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PREAMBTJLO DEL SECRETARIO GENERAL

Cálculos presupuestarios iniciales para 1969

1. Tengo el honor de presentar, en la exposición que sigue y en los anexos informativos pertinentes que
se incluyen en una adición separada del documento presupuestario, los cálculos iniciales del proyecto de presu
puesto ordinario de las Naciones Unidas para el ejercicio económico de 1969.

2. Al determinar el nivel de los fondos requeridos, he aplicado básicamente las mismas normas que me
sirvieron de guía en la preparación de los proyectos de presupuesto anuales para ejercicios anteriores. Por consi
guiente, he intentado presentar a la Asamblea General un conjunto de cálc1.tlos presupuestarios que, teniendo
en cuenta la totalidad de los programas de trabajo y otras actividades que ha de emprender la Secretaría
durante 1969 en cumplimiento de resoluciones de los órganos principales, suministren una evaluación de los
recursos mínimos de orden tanto humr.no como material que, a mi juicio, se necesitarían para llevar a efecto
dichos programas con eficacia, y para proporcionar los servicios conexos de conferencias, generales y adminis
trativos, que resulten esenciales. Al efectuar esta evaluación, he tenido muy presente la preocupación expresada
por muchos Estados IvIiembros en el vigésimo segundo período de sesiones ele la Asamblea con respecto al nivel
cada vez más elevado del presupuesto anual de la Organización. En consecuencia, me he esforzado por cubrir
la totalidad de las necesidades previsibles al menor costo p03ible. Evidentemente, algunas partidas de gastos
pueden determinarse con mayor precisión y exactitud que otras. Así, por su misma naturaleza, las partidas
que se incluyen en los títulos 1 y III del presupuesto pueden calcularse con más facilidad. Además, la formulación
ele las necesidades futuras para dichos stctores se ve facilitada por el hecho de que se cuenta con unos veinte
años de experiencia en cuanto a las tendencias de estos gastos. Sin emb.1rgo, en el caso de otros conceptos de
gastos la determinación de las necesidades futuras se vuelve más compleja y difícil; cabe citar al respecto:
las necesidades de personal y partidas conexas que figuran en el título II del presupuesto; las misiones especiales,
en el título VI; la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, en el título VII;
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, en el 'cítulo IX; Y la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, en el título X. Hay que tener en cuenta algunas variables. ASÍ,
los acontecimientos políticos o económicos pueden requerir ajustes o cambios de prioridades; en el caso de la
UNCTAD y la ONUDI, el hecho de qu.e éstas sean organizaciones relativamente nuevas cuyos programas y
servicios administrativos se encuentran aún en estado de desarrollo, puede dar lugar a necesidades imprevistas.

3. Unicamente deseo subrayar que, si bien en estas últimas esferas de gastos, en pariicuJar, se suscitarán
inevitablel'nente diferencias de opinión respecto de 10 que, de hecho, constituye una necesidad mínima, los
cálculos presupuestarios que se presentan, en especial los que se relacionan con las actividades en materia
económica, social y de derechos humanos. se han preparado con mayor esmero que nunca. Por 10 tanto, espero
que la Asamblea General tenga presente este hecho al considerar los créditos nacionales que se solicitan para
el próximo ejercicio económico.

4. Por su resolución 2363 A (XXII) del 10 de diciembre de 1967, la Asamblea General consignó la suma
total de 140430950 dólares a fin de cubrir los bastos brutos previstos para 1968. Por su resolución 2363 B
(XXII) del 19 de diciembre de 1967, aprobó un presupuesto de ingresos procedentes de todas las fuentes por
un total de 23635000 dólares. De este modo, los gastos netos para 1968 se estimaron en 116795950 dólares.
El presupuesto bruto para 1969, en la forma en que aquí se presenta, se calcula en 140520210 dólares, y
los ingresos de todas las fuentes, en 25 059 240 dólares. Por consiguiente, los gastos netos para 1969 se calculan
inicialmente en 115460970 dólares. Sobre esta base, los cálculos iniciales brutos para 1969 reflejan un aumento
de 89260 dólares con respecto al nivel aprobado para 1968. En cifras netas, los cálculos muestran una reducción
de 1 334980 dólares. No obstante, el Secretario General desea señalar particularmente a la atención de los
Estados Miembros qne, dadas las circunstancias especiales que se exponen en los párrafos pertinentes del texto
del presupuesto, respecto de varias ~artidas de gastos para las que la Asamblea General aprobó consignaciones
especiales en 1968 solamente se hace una indicación pro memoria en los cálculos iniciales para 1969. Esas p::stidas
de gastos, cuyas consignaciones brutas totales ascendieron a 7030300 dólares en 1968, comprendían: en la
sección 2, las reuniones de Subcomisiones de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacificos (85000 dólares) y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
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del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (296000 dólares); en la sección 12, la Escuela Internacional de
las Naciones Unidas, Nueva York (49 000 dólares), la Escuela Internacional, Ginebra (30 000 dólares), y
el Programa de Asistencia de las Naciones Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una comprensión
más amplia del derecho internacional (50000 dólares); en el título V, las secciones 13 a 16, relativas a pro"
gramas técnicos (6400 000 dólares); en la secci6n 17, el Representante de las Naciones Unidas para la India
y el Paquistán (30300 dólares); y en la sección 20, el Centro de Comercio Internacional UNCTAD/GATT
(90000 dólares). Por consiguiente, a los fines de una verdaderu comparación, la consignación bruta de
140430950 dólares para 1968 debe reducirse en la suma de 7030300 dólares, lo que deja un total de 133400 650
dólares. Sobre esta base, los cálculos iniciales brutos para 1969 reflejarían un aumento de 7 119650 dólares.

5. Por otra parte, aunque el presente proyecto de presupuesto cubre todas las necesidades de 1969 que
pueden preverse claramente o estimarse con alguna precisión en la etapa actual, está sujeto a las revisiones
ulteriores que pueden hacer necesarias las decisiones que adopten el Consejo Económico y Social en su 45° período
de sesiones o la Asamblea General en su vigésimo tercer período de sesiones. Cabe mencionar en particular
los siguientes puntos ele importancia:

a) La presentación de cálculos revisados a que pueden dar lugar las decisiones que adopte la Asamblea
General con respecto al nivel de la consignación correspondiente al título V elel proyecto de presupuesto ele
1969, relativo a los programas ele cooperación técnica;

b) La presentación de cálculos revisados para cubrir las necesielades del Centro ele Comercio Internacional
UNCTAD/GATT, a base ele las conclusiones del Grupo Asesor :Mixto que se reunió en Ginebra a fines ele
mayo ele 1968;

e) La necesielad ele créditos adlcionales para 1969 a fin de resolver problemas de espacio para las ol1cinas
de la Seele en Nueva York y de la Comisión Económica para América Latina;

d) Los gastos adicionales que pueden surgir en relación con la resolución 2359 B (XXII) de la Asamblea
General, del 19 ele diciembre de 1967, relativa al pago de primas de idiomas o a la adopción ele medidas de
estímulo para lograr 11n mayor equilibrio linguístico en el uso de los idiomas de trabajo por el personal de la
Secretaría, y para suministrar nuevos locales y otros servicios al objeto ele mejorar los programas de enseñanza
d~ ieliomas con la inclusión de cursos intensivos ele idiomas;

e) La presentación de cálculos revisados a que pueden dar lugar las decisiones que adopte la Asamblea
General en su vigésimo tercer período de sesiones en relación con las recomenelaciones que posiblemente haga
la Junta Consultiva de Aelministración Pública Internacional en sus reuniones de junio y julio de 1968.

Sobre estos puntos se presentarán informes separados a la Asamblea General en su vigésimo tercer período
de sesiones. Asimismo, se comunicarán a la Asamblea, cuando corresponda, los resultados de los trabajos del
Grupo de Expertos que he designado para realizar durante 1968 un examen de la organización de la Secretaría.

6. A continuación de este preámbulo figura un cuadro en que se comparan, por secciones del presupuesto,
los cálculos iniciales de gastos e ingresos de 1969 con los créditos aprobados para 1968. Con arreglo a las
recomendaciones que el Comité Especial de Expertos encargado de examinar las finanzas ele las Naciones Unidas
y de los organismos especializados formuló en su segundo informe 1 presentado a la Asamblea General en su
vigésimo primer período de sesiones, en dicho cuadro se indica también, con respecto a las secciones del
presupuesto en que los cálculos de gastos previstos para 1969 exceden el nivel de 1968, la medida en que el
aumento se debe a:

a.) Factores tales como el alza de los costos, incluso mayore~ sueldos y salarios para el personal, aumentos
en los salarios del personal de servicios prestados por contrata y el alza de los precios de los suministros
esenciales y otros servicios;

b) Los mayores gastos que entraña la ejecución de nuevos programas de trabajo o la expansión .t1ecesaria
de programas actuales, incluso los gastos de persona] adicional, así como los mayores gastos en concepto de sumi
nistros y servicios conexos.

7. En su vigésimo segundo período de sesiones, al examinar los progresos logrados en la aplicación de las
recomendaciones hechas en el segundo infortne del Comité Especial de expertos encargado de examinar las
finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos especializados, la Asamblea General también consideró
mis propuestas sobre la forma de presentación del presupuesto de las Nadanes Unidas 2 y el ciclo presupuestado

lA/6343.
2 A/C.5/1121.
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de la Organización:l. Asimismo, dispuso del informe conexo 4 ele la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto.

8. En su resolución 2360 B (XXII) la Asamblea General hizo suyas las conclusiones de la Comisión
Consultiva, que se consignan en los párrafos 16 n 20 de su informe. En el párrafo 16, relativo a la forma del
presupuesto de las Naciones Unidas, la Comisión Consultiva convino en que la presentación de las secciones 2,
4, S, 6 Y 11, podría ser la ele la sección 3 de 1968, en la 111e<l:c1a en que el Secretario General considerase
lógicos tales cambios. La Comisión también estuvo ele acuerdo en que, antes de introducir ningún otro cambio,
convenía adelantar en la cuestión ele la formulación del programa y sus prioridades y dar una definición más
precisa del programa de conferencias.

9. Se recordará que en la sección 3 de 1968, además de la presentación tradicional, en cuatro capítulos,
de las nccesidades globales con respecto a puestos de plantilla, personal supernumerario para reuniones, otro
personal supernumerario y horas extraordinarias y trabajo nocturno, se dio por primera vez una distribución
de estos créditos entre las principales dependencias orgánicas correspondientes. La forma de presentación en las
otras secciones de gastos según su objeto, principalmente las secciones 2, 4, 6 Y 11, fue estudiada cuidadosamente
para determinar si era preciso un análisis similar por dependencias orgánicas. Se llegó a la conclusión de que,
en la medida de lo factible y adecuado, ya se suministraba esa distribución, principalmente con respecto a los
viajes del personal en misiones oficiales, en el capítulo II de la sección S, y a gastos de trabajos de imprenta
en los capítulos correspondientes de la sección 11. También se tuvo en cuenta que el Anexo 1 del proyecto de
presupuesto de gastos incluye una distribución de las necesidades calculadas, por principales actividades y
programas y por objeto de los gastos.

10. Por lo tanto, para 1969 se ha mantenido esencialmente la misma forma de presentación que se utilizó
en el proyecto de presupuesto de 1968. Sin embargo, en el cuerpo principal del texto, en la sección 3, donde los
gastos por puestos dIe plantilla y otros créditos solicitados para 1969 se distribuyen por oficinas y departamentos
principales, proporcionó una información considerablemente mayor que la que figura en el documento presu
puestario para 1968 acerca de los programas de trabajo que se efectuarán y los recursos necesarios para su
aplicación, en particular con respecto a los sectores económico, social y de derechos humanos. Esta información
adicional se da con tres fines:

a.) Exponer claramente la interdependencia existente entre los programas de trabajo y otros servicios que se
prestarán, y los recursos presupcstaríos directos que se necesitan para su aplicación;

b) Indicar la utilización total de personal, tanto disponible como propuesto, de modo que los Estados Miem
bros puedan tcner una idea más clara de la forma en que se asigna ese personal a los distintos programas;

e) Indicar la medida en que los recursos disponibles en virtud del presupesto ordinario se complementan,
cuando corresponde, con recursos financiados con cargo a fondos extrapresupuestarios.

Confío que esta presentación justifique con más claridad y fundamento los cálculos presentados.

11. En cuanto a la cuestión de la adopción de un ciclo presupuestario bienal para las Naciones Unidas, la
Comisión Consultiva indicó en los párrafos 17 a 20 inclusive de su décimo informe a la Asamblea Genera1 5 que
sería inoportuno seguir examinando la cuestión en tanto no se recibiera más información del Secretario General
sobre varios aspectos conexos, tales como el calendario de los períodos de sesiones de la Asamblea General y del
Consejo Económico y Social y de sus órganos auxiliares para un ciclo de dos años, los progresos realizados por
los órganos citados en la esfera de la planificación a largo plazo, la manera en que se ejercería un control central
si se adoptase un presupuesto bienal, y las cuestiones de las transferencias de créditos y del proyecto de presu
puesto suplementario, tratadas en los párrafos 35 a 46 del segundo informe del Comité Especial de Expertos.
Ulteriormente la Asamblea General, en su resolución 2370 (XXII) relativa al presupuesto ordinario de las Na
ciones Unidas, decidió que el Secretario General, habida cuenta de todas las medidas adoptadas por los órganos
em.:argados de la formulación de p""lgramas, incluidos el Consejo Económico y Social y el Comité encargado del
Progratna y de la Coordinación, tmgiriera a la Asamblea General, en cada período ordinario de sesiones, un pre
supuesto de planificación para el proyecto de presupuesto ordinario de las Nadones Unidas correspondiente al
segundo ejercicio presupuestario sucesivo (denom¡nado en adelante "período de previsión"). Este presupuesto de
planificación sería examinado por la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto y trans
mitido a la Asamblea General, junto con sus observaciones y reconK~ndad(mes, el 10 de diciembre a más tardar,
La Asamblea General consideraría luego el presupuesto de planificación sugerido por el Secretario General y las
respectivas observaciones y recomendaciones de la Comisión Consultiva )', en el mismo período de sesiones, apro-

3 A/C.S/1122.
4 A/6887/Rev.l.
r; A/6887/Rev.l.
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baría un presupuesto de planificación para el período de previsión. En el párrafo 5 de la citada resolución la Asam
blea Genet'al pidió al Secretario General que en su vigésimo tercer período de sesiones le presentara un programa
de conjunto de las reuniones de los diversos órganos encargados de claborar las distintas partes dc un sistema
integrado de programación y de preparación de presupuestos. En el párrafo 7 de la misma resolución la Asamblea
General ded.dió además que el primer presupuesto de planificación se examinara y aprobara para cl año de previ
sión de 1971. A la luz de 10 expuesto, considero que sería prudente aplazar toda nueva iniciativa sobre la adop
ción de un ciclo presupuestario bienal hasta que se hayan podido evaluar los resultados obtenidos en la aplicación
de la mendonada resolución de l<} Asamblea.

12. Con miras a una evaluación más exacta y segura de las necesidades, y a fin de facilitar el cumplimiento
de la resolución 2370 (XXII) de la Asamblea General, este año se ha adoptado un nuevo procedimiento para la
formulación y presentación de los créditos que se solicitan en relación con las actividades en materia económica,
social y de derechos humanos. Este nuevo procedimiento ha entrañado la creación de un pequeño grupo de revi
sión interna, constituido por funcionarios de la Oficina del Contralor y del Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales de la Sede, los cuales han realizado conjuntamente un análisis detallado de los programas de trabajo
que han de ejecutar el Departamento mencionado en segundo término, las secretarías de las cuatro comisiones
económicas regionales, la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut y la División
de Derechos Humanos. El grupo examinó esos programas de trabajo con los distintos funcionarios de super
visión interesados, para tener la seguridad de que las actividades se emprendían de conformidad con las resolu
ciones pertinentes. Sin embargo, su tarea primordial consistió en asegurarse de que el personal y demás recursos
necesarios para la ejecución eficaz de los programas aprobados se habían evaluado en forma razonable y con exac
titud. Se escogió para el examen a esta esfera principal de actividad en vista de su importancia y del hecho de
que representa una parte considerable del presupuesto total. Además, se trata de una esfera que ha de demandar
la máxima atención en la preparación de los presupuestos de planificación futuros. Los resultados del análisis se
recogen en las partes pertinentes de los cálculos iniciales, en particular en la sección 3. En consecuencia, se pro
porciona por primera vez un texto detallado para cada una de esas dependencias orgánicas principales (y, en el
caso del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, para sus propias dependencias), que incluye informa
ción amplia sobre los programas de trabajo que se han de ejecutar en el período 1968-1969, junto con una indi
cación acerca del personal, tanto disponible como solicitado, requerido para su ejecución. Así pues, los cálculos
presupuestarios se presentan en estrecha relación con el programa de trabajo. Las necesidades de personal se han
expresado en puestos, por cuadro, categoría y costo, y se indican las exigcncias financieras respecto de los exper
tos y consultores contratados a título personal, de los grupos especiales de expertos, del personal supernumerario
y de las horas extraordinarias y el trabajo nocturno. En In sección 5 del proyecto también se proporciona infor
mación acerca de los gastos de viaje correspondientes a cada dependencia org{mica. Estimo (}ue esta forma de
presentación constituye un buen paso en 10 que respecta a la administración de los programas y del presupuesto
de las Nacioiles Unidas, y confío en que la Asamblea General tenga debidamente en cuenta los verdaderos esfuer
zos que se han desplegado para dar una presentación presupuestaria seria y razonable.

13. Estoy persuadido de que la preparación del presupuesto sobre esta base es a la vez apl"Opiada y lógica.
No obstante, comprendo también que para preservar la integridad del presupuesto es menester, mucho más que
antes, que los programas de trabajo que se han de ejecutar y los servicios que se han de suministrar se exa
minen atenta y sistemáticamente a fin de tener plenamente en cuenta su urgencia, su importancia y su costo. Al
preparar el proyecto de presupuesto debo aceptar como base las decisiones adoptadas por los diversos órganos
principales, y estoy obligado a solicitar créditos para su ejecución sin consideraciones de prioridad, a menos que
en la resolucióri pertinente se diga algo al respecto. Por 10 tanto, si el actual método de preparación del presu
puesto ha de seguir aplicándose en el futuro, y si ha de asegurarse la validez de ese presupuesto, me parece nece
sario adoptar medidas paralelas para reforzar los métodos y procedimientos que rigen actualmente la formula
ción, elaboración y aprobación de los programas. En este sentido podrían lograrse ventajas considerables si se
llegal'a a alguna determinación, aunque fuese de carácter general, acerca de las prioridades asignadas a los diver
sos sectores que abarcan el programa total de trabajo de la Secretaría, en particular en la esfera económica y social.
Evidentemente, la responsabilidad definitiva de esta tarea incumhe a los propios Estados lVIiemhros, en virtucl de
las decisiones que adoptan en los diversos órganos legislativos. Sin embargo, la Secretaría podría contribuir por
su parte proporcionando a los órganos encargados de examinar los programas una evaluación más específica y
coordinada, tanto de las actividades pasadas como de las previstas. En todo caso habrá que introducir algunos
cambios en los métodos actuales, si se desea que la aplicación de la resolución 2370 (XXII) de la Asamblea
General tenga un propósito significativo.

14. El establecimiento del presupuesto de planificación previsto en la resolución citada plantea la necesidad
de transmitit" todos los años, con la mayor anticipación posihle, los programas detallados de trabajo y las necesi-
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dades financieras conexas de los diversos sectores que abarca la esfera econ<>mica y social, a los órganos encar
gados de formular los programas. Esto permitiría a órganos tales como el Comité Encargado del Programa y de
la Coordinación, el Consejo Económico y Social, la Junta de Desarrollo Industrial y la Junta de Comercio y Des
arrollo asumir sus. responsabilidades especiales en relación con el presupuesto de planificación. Al proceder a sus
respectivos exámenes dichos órganos podrían considerar los programas de trabajo a base de su valor e impor
tancia intrínsecos, de la posibilidad de su ejecución en un plazo determinado y de su relación con actividades
similares desarrolladas en otros sectores de la Secretaría, así como de sus consecuencias financieras. Del mismo
modo, la función de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de asesorar a la Asam
blea General sobre la cuantía de los créditos presupuestarios podría facilitarse si dicha Comisión contara lo antes
posible con las opiniones y recomendaciones de los distintos órganos encargados de examinar los programas.

15. El examen conjunto de los programas y del presupuesto en esta forma parece ser esencial para el debido
cumplimiento de la resolución 2370 (XXII) de la Asamblea General. No obstante, sería preciso que la Asamblea
aceptara cierta modificación de los métodos que actualmente rigen el examen y la distribución general del proyecto
de presupuesto anual y, en algunos casos, un cambio del calendario de reuniones de los respectivos órganos encar
gados del examen. Atendiendo a 10 solicitado en el párrafo 5 de la resolución 2370 (XXII), presentaré un informe
especial a la Asamblea General en su vigésimo tercer período ele sesiones sobre la cuestión de los calendarios de
reuniones de los órganos encargados de las distintas partes de un sistema integrado de programación y de pre
paración de presupuestos. Por lo que hace a la importante cuestión. de los posibles cambios en los actuales métodos
presupuestarios, confío en que la Asamblea General siga proporcionando orientación clara sobre las funciones que
han de desempeñar los órganos encargados primordialmente de los programas de trabajo, por una parte, y los
principalmente responsables de los asuntos presupuestarios y financieros, por la otra. A reserva del consentimiento
de la Asamblea General, la Secretaría hará todo 10 posible para presentar oportunamente toda la documentación
pertinente que necesitan los l'rganos mencionados. Al mismo tiempo, deseo advertir que la recopilación de los cál
culos presupuestarios anuales constituye una tarea importante y compleja a la cual- habida cuenta de la forma
sumamente detallada en que se ha presentado el proyecto de presupuesto para 1969 a los fines del examen tanto
de los programas como del presupuesto - es necesario dedicar un plazo apropiado para que no resulten perjudi
cadas la calidad y la integridad del proyecto de presupuesto.

16. En el presente preámbulo he dicb" algunas palabras sobre el constante interés de la Secretaría en la
aplicación de métodos nuevos y mejores para la presentación de los cálculos presupuestarios en forma que expli
que más claramente su relación con cada una de las actividades, para la evaluación más exacta de las necesidades
futuras y para la distribución y administración más eficaces de los recursos disponibles. Confío en que los Estados
Miembros sigan brindándome su confianza y asistencia en estas cuestiones. l\1e he referido también a las inicia
tivas de los Estados :Miembros con miras a la preparación de programas de actividades bien estudiados y debida
mente coordinados, sobre todo en la esfera económica, social y de derechos humanos. La Secretaría está dispuesta
a colaborar en la medida de sus posibilidades. Las necesidades siguen siendo infinitas, y los problemas complejos.
Por este solo motivo, el mantenimiento en existencia de un sistema de organizaciones internacionales dedicadas
conjuntamente al mejoramiento de esa situación debe seguir siendo fuente de satisfacción y de confianza para
todos los que contribuyen a ese esfuerzo. Por razones prácticas es, desde luego, fundamental que la obra en su
totalidad sea objeto de reajuste y control constantes. Habida cuenta de la limitación de los medios disponibles y
de otros obstáculos de carácter práctico, resulta particularmente valiosa la determinación selectiva que ha de ha
cerse a intervalos regulares y dentro de un contexto general razonable, de cada una de las actividades que podrían
emprenderse con mayor provecho y eficacia durante cualquier período dado. Esas evaluaciones requieren realismo,
juicio objetivo y sentido de la perspectiva. Al mismo tiempo exigen espíritu de colaboración, buena voluntad y gene
rosidad en la reafirmación de la función histórica que han de desempeñar las Naciones Unidas y las organiza
ciones internacionales afines en una época de inquietud y agitación para crear en el mundo entero tttl ambiente de
mayor tranquilidad, equidad y seguridad.

Junio de 1968
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Comparación entre los cl'éditos solicitados para 1969 y los consignados en 1968

1968 1969
Créditos Créditos

cOllsignados 11 .rolicitados

$ $
1270700 1258050
2937100 1402000

59325800 64862000
13739000 15552000
2179500 2219000

125000 140000
4861200 4492200

605500 770200
4135000 4296000
5627000 6013800
1624400 1817000
9210 800 8983200
5113600}

991400
Pro lIIclIlorÍlt220000

75000
6157600 6371400
3469000 3675500
1356350 1383360
9175000 7878000
8232 (\00 9406500-

140430950 140520210 b

(162000)
75000

(1673700)
799500

$

(12650)
(1535100)
2416200

856000
52300
15000

(369000)
150500
109200
363800
47000

(232900)

E~'pallsióll de
programas

(o reducción)

$

375800
131500
27010

376700
375000

14200
51800
23000

145600
5300

3120000
957000
(12800)

Cat/sas del aumctltO (o distllinttcióII)

A ull1ento de
los gastos

C/I sltcldos,
salarios y

tarifas

213800
206500
27010

(1297000)
1174500

$

(12650)
(1535100)
5536200
1813000

39500
15000

(369000)
164700
161000
386800
192600

(227600)

AlIl/IClltO
(o dismitlltciólI)

CII1969, el~
rclaciól~ con

1968

8559240

16500000

115460970

9014300

14620700

116795950

1 , .... t t • I , , •••••• t' •• , •••••••••

2 .... ,. I ti"'" f"'" t. t, ••••• t'

3 .. t' l"" """" t •••• 11"" I l"

4 . tI" .'1' I tI t. tI" I • ti tI tI ti t '"

S ,. '" l •••••••••••••••• t'

6 , t ••• ,. l""'" t, tI •••• " •• t

7 t •• t""" I l ' ", I.t' t •••• 1I •

8 . l.' •••• tI tI t t tI l' ti tI tI t"""

9 . t"""" t., •••••• '" t., ••••••

10 ., .... t,. I l •••• t" t •• , ••• I t""

11 . " , I • , I ••• , ••• , • l' • l' , •• I •• I I •

12 .. ,., .. , t"'" t". t •• " •• , t ••••

13 t t, ••••• t., •• " .• t., ...•••

14 t., ••• , ••• ,. t.' 1"" t t t,,'

15 t •• "' t. I I "' •• ' ••••• , •••• t t ••

16 , .... ". t •••••• f"", t ••••

17 t •• t •• ". ti' t t""""'" t'

18 , .. ,., .. t,.·., ••. , ..•• ·· ••.•

19 .. l' l" t ••••• I t. I t. t •••• ti •••••

20 ... l" t t t t. t, t.'" t' ••• I.I' l'"

21 . l' l ... l' t'" t t t t. l' l .•.. " l' l'

Gastos (cifra bruta) .

Me1tos:
Ingresos distintos de las contriblLt-

ciones del personaL .

Ingresos por concepto de contribu-
ciones del personal. .

Cifra neta de los gastos .

SCCciÓII dd
prcsupuesto

1\ A los efectos de la comparación, se han transferido de las secciones 3, 4 y 5 a la sección 17 las sumas de 95000, 30000 y
3 000 dólares respectivamente, o sea 128 000 dólares en total.

b Incluye la previsión pro memoria únicamente de varias partidas de gastos respecto de las cuales se consignaron créditos para
1968 por un total de 7030300 dólares (véase el párrafo 4 del preámbulo).

xiv



PROYECTOS DE RESOLUCION RELATIVOS AL PROYECTO
DE PRESUPUESTO

l. Proyecto de resolución relativo al presupuesto para el ejercicio económico
(le 1969

A

CONSIGNACIÓN DE. CRf:DITOS PARA EL EJERCICIO I~CONÓM:ICO DE 1969

La, Asamblea. GeHl!ral

Resuelve que para el ejercicio económico de 1969:
1. Se consigne la suma de 140520210 dólares de los EE.UU. para los siguientes fines:

SecciÓII EIt dólares dr los EE.UU.

Título l. Períodos de sesiones de la Asamilll'a Ge/ll'ral, consejos, comisiones y comités "
1'etmiolles J' conferencias especiales

1. Viajes y otros gastos de representantes y de miembros de comisiones, comités y otros
órganos subsidiarios .

2. Reuniones y confercncias especiales .

TOTAL DEL TÍTULO 1
Título 1J. Gastos de pas(lIIal .\' partidas conexas

3. Sueldos y salarios .
4. Gastos cotnunes del personal .
5. Gastos de viaje del personal .
6. Pagos especiales previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo 1 del Estatuto del Personal;

atenciones sociales .

TOTAL DEL TÍTULO Ir
Título llI. Locales, equipo, suministros y ser7.'icios

7. Edificios y nlejora de locales , .
8. Equipo pertllanente .
9. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales .

10. Gastos generales . .
11. Trabajos de imprenta .

TOTAL DEL TiTULO III
Título IV. Gastos especiales

12. Gastos especiales .

TOTAL DEL TiTULO IV
Títltlo V. Programas técnicos *

13. Desarrollo económico, desarrollo social y administración pública , .
14. Desarrollo industrial , , , , , ,
15. Servicios de asesoramiento ell materia de derechos humanos .
16. Fiscalización de estupefacientes , .

TOTAL DEL TiTUr..o V
Título Vl. .M·isiolles l'speciales .\' acti'l'idadl's tonc.ras

17. Misiones especiales , , , , .. , ,.

TOTAL DEL TiTULO VI

TU,do VII. Oficilla del Alto COJllisiollado de las Naciol/es Ullidas para los Refugiados
18. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados .

TOTAL DEL TÍTULO VII
Título VIII. Corte Intel'naciollal de JItsticia

19. Corte Internacional de Justicia , .

TOTAL DEL TÍTULO VIII
Título IX. COllferencia dL' las Naciolles Un idas sobre C01llarcio J' Dasarrollo

20. Conferencia de las Nadones Unidas sobre Comercio y Desarrollo ,., .

TOTAL DEL TÍTULO IX

xv

1258050
1402000

2660050

64862000
15552000
2219000

140000

82773000

4492200
770200

4296000 .
6013800
1817000

17389200

8983200

8983200

*
*'
*
*

6371400

6371400

J 675500

3675500

1383360

1383360

7878000

7878000
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CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PAR'A EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1969 (continuación)

Secciólz EH dólares de los EE.UU.

Título X. Organización de las Nad?ues Unidas para. el Desart'ollo Industrial

21. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo IndustriaL .

TOTAL DEL TiTULO X

TOTAL GENERAL

9406500

9406500

140520210

*La distribución entre las secciones 13, 15 y 16 será determinada por el Consejo Económico y Social en su 45° período de
sesiones, teniendo en cuenta las sugerencias que formule el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre la cuantía y la utilización convenientes de los recursos del programa ordinario para 1969, La Junta de
Desarrollo Industrial, con arreglo a la resolución 2298 (XXII) ele 12 de diciembre de 1967, recomendó en su segundo período de
sesiones, celebrado en abril y mayo de 1968, la cifra de 1 500 000 dólares como objetivo de planificación para la sección 14.

2. El Secretario General estará autorizado para hacer transferencias de créditos entre las secciones del pre
supuesto, previo asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

3. Los créditos para los programas de asistencia técnica que figuran en el título V se administrarán de con
formidad con el Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la definición de las obliga
ciones y el período de validez de las obligaciones se establecerán de conformidad con los procedimientos y prác
ticas adoptados para el sector Programa Ampliado del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

4. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 5 y 11 por t111 total de 245 500 dólares, para la Junta Inter
nacional de Fiscalización de Estupefacientes, se administrarán como un solo concepto;

5. Los créditos que figuran en las secciones 1, 3, 4, 5, 6 Y 10, por un total de 615300 dólares, para el Comité
lVIixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas y el Comité de Pensiones del Personal de las Na
ciones Unidas, se administrarán de conformidad con el artículo XXVII de los Estatutos de la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas;

6. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la suma de 19000 dólares, con
cargo a la renta aCtll..ulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca, para adquirir libros, periódicos, mapas y
equipo de biblioteca y para sufragar otros gastos, como los de la Biblioteca del Palacio de las Naciones, que se
hagan conforme a los objetivos de la Dotación y a las disposiciones que la regulan.

B

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1969

La Asamblea General
Resuelve que para el ejercicio económico de 1969:
1. Se apruebe el proyecto de presupuesto de ingresos distintos de las cuotas de los Estados Miembros, por

un total de 25059240 dólares de los EE.UU., como sigue:

SeccióH (iHgresos)

Título l. Ingresos por concepto de contribuciones del !JC1'SOllal
1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal .

TOTAL DEL TiTULO I
Título 11. Ot1'oS iltgresos

2. Fondos procedentes de cuentas extrapresupuestarias. . . . . . . . . . . . . . . .
3. Ingresos generales .
4. Actividades que producen ingresos .

TOTAL DEL TÍ'rULO II

TOTAL GENERAL

En dólares de los EE.UU.

16500000

16500000

2704790
3224650
2629800

8559240

25059240

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal serán acreditados al Fondo de Nivelación de
Impuestos, de conformidad con 10 dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre
de 1955.

e
FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1969

La Asamblea General
Restteh'e que para el ejercicio económico de 1969:
1. Las consignaciones presupuestarias, por un total de dólares 1, junto con las consignaciones

suplementarias de 1968, por un total de dólares 1, sean financiadas, de conformidad con los párrafos
5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, en la forma siguiente:

a) La suma de 8559240 dólares, con cargo a los ingresos distintos de las contribuciones del personal apro
bados en la parte B de esta resolución;

1 Cantidad que la Asamblea deberá determinar en su vigésimo tercer período de sesiones.
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b) La suma de dólares 1, con el saldo disponible en la cuenta de superávit correspondiente al
ejercicio económico de 1967;

c) La suma de dólares 1, con las cuotas pagaderas por los Estados lVIiembros de conformidad con
la resolución 2291 (XXII) de 8 de diciembre de 1967, relativa a la escala de cuotas para los ejercicios económicos
de 1968, 1969 Y 1970;

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo dispuesto en la resolución 973 (X)
de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de
Impuestos, por t111 total de 16681 712 dólares, que comprenden:

a) 16 500 000 dólares correspondientes al cálculo para 1969 de ingresos por concepto de contribuciones del
personal;

b) 181 712 dólares correspondientes a los mayores ingresos recibidos por concepto de contribuciones del per-
sonal, en comparación con el presupuesto de ingresos por este concepto para 1967. ' .

11. Proyecto de resolución relativo a los gastos hllprevistos y extraordinarios
para el ejercicio económico de 1969

La Asamblea· General
1. Autoriza al Secretario General a que, previo

asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a lo
dispuesto en el párrafo 3 -infra, contraiga obligaciones
por concepto de gastos imprevistos y extraordinarios
en el ejercicio económico de 1969, entendiéndose que
no será necesario el asentimiento de la Comisión Con
sultiva para:

a.) Las obligaciones que el Secretario General cer
tifique que están relacionadas con el mantenimiento de
la paz y la seguridad, siempre que no excedan de 2
millones de dólares en total;

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte
Internacional de Justicia certifique que están relaciona
das con los gastos ocasionados por:

i) La designación de magistrados ad hoc (Artículo 31
del Estatuto de la Corte), siempre que los gastos
no excedan de 48 000 dólares en total;

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del
Estatuto) o el llamamiento de testigos y la

designación de peritos (Artículo 50 del Estatuto),
siempre que los gastos no excedan de 25 000
dólares en total;

iii) La celebración de reuniones de la Corte fuera de
La Haya (Artículo 22 del Estatuto), siempre que
los gastos no excedan de 75 000 dólares en total;

2. Resuelve que el Secretario General informe a la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y a la Asamblea General, en su vigésimo
cuarto período de sesiones, de todas las obligaciones
contraídas conforme ~l lo dispuesto en la. presente reso
lución, así como de las circunstancias pertinentes, y
presente a la Asamblea el presupuesto suplementario
relativo a tales obligaciones;

3. Decide que si antes del vigésimo cuarto período
ordinario de sesiones de la Asamblea General es
necesario, debido a una decisión del Consejo de Se
guridad, contraer obligaciones relacionadas con el
mantenimiento de la paz y de la seguridad que se calcule
excedan de 10 millones de dólares en total, el Secretario
General convoque a la Asamblea General a un período
extraordinario de sesiones para que examine la cuestión.

111. Proyecto de resolucióll relativo al Fondo de Operaciones para el ejercicio
econólllico de 1969

La Asamblea General
Resuelve que:
1. El Fondo de Operaciones para el ejerCIcIo eco

nómico que termina el 31 de diciembre de 1969 se fije
en 40 millones de dólares de los Estados Unidos;

2. Los Estados I\1iembros efectúen anticipos al
Fondo de Operaciones con arreglo a la escala adoptada
por la Asamblea General para calcular las cuotas de
los Estados Miembros correspondientes al presupuesto
del ejercicio económico de 1969;

3. De esta asignación de anticipos se deduzcan:
a) Los créditos correspondientes a los Estados

:Miembros por concepto de transferencias efectuadas
en 1959 y 1960, de la cuenta de superávit al Fondo de
Operaciones, por un importe de 1 079 158 dólares en
total;

b) Las cantidades pagadas en efectivo por los
Estados I\1iembros al Fondo de Operaciones para el
ejercicio económico de 1968, conforme a la resolución
2365 (XXII), ele 19 de diciembre de 1967;

4. El Secretario General quede autorizado para
anticipar con cargo al Fondo de Operaciones:

xvii

a) Las cantidades que sean necesarias para financiar
los créditos presupuestarios hasta que se recauden las
cuotas; las sumas así anticipadas serán reembolsadas
tan pronto como se disponga para ese fin de ingresos
procedentes de las cuotas;

b) Las cantidades que sean necesarias para financiar
las obligaciones debidamente autorizadas en virtud de
las resoluciones aprobadas por la Asamblea General, y
en particular de la resolución -- (XXIII), de -
de diciembre de 1968, relativa a los gastos imprevistos
y extraordinarios; el Secretario General consignará en
el proyecto de presupuesto las partidas necesarias para
reembolsar al Fondo de Operaciones;

c) Las cantidades que, agregadas a las sumas netas
anticipadas al mismo objeto y no reintegradas, no exce
dan de 125 000 dólares, para mantener el fondo
rotatorio destinado a financiar compras y operaciones
autoamortizables diversas; previo asentimiento de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto, podrán hacerse anticipos que excedan de
125 000 dólares en total;

d) Con el asentimiento previo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto,

~ ~~~~~---~~~~--------~
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las cantidades que puedan ser necesarias para el pago
por adelantado de primas de seguro cuando el período
de vigencia del seguro expire después de cerrado el
ejercicio económico en el cual se efectúe el pago; el
Secretario General consignará en el proyecto de presu
puesto de cada año, durante la vigencia de las pólizas
respectivas, los créditos necesarios para cubrir los
gastos correspondientes del ejercicio económico de que
se trate;

e) Las cantidades que puedan ser necesarias para
que el Fondo de Nivelación de Impuestos atienda las
obligaciones corrientes hasta que se acumulen los

créditos pertinentes; esos anticipos serán reembolsados
tan pronto como existan sumas suficientes en dicho
Fondo;

5. En caso de que las disposiciones del párrafo 1
supra fuesen insuficientes para atender los fines normal
mente relacionados con el Fondo de Operaciones, el
Secretario General esté autorizado para utilizar, en
1969, en las condiciones aprobadas por la resolución
1341 (XIII), de 13 de diciembre de 1958, sumas en
efectivo tomadas de los fondos y cuentas especiales
que tiene bajo su custodia o procedentes de préstamos
autorizados por la Asamblea.

IV~ Infornlacióil relativa a lo~ proyectos de resolución

1) PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVO AL PRESU
PUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DE 1969

De conformidad con 10 dispuesto en el párrafo 3 de
la parte A del proyecto de resolución, los créditos para
el título V se administrarían de acuerdo con los proce
dimientos establecidos respecto del sector Asistencia
Técnica del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, con el cual guardan estrecha relación los
programas del título V. Los créditos consignados para
el título V permanecerán disponibles:

a) Por un plazo de veinticuatro meses a contar de
la fecha del cierre del ejercicio económico para Id cual
fueron aprobados, en la medida necesaria para saldar
obligaciones relativas a las becas concedidas durante
ese ejercicio económico;

b) Por un plazo de doce meses a contar de la fecha
del cierre del ejercicio económico para el cual fueron
aprobados, en la medida necesaria para saldar obliga
ciones relativas a los pedidos de compra de equipo
cursados durante ese ejercicio económico;

e) Por un plazo de doce meses a contar de la fecha
del cierre del ejercicio económico para el cual fueron
aprobados, en- la medida necesaria para saldar obli
gaciones relativas a nombramientos a corto plazo de
personal encargado de proyectos, efectuados a más
tardar el 30 de septiembre de ese año, siempre que los
servicios prestados en relación con la obligación hayan
terminado de prestarse al 30 de junio del siguiente
ejercicio económico.

2) PROYECTO DE RESOI~UCIÓN RELATIVO A LOS GASTOS
IMPREVISTOS Y EXTRAORDINARIOS PARA EL EJERCI
eIO ECONÓMICO DE 1969

Este proyecto de resolución se presenta en la misma
forma que el referente a 1968. No obstante, sus dispo
siciones están sujetas a cambios como resultado de las
decisiones que la Asamblea General pueda adoptar, de
conformidad con su resolución 2370 (XXII) de 19 de
diciembre de 1967, en la que pide que la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto, en consulta con el Secretario General, recomiende
para su consideración, en su vigésimo tercer período de
sesiones, una definición adecuada de "gastos imprevistos
y extraordinarios", así como una resolución - y toda
otra medida que sea oportuna - para resolver los
problemas relacionados entre sí que se exponen en el
párrafo 73 del primer informe que presentó a la Asam
blea General en su vigésimo segundo período de
sesiones 2, y en el capítulo III del segundo informe del

xviii

Comité Especial de Expertos encargado de examinar
las finanzas de las Naciones Unidas y de los organismos
especializados 3, con especial referencia a las recomen
daciones relativas a las transferencias de créditos y al
presupuesto suplementario hechas en los párrafos 35 a
46 de este informe. En el p{trrafo 3 del proyecto de
resolución se repiten las disposiciones de la resolución
lG15 (XV) de la Asamblea General, de 21 de abril de
1961. A este respecto, se recuerda el informe de la
Quinta Comisión 4 en el que ésta recomendó que se
aprobase la resolución. En el párrafo 5 de dicho informe
se exponía la interpretación de que si se aprobaba el
proyecto de resolución se consideraría, a los efectos del
Artículo 20 de la Carta, relativo a la convocación de
períodos extraordinarios de sesiones, que la mayoría
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas con
venían en que se convocase un período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General si se presentaba
la contingencia prevista en el proyecto de resolución, en
cuyo caso el Secretario General quedaba autorizado a
actuar como fuese procedente. Si se adopta permanen
temente en los procedimientos presupuestarios de la
Organización una disposición análoga a la contenida
en el párrafo 3 del mencionado proyecto de resolución,
la Asamblea General tal vez desee modificar los artí
culos de su reglamento que se refieren a la convo
cación de períodos extraordinarios de sesiones,
incluyendo disposiciones por las que se regulen los
convocados a tal fin. Si no se modifica el reglamento,
continuará siendo válida la interpretación mencionada
en relación con la resolución 1615 (XV), siempre que
se apruebe el proyecto de resolución en su forma actual.

3) PROYEC'h) DE RESOLUCIÓN RELATIVO AL FONDO DE
OPERACIONES

El proyecto de resolución III se presenta en la misma
forma que la resolución 2365 (XXII) de la Asamblea
General, de 19 de diciembre de 1967, salvo que se ha
suprimido el párrafo 4 de dicha resolución, que única
mente es aplicable cuando la Asamblea General revisa la
escala de cuotas. En su vigésimo segundo período de
sesiones, la Asamblea General, en virtud de su reso
lución 2291 (XXII), aprobó una nueva escala de
cuotas para los ejercicios económicos de 1968, 1969 y
1970.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
segundo período de sesiones, S1tplemento No. 7, documento
A/6707 y Corr.l a 3.

3 ¡bid., vigésimo p1'ime1' período de sesiones) Ane.-ros, tema 80
del programa, documento A/6343.

4 [bid., decimoquinto período de sesiol/{;s, Allc.-ros) tema 50
del programa, documento A/4739.
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS PARA 1969, DIE LOS CREDITOS
CONSIGNADOS PARA 1968 Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS EN 1967

(Incluidas las cifl'as ajustadas }Jara 1967 y teniendo en cuenta, para fines de compal'acióu,
los calnhios de presentación para el proyecto de presupuesto de 1968)

(En dólares de los EE.UU.)

Seccióll Titulo

1967
{fastos

e/cctllados

1967
(lastos

ajustados

1968
créditos

cOl/sigllados 11

1969
créditos

solicitados

A Iilld?1lto
(o dislldllltciól/)

('l/tl'C 1969
y 1963

1. Viajes y otros gastos de representantes
y de miembros de comisiones, comités
y otros órganos subsidiarios .

2. Reuniones y conferencias especiales .
.l Sueldos y salarios .
4. Gastos comunes de personal .
5. Gastos de viaje del personal .
6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 3

del anexo I del Estatuto del Personal:
Atenciones sociales .

7. Edificios y mejora de locales .
8. Equipo permanente · .
9. Cocservación, mantenimiento y alquiler

de ¡ocales .
10. Gasto:; generales.............. . .
11. Trabajos de imprenta .
12. Gast0s especiales .
13. Desarrollo económico, actividades so-

ciales y administración pública .
14. Desarrollo industrial . .
15. Servicios de asesoramiento en materia

de derechos humanos .
16. Fiscalización de estupefacientes .

Total parcial, secciones 13 a 16

17. Misiones especiales .
Servicio :Móvil de las Naciones Unidas

18. Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados ..

19. Corte Internacional de Justicia .
20. Conferencia de las Naciones Unidas

sobre Comercio y Desarrollo .
21. Organización de las Naciones Unidas

para el Desarrollo Inclustrial .

Gastos (cifra bruta)

JIenos:
Ingresos distintos de las contribuciones

del personal .
Cantidad obtenida de las contribuciones

del personal para acreditarla al Fondo
de Nivelación de Impuestos .

Gastos (cifra neta)

1209748
1493039

57221270
1.1363429
2002149

131152
4917092

722893

4083103
5702772
1820959
9111 706

5152200
952716

219986
73545

6 398 447

4500864
2076958

3259977
1126025

6661692

5683538

131486813

8933212

13654512

108899089

1205048
1493039

56479637
13198717
2022353

131152
4· 917 092

722893

4062997
5705 172
1820959
9179548

5152200
952716

219986
73545

6398447

6305661

32'59977
1126025

6661692

5799152

130489561

7935960

13654512

108899089

1270700
2937100

59325800
13739000
2179500

125000
4861200

605500

4135000
5627000
1624400
9210 800

5113600
991400

220000
75000

6400000

6157600

3469 000
1356350

9175000

8232000

140430950

9014300

14620700

116795950

1258050
1402000

6.f 862000
15552000
221 C) 000

140000
4492200

770200

4296000
6013800
1817000
898;,200

Pro memoria

6371400

367'5500
1383360

7878000

9406500

140 520 210b

8559240

16500000

115460970h

(12650)
(1535100)
5536200
18J.30oo

39500

15000
(369000)
164700

161000
386800
192600

(227600)

(6400000)

213800

206500
27010

(1297000)

1174500

39260

(455060)

1879300

(1334980)

II Para fines de comparación se han transferido de las secciones 3, 4 y 5 a la sección 17, las sumas de 95000, 30000 y 3000
dólares respectivamente, o sea 128 000 dólares en total.

b Excluye cierto número de partidas respecto de las cuales se aprobaron créditos por un total de 7030300 dólares para 1968,
y acerca de las cuales sólo se hace una indicación pro mellloria en los cálculos iniciales para 1969 (véase el párrafo 4 del Preámbulo).
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TITULO 1

PERIODOS DE SESIONI~S DE LA ASAMBLEA GENERAL, CONSEJOS, CO~YlISIONES

y COMITES; REUNIONES Y CONFERENCIAS ESPECIALES

Sección l. Viajes y otros, gastos de representantes y luienlbros de cOlltisiones,
eOlllités y otros órganos subsidiarios

$1258 OSO

CUADRO 1-1

(1968: $1 270700 1967: $1 205048 1)

Captell/O

I. Asamblea GCllcral, SI/S cOlllisiollC'S ~' comités
i) Viajt de rcprcsentantes ante la Asamblea General .

ii) Viajes y otros gastos de los micmbros de comisiones, comités y otros
órganos subsidiarios:
Junta de Auditorcs " , .. , .. , , .. , .. , .. , , ,. , , , .
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ..
COluisión de Cuotas , , , , , .
Tribunal Administrativo , , .. , " , .
Comité :Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas ..
Comit~ Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los

Efectos de las Radiaciones Atómicas , , , o ••••

Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas o •••• o , •

Comisión dc Derecho Internacional ..... , .. , .. ,.,. o •••••••••••••••

TOTAL, capítulo I

no COIlSC jo de SCflllridad, SI/S c01llisiollCS JI c01llités .....•••• , ••••• o ••• o • o o

nI. COlIsejo Ecollómico 3' Social, SI/S comisiulles 3' comités
Comisión de Estadística, " , .
Comisión de Población .. ,." , , o • , •••• , •••••••••• o ••• o ••

Comisión de Desarrollo Social, ,', , , .. , , .. , .
Comisión de Derechos Humanos .. ,., o ••• , •• , , ••• , • , •••••• o , •• o •

Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías , " , o ••••• o •• , o •••••••••• o • o •• o

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, .
Comisión de Estupefacientes ,.,', .. , , .. " .. o •••••••••••••

Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al
Desarrollo , , .. , _ , o •••• , •• , •••• , , ••• , , , •••• o ••••••••••

Comité de Planificación del Desarrollo .. ,.,." "., o o

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes ,. , , .
Comité encargado del Programa y de la Coordinación .. , o o •• o •••

TOTAL, capítulo III

IV. Consejo de AdlllinistraC'Íón Fidl/ciar';a, SI/S comisiollcs ~, comités
Misión visitadora , , " ,., ,',., .. , o ••••• o o • o

TOTAL, capítulo IV

Vo Orgallos administrath'os cOIISlIft¡''Z'OS

Conlité de Inversiones"".,., .. , "., ,., , o ••••• o ••••• o

Conlité de Actuarios , . , , . , , . , .. , . , . , . , , , . , , , , , .

TOTAL, capítulo V

TOTAL, sección 1

1969 1968 1961
Créditos Créditos Gastos

so/icitado.~ cOllsigllados rfrctuados

$ $ $

530000 520000 623999:\

157550 199500 169923
80000 70000 67060
11000 10000 11183
24000 23000 21171
2500 6000 882

22000 20000 16612
6000 6000 3044

92500 90000 60828

925550 944500 974702
----

19000
25000
25000

39000
20000
15500

94000
26500
59500

323500

7000
2000

9000

1258050

-----------------~----------------,
1 Se excluye la parte que l:orresponde a las Naciones Unidas en Jos gastos de la Junta 'Consultiva de Administración Pública

Internacional (3900 dólares) y del Comité de Expertos en ajustes por lugar de destino oficial (800 dólares), prevista desde 1968
en el capítulo X de la sección 12.

11 Incluyendo 103800 dólares para el pago de viajes de representantes para asistir al quinto período extraordinario de sesiones
(47900 dólares) y al quinto período extraordinario de sesiones de emergencia de la Asamblea General (55900 dólares).
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Sección 1 Viajes de representantes y (le miembros de comisiones y comités Sección 1

1.2 De conformidad con el apartado i) , inciso a) 1

párrafo 3 de la resolución 1798 (XVII) de la Asamblea
General, de fecha 11 de diciembre de 1962, la Organi
zación debe reembolsar a cada Estado Miembro los
gastos de viaje, pero no las dietas, de cinco represen
tantes o suplentes que asistan a los períodos ordinarios
de sesiones de la Asamblea General. En el caso de
períodos de sesiones extraordinarios o extraordinarios

1.1 En su vigésimo primer período de sesiones la
Asamblea General decidió, en virtud de su resolución
2245 (XXI) del 20 de diciembre de 1966, que el pago
por las Naciones Unidas dc los gastos de viaje de los
miembros elc los órgano~ principale~ y órganos subsi
diarios, de conformidad con las disposiciones ele su
resolución 1798 (XVII) del 11 de diciembre de 1962,
"se limitará al precio del pasaje de clase económica
por vía aérea, o su .equivalente en un medio público
de transportes reconocido como tal y siguiendo una
ruta directa; excepto en el caso de un representante de
cada Estado l\Hembro que asista a los períodos de
sesiones úrdinarios, extraordinarios o extraordinarios
de emergencia de la Asamblea Gcneral y de todas las
personas que ejerzan sus funciones a título personal,
a diferencia de los que prestan servicios como repre
sentantes de gobiernos, en que el pago de los ga~tos de
viaje se limitará al precio del pasaje de primera clase
por vía aérea o su equivalente en un medio público de
transporte reconocido como tal y siguiendo una vía
directa". También se estipuló que el costo del viaje por
vía aérea sería considerado normalmente como el costo
máximo, independientemente del medio de transporte
utilizado. Los cálculos correspondientes a esta sección
de 1969 han sido preparados con arreglo a esa dispo
sición.

Gastos de viajes y dietas
1.5 De conformidad con el inciso a) 1 párrafo 2 de la
resolución 1798 (XVII) de la Asamblea General, las
Naciones Unidas pagarán los gastos de viajes y dietas
de los miembros de los órganos subsidiarios que se
enumeran en el cuadro 1-2 infra. En el caso del Comité
1VIixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas, esta disposición se aplica sólo a los miembros
que representan a las Naciones Unidas.

$395550
424500
350703

1968:
1967:

de emergencia, se pagan los gastos de una sola de
clich"s personas.
1.3 El cálculo para 1969 se refiere a los gastos nece
sarios en relación con el vigésimo cuarto período
ordinario de sesiones. La suma indicada para 1967
incluye 47900 dólares para los gastos de viaje de los
representantes al quinto período extraordinario de
sesiones y 55900 dólares para gastos similares efectua
dos en relación con el quinto período extraordinario de
sesiones de emergencia.
1.4 La suma total necesaria para el vigésimo cuarto
período ordinario de sesiones, sobre la base del número
actual de 124 Estados .Miembros (620 representantes)
ascendería a 590950 dólares sobre la base de un pasaje
aéreo en primera clase y cuatro en clase económica, o
sea tm promedio de 1 135 dólares por viaje de ida y
vuelta en primera clase y 910 dólares en clase econó
mica. Pero en vi~ta de la experiencia de años ante
riores, se ha establecido un promedio más bajo teniendo
en cuenta la posibilidad de que no todos los Estados
.Miembros hagan uso cabal de su derecho. La suma
solicitada para 1~69 podría utilizarse para satisfacer
los reembolsos <-!ue se reclamarán con respecto a los
períodos de sesiones vigésimo segundo, vigésimo tercero
o vigésimo cuarto de la Asamblea General, puesto que,
conforme al párrafo 5 del anexo de la resolución 1798
(XVII) 1 las peticiones de reembolso por concepto de
gastos de viaje pueden ser presentadas hasta el 31 de
diciembre elel a[}o siguiente a la fecha de clausura del
período de sesiones a que se refiere la petición.

ii) Viajes y otros gastos de los miembros de
comisioHes) comités y otros órganos de la
Asam.blea General .

$530000

520000
623999

$925550

944500
974702

1968:
1967:

1968:
1967:

CAPITULO 1

Asamblea. Gelleral) s/ts c011lisiolles .Y comités

i) Viajes de representantes allte la ,dsam-
blea. General : .

CUADRO 1-2

Junta de Auditores .

Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Prcsupuesto .

Conlisión de Cuotas .

Tribunal Administrativo .

Comité Mixto de Pcnsiones <le1 Personal <le las Naciones Unidas .

Comité Científico dc las Naciones Unidas ]Jara cl Eshtdio dc los Efectos
dc las Radiaciones Atómicas .

Comité Cicntífico Consultivo de las Naciones Unidas .

Comisión de Derecho Internacional .

Nlímero de LUDar de las DlIraciólI Costo apro.rimado
miembros relllliolles (eH semallas) de los viajes

$
22 157550

{Nueva York

~ 112 (2 períodos
SO 000de sesioncs)

Europa 2 J
10 Nucva York 2 11 000

7 { Ginebra 3 } 24000Nueva York 4

6 { Europa 1 } 2500Nueva York

15 Nueva York 2 22000

7 { Europa 1 }Nueva York 1 6000
25 Ginebra 10 92500

TOTAL 395550
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Sección 1 Viajes de representantes y de miembros de comisiones y comités Sección 1.

1.15 De conformidad con el inciso b), párrafo 2 de la
resolución 1798 (XVII) de la Asamblea General, no
se pa<rarán gastos de viaje ni dietas a los miembros del
Cons;jo de Seguridad. En el caso de los miembr.os de
los órganos subsidiarios creados por el Consejo de
Seguridad que pudieran tener derecho al pago. de
gastos de viaje y di~tas en :virtud de dicha reso.l~clón,
los créditos necesanos se mcluyen en la seCCI0n 17
eMisiones especiales).

I-Ionorarios
1.14 Los cálculos relativos a los gastos de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
puesto y de la Comisión de Derecho Internacional
incluyen respectivamente 5 000 y 32 500 dólares para
el pago de honorarios aprobados por la Asamblea Ge
neral en su 729a. sesión, celebrada el 13 de diciembre
de 1957 2• Para el mismo objeto, el cálculo corres
pondiente al Tribunal Administrativo incluye 2 500
dólares, con arreglo a 10 dispuesto por la Asamblea
General en su 960a. sesión plenaria, celebrada el 20 de
diciembre de 1960 a.

Comisión de Derecho 1nternacíollal
1.13 El cálculo rc1ativo a la Comisión de Derecho
Internacional incluye, conforme al apartado i), inciso
b), párrafo 3 ele la resolución 1798 (XVII) ele la
Asamblea General, tttl crédito ele 2 500 dólares para que
el Presidente asista al vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General, a tin ele presentar el
informe ele la Comisión. De conformidad con el artículo
26 elel Estatuto de la Comisión de Derecho Interna
cional, el cálculo incluye también 4500 dólares para
que la Comisión pueda estar representada por un
observador en las reuniones del Comité Jurídico Con
sultivo Asiático-Africano. <'1 Comité Europeo de Co
operación Jurídica y el Consejo Interamericano de
Jurisconsu1tos.

$
1968:
1967:

CAPITULO JII

CAPITULO Ir

Consejo de Seguridad, sus comisiones y
eOl/tités .

Junta de Audito1'es acostumbrado celebrar un período de sesiones combinado
de los dos órganos, reuniéndose primero en un carácter

1.6 El cúlculo de los gastos de la Junta de Auditores e inmediatamente después en el otro. Las Naciones
relacionados con la comprobación del estado de cuentas U nidas pagan los gastos de transporte correspondientes
de las Naciones Unidas, a saber, los gastos de viaje y al período de sesiones de Nueva York, y el Organismo
dietas de los tres miembros de la Junta, así como los Internacional de Energía Atómica las correspondientes
sueldos, gastos de viaje y dietas de su perso~1al auxjliar, al período de sesiones de Europa; las clietas para ambos
se basa en la suma consignada para el corrIente ano y, períodos de sesiones se prorratean entre las dos orga-
por 10 tanto, está sujeto a revisión a la luz de las nizaciones a hase del número de días que se reúne
necesidades exactas que para 1969 establezca la Junta cada Comité.
en su período de sesiones del verano.. p:l crédito ~olici
tado cubre los gastos de comprobacI0n por audItores
externos, no sólo de las cuentas del presupuesto ordi
nario de las N adones Unidas y de los fondos fiduciarios
conexos, sino tambíen de las cuentas relativas a los
fondos aportados voluntariamente y que administra el
Alto Comisionado para los Refugiados, y de las que
se refieren a la participación de las Naciones Unidas,
como organismo de ejecución, en las actividades de los
sectores Asistencia Técnica y Fondo Especial del
PNUD.
1.7 Los gastos en que ha de incurrirse para la com
])]'obación de las cuentas de la Caja Común de Pen
siones del Personal se estiman en 6 000 dólares. Como
estos gastos serán reembolsados por la Caja, se incluye
una cantidad igual en la sección 2 de ingresos.
1.8 Con respecto a la comprobación externa de las
cuentas de la Corte Internacional de Justicia se incluye
un crédito de 500 dólares en la sección 19.
1.9 La Junta de Auditores tambíen se encarga de la
comprobación externa de las cuentas correspondientes
a otras actividades ele las Naciones Unidas, como las de
la Fuer7.a de las Naciones Unidas en Chipre. Los
gastos de estas comprobaciones se cargan a los presu
puestos especiales correspondientes.

Comlsióll COl1slilti'l.'a en Asuntos Adlninistrati'l.Jos y
de Presupuesto

1.10 La Comisión Consultiva se propone fijar una
reunión de dos semanas que se celebraría en Europa,
en 1969, para estudiar a f~nc!o los presupuesto~ de
uno o dos organismos especIahzados, de confornlldad
con las recomendaciones del Comité Especial de Ex
pertos encargado de examinar las finanzas de las
N aciones U nielas y de los Organismos Especializados.

Conl'Íté :Mixto de Pensiones del Personal de la.~

Naciones Unidas

1.11 El cálculo relativo al Comité Mixto de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas cubre los gastos
de viaje y las dietas de tres miembros del Comité de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas para
que asistan a una reunión del Comité Permanente, que
se celebrará en Europa. Se asigna también una partida
para el pago de dietas a los miembros que asistan a
otras tres reuniones del Comité y del Comité Perma
nente del Comité Mixto que se celebren en Nueva
York.

2 Doct/11lentos Oficiales de la Asamblea Gel/cml, dltodécimo
período de sesio/les, Alle.-ros, tema 41 del programa, documento
A/3766.

31bid., dcdmoqublto pe1'Íodo do sesiolles, Allt'.-roS, tema 50
del programa, documento A/4609.

Comité Científico Consultivo de las
Naciones Unidas

1.12 Para 1969 se prevén por 10 menos dos periodos
ele sesiones del Comité Científico Consultivo, uno en
Nueva York y otro en Europa, El cálculo de 6000
dólares se refiere SI)la111ente a los gastos de tm período
de sesiones en Nueva York. Como las mismas persona3
integran este Comité y el Comité Científico del
Organismo Internacional de Energía Atómica, se ha

Consejo Económico JI Social, sus comisiones
:Y c01/t#és .

1968:
1967:

$323500
277100
186 938
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Sección 1 Viajes de reprcsentantes y dc miembros de comisiones y comités

CUADRO 1-3

Sección 1

N,lmeJ'o dc'
'111 icmb,·/J.\'

[.nga,' dI' las
1'C'ltIliollC'S

lJnl"lción Costo ur"ool'imada
(c'/1 semanas) de los 'l.'iaie.r.-.._-- ~-------

$

24 No se prevén reuniones
27 Ginebra
32 Nucva York
32 Nucva York
32 Ginebra
24 Gincbra

26 Ginebra
18 Nucva York

11 Ginebra

l '(11111'$1\1/1('$ (lI'!,!ll/lÚ'Il.\' :\' SlIbl'Olllisitllll'S dI'! CO/lS('jo EC(lM

11 Jmit'/l .\' Stlcl'al
Comisi6n de Estadística .. . . . . . .. . .
Comisi6n de Pobladón.. . o ••••••••• o ••••

Comisión di.~ Desarrollo Social o o •••• , • o ••••••••••

Comisión dl' Der<.'chos Humanos o •••• o •••••

Comisión de ta Condición Jurídica y Social dc la .Mujer ..
Comisión de Estupefacientes o ••• o •• o • o ••••••••••

Subcomisión de Prcvcnci{m de Discriminaciones y Protcc-
ci6n a las ~!illorias. o •••• o • • • • • • • • • • • • •• o o ••••• o

Comité de Planii1l'ación dl'l Desarrollo ... o • • •• o •••••

01"1 1$ Il,.!ltWI1S

Junta 1nternaC'ional dl' Fiscalilad(lIl y Estulll'fadl,\lltcs

Comité ASl'sor sobre la .\plicación de la Ciencia y la Tcc-
noto~ia al Desarrollo ..... o. o • o o ••••••• o •••••

j) l~culliones dl' (irupos (,'spccialcs de trabajo quc se
rC\l\1en entre perinc10s de sesiones... . o •

ji) (;rU1'05 re~ional(,\s o

iii) Asist('ncia a otras reuniones cientificas .. o o •••••••

iv) Yiaje del Presidente para celebrar consultas en
reuniones del Consejo Económico ). Social en la
Sede

18

6
"
5
3

r Nucva York
1 Addis Abcbn

{
Nueva York
(iincbra
Por determinar
,\ddis Abehn
nankok
Santiago

2
3
5
3
2~

3

~ 1
(3 pcríodos J
dc sesiones) .

2
2
3 días
3 días
3 días
3 días
3 días
3 días

TOTAL

19000
25000
25000
20000
15500

39000
26500

59500

94000

323500

Gastos de 7'idjl'S y dictas

1.1 () De conformidad con r1 inciso b), púrrafo 2 de la
resolución 1798 (XYII) de la Asamblea General, no
se pagarán gastos de viaje ni dietas de los miembros
del Consejo Económico)' Social ni de los representantes
que asistan a las reuniones de las comisionf's económi
cas regionales. Los cálculos de este capítulo se limitan
a los pagos que deban hacerse a los miembros de
ciertos órganos auxiliares del Consejo, así como de
otros órganos, conforme a lo previsto en los párrafos
correspondientes de la resolución,

1.17 Con arreglo a los apartados ii) Y iii), inciso b)
de la resolución 1798 (XVII) Y a la resolución 2245
(XXI) de la Asamblea General, en el cálculo presu
puestario se prevé el pago de gastos de viaje por vía
aérea en clase económica desde la capital al lugar de
la reunión, pero no de dietas, respecto de un repre
sentante de c\lda Estado )'Iiembro que integre la Co
misión de Des~rroll0 Social, la Comisión de Población,
la Comisión de Derechos Humanos. la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la )'Iujer y la
Comi5ión de Estupefacientes. En el caso de esta última
Comisión, el derecho se extiende a los Estados que
no son :Miembros de las Xacionc5 l:nidas pero que,
por ser partes en la Convención l:nica sobre Estupe
íacientes de 1961. hall sido elegidos miembros de la
Comisión conforme a la resolución 845 II (XXXII)
del Consejo Económico y Social.

1.1;$ En conformidad con el inciso (~) I párrafo 2 de
la re~oluciún lí9S (XYII) y con la resolución 2245

(XXI) de la Ascmblea Gencral. sc pagarán gastos de
"iaje y dietas a los miembros dc la Subcomisión dc
]'revención de Discriminaciones y Protección a las
:\Iinorías, del Comité dc Planificación del Desarrollo,
de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupe
furientes y del Comité Asesor sobre la Aplicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo.

Comisión de Derechos f!u11lanos

1.19 El cálculo relativo a la Comisión de Derechos
Humanos incluye tttl crédito para los gastos de viaje y
dietas necesarios para que asistan a las reuniones dc
dkha Comisión Ull representante de la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, de confor
midad con el apartado ii), inciso b), párrafo 3 de la
resolución 1798 (XVII) de la Asamblea General y
con la resolución 566 (XIX) del Consejo Económico
y Social. En el cálculo está previsto también uno de
los relatorcs especiales, nombrado por la Subcomisión
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las
),Iinorías para que prepare estudios por separado, y
designado para presentar su informe a la Comisión de
Derechos Humanos en nombre de la Subcomisión.

.1)'ltbcolll;sión de Preve1lción de Discrimi1laciones "
Protección a las 11/inorías ~

1.20 El cálculo relativo a los viajes y dietas de los
miembros de la Subcomisión se basa en un aumento
del numero de sus miembros de 18 a 26, según reco
mendó la Comisión de Derechos Humanos en su
resolución <) (XXIV) del 5 de marzo ele 1968 y aprobó



Sección 1 Viajes de representantes y de miembros de comisiones y comités Sección 1

1.27 El crédito para el Comité de Inversiones cubre
10$ gastos correspondientes a tres períodos de sesiones
en Nueva York y uno en Europa. Una reunión en
Nueva York será de tres días de duración y a ella asis
tirán los seis miembros, mientras que las otras dos reu
niones serán de t11l día y asistirán únicamente los tres

1.26 El cálculo relativo a este capítulo se refiere al
pago, de conformidad con el inciso a), párí':¡fo 2 de la
resolución 1798 (XVII) de la Asamblea General, de
los gastos de viaje y dietas de los miembros de los
siguientes órganos:

$
Comité de Inversiones, ,', " .... ".,.. 7 000
Comité de Actuarios, , .. , , ' , . , , . . . . . .. 2 000

1.2.~ De conformidad con el inciso b), párrafo 2 de la
resolución 1798 (XVII), de la Asamblea General,
no hay obligaciones en concepto de gastos de viaje
() dietas de los miembros del Consejo de Administración
Fiduciaria. En virtud del apartado iii), inciso b),
párrafo 3 de dicha resolución, en los años precedentes
se ha previsto en este capítulo un crédito para viajes
v dietas de los miembros de las misiones visitadoras
<lel Consejo. Para 1969 no se prevé ninguna de estas
misiones.

peñar sus funciones el 2 de marzo de 1968, reemplazan
do al Comité Central Permanente de Estupefacientes
y al Organo de Fiscalización de Estupefacientes.

1.24 Los cálculos relativos a la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes comprenden:

a) Viajes de los miembros a Ginebra para asistir
a tres períodos de sesiones de la Junta con una dura
ción de siete, catorce y V<'intitm días, respectivamente
(24600 dólares) ;

b) Dietas de los miembros de la Junta Internacional
ele Fiscalización ele Estupefacientes durante los viajes
de ida y vuelta a los períodos de sesiones y mientras
asistan a los mismos, en las cantidades establecidas por
la resolución 1588 (XV) de la Asamblea General
(12 300 dólares) ;

c) Pago de honorarios a los miembros, según se
<'stablece en la resolución 2368 (XXII) de la Asamblea
Cieneral (13 500 dólares) ;

d) Representación de la Junta en las sesiones del
Consejo Económico y Social y de la Asamblea General
(4100 dólares) ;

e) Viajes, y dietas durante quince días, de cuatro
miembros de Europa que efectuarán investigaciones
sobre el terreno en tm país del Asia meridional que
decida la Junta (5 000 dólares).

$9000

8100
3568

$ 
41000
39840

1968:
1967:

CAPITCLO y

1968:
1967:

CAPITULO IV

Or{/a/IOS ad111 hz istra ti'l'os cOllsulti'l'oS

C01/sejo de Ad11lhzistracic)1I Fiduciaria} sus
comisiolles J' comités """.,"', ... ,

el Consejo Económico y Social en su 440 período de
sesiones. En el cálculo se prevén además los viajes y
dietas necesarios para que un representante de la Co
misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer
asista a la reunión ele la Subcomisión de conformidad
con el apartado ii), inciso b), párrafo 3 de la resolución
1798 (XVII) de la Asamblea General y con la resolu
ción 48 (IV) del Consejjo Económico y Social;
además incluye 4 500 dólares para los viajes y dietas
de dos relatores especiales de la Subcomisión.

C01/lisicJ}l de Estupefacientes

1.21 En el cálculo relativo a la Comisión de Estupe
facientes figura un crédito por gastos de viaje y dietas
necesarios para que asista a las reuniones de dicha
Comisión un representante de la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes, de conformidad
con 10 dispuesto en el apartado ii), inciso b), párrafo
3 de la resolución 1798 (XVII) de la Asamblea
General.

Comité Asesor sobre la Aplicación de la. Ciencia J' la
Tecnolo{¡ía al Desarrollo

1.22 El Comité Asesor sobre la Aplicación de la
Ciencia y la Tecnología al Desarrollo fue creado por
el Consejo Económico y Social en virtud de su reso
lución 980 A (XXXVI) del 10 de agosto de 1963,
v sus atribuciones fueron reforzadas por la Asamblea
General en sus resoluciones 1944 (XVIII) del 11 de
diciembre de 1963, 2082 (XX) del 20 de diciembre
de 1965 y 2318 (XXII) del 15 de diciembre de 1967.
El cálculo para 1969 se basa en el programa ele
reuniones y otras actividades actualmente previstas por
el Comité:

a.) Dos períodos de sesiones del Comité, uno en
N ueva York y otro en Addis Aheha, de dos semanas de
duración cada uno;

b) Dos reuniones (previas al periodo de sesiones)
de los grupos especiales de trabajo compuestos de
quince miembros, con una duración de tres días antes
de cada una ele las reuniones del pleno del Comité;

c) Tres reuniones ele grupos especiales de trabaj o
entre períodos de sesiones, compuestos de seis miem
bros, que se reunirán en Nueva York, Ginebra y en
uno de los países en desarrolIo por tres días;

d) Un período de sesiones de cada uno de los tres
grupos regionales del Comité, en las sedes de las res
pectivas comisiones regionales (Addis Abeba, Bangkok
y Santiago), de tres, cinco y tres días de duración
respectivamente;

e) Asistencia de miembros del Comité, en nombre
del Secretario General, a reuniones sobre ciencia y
tecnología de los organismos espedalizados y organi
zaciones intergubernamentales o no gubernamentales:

f) En conformidad con la resolución 1083 (XXXIX)
del Consejo Económico y Social, asistencia del Presi
dente del Comité Asesor al período se sesiones del
Consejo en Ginebra para presentar el informe del
Comité;

g) Viaje del Presidente a Nueva York para celebrar
consultas sobre el programa de trabajo del Comité.

Junta lntel'HacioHal de Fiscali.cacitln de EstltlJejacientcs

1.23 En conformidad con la resolución 1106 (XL)
del Consejo Económico y Social, la Junta Internacional
de Fiscalización de Estupefacientes empezó a desem-
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Sección 2 Reuniones y conferencias especiales Sección 2

miembros residentes en los Estados Unidos. La cuarta
reunión se celebrará en Europa, durará tres días, y
asistirán los seis miembros. El dllculo relativo al Comité
de .Actuarios incluye un crédito para los viajes y dietas
de tres actuarios independientes nombrados por el
Secretario General con arreglo al artículo XXIX d(~

los Estatudos de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, para que asesoren al
Comité ?\Iixto de Pcn8iones del Personal en relación

con el establecimiento de tablas de períodos de servicios,
mortalidad y otras, y fijen el tipo de interés aplicable
en cada evaluación actuarial de la Caja de Pensiones.
Los gastos de viaje y dietas de los miembros del Comité
de Inversiones, así como de los miembros del Comité
de Actuarios, serún reembolsados íntegramente por la
Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas. y por lo tanto se han teniclo en cuenta en la
sección 2 del presupuesto de ingresos.

S . ~ 2... ecclon • Reuniones y conferencias especiales

$1 '1·02 000 (1968: $2937100 1967: $1 493039)

CUADRO 2-1

1969 1968 1967
Créditos CrédUos Gastos

so;;citados ¡'ollsigllados efectuados

$ $ $

840000 660000 959343

Pro I/Iell/ol'ia 85000 24233

5500 253700 2361

30000 42000 a 369011)

238600 407100 2125

Pro lIlel/loria 296000 12218

18500 13000 18622

12000 20000 7324

85400 79354 e

86000 79332 d

86000 3100 e

543700 95846
73600 31240

350000

77000
40000
76000

1. Conferencia (It'l Comité de Desarmc de Diet'iocho Naciol1cs .

1r. Subcomisiones de L1 Comisión sobre la Ctili7.ación del Espacio Ultraterrestre
COI1 Fines Pacíficos , .

lII. Conferencia de la~ Xadones Vnidas S(l1>re la circulación por carretera .

IV. 25° período de sesiones de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente . .

3006
2455

21457

57225

56897

14930392937100

Titulo

V. Conferencia de lag Nadones Vnidas ~(llm.' el Derecho de los Tratados, segundo
período de sesiones .

YI. Conferencia de las Naciones rnidas sobre la exploración y utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos .

VII. Conferencia de las Naciones rnidas para uniformar los nombres geográficos.

''''In. Quinta conferencia cartográfica regional de las Naciones Unidas para Asia
y el Lejano Oriente .

IX. 13° pcríodo de sesiones de la Comisión Económica para América Latina .

X. Xm"eno período de sesiones de la Comisión Económica para Afríca .

XI. Cuarto Congreso de las Naciones Vnidas sobre prevención del delito y trata-
miento del delincuente, 1970 .
Conferencia Internacional de Derechos Humanos .
Conferencia de 'Ministros encargados de los sen'icios de bienestar social .
Conferencia de Estados que no poseen armas nucleares .
Reunión del Comité especial encargado de estudiar la política de apartheid
del Gobierno de la República de Sudáfrica . .
Comité Especial sobre la cuestión de la definiciém de la agresión .
Segunda Conferencia ~ful1dial de Población " ..
Conferencia internacional o seminario sobre el upartllcid .
Segunda conferencia cartográfica regional ele las Naciones Unidas para el
Afríca .
Comité especial de los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Esta.dos. .. . .
Cuarta conferencia cartográfica regional de las Naciones Unidas para Asia y
el Lejano Oriente . .
Primera conferencia c.artográfica regional de las Naciones Unidas para Afdca

TOTAL, sección 2 1402000

Capitulo

Ji Crédito consignado para el 24 o período de sesiones, Canherra.
1) Costo efectivo del 23° período ele ~esiones, Tokio.
~ Co.;to efectivo del 12 0 periodo de sesiones, Caracas.
d Co~t() efectivo del octavo período de sesiones, Lagos.
1-' Gastos para terminar la impresión de las actas del Tercer Congreso.
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Sección 2 Reuniones y conferencias especiales Sección 2

2.1 En su n'solución 2342 A (XXII) del 19 de
diciembre de 1l)ú7. la Asamblea General pidió a la
Conferencia del Comité de Desarme de Dieciocho
Naciones que re'anudara 10 antes posible el estudio de
la cuestión del d(~sarme general y completo, de confor
midad con la resolución 2162 C (XXI). En su resolu
ción 2343 (XXII) de la misma fccha, la Asamblea
General pidió además a la Conferencia que, como
cuestión urgentt', se ocupara de la elaboración de un
tratado para prohihir los ensayos subterráneos con
armas nucleares. En amhos casos se picli6 a la Confe
rcncia que informara sohre la cuestión a la Asamhlea
General en su vigésimo tercer período de sesiones.

2.2 Asimismo, en su resolución 2344 (XXII) del
19 de diciembre de 1967, la Asamblea General pidió a
la Conferencia que informara a la Asamblea General
en su vigésimo tercer período de sesiones sobre los
progresos realizados en la cuestión de la eliminación
de las bases militares cxtranjeras en los países de
Asia, Africa y la América Latina.

2.3 Por último, en su resolución 2346 A (XXII) la
Asamblea General exhortÓ a la Conferencia del Comité
de Desarme de Dieciocho Naciones a que prosiguiera
con urgencia sus trabajos con miras a negociar un
proyecto de tratado sohre la no proliferación de las
armas nucleares, y le pidió que presentara a la Asam
blea General, a más tardar el 15 de marzo de 1968,
un informe completo sobre las negociaciones. Dicho
informe fue presentado a la Asamblea General en la
continuación del vigésimo segundo período de sesiones.

2.4 Si la Asamblea General decidiera que la Confe
rencia continuase sus trabajos en 1969, los gastos
correspondientes podrían calcularse inicialmente en
840000 dólares, y cubrirían las siguientes partidas
de gastos:

CAPITULO II

Subcomisiones de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterl'estre
con Fines Pacíficos. . . . . . . . . . . . . . .. Pro memoria

2.10 En la fecha en que se prepararon estos cálculos
la Comisión sohre la Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacíficos no había adoptado decisión
alguna sobre su programa de reuniones para 1969. En
consecuencia, se incluye una indicación pro memona.

$ 5500

253700

2361

$85(00
2., ,)

1968:
1967:

CAPITULO III

Confercncia de las J.Vaciolles l'nidos sobre la
Circulación por Carretera .

1968:

1967:

ductores, 40 taquimecanóg'l'afos para la documentación
y las actas finales ele la Conferencia, 15 funcionarios de
servicios generales (dos secretarias para el personal del
cuadro orgánico, dos escribientes, seis funcionarios
de documentos y de <.1istribudón y cinco operadores
del equipo ele int<>rprctadón simultánea). Además, el
crédito cubre g'astos de personal supel'l1umerario para
servicios de reproducción, seguridad y limpieza.

2.7 La partida de gastos de viaje y dietas del personal
comprende los gastos dc cinco funcionarios de servicios
sustantivos y seis taquígrafos redactores de actas que
se enviarían de la Sede.

2.8 El crédito solicitado para gastos generales com
prende gastos de servicios y suministros, incluido papel
para mimeógrafo a razón ele 3340 d61ares por mes.

2.9 Los ingresos en concepto de contrihuciones elel
personal supernumerario se calculan en 133000 dólares
y se incluyen en la sección 1 de ingresos.

$840000

660000
959343

1968:
1967:

CAPITULO 1

Confere1lcia del Comité de Desarme de Die-
ciOc!IO NaciollPs . . . . . . . . . .....

2.5 El crédito solicitado se basa en la hipótesis de
que en 1969 la Conferencia se ha de reunir por un
período total de seis meses, y de que serán necesarios
servicios de interpretación, de actas taquigráficas y de
traducci6n en cuatro idiomas. Se han previsto aumentos,
sobre una base mínima, en las escalas ele sueldos del
personal del cuadro orgánico y de servicios generales
contratado a corto plazo en Ginehra.

2.6 Los cákulos dc gastos elel personal supernume
rario comprenden los seguicntes funcionarios para el
servicio de la Conferencia: ocho intérpretes, 18 taquí
grafos redactores de actas, 20 mecanógrafos para la
transcripcibn de actas taqlligr{lficas, 37 revisores y tra-

a) Personal sUllernumerario

h) Gastos de viaje y dietas de personal técnico
y de redacci6n de actas taquigráficas, de ta
Sede .

e) GaRlos generales .

$
780000

40000

20000

840000

2.11 En los cálculos iniciales preparados para esta
Conferencia, quc se ha de celebrar en Viena del 30
de septiembre al 10 de noviembre de 1968, se incluyó
una partida de 27 500 dólares a fin de costear los gastos
de impresión y distribución de la Convención revisada
y del Protocolo, en español, francés, inglés y ruso. La
suma prevista se basaba en llll volumen estimado de
130 páginas impresas en cada idioma, e incluía alre
dedor de 5 000 dólares para las traducciones al español
y al ruso, que se hacían por contrata fuera de la
Organización. Como ahora se ha decidido que la men
cionada traducción la realice en el transcurso de la
Conferencia el personal al servicio de la misma, no se
incurrirá en el gasto citado en último término. Además,
se espera ahora quc el número dc páginas sen. sola
mcnte ele 100 para las versiones al español y al ruso,
respectivamente, y de 176 páginas para la versión com
binada al francés y al inglés. Del cálculo total revisado
de 11 000 dólares, se cree que se gastarán 5 500 dólares
en 1968 en la versión combinaua al francés y al inglés,
y 5 500 dólares en 19G9 para la impresión y distri
bucibn de las versiones al español y al ruso.
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Sección 2 Reuniones y conferencias especiales Sección 2

2.12 En su 23 o período de sesiones la Comisión
aceptó la invitación del Gobierno de Singapur para
celebrar su 2S o períoelo de sesiones en Singapur en
1969.

2.13 Habida cuenta del personal, de las instalaciones,
medios y servicios que, según se prevé, serán facilitados
por el Gobierno de Singapur conforme a tlll acuerdo
que será celebrado con las Naciones 1.:nielas, los gastos
ocasionados por el período de sesiones se estiman en
30000 dólares y comprenden las partidas siguientes:

2.14 En su resolución 2166 (XXI) del 5 de diciembre
de 1966, la Asamblea General decidió que debía convo
carse a una conferencia internacional de plenipoten
ciarios para que examinase el derecho de los tratados,
y pidió al Secretario General que convocase, en Ginebra
o en cualquier otro lugar adecuado para el cual se
enviase una invitación al Secretario General antes del
vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
General, el primer período de sesiones de la Conferencia
a principios de 1968 y el segundo a principios de
1969. El Gobierno de Austria invitó a que ambos
períodos de sesiones se celebraran en Viena y se com
prometió, de conformidad con las disposiciones del
párrafo 2 h) de la parte dispositiva de la resolución 2116
(XX) de la Asamblea General, a sufragar los gastos
suplementarios que pudiesen originarse por celebrar
la Conferencia en Viena en lugar de celebrarla en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.

2.15 El primer período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre el Derecho de los Tra
tados se celebró en Viena del 26 de marzo al 24 de
mayo de 1968. En el presente capítulo se prevén los
gastos de la celebración del segundo período de sesiones
de la Conferencia en el primer semestre de 1969.

1 Crédito consignado para el 240 período de sesiones, Canberra.
2 Costo real del 23 0 período de sesiones, Tokio.

$ $

8800

CAPITULO IV

Ginebra
$

2100

17500

4500

70000
12500

20000
7 500

27 SOO

100000

*
4- 600

2600

Viena
$

2200

61000
63500

20000
l6300

36300

124 SOO

i) eOllsltltorcs .
Honorarios, viajes y dictas para

el Relator Especial de la Comisión
de Derecho Internacional, que asis
tirá a la Conferencia.

ii) Pcrsonal de intcrj11'ctación .
Un equipo completo de intérpretes

(11) para todo el período, y un
equipo adicional para las dos ítltimas
semanas de la Conferencia:
SuelJos .
Viajes y dictas. .. . .

iii) Persollal de traduccióll, mecmlogra-
fía 3' reproducción .

Veintisiete traductores/redactores
de actas, 10 revisores, 45 taquimeca
nógrafos y dos secretarias:
Sueldos .
Viajes y dietas .

Personal de reproducción y distri-
bución .

iv) 011'0.1' funcionarios J' ser~}icios .
Funcionario de conferencias, fun

cionario de finanzas y dos funciona
rios de documentos, adscritos de la
Oficina de Ginebra:
Viajes y dietas .

2.16 Los cálculos de gastos se han basado en las hipó
tt~sis siguientes, que fueron formuladas al examinarse
los cálculos de gastos de ambos períodos de sesiones
de la Conferencia en la Quinta Comisión, durante el
yigésimo segundo período dc sesioncs de la Asamblea
Gencral:

a.) El segundo período de sesiones de la Conferencia
se celebrará en Viena, durante el primer semestre de
1969;

b) La Conferencia celebrará dos sesiones al día;
e) Se facilitarán servicios de interpretación en los

cinco idiomas of1ciales de las Nadanes Unidas;
el) Se facilitarún actas resumidas en los idiomas de

trabajo de la Asamblea General, es decir, en español,
inglés y francés;

e) La documentación preparacla en el período de
sesiones ascenclerá él 300 páginas y se distribuirá en
los cinco idiomas oficiales.

2.17 Sin embargo, si en su primer período de sesiones
la Conferencia hubiese adoptado propuestas que modi
ficaran las disposiciones sobre servicios u otras necesi
dades del segundo período de sesiones, se presentarían
cálculos revisados a la Asamblea General en su vigésimo
tercer período de sesiones.

2.18 El crédito solicitado de 238600 dólares incluye
el personal, las instalaciones, medios y servicios que,
según se prevé, serán facilitados a la Conferencia por
el Gobierno huésped. Se han hecho figurar los gastos de
celebración de la Conferencia tanto en Ginebra como
en Viena, para que puedan advertirse fácilmente los
elementos de diferencia imputables a la celebración de
la Conferencia en Viena. De conformidad con 10 dis
puesto en la resolución 2116 (XX) de la Asamblea
General, el Gobierno de Austria reembolsará a las Na
ciones Unidas dicha diferencia, que asciende a 41 000
dólares, y en la sección 3 de ingresos se ha incluido el
crédito correspondiente.

27500

2500

30000

$30000

42000 1

36901 :!

$238600

407100
2125

18700

1968:
1967:

CAPITULO V

i) Viajes.\' elidas del j1l!rsollal
\Tiajes .
Dietas de 47 Íuncionarios de servi
cios sustantivos y de otros servicios
que serán adscritos de la sede de la
CEPALO durante este período de
sesiones .

ii) TC'lcgramas, franqueo, 'valija diplo
mática, flctes J' otros gastos, ·incluso
los de atencioncs sociales .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Derecho de los Tmtados, segundo pe-
ríodo de sesiones .

250 ¡Jeríodo da SC,,'lOHOS de la. Comisión Eco
lIólllica para Asia y el Lojallo Oriente ..

1968:
1967:
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Resumen de gastos - Período de sesiones de 1969

2.19 Sc espera obtener ingresos calculados en 17000
dólares en concepto de contribuciones del personal con
tratado a corto plazo, suma que se ha incluido en la
sección 1 de ingresos.

>1: Serán proporcionados por el Gobierno huésped

$18500

13000
18622

$ $

2900
2600

3900

700
1200 11300

Volumen JI (yersión inglesa)
Impresión .
Traducción (55 páginas del francés

al inglés) .
Edición .

CAPITVLO VII

2.21 Los cálculos iniciales para esta Conferencia, ce
lebrada en septiembre de 1967, incluían 13000 dólares
para los gastos de traducción e impresión de los docu
mentos de las sesiones en español, francés e inglés.
Dicho cálculo se basó en la suposición de que los docu
mentos de las sesiones no excederían de 300 páginas
mimeografiadas. Sc ha determinado con posterioridad
que alrededor de las dos terceras partes de esos docu
mentos consistirán en informes breves de los gobiernos
sobre los adelantos realizados por las autoridades na
cionales en la uniformación de los nombres geográficos,
y en monografias técnicas en las que se reseñarán los
métodos y técnicas aplicados por ciertos países para la
transliteración y transcripción de nombres tanto nacio
nales como internacionales. En consecuencia, es preciso
proveer a una documentación más extensa que la pre
vista originariamente. Se prevé también que la prepara
ción del material para las versiones al español y al
francés elel volumen II tendrá que aplazarse hasta 1969.
2.22 Los cálculos revisados del costo de la traducción
e impresión de una documentación más extensa en los
tres idiomas son los siguientes:

1968
V ol1l'11Icn /

Impresión (en todos los idiomas) .
Traducción .

Conferencia de las N ario1les Unidas pa.ra
uniformar los nOJ1zbres grográficos .

1968:
1967:

satisfacer los gastos de la parte del trabajo que se tenga
que realizar durante ese año. Por tal motivo, en el
presente capítulo sc incluye por ahora una indicación
pro mcnwria.

2000

9 soo
7500

Gilll'bl'O
$

2100
27500

4·1 OVO

10 noo

Gillrbra
$

4500

100000
4 SOO
9500

10000
44000

197600

8000

f';ella
$

*
2000

Vil' 11 (1

$
2200

36300

15 SOO
7500

11 5(}O

11500
44000

238600

124500
4600

15500

Servicios de etlificios .
Servicios de información ,.

Viajes y dietas de: a) un fun
cionario dc prensa y una sccretaria
dc Ginebra; {¡) dos funcknarios dcl
scrvicio dc radio de Ginebra, por
cinco días cada uno para la inaugu
ración y la clausura del período dc
sesioncs.

v) Gastos gel/erales , ... , .. ,." ,

Suministros para reproducción .
Suministros y servicios para co

municaciones y otros, inclusive aten-
ciones socialcs .. , , , . , .

j) Consultores , .
ii) Personal de interpretación .

iii) Personal de traducción, mecanogra-
fía y reproducción .

iv) Otros funcionarios y servicios , .
v) Gastos generales .

vi) Viajes y dietas de funcionarios de
la Sede .

vii) Informe final y actas .

TOTALES

vi) Viajes J' dictas drl perso/lal de la
Sede , , , .

Viajes y dictas dc nueve funciona
rios de los servicios sustantivos de
la Sede.

vii) //lfor1lle' fi/lal J' Clctas. . . . . . . . . . . . . . 44 (}O()
Edición c impresión de las actas,

instrumentos e informes.

CAPITULO VI

Conferencia. de las Naciones Unidas
sobre la E.t·plomeión y Utilización
del Espacio Ultmterrestre con Fines
Pacíficos .

1968:
1967:

Pro me'nlOria

$296000
12218

1969
V ol1tllll'lt II (versiones española y fran

cesa)
Impresión .
Traducción (110 páginas del inglés al

francés y 600 páginas del inglés al
español) .

Edición .

7200

8900
2400 18500
~

29800

2.23 Los cálculos preparados para esta Conferencia
incluían la suma de 20000 dólares para la impresión,
en francés y en inglés, de los documentos técnicos y

2.20 El crédito de 296000 dólares incluido en el pre
supuesto de 1968 para esta Conferencia, que se ha de
celebrar ,en Viena del 14 al 27 de agosto de 1968, incluye
165000 dólares destinados a satisfacer la totalidad de
los gastos de preparativos esenciales, edición, traducción
e impresión de las actas de dicha Conferencia y de las
monografías y resúmenes técnicos presentados a la
misma. Es muy pronto para determinar si se podrá
terminar este trabajo en 1968. De no ser posible termi
narlo, se devolverá el saldo no utilizado del crédito y
se presentará un cálculo revisado para 1969 a fin de

CAPITULO VIII

Quinta COllferellcia Cm·tográfica, Regional de
las }laciol/l's Unidas para Asia jI el Lejano
()ril'nte .

1968:
1967:

$12000

20000
7324

13
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iv)

5000

2000
4000
4000
2000 12000

85400

13° período de sesionc?s de la Comisión Eco-
nómica para ",..J /l/érica Latina $85400

1968:
1967: 79354 3

2000

60000

19000

5000---
86000

$ $

2000

2000

1000

8000

6000

3000

1500

20 {I~O

26000

14500

TOTAL

Secretarias bilingües quc sc contrata-
rán en Europa .

Personal local dc oficinistas, sccreta
rias, reproducción de documcntos y
mensajeros para complementar los ser
vicios del personal que proporeiomh 1-
el Gobierno .

i) Sueldos.\' salarios del /'el·sollal sll/'er
11 1111I('rario

Ocho intérpretes y siete traductores.
revisare,:; y I~cdactores de actas rcsumi
das contratados en Ginebra para com
plemcntar los servicios de diez fun
cionarios de plantilla de los servicios
de idiomas dc la CEPA .

ii) Viajes J' dictas

Personal dc plantilla

Viaje de 70 funcionarios de la sedc
dc la CEPA cn Addis-Abeba. en un
avión alquilado .

Dictas .

Persol1al slt/,crlltt11lemrio para los
sCl"Viclos de confenmelas

Viajes .

Dietas .

¡ji) H oras e.1~t I'acwdi/larias .}' tmbajo noc
turno

Costo de las horas cxtraordinarias que
trabajará el pcrsonal de plantilla para
preparar la documentación del pel'Íodo
de sesioncs .

Gastos gencrales

Matcrial de escritorio y suminish"os
para los servicios de reproducción ....

Tclcgramas, franquco, valija diplomá-
tica, fletes .

Otros gastos, incluidas las atenciones
socialcs .

CAPITULO X

Nove1/o /'críotio de sesio1/es de la Comisión
Eco1/rllli,'a para Afdta $86000

1968:
1967: 79332'(

2.26 En su octavo períoc1o ele sesiones, la Comisión,
que se rCl1ne rada dos años. decidió aceptar la invitación
del Gobierno del Congo (Brnzzaville) para celebrar su
noveno período de sesiones ('11 Brazzaville, en 1969.

2.27 HaLida <.'lt{'nta del personal, las instalaciones.
medios y servicios que. según se prevé, serán facilitados
por el Gobierno del Congo conforme a un acuerdo que
será celebrado con las Naciones Unidas, los gastos
ocasionados por el período de sesiones se estiman en
R6000 dólares y comprenden las partidas siguientes:

$

56400

12000

12000

22000

10000

------.."_.- ,.

$ $

2600
3800

7000

5000

$

20000
30000

980(J
2200

CAPITULO IX

Impresión <le la versión inglesa.

1969
Ill1pregión de la versión francesa .
Edición .

j) Sueldos.\' sularills del persollal super
ltltme1'ario
Intérpretes (dos equipos para atender
dos reuniones, una por la mañana y
otra por la tarde) .
Personal de sccretaría y dc reproduc-
ción de documentos .

ii) Viajes J' dictas
Persollal de Plantilla
Viajes dc 60 funcionarios de San
tiago de Chilc, dos de México, 10 de
Nueva York y 1 dc cada una de las
dcmás oficinas de la CEPAL .
Dietas .

Pe1'sollal supernu1I/erario lJara los
servidos de cOilferrl/eias
Viajes .
Dietas .

iii) Pago de lloras c.rtraordillarias al prr
sonal de plantilla
Gastos de horas extraordinarias traba
jadas por el pcrsonal de plantilla de
Santiago y de otras oficinas para la
preparación de la documentación del
período de sesioncs .

iv) Gastos gel/erales J' otros {jastos
Telcgranlas .
Franqueo y valija diplomática .
Alquiler de equipo .
Suministros y servicios varios .

TOTAL

2.24 En su 12° período de sesiones, la Comisión, que
se reúne cada dos años, decidió aceptar la invitación
del Gobierno del Perú para celebrar su 13° período
de sesiones en Lima, en 1969.
2.25 Habich cuenta del personal, las instalaciones,
medios y servicios que, según se prevé, serán facilitados
por el Gobierno del Perú, conforme a un acuerdo que
será celebrado con las Naciones Unidas, los gastos del
período de sesiones se estiman en 85 400 dólares y
comprenden las partidas siguientes:

las actas de la misma. Como se había previsto que los
trabajos se terminarían en 1968, se incluyó el crédito
apropiado en el presupuesto de ese año. Ahora se 1m
comprobado que la versión inglesa del volumen en que
figuran los documentos técnicos podrú aparecer a fines
de 1968, y que In versión francesa 110 estará terminada
hasta principios de 1969. Los cálculos revisados ~un

los siguientes:

1968

3 Gastos efectivos del 12° período de sesiones, Caracas. 4 Gastos efcctivos del octavo período de sesiones, Lagos.
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2.30 El crédito solicitado cubre las siguientes partidas
de gastos:

CAPITULO XI

Cuarto Congreso de las Naciones Unidas so-
bre prevención del delito y tratamiento del
delincuente, 1970 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $86000

1968:
1967: 3 100 ü

2.28 En su resolución 415 (V) del 10 de diciembre de
1950, la Asamblea General decidió que las Naciones
U nidas convocaran cada cinco años a tm Congreso
internacional similar a los organizados anteriormente
por la Comisión Internacional Penal y Penitenciaria.
El Tercer Congreso de las Naciones Unidas sobre
prevención del delito y tratamiento del delincuente se
celebró en Estocolmo en agosto de 1965, y actualmente
se preparan planes para convocar el cuarto Congreso
en 1970.
2.29 Con objeto de ayudar al personal sustantivo de
plantilla en los preparativos del Cuarto Congreso, se
propone organizar en enero de 1969 una secretaría
reducida dotada de funcionarios supernumerarios, dos
del cuadro orgánico (P-4) Y uno de servicios generales
(G-5). Los cálculos presentados para este capítulo
abarcan las necesidades de la secretaría propuesta así
como los gastos de viajes del personal y de servicios de
consultores relacionados con la serie de reuniones
regionales que se celebrarán en preparación de la
reunión quinquenal. Para la preparación elel Tercer
Congreso se realizaron reuniones similares.

ú Gastos efectuados para terminar la impresión de las actas del
Tercer Congreso.

15

i) Personal supernumerario ,

Sueldos y salarios de dos oficiales de
primera (P-4) y de un ayudante admi
nistrativo (G-S), que constituirán la
secretaría especial para el Congreso.

1'1') e 1onsu tares .

Costo de la preparación de estudios y
de documentos de antecedentes rela
tivos a 11")s temas del programa del
Congreso.

iii) Rcullioncs ,'cgiollales .

Se prevé que en 1969 se celebrarán
tres reuniones regionales en prepara
ción del Congreso, La partida cubre
los gastos de viaj e y dietas de los
funcionarios que asistirán a las reu
niones y de los servicios conexos de
consultores. Se ha supuesto que los
gastos de las reuniones propiamente
dichas serán costeados por los go
biernos participantes y por los gobier
nos huéspedes.

iv) Viajes del pers01zal .

Costo de las visitas de funcionarios de
los servicios sustantivos a los gobier
nos, instituciones y organismos espe
cializados participantes, en preparación
del Congreso.

TOTAL

$
61000

6000

15000

4000

86000





TITULO 11
•
~ ... , .
GASTOS DE PERSONAL Y PARTIDAS CONEXAS

Sección 3. Sueldos y salarios

$64 862 000 (1968: $59 325 800 1

CUADRO 3-1

1967: $56479 637 2 )

Capítulo

1. Puestos de plantilla .. , , , , . , , , , .
Il. Personal supe1'11umerario para reuniones, .. , . , , .

IlI. Otro personal supernumerario ,., .. , , ,',.,
IV. Horas extraordinarias y trabajo nocturno, , . , .. , , . , , , , . , , . , .. , , .

TOTAL, sección 3

1969 1968 1967
C,'éditos C"éditos Gastos

solicitados C'cJIlsiOllados efectuados

$ $ $
60975000 55248700 52300921

826000 898000 1188150
2152000 2288100 1990680

909000 891000 999886

64862000 59325800 56479637

J.l A fin de facilitar a la Asamblea General el estudio
de los cálculos que figuran en esta sección, y a efectos,
además, de permitir las comparaciones, se han ajustado
los gastos efectuados en 1967 con el propósito de que
reflejen las transferencias entre secciones propuestas
por el Secretario General y aprobadas por la Asamblea
General para 1968. Análogamente, para permitir com
paraciones, los créditos consignados para 1968 se han

1 No incluye 95 000 dólares por los motivos expuestos en el
pt,rrafo 3.1 supra.

:¿ No incluye la suma neta de 741633 dólares por los motivos
(~xptlestos en el párrafo 3.1 supra.

ajustado a fin de que reflejen la propuesta del Secre
tario General de que se consignen los créditos nece
sarios para el Comisionado de las Naciones Unidas para
Namibia 3 en la sección 17, capítulo VII, en lugar de
hacerlo en el capítulo III de esta sección. A continua
ción se indican los ajustes para 1967 y 1968:

3 En los párrafos 1 y 3 de su resolución 2372 (XXII), de fecha
12 de junio de 1968, la Asamblea General decidió que, en 10
sucesivo, el Afríca Sudoccidental sería conocida con el nombre
de "Namibia", que el Consejo de las Naciones Unidas para el
Afríca Sudoccidental se llamaría "Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia" y que el Comisionado de las Naciones
Unidas para el Africa Sudoccidental se llamaría "Comisionado
de las Naciones Unidas para Namibia".

a) A las secciones 3 y 4 (ingresos), con cargo a los ingresos, los gastos de 17 puestos
del cuadro orgánico y 85 puestos del cuadro de servicios generales aprobados para
la Administración del Garaje, el Servicio de Visitantes, la Sección de Ventas, la
Administración Po~tal de las Nacioncs Unidas y cl Scrvicio de Gestión Comercial;

b) A la sccción 21, de la ex Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica, Depar
tamento de Asuntos Económicos y Sociales, en relación con el traspaso de la
responsabilidad de la asistencia técnica industrial a la Organización de las Naciones
Unidas para el Desal'l'ollo Industrial, los gastos de '8 puestos del cuadro orgánico
y 8 puestos del cuadro de servicios generales;

e) Al capítulo X, de la sección 12, la parte correspondicnte a las Naciones Unidas de
los gastos rclativos a las actividades de coordinación administrativa financiadas
conjuntamente;

d) A la sección 3, los gastos que figuran en 1967 y años anteriores en el capítulo 1
de la sección 9, por 10 trabajadorcs para activi<ladcs ocasionales en los centros de
información y 32 trabajadol'e~ del equipo de conservación )' de custodia de la Comi
sión Económica para el Asia y el Lejano Oriente;

e) A la sección 3, los gastos de 19 puestos que figuran en 1967 y años anteriores en
el capítulo I de la sección 17. En 1968 y 1969, estos puestos se han incluido en el
cuadro de servicios generales )' plantillas locales de la Sede, CEPALO y CEPA;

f) Al capítulo VII de la sección 17, créditos aprobados para 1968 para el Comisionado
de tas Naciones Unidas para Namibia.

Reducción neta, sección 3

17

Capítlllo

1
IV

1
IV

III (i)
III (ji)

1

1
IV

1968
$

(95000)

(95000)

1967
$

(751561)
(2050)

(96176)
(48)

(28400)
(10175)

20106

124971
1700

(741633)
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Sección 3

3.3 Los créditos solicitados en este capítulo corres
ponden a los puestos de plantilla que se necesitan para
todos los departamentos y oficinas, con excepción de
los siguientes:

a) Cementerio en conmemoración de los caídos al

3.2 Los cálculos para esta sección se presentan en
forma resumida en cada uno de los cuatro capítulos que
siguen. Las j tlstificaciones más cletalladas figuran en el
estado consolidnclo al final de la secci6n en el que se
desglosa el total de los créditos solicitados en los capí
tulos I, III Y IV por departamento tl oficina principal.

Puestos de plantilla

CAPITULO I

1968:
1967:

$60975000

55248700
52300921

servicio ele las Nacioncs Unidas ('n Carca (sccción 12,
capítulo 1) ;

b) lVIisioncs especiales (sección 17);
e) Oficina del Alto Comisionado de las Naciones

Uniclas para los Refugiados (secci6n 18);
d) Corte Internacional de Justicia (sección 19);
a) Conferencia de las 1\aciones lTnidas sobre Co

mercio y Desarrollo (sección 20) ;
f) OrganizacÍ<)n de las Naciones Unidas para el

Desarrollo Inclustrial (sección 21) ;
g) Actividades que producen ingresos [secciones

(ingresos) 3 y 4].

,Alldlisis del ccílcl/lo di' los !/astos
3.4 En el cuadro 3-2 se hace una comparación entre
los créditos aprobados para los puestos de plantilla de
1968 y los gastos que implicaría mantener esa misma
plantilla en 19NJ. El costo calculado de las necesidades
adicionales se indica en forma separada.

CUADRO 3-2

Sndclos bl'lltos

1969

PI/estos dL'
plalltilla

1968 1q69
el/adro y
catL'!lo/'ía

C"éditos
cOllsiUllados
para 1968

['o,.a 1/IlIl/t,·l/e,.
la P¡clIItilla

de 1961~

})a/'(l sll/ra!Jar
las lIl'cL'sidadl'S

od,'ciol/o/t'S
1'1/ 1969 TOi'lll

9
12
49

112

287
563
720
443

2196

273
2119

2392

1

9
12
52

128

316
628
777
457

2380

30S
2289

2594

Secretario Gen~ral

Sueldo , .. ' .. ,." ..
Subsidio , , .. ,

Secretario General Adj unto. , , , . , .
Suhsecretario General .. , ,'"
I)ircctor .. , " , ..
Oficial :Mayor ., , , , . , .. , , ..

CI/adro orgcí/lko
Oficial superior .. , , .. ,.,., .. , .. ,
Oficial de primera .. , .
Oficial de segunda , , , .
Oficial adjunto y Oficial auxiliar, .

.lI,is: aj uste por lugar de destino
oficial b .. " .. ,., .. , .

CI/adro de Ser'zoicios Ge/lcrales (Scde
J' Ginebra)

Categoría principal , .. , .. , .
Otras categorías .... , .. .., .. ,.... ,

$

32573630

3822770

36396400

16219000

52615400

$

50000
22500

;iOl 500
:·160000

1223590
2509810

5 6!i7 SSO
9003450
9288990
4270060

32687780

4623960
---
37311 740

2832280
14404800
17237 OSO

54548820

60000
21450

338700

540600
924340
663420
117770

2666280

379590

3045870

262330
1011 580
1273910

4319780

$

50000
22500

301500
420000

1245040 n

2848510

6198480
9927790
9952410
4387830

35354060

5003550

40357610

3094610
15416380
18510990

58868600

Crédito para los gastos de l)ersonal
contratado localmente en los centros
ele iliformadún, la CEPA LO, la
CEPAL, In CEPA y la Oficina de
Asuntos Económicos y Sociales en
Heirut , ' . . . . . . . .. ..

Crédito liara artesanos, técnicos y tra
h:l.j~:hm.·s manuales ' ..

.1/,'/1 liS: Ajuste por movimiento de
Jlersonal " .. ,., , ,.,.,

3281970

2017950

57915320

2666620

55248700

3430100 179190 3609290

2145030 13 710 2158740

60 123950 4512680 64636630

1865950 1795680 3661630

58258000 2717000 60975000

a Incluye 2500 dólares de subsidio para funciones especiales.
b En el anexo VII al presupuesto de gastos figura una clasificación por lugar de destino oficial.
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eosto adicional del 11lal1tcllú1licl1to de la.
f'lantilla de 1968

3.8 Un factor importante para determinar los gastos
por este concepto 10 constituyen los aumentos de sueldos
y de ajustes por lugar de destino oficial. En el siguiente
estado se indican por separado los aumentos ocurridos
desde que se aprobaron los créditos correspondientes a
1968 y los que cabe prever a base de los índices esta
dísticos y de otras clases, pero que todavía no se han
registrado.

3.5 Como en años anteriores, las sumas necesarias
para mantener la plantma aprobada de 1968 se han
calculado a base de lo~ sueldos medios prevalecientes al
prepararse el proyecto de presupuesto, con los ajustes
necesarios pare. tener en cuenta los aumentos de sueldos
y las reclasificaciones por lugar de destino oficial que se
detallan más adelante. Los gastos relativos a los nuevos
puestos solkitados para 1969 se han calculado a base
del escalón III de la categoría correspondiente, más
bien que a un promedio superior.

3.6 A fin de tener en cuenta las economías que pueden
derivarse del movimiento de personal, se ha deducido
tl11 5% del costo calculado de todos los puestos existen
tes del cuadro orgánico y categoríi1S superiores. En el
caso de los nuevos puestos, se ha aplicado una deduc
ción por retraso de contratación (movimiento de per
sonal) del SOro a los del cuadro orgánico y categorías
superiores y del 20% al cuadro ele servicios generales,
personal contratado localmente y trabajadores ma
nuales. No obstante, debe señalarse que los factores de
deducción por movimiento de personal son forzosa
mente provisionales y están sujetos a variación en caso
de que se consiga antes de 10 previsto candidatos
competentes para cubrir los puestos.

3.7 El crédito de 60975000 dólares solicitado para
los puestos de plantilla de 1969 repn~senta un aumento
de 5726000 dólares aproximaelamen.e en relación con
el crédito aprobado para 1968. Este aumento se com
pone de:

A Itmelltos A l//IIelltos
en 'IJigOl- PI-C't'istos

$ $

3.9 Los demás gastos correspondientes al manteni
miento de la plantilla de 1968, que ascienden a 1 066000
dólares aproximadamente, comprenden: unos 37000
dólares en relación con la aplicación de la resolución
2369 (XXII) de la Asamblea General, en virtud de
la cual se enmendó el Estatuto del Personal de las
Naciones Unidas a fin de consignar las ~antidades

correspondientes a un sueldo y ajuste por lugar de
destino especiales para la categoría recién establecida
de Secretario General Adjunto; 72000 dólares en
relación con la introducción, ello de septiembre de
1967, de una prima a manera de incentivo, en forma
de bonificación no sujeta a descuento jubilatorio, con
el fin de atraer y mantener al personal de servicios
generales de las secciones de mecanografía de idiomas
del Servicio ele Taquimecanografía de la Oficina de
Servicios de Conferencias en la Sede; 156000 dólares,
aproximadamente, en relación con otros factores, tales
como el costo para 1969 de los nuevos puestos aproba
dos para 1968, que se calcula, no a base del escalón III
de la categoría correspondiente sino de un escalón me
dio más alto; y 801 000 dólares aproximadamente en
relación con los mayores costos que resultan por la
disminución de la deducción por concepto de movi
miento de personal. Se recordará, a este respecto, que
por recomendación de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto, esta deducción
aumentó del 5% al 670 basándose en los gastos necesa
rios para mantener la plantilla aprobada para 1967 en
el cuadro orgánico y categorías superiores y el1 que
también se aplicó una deducción adicional del 1% a los
gastos necesarios para mantener la plantilla aprobada
de los servicios generales. Además, el factor de movi
miento de personal para 1968 comprendía deducciones
del 40% y del 20% respecto de los costos de los nuevos
puestos aprobados para dicho año.

Solicitudes adicionales en 1969
3.10 En el cuadro 3-3 inf1'a figura t111 resume11, por
departamentos y oficinas, de la plantilla aprobada para
1968, de los puestos adicionales (incluidas clasificacio
nes de los puestos), solicitados por el Secretario
General para 1969 y elel costo calculado de los mismos.
3.11 Del importe total de 2717000 dólares requeridos
para nuevas solicitudes unos 2635000 dólares repre-

46500

128200

Alimentos
J1revistos

$

76200

31600

10200 17200

364 200 1 578 700
L v- J

1942900

185000

AUI/lelltos
eH 'IJi{/os

$
Ginebra, costo de los aumentos del 10 de

enero de 1967 y del 10 de enero de 1968
en cxceso de la suma que figuraba en
los créditos consignados en el presu~

puesto para 1968 , , .
y otro aumento previsto para el 10 de

enero de 1969, . , .
Otras oficinas, incluso centros de informa~

ción , , , , ..
Salarios de los trabajadc1res 11/0I111alcs
Nucva York, costo adicional en 1969 de un

aumento que entró en vigor ello de
junio de 1968 , .
y un nuevo aumento ello de junio de

1969 ' " .
Ginebra, aumentos idénticos a los indica

dos supra. para el personal de servicios
generales de Ginebra, " .

TOTAL

16700

641800

607800

120500

$

2717000

5726000

3009000
a) Costo calculado del mantenimiento de la

plantilla de 1968 .

b) Costo calculado de las solicitudes adi-
cionales para 1969,........ , , .

1969 .. , ... , .. l •••• l' I l'" l'" l" l' l'

Otras oficinas, incluso centl'os de infor-
nlación I I I •• I , • I • I I • I ••••• I • I I I I • • • • 61 200

Ginebra, en virtud de un alza del índice
del costo de la vida, una reclasificación
de la clase 2 a la 3 para primeros de

Suddos del /'t'rsol/al dt' sCl'ddos gCl/crales

Nueva York un aumento previsto para el
10 de enero de 1969 .. , .

Clasificación 1'01' lugar de dcstil/o oficial

Nueva York, en virtud de un alza del
índice del costo de la vida, una reclasi
ficación de la clase 5 a la 6 para media~

dos de 1968 ,.,.
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Sección 3 Sueldos y salarios

CUADRO 3-3

DISTRIBUCIÓN DE LOS PUESTOS DE PLANTILLA POR DEPARTAMENTOS Y OFICINAS

Sección 3

Cuadro o/'Uállico y
categorías superiores Servicios gel1m'ales

Oficina Ejccutiva dcl Secretario General.
Oficinas de 105 Secretarios Generales Ad

juntos de Asuntos Políticos Especiales.
Oficina de Asuntos Jurídicos .
Secretario General Adjunto encargado de

las Finanzas y la Administración .
Oficina del Contralor .
Servicios de Auditores Internos en la Sede
Oficina de Personal .
Servicio Médico .
División de Derechos Humanos .
Secretaría del Comité Mixto de Pensiones

del Personal de las Naciones Unidas y
del Comité d~ Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas .

Departamento de Asuntos Políticos y de
Asuntos del Consejo de Seguridad .....

Departamento de Administración Fiducia-
ria y Territorios no autónomos .

Departamelito de Asuntos Económicos y
Sociales .

Centro Internacional de Cálculos Electró-
nicos .

Comisión Económica para Europa .
Comisión Económica para. Asia y el

Lejano Oriente .
Comisión Económica para América Latina
Comisión Económica para Afríea .
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales

de las Naciones Unidas en Eeirut .
Oficina de Información Pública .

Centros de Información .
Oficina de Servicios de Conferencias .
Biblioteca .
Oficina de Servicios Generales .
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebr:l.

(no se incluye la CEPE)
Oficina del'Director General .
Biblioteca .
Servicios de Conferencias y Servicios

Generales .
Servicios Administrativos y Financieros
Servicios de Auditores Internos .
Servicios de Información .
División de Asuntos Sociales .
División de Estupefacientes .
Junta Internacional de Fiscalización de

Estupefacientes .

TOTAL

1968
Pu.estos

aprobados

10
39

1
67
16
49
3

44

7

63

32

341

10
98

135
130
137

12
103
60

476
43
60

11
14

134
32
4

11
5

17

8

2196

1969

Nw!vas
solicitlldN

2

1
5

5

2

3

41

13
6

17
10
8

3

24
11
3

1

24

3

1

1

184 b

Total

26

11
44

1
67
16
54
3

44

7

65

35

382

23
104

152
140
145

15
103
60

500
54
63

11
15

158
32
7

11
6

17

9

2380

1968
Pllcstos

aprobados

26

12
32

1
73
10
84
11
27

17

31

20

310

16
106

98

514
58

471

13
18

347
56
5
9
7

14

6

2392

1969

NlIevas
solicitlldes

1

1
5

12
1
5
1
1

2

1

36

13
4

5

60
5

12

2

29
2

(1)
5

202 b

Total

27

13
37

1
85
11
89
12
28

17

33

21

346

29
110

103

574
63

483

13
20

376
58
4

14
7

14

6-,.
2594

Costo total
calcillado

dL' las 1llIe~'aS
solicitlldes
para 1969

$

27500

15700
74400

200
76400
6800

65500
5600
7600

1300

28400

34000

583900

159900
67600

183000
134400
98800

27200
30500
9600

497100
104800
87900

2500
17200

306700
9500

13300
24200
8100
1000

6400

2717000

n Se incluye el puesto de Secretario General.
b Representa el costo neto de las solicitudes adicionales después de incluir fondos para 175 puestos nuevos en el cuadro orgá

nico y categorías superiores, 209 puestos nuevos en el cuadro de servicios generales, siete reclasificaciones de los servicios generales
al cuadro orgánico y dos reclasificaciones del personal contratado localmente al cuadro orgánico.
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Sección 3 Sueldos y salarios Sección 3

CUADRO 3-4

RESUMEN DE LOS PUESTOS DE PLANTILLA EN 1968 y 1969 DISTRIBUIDOS POR OFICINAS

Cuadro y clltt'go¡'ia

J, ClIad¡'o Ol'Vtíllico y cateool'fa.r sllpcriol'es
JI. Cuadro de Persollal Traba·

SCr'L'icl'OS Gelleralrs cOlltm· jadorcs
tado local· fila·

SGA SsG D·2
Total Otras Total ""'lIt:', mlales,

D·1 P·5 P·4 P·3 P·Z11 1 G·5 cateoorias 11 total total,

S(.~(k~ o ••••• ,. I ••••••• "" t •• 1969 8 8 41 82 179 413 493 273 1497 271 1701 1972 203
1968 8 8 38 73 160 377 460 263 1387 246 1565 1811 203

Oficina de las Naciones Uni-
das en Ginebra (con exclu-
sión de la CEPE) , . , ..... 1969 1 5 9 30 76 90 55 266 27 485 512 8211

1968 1 5 9 29 63 75 54 236 22 453 475 791l

Comisión Ec,onómka para Eu-
ropa .... ,., ........ , ..... 1969 1 2 8 16 24 28 25 104 7 103 110

1968 1 2 6 16 21 27 25 98 5 101 106
Comisión Económica para

Asia y el Lejano Oriente .. 1969 1 2 7 28 33 49 32 152 277
1968 1 2 6 23 29 45 29 135 243

Comisión Económica para
América Latina .......... 1969 1 1 8 22 34 42 32 140 310

1968 1 1 7 22 29 40 30 130 291
Comisión Económica para

:\frica ... , .............. , 1969 1 1 9 18 31 52 33 145 245
1968 1 1 1.) 19 26 50 34 137 238

Oficina de Asuntos Económi-
cos y Sociales de las Na-
dones Unidas en Beirut .... 1969 1 2 4 6 2 15 17

1968 1 2 3 4 2 12 14

Centros de Información ...... 1969 4 21 13 17 5 60 240
1968 4 16 15 19 6 60 240- - - - -- -

TOTALES 1969 9 12 52 128 316 628 777 457 2379 305 2289 2594 1089 285
1968 9 12 49 112 287 563 720 443 2195 273 2119 2392 1026 282

11 Comprende además un crédito de 100000 dólares en 1968 y uno de 106000 dólares en 1969 para personal de limpieza a jornada
parcial.

sentan el costo de los nuevos puestos: 175 en el cuadro
orgánico y categorías superiores (1 406 200 dólares),
y 209 en el cuadro de servicios generales (1 068 000
dólares) ; se solicitan también créditos adicionales para
65 puestos de personal contratado localmente para las
comisiones económicas regionales y la Oficina de Asun
tos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en
Beirut (153750 dólares); y para tres nuevos puestos
oe trabajadores manuales en Ginebra (6850 dólares).
Los restantes gastos calculados de las nuevas solicitudes
para 1969 incluyen 75 300 dólares para la reclasifi
cación de algunos puestos del cuadro orgánico y cate
gorías superiores, así como la conversión de puestos
de los servicios generales y de personal contratado
localmente en puestos del cuadro orgánico. Otros 6900
dólares representan los gastos calculados de veinticinco
reclasificaciones a la categoría principal del cuadro de
servicios generales. que el Secretario General considera
una solicitud mínima en vista de las funciones que
incumben a los mencionados puestos.

CAPITULO II

Pm'sonal supernumera1'io ¡Jara reltlliones ..
1968:
1967:

i) Asamblea. General
1968:
1967:

$826000
898000

1188150

$700000
542400
870040
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3.12 En esta partida se prevén las necesidades de
personal supernumerario, principalmente las de per
sonal de idiomas, mecanografía y reproducdón de la
Oficina de Servicios de Conferencias y las de guardias,
ordenanzas, telefonistas y personal análogo de la misma
categoría de la Oficina de Servicios Generales.

3.13 Teniendo en cuenta los créditos de 39400 dólares
previstos concretamente para la reanudación del vigé
simo segundo período de sesiones de la Asamblea
General en 1968, las previsiones para 1969 señalan un
aumento de 197000 dólares respecto del crédito apro
bado para el año precedente. Cabe indicar, sin embargo,
que las solicitudes del Secretario General con cargo a
esta partida han sido reducidas en los últimos años sin
considerar el efecto acumulativo anual de los aumentos
periódicos de los sueldos y salarios del personal con
tratado a corto plazo y la disminución sensible en el
número de puestos de plantilla del personal de servicios
de conferencias que se solicitó en 1968 en el capítulo 1.
Por ejemplo, el cálculo inicial correspondiente a 1968
ascendía a 557000 dólares. Sobre esa base, el cálculo
para 1969 representa un aumento de soló 143000 dóla
res, de los cuales, unos 39 000 dólares son atribuibles
a revisiones con arreglo a las clmles se aumentarán a
mediados de 1968 los sueldos del personal del cuadro
orgánico y de servicios generales contratado a corto
plazo y 104000 dólares corresponden a las necesidades
adicionales de personal supernumerario no incluidas
en los puestos de plantilla solicitados en el capítulo I.



Sección 3 Sueldos y salarios Sección 3

3.14 El presupuesto para 1969 asigna fondos para la
celebración en Ginebra de las siguientes reuniones:

$

En comparación con 1968, los cálculos más elevados
para 1969 reflejan en gran medida la demanda creciente
de servicios de interpretación que confronta la Oficina
de Servicios de Conferencias (incluyendo la interpre
tación del chino a otros idiomas y viceversa) no sólo
para las sesiones plenarias de la Asamblea General y
las reuniones de sus Comisiones Principales sino tam
bién para un número cada vez mayor de reuniones
de grupos regionalcs de delegaciones que se celebran,
además de las incluidas en el programa ordinario.
También se ha pedido a la Oficina de Servicios de Con
ferencias que dé curso a la publicación de actas taqui
gráficas de la Primera Comisión y, como consecuencia,
a partir del vigésimo segundo período de sesiones de la
Asamblea General, ha sido preciso aumentar considera
blemcnte el total de taquígrafos-redactores de actas y
mccanógrafos requerido durante la Asamblea. Estos
servicios adicionales en sí exigen que se aumente el
personal supernumerario de idiomas necesario para
1969 en comparación con 1968. Sin embargo, si se to
man en cuenta los nuevos recursos que se han solicitado
para la Oficina de Servicios de Conferencias en el
capítulo J, este aumento se limita a seis intérpretes,
23 taquígrafos-redactores de actas y 14 mecanógrafos.
Por otra parte, la solicitud incluida en el capítulo 1
permitirá que la Oficina de Servicios ele Conferencias
prescinda de los servicios de 13 empleados del personal
de servicios generales pertenecientes a los sectores de
reproducción y distribución y que la Oficina de Servi
cios Generales prescinda de seis empleados de la Sec
ción de Seguridad y Vigilancia.

$126000

297000
296959

3.17 Los créditos solicitados para este capítulo se
refieren a los gastos siguientes:

$ 
58600
21151

$1004500

1255600
1237976

$2152000

2288100
1990680

1968:
1967:

1968:
1967:

CAPITULO II!

Otro personal supernU11/erario

i) Personal supernumerario cm general

1968:
1967 :

3.18 El crédito solicitado para esta partida cubre los
gastos de personal supernumerario en los períodos de
trabajo intenso, durante la ausencia de personal de plan
tilla con licencia de maternidad o de funcionarios con
licencias prolongadas por enfermedad y para atender
otras necesidades periódicas y de corta duración. Tam
bién cubre los gastos de servicios prestados por contrata,
como los de inversiones y los servicios actuariales para
la Caja Común de Pensiones del Personal, la contrata
ción de consultores médicos para el Servicio Médico y
los trabajos de traducción por contrata.

3.19 El cálculo para 1969 indica una disminución de
136 100 dólares en comparación con el crédito para
1968 teniendo en cuenta los costos adicionales que se
calculan en unos 23 000 dólares por concepto de los
aumentos previstos en los sueldos del personal del cua
dro orgánico y de servicios generales contratado a corto
plazo y un aumento adicional por valor de 30 250 dóla
res en las necesidades de la Caja Común de Pensiones
del Personal para 1969. A este respecto, cabe señalar
que en esta partida se han incluido 239 500 dólares para
la Caja y que este importe es reembolsado íntegramente,
como se indica en la sección (ingresos) 2.

3.20 Al final de la sección, se indica en detalle la dis
tribución de los gastos calculados, desglosados por
oficinas y departamentos.

iii) Otras reuniones

3.15 En el cálculo de lo'; gastos correspondientes a
las reuniones indicadas anteriormente se tiene presente
la solicitud incluida en el capítulo I de mcjorar la pro
porción de personal supernumerario en relación con
el de plantilla en las Divisiones de Idiomas y Docu
mentos de la Oficina de las Naciones Unidas en Gine
bra. Como consecuencia, cualquier disminución que se
efectúe cn el capítulo 1 necesariamente deberá ir acom
pañada del correspondiente aumento de esta partida.
El cálculo para 1969 incluye 6000 dólares para los
aumentos de sueldo que se prcvén para ~l personal del
cuadro orgánico y de servicios generales contratado
a corto plazo.

3.16 Los créditos para 1968 incluían los destinados
al tercer período de sesiones del Comité de Planifica
ción del Desarrollo además de los gastos correspon
dientes a 1967 relacionados con el segundo período de
sesiones de dicho Comité.

3000
9100

5200
5200

7600

6700
5900

32700

11600

11600

27400

126000

ii) Ginebra (inetuida. la eomisión Econó-
mica para. Eurofa) .

1968:
1967:

Consejo Económico y Social y sus comisiones (cuatro
semanas) .

Comité encargado del Programa y de la Coordinación
(una semana) .

Comisión de Derecho Internacional (diez semanas) .
Una comisión orgánica del Consejo Económico y

Social (cuatro semanas) .
Comité de Vivienda, Construcción y Planificación (dos

semanas) .
Comisión de Población (dos semanas) .
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y

Protección a las Minorías (tres semanas) .
Comisión de Estupefacientes (tres semanas) .
Comisión para el Derecho Mercantil Internacional

(cinco setnanas) .
Consejo de Administración del Programa de las Na

·dones Unidas para el Desarrollo (tres semanas) ...
Otras reuniones, que comprenden las de la Junta Inter

nacional de Fiscalización de Estupefacientes, la
Comisión Económica para Europa, el Comité Eje
cutivo del Programa del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados, la Organiza
ción Internacional del Trabajo, la Organización
Mundial de la Salud, el GATT y el Comité Inter-
gubernamental de Migraciones Europeas .
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ii) Expertos y consultores con.tratados a
tUulo personal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $823000

1968 :

1967 :

783700

598108

CAPITULO IV

Horas extraordinarias y trabajo nocturno

1968:

1967:

$909000

891000

999886

3.23 El crédito de esta partida se destina a cubrir los
gastos de viaje, dietas y honorarios, cuando proceda, de
los miembros de grupos especiales de expertos.

3.24 Al final de la sección, se indica en detalle la
distribución de los gastos calculados, desglosados por
oficinas y departamentos.

3.21 Estos cálculos comprenden los gastos de viaje y
dietas y honorarios u otras remuneraciones de personas
de especial competencia en esferas altamente especia
lizadas de trabajo, en particular en los terrenos econó
mico, social y científico. Los servicios correspondientes
a esta partida son por 10 general a corto plazo.

3.22 Al final de la sección, se indica en detalle la
distribución de los gastos calculados, desglosados por
oficinas y departamentos.

iii) Grupos especiales de expertos

1968:

1967:

$324500

248800

154596

3.25 Como se ha venido indicando en los años ante
riores, la mayor parte del crédito solicitado sirve para
cubrir los gastos de mantener actividades que requieren
horas extraordinarias de trabajo en los servicios de
idiomas, mecanografía y reproducción, las operaciones
de seguridad y vigilancia, la extensión de las operaciones
telefónicas y de teletipo y los servicios para las reuniones
de fin de semana, nocturnas y debidas a acontecimientos
especiales. Dicha suma incluye también una reserva para
cubrir las necesidades mínimas durante los períodos de
trabajo intenso.

3.26 El cálculo para todas las oficinas correspondiente
a 1969 presenta un aumento de 53 000 dólares en compa
ración con el crédito consignado para 1968, habiéndose
excluido de esa suma ciertos créditos especiales aproba
dos para la reanudación del vigésimo segundo período
de sesiones de la Asamblea General. De dicho aumento
unos 43 000 dólares se relacionan con los aumentos d~
sueldos descritos en el capítulo 1 de esta sección. El
saldo de 10 000 dólares es atribuible a aumentos en los
gastos de la CEPALa y la CEPAL para remunerar
monetariamente al personal local por las horas extraor
dinarias trabajadas.

CUADRO 3-5

DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS SOLICITADOS PARA 1969, POR OFICINAS

Oficina de

Ginebra
Amutos

Económicos

Capltlllo
(exc1ltida y Sociales Cc;:tros de

Sede la CEPE) CEPE CEPALO CEPAL CEPA en Bdrltt Información Total

$ $ $ $ $ $ $ $ $

1. Puestos de plantilla ......... 40287000 7391000 2345000 2882000 3128400 2997000 245200 1699400 60975000

n. Personal supernumerario para
reuniones .......... ,l. "" 700000 126000 826000

lII. Otro personal supernumerario

i) Personal supernumerario
para servicios generales .. 704000 120000 13000 15000 28500 100000 9000 15000 1004500

ii) Expertos y consultores
contratados a título per-
sonal ., •••• ,. l •••••• • •• 494000 29000 55000 100000 55000 80000 10000 823000

iii) Grupos especiales de ex-
pertos "' t •• l. ,.... ,.... 263500 25000 21000 15000 324500

TOTAL, capítulo nI 1461500 149000 68000 140000 104500 195000 19000 15000 2152000

IV. Horas extraordinarias y tra-
baj o nocturno ............. 804000 52000 2500 20000 16000 4000 500 10000 909000

TOTAL, sección 3 43252 sao 7718000 2415500 3042000 3248900 3196000 264700 1724400 64862000
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Sección 3 Sueldos y salarios - Oficina Ejecutiva del Secretario General Sección 3

DISTRIBUCION, POR OFICINAS Y DEPARTAMENTOS PRINCIPALES, DE LOS GASTOS CORRES
PONDIENTES A LOS PUESTOS DE PLANTILLA Y OTROS CREDITOS PROPUESTOS PARA
1969 E,N LA SECCION 3

1. A continuación se brinda una exposición más deta
llada y explicativa de los créditos solicitados para 1969
con destino a cada oficina y departamento principal
incluidos en esta sección del proyecto de presupuesto,
que comprende:

a,) Una enunciación de las funciones y los programas
de trabajo;

b) Una comparación tabular del número de puestos

de plantilla aprobados para cada cuadro y categoría en
1968, y el número propuesto para 1969;

e) Una distribución de los créditos solicitados en el
capítulo 1. Puestos de plantilla; III. Personal super
numerario (con exclusión del personal supernumerario
para reuniones), y IV. Horas extraordinarias y trabajo
nocturno, junto con un texto explicativo y una justifi
cación de las necesidades, en los casos pertinentes.

Oficina Ejecutiva (lel Secretario General

2. En combinación con la preparación del proyecto de
presupuesto para 19ú9 se emprendió t111 examen interno
de las necesidades de personal de la Oficina Ejecutiva
del Secretario General, a fin de determinar los medios
óptimos para hacer frente, con arreglo a la actual plan
tilla autorizada, a las tareas adicionales que han sido
impuestas a la Oficina como consecuencia del aumento
general de las actividades de la Organización. Se com-

probó que la necesidad de un funcionario adicional del
cuadro orgánico, particularmente para la redacción de
documentos sustantivos y también para prestar asis
tencia profesional de carácter general, se podía llenar
con 'los recursos existentes mediante una redistribución
de funciones. No obstante, para atender otras necesida
des apremiantes, se solicitan nuevos recursos de personal
para 1969, como se indica a continuación.

CALCULOS DE LOS COSTOS: 1969 ($761 300)

CaNtillo l. PII('stos de plantWa, ($738800)

Otras Total
G·S categorías f f

n. Cuadro dI'
Sl'r~'icios Generales

CUADRO 3-A-1

Cuadro y cat/!ooda

f. Cuad/'o orgánico y cMcool'Ías superiores

Total
SGA D·2 D·l P·S P·4 1'·3 P·2/1 1

1969 ....... 1 3 :2 6 4 4 5 25

1968 ....... 1 3 1 6 4 1 7 23

3

3

24

23

27
26

3. En el personal previsto para 1969 se proponen los
siguientes aumentos y ajustes:

a) NIIC7.'oS pI/estos

1 D-l

Para establecer un pnesto de categoría adecuada para el
Jefe de Protocolo, quien supervisará las actividades de los
cinco funcionarios de protocolo que prestan servicios en dicha
Oficina.

1 P-3

Se requiere este nuevo puesto para hacer frente al volumen
creciente de labor editorial que la Oficina dehe realizar en
relación con la producción de los documentos preparatorios,
de sesión y siguientes relacionados con la Asamblea Genel'al
y la :Memoria Anual del Secretario General a la Asamblea
General. Hasta el momento, se ha recurrido al empleo de
personal supernUl1lel·ario para este prolló~ito.

1 SG

Este l)t1e~to e~ necesario para dotar al funcionario adminis
trativo de un ayudante, no sólo para hacer frente al volumen
creciente de trabaj o cotidiano, sino también para que haya
continuidad cuando el funcionario administrativo esté ausente.

2.1

b) Reclasificación de puestos
:2 P-2 a P-3

Se solicita la reclasificación de estos puestos en reconoci
miento de las tareas que desempeñan el funcionario de proce
dimientos de la Asamblea General y el funcionario adminis
trativo.

Ca.pítulo 111 i). Personal supernumerario general
($1500)

4. Los créditos que se solicitan en esta partida srm
para atender sólo necesidades tales como la sustitución
temporal del personal ausente con licencia de materni
dad o licencias prolongadas por enfermedad o el empleo
de personal de oficina y de secretaría durante los perío
dos de máxima actividad.

Ca.p-ítulo IV. I-Ioras extraordinarias y trabajo nocturno
($21000)

5. En, JS cálculos se tiene en cuenta la necesidad de
que el personal de la Oficina Ejecutiva preste servicios
fuera de las horas normales de trabajo para ayudar al
Secretario General en el desempeño de sus responsabi
lidades.



Sección 3 Sueldos y salal'ios - Asuntos jurídicos

Oficinas de los Secretarios Generales Adjuntos de Asuntos Políticos Especiales

Sección 3

6. Las oficinas de los Secretarios Generales Adjuntos
de Asuntos Políticos Especiales desempeñan cometidos
especiales de carácter político, económico y social, in
cluidos los de supervisión de las operaciones de mante
nimiento de la paz bajo la dirección del Secretario

General. Dichas oficinas también fiscalizan las activi
dades ele la Secretaría del Comité Científico para el
Estudio de los Efectos ele las Radiaciones Atómicas y
los programas de trabajo emprendidos por la División de
Derechos Humanos.

CALCULaS DE LOS COSTOS: 1969 ($410100)

Capítulo J. Puestos de plantilla (361100)

CUADRO 3-A-2

Cuadro y cateuo,'fa

Il. Cuadro dI' servicios
l. Cuadro ol'uánico y categorías snperiores gellerales

Total Otras Total
SGA lJ.2 D·1 p.j P·4 p.] P·2/1 l G·5 categorías Il

Oficinas de los Secretarios Gene-
rales Adj untos ................ 1969 2 1 1 2 1 1 8 2 8 10

1968 2 1 1 1 1 1 7 2 7 9
Secretaría del Comité Científico

para el Estudio de los Efectos de
las Radiaciones Atómicas ....... 1969 1 2 3 1 2 3

1968 1 2 3 1 2 3
- .- - -

TOTALES 1969 2 1 2 4 1 1 11 3 10 13
1968 2 1 2 3 1 1 10 3 9 12

7. Para 1969 se requieren los siguientes incrementos
adicionales de personal:

a) Nucvos puestos
1 P-S, 1 SG

Este lluevo puesto del cuadro orgánico se reqttj~re para
proporcionar un asistente a uno de los Secretados Ce; '~rales

Adjuntos dadas las graves responsabilidades que se '.e han
asignado. El puesto de servicios generales está subordinado
al del funcionario de cuadro orgánico.

b) Rcclasificaciól~ de puestos

N o se solicita ninguna.

Capítulo lll. Otro personal super1l1t1nerario ($44000)

8. La cantidad solicitada en esta partida se refiere a
las siguientes necesidades concretas:

i) Personal supernumerario general...... ($4000)

Este cálculo cubre el empleo temporal de un secretario
adscrito al Comité Científico para el Estudio de los
Efectos de las Radiaciones Atómicas.

ii) Expertos y consultores a título personal ($40000)

El crédito cubre los gastos correspondientes a 24
meses-hombre de servicios de consultores, incluyendo
viajes, en relación con la labor del Comité Científico
p~ra el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Ató
nucas.

Ca.pítulo JV. Horas extraordinanas y trabajo nocturno
($5000)

9. La cantidad solicitada se basa en los gastos mínimos
que se calculan para las Oficinas de los Secretarios Ge
nerales Adjuntos fuera de las horas normales de trabajo.

Oficina de Asuntos Jurídicos

10. La Oficina de Asuntos Jurídicos comprende cuatro
unidades: la Oficina del Asesor Jurídico (que incluye
la Sección de Tratados), la Secretaría del Tribunal
Administrativo, la División de Asuntos Jurídicos Gene
rales (que incluye la Subdirección de Derecho Mercantil
Internacional) y la División de Codificación.

Oficina del Asesor J1trídico

11. El Asesor Jurídico se encarga de la superV1Slon,
planificación, administración y coordinación del trabajo
de la Oficina de Asuntos Jurídicos en conjunto; además,
actúa como representante del Secretario General en la
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Sexta Comisión de la Asamblea General y en otras
comisiones, comités y conferencias de naturaleza jurí
clica de las Naciones Unidas.
12. La Oficina del Asesor Jurídico le presta asistencia
en la tramitación directa de las cuestiones jurídicas y
constitucionales que le remiten el Secretario General,
las demás oficinas y departamentos de la Secretaría y
otros órganos. Entre dichas cuestiones, figuran las
tareas es~eciales relacionadas, entre otros asuntos, con
los aspectos jurídicos de las cuestiones políticas y las
actividades de mantenimiento de la paz, y la asistencia
en la prestación de servicios a comisiones, comités y
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conferencias. La labor ele la Oficina del Asesor Jurídico
aumenta en proporción directa con las actividades de la
Organización y, en particular, con las responsabilidades
del Secretario General.

13. La Oli.cina del Asesor JtU'ídico también se encarga
de aplicar y coordinar las fases del Programa ele asis
tencia para fomentar la enseñanza, el estudio, la difu
sión y una comprensión más amplia del derecho inter
nacional, establecido por las resoluciones 2099 (XX),
2204 (XXI) y 2313 (XXII) de la Asamblea General.
El programa para 1969, aprobado en principio por la
última de las citadas resoluciones, prevé el estímulo y
la coordinacibn de las actividades que emprendan los
Estados y las organizaciones internacionales que traba
jan en esa esfera; la concesión de becas; la realización
de un curso regional de formación y de repaso en Asia,
y la distribución de juegos de publicaciones jurídicas ele
las Naciones Unidas a instituciones de países en desa
rrollo.

14. Finalmente, la Oficina del Asesor Jurídico se en
carga del trabajo resultante de la aplicación de la
resolución 2103 (XX) de la Asamblea General sobre
relaciones de amistad entre los Estados ~1ie1l1bros, y
tamhién, en colahoración con la División de Codificación
y la Divisibn de Asuntos Jurídicos Generales, de la
prestación de asistencia técnica y secretarial en relación
con las actividades que hayan de emprenderse respecto
de la cuestión de la reserva exclusiva para fines pacíficos
de los fondos marinos V oceánicos, de conformidad con
la resolución 2340 (XXII) de la Asamblea General.

Sección de Tratados

15. T .as dos tareas principales de esta Sección son:
el) registrar y publicar tratados; b) cumplir las funciones
del Secretario General como depositario de tratados
multilaterales. También se ocupa de las cuestiones rela
th'as a las credenciales de los representantes perma
nentes ante las ~aciones Unidas y de los representantes
ante la Asamblea General, y proporciona servicios de
secretaría para la Comisión de Verificación de Poderes.

Secretaría del Tribunal Administrati'l/o

16. El Tribunal Administrativo, elegido por la Asam
lJlea General, conoce y falla las demandas en que se
alegue incumplimiento de los contratos de empleo o de
las condiciones de empleo de los funcionarios de la
Secretaria de las Xaciones LTnidas.

17. El Secretario Ejecutivo del Tribunal Administra
tivo, que ayuda al Tribunal en sus trabajos, es nombra
HO por el Secretario General de conformidad con el
párrafo 4 del artícttlo 3 del Estatuto del Tribunal. Cuan
do no está ocupado en los trabajos del Tribunal, el
Secretario Ejecutivo ayuda a cumplir las funciones
generales de la Olicina de Asuntos Jurídicos.

Dhoisi,)n d. Asuntos Jurídicos Generales

18. La lJrinciiJal tarea de la División de Asuntos
Jurídicos t;tnerales c{;\lsiste en prestar asesoramiento
jurídico y en redactar documentos jurídicos para los
órganos bllstantivos y los órganos auxiliares de las
Nacíones Vnidas y para todos los departamentos de la
Secretaria. El trabajo de la División aumenta a medida
que se amplí~tll las actividades de la Organización.

19. La lal)(Ji' actwil de la División comprende tres
c~\teg(Jrías generales:
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a.) Funciones de carácter permanente;
b) Proyectos especiales;

e) Nuevas responsabilidades re.,uitantes del estable
cimiento de la Comisi6n de las Nacioncs Unidas para el
Derecho Mercantíl Intcrnational.

20. Como parte de sus fundones de carúcter pernm
nente, la División prepara proyectos y brinda interpre
taciones de los reglamentos para conferencias especiales
y para los órganos sustantivos y los órganos auxiliares
de la Organización. La División sc encarga también del
estudio sistemútico de las decisiones de procedimiento
adoptadas en sesión plenaria y en las comisiones prin
cipales de la Asamblea General. En 1967, comenzó la
preparación de un repertorio de la práctica seguida en
lo pasado por la Asamblea Gencral f~n cuestiones de
procedimicnto durante el pel'Íodo comprendido entre
1946 y 1966. Se prevé que el texto se hallará listo para
su publicación en el primer semestre de 1969. De allí
en adelante, se prepararán suplementos de actualización
para publicar bienalmente.

21. La División prepara análisis de la práctica esta
blecida según las disposiciones de la Carta y desempeña
un papel importante en la preparación de un repertorio
de la práctica seguida por los órganos de las Naciones
Unidas, de conformidad con la resolución 2114 (XX)
de la Asamblea General. La labor de preparadón de un
tercer suplemento del RefCytorio, referente al período
de siete añOR comprendido entre el 10 de septiembre de
1959 y el 31 de agosto de 1966, comenzó en 1967 y se
espera que concluya a meeliados de 1969. Prosiguiendo
esta tarea de carácter permanente, se prepara un suple
mento para el período comprendido entre ello ele sep
tiembre de 1966 y el 31 de agosto de 1969, al que irán
sucediendo otros.

22. La División se ocupa de las cuestiones que se
plantean en relación con la Carta, la Convención sobre
los Privilegios e Inmunidades de las Naciones Unidas,
el Acuerdo relativo a la Sede suscrito con el Gobierno
de los Estados Unidos y otros instrumentos. l ..a División
también prepara y negocia algunos acuerdos especiales
con los Estados 11iembros relativos a la condición jurí
dica, privilegios e inmunidades de la Organización o de
sus órganos. Ese trabajo ha aumentado considerable
mente a causa de la ampliación del número de J\tIiembros
y de las actividades de la Organización, así como del
examen por la Comisión de Derecho Internacional del
tema de las relaciones entre Estados y organizaciones
intergubernamentales.

23. La División proporciona ayuda técnica a las confe
rencias y los comités que se ocupan de preparar conven
ciones y acuerdos multilaterales como los referentes a
los derechos humanos y a los productos básicos. Ade
más, asesora sobre la interpretación de las convenciones
internacionales, especialmente las administradas por las
Naciones Unidas, como las convenciones relativas a la
fiscalización de estupefacientes.

2..,.. La División proporciona opiniones jurídicas sobre
la interpretación y la aplicación de las resoluciones, las
atrihuciones de los organismos ele las Nacíones Unidas,
el El)tatttto y el Reglamento del Personal, el Reglamento
Financiero y el Reglamento de la Caja Común de Pen
siones del Personal.

25. La Divisibn asiste en la redacción, el examen y la
íntel'pretación de acuerdos y contratos concertados por
las Naciones Unidas y en la negociación de reclamacio-
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nes contra la Organización o en nombre de ella. En este
orden de cosas, se encarga de la representación de la
Oficina de Asuntos Jurídicos en el Comité de Contratos,
e11 la Junta de Control del Material y en la Junta de
Reclamaciones. La Divis.ión también proporciona los
servicios de representantes de la Admit,istración en los
casos en que entiende el Tribunal Adíílinistrativo.

26. La Divis;¿).' hrinda apoyo a los asesores de asis
tencia técnica <lUf:' tratan asuntos jurídicos, como por
ejemplo los que part;cipan en la redacción ete la legisla
ción de países en desarrollo o los que se dec;empeñan
como asesores juríclicos del OPEX.

27. La División pr~sta servidos a la Subcomisión de
Asuntos Jurídicos de la ComisIón sobre la Utilización
del Espacio Ultrat( rrcstre con Fines Pacíficos, al ((,
mité de preparativos para celebrar una conferencia con
el propósito de revisar la Cnrta y al Comité Mixto ofi
cioso para las Reladones con el País Huésped; asimis
mo, colabora en las n~m)iones de otros órganos en las
cuales se examinan aspectos jurídicos.

28. Entre los proyectos especiales que generalmente
son asignados a la Divisiém se cuenta la preparacióll de
estudios y análisis de las cuestiones jurídicas que se
plantean en la redacción de las nuevas convendones
internacionales que examina la Comisión sobre la Utili
zación del Espacio Ultraterrestre C0n Fines Pacíficos.

29. La División se encarga también de establece!' un
programa de trabajo y de supervisar y evaluar los re:ml
tados obtenidos por otros seis pasantes seleccionarlos en
virtud del Programa de Pasantías para adquirir expe
riencia en el trabajo de la Oficina de Asuntos Jurídicos.
La División también presta asistencia en el progt ama
trimestral de becas para cursar estudios de derecho inter
nacional que la Oficina de Asuntos Jurídicos propor··
ciona anualmente.

Subdirección da Derecho NIercantil Internacional

30. En 1968, se estableció una Subdirección de Dere
cho l\fercantil Internacional, como parte de la División
de Asuntos Jurídicos Generélles, a efectos de proporcio
nar servicios sustantivos y de secretaría a la Comisión
de las Naciones Unidas para el Derecho M~rcantil

1nternacional establecida por la resolución 2205 (XXI)
de la Asamblea Get'~ral con el fin de fomentar la armo
nización y unificación progresivas del derecho mercantil
internacional. En el primer período de sesiones de la
Comisión, se seleccionaron los siguientes temas para
estudiarlos con carácter de prioridad: a) venta interna
cional de mercancías, b) pagos internacionales y c) arbi
traje comercial internacional. L'1 Comisión pidió también
al Secretario General que estableciera un registro de las
organizaciones y un registro de los textos que se ocupan
de ciertos temas en la esfera del derecho mercantil
internacional.

31. En 1968, el personal de la Subdirección estaba
formado por cuatro puestos del cuadro orgánico (D-l,
2 P-5, P-3) Y dos de servicios generales. A la espera
de que la Asamblea General examine en su vigésimo
tercer período de sesiones el primer informe de la Co
misión, relativo a los registros de las organizaciones y
los textos que tratan ciertos temas, se ha previsto dotar
a la Suhdirección de Derecho :Mercantil Internacional,
con carácter permanente. de una plantilla de seis puestos
del cuadro orgánico (D-l, 2 P-S, 2 P-4, P-3) Y cuatro
ele servicios generales. Estas cifras tienen en cuenta las
nuevas tareas que corresponden a la División a causa

de la recomendación formulada por la UNCTAD en su
segundo período de sesiones relativa a la preparación
ele nuevas convenciones sobre temas que deberá identi
ficar el Grupo de Trabajo sobre reglamentación inter
nacional del transporte marítimo.

32. Si la Asamblea General apoyase la recomendación
de la Comisión para el Derecho Mercantil Internacional
de que se establezcan los citados registros, se necesitará
otro puesto del cuadro orgánico (P-4) Y otro de se!'vi
cios generales para la recopilación de los registros, al
par que fondos adecuados para su traducción y publica
ción en los correspondientes idiomas de trabajo.

División de Codificación

33. El trabajo de la División se relaciona principal
mente con la codificación y el desarrollo progresivo del
derecho internacional de conformidad con el inciso a)
del párrafo 1) del Artículo 13 de la Carta. A este
respecto, la División proporciona apoyo sustantivo y
servicios a la Sexta Comisión de la Asamblea General,
a la Comisión ele Derecho Internacional, a organismos
especiales tales como el Comité Especial sobre los prin
cipios de derecho internacional referentes a las relacio
nes de amistad y a la c(,"'peración entre los Estados, el
Comité Espedal sobre la Cuestión de la Definición de
la Agresión y las conferel1cias de codificación tales co
mo la Conferencia de las Naciones Unielas sobre el
Derecho de los Tratados.

34. En el ejercicio de sus funciones, la División realiza
tareas técnicas en forma de estudios de investigación;
recopilaciones analíticas de antecedentes tales como dis
posiciones en materia de trataclos, legislaciones nacio
nales, decisiones judiciales internacionales y nacionales,
laudos arbitrales y correspondencia diplomática; y reco
pilaciones analíticafi de coment::trios y observaciones de
Gobiernos y organizacione:; internacionales. La División
asiste a los Relaturer de la Sexta Comisión y de los
órganos auxiliares, para q'lienes elabora amplios infor
mes. Además, lH'inda asesoramiento jurídicC' y de otra
índole a los organismos encargados ele la codificación;
1edacta convenciones y otros instrumentos jurídicos;
ejecuta proyectos especiales; y prepara publicaciones
periódicas.

35. El Director de la División actúa de Secretario de
la Sexta Comisión de la Asamblea General, y todos los
miembros de la División participan en el trabajo de
dicha Comisión. Se espera que en 1969 la Sexta Co
misión se ocupe de los siguientes temas, de los cuales
será responsable la División: a) informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre el trabajo de su 21 0

período de sesiones; b) principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad: informe
del Comité Especial; e) cuestión de la definición de la
agresión: informe del Comité Especial; d) proyecto de
convención sobre misiones especiales, y e) otros temas
de carácter similar, de conformidad con las resoluciones
aprobadas por la Asamblea General en su vigésimo
tercer período de sesiones. La División se encarga de
redactar los informes de la Sexta Comisió11, en los que
se exige la presentación de un análisis extenso de los
debates pertinentes.

36. En relación con la Comisión de Derecho Interna
cional, se espera que la División se ocupe de las siguien
tes actividades en 1969:

a.) Preparación y publica·:ión de textos jurídicos y
documentos básicos sobre la responsabilidad de los Esta-
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dos y la cláusula de la nación más favorecida, para que
Hguren en volúmenes de la Serie Leg tt"~iva de ¡as
Naciones Unidas;

b) Investigación, con miras a la preparación y publi
cación de estudios a petición ele la Comisión o por
iniciativa de la División. sobre la sucesión respecto de
los tratados, la sucesión respecto de los derechos y
deberes resultantes de fuentes distintas de los tratados
! las r~hlci0nes entre los Estados y las organizaciones
mtergubermunentales;

e) Asistencia a Relatores Especiales sobre los div~r
sos temas que estudie la Comisión, mediante el sumi
nistro de documentos básicos, referencias bibliográficas
e información complementaria, según se solicite;

d) Coordinación de las actividades resultantes de las
¡,elaciones de cooperación establecidas por la Comisión
con otros organismos jurídicos;

e) Prestación de servicios de secretaría en el período
de sesiones de la Comisión, incluyendo la preparación y
publicación de documentos v del informe a la Asamblea
General. W

37. L1. División prestará sus servicios a la segunda
parte de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
Derecho de los Tratados, que se celebrará en 1969. El

Director de la División es el Secretario Ejecutivo de
la Conferencia.
:~8. La División se encarga de proporcionar servicios
~'écnicos y de secretaría para el Comité Especial sobre
íos principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Esta
dos, establecido pOl" la resolución 2103 (XX) de la
Asamblea General, y para el Comité Especial sobre la
cuestión de la definición de la agresión, establecido por
la resolución 2230 (XXII) de la Asamblea General.
39. La División proporciona el personal que, bajo la
supervisión directa del Asesor Jurídico, se encarga de
la ejecución del Programa de Asistencia Técnica de
las Naciones Unidas para fomentar la enseñanza, el
estudio, la difusión y lina comprensión más amplia del
derecho internacional.
40. Finalmente, la División se encarga de un programa
de publicaciones periódicas entre los que figuran los
Reports of Internatiollal Arbitral A'luards, el Anuario
J lt'rídico de las Naciones Unidas y la Serie Legislativa,
y el Anuario de la. C011l1~~l61t de Derecho Internacional.
En 1969, la División emprenderá la preparación de una
nómina de expertos en determinación de hechos, de
conformidad con la resolución 2329 (XXII) de la
Asamblea General.

CALCULOS DE LOS GASTOS: 1969 ($1133600)

Capítulo l. P/testos dí' plantilla (1 O'¡S 100)

CUADRO 3-A-3

Ct/adro y eategol'ia

J, CI/adro o/'pál/ieo y categorias sl/pel'iores
lI. Cuad/'o dI' sCI'vicios

gel/erales

SsG D·2 D·l P·S P·4
Totell Ol/'as Total

p.J P.21l J G·,'j eategodas Il

Oficina del Asesot;' Jurídico,.". 1969 1 1 2 2 1 2 9 3 11 14
1968 1 1 2 2 1 2 9 3 11 14

Secretaría del Tribunal Admini!¡-
trati\'o ........................... 1969 1 1 1 1

1968 1 1 1 1

Di\"i~ión de Asuntos Jurídicos
General~s ..................................... 1969 1 2 8 6 5 2 24 1 14 15

1968 1 ? 6 4 S 2 20 1 10 11<-

División de Codificación. ................ 1969 1 1 1 5 1 1 10 7 7
1968 1 1 1 4 1 1 9 6 6-- - - --. - - -- -

TOTAL 1969 1 2 4 12 13 7 5 44 5 32 37
1968 1 2 4 10 10 7 5 39 5 27 32

($87000)

($67000)

41. Las necesidades adicionales de personal para 1969
son las siguientes:

a) Nl!e~tos puestos

2 P-S,2 SG
Para efectuar el trabajo permanente sobre los Repertorios

relativos a la Carta, a la práctica dc los órganos de las Na
ciones Cnidas y al Reglamento de la Asamblea General, que
ha de empren1er la División de Asuntos Jurídicos Generales.

2 P-4, 2 SG
Para reforzar la Subdirección de Derecho Mercantil Inter

nacional de la División de Asuntos Jurídicos Gcncrales.
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1 P-4, 1 SG
Para reforzar la División de Codificación, visto el creciente

yolumen de trabajo.

b) Reclasificación da pI/estos

No se solicita ninguna.

Capítulo 111. Otro persOHa.l supernumerario

i) Personal supermttllerario general , . , , , ,

42. Con cargo a esta partida se prevé:
a) La continuación en 1969, durante unos seis meses,

de los servicios de parte del personal supernumerario
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que con~tituye 1:1 Drpendl'ncia de Repertorios. Esta De
pendencia se est:lIJlc:+j ~l finales de 1967 con el propósito
de acttnlizal' eJ !,)c.1·cl'l¡;do dl' la ¡'ráctica seguida. por
los (¡rga.nos nI' /.("" Xa,·¡,mes ['1Iidas y de preparar Ull

Repertorio del H '!!fc:'ltlllo dI' la Asamblea Grl1eral.
Para 1969 se 1m solkitado nn número limitado de pues
tos de pbntilla ('11 la Ondna de Asuntos Jurídicos y
en el Departamento de .:\l'it1lltos Políticos y de Asuntos
del Consejo de Srg'uri(lac1 para el trabajo permanente
de mantener al día estos repertodos, pero el Secretario
General considera esrt1d~d CIne se mantenga la previsión
de 11nos cuatro puc:-;tns (1('1 C'un(lro orgánico y cinco de
seryicios generales en la O licin:t de Asuntos J nrídicos,
en el Departamcnto ele Aelmini:-;tración Fiduciaria y
Territorios no Autónomos y en el de Asuntos Econó
micos y Sociales. y cn la Oficina de Servicios de
Conferencias durante U11 período limitado en 1969
($65000) ;

b) El reemplazo de personal con licencia de mater
nidad y con licencia prolongada por enfermedad
($2000).

ii) E:¡;pe1'tos y consultores contratados a
título personal ($20000)

43. Los créditos solicitados en esta partida se desti
nan a:

a) Consultores que ayuden en la preparación de
estudios especiales en derecho mercantil internacional
que, según se espera, solicitará la Comisi6n de las
Naciones Unidas para el Derecho 11:ercantil Interna
cional en su segundo período de sesiones, que se ha
de celebrar en marzo de 1969 ($15000);

b) Asistencia de expertos para la División de Asun
tos Jurídicos Generales a los efectos de la preparación
de estudios especiales para 6rganos auxiliares ($3 000) ;

e) Servicios de consultores vinculados con la reali
zación de investigaciones y estudios para la Comisión
de Derecho Internacional ($2000).

Ca.pUulo IV. Horas e.t"traordil1a·rias ~' trabado noctu'rllO
($1500)

Secretario General Adjunto cncargaelo de las finanzas y ele la administración

44. Este nuevo cargo se ha establecido de conformi(L.d
con las propuestas formuladas por el Secretario General
para in reorganización del nivel superior de la Secre
taría de ja~ Naciones Unidas, de las cuales la Asamblea
General tomó nota en su resolución 2369 (XXII) de
19 de diciembre de 1967. El Secretario General Adjunto
estará encargado de las Oficinas del Contralor y de
Personal.

45. El puesto de servicios generales que flgura en el

cuadro 3-A-4 illfra ha sido trasladado de la Oficina del

Contralor en 1968, con objeto de proporcionar al

Secretario General Adjunto los servicios de secretaria

necesarios. Para 1969, se tiene el prop6sito de reclasi

ficar este puesto en la categoría G-S.

CALCULOS rE LOS COSTOS: 1969 ($45200)

Capítulo l. Puestos de pla1ltilla ($45200)

C1:ADRO 3-A-4

Cuadro y ral/'poI'fa

l. c""a"o ol'pá/ll'co .Y catcgol'Ías slIper,'Ol'CS
JI. Cuaa,·o dl' SC'I't'!'rios

oCllcra/es

Tota/
SGA SsG D·2 n·l P'S P·4 P·3 P·ZI1 1 {;·S

1969. 1 1 1
1968.. , . 1 1

Otras Total
ca tcgodas Il

1
1 1

Oficina elel Contralor (incirtielos los servicios de arulitores internos)

46. Las responsabilidades ele todas las dependelldas
de la Oficina del Contralor han aumentado mucho en
los últimos años, como consecuencia directa del creci
miento ele las actividades de la Organización y de la
diversidad de los programas de trabajo. Los refinamien
tos en la prensentación del presupuesto que solicitó el
Comité Especial de Expertos encargado de examinar
las finanzas de las ~aciones Unidas y de los organismos
especializados en su segundo informe a la Asamblea
General en su vigésimo primer período de sesiones
(A/6343), y la información detallada sobre los progra
mas de trabajo y las necesidades presupuestarias co
nexas que ahora se pmporciona al Consejo Econ6mico
y Social y a su Comité encargado del Programa y de
la Coordinación han contribuido considerablemente a
aumentar el volumen de trr bajo de la División de Pre-

29

supuesto y de las secciones de Presupuesto, Contaduría
y Nómina de Pagos de la División de Contaduría Ge
neral. Otros sectores de la División de Contaduría
General, de la Tesorería y del Servicio de Auditores
Internos han sido afectadas de una forma análoga por la
expansión de las actividades y programas de la Organi
zación y la necesidad conexa de participar activamente
en la planificaci6n, formuladón y aplicación de proce
dimientos y controles financieros. El aumento concomi
tante del volumen de trabajo de la Secretaría de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto y ele la Secretaría ele la Junta de Auditores
(creada a solIcitud ele la Junta a finales de 1966) se ha
atendido en parte ad:;;nando a esas secretarías en 1968
tUl puesto de P-3 y otro de P-2 tomados de la plantilla
general de la Oficina del Contralor.
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47. Después de un cuidadoso examen de los requeri·
mientos y de una meditada distribución de los recursos
disponibles para atender necesidades prioritarias, se
estimó que aunque el total de puestos del cuadro orgá
nico podía mantenerse en 1969 al nivel aprobado para
1968, había que reorganizar algo la clasificación por

categorías, sobre todo para reconocer el aumento de las
responsabilidades asignadas a ciertos jefes de división y
a sus adjuntos. En lo que se refiere al cuadro de servi
cios generales, se piden 13 puestos más para 1969, ocho
de los cuales se financian ahora con cargo al personal
supernumerario.

CALCULaS DE LOS COSTOS: 1%9 ($2292800)

Capítulo l. p.uestos de pla.tttilla ($2230800)

CUADRO 3-A-S

C'lad,·o y catl.'oorla

Il. Cuadro de se"vicios
[. Cuadro orodllico y categodas sllpe,·iorl.'s OI.'III.'I·ales

Total Otras Total
SGA SsG D·2 D·l P·S P·4 p.) p.211 1 G·S categorfa.s II

Oficina dcl Subsecrctario General ...... 1969 1 2 1 2 1 7 3 6 9
1968 1 2 1 2 1 ~ 3 4 7,

Secretaría de la Comisión Consultiva en
Asulltl"ls Administrativos y de Prcsu-
puesto .... , ........... ' ............ 1969 1 1 1 1 4 2 2

1968 1 1 1 1 4 1 1
Servicios de Dirccción Administrativa. 1969 1 2 3 1 7 1 2 3

1968 1 2 3 1 7 1 2 3
División de Presupuesto ............... 1969 1 2 5 4 4 4 20 1 14 15

1968 1 1 6 5 4 3 20 13 13
División de Contaduría Gcneral ........ 1969 1 1 2 6 9 3 22 14 31 45

1968 1 2 6 9 5 23 13 26 39
Tesorería ........... , ................ 1969 1 2 1 1 5 1 7 8

1968 2 2 1 5 1 7 8
Secretaría de la Junta de Auditorcs .... 1969 1 1 2 3 3

1968 1 1 2 2
Servicio de Auditores Internos ........ 1969 1 2 5 5 3 16 3 8 11

1968 1 2 5 5 3 16 2 8 10
-.-- - -- ~ - ~ ----. --

TOTAL 1969 1 5 7 14 22 19 15 83 23 73 96
1968 1 5 4 14 25 19 15 83a 20 63 83a

a Con exclusión de: un puesto del cuadro de servicios generales trasladado a la Oficina del Secretario General Adjunto encar
gado de Finanzas y Administración; y dos P-4, un G-S y otros 4 puestos del cuadro de servicios generales pertenecientes al Scr
vicio de Gestión Financiera de los Programas de Cooperación Técnica trasladados a la Oficina de Cooperación Técnica del Depar
tamento de Asuntos Económicos y Sociales.

48. Se proponen los siguientes aumentos y ajustes
en las previsiones de personal para 1969:

a) Nuevos puestos
2 SG

Para proporcionar servicios de oficina y secretaría en la
oficina del Subsecretario General, a fin de colaborar en ciertas
actividades administrativas y financieras.

1 SG
Para crear un nuevo puesto de secretaria, que actualmente

se financia con cargo al personal supernumerario, destinado
a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto.

2 D-l (2 P-4)
Para establecer puestos de categoría adecuada pHr.a. los

auxiliares de los directores de las Divisiones Q,e Pres\:lpuesto
y Contaduría General. Estos nuevos puestos de categoría D-l
se compensarían con la supresión de dos pue~.tos de P-4 en
el conjunto de la Oficina del Contralor.

2 SG
Para proporcionar más servicios de oficina a la Divisi6n

de Presupuesto, a. fin de: a) preparar datos por actividades
y programas principales, y ó) realizar trabajos relativos a los
seguros médicos.
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6 SG
Para proporcionar tres nuevos auxiliares de contaduría a

la División de Contaduría General, a fin de que realicen tra
bajos generales de contabilidad, y reforzar la Sección de la
Nómina de Pagos con tres nuevos puestos, para atender el
aumento de trabajo resultante de: a) la introclucción de un
impuesto municipal sobre los ingresos en Nueva York i ó) el
compromiso asumido por la Organización de rcembolsar parte
del impuesto de seguridad social pagado por el personal; y
e) la necesidad ele asignar más funcionarios a la revisión
previa de 10G pagos por separación de servicios.

1 SG
Para aumentar el número de secretarias ele la secretaría

de la Junta de Auditores, conforme a lo solicitado por la
Junta.

1 SG
Para atender el aumento de trabajo de ofidna en el Servicio

de Auditores Internos.

b) Reclasificm :ón de puestos actuales

1 P-S a D-t, 1 P-4 a P-S
En reconocimiento de las responsabilidades inherentes a l::,.~

funciones de Jefc y Subjefe de la Tesorería.
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Ca,pítulo lIl. Otro personal supernulnerario ($42000)

i) Personal SupC1'1wmerario en general ., ($32000)

49. Estos cálculos cubren los gastos de personal super
numerario de secretaría para la Junta de Auditores
($6 000), para varias dependencias de la División de
Contaduría Gelleral- a fin de hacer frente a los perío
dos de trabajo intenso, como el cierre de las cuentas de
fin de año ($16000) - y para sustituir al personal con
licencia de maternidad y con licencias prolongadas por
enfermedad ($10000).

ii) Expertos y consultores contratados a
tHulo personal " ,.,....... ($10000)

50. Esta partida cubre gastos correspondientes a estu
dios especiales sobre gestión y procedimientos adminis
trativos.

Ca.pítulo IV. Horas e.-rtraordinarias y trabajo nocturno
($20000)

51. Estos cálculos cubren gastos para el pago de horas
extraordinarias durante los períodos de trabajo intenso,
sobre todo en la División de Contaduría General, en
relación con la nómina de pagos y el impuesto sobre la
renta y el cierre de las cuentas a fin de año.

Oficina (le PersolUlI (incluido el Servicio Médico)

52. Durante el período comprendido entre 1963 y 1968,
el número de funcionarios del cuadro orgánico y del
cuadro de servicios generales de la Secretaría ha au
mentado considerablemente. Este incremento ocurrió
principalmente en las dependencias encargadas de activi
dades económicas y sociales, y, por lo tanto, no sólo
ha afectado a la Sede sino también a las comisiones
económicas regionales y a las organizaciones reciente
mente establecidas, como la. UNCTAD y la ONUDI.
Desde el punto de vista del trabajo continuo para la
Oficina de Personal, el aumento de la plantilla ha recar
gado considerablemente en primer lugar el programa
de contratación. Además, con el avance de la edad de
la Secretaría, el número de separaciones del servicio ha
tendido y seguirá tendiendo a aumentar, 10 que hará
mayor el volumen de contratación para renovar perso
nal. Aparte del trabajo de contratación, el volumen de
trabajo diar:!' .."elacionado con la administración y capa
citación de los funcionarios ha experimentado un
aumento correlativo. Además, la persistencia de la
elevada proporción entre nombramientos a plazo fijo
y de carrera, no sólo amplía considerablemente las
gestiones de contratación, sino también las tareas
relacionadas con el personal durante el servicio. Por
{lltimo, de conformidad con la resolución 2359 (XXII),
la Oficina de Personal tendrá que prestar más atención
a ampliar y acelerar sus programas de enseñnanza de
idiomas.

53. A continuación se describen brevemente las prin
cipales funciones de la Oficina de Personal.

Oficina. del Subsecretario General

54. La Oficina del Subsecretario General se encarga
de la dirección general de la Oficina y de representar
al Secretario General en los órganos internos vinculados
a la administración de personal y a la formulación de
p"líticas de personal y en los órganos mixtos que se
ocupan de la administración de personal. La Oficina
incluye la Oficina Ejecutiva, que se encarga de la
admillistración diaria de la Oficina de Personal.

Sección de N 01'111as Reglamentarias '}' de Procedimiento

55. Esta sección asesora al Director de Personal sobre
política de personal. Atiende una gran cantidad de
solicitudes de decisiones, interpretaciones y asesora
miento sobre cuestiones administrativas que recibe cons
tantemente, de palabra y por escrito, de todas las seccio-
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nes de la administración de la Sede, incluidos el
UNICEF, el PNUD y el UNITAR, así como de la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, la
UNCTAD, la ONUDI y las comisiones económicas
regionales. Como este asesoramiento constituye una di
rectriz para decisiones futuras, debe ponderarse mucho
y basarse en una minuciosa investigación de documentos
de las Naciones Unidas, así como de documentos de
los órganos mixtos. La sección se ocupa también de
proyectos a largo plazo para revisar el Reglamento
del Personal, las instrucciones administrativas y las
instrucciones a los funcionarios, a fin de simplificar la
administración del personal.

Ser~'icio de Pers01wl

56. El Servicio de Personal se ocupa principalmente
de la administración diaria del personal por condur"o
de funcionarios adscritos a los distintos departamentos.
Las obligaciones de éstos incluyen la contratación de
nuevos funcionarios, de funcionarios a corto plazo y de
funcionarios profesionales de idiomas, así como de per
sonas en virtud de acuerdos de servicios especiales.
Igualmente, tramitan todas las acciones relativas al per
sonal, garantizan la interpretación y aplicación adecua
das del Estatuto y el Reglamento del Personal y de
otras normas administrativas, y determinan los derechos
a prestaciones.

57. Esta sección también se encarga de preparar y
dirigir la revisión anual del personal, que dispone la
regla 104.14 (f) (iii) A del Reglamento de Personal.

58. Proporciona representantes del Secretario General
ante los comités y juntas establecido~ por el Reglamento
del Personal, concretamente la Junta l\1ixta de Apela
ción y el Comité Mixto de Disciplina.

59. Parte del trabajo del Servicio é~ Personal consiste
en el examen y la capacitación de funcionarios y la
organización de cursos de idiomas, que han preocupado
mucho a los Estados Miembros en los últimos años.

Sel'vicio de Contratación para lr' Secretaría

60. El Servicio de Contratación para la Secretaría se
encarga de contratar funcionarios del cuadro orgánico
para toda la Secretaría y de nombrar todos los que se
requieren para prestar servicios con misiones especiales.
Asimismo, contrata a todo el personal de secretaría,



61. El Servicio de Contrntación para la Secretaría se
ocupa de aplicar las normas relativas a la distribución
geográfka equitativa de los funcionarios. Con este fin,
realiza campañas de contratación en regiones insuficien
temente representadas y mantiene un continuo con"acto
con las l\Iisiones Permanentes en su búsqueda de can
didatos.
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taquigrafía, mecanografía y oficina de la Sede y sólo 6 t El personal global de este servicio se financia con
para este flu se celebran unas 4 200 entrevistas por año. cargo al presupuesto ordinario sólo hasta donde la

contratación está relacionada con el programa ordinario
de asistencia técnica o con el sector Asistencia Técnica
del PNUD. La parte del personal que se ocupa de la
contratación de expertos y asesores para los programas
del sector Fondo Especial del PNUD se financia con
cargo a los créditos conexos para gastos generales.

Ser'l}1'do J.lédico

SC'I''l.'icio de Contratación para· la, AsisteHciti Tócnica

ó2. El Servicio de Contratación para. la Asistencia
Técnica se encarga de contratar expertos para la mayo
ría de las actividades operacionales de las Naciones
Unidas. Su volumen de trabajo aumenta en proporción
con el desarrollo de los programas de cooperación téc
nica.

63. El aumento del volumen de la contratación ha ido
acompañado de una mayor complej idad. Además de los
nombramientos normales en el terreno en virtud de la
regla pertinente del Reglamento del Personal, el Ser
vicio de Contratación para la Asistencia Técnica se
ocupa de los acuerdos de OPEX, los contratos de
asesores técnicos especiales y asesores interregionales
en la Sede, los nombramientos hechos por las secretarías
de las comisiones económicas regionales con arreglo a
procedimientos de descentralización, las negociaciones
sobre préstamos reemholsables y los arreglos para
obtener expertos asociados.

65. El Servicio l\fédico determina las normas médicas
para el empleo de personal, realiza los exámenes pre
vios al ('mpleo y previos y posteriores a los envíos en
misión y a la extensión de los nombramientos, y los
exámenes médicos periódicos. l\fantiene una lista de
médicos para que examinen a los candidatos y a los
funcionarios en el extranjero, y analiza y clasifica todos
los informes sobre esos eX{lmcnes. Tamhién mantiene
un archivo médico para los funcionarios de la. Sede,
los expertos de asistcncia técnica y los funcionarios
(te todas las oficinas de ultramar, salvo los de Ginebra.
Proporciona primeros auxilios y vacunas y administra
las licencias por enfermedad y maternidad certificadas.
Además, administra los aspectos médicos de casos de
pensión o indemnización, incluida la revisión periódica
de los casos de incapacidad y la creación de juntas
médicas especiales en casos de controversia. Por último.
examina las reclamaciones médicas y hace recomen
daciones sobre reembolso, según proceda..

66. Para cumplir bien sus obligaciones, la Oficina
de Personal necesita que se refuerce algo su plantilla en
1969, segt11l se explica a continuacibn.

CALCULaS DE LOS COSTOS: 1969 ($1790 900)

Capítulo l. Puestos de plantilla. ($1 762400)

CUADRO 3-A-6

CI/nd,'o :Y catt'gol"la -----
l. Cuadro orgállico 3' cat(!gor(as Sl/jJcI'¡'ores

II. Cuadro dI' .fcr'L'icios
gel/erales

SsG
Total Otras Total

D·2 D-1 P·S P-oI P·3 P.2/1 1 G·S catc{1or(as Il

Oficina del Subsccretario General ...... 1969 1 2 1 1 2 1 8 2 7 9
1968 1 2 1 1 2 1 8 2 7 9

Sccción de Normas Reglamcntarias y dc
Procedimiento ., ......... ' ......... 1969 1 2 1 1 5 1 7 9

1968 1 1 1 1 4 2 6 8

Servicio de Personal " . .. ' .... 1969 1 3 8 3 3 18 7 24 31
1968 1 3 6 3 3 16 7 22 29

Servicio de Contratadón ¡ara la Secre-
taria " .. 1969 1 1 3 3 2 10 2 17 19

1968 1 1 3 2 1 8 2 16 18

Servido de Contratación pal-a la Asis-
tencia Técnica ............... " , ... 1969 1 2 7 2 1 13 5 16 21

1968 1 2 7 2 1 13 5 15 20

Sen'icio Médico ., .. , ...... , 1969 1 1 1 3 1 11 12
1968 1 1 1 3 1 10 11

-- -- -- --- ---------TOTALES 1969 1 3 4 9 22 11 7 57 19 H2 101
1968 1 3 4 9 19 10 6 52 19 76 95
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67. Es preciso adoptar las siguientes disposiciones
de personal para 1969:

a) Nlle'l/os flu'stos
1 P-4, 1 SG

Para que la Sección de Narmas Reglamentarias y de Pro
cedimiento pueda preparar y mantener un manual. de per
sonal. La tarca de redactar este manual debiera haberse
rcalizado hace mucho tiempo, ya que cada vez es más nece
sario en todos los sectores de la Secretaría.

1 P-4
Para reforzar l()s Servicios de Aloj amiento y de Volun

tarios mediante la creación de un puesto de supervisor para
todos los asuntos relacionados con el alojamiento de los fun
cionarios y miembros de las 11isiones Permanentes y la ense
ñanza de sus hijos. La necesidad de mejorar estos servicios
es una cuestión urgente.

1 P-4, 2 SG
Para rcfor1.ar la dependencia dcl Servicio de Personal que

atiende a las oficinas del Secretario General, incluido el
UNITAR, y para proporcionar un puesto de apoyo de ser
vicios generales. Se necesita un segundo puesto de servicios
generales para ayudar a la Dependencia de Subsidios y
Prestaciones.

1 P-3, 1 SG
Para reforzar el Servicio de Contratación para la Secre

taría en la contratación de funcionarios del cuadro de servi
dos generales. Se ha tropezado con grandes dificultades para
cubrir tales puestos recurriendo al mercado local. Por lo
tanto, es posible que tengan que adoptarse otras medidas (por
ejemplo, campaiías de contratación fuera de la zona de la
Sede). Además, el intenso movimiento de personal de esta
categoría ha hecho que aumentara considerablemente el
número de funcionarios que deben contratarse.

1 P-2
Para proporcional' un segundo funcionario del cuadro orgá

nico que atienda el gran volumen de peticiones de información
acerca de los empleos en las Naciones Unidas, que ha alcan
zado un total de 24000 cartas por año. Este funcionario
también ayt1(laría a seleccionar las solicitudes y los solici
tantes.

1 SG

Para reforzar la plantilla de scrVlClOS gcnerales del Ser-'
vicio de Contratación para la Asistencia Técnica, a fin de
aliviar al personal de mccanografía más antiguo en las tareas
rutinarias de oficina.

1 SG

Para proporcionar un auxiliar ele archivo, que ayude a
mantener el creciente número de registros del Servicio
Médico.

b) Reclasificación de puestos

No se solicita ninguna.

Ca,pUulo 1II O). Personal supernumerario en general
($20500)

68. El cálculo cubre el costo de médicos consultores
para el Servicio rvrédico ($14000); de la sustitución
temporal de funcionarios médicos con licencias prolon
gadas por enfermedad, y de la ayuda en período de
trabajo intenso ($6 500).

Capitulo IV. Horas extraordinarias ,)1 trabajo nocturno
($8000)

División de Derechos Humancs

PROGRA~rA DE TRABAJO

69. Con la terminación del Año Internacional de los
Derechos Humanos, es de prever que en 1969 se resta
blecerá en la División de Derechos Humanos un régi
men de trabajo que, si bien permitirá una futura
estabilización de las actividades, se hallará considerable
mente afectado por los resultados del Año Internacional,
representados por las conclusiones de la Conferencia
Internacional de Derechos Humanos y las resoluciones
que apruebe la Asamblea General en su vigésimo tercer
período de sesiones. Quizás ello se refleje, entre otras
cosas, en el paso previsto de la preparación de nuevos
instrumentos internacionales a la aplicación de normas
internacionales para la protección <.le los derechos hu
manos. Aunque se puede esperar que la convención
internacional sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial entre en vigor en 1968/1969
y que también se realicen notables progresos con res
pecto al número de ratificaciones de los Pactos Interna
cionales de Derechos Humanos v del Protocolo Facul
tativo, por el momento no se haée ninguna solicitud en
relación con los puestos adicionales mencionados en
las correspondientes consecuencias f1nancieras que se
prepararon pnra los períodos de sesiones vigésimo y
vigésimo primero de la Asamblea General, ya que no
se puede determinar con precisión cuándo empezm·á
la Secretaría a desempeñar funciones en relación con
estos instrumentos.

70. Los períodos de sesiones de 1968 de la Comisión
de Derechos Humanos y de la Comisión de la Con
dición Jurídica y Social <.le la l\Iujer dieron lugar a
varias propuestas liue, si son ratificadas por el Consejo
Económico y Social, también afectarán al programa
de trabajo de la División. Aunqtl~ tal vez sea prematuro
prever las decisiones del Consejo, es de esperar que
se pueda hacer frente al volumen de trabajo adicional
sin pedir aumento de los puestos de plantilla. Sin em
bargo, ello obligaría probablemente a aplazar las fechas
de terminación de algunos proyectos a largo plazo.
Servicios y doc1t1llenta.ción. para los períodos de sesiones

de los órganos de las Naciones Un:idas que se ocupan
con los de1'ecltos humanos

71. La División de Derechos Humanos proporciona
servicios de secretari~ a la Comisión de Derechos
Humanos (inc1uidos los comités y grupos especiales de
trabajo), la Subcomisión de Prevención de Discrimi
naciones y Protección a las :Minorías y la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la :Mujer. También
tiene funciones relacionadas con las actividades de otros
órganos que se ocupan con los derechos humanos como
parte de sus labores. tales como el Comité de Asuntos
Sociales del Consejo Económico y Social y la Tercera
Comisión de la Asamblea General. La División se
encarg() de los preparativos de la Conferencia Interna
cional de Derechos Humanos que se celebró en Teherán,
Ir,~l1, del 22 de abril al 13 de mayo de 1968. Asimismo,
prestó servicios tél'llicos de secretaría a la Conferencia.
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72. La División de Derechos Humanos se encarga
de preparar documentos antes de los períodos de
sesiones, de conformidad con solicitudes formuladas por
los diversos órganos. Si bien no es grande el número
de meses-hombre o fracciones de meses-hombre dedi
cados a la preparación de cada informe especial, informe
sobre la marcha de los trabajos o nota sobre los
antecedentes de un tema, el total acumulado del tiempo
empleado en estos informes constituye t111 elemento
significativo del volumen total de trabajo.

Procedlmlentos establecidos por las Naclolles Unldas
en 11laterla de derechos llltwanos )' apUcación de
instnmU?1ltos internacionales

73. La Comisión de Derechos Humanos decidió en
su resolución 8 (XXIII) tratar todos los años el tema
titulado "Cuestión de la violación de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales, incluso la
política de discriminación racial y de segregación y la
política de apartlzeid, en todos los países y, en particular,
en los países y territorios coloniales y dependientes".
En· la resolución 9 (XXIII) encargó al Grupo de
Estudio Especial existente que estudiara en todos sus
aspectos la cuestión de los medios que podrían permitir
a ,la. Comisión desempeñar sus funciones en relación
con las violaciones de los derechos humanos y de las
libertades fundamentales, o ayudarle a ello, conservando
y cumpliendo al propio tiempo sus demás funciones.
Por la resolución 8 (XXIII) la Comisión pidió a la
Secretaría que prestara ayuda y diera facilidades a la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las 1'Iinorías para la pre'.)aración de un in
forme que incluyera toda la información disponible
sobre violaciones de los derechos humanos y libertades
fundamentales. El Consejo Económico y Social, en su
resolución 1235 (XLII), autorizó a la Comisión y a la
Subcomisión a examinar la información pertinente sobre
violaciones notorias de los derechos humanos y las
libertad~s fundamentales que figura en las comunica
ciones consignadas en la lista preparada por el Secre
tario General de conformidad con la resolución 728 F
(XXVIII) del Consejo Económico y SociaL

74. La Secretaría estudia, según procedimientos esta
blecidos por el Consejo Económico y Social, material
facilitado por gobiernos, organismos especializados y
organizaciones no gubernamentales, de conformidad
con el sistema de informes periódicos sobre derechos
humanos e informes sobre libertad d.e información. La
Comisión de Derechos Humanos y ~,U Comité Especial
de Informes Periódicos, la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la :Mujer y la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Ivfinorías examinan dicho material cada año. La Secre
taría prepara y pone a dsposición del Comité Especial
de Informes Periódicos un resumen analítico de los
informes periódicos, en el que incluye una descripción
de las principales tendendas que se evidencian en los
informes, las dificultades que han surgido, los métodos
adoptados para superarlas y sugestiones para la adopción
de nuevas medidas.

75. La Convención internacional sobre la eliminación
de todas las formas de dificriminación racial entrará
en vigor treinta días después de que veintisiete Estados
la hayan ratificado. Al 30 de abril de 1968 diecinueve
Estados habían ratificado la Convención. Las medidas
de aplicación ey.ígen, entre otras cosas, que se establezca
un Comité pm:a la Eliminación de la Discriminación

Racial compuesto de dieciocho expertos elegidos por
los Estados partes en la Convención; el Comité será
designado seis meses después de la entrada en vigor de
la Convención. La Secretaría recibirú informes sobre
las medidas legislativas, jurídicas y de otra índole adop
tadas por los Estados partes para dar efecto a las
disposiciones de la Convención. En virtud del artículo 14
de la Convención, el Comité recibirá y examinará comu
nicaciones de personas o grupos de personas que aleguen
ser víctimas de violaciones, cometidas por un Estado
parte, de cualquiera de los derechos estipulados en la
Convención, y la Secretaría proporcionará los servicios
necesarios al Comité y a las comisiones especiales de
conciliación que se creen con arreglo a las clúusulas
de ~plicación de la Convención.

76. Durantc el año civil que se examina, la Secretaría
tramitó más de 2 000 comunicaciones con arreglo a los
proced~mientos establecidos en la resolución 728 F
(XXVIII) del Consejo Económico y Social. Según el
nuevo procedimiento establecido por el Consejo en la
resolución 1235 (XLII), la Secretaría también pro
porciona copia de dichas comunicaciones a los miembros
de la Comisión de Derechos Humanos y dc la Sub
comisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las :i\Iinorías.

Acth'ida.des especiales rela.clonadas con la elhninadón
de la. dl:scrimúwdón ,-acial, el apartheid y la· esclavitud
77. Se ha pedido a la Secretaría que preste al relator
especial designado por la Subcomisión toda la asistencia
necesaria para preparar el estudio especial de la discri
minación racial (resolución 3 (XIX) de la Subcomi
sión). El relator especial debe presentar a la Subco
misión en su 21 0 período de sesiones, en 1968, un
informe sobre dicho estudio. La Comisión de Derechos
Humanos ha pedido a la Subcomisión que termine el
estudio 10 ar~tes posible. Se prevé que el estudio quedará
terminado e.. i 1969.
78. El Con~,~jo Económico y .Social, en su resolución
1126 (XLI), remitió a la Comisión de Derechos Hu
manos la cuestión de la esclavitud y la trata dc esclavos
en todas sus ::)rnms y manifestaciones, y pidió a dicha
Comisión que presentase, a más tardar en el 43 o período
de sesiones de! Consejo, un informe sobre esta cuestión
en el que se formularan propuestas concretas de las
medidas efectivas e inmediatas que podrían adoptar
las Naciones Unidas para poner fin a la esclavitud en
todas sus prácticas y manifestaciones. En respuesta a
una solicitud de la Comisión ele Derechos Humanos,
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y
P1'0tección a las l\finorías examina regularmente la
cuestión de la esclavitud. La Subcomisión, en su reso
lución 4 (XX), solicitó de la Secretaría que le transmi
tiese la informacUm enviada por los gobiernos de los
Estados que todavía no hubiesen contestado al cuestio
nario sobre la esclavitud, así como la información
enviada por los Estados partes en la Convención Suple
mentaria dc 1956 sobre la abolición de la esclavitud,
la trata de esclavos y las instituciones y prácticas aná
logas a la esclavitud, de conformidad con el párrafo 2
del artículo 8 de dicha Convención. Atcndiendo a otra
solicitud de la Comisión, la Secretaría se ha compro
metido, por conducto del Comité Administrativo de
Coordinación, a promover y coordinar las medidas que
cleben adoptar los organismos especializados y otros
úrganos competentes de las Naciones Unidas para
eliminar la esclavitud, la trata de esclavos y las institu
ciones y prácticas análogas.
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Investigación de proble11las concretos

79. Desde 1963 y a petición de la Subcomisión, la
Secretaría viene prestando ayuda técnica al relator
especial nombrado por la Comisión para el estudio de
la igualdad en la administración de justicia. Se espera
que el relator especial presente un proyecto de informe
a la Subcomisión en su 21 o período de sesiones, en
1968.
80. Desde 1961 la Secretaría viene prestando servicios
técnicos y facilitando documentación al Comité encar
gado de estudiar el derecho de todo individuo a no ser
arbitrariamente detenido, preso ni desterrado, en rela
ción con el estudio de ese Comité relativo al derecho
del detenido a comunicarse con quienes precise consultar
para asegurar su defensa o proteger sus intereses esen
ciales. El informe del Comité sobre la marcha de los
trabajos se ha incluido en el programa del 25 0 período
de sesiones de la Comisión, que se celebrará en 1969.

Actividades especiales relaciunadas con la condición
jurídica .>' social de la 11lujer

81. El Consejo Económico y Social, en su resolución
1134 (XLI), ha pedido a la Secretaría que estudie la
posibilidad de organizar consultas, intercambios de
información y la colaboración entre la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer y las organi
zaciones internacionales no gubernamentales recono
cidas como entidades consultivas interesadas por el
programa a largo plazo para el adelanto de la mujer.
Además, en la misma resolución se pide a la Secretaría
que, en consulta, según proceda, con los organismos
especializados y otros órganos del sistema de las N a
ciones Unidas, inicie estudios preliminares sobre: a)
la posibilidad de complementar la acción de las auto
ridades de cooperación técnica y desarrollo de las
Nadanes Unidas para preparar un programa unificado
a largo plazo para el adelanto de la mujer, estableciendo
tm fondo al que se invitaría a contribuir a enmresas
industriales y comerciales, organizaciones no guberna
mentales, fundaciones y particulares, el cual podría
utilizarse para ayudar a los gobiernos a aplicar sus pro
gramas nacionales para el adelanto de la mujer; b)
la posibilidad de intercambiar información sobre cues
tiones relacionadas con el adelanto de la mujer en
diversas zonas geográficas. Los organismos especiali
zados y las organizaciones no gubernamentales recono
cidas como entidades consultivas interesadas por el
adelanto de la mujer han sido invitados a establecer
programas a largo plazo para el adelanto de la mujer.

82. La Comisión Jurídica y Social de la IvIujer ha
pedido a la Secretaría: a.) que prepare un informe sobre
la condición de la madre soltera, tanto en derecho como
~n la práctica (resoltlc~ón 6 (XX»; b) que prepare
mformes complementanos sobre las repercusiones de
las resoluciones y recomendaciones de la Com;c;ión en
lns legislaciones nacionales, que incluyan las cue::;tiones
de los derechos políticos de la mujer, la condición de la
mujer en el derecho privado, los derechos económicos
y la participación de la mujer en la vida económica
(resolución 14 (XVIII»).

Progral1la, ele ser'vicios de asesoramiento

83. En virtud de la resolución 926 (X) de la Asamblea
General, se autoriza a la Secretaría a que, ateniéndose
a las instrucciones del Consejo Económico y Social
adopte las medidas necesarias para prestar a los go~
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biernos que 10 pidan, en colaboración, según proceda,
con los organismos interesados y evitando la duplicación
dc sus actividades actuales, las siguientes clases de
asistencia en materia de derechos humanos: a) servicios
consultivos dc expertos, b) becas de estudio y de am
pliación de estudios, y c) seminarios. Se pide al Secre
tario General que informe periódicamente al Consejo
Económico y Social, a la Comisión de Derechos
Humanos, y, cuando proceda, a la Comisión de la
Condición Jurídica y Social de la :Mujer acerca de las
medidas que haya adoptado en cumplimiento de 10 dis
puesto en la resolución 926 (X) de la Asamblea
General. También se le pide que dé la debida publicidad
al aumento de las oportunidades ofrecidas a los gobier
nos en el programa de servicios de asesoramiento en
materia de derechos humanos (resolución 1782 (XVII)
de la Asamblea General); que examine la posibilidad
de celebrar un seminario anual sobre la educación cívica
y política de la mujer (resolución 1067 (XXXIX) del
Consejo Económico y Social); que estudie la organi
zación, con carácter experimental, de uno o más cursos
regionales sobre derechos humanos, con los ahorros
que puedan lograrse en el título V del presupuesto de
las Naciones Unidas (resolución 959 (XXXVI) del
Consejo); que considere la posibilidad de emplear
algunos de los fondos destinados a becas de ampliación
de estudios en un proyecto experimental de capacitación
en grupo más bien que en un proyecto de formación
individual (resolución 1125 (XLI) del Consejo); que
prepare un seminario sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación racial en el contexto del
programa del Año Internacional de los Derechos Hu
manos (resolución 2017 (XX) de la Asamblea Gene
ral); que estudie la posibilidad de organizar a partir
de 1969 un programa anual que conste, por 10 menos,
de dos seminarios sobre cuestiones de derechos humanos
(de los cuales uno, al menos, sea de ámbito interna
cional), uno o dos seminarios sobre la condición jurídica
y social de la mujer y uno o varios cursos regionales de
formación en derechos humanos (resolución 15
(XXIII) de la Comisión de Derechos Humanos), y
que incluya en el programa de servicios de asesora
miento un número suficiente de becas para estudios de
derechos humanos, teniendo en cuenta el creciente
i1.1teré~ ~'~~,,:. las becas merecen a los Estados Miembros
(resv~ud611 17 (XXIII) de la Comisión de Derechos
H u111anos) .

Acth'wadcs il/formath'as y educativas

84. Actos conmemorativos de los derechos humanos
JI otras acti'l!Ídadcs conexas. Los actos conmemorativos
de los derechos humanos comprenden los preparativos
para celebrar el Día de los Derechos Humanos y el Día
Internacional de la Elimin(lción de la Discriminación
Racial. También se pide a la Secretaría que informe a
los órganos interesados sobre sus actividades, por
ejemplo, para promover y estimular el respeto por los
derechos ht\1U1nOS y las libertades fundamentales, y
sobre las me'didas destinadas a promover entre la
juventud los ideales de paz, respeto muluo y compren
sión entre los puebios.

85. Anuario de Derechos HUl1lanos. La Secretaría
publica cada año un Alluario de los Derechos I-lit11w:nos
con la documentación it1dicada en las resoluciones que
se señalan.

86. Preselltación de trabajos relativos a las actividades
en 11lateri.a. de derechos humanos para las publicaciones
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e informes periódicos de las NaciPllCs Unidas. La Dhri
SiÓll de Derechos Humanos está encargada con carácter
permanente de preparar el material para el l'earbook of
tite Un-itcd Nations en lo que respecta a las actividades
de tocIos los órganos de las Naciones Unidas que se
ocupan con los derechos humanos, así como de compilar
los documentos de refprencia pertinentes. La División
también prepara el material que se incluye en el Reper
torio de la práctica segtrida por los órganos de las
Naciones Unidas con respecto a' los Artículos de la
Carta de las Naciones Unidas relativos a los derechos
humanos; la preparación del Repertorio se hace ahora
en forma continua. Además, la Divisi6n revisa o pre
para el material para publicaciones de carácter general
de la Oficina de Información Pública, tales como Las
NaC'iones Unidas al alcance de todos y diversos folletos.

87. Infonnes y coord¡:nación de las 1JlCdidas y activi
dades emprendidas en relación COH el Afio Internacional
de los Derechos I[nNwnos (1968). El Secretario Gene
ral ejerce una función coordinadora de las medidas y
actividades emprendidas por los Estados lVIiembros,
las Naciones Unidas, los organismos especializados,
las organizaciones regionales y las organizaciones na
cionales e internacionales interesadas, y reúne informa
ción sobre las actividades previstas o iniciadas por todas
esas entidades en relación con el Año Internacional de
los Derechos Humanos. La información recopilada se
publica periódicamente en un boletín, que se distribuye
ampliamente entre los órganos gubernamentales y no
gubern?met1tales encargados de los actos del Año
Internacional. Además, se pide a la Secretaría que
informe de estas medidas y actividades a la Asamblea
General.

NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-7

1968
Meses-/zombre asignados l\

1969
},feses-/zombrl' l'eqlteridos R

Proyectos

Servidos ~, documentaciólI para los períodos de sesiones de los
órganos de las Nacioll(,s Unidas que s(' ocupan con los de'rccllos
1z1lJlZallos .

Procedimielltos establecidos por las N adolles Unidas en materia
de dereclzos hllmmlOs JI aplicación de illstn/melltos illterlla-
ciolla.les .

Informes periódicos; medidas para la pronta aplicación de los
instrumentos (~e las Naciones Unidas contra la discriminación
racial; informl~ sobre ratificaciones; aplicación de la Conven
ción internacic.nal sobre la eliminación de todas las formas de
discriminad{¡n racial; cuestión de la violación de los derechos
humanos, incluida la discriminación racial, la segregación, y el
apm·tlzeid; comunicaciones.

Actividades especiales relacionadas con la elimillación de la
discriminación mcial, el apm·tlzcid JI la esclavitud .

Estudio éspecial sobre la discriminación racial; cuestión de
la esclavitud; Grupo especial de expertos encargado de inves
tigar las denuncias relativas a los derechos sindicales en
Sudáfrica.

Im'estigacióll de problemas cOllc'retos .
Detención, extradición y castigo de los criminales de guerra,

y cuestión del castigo de los criminales de guerra; igualdad en
la administración de justicia; del"echos del detenido; guía de
¡as instituciones y los procedimientos jurídicos nacionales.

Acti'vidades especiales l'claciollad,¡s COlI la comUción jurídica ~'

se'-fal de la 111!tjer .
Programa a largo plazo, estudio sobre la mujer soltera,

elaboración de la información procedente de gobiernos;
informes sobre las repercusiones de las resoluciones y recomen
daciones de la Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la M-ljer.

Programa de ser'l.'icios de asesoramiCllto , .
Actividades illfo1'lIlath'as JI educath'as .

Celebración del Día de los Derechos Humanos y otras
actividades conmemorativas; Alluario de Dereclzos Humallos;
contribuciones a las publicacione'l e informes de las Nadones
Unidas; Año Internacional de los Derechos Humanos.

Formulación y dirección del programa .

TOTALES

eo b

72 (30)

120

78

76

52

60
46 (36)

24

528 (66)

e se

324

eo

i6

133

69

64

52

60
44 (3)

30

528 (3)

e

6

6

se

336

n Las cifras que se indican entre parentesis corresponden a los meses-hombre disponibles con carv,ú a la partida de personal
supernumerario en 1968 y 1969 para la Conferencia Internacional de Derechos Humanos y el Año Ir.ternacional de los Derechos
Humanos.

b Las abreviaturas empleadas en este cuadro son las siguien tes: P = personal del cuadro orgánico; C = consultores j SG
= personal del cuadro de servicios generales.
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CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($938300)

Ca.pít'lllo l. Puestos de plantilla ($915300)

CUADRO 3-A-8

Cuad,'o:y catrgorla

Sección 3

1. Cuadro orgállico .Y catrgorlas sujJeriorl.'S
11. Cundro de St,l"t,idos

(Jl'1lerales

SGA SsG D·Z D.l P·S P·4
TOtcll Otras Total

P·3 P·2/l 1 G·S catrgorfus 11

1969 , .. ,' '.,", ... ,

1968 ,., .. ,',.,"',.

1

1

3

2

6

7

11

11

12

12

11

11

44

44

2

1

26

26

28

27

88. Se hacen las siguientes propuestas con respecto
a las necesidades de personal para 1969:

a) Nue~'os puestos
1 SG

Durante 1968 la División se hará cargoo de las funciones
administrativas y financieras que hasta ahora han sido desem
peñadas por la Oficina Ejecutiva dcl Departamento de Asun
tos Económicos y Socialcs. Para ayudar en las correspon
dientes laborcs administl,.llivas y financicras, sc solicita un
nuevo pucsto de servicios gencralcs de catcgoría superior
(G-S).

b) Reclasificacivn de pl/cstos

1 P-S a D-1

Se proponc quc cl puesto de Jefc dc la Sección dc la
Condición Ju1"Íl,lica y Social de la .Mujer se reclasifique dc
P-S a D-1. La titular dc este puesto también dcsempeña las
funciones de Secrctaria de la Tcrcera Comisión dc la Asam
blea General y las funciones técnicas, de supcrvisión y dc
representación quc lc encomienda el Director.

Ca.pítulo JJJ. Otro personal sUI'crnltl1lcral"io ($19000)

i) Persollal supcI'111t11lerario en general .. ($10000)

89. Será necesario prorrogar los servicios de un fun
cionario del cuadro orgánico (D-l) y una secretaria
(G-3), durante los tres primeros meses de 1969, para
preparar el informe del Año Internacional de los
Derechos Humanos, con un costo que se calcula en
7 000 dólares. El crédito solicitado también cuhre las
necesidades normales de personal supernumerario, que
ascienden a 3 000 dólares.

ii) Expertos y consultores cOHtratados a
título personal ." ... ,.,.,,",.,.... ($9000)

90. Este cálculo cubre el costo de seis meses-hombre
de servicios de consultores, como se indica en el cuadro
3-A-7.

Ca,pítulo JV. IIoras extraordinarias y trabajo 1l0ctltr'1l0
($4000)

Secretaría del COlnité l\Uxto de Pensiones elel Personal de las ~~aciones Unidas y (lel Comité
de Pensiones del Personal (le las Naciones Unidas

CALCULOS DE LOS COSTOS: 1969 ($485000)

Capítulo J. Puestos de plalltilla ($240500)

CUADRO 3-A-9

ClIadro y catcgorla

l. ClIad,'o orgállico :Y cateuorias slIj'cl'im'cs
1I. Cuadro de se'Ticio$

generalcs

Total Otl'as Total
P·3 P·2/l l G·S ca/cgol'las IlSsG D-2 D·l P·S P·4

1969 ........... 1 1 2

1968 '" t t •••••• 1 1 1 1

3

3

7

7

4

3

13

14

17

17

91. Se hacen las siguientes propuestas con respecto a
las necesidades de personal para 1969:

a) Nl/('~'OS puestos
No se solicita ninguno.

b) Reclasificación de puestos
1 P-3 a P-4

En rcconocimiento dc las ma)'ores rcsponsabilidades quc
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recaen en cl Secretario de la Caja, quicn se desempeña tam
bién como funcionario ejecutivo para los fines administrativos
de las Naciones Unidas. El grado de responsabilidad que
implica ahora el control dcl gran número de nuevos afiliados
y de prestaciones percibidas y la tramitación ordenada que
al respecto es escncial para los interescs tanto de la Caja
como dc los afiliados, justifica plenamente la rcclasificación
solicitada.
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Capítulo IJI i). Personal supermtn2erario en general
($239500)

92. Este crédito cubre las siguientes partidas de gastos,
todos los cuales son reembolsables en su totalidad por
la. Caja, según se indica en la sección 2 de ingresos:

a) Servicios de inversiones por contrata (210 000
dólares) ;

b) Servicios actl1ariales y otros servicios varios
(7900 dólares) ;

e) Servicios de asesoramiento sobre inversiones, re
conocimientos médicos en· casos de invalidez, y suscrip-

ciones a publicaciones periódicas técnicas (1 100 dóla
res) ;

d) Servicios por contrata para perforación de tar
jetas y talmlación de elatos de fin de año, para 1968
(4 000 dólares);

a) Oficinistas supernumerarios para ayudar durante
los períodos de trabajo intenso en la preparación de
evaluaciones actuariales y en el aj uste de fin de año
de las cuentas de la Caja (16 500 dólares).

Capitulo IV. Horas extraordina6as y tmbajo nocturno
($5000)

anua
niznc
Duie
Tam
mes
analí

Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de Seguridad

93. El Departamento de Asuntos Políticos y de Asun
tos del Consej o de Seguridad está constituido por la
Oficina del Secretario General Adj unto, la División de
Asuntos de Desarme, el Gmpo de Asuntos Espaciales,
la Sección de Cuestiones Africanas, la División ele
Asuntos Políticos, y la División del Consejo de Segu
rielad y de las Comisiones Políticas. El Departamento
tiene las siguientes funciones permanentes: a) propor
cionar servicios de secretaría al Consejo de Seguridad,
las comisiones políticas de la Asamblea General, la
Conferencia elel Comité de Desarme de Dieciocho Na
ciones y sus subcomités, y la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací
ficos y sus subcomisiones; b) preparar estudios ana
líticos sobre los acontecimientos actuales en materia
de desarme y temas conexos, así como notas y resú
menes para uso del Secretario General. El Comité de
Desarme está en sesión casi permanente en Ginebra
durante más de seis meses al año, y es posible que
en 1969 se celebre una conferencia sobre el desarme
general, después de la Conferencia de Estados que no
poseen armas nncleares qne, en cumplimiento de la
resolución 2346 B (XXII) de la Asamblea General,
se celebrará en agosto y septiembre de 1968.

94. La labor relativa a la utilización del espacio
ultraterrestre con fines pacificos incluye: a) la prepara
ción de informes períoelicos sobre programas espaciales
nacionales e internacionales, y de una lista de las
oportunidades y medios ele formación en las materias
básicas relacionadas con la investigación del espacio
ultraterrestre ; b) el funcionamiento de la biblioteca de
literatma espacial, creada a instancias ele la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos, y la preparación de material bibliográ
fico y análisis de la literatura relacionada con la inves
tigación del espacio ultraterrestre, con objeto de pro
mover la comprensión por el público de los problemas
respectivos; e) la organización de servicios sustantivos
y ele secretaría para la Comisión y sus subcomisiones;
y d) el mantenimiento ele contactos permanentes con
organismos especializados y otras organizaciones inter
nacionales que se interesan en actividades sobre el
espacio Hltraterrestre. Se espera que la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre la Exploración y Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, prevista
en la resolución 2261 (XXII) de la Asamblea General,
hará que se atribuya mayor importancia a la difusión
ele información y al elesarrollo ele las aplicaciones prác
ticas ele la tecnología espacial, especialmente las de
interés ínmediato para los paises en desarrollo.
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95. La Sección de Cuestiones Africanas presta ser
vicios al Comité Especial encargado de estudiar la polí
tica de aparthaid del Gobierno de la República de
Sudáfrica, así como al Comité de Síndicos del Fonclo
Fiduciario de las Naciones U nielas para Sudáfrica.
Proporciona asistencia en la acción consiguiente de
decisiones del Consejo de Seg1ll'idad y de la Asamblea
General sobre la cuestión del aparthcid, así como
sobre otras cuestiones políticas relativas a Africa.
Mantiene el enlace con la Organización de la Unidad
Africana, y sigue la labor de otras organizaciones
interestatales africanas dentro del contexto de los
problemas específicos que han de considerar el Consejo
de Seguridad y las Comisiones de la Asamblea General.
La Dependencia de AjJarfheid, establecida en 1967
como parte de esta sección, está encargada de la prepa
ración y publicación de estudios especiales sobre la
cuestión del aparthcid.

96. La División de Asuntos Políticos se ocupa de reu
nir documentación sobre acontecimientos políticos inter
nacionales y sobre problemas políticos actuales de
interés para el Consejo ele Segnridad. las Comisiones
Políticas y la Asamblea General. Suministra personal
experimentado para los diversos comités y comisiones
políticas, especialmente los que funcionan alej ados de
la Sede, y prepara material para su inclusión en el
Repertorio de la práctica seguida por los Ól"ga1l0S de
las N acianas Unidas.

97. Las principales tareas de la División derivan de
su responsabilidad de prestar servicios al Consej o de
Seguridad y sns órganos subsidiarios, y a las comisiones
políticas de la Asamblea General y sns subcomisiones.
En consecuencía, tiene que hacer los arreglos adminis
trativos para las reuniones, preparar y consultar el
programa provisional, proporcionar a las Mesas normas
sobre el procedimiento y notas de antecedentes, asesorar
sobre la aplicación del reglamento, preparar resúmenes
para el Dial"io de las Naciones U nielas, ocuparse de las
actas de las sesiones, publicar documentación y pro
yectos de informe. Para desempeñar estas funciones es
necesario asignar cierto número de funcionarios para
cada sesión del Consejo de Seguridad o ele las comi
siones políticas. Algunos de estos funcionarios deben
tener un conocimiento cabal de la esencia de los temas
que se examinan, en tanto que otros han de ayudar en
los aspectos de procedimiento de los servicios.

98. La División también está encargada de preparar
documentos oficiales, como el informe anual del Con
sejo de Seguridael, algnnas secciones ele la memoria

Oficill,

Grupo

Secciól

Divisi(

Divisié
las (

99. 1
)' aj l1S

1SG

Se
Secre
Ensei
canos
resoli

I SG

Se
y adl
biblia

J P·4,

Pal
de IJ!

órgo/l
esLel
IIUll1el
servic
lor¡'o



Sección 3 Sueldos y salarios - Asuntos políticos y del Consejo de Seguridad Sección 3

anual del Secretario General sobre la labor de la Orga
nización, y las partes del Yl'arbool~ de las Naciones
Unidas que son de la competencia del Departamento.
También se l1<.'cesitan funcionarios para preparar infor
mes de las comisiones políticas así como documentos
analíticos de antecedentes, entre ellos estudios relacio-

nados con el examen de algunas cuestiones políticas
al terminar cada período de sesiones de la Asamblea
General. La División tamhién está encargada de la
correspondencia oficial y ele las l'omtmicaciones no gu
hernamentales, y de la aplicación de las resoluciones
de la Asamhlea General sobre cuestiones políticas.

CALCULOS DE LOS COSTOS: 1969 ($1 522800)

Capítulo l. Puestos de plantilla ($1433300)

CUADRO 3-A-10

Cuadl'o y catcool'ia

II. Cuadl'o dI' sl'l'vicios
T. Cuadro 01'06111'1.'0 y cateoorías ml'cI'iOl't'S OCllcrales

Total Otras Total
SGA J).J D·1 P·S P·4 P·3 P·2/1 1 G·S catrooJ'Ías Il

Oficina del Secretario General Adjunto 1969 1 1 1 1 2 6 2 3 5
1968 1 1 1 1 1 5 2 3 5

División de Asuntos de Desarme .. 1969 2 2 2 3 o 5 5. '"

1968 1 3 2 3 9 5 5

Grupo de Asuntos Espaciales .......... 1969 1 3 1 1 2 8 1 2 3
1968 1 3 1 1 2 8 2 2

Sección de Cuestiones Afl'lcana'5 .. .... 1969 1 3 2 2 8 4 4
1968 1 3 2 2 8 4 4

División de Asuntos Políticos ..... .... 1969 4 3 6 5 2 20 9 9
1968 4 3 5 5 2 19 8 8

División del Consejo de Seguridad y de
las Comisiones Políticas ... .. .. .. .. .. 1969 1 1 3 6 3 14 1 6 7

1968 1 1 3 6 3 14 1 6 7
-- -- -- -- --- - ----

TOTAL 1969 1 2 8 13 18 15 8 65 4 29 33
1968 1 2 7 14 17 15 7 63 3 28 31

99. Para 1969 se proponen los siguientes aumentos
y ajustes de personal:

a) NI/e'vos pucstos

1 SG

Se trata de proporcionar un escribiente a la Oficina del
Sccretario Gcneral Adjunto para el Programa intcgrado de
Enseñanza y Capacitación de las Nacioncs Unidas para afri
canos meridionales, de reciente creación, aprobado por la
resolución 2349 (XXII) de la Asamblca General.

1 SG

Se trata dc un auxiliar a jornada completa quc organizará
y administrará la creciente aflucnda de documentos de la
biblioteca de asuntos u1traterrestres,

1 P-4, 1 SG

Para reforzar la División de Asuntos Políticos con objcto
de mantener el Repertorio de la práctica seguida por los
órgallos de llls Nacioll('s VI/idas ('11 forma permanente. A
este respecto la División ha contado con personal super
numerario (cuatro funcionarios del cuadl'o orgánico y dos de
servicios generales) para poner al día el material del Repel'·
torio desde 1957 en adelante.
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b) Reclasificación dI" Pllcstos
1 P-S a D-1

Para un segundo puesto de oficial mayor en la División de
Asuntos de Desarme, a fin de proceder a un reajuste de las
funciones dentro de la División,

1 SG a P·2
Se trata de proporcional' un puesto subalterno del cuadro

orgánico a la Oficina del Secretario General Adjunto, cuyo
titular colaboraría en la coordinación de las actividades del
Departamento con otras depcndencias de la Secretaría y con
los organismos especializados.

Ca.pítttlo 111. Otro person.al supernumerario ($87000)

i) Pm's01lal SIlPCr111l111Crar¡0 C1I geHeral .. ($ 2000)

100. El crédito cubre el reemplazo temporal del per"
sonal con licencia de maternidad y de enfermedad
prolongada.

ii) Expertos y cOl/sulfores contratados a
título pl'rs01zal ($55000)

101. Bajo este título se asignan fondos para una
encuesta especial de los beneficios que cabría esperar
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de un sistema dc satélites para el estudio de recursos
de la tierra, para cX{lmencs periódicos pedidos por la
Comisión sobrc la Utiliznción del Espado Ultraterrestre
con Fines Pacíficos y, en cumplimiento de la resolución
2260 (XXII) de la Asamblea General, para la prepa
ración de informes y estudios especiales sobre cuestiones
tales como los satélites de comunicaciones, los progra
mas de educación y formación y las medidas para real
zar la eficacia de la Comisión como centro de informa
ción (45 000 dólares). De conformidad con el párrafo
13 de la resolución 2144 A (XXI) de la Asamblea
General, también se consigna un crédito para servicios
consultivos que prepararfm estudios sobre la cuestión
del a.partlwid en SudMrica (lO 000 dólares).

iii) Gru/,os l's/)ecialcs de e.l·pertos ($30000)

102. El crédito cubre la posible visita de dos grupos
a la Argentina y el Brasil en relación con instalaciones
de lanzamiento de cohetes-sonda que, de conformidad
con la resolucibn 1802 (XVII) de la Asamblea General,
la ComisUm sohre la Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacificos puede recomendar que patro
cinen las Naciones Unidas. Si bien los créditos para
las visitas antes mencionadas fueron aprobados para
1968, ahora parece prohable que las visitas se aplacen
hasta 1969.

Cap'Íf'ltlo 1V. 110ras e:rtraordillarias JI trabajo 1/0C/II1'1t0

($2500)

Departanlento de Administración Fiduciaria y Territorios no AutónOln08

103. El Departamento de Administración Fiduciaria
y Territorios no Autónomos está encargado de propor
cionar servicios sustantivos y de secretaría, así como
documentación, al Consejo de Administración Fiduciaria,
al Comité Especia! encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coíoniales, a la Cuarta Comisión de la Asamblea Gene
ral, al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia
y a los órganos especiales, incluidas las misiones, crea
dos para tratar asuntos referentes a la administración
fiduciaria y a los territorios no autónomos. Uno o más
de estos órganos está virtualmente en sesión perma
nente desde comienzos de febrero hasta fines de año.

104. La tarea sustantiva principal del personal del
Departamento es preparar documentos de trabajo,
estudios especiales, proyectos de informes y otra docu
mentación sobre los dos territorios en fideicomiso que
quedan y sobre los 47 territorios no autónomos
comprendidos dentro de las atribuciones del Consejo
de Administración Fiduciaria y dcl Comité Especial.

105. No parece probable que haya modificaciones en
cuanto al número de territorios en fideicomiso. Aunque
es posible que tres territorios no autónomos logren la
independencia en el curso del año, ello no acarreará
ninguna reducción apreciable en los servicios requeri
dos por cl Comité Especial en 1968 o en 1969. Por el
contrario, a raíz' de varias nuevas tareas encomendadas
al Comité Especial en varias resoluciones aprobadas por
la Asamblea General en su vigésimo segundo período
de sesiones, sobre todo las que se relacionan con
Namibia, Rhodesia del Sur y los territorios bajo admi
nistración portuguesa, el volumen de trabajo dcl Depar
tamento ha aumentado considerablemcnte.

106. Las rcsponsabilidadcs del Departamento se ven
afcctadas también por la cuidadosa atención que la
i\$amblea General siguc prestando a las condiciones
reinantes en los distintos territorios. Así, en su vigésimo
segundo período de sesiones, la Asamblea General
aprohó trece resoluciones sobre determinados territorios
o grupos de territorios. En cim'o de ellas se pide la
creación de misiones especiales o una presencia de las
Naciones Unidas en los territorios del caso.
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107. La mayoría de los funcionarios del Departamento
se mantiene al corriente de la situación de los territorios
no autónomos y prepara documentos con información
al día sobre los acontecimientos políticos. económicos,
sociales y educativos de esos territorios. Una Sección
de Estudio y Documentación presta apoyo a estas acti
vidades recogiendo datos de actualidad y preparando
resúmenes mensuales de informaciones importantes.

lOS. De vez en cuando el Comité Especial pide estu
dios especiales, detallados y de largo alcance, sobre las
condiciones económicas, sociales o educativas de deter
minados territorios, lo que requiere asignar personal
adicional para que colabore con los funcionarios que
hacen regularmente trabajos sobre dichos territorios.
En particular, el Comité Especial efecttta un estudio
constante de las actividades de los intereses económicos
extranjeros en todos los territorios no autónomos, sobre
todo en los del Africa meridional. Además, la Asamblea
General ha solicitado varios estudios de largo alcance e
índole general. que no pueden preparar los funcionarios
ya encargados de determinados territorios. Se ha asigna
do a dos funcionarios de los servicios sustantivos dc
otras dependencias para que se dediquen especialmente
a este trabajo.

109. Se seguirá empleando personal para que preste
servicios a misiones. Es probable que, como en años
anteriores, el Comité Especial en pleno o Subcomités
del mismo visiten determinados territorios o celebren
una serie de sesiones fuera ele la Sede. Tales sesiones
requerinln que se asigne temporalmente a personal de
otras dependencias del Departamento para que ayude
a la Sccción del Comité Especial. El Departamento
también ha de adscribir personal para que acompañe
al Consejo de las Naciones Unidas para Nmnibia en
sus visitas a la región.

110. Se siguen rccibiendo un número considerable de
peticiones referentes a diversos territorios no autó
nomos. Una Sección de Peticiones se encarga princi
palmente de registrar, clasificar y dar trámite a estas
peticiones, de conformidad con los procedimientos
estahlecidos por el Consejo de Administración Fidu
ciaria. el Comité Especial y otros organismos interesados,
y de prestar servicios al subcomité crea' o para que se
cncarg'uc de dichas peticiones.
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CALCULaS DE LOS COSTOS: 1969 ($778900)

Sección a

CapUulo l. Pu.estos de plautilla ($772300)

CUADRO 3-A-ll

ClIadl'o y categol'ia

JT. Clladl'o de sen'icios
l, Cl/adro orgállico ;1' categorias sl/p/m'ores gellel'ales

Total Otms Total
SGA 1).2 D·l P·S P·4 P,3 P·2/1 1 e·s catrgorias J(

Oficina del Secretario General
General Adjunto • "'" t ••• , •• I 1969 1 1 1 4 .) 12 3 7 10

1968 1 1 2 3 ,) 11 .3 7 10
División de Administración Fidu-

ciaria . , .. , .. , ..... , ... , .. , , .. 1969 1 1 1 1 4 4 5
1968 1 1 1 1 4 4 5

División de Territorios no Au-
tónomos l" l ••••••••• "' 11 •••• 1969 1 6 4 4 4 19 6 6

1968 1 5 3 4 4 17 5 5- --. -- -- -
TOTALES

.
1969 1 1 " 8 9 8 5 35 4 17 21"
1968 1 1 2 8 7 8 5 ... , 4 16 20,,-

111. Para 1969 se proponen los siguientes aumentos
y ajustes en la plantilla del personal:

a) Nltet'os pltt'stos

Oficil/a del Secretario Gt'llcral Adjlllltv

1 P-4

Para proporcionar un ayudante especial al Secretario
General Adjunto,

División de Territorios 110 Alttóllomos

1 P-5, 1 P-4, 1 SG

Los puestos P-5 r de servicios genel"ales son para el Secre
tario del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y
para su secretario particular, que fueron financiados en 1968
como personal supernumerario, El puesto de P·4 permitirá
que la División haga frente al trabajo adicional que suponen
los estudios especiales sobre problemas en los territorios en

fideicomiso y la continuación del trabajo sobre el Reperto1'io
de la. próefl'ca seguida ,POI' los órganos di' las N aciol/es VI/idas.

b) Reclasificaciól/ de puestos
1 P-5 a D-l

Para dar categoria adecuada al Jefe de la Sección del
Comité Especial, que se desempeña como Secretario del
Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales.

Capítulo JJI i). Personal supermt11terario en general
($1600)

112. El crédito cubre el reemplazo temporal de fun
cionarios con licencia de maternidad o con licencia por
enfermedad prolongada.

Ca.pítlllo IV. Horas extraordúwrias )' trabaJo nocturno
($5000)

Departalnento de Asuntos Económicos y Sociales

CUADRO 3-A-12

Cáiculos de los gastos de 1969 previstos eH la secciótt 3
para la totalidad del Departamento

CapItulo

1969
C"éditos
solitados

1. Puestos de plantilla .',.,.,', , .. ,.,.,.,', , .

IIl. Otro personal supernumerario:

i) Personal 5upernumerario en general

IV,

ii) Expertos y consultores contl'atac1os a título personal .

l'!'I') G 'litrupos especm es (e experos .. , ,., ".,.,.,.,'

Horas extraordinarias y trabajo nocturno

TOTAL

41

$

90000

350000

215000

$

9169600

655000

32000

9856600
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Resumen del Departamento (le Asuntos Econórnicos y Sociales

(Para. más detalles, 'ZléllllSe los cuadros 3-.t1-14 a 3-.11-38)

($9856600)

Capítulo J. Pucstos da plautilla ($9169600)

CUADRO 3-A-13

Cuadl'o ,)' eategol'la

Jl. Cuadro de sl!l"l.'icios
l. Cuadl'o orgállieo ~' eatcgorlas sl/feriol't's gCllt'ra!t·s

Total Oll-as Total
SGA SsG J)·2 lJ.1 P·S p." 1'·3 P·2/1 1 G·S ('atc'yoI'las TI

Oficina dcl Secretario Gencral Adjunto 1969 1 2 2 4 2 1 12 9 14 23
1968 1 2 2 4 1 1 11 6 14 20

Oficina del Subsecrctario General de
Asuntos cntre Organismos, , .. , , , , 1969 1 2 1 2 1 7 2 4 6

1968 1 1 1 2 1 6 2 3 5

Secretaría del Consejo Económico y
Social, Sección de las Comisiones
Económicas Regionales y Dependcn-
cia dc Proyectos Especiales "" ... 1969 1 1 5 4 5 2 18 2 13 15

1968 1 1 3 6 4 2 17 1 12 13

Oficina de Cicncia y Tecnología .", 1969 1 1 1 3 2 8 1 6 7
1968 1 1 2 2 6 4 4

División de Hacienda Pública e Insti-
tuciones Financieras .. ,.,.,."",. 1969 1 1 4 4 1 11 8 8

1968 1 1 3 3 1 9 6 6

Ccntro de Planificación, Proyecciones
y Políticas del Desarrollo ".'"" 1969 2 5 7 18 13 2 47 6 33 39

1968 2 4 6 18 13 2 45 6 31 37

División de Recursos y Transportes , 1969 1
...

7 12 11 9 45 3 23 26~

1968 1 5 5 10 11 9 41 3 21 24

Oficina del Comisionado de Desarrollo
Social y Vivienda , ... ",.,." .... 1969 1 1 2 1 1 2

1968 1 1 2 1 1 2

Dh'isión ele Desarrollo Social ••• o •• , 1969 1 2 9 18 12 7 49 1 27 28
1968 1 1 7 16 11 7 43 1 24 25

División de Población .", ... " .. ". 1969 1 1
...

8 8 4 27 2 18 20:>
1968 1 1 4 5 7 4 22 2 11 13

Centro de Vivienda, Construcción y
Planificación "", .. "" .. , .. , .... 1969 1 2 6 7 8 5 29 3 15 18

1968 1 1 4 5 7 3 21 3 10 13

Comisionado de Cooperación Técnica. 1969 1 1 3 9 11 14 15 54 9 72 81
1968 1 1 3 7 11 12 15 50ll 9 72 8111

División de Administración Pública .. 1969 1 1 5 5 3 15 3 11 14
1968 1 1 4 5 2 13 2 10 12

Oficina de Estadística ",.,., .. ",., 1969 1 2 7 11 12 25 58 6 53 59
1968 1 2 4 11 12 25 55 6 49 55

Ccntro Internacional de Cálculos Elec-
trónicos o •• ,. " •••• " ••••••••••• , 1969 1 7 5 10 23 5 24 29

1968 1 2 3 4 10 4 12 16
---- -- -- -- -- --

TOTAL 1969 1 ... 12 26 66 114 101 82 405 53 322 375"1968 1 3 11 23 49 100 90 74 351 46 280 326

II Incluye los siguientes puestos: 2 P-4, 1 G-5 y otros 4 puestos del cuadro de servicios gcnerales para el Servicio de Gestión
Financiera-Programas de Cooperación Técnica, dependencia tras pasada dc la Oficina dcl Contralar; 1 P-5, 2 P-4, 1 P-3, 3 P-2/1,
4 G-S y otros 24 puestos dcl cuadro dc scrvicios generales para la Sección Administrativa de Opcraciones dc Asistencia Técnica,
dependcncia traspasada de la Oficina dc Servicios Generales.
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113. El anterior cuadro 3-A-12 muestra los gastos
calculados bajo cada capítulo de la sección 3 para todo
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. En
las descripciones que se dan seguidamente de las oficinas
y divisiones dd DepartamC'nto se presenta la informa
ción sobre los programas de trabajo de esas dependen
cias y sus correspondientes gastos en 1969 en puestos
de plantilla (capítulo 1), expertos y consultores con
tratados a título personal (capítulo III, ii» Y grupos
especiales de expertos (capítulo IU, iii). Con excep
ción del Centro Internacional de Cálculos Electrónicos,
no se hace referencia en estas descripciones a los gastos
de personal supernumerario en general (capítulo IlI,
i») ni a los gastos por concepto de horas extraordina
rias y trabajo nocturno (capítulo IV), que se calculan
en función de las necesidades de todo el Departamento
hasta ahora y se consignan sólo con carácter global en
los pertinentes capítulos de la sección 3.

114. A la descripción del programa de trabajo de
cada oficina y división, donde corresponda, sigue un
cuadro que muestra las correspondientes necesidades en
meses-hombre para los años de 1968 y 1969. Esta
información se presenta con carácter bienal a fin de
mostrar lo más claramente posible la reasignación de
los recursos actuales y posibles adiciones a los mismos
para atender a los cambios habidos en la actividad e
importancia de los programas. La información descrip
tiva y los datos tIue aparecen en los cuadros son básica
mente los presentados por el Secretario General al
Comité encargado del Programa y de la Coordinación
y al Consejo Económico y Social en su informe sobre
el programa de trabajo de las Naciones Unidas en
materia económica, social y de derechos humanos y
sus consecuencias presupuestarias (El4463 Y Add.1 a
26), a los que cabe remitir para más detalles. En los

cuadros se empIcan las ahreviaturas siguientes: CO =
cuadro orgúnico; e :.;;; consultores; AIR = asesores in
terregionales; ATE = asesores técnicos especiales;
AR :::. asesores rcgionales; se; :";"' personal del cuadro
de servicios generales.

115. Los créditos solicitados para puestos de plantilla,
tanto del cuadro orgánico como del cuadro de servicios
generales, se basan en un análisis del personal necesario
para ejecutar el programa de trabajo de cada oficina y
división. En los cúlculos sohre expertos y consultores
se recoge una evaluación del personal especializado
necesario para complementar la plantilla en facetas
concretas de los programas. Los gastos a este respecto,
si se calcularan a base de los efectuados realmente por
término medio en ejercicios anteriores, exigirían una
partida presupUl'staria de aproximadamente 500000
dólares. Sin embargo, en los gastos efectivos pueden
influir considerahlemente una serie de variables tales
como el tiempo que necesita cada consultor para llevar
a cabo su misión, el número de viajes que ha de hacer y
el nivel de remuneración requerido en cada caso. Ade
más, el aumento de plantilla con el nuevo personal pro
puesto para 1969 acaso reduzca en cierta medida la
necesidad de recurrir a scrvicios de consultores. Por
consiguientt, por ahora se solicitan sólo 350 000 dólares
para todo el Departamento y se han reducido propor
cionalmente las partidas de cada oficina y división. En
el caso de grupos especiales de expertos, los gastos
para ejecutar el programa del Departamento tal como
está proyectado actualmente se calculan en unos 240 000
dólares. Como acaso no sea posible reunir a todos los
grupos durante 1969 o lograr la participación de todos
los expertos que en principio se habían previsto, ahora
se solicita la cantidad de 215000 dólares, distribuida
proporcionalmente entre las correspondientes oficinas y
divisiones.

Oficina (lel Secretario General Adjunto

116. Esta Oficina comprende, además de la Oilcina del
propio Secretario General Aclj unto, la Oficina del
Asesor Especial encargado de planificar el programa
de trabajo del Departamento y la Oficina Ejecutiva del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales.

117. El Asesor Especial encargado de planificar el
programa de trabajo del Departamento asiste al Secre
tario General Adjunto en la planificación, estudio y
coordinación del programa de trabajo del Departamento
y en la introducción de mejoras en el sistema de los
procedimientos internos para cumplir esas funciones.
En su oficina se planea y prepara la documentación que
necesita el Comité encargado del Programa y de la
Coordinación respecto del programa de trabajo de las
Naciones Unidas en materia económica, social y de
derechos humanos y sus consecuencias presupuestarias.
El Asesor Especial representa al Secretario General
Adjunto, en sn caso, en las reuniones departamentales
e interdepartamentales sobre el programa ele trabajo y
cuestiones conexas. También asiste en la planificación
y preparación de los documentos del Comité ampliado
encargado del Programa y de la Coordinación rela
cionados con el examen general ele los programas y
actividades en las esferas económica, social, de coopera-
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ción técnica y conexas de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas.

118. La Oficina Ejecutiva del Departamento de Asun
tos Económicos y Sociales tiene las siguientes funciones
básicas:

a.) Asesorar y asistir al Secretario General Adjunto
en todas las cu~stiones de política y planificación admi
nistrativas, inclusive en cuestiones de organización,
presupuesto y personal;

b) Preparar, en consulta con las dependencias com
petentes del Departamento y los servicios interesados,
documentación para las reuniones sobre cuestiones ad
ministrativas o presupuestarias que les interesen;

e) Participar en la preparación del informe anual
sobre el programa de trahajo de las Naciones Unidas
en materia económica, social y de derechos humanos y
sus consecuencias presupuestarias;

d) Preparar los proyectos ele presupuesto anual, su
plementado y revisado del Departamento y examinar,
en nombre del Secretario General Adjunto, los proyec
tos ele presupuesto de las comisiones económicas regio-
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uales y la Oficina de Asuntos Económicos y Sociales
de las Naciones Unidas en Beirut (OAESB);

e) Hacer los arreglos administrativos necesarios
para las reuniones del Consejo Económico y Social y
sus órganos auxiliares, grupos espedales de expertos,
etc.;

f) Administrar todos los fondos, inclusive los fondos
fiduciarios y demás fondos extrapresupuestarios, asig
nados al Departamento;

g) Dirigir el personal asignado al Departamento, in
clusive la OAESB, en todos los aspectos; proporcionar
además a las comisiones económicas regionales cierta
asistencia en cuestiones de contratación, revisión con
fines de ascensos y aplicación del Reglamento del Per
sonal;

1,) Autorizar y preparar viajes;

i) Atender a las necesidades del Departamento en

cuanto a locales de oficina, mobiliario, equipo y otros
suministros y administrarlos;

j) Preparar y prescntar el programa anual de pu
blicaciones del Departamcnto, las comisiones econó
micas regionales )' la División de Estupefacientes, y
representar a todas esas dependencias en las reuniones
de la Jm1tél de Publicaciones;

k) Representar al Departamento, las comisiones
económicas regionales y la OAE5B en órganos de la
Secretaría tales como la Junta de Nombramientos y
Ascensos y sus órganos auxiliares y el Comité de
Contratos.

Cabe señalar. finalmente, que la Oficina Ejecutiva
actúa de enlace entre las secretarías de las comisiones
económicas regionales y las dl~pendencias orgánicas
competentes de la Sede en cuestiones administrativas,
y presta la ayuda central necesaria a las secretarías de
las comisiones en esas cuestiones.

CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($422700)

Capítulo l. Pltestos de plantilla ($417700)

CUADRO 3-A-14

Cuadro y catt'gorCa

l. Cuadro orgánico y categorCas SlIpl'rI'orl'S

Total
SGA SsG D.] DI 1'·5 P·4 p.j P·2/1 1

1969... 1 2 2 4 2 1 12

1%8... 1 2 Z 4 1 1 11

JI. Cuadro dI' scrt'icios
gCIll'ralt·s

Otras Total
G·S catl'go";as Il

9 14 23

6 14 20

119. Las necesidades adicionales de personal para
1969 son las siguientes:

a) NUI"Z!(lS pllestoS

1 P-3,3 SG

Para reforzar la Oficina Ejecutiva en cl desempeño de sus
funcioncs, que se reseñan en el párrafo 118 supra.

b) Reclasificación de puestos

No se solicita.

Capítl'tlo lll. Otro personal superllltl1u'rario ($5000)

ii) E:rpcrtos y cm/slt!tores contratados a
título personal ($5000)

ojicinft fIel Subsecretario General de ASUlltoS entre Orgallismos

120. El Subsecretario General de Asuntos entre Orga
nismos actúa como representante personal del Secre
tario General en sus relaciones con los organismos
especializados, el Organismo Internacional de Energía
Atómica (OlEA) y otras organizaciones interguberna
mentales; acttm asimismo como Relator del Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) y como Presi
dente de su Comité Preparatorio.

121. Los principales objetivos de la Oficina del Sub
secretario General son promover la coordinación de
las actividades de las Naciones Unidas, los organismos
especializados y el OrEA; fomentar, siempre que se
considere conveniente, la elaboración y ejecución por las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas de
planes y programas comunes y concertados; y facilitar
la solución de los problemas que surjan en las relaciones
entre dos o m{ls organizaciones de las Naciones Unidas.
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En los asuntos relativos a la coordinación en las esferas
económica y social, consulta y actúa en estrecha coo
peración con la Oficina del Secretario General Adjunto
de Asuntos Económicos y Sociales.

122. Las funciones primordiales de la Oficina son las
siguientes:

a) Asistir al Secretario General en sus relaciones
con los organismos especializados, el OrEA y otras
organizaciones intergubernamentales;

b) Ayudar al Secretario General, en su calidad de
Presidente del Comité Administrativo de Coordinación
(CAC), en la realización de los trabajos de este órgano;

e) En colaboración con las demás dependencias del
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales y
otras dependencias y servicios de la Secretaría, con



Sección 3Sección 3 Sueldos y salal'ios - Asunto¡;; foconómicos y sociales-----------------------
los progrnmas especiales en las esferas económica y
social y con los organismos especializados y el OlEA,
proporcionar la documentación y los servicios de secre
taría necesarios al CAe y su Comité Preparatorio, al
Comité de Coordinación cid Consejo Económico y
Social que se constituye dut'Hnte los períodos de sesio
nes, al Comité encargado del Programa y de la Coor
dinación (respecto de cuestiones de coordinación) y al
Comité ampliado encargado del Programa y de la Coor
dinación, y prestar la asistencia necesaria para dar
cumplimiento a las decisiones de estos órganos;

d) Mantenerse en contacto con los programas espe
ciales en las esferas económica y sodal que son de la
competencia de la Asamblea General y del Consejo a
fin de facilitar la coordinación;

e) En consulta, cuando proceda, con la Oficina Eje
cutiva del Secretario Genera] y los departamentos, de
pendencias y oficinas pertinentes, disponer y asegurar
la coordinación respecto de la n~presentación o la par
ticipación de las Xaciones enidas en conferencias y
reuniones de los organismos especializados y el OlEA
y de otras organizaciones tanto intergubernamentales
como no gubernamentales.
12,3. En los dos últimos años ha aumentado conside
rabkmcnte la labor del CAC en vista de su cometido de
dar cumplimiento a las recoJl1t:ndaciones formuladas
por el Comité Especial de Expertos encargado de exa
minar las finanzas de las N'aciones Unidas y de los
organismos especializados en su segundo informe
(A/6343).

CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($175400)

Capítulo l. Puestos de plalltil/ll ($170400)

CUADRO 3-A-15

CI/adro y catcgo"fa

l, Cuadro o"gállicQ y categarfas sl/perior.'s

Total
SGA SsG D·2 /}·1 1'.$ 1'··1 p.] P.2/1 l

1969... 1 J 1 2 1 7
1968... 1 1 1 :2 1 6

Il. Clladro dI' serdcios
gCllerales

Otl'lIS Total
G·S categorías JI

2 4 6
2 3 5

124. Para 1969 se propone el siguiente personal adi
cional:

a) NlIC'i.'OS pllestos
1 P-5, 1 SG

Para reforzar la plantilla a fin de atender el creciente
volumen de trabajo del Comité Administrativo de Coordina
ción (CAC) :r las rclaciones con los organismos, de acuerdo
l'on las recomcndaciones del Consejo Económico y Social, el
CAC y el Comité Especial de expertos encargado de exa
minar las finallims de las Naciones Lnidas :r de los orga
nismos especializados 1. Este refuerzo fue solicitado en el

1 Véase Documcl/tos Oficiales de la Asamblea Gel/t'1'al, ·;.>igé-
stmo primer período de sesiol/es, AI/e.t·os, temas 12 y 79 del
programa, documento A/6522, párrs. 14 y '.15.

proyecto de presupuesto inicial para 1968 pero, en vista del
número de puestos aprobado posteriormente para el Departa
mento en conjunto, no fue posible crear los puestos de que
se trata.

b) Reclasificadól/ dI' ~hlt('stos

x() se solicita ninguna.

Capítulo lIJ. Otro pL'rsollal SltpenllWIl'ral'io ($5000)

ii) E.t·partos JI consultores contratados a
título personal ..... , .. ,.,.,',.,.... ($5000)

Secretaría (lel Consejo Económic,') y Socitll, Sección de las Com,isiolles ECOllÓmictls Regiolwles
y DejJl!ll(lencia (le Proyectos Especiales

125. El Director y Adjunto del Secretario General
Adjunto de Asuntos EconómicoR y Sociales supervisa
las actividades de la Secretaría del Consejo Económico
y Social, la Sección de las Comisiones Económicas
Regionales y la Dependencia de Proyectos Especiales.

126. La Secretaría del Consejo Económico y Social
está integrada por la Sección dc Asuntos del Consejo,
la Sección de Edición y la Sección de las Organizacio
nes no Gubernamentales, y, por su conducto, presta
servicios de secretaría al Consejo y a sus comités y
comisiones, a las Comisiones Segunda y Tercera de
la Asamblea General y al Comité encargado de las
Organizaciones no Gubernamentales, y coadyuva a la
prestación de servicios al CAe y órganos conexos.
La Sección de Edición está encargada de editar la
documentación de todo el Departamento, así como la
documentación que se presenta al Consejo y sus comi-
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siones orga11lcas y comités y demás órganos afines.
Además de estas funciones, la Sección de las Organiza
ciones no Gubernamentales se ocupa de todos los asun
tos relacionados con las organizaciones reconocidas por
el Consejo y sus órganos subsidiarios como entidades
consultivas o en otro carácter.
127. La Sección <le las Comisiones Económicas Re
gionales se encarga de asegurar la debida coordinación
entre el Secretario General Adjunto y los secretarios
ejecutivos de las comisioncs económicas regionales;
realiza los preparativos n~cesarios para las reuniones de
los secretarios ejecutivos, que son un instrumento im
portante para la aplicación de las políticas y procedi
mientos de coordinación, y presta servicios a dichas
reuniones,
128. La Dependencia de Proyectos Especiales se en
carga de la organización de los trabajos y la preparación
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de informes relacionados con proyectos que no son de
la j t\rh¡dicción funcional de ninguna otra dependencia
del Departamento, así como de preparar los estudios
especiales solicitados por el Secretario General Adjunto
de Asuntos Económicos y Sociales y el Subsecretario
General de Asuntos entre Organismos. Por ejemplo,
durante 1968 la Sección va :,). preparar un estudio sobre
el "cuadro claro y completo" de las actividades opera-

cionales y de investigación de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados, solicitado por la
Asamblea General en su resolución 2188 (XXI), y el
estudio sobre los principios y normas de acción en la
esfera del desarrollo económico y social solicitado por
la Asamblea en su resolución 2218 A (XXI). Se pro
yectan trabajos generales de naturaleza aná loga para
su ejecución en 1969.

CALCULaS DE GASTOS: 1969 ($417 100)

Capítulo J. Puestos de plantilla. ($417 100)

CUADRO 3-A-16

Cuadro :t categorla

JI. CI/adro de sL'l"vicios
1. CUlld/'o orgánico y cah'gorlas sllpc/'iores gL'lIe/'ales

Total Otras Total
SGA SsG J)·2 D·l P·S P·4 P·3 P·2/l 1 G·S categorlas JI

1969 .. , 1 1 .. 4 5 2 18 2 13 15,.,
1968. ,. 1 1 3 6 4 2 17 1 12 13

129. Se proponen los siguientes aumentos y ajustes
en los créditos destinados a personal en 1969:

a) NlIt'~'os pl/cstos
1 P-3, 1 SG

El volumen de trabajo de la Sección de Edición es a todas
luces demasiado recargado para la plantilla asignada en la
actualidad a esta Sección. Por consiguiente, se propone au
m~ntarla en un puesto de oficial de segunda (P-3) y otro
de la categoría principal del cuadro de sen,icios generales.

1 SG
Los nuevos procedimientos y necesidades en relación con

los arreglos para las organizaciones no gubernamentales

entrañan trabaj os de oficina adicionales para la Sección de
las Organizaciones no Gubernamentales y se propone, por
tanto, un nuevo puesto del cuadro de servicios generales para
esta dependencia.

b) Reclasificación de los Pl/('stos (';t:Ístentes

2 P-4 a P-S
Las funciones confiadas al Secretario Adjunto del Consejo

justifican plenamente la reclasificación de un puesto de la
categoría P·4 a la P·5 en la Sección de Asuntos del Consejo.
También se propone una reclasificación análoga con respecto
al puesto de Jefe de la Sección de Edición, en vista de las
responsabilidades y funciones de supervisión que entraña.

Oficina ele Ciencia 'Y Tecnología

PROGRA:\IA DE TRABAJO

130. Además de prestar servicios a las reuniones del
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la
Tecnología al Desarrollo y a reuniones similares en
el sistema de las Naciones Unidas, la Oficina se con
centrará en su función principal de coordinar las acti
vidaeles internacionales en la esfera de la ciencia y la
tecnología, constantemente en aumento.

eoordinación e infor'11Iación
131. Las actividades de este tipo comprenden:

a) El mantenini1ento de estrechas relaciones con
todas las organizacicJlles del sistema de las Naciones
U nidas en la esfera de la ciencia y la tecnología y con
los Estados lVIiembros y las organizaciones no guber
namentales, las organizaciones científicas internacionales
y las instituciones científicas nacionales privadas inte
resadas;

b) El suministro de información sobre las actividades
de las Naciones Unidas en la esfera de la ciencia y la
tecnología a todas las personas interesadas y la publi
cación en 1968 de un libro de divulgación sobre h
materia en varios idiomas;

c) El envío de representantes a conferencias cientí
ficas y tecnológicas internacionales de interés para la
labor elel Comité Asesor sobre la Aplicación de la
Ciencia y la Tecnología al Desarrollo.
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Recursos 1Iaturales

132. Durante 1967 y los primeros meses de 1968,
se estaba preparando un informe sobre el aprovecha
miento de los recursos naturales en los países en
desarrollo. Este informe servirá de orientación a los
Gobiernos de esos países, a las organizaciones inter
nacionales y a los organismos que se ocupan. del
desarrollo, con respecto a los principios y las medidas
propuestas para la utilización de los recursos naturales.

133. En 1968 concluirá la preparación de un análisis
estadístico de los programas y proyectos en materia de
recursos naturales aprobados o planeados por el sistema
de las Naciones Unidas.

134. Después que el Comité Asesor haya considerado
esos dos informes, se prevé la realización de ciertas
actividades complementarias en 1969.

EnscJianza de las ciencias

135. En 1968 se preparará un segundo informe sobre
la enseñanza de las ciencias después de la reunión de
un grupo de trabajo sobre esta materia organizado en
conjunción con la UNESCO. Los objetivos delgrttpo
de trabajo son: al) intercambiar ideas y experiencias y
la posible formulación de t111 programa con mayor grado
de integración; b) preparar un programa de actividades
a plazo más largo; y c) prestar asistencia a determina-
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dos consultores que participen en la reunión en la pre
paración de tttl informe detallado y autorizado sobre el
contenido y métodos de la enseñanza secundaria y pre
secundaria.
136. Se prevé que en 1969 el Comité Asesor pedirá
que se realicen actividades complementarias en su
nombre.

Aplicación de la ciencia y la tecnología. al desarrollo

137. El Plan de Acción Mundial para la A¡Jlicación de
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo, enunciado en
el tercer informe del Comité Asesor (E/4178), fue
ap,robado por el Consejo Económico y Social (resolu
clon 1155 (XLI» Y la Asamblea General (resolución
2318 (XXII». Se ha pedido al Comité Asesor que
examine las exposiciones detalladas que serán presen
tadas por las Naciones Unidas y las organizaciones
conexas relativas a su contribución actual o futura a la
realización de los objetivos del Plan, y que formule
l~ropl~es~as detall~das para su examen por el Consejo
Economlco y Social. En 1968 se prepararán y presen
tarán al Comité Asesor nueve informes por sectores.
La Asambl~a ha pedido. asimismo al Comité Asesor que,
al prosegmr sus trabajOS sobre el establecimiento del
Plan,. a.) estudie cuidadosamente los aspectos regionales
de dICho plan; b) asegure una coorelinación ~strecha

entre sus trabajos y los planes del próximo Decenio
para el Desarrollo; c) revise periódicamente la lista de
los problemas urgentes cuyo examen ha recomendado'
y. d) informe a l~ Asamblea, a más tardar en su vigé~
slmo cuarto penado de sesiones, por conducto del
Consejo, sobre los progresos logrados.

138. En 19?8 se celebrar~n, simposios en conjunción
con las reUl110nes del C01mte Asesor en Nueva York
y Viena, sobre el tema "Movilización de la comunidad

científica para la aplicación de la ciencia y la tecnología
al desarrollo". En 1969 podrían tener lugar simposios
análogos.
139. En 1969 se preparará el anteproyecto de un in
forme en el que va a examinarse extensamente el
mecanismo del sistema de las Naciones Unidas para la
aplicación de la ciencia y la tecnología.
140. Conforme a lo solicitado en la resolución 2320
(XXII) de la Asamblea General, el Comité Asesor
formulará observaciones al Secretario General sobre el
éxodo de personal capacitado de los países en desa
rrollo. La Secretaría presentará un trabajo sobre esta
cuestión al Comité.
141. En 1969 se iniciarán los estudios preliminares
de las cuestiones que el Comité Asesor ha de examinar
en sus reuniones de 1969 y 1970.

Proteínas comestibles
142. De conformidad con la resolución 1257 (XLIII)
elel Consejo Económico y Social y la resolución 2319
(XXII) de la Asamblea General sobre "Aumento de
la producción y el consumo de proteínas comestibles",
el Secretario General va a realizar un estudio de los
programas actuales y proyectados de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas destinados a colmar
el "déficit de proteínas", en el que formulará las reco
mendaciones que estime oportunas para la acción
futura. En 1968 va a presentarse al Consejo un informe
sobre esta c~estión. Otro informe sobre la materia que
se presentara a la Asamblea en 1968 tratará asimismo
de las medidas en el plano regional y de la aplicación
de la resolución dentro del sistema de las Naciones
Unidas. Se considera que se trata de un proyecto a
largo plazo (~a! vez de cinco a?~s de duración). En
1969, el Conllte Asesor prosegmra sus trabajos sobre
esta cuestión.

NECESIDADES EN MESES-HOMBR'E: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-17

1968
:Meses·lIombre asignados

1969
:Meses·lIomb,'c requeridos

TOTAL

AIR
CO C ATE

3
15 4
3 4

12 16
12 6
27 3

--
72 33 48

24
6
9

52
21
36

148

2
8

25
2
3

40 72

CALCULaS DE GASTOS: 1969 ($279900)

Capítulo l. Puestos de plantilla ($.179900)

CUADRO 3-A-18

C1tadro y catcgo1'Ía

1. Cuadro orgánico y categorfas superiores
JI. C1tadro dc servicios

gellerales

SGA SsG D·2 D·1 P·S P·4
Total Otras Total

P·3 p.211 1 G·S categorlas JI

1969 ... 1 1 1 3 2 8 1 6 7
1968... 1 1 2 2 6 4 4

47
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Capítulo llJ. Otro pcrsonal supernumcrario ($100000)

ji) EXPC1·tos y consultores contra,fados a
título personal ($55 000)

144. Treinta mil dólares de esta partida se destinan
a reembolsar a los organismos especializados los gastos
del personal técnico adicional que en 1969 destaquen o
presten.

a) Grupo de trabajo sobre la enseñanza de las cien
cias: tres o cuatro miembros del Comité Asesor, más
veinte expertos, que se reunirán en Nueva York o en
París;

b) Un grupo de redacción para la preparación defi
nitiva del Plan lVfundial dc Acción: diez expertos que
se reunirán durante cuatro días en Nueva York;

e) Un grupo de expertos sobre la transmisión de
conocimientos científicos y técnicos o sobre Ins institu
ciones científicas que han caído en desuso.

($45000)iii) Grupos especiales dc c.t·pertos

a) NItIJ·l.'oS /Jltestos

2 SG
Para suministrar asistencia adicional de sccrctaría al per

sonal del cuadro orgánico y prestar servicios a las reunioncs
dcl Comité Ascsor.

b) ReclasificaciólI de los pI/estos r.ristclltes

No se solicita ninguna.

1 D-l
Las actividades de la Oficina han aumentado de tal manera

que rcsulta neccsario asignar un pucsto de Director Adjunto.

1 P-4
El crecicnte volumcn de trabajo sustantivo y de apoyo a

reunioncs de la Oficina exige el nombramiento de un nuevo
funcionario del cuadro orgánico.

1 SG
Para cubrir un pucsto de auxiliar administrativo de la

categoría G-S a fin de quc colabore en las disposiciones para
la prestación de servicios a reuniones y asista al Director en
la prcparación de informes y el mantcnimicnto de archivos
en materia de administración de programas.

143. Se formulan las siguientes propuestas con res
pecto a las necesidades adicionales de personal para
1969:

División (le Hacielldtl Pública y (le 11lstitllciolles FillRllciertls.....

PROGRAl\fA DE TRABAJO

145. La División suministra asistencia a los gobiernos
por medio de misiones en el terreno, cursillos prácticos
y programas de capacitación y por medio de estudios,
informes y manuales destinados a prestar apoyo técnico
a estas actividades. Sus funciones abarcan las siguien
tes zonas: a.) hacienda pública y cuestiones fiscales, y
b) financiación del desarrollo, inversiones extranjeras
y transmisión de la tecnología. En virtud de acuerdos
celebrados con la UNCTAD. la UNIDO y las comi
siones económicas reg-ionales, esta División servirá
como punto de conccntración de las diversas actividades
de las Naciones Unidas que se relacionan con cuestiones
fiscales y financieras.

Presupucsto )' contabilidad
146. En 1968 y 1969 se iniciará la labor de revisar
el "l\1anual de Contabilidad del Gobierno" publicado
en 1967, a fin de incluir en él un análisis de todo el
sector público y las definiciones de los diversos concep
tos para la presentación de resultados de superávit
déficit en el presupuesto anual, así como la posición
conexa en úmteria de deuda.
147. En 1968 se preparará U11 estudio sobre la estruc
tura de los presupuestos de las empresas públicas y sus
relaciones con la estructura de los presupuestos del
gobierno central. Se incorporará un análisis de la
información sobre las empresas públicas incluida en los
presupuestos del gobierno central y sobre las reglamen
taciones y control gubernamental de las cuentas de las
empresas públicas.
148. En 1968, se preparará un estudio de un caso de
conversión exitosa a un sistema de contabilidad meca
nizada en un país en desarrollo.
149. En 1969, se llevará a cabo un estudio sobre la
aplicación del análisis de costo-rendimiento en las es
feras de la educación y la sanidad.
150. Se ha programado la celebración, en 1969, de un
seminario interregional sobre contabilidad oficial y ad-

ministración financiera, y al respecto la División pre
sentará un documento para uso en el seminario de la
CEPALO sobre financiación de programas del sector
plthlico.

Tributación

151. En cumplimiento de la resolución 1271 (XLIII)
del Consejo Económico y Social, la División iniciará
actividades en 1968 y las continuarft en 1969, en materia
de planificación de la reforma fiscal, con miras a pro
porcionar orientación a los gobiernos interesados crean
do la metodología y las estructuras institucionales
necesarias para realizar una planificación tributaria
eficaz a largo plazo, especialmente en relación con el
plan de desarrollo. Tanto en 1968 como en 1969 se
proyecta llevar a cabo cuatro estudios por países y,
terminados éstos, y luego del estudio y análisis nece
sarios, se celebrará una reunión de funcionarios y ex
pertos de alto nivel en la materia a fin de examinar los
resultados y prestar asesoramiento sohre las necesidades
y la orientación de las investigaciones y medidas futuras.
Se presentar{l un informe sobre la marcha de los tra
bajos al 45° período de sesiones del Consejo.

152. Se presentarán proyectos de manuales de admi
nistración de los impuestos sobre la renta y sobre la
propiedad raíz, preparados por la División, en los
cursillos prácticos regionales en los que ésta participa.
Dos de tales cursillos están progmmudos para 1968
(regiones de Africa y América Central) y para 1969
(CEPALü y región del Caribe).

153. En 1968, se celehrará la primcl'a reunión de un
grupo especial de trabajo creado cn virtud de la resolu
ción 1273 (XLIII) del Consejo con el fin de explor.,r
los medios de facilitar la conclusión de acuerdos fiscales
entre países desarrollados y en desarrollo, incluida la
formulación de posibles normas y de técnicas para su
uso en tales acuerdos. En el 45 o período ele sesiones
del Consejo, época en que se determinarán las fechas de
las reuniones futuras, se presentará un informe sobre
la marcha de los trabajos.
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Financiación del desa.rrollo
154. En 1968 se emprenderá la revisión de la segunda
parte del estudio "Créditos de exportación y financia~

ción del desarrollo" (E/4274/Add.l) a fin de poner al
día y ampliar el material en él incluido. Para 1970 se ha
previsto una nueva revisión.
155. En 1968 y 1969 se iniciará un estudio sobre la
utilización real y potencial de los créditos de exportación
y del seguro sobre créditos de exportación en los
países en desarrollo, como medio de fomentar la expor~

tación y las industrias de exportación.
156. En 1968 y 1969 continuarán los trabajos relativos
a una encuesta sobre las fuentes de financiación pública
y privada disponibles para proyectos de desarrollo, v
a fines de 1969 se terminará un informe al respecto. .

In'l'ersiollcs e.rtranjl'l'as )' transmisión de la, tecnología.
157. Tanto en 1968 como en 1969 se continuará tra-

bajando en la promoción de la inversión privada extran~

jera en los países en desarrollo, sobre la base de los
resultados del estudio "Las inversiones extranjeras en
los países en <lesarrollo" (que se publicará a principios
de 1968).

158. En 1968 y en 1969 se prepararán estudios de
casos seleccionados de industrias y países a fin de seguir
el curso de la experiencia real en la transmisión de
tecnología protegida o no por patentes a los países en
desarrollo por medio de acuerdos comerciales. Se em~

prenderá también t1l1 estudio de las medidas adoptadas
para aligerar la carga financiera que impone tal trans~

misión a los países en desarrollo. Se ha propuesto
realizar una reunión de un grupo especial de expertos
en 1969, como lo recomienda el Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo
en su tercer informe (E/4178, párr. 122, inciso j»,
para asesorar a la secretaría en esta materia.

NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-19

1968
Meses·hombrc asigllados

n Inclu~'e 10 meses-hombre autorizados para cubrir vacantcs gcncrales, con efectividad ello
h Incluye 12 meses-hombre para ayuda de secretaría a los asesorcs interrcgionalcs.

PI'OYt'ctos

Presupuesto y contabilidad .

Tributación .

Financiación del desarrollo .

Las inversiones cxtranjeras y la transmisión dc la tecnología

Apoyo a los programas de cooperación técnica .

Formulación y administración de programas .

TOTALES

ca C AlR SG

10 3 4

28 10 7

22 3

18 6

22 13

18

11811 22 24 84b

1969
Meses·/rombrc l'cq/lerr'dos

CO C AIR SG

12 2 3

30 10 5

24

18 6

24 16

24

132 18 24 108b

de marzo de 1968.

CALCULaS DE GASTOS: 1969 ($256600)

Capítulo l. Puestos de plantilla ($221 600)

CUADRO 3-A-20

Otras Total
e·s catcgol'Ías Il

Il. Cuadro de sen'icios
gCllcralcs

1969 .
1968 ..

SGA SsG

Cttadro y catcgorla

l. CUlldro Ol'gállico y catL'gorfas Slt/>cl'io/'cs

D·2 D·l P·S p.-, P·3 p·21!

1 1 4 4 1
1 1 3 3 1

Total
l

11
9

8
6

8
6

159. Para 1969 se proponen los siguientes movimien
tos y ajustes de los recursos de personal:

a) NIIC7/(lS puestos
1 P-4, 1 P-3, 2 SG

El Grupo de Revisión del Prcsupuesto acordó que sc
asignara tcmporalmcnte a la División un puesto más de
categoría P-3 con cargo a las vacantes globalcs gcnerales.
Se dispuso del pucsto desde ello de marzo hasta el 31 de
diciembre de 1968. La provisión de ese puesto en forma per
manente, en 1969, así como la de un nuevo puesto de catc-
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gOl'Ía r -4, proporcionará a la División el total de 132 meses
hombre requeridos para las actividades prioritarias progra
madas para 1969. Con la adición de dos nuevos puestos del
cuadro dc sen'icios gcnerales se llcnarían las necesidades
mínimas de servicios de oficina y secretaría cn 1969.

b) Rcc!asificaciáll de PliNtos e.'ri.~telltes

1 D-1 a D-2

En vista de las funciones y deberes a su cargo, se propone
la rcclasificación del pucsto dc Director dc la División.



Capítulo ¡l!. Otro personal supernumerario ($35000)

ii) E:rpcrtos y consultores contratados a
, 1 . d' 'd 1 (~;,'.I.' ~, 000)tttHO W 'l'l'l ua, .. " '.. ,

iii) Grupos especiales de c.rpertos ($20000)

a) Un grupo de expertos ~ohre planificación dc la

reforma trihutaria en países en desarrollo: doce ex
pertos que se reunirún en la Sedc durnnte una scmana;

b) Un grupo de expertos sobre disposiciones empre
sariales para la translllisi6n de t{lcnología funcional a
países en dmmrrollo y costo de la misma: doce expertos
que se reunirún en la Sede durante una semana.

Sección :1
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Centro (l(~ PlmlijicaciólI, Proyecdolles y Políti(~as (le Desarrollo

PROGRAMA DE TRABAJO

160. Segtm se adderte en <.'1 cnadro 3-A-21 íllfraJ el
Centro dedicará mncho de su tiempo en 1968 y 1969
al trabajo preparatorio rrlacionado con rl segundo
Decenio para el Desarrollo. El Centro ha podido contar
para este trabajo con rrcursos importantes procedentes
dd Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la
Planificación y Proyecciones de Desarrollo; su propio
personal del cuadro orgánico, compuesto de 45 puestos
regulares, ha sido complementado con 1--1- puestos cos
teados con cargo al Fondo Fiduciario. Sin embargo,
tal vez ocurra que en un período de intensa actividad
relacionado con la ejecución de planes para el segundo
Deccnio para el J){lsarrollo, el (('lItro no pueda seguir
contando con d Fondo Fiduciario. En tal caso, será
necesario solicitar en {ll proyecto de presupuesto para
1970 ó 1971 que se aumente en forma considerable el
personal del Ccntro con el fin de absorher el volumen
de trabajo que anteriormente estaha acar~o de los titu
lares de los puestos costeados por (11 Fondo Fiduciario.

Dl'c{,llio di' las Naciones Unidas para el Desarrollo )'
Estudio EcollcJmico ¡lflll/(lial 1967 JI 1968

161. En 19óH y 19()<) proseguirá el trabajo sobre el
proyecto relativo a los modelos y p{lrspectivas de cre
cimiento econúmico mundial, cuyo propósito es evaluar
el potencial de desarrollo de los países en desarrollo y
los recursos que necesitan. En un futuro inmediato se
concentra·rit tamhitln la atención en la elaboración de
un conjunto coherente de objetivos destinados al S('

gundo Decenio para el Desarrollo.
162. Según se prevé en la resolución 2218 (XXI) elc
la Asamblea General y ('n la re~mluci{m 1260 (XLIII)
del Consejo Económico y Social rt'1ativas al Decenio
de las Naciones {..lnic1as para el Desarrollo, se prepararit
un plan preliminar de (lstrategia internacional para el
desarrollo en el decenio que {'mpezar{L en 1970 con
objeto de "p{'nsar ('n d pn'ndmo c1(lc(lnio a fin de que
puedan adoptarse medidas conC{'rtadas para el de
sarrollo social y <.'conómico acelerado (k~ los países en
desarrollo a la luz de la experi('neia adquirida en el
decenio actual". El estudio tendrá por objeto cumplir
el objetivo lijado por la Asamhkt que consiste en la
formulación d(l mdas y obj(ltivos específicos y realistas
para pl'oporeionar una persl)('cti\'a mundial, con arreglo
a la cual los distintos país(ls podrán planificar su
desarrollo y permitir actividades intc1'11acionales ade
cuadas en apoyo c1e los ('sfuerzos en el plano nacional
y regional.
163. La parte 1 dd /Estudio nfOIlCJlllifO J.1lltlldialJ 1967
cstarú dedicada .\ ('xaminar la <,lxperiencia adquirida
recientemcnte en mat('da de dt.'san'ollo y los problemas
surgidos durante el primer Dec<.'nio para el Desarrollo,
con objeto cI(l poner d(l \'(,lie\,e las leccio\1es que parc(~e

rían mús pt.'rtilH'l1tes respecto a los p1'Oblemas que PI'O
hahle1l1ente ha 11 d<,l plantearse en el d('c('nio que empieza

cn 1970. El Estudio de 1968, que se publicarú en 1969,
se concentrnrit en los objetivos fijados para el segundo
Decenio para el Desarrollo y sus consecuencias con
respecto a la política c('onómit'a.

16--1-. En la parte Ir dd RS/lldio RfOIlCJlJlico llIltllllial,
1967 se analizará la situaci<'>n (,'conúl11ka en 1967 y se
(,o\1-;idcmrún tamhirn las perspe<.,tivas para 1968 en los
país('s de e('onol1lías de nwrcado <lesarl'Ollados, de cco
nomías d(l \11('r('ado en d(l:mrrollo y de economías d(l
planificación c{lntralizac1o. Asimismo considerarit los
problemas actuales I'(llacionn, los con la in Oación y su
efecto sobre d desarrollo ('conómico.

1()5. Las dos partt's del Bs/udio ncollólllico 11lit IIllial,
1967 se preparar{m para pl'(ls(llltarlas al Consejo en su
período de sesiones del verano en 1968.

Estlldios dc técllicas )' problcmas de la. planificacióll

166. En esta s('rie de estudios S(' suministmrían expo
siciones sistemáticas de los mrtodos e instrumentos
para la formulaciún y aplicación efectiva de los planes.
En (lstos estudios se {'xaminarían prohlemas concretos
<le la planificación del d<,lsarl'Ollo y serian en gran parte
de carúct{'r técnico. I.as dos primeras publkacioncs de
(lsta serie podrían consistir, de conformidad con una
peticiún contenida en la I'(lsoluci(m 1259 (XLIII) del
Consejo Económico y Social, en estudios sobre a)
planificación y aplicaci()Il alltt:!les y b) control y evalua
ción del progreso del plan

Diario de la PhwificaciC>Il del ])esarrollo

1<>7. Esta nueva publkadón perU>dica tendría por
objeto ]>t'Oporcionar, de conformidad con una petición
contenida en la resoludc'>n 1259 (XLIII) d<,ll Consejo
Econ6mico y Sodal, informaci(m práctica sohre la
planificaci<>n y proy{'ccion{l~ dd desarrollo para uso
de los planifkador<.ls y de las lwrsonas encargadas de
tomar decisiones en los países en desarrollo. Los artí
ntlos que se incluirían ('n d J>iario tratarían tanto de
la política nacional como de los aspectos internacionales
de la planifkación dd (k~sarrollo; también se formula
rían con1<'ntario:; sohre los lmC\'OS planes de desarrollo
y sobre los pl'Og'n'sos realizados <,'n la aplicación de pla
n{'s de distintos países, y sc reseñarían las actividades
de las NaciolH~s Unidas y de los organismos especiali
zados en materia de planificación.

Fillallciacic)1l del desarrollo económico

W8. Este trahajo C'omprend(' el suministro de illfor
maci()n actual sohn' la coniellte intemacional de capital
a largo plazo y de donaciolles oficiales, acerca de 10
ctUlI (11 último info1'lllt' fue presentado ni Consejo Eco
nómico y Social en su 43 o período de sesiones. El
pr<'>ximo illfo1'111<.' de esta s(~rie seril considerahlemente
ampliado a fin de satisfacer <.'1ma)'or intcI'és del Conse
jo y de la Asamhl(lll (iellcral en esta materia. Tratará
del problema de lns llamadas "corrientes invertidas",
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de las mutacioncs de los plazos y condiciones cn que se
facilitan recursos a los países en desarrollo, del grado
de ejecuci6n de diversos objetivos de transferencias de
recursos y de los fa<.'tor<·s que infiuyen sobre la capaci
dad de los países mús evolucionados para proporcionar
recursos a las naciOlws mellos adelantadas. Este estudio
se emprende en n'spuesta a la resolución 1183 (XLI)
del Consejo ECOlH')miro y Sodal y a las rc:-;olucioncs
2170 (XXI) Y 2272 (XXII) de la A~mmhlea General.

Pr{!/)arati'Z'os :v j)restaci{ín de ser'Z'icios para los perIodos
de sesiones del Comité de Planificación del D{'sarroffo

169. El Comité de Planificaci<'m del Desarrollo fue
estableddo por <\1 COllsejo Económico y Social en su
40° período de sesion<'s de conformidad con la resolu
ción 1079 (XXXIX) del Consejo de 28 de julio de
1965. El Comité fue creado con el propósito de permitir
a sus miembros que la experiencia por ellos adquirida
('n lo rclativo a la planificación del desarrollo fuera pues
ta a disposición de las Naciones Unidas, para sus
actividades en materia de planificación y proyecciones.
El Comité ha c(\le1>rado hasta ahora dos períodos de
sesiones; los informes acerca de estos períodos de
sesiones figuran en los documentos E/4207/Rev'! y
E/4362.

170. El último período de sesiones del Comité se
celebró en Addis Abe1>a del 29 de abril al 10 de mayo
de 19G8. En el programa del Comité para este períoclo
de sesiones figurahall los siguientes temas principales:
1) problemas de la aplicación de los planes, particular
mente en Africa, y 2) preparación de directrices y pro
puestas para el segundo Decenio dr las Naciones Unidas
para el Desarrollo. Se prepararon varios documentos
sustantivos para este período d(' sesioneR. de confor
midad con los d<:'Rcos del Comité.

171. Aun cuando los propios informes del Comité al
Consejo Económico y Social en sus próximos períodos
de sesiones se publicarán como parte de las actas del
Consejo, los estudios trcnkos preparados por la Secre-

taría, los miembros del Comité y los consultores para
los períodos de sesiones del Comité se publicarún inde
pendientemente de los propios informes del Comité al
Consejo. Estos estudios facilitarúll el propósito de di
fundir información entre los funcionarios encargados
de la planificación en los países en desarrollo.

Se11lilza.rios iuferr('giollales sobre plam:ficación del
desarroffo :v proyeccioues ('collól11icas

172. El tercer seminario interregional sobre In plani
ficación del desarrollo, que debería haberse celebrado
en Caracas en diciembre de 1967 conforme estaba pre
visto originalmente, tuvo qne aplazarse debido a los
daños originados recientemente en esa ciudad por un
temblor de tierra. Este srminario se celebró en San
tiago de Chile en marzo de 1965; se ocupó de las
políticas para la aplicacil>t1 de los planes, particular
mente en la América Latina. Se espera que el cuarto
seminario de esta serie sohre el desarrollo económic.o se
cdebrará a finales de 1968.
173. Se tiene el prop6sito de celebrar hacia fines de
1968 un segnndo seminario interregional sobre proyec
ciones económicas a largo plazo. Se ocupará de tttl

aspecto del trabajo de proyecciones rrlac.ionado con
la preparación de un plan preliminar de estrategia para
el desarrollo internacional en el decenio de 1970. Para
1969 se han proyectado dos seminarios, uno sobre
planificación y otro sobre proyecciones.

./lYllda lllultilateral el! lllat('ria de afimcl!tos
174. Este estudio, solicitado mediante la resolución
2096 (XX) de la Asamblea General, se rstá realizando
en cooperación con la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y en
consulta con otros organismos interesados. En su 43°
período de sesiones se presentó un informe preliminar
al Consejo Económico )' Social. Los acontecimientos
máR recientes y algunos de los aspectos que sólo se
mencionan bre"ementc en {'1 informe preliminar se
examinarán en un informe que serú presentado al
Consejo en su 45° lwríodo de sesioncs.

Nm.'ESIDADES EN ~mS[~S-JIOl\IBRg: 1968 y 19ó9

CUADRO 3-A-21

1968
10[cscs·lwlllbrc asiotlados a

1969
}.fcst'S·1Iolllbrt! rcqltl1l'idos a

Proy(·cl.os ea AIRe ATE se eo AIRe ATE SG

540 (128) 18 60u 444r (24) 564 (180) 18 72 468 (24)

Decenio para el Desarrollo .
Estudio Económico Mundial .
Estudios ele técnicas y problcmas dc la planificación .
Diario elc la Planifkaci6n del Desarrollo .
Financiación del desarrollo cconómico .
Preparativos y prestación dc servicios para los períodos de

sesiones del Comité de PlnnificaciÍ>n dcl Desarrollo .
Selllinarios .
Servicios de asesoramiento a los gobiel'1los .
Ayuda multilatcral en materia de nlimcntns .
Consecuencias económicas v sociales del c1esal'me .
Apoyo dc los l)rogramas d~ cooperación técnica .
Formulación y administn\ción de programas .

TOTALES

72 (96)
125
21 (24) 3
24 3
40

76 (8) 12
12
36 36
18
12
72 24
31------

60 (156)
172
36 (24) 3
24 3
41

84 12
6

36 48

72 24
32------

n Las cifras quc figul'all cntre paréntcsis cOrt'csponden a 105 mcscs-hombre financiados con cargo al Fondo Fiduciario l)ara
Planificación y Pl'o)'cccioncs de Desarrollo.

b Incluye 36 nu.\scs-hombrc dc ascsorcs interrcgionales y 24 mcses-hombre de asesorcs técnicos cspeciales financiados con
cargo a la partida <le gastos gcneralcs del Fondo Especial.

e Incluye 12 meses-hombre financiados con cargo a la partida dc gastos gencrales dcl Fondo Espccial.
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175. Como parte de sus funciones permanentes, el
Centro, basúndose en las respuestas de los gobiernos al
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Consecuencias Cco1u)J1/icas y sociales del dt'Sarmc cuestionario enviado Dor el Secretario General, pre-
,. 'parara un mforme sobre este tema para. presentarlo

al Consejo en 19c>S durante su período de sesiones del
"~rano.

CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($1166 800)

Capítl/lo J. l'uesto,\' de plantilla ($1 133800)

CUADRO 3"A"22

CI/adl'o y catrgol'(a

] l. Cuadl'o dI' scl'ddos
Ot'/wrah's

SGA S.fG n·2
Total

])·1 ]'·5 }'·4 P·3 P·2/1 1 (;·5

1969... 2 5 ... 18 13 ., 47 6I ...
1968... , 4 (1 18 13 2 45 6...

Otras Total
cflfrgol'Eas II

33 39
31 37

176. Las llcc.esidadcs adicionales para 1969 son las
siguientes:

a) .\"IIC';'(I$ /JIIN/OS

1 D·1, 1 P-S, 2 SG
Para proporcional' al Centro los I1ll'~cs-hombrc requcridos

para sus principales actividades l'n 1969 y en particular para
su trabajo relacionado con el segundo Decenio para cl Des
arrollo, la financiaci6n del desarrollo y la planificación del
desarrollo.

b) Reclasificaciol/cs di' /Jlles/OS c.ris/t'II/l'S

No sc solicita.

Ca.pUl/lo lJl. O/ro personal supernulllerario ($33000)

ii) E:rpcr/os y consultores cOI/tratados a
título illdh'itilla! ($15000)

iii) Grupos especiales de expertos , ($18000)

Tres reuniones de cinco a seis miembros del Comité
de Planificación del Desarrollo, entre los periodos de
s('siones del Comité.

División (le Recursos y TrarltJportes

PROGRAMA DE TRABAJO

177. Los objctivos búsicos de la División de Recursos
y Transportes son:

a) Fomentar, teniendo especialmente en cuenta los
programas de desarrollo de los países en desarrollo: i)
la exploración, evaluación y desarrollo de los recursos
naturales no agrícolas; ii) el desarrollo de trabajos to
pográficos y cartogrúficos; y iii) el desarrollo de los
transportes y el turismo;

b) Fomentar la formación de funcionarios y espe
cialistas de los países en desarrollo en las materias
antes citadas;

e) Estimular y facilitar la transmisión de las técni
cas y conocimicntos científicos nuevos en beneficio de
los países en desarrollo.
178. Las actividades de la División para 1ograt· estos
objetivos comprenden:

a) La realización de estudios de los recursOS natu
rales y de estudios económicos relativos a los recursos,
los productos derivados de ellos, las inversiones nece
sarias y la necesidad y la demanda de productos deri
vados de esos recursos;

b) La realización de un estudio sobrc la situación
actual de los conocimientos de los recurSos minerales
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del mar fuera de la plataforma continental y sobre las
técnicas para explorar estos recursos;

e) La realización y organización de investigaciones
técnicas y económicas aplicadas y la difusión de los
resultados mediante publicaciones;

d) La prestación de servicios sustantivos a todos
los programas dc coopcracibn técnica, incluidos los de
las Naciones Unidas, el PNUD, el Programa :Mundial
de Alimentos, y fondos en fideicomiso, en materia de
cartografía, energía, geología, hic1rogeología, minería,
turismo, transportes y recursos hic1r{ttt1icos;

e) La organizacibn de seminarios y conferencias y
concesión d(~ becas en relacibn con las materias antes
enumeradas;

f) La presentación de informes periódicos y especia
les sobre temas seleccionados dentro de las esferas de
su compeknda nI Consejo Económico y Social, al
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la
Tecnología al Desarrollo, a la Asamblea General y a
otros ót·ganos de las Naciones Unidas que 10 soliciten.

Cartografía,

179. Entre los principales proyectos ele investigación
que se han de realizar en esta esfera durante 1968 y
1969 figurar{l un cstttllio de la situación en que se
('ncttcntra la prepamc,ibn mundial de mapas topogrúficos
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que estú destinado a constituir un documento básico de
consulta para las Naciones Unidas, sus org-anismos
especializados y otras autoridades que se dedican a
prestar ayuda para el desarrollo económico y social.
También se conc1uin't la serie d<.'1 l1fapa Intl'r1wdol1al
del }.t['ll'lldo a Escala de un Jflllollésimo, que es la única
serie de mapas terrestres hasados en normas adoptadas
internacionalmente. Durante 1968 y 1969 se prepararún
v publkaritn los volúmenes IX y X del holetín lVorlcl
Cartor¡raph.\'. En 1968 se celehrará, en colahoración con
la CEPALO, el seg-undo seminario regional de las
Naciones Unidas sobre métodos y equipo para levanta
mientos aéreos. y en 1969 se reunirán tttl seminario
sobre técnicas fótogramétric'as y el primer seminario
interregional de las Naciones tinidas sobre estudios
hidrogrúficos.

Energía
180. En 1968 se terminarán los estudios sobre refina
ción de petróleo <.>n los países en desarrollo. utilización
de combustihles de baja calidad para la g-eneración de
energía y la producción de calor. utilización de la ener
gía de las mareas para diversos fines, y técnicas de
transporte de gas natural. Se espera que en 1969 queden
terminados los estudios sobre utilización del gas natural
para la generación de energía en los países en desarrollo,
ndministradón de empresas de electricidad. y aprove
dlamiento de los recursos de gas natural. En abril de
1968 se t'elebró un seminario interregional sobre admi
nistradón petrolera en los pníses en desarrollo, y en
agosto y septiemhre de 1968 se celebrará un simposio
sohre aprovechamiento y utilización de esquistos bitu
minosos. Se ha fijado para 1969 la celebración de semi
narios interregionales sobre generación de energía en
pequeña escnla y sobre energía g·eotérmica. Durante
este período tamhién comenzadn los preparativos para
la Cuarta Conferencia Intcrtlacional sobre la Utiliznción
de la Energía Atómica con Fines Pacíficos, que Re cele
brará en 1970 ó 1971.

Gcología, hidl'o[¡eolollía .Y '11liurría.
181. El prog-l'ama de investigaciones para el período
de 1968-1969 comprende estudios sobre recursos hi
drúulicos subterráneos en Afríea. planes modelo de
aprovechamiento de aguas subtel't'élneas, almacenamien
to de aguas subterráneas, minería en pequeña escala en
el contexto económico y social de los países en desarro
llo, y posición relativa de ciertos minerales como fuente
de obtención de divisas. La celebración de tttl seminario
interregional sobre hidrometalurgia. que se había pre
visto en principio para 1968, se ha fijado ahora para
1969. En dicho año se celcbt'nrá otro seminario interre
gional sobre las técnicas y la economía de la utilización
de aguas subterráneas. Durante este período también se
(>mprendenln los trabajos preparatorios para la cele
bración. en 1970, de los seminarios interregionales sobre'
economía minera y sohre la participación del Estado en
la explotación de n'cursos minerales.

'['ml/sportc's :v t/trismo
182. Durante 1968 y 1969. la parte principal del pro
grama de investigación en estas esferas se concentrará
en una serie de estudios sobre desarrollo del transporte
('n los países en desarrollo, así como en U11 estudio de
las actividades de investigación aplicada que se están
realizando en la t~sfel'a del transporte. Además, se
espem que en 1968 quede terminado un estudio del
lllovimil,tlto intt.'rnacional de carga a base de "contai
ners", y se eSpt~rn terminal' en 1969 los estudios sobre
el transporte de tipo no tradicional para países en
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desarrollo y sobre administración de empresas públicas
de transporte. Durante este período se emprenderá
también un estudio del desarrollo del turismo en los
países en desarrollo, en el que se analizarim los proble
mas conexos de infraestructura, inversión en servicios
turísticos y establecimiento de instituciones de turismo.
En 1968 se celebrará el octavo seminario interregional
sobre capacitación en materia de puertos y transporte
marítimo, que será el mits reciente de una serie de
seminarios celebrados anualmente para prestar asisten
cia técnica en matC'ria de construcción, funcionamiento
v administración de puertos; se espera que se celebre
en 1969 el noveno de estos seminarios. En 1968 se
celebrarán además seminarios interregionales sobre de
sarrollo del turismo en los países en desarrollo y sohre
aspectos económicos y técnicos de la navegación fluvial.
En la actualidad está fijada para 1969 la celebración
de seminarios interregionales sobre navegación de ca
botaje y servicios de enlace, y sohre carretems de enlace
en países en desarrollo.

Recursos 1Iidrcílllicos
183. La responsabilidad principal de la División en
esta materia consiste en servir de centro de intercambio
de información en la amplia t"sfera de la desalación. Por
t'.onsiguiente, una gran parte del programa de inves
tigación en esta materia consistirá en una serie de
rstudios sobre divet'sos aspectos de la desaladón del
agua, así c"mo cn la preparación de un informe anual
sobre la experiencia operacional de las centrales de
desalación. Durante 1968 y 1969 se emprenderá tam
bién otra serie de estudios sobre ordenación y aprove
chmniento de recursos hidritulicos. Se ha fijado para
1969 la celebración de seminarios interregionales sobre
planificación y administración de los recursos hidráuli
cos, y sobre la dirección de trahajos de prevención de
los daños que causnn las inundaciones. También habrá
que realizar los trabajos preparatorios del seminario
interreg-ional sobre ordenación de ríos. que se celebrariL
en 1970.

Proyectos illterdisciplillarios
184. E:'l virtud de su resolución 1127 (XLI), el
Consejo Económko y Social constituyó tres grupos de
experto~ para que asesorasen sobre la propuesta de la
División de realizar un programa quinquenal de estudios
a largo plazo para el desarrollo de los recursos no
agrícolas. El Consejo aprobó ulteriormente, en su reso
lución 1218 (XLII), el esquema general del programa
de estudios formulado por los grupos de expertos, y en
su resolución 1287 (XLIII), del 18 de diciembre de
1967, el Consejo pidió al Secretario General que pro
cediera a ejecutar el trabajo preparatorio y que esta
bleciera una metodología general que se utilizaría para
evaluar los recursos minerales, hidritttlicos y energéticos
de los países en desarrollo, y que, previa consulta con
los gobiernos y las comisiones económicas regionales,
hiciera la selección preliminar de los países en que
podrían efectuarse esos estudios. Los trabajos continua
rán bajo este mandato durante 1968, y se presentará
U11 informe a la 1\sam1>lea General en su vigésimo tercer
período de sesiones.
185. En cumplimiento de la resolución 1112 (XL) del
Consejo EconómÍt'o y Social, que la Asamhlea General
hizo suya y a111pl iTicó en la resolución 2172 (XXI), se
ha preparado un informe sohre la situación actual de
los conocimientos de los recursos minerales y alimen
tarios del mar fuera de la plataforma continental, con
exclusión de los p<.'('('S, y sobre las técnicas de explota-
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ción de estos recursos. Se presentó un informe sobre la
marcha de los trabajos al Consejo en su 44 0 período
de sesiones, y dicho documento, así como información
sobre las actividades en la esfera de las ciencias y la
tecnología marinas, se presentarán a la Asamblea
General en su vigésimo tercer período de sesiones.
186. En su vigésimo segundo período de sesiones, la
Asamblea General estableció, en virtud de su resolución
2340 (XXII), un Comité Especial encargado de exami
nar la cuestión de la reserva exclusiva para fines pací
ficos de los fondos marinos y oceánicos y de su subsuelo
en alta mar fuera de los límites de la jurisdicción na
cional actual, y del empleo de esos reqtrsos en benet1cio
de la humanidad. La Asamblea General pidió que se
remitieran al Comité Especial los estudios mencionados
en el párrafo anterior, así como toda la documentación
pertinente presentada por los organismos especializados
y otros órganos intergubernamentales.
Apo'j,lo a las act-ivldades de cooperación técnica y a

otras actividades operacionales
187. La parte principal de las actividades de la Divi
sión de Recursos y Transportes consiste en el apoyo

sustantivo a los programas de cooperación técnica y a
otras actividades operacionales. Aproximadamente el
40% de todas las actividades de cooperación técnica de
que se encargan las Naciones Unidas están dentro de
las esferas de competencia de la División. Este apoyo
adopta la forma de apoyo de expertos, supervisión de
programa de becas, inspección y evaluación de las acti
vidades sobre el terreno e informes finales, preparación
de descripciones de funciones, y evaluación de becarios
y de sus informes. La División también se encarga de
la evaluación técnica de los proyectos que han de finan
ciar el Programa Mundial de Alimentos y el Fondo de
las Naciones Unidas para el Desarrollo del lrián
Occidental (FUNDWI). Para el desempeño de estas
funciones el personal permanente de la División cuenta
con la ayuda de un número importante de asesores
técnicos especiales financiados con cargo a la cuenta de
gastos generales del Fondo Especial, así como de varios
expertos en desalación financiados con cargo a los fon
dos fiduciarios proporcionados por un gobierno inte
resado. También prestan sus servicios a la División
varios asesores interregionales en materias relacionadas
con la esfera de competencia de la División.

NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-23

1968
M eses·hombre asiUlIados

1969
Meses·1Iomb¡·a ¡'aque¡-idos

Proyectos

Cartografía .
Energía .
Geología, hidrogeología y minería .
Transportes .
Recursos hidráulicos .
Proyectos interdisciplinarios .
Apoyo a las actividades de cooperación técnica y otras acti-

vidades operacionales .
Formulación y dirección del programa .

TOTALES

AIRca C ATE

22 5
40 18 6
36 16 7
59 6
34 24 16
84 16 12

203 272
21

499a 79 319b

SG ca
21
40
39
56
37
99

221
21

534

C

6
20
20
10
20
14

90

AIR
ATE SG

8
17
5

14
12

386

442 456d

a Incluye 14 meses-hombre de servIcIos financiados con ,':, :go a la partida de vacantes generales.
b Incluye 40 meses-hombre de asesores interregionales, 18 me ses-hombre de expertos en desalación financiados con fondos fidu

ciarios, y 261 meses-hombre de asesores técnicos especiales financiados con cargo a la partida de gastos generales del Fondo
Especial.

e Incluye 12 meses-hombre de servicios prestados con cargo a la partida de personal supernumerario, 12 meses-hombre de
servicios de sécretaría para asesores interregionales y 132 meses- hombre financiados con cargo a la partida de gastos generales del
Fondo Especial.

d Supone 144 meses-hombre financiados con recursos cxtrapresupuestarios.

CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($1044 200)

CapUulo l. P~testos de pla.ntilla ($919200)

CUADRO 3-A-24

Cuadro JI catego1'fa

lI. Cltadro de sa¡'vicios
l. Cuadro orgánico y categorlas sltperiores generales

Total Otl'aS Total
SGA SsG t. D·'; D-l P·S P·4 P·3 P-2/1 l G·S cateuol'fas II

1969 ... i 5 7 12 11 9 4S 3 23 26
1968... 1 5 5 10 11 9 41 3 21 24

51



Sección 3 Sueldos y salarios - Asuntos económicos y sociales Sección 3

Capítulo JJJ. Otro personal supernlt1llerario ($125000)

188. Las necesidades aclicionales de personal para
196~ son las siguientes:

a) Nucvos pucstos
2 P-S, 2 P-4, 2 SG

Para reforzar la División y dotarla del personal de los
servicios sustantivos y de apoyo nccesario para hacer frente
a su volumcn dc trabajo en 1969. Las catcgorías de puestos
rcqueridas sc han dctcrminado con miras a mantener un
adecuado equilibrio de categorías en la División.

b) Reclasificación dc puestos actuales

No se solicita ninguna.

ii) Expertos.y consultores contratados a
título jJersonal .

iii) Grupos especiales de e:rpertos .

($80000)

($45000)

a) Cuerpo especial de expertos en la economía del
transporte de agua: seis miembros que se reunirán en
la Sede durante dos semanas;

b) Cuerpo especial de expertos en criterios econó
micos aplicables a los proyectos de desarrollo de recur
sos hidráulicos y su evaluación: cinco miembros que se
reunirán en la Sede durante una semana;

e) Cuerpo especial de expertos en programación del
desarrollo de los transportes: seis miembros que se
reunirán en la Sede durante dos semanas;

d) Grupo especial de expertos en plantas de genera
ción de energía en pequeña escala: cinco miembros que
se reunirán en la Sede durante dos semanas;

e) Grupo Especial de Trabajo sobre economía de los
minerales metálicos: cinco miembros que se reunirán
en la Sede durante dos semanas.

Comisionado de Desarrollo Social y Vivienda

Oficina del Comisionado

CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($67600)

Capítulo J. Puestos de plantilla ($67600)

CUADRO 3-A-25

C1ladro y categoda

l. Cuadro orgánico y categorlas superiores
JI. Cuadro de sel'vicios

generales

SG/i SsG D·2 D·! P·S P·4 p.] P-21!
Total Otras Total

J G-S categorias JI

1969 .
1968 .

1
1

1
1

2
2

1
1

1
1

2
2

División de Desarrollo Social

PROGRAMA DE TRABAJO

Política e im!estigación en lo social

189. Las activiclades de la División en esta esfera tie
nen por fin suministrar a la Comisión de Desarrollo
Social, el Consejo Económico y Social, la Asamblea
General, otros órganos rectores y los organismos espe
cializados datos objetivos y analíticos para la formula
ción de una política social internacional. En 1968 se
dará cima a los trabajos relativos al proyecto de decla
ración sobre desarrollo social, que será presentado por
la Comisión de Desarrollo Social a la Asamblea Gene
ral en su vigésimo tercer período de sesiones. En 1968
comenzarán los trabajos, que proseguirán durante todo
el año 1969, sobre el Jnforme sobre la situación sodal
en al 11lu.ndo) 1970, que reseñará las principales tenden
cias y acontecimientos a partir de 1965 en las condicio
nes sociales y en los programas en la materia y que
la Comisión de Desarrollo Social examinará en 1970.
En el mismo período se preparará asimismo un informe
especial sobre política y programas de acción para la
infancia y la juventud para que la Comisión 10 examine
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en 1970. Uno de los proyectos permanentes de la Divi
sión en este sector es la publicación bienal de la. Jnter
national Social Develop'1'Jlent Revie'W) destinada a los
dirigentes y administradores gubernamentales en la
esfera del desarrollo social.

Planificación social

190. Las activida:des de la División en materia de
planificación social se orientan a promover los esfuer
zos de los países en desarrollo por formular sus pro
gramas sociales a base del criterio de planificación
del desarrollo y mejorar la integración de los planes
para el sector social en los planes de desarrollo. En
1968 y 1969 la División realizará estudios sobre plani
ficación social en general y sobre los medios y métodos
conexos, y organizará cursos para capacitar planifica
dores sociales. También emprenderá estudios sobre pro
blemas especiales de la planificación social, tales como
la política social y la distribución del ingreso y los
aspectos sociales de la industrialización y de la urbani
zación.

Reforma soci.a,[ y cambios institucionales

191. Los esfuerzos de la División en esta esfera se
concentran en la reforma agraria. En 1968 y 1969 la
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División proseguirá, en colaboración con los organis"
mos especializados, la preparación del quinto informe
sobre los Progresos en 'materia de reforma agraria} que
abarca la reforma agraria y el desarrollo equilibrado,
las relaciones urbano-rurales, el movimiento y distri
bución de la población, y la participación popular en
la reforma agraria. En las actividades operacionales se
presta creciente atención a la asistencia en los aspect03
sociales de la reforma agraria y cuestiones conexas de
transformación institucional.

Movilización y a,provechamiento de los 1'ecursos
humanos

192. En el programa del Decenio para el Desarrollo
se atribuye gran prioridad a la obtención de apoyo
popular para las tareas del desarrollo nacional y a la
participación de grandes grupos sociales en la ejecu
Ción de estas tareas. En las actividades de la División
con respecto al aprovechamiento de los recursos huma
nos se presta especial atención a las cuestiones de
política, métodos de organización y establecimiento de
instituciones para movilizar los recursos humanos. Du"
rante 1968 y 1969, por ejemplo, la División empreu"
derá estudios complementarios y actividades opera
cionales teniendo en cuenta el informe presentado por
el Secretario General al Consejo Económico y Social
en su 43° período de sesiones sobre aprovechamiento
y utilización de los recursos humanos, que facilitará la
incorporación de las consideraciones relativas a dichos
recursos en los planes ele desarrollo nadonales, regio
nales y locales. En cuanto al desarrollo de la comunidad,
en 1968 se reunirá un grupo de expertos para analizar
las tendencias recientes en los países en desarrollo; su
informe se publicará en 1969, ocasión en que se reali
zarán estudios sobre los aspectos económicos del desa
rrollo de la comunidad y el papel de la mujer y la
juventud en dicho desarrollo. En 1968 se celebrará
una reunión interregional, conjuntamente con la OIT,
sobre políticas y programas nacionales para la juventud
en la promoción del desarrollo, en 1969 se dará cima
a un informe complementario. El establecimiento de
instituciones en el plano local para promover la parti
cipación del pueblo en la edificación nacional sera ob
jeto de otro estudio que realizará la División durante
1968 y que quedará terminado en 1969.

Programas de bienestar social para familias} comlmi
dades y grupos especiales} incluida l,a rehabilitación
de los im,pedidos

193. Las actividades de la División en esta esfera se
concentran en programas en gran escala que contri"
buyen eficazmente a elevar el nivel de vida de la familia
y a mejorar los métodos de planificación en el sector
del bienestar social, destacando la función fundamental
del Estado de asegurar que se presten servicios ade
cuados de bienestar social, gubernamentales o no guber
namentales, y de que se suministren recursos suficientes
a tales efectos en el contexto del desarrollo nacional.
La función de los programas de bienestar social en el
desarrollo nacional será el tema más importante que
considerará la Conferencia de l\Hni~tros encargados de
los servicios de bienestar social que será convocada en
1968 por las Naciones Unidas. Entre los estudios que
en esta esfera realizará la División en 1968 y que ter"
minará en 1969 figura uno sobre los servicios de bienes"
tar social en la industria, otro sobre planificación del
bienestar social, y el quinto Estltdio ínter'nacional sobre
jormadón para el servicio socinl. También se prepararán
algunos estudios y publicaciones adicionales sobre la
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rehabilitación de los impedidos. En 1968 se organizará
un seminario sobre normas para la formación pro"
fesional de especialistas en prótesis, y en 1969 se cele"
brará una reunión interregional sobre la formación
de personal de asistencia social que ha de participar en
la planificación del desarrollo.

Prevención y represión de la delincuencia
(defensa social)

194. Las actividades de la División en esta esfera se
concentran en los programas para prevenir y reprimir
la delincuencia de los adultos y los jóvenes en el con
texto del desarrollo nacional, en la evaluación de las
necesidades de personal y la eficacia de los métodos
de capacitación en función de su costo, y en la partici
pación del público en la prevención y represión de la
delincuencia. En 1968 se celebrará con tales fines el
segundo período de sesiones del Grupo Consultivo de
las Naciones Unidas sobre prevención del delito y
tratamiento del delincuente, que será seguido a prin
cipios de 1969 por un período de sesiones del Comité
asesor de expertos en prevención del delito y trata"
miento del delincuente, y a mediados ele 1969 por la
reunión de un Grupo especial de expertos sobre la pre
vención del delito en el contexto del desarrollo nacional.
Estas actividades forman parte de los trabajos prepa
ratorios de fondo, entre ellos los estudios que la Divi"
sión hará en 1968 y 1969 para el Cuarto Congreso de
las Naciones Unidas sobre prevención del delito y
tratamiento del delincuente, que se celebrará 'en 1970.
Las actividades permanentes de la División en esta
esfera incluyen la preparación y la publicación de la
Revista. Internacional de Política Criminal y la presta
ción de apoyo sustantivo al Instituto de Investiga
ciones de Defensa Social, de Roma, financiado por el
fondo fiduciario de las Naciones Unidas para la
defensa social.

Apoyo a las actividades de cooperación técnica. y otras
actividades operacionales

195. Gran parte de las actividades de la División
consiste en prestar apoyo a los servicios de coopera
ción técnica y otras actividades operacionales. Este
apoyo adopta la forma de respaldo sustantivo para los
expertos en asistencia técnica, seminarios y grupos de
estudios, así como para el estudio técnico de solicitudes
relativas a proyectos que han de financiarse con cargo
al programa ordinario de asistencia técnica de las Na"
ciones Unidas y al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo. Además, en virtud de la resolu
ción 731 H (XXVIII) del Consejo Económico y So
cial, la División de Desarrollo Social en caloboración
con el UNICEF presta asistencia a los gobiernos para
la planificación y ejecución de programas nacionales
de protección a la familia, la juventud y la infancia. En
particular, la División de Desarrollo Social (así como
el personal de desarrollo social de las comisiones re"
gionales) presta, a título no reembolsable, servicios de
evaluación técnica y apoyo sustantivo a los proyectos
de ayuda material del UNICEF que en la mayoría de
los casos están asociados, en el plano nacional, con
los servicios de asesoramiento proporcionados por las
Naciones Unidas en virtud de su programa ordinario
de asistencia técnica. Además, unos 50 proyectos en el
sector social, que importan aproximadamente 60 millo
nes de dólares en ayuda alimentaria, han sido o están
siendo preparados por la División en colaboración con
el Prog::oama Mundial de Alimentos.
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NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-26

Sección 3

Enlace y administración , , , , .. , . 23

1968
JIescs·hombrc ost'Ullodos

Pro)'ectos

Política e investigación en 10 social

Planificación social " , , , , " ..

Reforma social y cambios institucionales, incluso la reforma
agraria ., , " , , ,., .

Movilización y aprovechamiento de los recursos humanos ..

Programas de bienestar social para familias, comunidades y
grupos especiales, incluso la rehabilitación de los impedidos

Prevención y represión de la delincuencia (defensa social) ..

Apoyo a las actividades de coolleración técnica y otras acti-
vidades operacionales , , .

Formulación y dirección del programa, incluida la coordina-
ción , ,., .. , " , , .. , .

TOTALES

CO

68

50

18

35

53
72

173

66

558n

C

12

12

6

13

1

10

54

AIR

36

36

SG

321h

1969
:Mcses·1zombl'c requeridos

CO C AIR SG

60 5

54 39

14 4
37

50 16

102 14

179 72

i8
23

597 78 72 336

n Incluye 12 meses-hombre de servicios financiados por la ONUDI y 24 meses-hombre de servicios financiados con cargo a la
partida de vacantes generales,

b Incluye 12 meses-hombre de servicios de secretaría para los asesores interregionales y 9 meses-hombre de servicios finan
ciados con cargo a la partida de personal supernumerario.

CALCULaS DE GASTOS: 1969 ($1067 500)

Capítulo l. Puestos de plantilla ($974500)

CUADRO 3-A-27

Cuod,'o )' categoda

l. ClIadl'o oruál/t'co y categorías slljJertorcs
11, C1tadro de sel''lJicios

gel/erales

SsG D·2 D·1 P·S
Total

P·3 P·2/1 1

1969 ...
1968 .. ,

SGA

1
1

2
1

9
i

p.'¡'

18
16

12
11

7
7

49
43

Otl'as
G·S categodas

1 27
1 24

Total
IJ

28
25

196. Las necesidades adicionales de personal para
1969 son las siguientes:

a) Nuevos puestos
1 D-l

Para reforzar la Oficina del Director,
1 P-5

Para establecer el puesto de oficial superior de asuntos
económicos en la Oficina del Director, actualmente en prés
tamo de la ONUDI.

1 P-5, 1 P-4
Para cubrir el puesto de Jefe de la Sección de Estudios

Sociales y reforzar esa sección con un puesto adicional
de P-4.

1 P-4
Para reforzar la Sección de Planificación Social.

1 P-3
Para crear un puesto en la Sección de Servicios de

Bienestar Social en relación con el estudio técnico de proyectos
del UNICEF..

3 SG
1 Para proporcionar serVICIOS de secretaría en relación con

los nuevos puestos del cuadro orgánico.
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b) Reclasificación de puestos

No se solicita ninguna.

Cc.pítulo 111. Otro personal supernumerario ($93000)

ii) E.'rpertos y consultores a título personal ($58000)

iii) Grupos especiales de expertos ,..... ($35000)

a.) Reunión internacional de expertos en formación
del personal de asistencia social que ha de participar
en la planificación del desarrollo: doce participantes
que se reunirán en Ginebra por dos semanas;

b) Grupo Consultivo sobre prevención del delito y
tratamiento del delincuente: se reunirá en la Sede, en
Roma o en Tokio;

c) Grupo especial de expertos sobre la prevención
del delito en el contexto del desarrollo nacional: esta
reunión, aplazada desde 1967, se celebrará en Roma en
1969.

t(
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División de Población

PROGRAMA DE TRABAJO

197. El programa de trabajo de la División de Pobla
ción para 1968 y 1969, que figura a continuación, co
rresponde esencialmente al aprobado para el mismo
período por la Comisión de Población en su 14° período
de sesiones, celebrado en octubre y noviembre de 1967.
Las materias se han reagrupado según los prillcipale:i
sectores de actividad convenidas, indicando las necesi
dades calculadas de mano de obra. En este programa
de trabajo no se ha incluido ningún crédito para las
actividades operacionales ampliadas en materia de pobla
rión, que se emprenderán con el apoyo financiero del
Fondo fiduciario de las Naciones Unidas para activi
dades demográficas.

]98. La distinción hecha entre las actividades de 1(1.
División conducentes a la preparación de diversos estu
dios, y las que constituyen un apoyo para los programas
de cooperación técnica, prestación de servicios a los
órganos ejecutivos o formulación y dirección de pro··
gramas generales es, necesariamente, algo arbitraria.
Sin embargo, puede decirse que aproximadamente el
20% del potencial humano asignado a los cinco sec
tores de estudio principales que se bosquejan más
abajo, se destina al apoyo de las actividades de ccope
ración técnica y otras actividades operacionales, en el
sentido de que estos proyectos de estudio proporcionen
un marco amplio dentro del cual se generan muchas
actividades de cooperación técnica en materia de pobla
ción. Además, numerosos eshldios realizados compren
den la documentación para los comités técnicos, los
grupos especiales y los seminarios celebrados con los
auspicios de las Nac:ones Unidas.

Fecundidad y planificación de la familia

199. Una importante característica de los programas
de trabajo a largo plazo en materia de población es la
investigacion ampliada e intensificada sobre la fecun
didad, sus cambios en el transcurso del tiempo y los
factores que influyen en ella, especialmente en los
países en desarrollo. En 1968 se preparará un informe
sobre las medidas nacionales de carácter económico,
social y de otra índole (incluidas las políticas de plani
ficación de la familia) que influyen en el crecimiento
demográfico; en 1969, se preparará un resumen de
carácter no técnico de este informe. En 1968 y 1969
se realizará un estudio provisional de los niveles, ten
dencias y variaciones de la fecundidad y de los factores
que influyen en ellos, y en el segundo semestre de
1969 se preparará un resumen no técnico de dicho
estudio. También en 1969 se proyecta realizar un estu
dio de la diferencia de fecundidad en relación con la
educación, la sanidad y ()tros factores sociales, econó
micos y ambientales.

J.1/orlalidad y 11Iorbilidad

200, En los dos próximos años, se asignará prioridad
en esta esfera a los estudios de la mortalidad infantil
y sus componentes, particularmente en los países en
desarrollo, y a los estudios sobre el terreno destinados
a obtener datos básicos para el análisis de la mortalidad
y la morbilidad. En 1968 se reunirá un Comité Especial
de Expertos en programas sobre mortalidad, con el
fin de proporcionar directrices para la labor de las
Naciones Unidm' en esta esfera; en 1969, se iniciará un
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estudio de los niveles y tendencias de la mortalidad
infantil en las regiones económicamente desarrolladas
y en desarrollo.

ft1igyaciótt interna J' urbanización

201. En 1968-1969 se dará prioridad en esta esfera
al estudio de las diferencias urbano-rurales de la fecun
didad, la mortalidad y la estructura de la población
por edad, y a la investigación de los factores económi
cos y sociales de la urbanización y la migración interna.
En 1968 se concluirá un informe sobre el estudio del
crecimiento de la población urbana y rural desde 1920
a 1980, así como un manual sobre la distribución de
la población y la migración interna. En 1968 comen
zará la preparación de un informe sobre la estructura
y la dinámica de la población urbana y rural, con espe
cial referencia a las diferencias de sexo, edad, estado
civil, fecundidad, mortalidad y migración, que se con
titlttará en 1969 para ser presentado en el 15° período
de sesiones de la Comisión de Población. También en
1969 será preciso realizar una labor sustantiva para
el seminario interregional sobre el crecimiento de la
población urbana y el asentamiento de la población que
se celebrará en ese año.

Aspectos de11logrdficos del desarrollo económico V
social

202. Para 1968, se prevé que finalizará la publicación
de las deliberaciones de la Conferencia lVIundial de
Población de 1965, y de un manual de métodos de análi
sis de datos de censos relativos a las actividades econó
micas. También se requerirá apoyo sustantivo para el
seminario interregional sobre la aplicación de datos y
estudios demográficos en la planificación del desarrollo,
que se celebrará en 1968. Se proyecta terminar la revi
sión del estudio Factores Deter11li1lalltes y Consecuen
cias de las Tendencias Demográficas para 1968-1969,
fecha en que podrá emprenderse un estudio de las
interrelaciones demográficas, y economicosociales, con
referencia a las tendencias ele la fecundidad y la mor
talidad. Se prevé que en 1969 se reunirá un Comité
Especial de Expertos en aspectos demográficos del
desarrollo social, y también un grupo técnico de trabajo
sobre aspectos demográficos de la mano de obra.

Esti11laciones JI proyeccioncs

203. Este tema constituye un importante sector del
trabajo de la División y abarca las estimaciones y
proyecciones necesarias no sólo para la propia División,
sino también para otras dependencias de las Naciones
Unidas y organismos especializados, particularmente en
lo relativo al Decenio para el Desarrollo y a la impor
tancia creciente que se asi,g-na al desarrollo de los re
cursos humanos. En 19(if{ quedarán terminados ma
nuales sobre método:i para bacer proyecciones de la
población económicamente activa (con la colaboración
de la üIT) y sobre métodos para hacer proyecciones
de los hogares y familias. Tumhién se dará fin a los
trabajos sobre la evaluación y rrstin1él,cillll de los datos
requeridos para elaborar proyeccione,¡ de la población
económicamente activa, la pohlw:1ón urbana y rural y
los hogares. Los proyerto:5 que ~e continúan en 1968 y
1969 son: la preparación de estimaciones sobre pobla
ción, proyecciones y otros datos y estudios demográ
ficos que necesiten los gobiernos, los servicios de las
Naciones Unidas, los organismos especializados y el
público en general; la evaluación y preparación de esti-
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maciones de los datos relativos a la estructura de la
población por edad y sexo, y a la fecundidad, la mor
talidad y la migración internacional; la preparación de
proyecciones hasta el año 1985 por años únicos, de
edad y por sexo para todo el mundo, para las regiones
y para los países que no tengan tales proyecciones; la
preparación de proyecciones de la población económi
camente activa hasta el año 1980, por sexo y edad,
para todo el mundo, para las regiones, y de ser posible,
para los países; t1l1 estudio de la definición y metodo
logía de las proyecciones de la población urbana y rural,
con miras a preparar proyecciones de la población
urbana y rural para después de 1969, y la preparación
de un manual de métodos para hacer proyecciones de
la población urbana y rural. En 1969 se iniciarán los
trabajos relativos a los modelos regionales de edad,
tasas específicas de fecundidad y actualización de las
tahlas modelo de mortalidad de las Naciones Unidas,

y sobre las proyecciones del número total de hogares
del mundo y sus regiones.

Apoyo a los programas de cooperación técnica

204. Además de la labor sustantiva de apoyo a las
actividades de cooperación técnica y otras actividades
operacionales que se han esbozado más arriba, la Divi
sión de Población asume funciones de coordinación y
programación para los proyectos regionales y nacionales
y para los proyectos emprendidos con la colaboración
de otros organismos de las Naciones Unidas; también
coordina la labor de los órganos demográficos regio
nales con las actividades llevadas a cabo en virtud de
los programas de cooperación técnica. Además, la
División se ocupa de establecer y desarrollar un meca
nismo de programación con el fin de asistir a los go
biernos a preparar proyectos nacionales de población.

NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1%8 y 1969

CUADRO 3-A-28

1968
Meses·hombre asigllados

1969
Mt'ses·holllbl-e requeridos

P"o;}'ectos

Fecundidad y planificación de la familia

l\Iortalidad y morbilidad .. , ,., , , .

Migración interna y urbanización " " .. ".

Aspectos demográficos dcl dcsarrollo económico y social .', ..

Estimacioncs y proyecciones .,." .. , , .

Apoyo a los programas dc cooperación técnica .

Formulación y dirección de programas .

ca

18

s

38

73

73

30

16

C

6

12

2

AlR

4

SG ca

32

4

68

23

90

40

21

C

12

16

2

AlR

4

SG

Participación en las reuniones y prestación de servicios a las
nlistllaS , , , , .. , , ,

TOTALES

11

264 20 4

46 10

324 40 4 240

n Se incluyen 20 mescs-hombre de servicios financiados con cargo a la partida de personal supermunerario.

CALCULaS DE GASTOS: 1%9 ($596600)

Ca.pítulo l. Puestos de plantWa ($553600)

CUADRO 3-A-29

CI/adro 'Y categol-la

l. Cllad,-o ol'gállico 'Y categorlas s:tpel'iorcs

SGA SsG
Total

D·2 D·1 P·S P·4 P·3 P·2/1 1

1969 ... 1 1 S 8 8 4 27

1968 .. , 1 1 4 5 7 4 22

59

1I. Cuadro de servicios
generales

atl'as Total
G·S categorlas II

2 18 20

2 11 13
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205. Las necesidades adicionales de personal para
1969 son las siguientes:

a) Nuevos puestos

1 P-S, 3 P-4, 1 P-3, 7 SG
La ampliación del programa de población de las Naciones

Unidas fue recomendada por la Comisión de Población y
recibió el apoyo del Consejo Económico y Social en 1965
(resolución 1084 (XXXIX) del Consejo). Hasta el momento
sólo ha sido posible proporcionar el 60% del aumento de los
recursos de personal necesarios para la ejecución cabal del
programa. Los nuevos puestos del cuadro orgánico solicitados
esta vez harían que el personal de servidos sustantivos de la
División llegase al nivcl recomendado en 1965 y propor
cionarían el complemento necesario de meses-hombre para
hacer frente a las necesidades indicadas en d cuadro 3-A-28.
La inclusión de siete puestos dcl cuadro de servicios generales
mejorará el cociente entre el cuadro orgánico y el cuadro dc
servicios generales, permitiendo el empleo más eficaz del
primero.

b) Reclasificadón de los pucstos e.1:istellfes

No se solicita ninguna.

Ca,pítulo lIJ. Otro personal snpertHtlllerario ($43000)

ii) E:rpertos y consultores a título -individual ($33000)

iii) Grupos especiales de e~rpertos ..... . .. ($10000)

Comité Especial de Expertos en Programas sobre
aspectos demográficos del desarrollo social: doce miem
bros que se reunirán en la Sede durante cinco días.

Centro de Vivienda, Construcción y Planificación

PROGR'AMA DE TRABAJO

Vivienda e instalaciones cOllllmalcs

206. Las actividades del Centro en esta esfera com
prenden la prestación de asesoramiento y asistencia en
la formulación de políticas y programas de vivienda,
los aspectos sociales de la vivienda, los métodos de
organizar y ejecutar programas de viviendas baratas,
inclttidos los de las colonias de ocupantes sin título y
las zonas rurales, así como sobre las consecuencias
financieras, administrativas y jurídicas de los progra
mas de vivienda y actividades conexas. Durante 1968
se reunirá el tercero de una serie de grupos asesores
de expertos en financiación de la vivienda; este grupo
examinará la situación de la financiación de la vivienda
en los países socialistas. Posteriormente, en 1969, se
reunirá un grupo de expertos para evaluar las pro
puestas de los tres grupos asesores. Durante 1968 y
1969 se preparará un informe completo sobre la finan
ciación de la vivienda, con recomendaciones concretas,
que se presentará al Comité de Vivienda, Construcción
y Planificación en su sexto período de sesiones, en
1969. También durante 1968 y 1969 se prepararán, en
colaboración con las comisiones económicas regionales,
varios estudios sobre las actuales políticas y reglamen
tos, los métodos de programación y las instituciones
necesarias en materia de vivienda, construcción y pla
nificación en las distintas regiones. En 1968 se reunirá
un grupo de expertos en administración de la vivienda
en la América Latina, y en 1969 se celebrará un semi-
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nario interregional sobre los aspectos financieros de
la vivienda y el desarrollo urbano.

AlMeriales y técnicas de c01tst'rltcció1~

207. Las actividades del Centro en este sector se con
centran en la divttlgaciól~ de conocimientos sobre con!)
trucción y diseño; la mejora de los métodos y mate
riales de construcción, atendiendo especialmente a
reducir los costos de la construcción; el fomento del
empleo de materiales locales; el mejoramiento de las
operaciones y los métodos de trabajo en la industria
de la construcción y la investigación de los problemas
regionales de la construcción en relación con los de
sastres naturales. Con tal fin, en 1968 se harán estudios
sobre la organización de las actividades de construcción
en Asia y el Lejano Oriente, el empleo del junco en
la construcción de casas, la situación y las tendencias
actuales de la construcción en la América Latina, y el
empleo de elementos premoldeados en la construcción
de C<1sas de mampostería. En 1969 se iniciarán estudios
sobre los costos de la construcción en la región centro
americana, el uso de herramientas para aumentar la
productividad de la construcción y la utilización de
sustancias aglutinantes en los países en desarrollo. Ade
más, en 1968 se celebradlll un curso práctico sobre
medidas de organización y técnicas destinadas a au
mentar la productividad en la construcción de viviendas
y en la industria de los materiales de construcción y un
seminario regional sobre la industrialización de la vi
vienda en Asia y el Lejano Oriente.

Plallificachíll urballa y regional

208. En este sector el Centro se ocupa con el desa
rrollo y mejora de las instituciones nacionales, regio
nales y locales, y de los métodos aplicables a los
aspectos del crecimiento urbano regional relacionados
con la planificación del medio físico. La formulación dc
un programa ele investigación y capacitación en desa
-¿mIlo regional es una actividad principal en esta esfera.
Dllrante 1968 y 1969 se continuarán preparando estu
dios regionales, que culminarán en un estudio detallado
de alcance mundial sobre aprovechamiento de las
tierras urbanas y fiscalización del uso de la tierra. Las
comisiones económicas regionales participarán en este
proyecto de estudio. Para 1968 se ha previsto ttll semi
nario y viaje de estudio sobre los métodos de planifica
ción del medio físico para la construcción de nuevas
ciudades. En 1969 se celebrará un seminario sobre
formación de personal para la planificación urbana y
regional en la región de Africa, así como un seminario
interregional sobre la planificación del medio físico
para el desarrollo urbano, regional y nacional.

Documentación e -infor11lación

209. Las actividades del Centro a este respecto abar
can la reunión, evaluación, clasificación y divulgación
sistemáticas de datos y material básico para uso del
Centro. Además, el Comité de Vivienda, Construcción
y Planificación proporciona documentación relacionada
con cuestiones de capacitación e información a los
grupos especiales, caso de que los hayn, y a las institu
ciones, organismos e individuos que soliciten dicho ma
terial. También se realizan actividades de coordinadón
y cooperación con otras instituciones y organismos con
intereses similares, y se prestan asesoramiento y ayuda
para la investigación, información y documentación en
materia de vivienda, construcción y planificación.
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210. Bajo este epígrafe también se incluyen los tra
bajos relacionados con la propuesta creación de un
Instituto de las Naciones Unidas para la Documenta
ción sobre Vivienda, Construcción y Planificación. De
conformidad con las decisiones aprobadas por el Comité
de Vivienda, Construcción y Planificación y por el
Consejo Económico y Social, dicho instituto se esta
blecerá en Nueva Delhi y se financiará con las contri
buciones voluntarias de los Estados l\f.iembros y de
otros donantes. El Centro proporcionará orientación
y asistencia de carácter técnico para el establecimiento
del instituto.

211. En 1968 el Centro cooperará con la Organiza
ción Internacional del Trabajo en la preparación de un
estudio que emprenderá la OIT sobre la formación de
personal especializado en vivienda, construcción y pla
nificación. Dicho estudio servirá de orientación y pauta
para remediar la actual escasez de mano de obra califi
cada en este sector. En otro esfuerzo conjunto con la
OIT se preparará un informe que se denominará Es
tudio mun<F' 1 de la vivienda, en cumplimiento de la
resolución 20'36 (XX) de la Asamblea General. El
estudio constará de una serie de informes quinquenales,
el primero de los cuales se publicará en 1973. En
1969 se preparará una relación detallada de los pro
gramas internacionales de vivienda, construcción y
planificación, en la. cual se indicarim la asistencia pro
porcionada por los organismos que gastan fondos en
este sector y el importe de tales desembolsos. El Centro
seguirá examinando de continuo la situación de los
fondos que se emplean con arreglo a dichos programas
internacionales.

....lpoyo a las actividades de cooperación técnica y otras
actividades operacionales

212. El apoyo a las actividades de cooperación técnica
es una parte importante de los trabajos del Centro.
Este apoyo consiste en organizar la asistencia práctica
destinada a los expertos de asistencia técnica, semina
rios, viajes de estudio, .conferencias, misiones y proyec-

tos experimentales, así como en el estudio técnico de
las necesidades de los proyectos que se financien con
cargo al programa ordinario de asistencia técnica de
las Naciones Unidas y al Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. El personal del Centro tam
bién desempeña misiones de asesoramiento de corta
duración a solicitud de los gobiernos de los países en
desarrollo. Además, el Centro facilita asesoramiento
práctico para proyectos que serán financiados y ejecu
tados por el Programa I\1undial de Alimentos. De con
formidad con los deseos del Comité de Vivienda, Cons
trucción y Planificación y del Consejo Económico y
Social, el Centro presta servicios de asesoramiento en
materia de vivienda, construcción y planificación, y hace
las veces de vínculo entre los programas de asistencia
técnica, de preinversión y de financiación y desarrollo
de los organismos internacionales y nacionales que
actitan en esa esfera.

Formulación .Y dirección de los programas

213. Además de supervisar y dirigir las actividades
técnicas del Centro y de formular políticas generales,
la Oficina del Director del Centro se encarga de ciertos
proyectos interdisciplinarios. En particular, durante
1968 y 1969 se proseguirán los esfuerzos, de conformi
dad con la resolución 1224 (XLII) del Consejo Eco
nómico y Social, para ayudar a los países a organizar
programas prácticos experimentales destinados a me
jorar las condiciones de vida en las colonias de ocu
pantes sin título y los tugurios de las zonas urbanas y
rurales. Esta labor supondrá la celebración de consultas
con los gobiernos interesados a fin de obtener apoyo
financiero y técnico para los proyectos experimentales
de demostración que el Centro inicie. También se con
tinuará trabajando en el programa propuesto para
fomentar la iniciativa pública en materia de vivienda,
construcción y planificación; ello entrañará la formu
lación de un programa de alcance mundial destinado a
señalar a la atención pública las necesidades de este
sector y a movilizar los esfuerzos para atender dichas
necesidades.

NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-30

TOTALES 276u

1968
}.[eses·"ombre asig liados

Proyectos

Vivienda e instalaciones comunales .
Materiales y técnicas de construcción .
Planificación urbana y regional .
Documentación e información .
Apoyo a las actividades dc cooperación técnica y otras acti-

vidades operacionalcs .
Formulación y dirección del programa .

ea

41
31
32
37

90
45

e
8
4
4
1

4

21

AIR
ATE

78

78b

se

1969
Meses·luJIIlb,'c rcqlleridos

AIR
ea e ATE se

56 18
30 6
45 10
48 8

116 96
60 13

355 5511 96 2520

& Inclu)re 24 mcses-hombre financiados con cargo a la partida dc personal supcrnumerario.
b Incluye 36 mcscs-hombre de asesorcs técnicos cspecialcs financiados con cargo a los gastos gcneralcs dcl Fondo Especial y

42 meses-hombrc dc asesorcs interregionalcs.
e Incluidos 36 mcses-hombre financiados con cargo a la partida de personal supernumerario, 12 meses-hombre de asistencia de

sccretaría a los asesorcs interrcgionales y 24 mcses-hombre financiados con cargo a los gastos gencrales del Fondo Especial.
d Incluye 12 meses-hombre Que se financiarán con cargo al Fondo Fiduciario del Instituto dc las Naciones Unidas para la

Documcntación sobrc Vivicnda, Construcción y Planificación.
(l Suponc 24 mcscs-hombre quc se financiarán con cat'go a los gastos gencralcs dcl Fondo Especial y 12 mcscs-hombre de asis

tcncia de sccretaría a los asesores intcrregionales.
61
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CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($610 000)

Capítulo l. p.uestos de plantilla ($562000)

CUADRO 3-A-31

Cuad,·o y catcgorla

Sección 3

l. CllC1dro Ol'gállico y catrgol'las SfI/JCI'iol'CS
IJ. CI/adro dI' SL'lTicios

lJcl/cra!t's

SGA SsG V·2 D·1 p·S P·'I
Total

p.] p·211 1
Otl'as Total

G·S eatcgol'las IJ

1969 ..
1968 ..

1
1

2
1

6
4

7
5

8
7

5
3

29
21

3
3

15
10

18
13

214. Las necesidades adicionales de personal para
1969 son las siguientes:

u) NIIC~IOS puestos

1 D-1, 2 1'-5, 2 1'-4, 1 1'-3, 2 1'-2/1, 5 SG
Con objcto dc proporcionar cl pCl'sonul técnico de apoyo

nccesario pam absorber todo cl volumen de trabajo del
Centro. Se solicitan los puestos a los niveles indicados pam
gamntizar una estructuración adccuada del Centro.

b) Rcc!asijicacz'ón c/c /Jllcstos

No se solicita ninguna..

Capítulo 111. Otro personal supernu1Ilcrario ($48000)

ii) E.-rpel'tos y consultores contratados a
título persollal ($36000)

iii) Grupos aspeciales de expertos ..... .. ($12000)

Grupo Especial de Expertos sobre financiación de la
vivienda y el desarrollo urbano que se reunirá en la
Sede durante una semana.

Comisionado de Cooperación Técnica

215. El Comisionado de Cooperación Técnica propor
ciona, por intermedio de la Oficina de Cooperación
Técnica, los servicios necesarios para la programación,
ejecución y evaluación periódicas de todas las activi
dades operacionales que realizan las Naciones Unidas.
Dichas actividades incluyen las del programa ordinario
ele asistencia técnica, las del sector ele Asistencia Téc
nica del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo (PNUD) y las del sector del Fondo Espe
cial del PNUD, así como las de programas o proyectos
especiales sufragados con cargo a fondos fiduciarios,
financiados por gobiernos beneficiarios, por gobierno:;
donantes, por organizaciones no gubernamentales y por
otras organizaciones. Además, las obligaciones de las
Naciones Unidas respecto del Programa lYlundial de
Alimentos y de la aplicación de la resolución 2034
(XX) de la Asamblea General sobre asistencia en casos
de desastres naturales están a cargo de esta Oficina.
216. Tal como se preveía en el proyecto de presu
puesto para el ejercicio económico de 1968, en el curso
de los años 1967 y 1968 debía llevarse a cabo una
consolidación y reorganización de la Oficina de Coope
ración Técnica.
217. Los resultados de la reorganización pueden resu
mirse como sigue:

a) Se suprimió la organización en dependencias
separadas - la Dirección de Operaciones de Asistencia
Técnica (DOAT) y la Oficina de Operaciones del
Fondo Especial (OOFE) - que fueron reemplazadas
por la Oficina de Cooperación Técnica. Las obligaciones
cumplidas anteriormente por los Directores de ambas
dependencias son desempeñadas ahora por el Comi
sionado Asociado ele Cooperación Técnica, quien actúa
también como Director de la Oficina de Cooperación
Técnica, con la colaboración de un Subdirector Princi-

1pal.
b) Se han designado cuatro Subdirectores para las
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actividades de asistencia técnica y del Fondo Especial,
quienes tienen a su cargo la programación, las opera
ciones, las becas y la capacitación y la dirección finan
ciera y administrativa, respectivamentc.

c) Las cuatro secciones geográficas de la DOAT,
que anteriormente sólo se ocupaban de nctividades de
asistencia técnica, y las tres secciones dc la OOFE
organizadas funcionalmente, que sólo se ocupaban dc
operaciones del Fondo Especial, han sido con~olidadas

en cuatro seccioncs correspondientes a otras tantas
regiones geográficas, que tienen a su cargo tanto las
operaciones de asistencia técnica como las del Fondo
Especial. Dentro de sus respectivas regioncs, dichas
secciones i) tienen a su cargo, en lo referente a las
actividades de asistencia técnica, la programación por
países, la administración de los programas y la ejecu
ción de los programas por países, así como ciertos
proyectos regionales e interregionales, y ii) asumen In
responsabilidad, en todas las etapas, dentro de sus res
pectivas esferas, y trabajan en estrecha cooperación
con las divisiones sustantivas pertinentes, en la admi
nistración de proyectos del Fondo Especial en los
cuales las Naciones Unidas acttlan como organismo
de ejecución.

d) La Subdirección de Programas de Capacitación
y Asignación de Becas prepara proyectos de formación
por grupos, participa en la selección de becarios y en
la formulación de programas de capacitación y, con
ayuda de la Oficina de Asistencia Técnica ele la Comi
sión Económica para Europa, dirige las actividades
encaminadas a facilitar la colocación de becarios en
Europa, para todos los programas a cargo ele las
Naciones Unidas. Administra también el Programa
integrado de enseñanza y capacitación de las Naciones
Unidas para africanos del Sur.

e) Se ha establecido una nueva depcndencia, la de
Programación y Evaluación, que depende del Sub-
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director de Programación. Su cometido principal es la
evaluación de los proyectos en todas las etapas, a fin
de garantizar que los programas operacionales corres
pondan a las necesidades de prioridad establecidas por
los gobiernos. La dependencia evalúa los proyectos an
tes de su aprobación, valiéndose de los recursos de la~

divisiones sustantivas y de las comisiones económicas
regionales, según haga al caso. Se encarga también de
la evaluaciún sistemática de los proyectos y de los
programas en etapas apropiadas de la ejecución y
después de su terminación.

f) Se ha creado otra nueva dependencia, la de Nor
mas Operacionales, que depende del Subdirector de
Operaciones. Su función principal es la determinación
de los problemas de política en todas las operaciones
que se realizan en la Sede y sobre el terreno, y el esta
blecimiento de normas más perfectas y de procedi
mientos uniformes. La dependencia está actualmente
dedicada a ampliar y mejorar los manuales e instruc
ciones escritas existentes para su utilización en la
ejecución de los diversos programas de cooperación
técnica.

g) Bajo la dirección del Ayudante Especial del Co
misionado se ha establecido una Sección de Informes
y Documentos que tiene a su cargo la elaboración y
publicación de informes definitivos de asistencia téc
nica y del Fondo Especial y el suministro de instruc-

ciones al personal que actúa sohre el terreno en los dis
tintos programas de cooperación técnica en los cuales
las Naciones Unidas actúan como organismo de eje
cución.

lz) l\fediante el traspaso del Servicio de Dirección
Administrativa, de la Oficina del Contralor, y de la
Secciém Administrativa de Operaciones de Asistencia
Técnica, de la Oficina de Servicios Generales, se ha
establecido un Servicio de Dirección Financiera y Ad
ministrativa. El nuevo Servicio está encargado de pro
porcionar todos los servicios de apoyo de dirección fi
nanciera, presupucstarimi y administrativos a todos los
programas de cooperación técnica de las Naciones Uni
das que tiene a su cargo In Oficina de Cooperación
Técnica, sea cual fuere la procedencia de los fondos.
Además, este servicio asesora a la Dirección en la pla
nificación financiera de los programas y los métodos y
procedimientos operacionales conexos y colabora con el
Contralor en la formulación de las políticas presupu~s

tarias y financieras conexas.
218. LaR disposiciones revisadas sobre organización de
la Oficina de Cooperación Técnica figuran en el cuadro
que aparece en la página 64.
219. Las nCl.'esidades de pen,onnl de In Oficina de
Cooperación Técnica para 19ó8 y 1969, según las de
pendencias en que está orgnnizada y su categorín, son
lns siguientes:

Despacho del Comisionado y del
Comisionado Asociado .

Ayudante Especial, Informes y
Documentos, Ayuda en casos de
desastres .

CUADRO 3-A-32

Cltad/'o :" ratl'[Jorla

J. Clttlc/I'O o/'gál/l'co ~, catl'!1(l1'lllS JI. CI/adro de st'rt'icr'os
sIt/>""ioI't'S [ll'1lcrait's

Total Otras Total
S.~G D·2 D·1 /'.,:; 1'·4 1",; 1'·2:'1 J G·':; l"tltl'[/orlcls JI

1969 1 1 1 3 2 5 7
1968 1 1 1 3 2 5 7

1969 1 .2 , 5 U 13..
1968 1 2 ) 5 1.3 13...

7 8
7 8

4 4
4 4

34 3B
34 38

12 16
12 16
15 16
15 16
11 12
11 12

1.1 14
13 14

9 9
9 9

123 137
123 137

1
1

....
4
4
1
1
1
1

14
14

..
"

l)

8

16
15

11
10
15
15
11
11

1.1
1,1

9
9

9()

92

,...
.2

1 1
1

2 6
2 6

4 4
,) 4
5 4
S .., 5
.2 5

5 2
5 .2

5
5

5
5

1
1
5
5
3
3

2
2

1

1
1
1
1
1
1

1
1

.2

4
3

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968
1969
1968
1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969 1 1
1968 1 1

Subdirector, Operaciones (inclui
da la Dependencia de Normas
Operacionales) .

Subdirector, Dirección Financiera
y Administrativa .

Sección de Asia y el Lejano
Oriente. , .

Sección de Europa, el Oriente
Medio y proycctos intcl'regio-
nales ., .

Subdirector, Programas de Capa
citación y Asignación de Becas

Subdirector, Programación (in
cluida la Dependencia de Plani
ficación y Evaluación y el enlace
con el Programa Mundial de
Alimentos) , .

Sección de Aíríca .

TOTAr.ES

Sección de América Latina .,
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CALCULaS DE GASTOS: 1%9 ($1468400)

Capítulo /. Puestos de plan.tilla ($1 453400)

Sección 3

220. De los puestos que figuran en el cuadro 3-A-32, los siguientes se financian en 1968 con cargo al presupuesto
ordinario y se solicitan para 1969:

CUADRO 3-A-33

Cuadro y categol-fa

II. Cuadro dt' srrvicios
l. Cuadro or[1tÍ/II'co y categodas superiores gellerales

Total Otras Total
SGA SsG D·Z D·1 P·S p .., 1'·3 1'·2/1 1 G·S categol'fas 11

1969 ... 1 1 3 9 11 14 15 54 9 72 81

1968., , 1 1 3 7 11 12 15 50 9 72 81

221. El saldo de las necesidades que figuran en el
cuadro 3-A-32, que totalizan cuarenta y dos puestos
del cuadro orgánico y cincuenta y tres puestos del cua
dro de servicios generales. se financia con fondos
extrapresupuestarios para gastos generales provenientes
respectivamente del sector del Fondo Especial del
PNUD, del Programa Mundial de Alimentos y de las
actividades de cooperación técnica de las Naciones
Unidas para fines especiales.

222. Los cuatro puestos adicionales del cuadro orgá
nico, cuya inclusión en el presupuesto ordinario para
1969 se solicita, corresponden a nuevas funciones que
ha tomado a su cargo la Oficina de Cooperación Téc
nica. Los nuevos puestos y sus funciones son:

1 P-S
Para un economista dc categoría superior en la Unidad de

Planificación y Eyaluación.

1 P-S
Para un Jefc dc la Sccción Financiera del Servicio de

Dirección Financicra y Administrativa.

1 P-3
Para un Oficial cncargado de los Programas cn la Depen

dencia de Normas Operacionales.

1 P-3
Para un Oficial encargado de las becas en la Subdirección

de Programas dc Capacitación y Asignación de Becas, que
tcndrá a su cargo la administración dcl Programa integrado
de ensciianza y capacitación de las Nacioncs Unidas para los
~:fricanos del Sur, creado por la resolución 2349 (XXII) de
l<i. Asamblea General.

Capítulo 1/1. Otro f1crsonal supernumem:río ($15000)

ii) E:rpertos y consultores contratados a·
título personal .... ',., .... ,.,., .. , ($15.000)

División (le A.dministración Plíblica

PROGRA~IA DE TRABAJO

223. Durante el año próximo la División seguirá
concentrándose en su tarea principal de fomentar una
administración pública eficaz mediante asistenda para
el desarrollo y apoyo técnico de proyectos de coopera
ción técnica, así como la investigación orientada hacia
la acción y actividades de información. En la importante
esfera de la capacitación en administración pública,
se procura relacionar los programas de capacitación
con programas de reforma y mejora administrativas.
En otras esferas, se presta una atención cac1a vez mayor
a la administración de la ejecución de planes, técnicas
de dirección modernas aplicables a países en desarrollo,
aspectos administrativos de la urbanización y robuste
cimiento de las instituciones administrativas en los
países en desarrollo.

Administración pública general

224. Las actividades de la División en esta esfera
comprenden 10 siguiente:

a.) Preparación y publicación de manuales, guías y
monografías, basados en estudios comparativos de

65

técnicas y sistemas de administración en diversas
regiones del mundo, inclusive, en 1969, el inicio de los
trabajos relativos a un manual completo que resuma
las nuevas tendencias en administración pública para
el desarrollo;

b) Colaboración, con las oficinas técnicas en la Sede
y los organismos especializados, en proyectos para
mejorar la administración de las funcionpc;; principales
de desarrollo. inclusive la preparación de medios didác
ticos en materia de dirección para personal técnico;

c) Reunión, análisis e intercambio de información
técnica, inclusñve asistencia a la b'ferllatiol1al Review
of Ad11linistrath'e Sciences;

d) Asistencia a los países en desarrollo para for
mular y ejecutar reformas básicas en administración
pública con miras a ayudar a su crecimiento y desarrollo
económico.

Administración de persollal

225. Los trabajos en la esfera de administración de
personal comprenden:

a.) Preparndón de estudios comparativos sobre los
servicios púbH~os de países en desarrollo, inclusive



Sección 3 Sueldos y salarios - Asuntos económicos y sociales Sección 3

temas tales como estructura, legislación, procedimientos
y normas relativos al personal, clasificación de puestos
y sueldos y relaciones con los empleados;

b) En colaboración, cuando sea necesario, con los
organismos especializados interesados, preparación de
estudios sobre problemas de administración de personal
que se suscitan a los gobiernos de países en desarrollo
como consecuencia del crecimiento acelerado de los
sectores científico, tecnológico y técnico en la adminis
tración pública.

226. En 1969 se celebrará en la URSS t111 seminario
interregional sobre empleo, capacitación y utilización
de científicos y personal técnico dentro de la adminis
tración pública.

Asistencia a institutos de adntinistra.ción pública y
prepara.ción de administradores en senricios públicos
de países en desarrollo

227. Las actividades pertinentes son:
a) Suministro de apoyo técnico a instituciones de

administración pública y servicios análogos en países
en desarrollo;

b) Investigad/'H sobre determinados proyectos en
administración y capacitación de personal para su
empleo en los países en desarrollo.

228. La División propor~iona actualmente servicios
y apoyo a un seminario interregional sobre la prepara
ción de administradores de categoría superior en la
función pública, que ha de celebrarse en 1968; el
informe y las monografías presentadas se publicarán
luego como parte de la labor de asistencia técnica
en esta esfera.

Orga.nización y métodos

229. Como se solicitó, se prestará asistencia a los
gobiernos para la mejora del régimen administrativo y
su adaptación a las necesidades del desarrollo nacional.
Se realiza un estudio de los servicios de asesoramiento
gubernamentales, inclusive sus funciones, organización
y papel que desempeñan en las mejoras administrativas.
Cuando se disponga de recursos, se prevé un curso
práctico en administración de servicios de asesora
miento en materia de gestión pública.

230. Se iniciarán los trabajos para el análisis y
mejora de los procedimientos y operaciones guberna
mentales en. los países en desarrollo para satisfacer
las necesidades de los programas nacionales de desa
rrollo económico y social. Los resultados del estudio
y otras monografías servirán de documentación básica
para un seminario, que ha de celebrarse en 1970 o
antes si resultara financieramente viable, destinado a
funcionarios de categoría superior encargados de los
programas de registros gubernamentales.

231. Se emprenderán estudios sobre los aspectos de
la ciencia y. la tecnología relacionados con la adminis
tración pública, inclusive uno sobre la organización del
gobierno para asegurar la máxima utilización de los
adelantos tecnológicos y los medios para superar los
obstáculos administrativos a la aplicación de dichos
adelantos. En 1968 y 1969 se prevé emprender t111
estudio sobre la aplicación de técnicas de administración
modernas a la administración pública de países en
desarrollo, como preparación para un seminario inter
regional que se celebrará posiblemente en 1970.
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Administración para. el desarrollo nacional

232. Se concederá atención a los aspectos adminis
trativos de la formulación y ejecución de planes,
inclusive la preparación de estudios en colaboración con
las comisiones económicas regionales, por países y sobre
temas concretos de interés para la región. La CEPAL
celebra un seminario sobre este tema en 1968, utilizando
este material. Se prevén otros proyectos análogos en
las demás regiones.

233. Se prepararán estudios y monografías sobre la
evaluación y mejoramiento de la capacidad adminis
trativa en la planificación del desarrollo.

234. Se hará un estudio de administración de pro
gramas y proyectos. Junto con los mencionados en los
dos proyectos anteriores, este estudio se utilizará en
un seminario interregional sobre la evaluación y mejora
de la capacidad administrativa para el desarrollo
nacional.

235. Se emprenderán nuevos estudios, cuando 10
permitan los recursos, referentes a la estructura del
sistema de planificación y su relación con los procesos
legislativos y administrativos, la función de los órganos
gubernamentales superiores en la preparación y
ejecución de planes, y los arreglos para la participación
del pueblo, inclusive las organizaciones de empleadores
y trabajadores.

236. Se realizarán estudios comparativos sobre las
empresas públicas como instrumentos del desarrollo
nacional y análisis de sus problemas administrativos y
de dirección. con miras a formular directrices para
evaluar y mejorar su eficacia operacional. También se
llevará a cabo un estudio de la función de las empresas
municipales.

237. Cuando los recursos 10 permitan, se iniciarán
estudios sobre administración normativa. especialmente
en su relación con el desarrollo económico y social.

Ad,ninistración local

238. En 1968 se preparará un documento sobre
servicios centrales a las autoridades íocales, que utilizará
un estudio preparado para las Naciones Unidas por la
Unión Internacional de Autoridades Locales. También
se preparará otro para utilizarlo en un seminario sobre
el tema, que ha de ser patrocinado conjuntamente por
la División y la CEPAL.

239. Un proyecto de informe sobre el estudio compa
rativo de la organización, las funciones y los métodos
de financiación de instituciones de crédito especializadas
para autoridades locales se terminará en 1968 y será
examinado por un grupo de expertos en 1969.

240. En colaboración con la División de Hacienda
Pública e Instituciones Financieras, se hará un estudio
general de los problemas de administración financiera
de las autoridades locales en países en desarrollo.

241. Se prepararán esbozos y se iniciará la labor
relativa a estudios sobre aspectos administrativos de la
planificación regional y local detallada, y sobre la
estructura del gobierno local, que han de ser seguidos,
en este último caso, de estudios por países o regiones
en 1969 y 1970. La CEPA organizará en 1968 un
seminario sobre este tema, y la División de Adminis
tración Pública prestará asistencia al mismo.
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242. Se ll11CIarán estudios sobre aspectos administra
tivos y de gobierno local de programas de reforma
agraria, en colaboración con la FAO, y sobre adminis
tración para el desarrollo regional. Otros problemas,
tales como los referentes a los aspectos administrativos
de la urbanización, se estudiarán en colaboración con

el Centro de Vivienda, Construcción y Planificación,
la División de Desarrollo Social y algunos organismos
especializados.
243. En 1969 se iniciará un estudio sobre organización
y administración de empresas municipales.

NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-34

1968
Meses·hombre asigllados

1969
},[eses·/¡omb,·e requeridos

Pl'oyectoJ

Administración pública gencral , .. ', .. ,.,',',"', .
Administración dc pcrsonal ' .
Asistcncia a institutos dc administración pública y prcpara-

ción dc administradorcs cn scrvicios públicos de paíscs en
dcsarrollo .

Organiza"ión y métodos .
Administración para el desarrollo nacional .
Administración local .
Apoyo de programas de cooperación técnica .
Preparación y administración dc programas .

TOTALES

CO Ca AJR SG CO

14 2 26 24
6 8 16

15 2 6
20 12 22
13 10 20
20 3 20
50 24b 54
18 18

156 37 50 1801' 180

6

7
18
12

43

AIR

32
4

32b

68

SG

n Todos los gastos de consultores se sufragan con fondos suministrados de conformidad con cl título V, sección 13.
b Incluye 24 mcses-hombre ,de ascsores técnicos espcciales que se sufragan con cargo a gastos generales del Fondo Especial.
e Incluye 24 meses-hombre de personal de secretaría para asesores interregionales y 12 mcses-hombre financiados con cargo a

gastos generaleR del Fondo Especial.

CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($379100)

Capitulo l. Puestos de plantilla ($379100)

CUADRO 3-A-35

C11adro y categoría,

JI. Cuadl'o de serVl'cios
J. CI/adro OI'Oállico )' categorías sllperiores gellerales

Total Otras Total
SGA SsG D·2 D·l P·S P·4 P·3 P·2/1 J G·S categorías JI

1969 ... 1 1 5 5 3 15 3 11 14

1968 ... 1 1 4 5 2 13 2 10 12

244. Las necesidales adicionales de personal para 1969
son las siguientes:

a) Pucs/os UI/C~loS

1 P-5, 1 P-3, 2 SG
Se necesitan dos pucstos dcl cuadro orgal11co adicionales

para asegurar la ejecución satisfactoria de los proyectos
prioritarios. Así la División tcndrá el total de 180 meses-

hombre nccesarios para sus actividades en 1969. La adición
dc dos pucstos de scrvicios generales (uno de ellos de la
categoría G-S) prestará la asistcncia complcmentaria que
precisa el personal dcl cuadro orgánico.

b) Rcclasificación dc pucstos c.vistcllfcs

No se solicita níllgulla.

Oficina de Estadística

PROGRAMA DE TRABAJO

245. La función básica de la Oficina de Estadística
es promover el desarrollo de las estadísticas nacionales
y el mejoramiento de la cOl11parabilidad internacional.
Esta función se cumple: a.) fijando normas y publicando
manuales para orientar a los países en la adopción y
aplicación de tales normas; b) dando a conocer publica
ciones y documentos y organizando grupos de trabajo,
seminarios y otras reuniones para intercambiar expe-
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riencias y opiniones, nacionales e internacionales, en lo
relativo a la reunión, elaboración y utilización de
estadísticas; e) enviando asesores para que ayuden a
los países a organizar o mejorar sus servicios estadís
ticos nacionales; y d) formando estadísticos, sobre todo
en los países del mundo menos desarrollados desde el
punto de vista de la estadística, donde escasean mucho
los profesionales de esa clase debidamente capacitados.
246. Otra función básica es servir de centro internacio
nal para la metodología, reunión, clasificación, análisis,·
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evaluación y ; llblicación de estadísticas, de manera de
poder facilh::'l' rápidamente datos en cada especialidad
para uso nacional e internacional. Esto se logra publi
cando periódicamente revistas y compendios especiales
y manteniendo datos en cintas magnetofónicas en el
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos, a fin de
poder manipularlos de distintas maneras para satisfacer
las necesidades de los usuarios. En cada especialidad
económica o social de interés internacional, se deben
facilitar diversas clases de estadísticas no sólo para uso
de las instituciones internacionales sino también para
que cada país pueda ver el lugar que ocupa en el orden
mundial y esté informado de la situación en otros países
que le interesan especialmente y de la experiencia
acumulada por los mismos. La demanda creciente de
datos proviene no sólo de los órganos internacionales,
regionales y funcionales de las Naciones Unidas, sino
también de distintos países a título individual, que
solicitan datos internacionales para poder evaluar
diversos problemas y decidir las políticas que adoptarán.

Esta.dísticas comerciales inter'nadonales

247. La Oficina de Estadística proporciona datos
básicos y cantidades globales para todos los estudios
de las Naciones Unidas relativos al comercio mundial y
regional, incluidas las cuestiones de volumen y precios
y la relación de intercambio entre los países en desa
rrollo y los desarrollados. La Oficina proporciona datos
comerciales detallados no sólo a todas las divisiones
de las Naciones Unidas, incluida la UNCTAD, y los
organismos especializados, sino también a los distintos
países y a las instituciones de investigación. Una de las
realizaciones importantes en esta esfera ha sido la
preparación de la Clasificación Uniforme para e;l
Comercio Internacional (CUCI), que se utiliza tanto
nacional como internacionalmente. Las principales
publicaciones regulares en este campo son: Yearbook
of International Trade Statistics, Co71t11l0dity Trade
Statistics; rVorld Trade Ammal y sus suplementos y
W orld Energy Supplies. Entre los principales proyectos
especiales sobre esta materia que se realizarán durante
1968 y 1969 figuran la revisión de la publicación
Territorios Aduaneros del ltlltndo, la publicación de las
versiones española y francesa de los Tndices de Pro
ductos para la Clasificación Uniforme del ComerC'io
Internacional, Revisada, y una evaluación estadística
de la eficacia de las sanciones económicas contra
Rhodesia del Sur.

Estadísticas demográficas y sociales

248. En esta esfera, la Oficina de Estadística propor
ciona datos básicos sobre la estructura, fecundidad y
mortalidad de la población mundial, sobre todo para uso
de la División de Población y los organismos especiali
zados. Las principales publicaciones regulares son
Demographic Yearbooll y Population and Vital Statis
tícs Report. Durante 1968 y 1969, los trabajos en esta
materia se concentrarán en los preparativos para el
Censo Mundial de Población y de Habitación de 1970;
ello incluirá, en particular, la preparación de un
programa para el uso generalizado de computadoras
en el censo de 1970, la labor relativa a la elaboración
de estadísticas demográficas y de habitación mediante
computadoras, y la revisión o' terminación de los
manuales Métodos relativos a los Censos de Población,
Métodos relativos a.los Censos de Habitación y Métodos
rela,tivos a las Estadísticas Vitales. Se dedicarán también
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esfuerzos al programa bastante recargado ele seminarios
y cursillos sobre esa materia previstos para 1968 y 1969.

Estad-ísticas industriales

249. Los trabajos en esta materia se concentran en
la preparación de datos básicos sobre el producto,
empleo y crecimiento general de la minería y de la
manufactura en todos los países, incluida información
sobre la productividad de esos sectores de la economía
y de las industrias que los componen. Entre los usuarios
primarios de esos datos figura la ONUDI, cuyas
necesidades cada vez mayores hacen necesario contar
con más personal para atender tal servicio en 1969.
Durante 1968 y 1969, se harán los preparativos para
nuevas publicaciones anuales sobre estadísticas indus
triales internacionales y estadísticas internacionales de
producción de bienes básicos, y los trabajos se encami
narán a elaborar un.a clasificación internacional uni
forme de dichos productos relacionada con la Clasifi
cación Uniforme para el Comercio Internacional
(CUCI) . Se harán también durante este período
trabajos preparatorios relativos a recomendaciones para
el programa mundial de estadísticas industriales básicas
de 1973. Además, se revisarán las publicaciones
Números Indices de la Producción Industrial y Censos
Industriales y Encltestas Cone.'ms.

Estadísticas económicas generaies

250. Las funciones previstas en este sector incluyen la
reunión y producción generales de datos relativos a
varias materias, en las que las relaciones entre los datos
son importantes, así como de datos relativos a la
distribución (comercio interno). Además, se mantiene
la información relativa a los métodos utilizados para
elaborar datos en todas las especialidades de todos los
países. Las puL:Hcaciones principales en este campo son
Statistical Yearbooll, lVlonthly Bulletin of Sta,tistics y
los suplementos respectivos.

Contabilidad nacional, finanzas y precios
251. Además de mantener y elaborar datos básicos
sobre contabilidad nacional, finanzas y precios para uso
de todas las divisiones de las Naciones Unidas y de los
organismos especializados, la Oficina de Estadística se
encarga de normalizar la metodología en estas esferas y
de preparar manuales al respecto, así como de adaptar
el sistema de contabilidad nacional a las necesidades
de los países en desarrollo. Se ha prestado considerable
atención a la relación entre el Sistema de Cuentas
Nacionales (SCN) y el Sistema del Producto Material
(SPM) de los países socialistas. La principal publi
cación regular en este campo es el Yearbook of Na.tional
Accounts Statistics. La necesidad de dedicar mayor
número de funcionarios a este sector en 1969 obedece
a que la Comisión de Estadística, en su 15 o período
de sesiones (1967), decidió aprobar un Sistema de
Cuentas Nacionales revisado. La aplicación de esa
decisión supondrá una considerable labor preparatoria
en 1968 para los cuadros insumo-producto, cuentas de
las corrientes de fondos y datos 30bre precios cons
tantes; los resultados aparecerán en documentos que
han de publicarse en 1969. También se espera que el
trabajo sobre la relación entre el SCN y el SPM
quede terminado en 1969.

Proyectos espedales
252. Entre los proyectos especiales de carácter conti
11ttO a cargo de la Oficina de Estadística figuran la
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preparación de datos y documentos para la Comisión de
Cuotas, así como estudios sobre la metodología del
muestreo. La Oficina atiende también los pedidos
especiales de datos, incluidas las estadísticas adminis
trativas de varias clases. Durante 1968 y 1969 quedarán
terminados los trabajos relativos al segundo volumen
de A Short Alanual on Samplillg.

Estltdt'os relati'Z'os al costo de ~'¡da

253. Conforme a un acuerdo concertado entre organis
mos y confirmado por el Comité Administrativo de
Coordinación en 1957, la Oficina de Estadística se
encarga, en nombre de todas las organizaciones perte
necientes al régimen común de sueldos, subsidios y otras
condiciones de servicio de las Naciones Unidas, de los
estudios relativos al costo de vida en todos los lugares
de destino oficial que interesan al sistema de organiza
ciones de las Naciones Unidas, con excepción de las
ciudades europeas, que están a cargo de la OIT. Los
estudios sobre el costo de vida se basan en los datos
de los precios al por menor reunidos en todos los
lugares de destino y en los informes sobre gastos de
los funcionarios. La Oficina de Estadística participa,
junto con la Oficina del Contralor, en la prestación de
servicios y en la preparación de la documentación para
el Comité de Expertos en Ajustes por Lugar de Destino.

Centro /ntcnzacional de Cálculos Electrónicos

254. El Centro Internacional de Cálculos Electrónicos
(CICE) continúa prestando servicios completos de
elaboración de datos a un creciente número de depen
dencias y organismos de las Naciones Unidas, así como
él. gobiernos e instituciones educacionales y privadas.
El Centro proporciona dichos servicios en particular a
la Oficina del Contralor para sus trabajos contables,
t'inancieros y administrativos. Esos servicios incluyen
el análisis de sistemas, la programación, la perforación
de tarjetas y la elaboración de datos mediante las
computadoras 1MB 7044 e IBM 360/30. En los
párrafos 257 a 266 infra se hace referencia al Centro
en forma más detallada.

Apoyo a los pro[J1"a'mas de cooperación técnica

255. La Oficina de Estadística dedica considerable
personal a prestar apoyo a las actividades de coope
ración técnica. Este apoyo incluye la atención de las
necesidades substantivas de los asesores estadísticos que
actúan sobre el terreno y de los centros de capacitación
en estadística, así como la revisión de proyectos en el
sector estadístico que se financiarán con cargo al pro
grama ordinario de asistencia técnica de las Naciones
Unidas y al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo.

NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-36

1968
Meses hombre asionados

1969
:Mcses,/zolllbre asiOllados

Proyectos

Estadísticas comerciales internacionales

Estadísticas demográficas y sociales .

Estadísticas industriales .

Estadísticas económicas generales .

Contabilidad nacional, finanzas y precios .

Proyectos especiales .

Estudios sobre el costo de vida .

Centro Internacional de Cálculos Electrónicos

Apoyo a los programas de cooperación técnica

Servicios preLtados a la Comisión de Estadística .

Formulación y administración del programa

TOTALES

ca

108

118

94

155

86

28

49

41

12

24

1003b

e

4

29

AIR

12

12

SG

39611

116411 , ()

ca

95

150

112

125

130

24

37

288

41

12

24

1038

e

15

3

22

AIR SG

396

1212

a Incluye 156 meses-hombr(') financiados con cargo a la partida de vacantes generales y 12 meses-hombre financiados con cargo
a los gastos generales de la UNCTAD.

b Incluye 156 meses-hombre financiados con cargo a la pa.rtida de vacantes generales y 24 meses-hombre financiados con cargo
a los gastos generales de la UNCTAD, 12 meses-hombre financiados con una subvención del PNUD, 12 meses-hombre financiados
con cargo al fondo fiduciario para planificación y proyecciones del desarrollo, y 12 meses-hombre financiados con cargo a una con
signación para la ONUDI.

e Incluye cuatro meses-hombre financiados conjuntamente por las Naciones Unidas y los organismos especializados.
d Incluye 126 meses-hombre financiados con cargo a la partida de personal supernumerario.
e Incluye 84 meses-hombre financiados con cargo a los gastos generales de la UNCTAD.
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CALCULaS DE GASTOS: OFICINA DE ESTADISTICA

(excluido el Centro Internacional de Cálculos Electrónicos): 1969 ($1350600)

CapUltlo l. Puestos de plantilla. ($1 287600)

CUADRO 3-A-37

ClIdro 'Y categoría

Il, C1ladro de servidos
l. C1wdro orgállico 'Y categorías s'ltperiores gellerales

Total Otras Total
SGA SsG D·2 D·l P'S P·4 P·3 p.211 1 e·s categorías JI

1969 ..... 1 2 7 11 12 25 58 6 53 59

1968 ..... 1 2 4 11 12 25 55 6 49 55

a) Nlte~'os puestos

Centro Internacional (le Cálculos Electrónicos

256. Se solicita la siguiente plantilla adicional para
1969:

1 P-S
Para trabajar en lo relativo a las estadísticas industriales.

interna formada por el Director de la Oficina de
Estadística, el Director de la División de Contaduría
General y el Director de la División de Presupuesto.
258. En el texto del proyecto de presupuesto para
1968 el Secretario General suministraba informaciones
detalladas sobre la evolución del Centro desde su crea
ción en noviembre de 1965 1. Como se indicaba en ese
texto, el Centro Internacional de Cálculos Electrónicos
se creó inicialmente para satisfacer tres necesidades
principales:

a) Producir el volumen cada vez mayor de estadís
ticas comerciales que, hasta ese momento, se preparaban
mediante arreglos contractuales externos;

b) Permitir que la División de Contaduría General
mejorase la calidad de sus servicios de contabilidad y
aprobación de pagos a la Organizaci6n suministrando
i) informes sobre la ejecución de proyectos financieros
y gastos presupuestarios en forma más detallada y con
mayor rapidez, ii) un sistema de pagos plenamente
automatizado y iii) anticipar el cierre de la contabilidad
para su presentación a la Junta de Auditores;

c) Prestar determinados servicios necesarios para
el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia,
destinados a facilitar la contabilidad y registros.
259. Al dar a los cálculos electrónicos diversas aplica
ciones, se hicieron todos los esfuerzos posibles para
satisfacer las nuevas necesidades de personal del Centro
mediante el traslado de puestos y personal de otras
dependencias de la Oficina de Estadística y de la Divi
sión de Contaduría General de la Oficina del Contralor.
En realidad entre 1965 y 1968 se trasladaron de este
modo diez puestos del cuadro orgánico y dieciséis elfol
cuadro de servicios generales.
260. Durante el mismo período, sin embargo, como
se indica también en el texto del proyecto de presu
puesto para 1968, varias otras dependencias de organi
zación de la Secretaría comenzaron a solicitar servicios
del Centro. Algunos de estos servicios se habían sumi
nistrado anteriormente mediante el equipo de tabulación
mecánica, pero otros representaban necesidades nuevas.
Entre las dependencias que solicitaron esos servicios
estaban el Centro de Pla,nificación, Proyecciones y
Políticas de Desarrollo, la División de Población y la
División de Recursos y Transportes (dependientes todos
del Departamento de Asuntos Económicos y. Sociales) ,

1 Documentos Oficiales de la Asamblea Gellel'al, vigésimo
segttltdo período de sesiones, Suple-mcnto N o. S (A/67üS),
págs. 46 a 49.

($33000)

($30000)

Capítulo 111. O tro personal supernU1Jlerario ($63 000)

ii) Expertos y consultores a título indivi-
dual '".,"", .. ,.,"',., ,.,""

iii) Grupos especiales de expertos .,",'

1 P-5
Para preparar y coordinar los programas estadísticos inter

nacionales integrados.

4 SG
Para trabajos auxiliares de secretario y escribiente.

b) Reclasificación de puestos

No se solicita ninguna.

1 P-S
Para trabajar en lo relativo a las cuentas y balances

nacionales.

a) U n grupo de cinco a siete expertos que se reunirá
durante dos semanas en la Sede para examinar las
recomendaciones relativas al Programa lVIundial de
Estadísticas Industriales de 1973;

b) Un grupo de cinco a siete expertos que se reunirá
durante una semana en la Sede para revisar la clasifi
cación internacional uniforme de todas las actividades
comerciales;

c) U n grupo de seis a ocho expertos que se reunirá
durante dos semanas en la Sede para ocuparse de las
estadísticas de la distribución del ingreso y de la riqueza;

d) Un grupo de cinco a siete expertos que se reunirá
durante una semana en la Sede para estudiar la revisión
de' "Recomendaciones para mejorar y normalizar las
estadísticas vitales: proyecto de propuestas".

257. El Centro Internacional de Cálculos Electrónicos
forma parte de la Oficina de Estadística de las Naciones
Unidas y se encuentra bajo la dirección administrativa
del Director de esta Oficina. El programa de trabajo
del Centro, sin embargo, es revisado por una junta

70



Sección 3 Sueldos y salarios - Asuntos económicos y sociales Sección 3

la Conferencia de las Nadones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo (UNCTAD), tt Organización de las
Naciones Vnidas para el Desarrollo Industrial
(ONUDI), la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas y los diversos servicios que
producen ingresos de la Organización. Al mismo tiempo,
el volumen de trabajo que debía realizar la Oficina de
Estadística para elaborar diversas formas de datos
estadisticos - en particular las estadisticas del comercio
de productos básicos - aumentó considerablemente, así
como el volumen de trabajo relativo a las nóminas de
pagos y a otras aplicaciones contables.

261. En consecuenCIa, en 1967 se hizo necesarIO
complementar con personal temporero el personal ya
trasladado de otras dependencias de la Oficina. de
Estadística y de la División de Contaduría General.
En su proyecto de presupuesto para 1968, el Secretario
General procuró regularizar la situación solicitando

para el Centro y para ese año nueve puestos nuevos
del cuadro orgánico y trece del cuadro de servicios
generales. Sin embargo, como resultado de las reduc
ciones generales de los recursos de personal solicitados
decididas por la Asamblea General, no pudieron adop
tarse estas medidas regularizadoras. Puesto que el
personal adicional era esencial para hacer funcionar el
equipo y mantener los servicios, se suministra durante
1968 mediante el uso de puestos vacantes de toda la
Organización o mediante créditos para personal super
numerano. Los auditores externos han señalado a la
atención esi.a situación más bien insatisfactoria en su
informe a la Tunta de Auditores sobre la contabilidad
de la Sede para el ejercicio económico de 1967.

262. En el cuadro siguiente se da una indicación del
tiempo de computadora usado por diversas dependencias
de la Secretaría durante el último trimestre de 1967
y el primer trimestre de 1968:

Octnbl'c N ovielllbl'c Diciclllbl'c ElIel'o Febl'el'o M a1'::0

Dcplmdellcia dc OI'[lllIIi.::aciólI HOI'as
% dc
total Iloras

% d·'
total Horas

% dI'
total JiOI'a~

% de % de % de
total lloras total H Ol'as total

24.88

13.05

138.45

50.79

5.13 7.59 .78

9.22

2.58

34.43

23.06

7.81

.65 2.37

1.65

29.56 104.31

33.82 69.86

10.04 27.94

4.18

1.64

25.40

74.84

85.59

3.25

1.15

45.59

26.42

10.64

7.49

7.05 24.52

1.80 2.66

55.57 105.08

25.23 60.89

6.64 2.842.98

9.00 16.47

3.36 4.20

51.95 129.72

21.20 58.90

6.72

9.78 20.32

1.89

54.40 117.24

19.96 47.84

Oficina de Estadística , .

División de Contaduría General .

Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia (UNICEF) .

Conferencia de las Naciones· Unidas
sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) .

Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial
(ONUDI) ,........... 4.81

Centro Internacional de Cálculos Elec
trónicos:

a) Contabilidad del tiempo y man-
tenimiento de sistemas 3.77 1.48 3.37 1.50 4.25 1.82

b) Diseño de sistemas o.......... .05 .02 .24 .11 .58 .25

Ccntro de Planificación, Proyecciones
y Políticas de Desarrollo o........ 6.86 2.70 8.32 3.69 7.14 3.06

Programa dc las Naciones Unidas
para el Desarrollo .

Inventario de Equipo del Fondo
Especial 3.11 1.22 5.46 2.42

Caja Común de Pensiones del Per-
sonal dc las Naciones Unidas 1.46 .57 1.62 .72 2.43 1.04

División de Población 1.68 .66 2.17 .96 .13 .06

Actividades que producen ingresos .

Administración dc Asistencia Técnica 5.57 2.19 3.80 1.68 1.39 .59

Oficina de Personal .

Instituto de Formación Profesional e
Investigaciones de las Nacioncs
Unidas .

Varios .97 .43 1.62 .69
--

TOTAL 254.48 100.00 225.66 100.00 233.47 100.00

4.41

5.43

l1.iS

1.58

4.19

2.18

.03

.27

230.48

1.91

2.36

5.10

.68

1.82

.95

.01

.12

100.00

5.81

3.97

25.07

3:44

.13

19.03

.03

.93

2.21

.12

.31

.39

253.09

2.30

1.57

9.91

1.36

.05

7.51

.01

.37

.87

.05

.12

.16

100.00

4.96 1.64

2.60 .86

42.78 14.12

8.82 2.90

.20 .07

29.72 9.81

.21 .07

1.07 .35

.29 .10

.02 .01

302.96 100.00

263. Se espera que durante el resto de 1968 el volumen
de trabajo que el Centro deberá realizar aumente aún
más, particularmente .como consecuencia de los datos
requeridos por el Centro de Planificación, Proyecciones
y Políticas de Desarrollo para la preparación de planes
para el segundo Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, y de las necesidades ele la División de

Población, el Servicio de Contratación para la Asis
tencia Técnica, la ONUDI, el PNUD y el Instituto
de Formación Profesional e rnvestigaciones de las
Naciones Unidas. También se estudia en este momento
la viabilidad de otras aplicaciones futuras importantes
de las computadoras. En consecuencia, se proponen
para 1969 trece puestos nuevos del cuadro orgánico
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(5 P-4, 2 P-3, 6 P-2/1) Y trece puestos lluevas del
cuadro de servicios generales (incluido un G-5), en
parte para regularizar la situación que existía en 1968
y en parte para satisfacer las necesidades crecientes
previstas para 1969. Si estos puestos adicionales se
aprueban, el Centro se organizará y dotará de personal
en 1969 como se indica a continuación:
lefe del Ceutro IIlter1lacional de Cálculos Electróuicos - D-l

Secretaría - G-2/4.

Secció1I de Operaciolles de Cálculo Electróllico -1 P-4:
3 G-S: 5 G-2/4.

Sección de Sistemas J' Programl1cióll- 5 P-4; 1 P-4 (sumi
nistrado en virtud de la sección 20, UNCTAD); S P-3,
10 P-l/2: 1 P-l/2 (en préstamo de otra dellendencia de la
Oficina de Estadística); Z G-2/4.

Sección de Control de Elltrada :\' Salida -1 P-4; Z G-S;
16 G-2/4; 3 G-2/4 (incluye tres puestos del cuadro de ser
vicios generales con cargo a las actividarles que producen
ingresos de la sección 4 (ingresos)).

264. Al examinar las necesidades estimadas de per
sonal del Centro es importante recordar que éstas úni
camente tienen una relación indirecta con el pronóstico
del tiempo de uso de las máquinas. Mientras que en
los costos de alquiler de las computadoras se prevé su
pleno aprovechamiento en más de un turno diario, la
cantidad de personal de operaciones que se requiere
(fepende de un mayor complemento del personal clel
turno diurno, con una disminución proporcional del
personal necesario para turnos adicionales. Análoga
mente, las necesidades de programadores dependen del
volumen de trabajo previsto que entraña la modifica
ción de las actuales operaciones de cálculo electrónico y
la confección de nuevos programas para los datos que
todavía no son objeto de tratamiento electrónico. Por
consiguiente, tales necesidades no se relacionan en
moclo alguno con el tiempo efectivo de uso de las má-

quinas requerido para la elaboración de dichas opera
ciones.

265. Como en el proyecto de presupuesto para 1968,
Re solicitan nuevos créditos concretos para 1969 con
objeto de atender las necesidades del Centro en materia
de personal supernumerario ($60000) Y para pagos
de horas extraordinarias y trabajo nocturno ($3000).
Estos créditos se incluyen entre los cálculos del Depar
tamento de Asuntos Económicos y Sociales, en los
capítulos III i) Y IV. Se procura obtener el crédito
para personal supernumerario a fin de permitir la COll

tratación de personal temporero o para obtener me
diante arreglos contractuales los servicios a corto plazo
que se requieran para satisfacer solicitudes imprevistas
y urgentes de producción de datos para los departa
mentos y oficinas de la Sede comprendidos en la
sección 3 del presupuesto. Si bien esas solicitudes pue
den atenderse, normalmente, dentro del tiempo dispo
nible para el uso efectivo de las computadoras, no
siempre es posible que el personal existente realice la
labor preparatoria conexa de programación y perfora
ción. Los créditos para este último fin para todos los
departamentos y oficinas comprendidos en la sección 3
se hacen en forma global. Sin embargo, se procura
obtener créditos por separado para gastos análogos rea
lizados por el Centro en nombre de aquellas dependen
cias ele organización a las que se refieren separadamente
otras secciones del presupuesto tales como la UNCTAD,
la ONUDI y las actividades que producen ingres05.
Se solicitan también créditos por separado para satis
facer las necesidades concretas de las comisiones eco
nómicas regionales. Al evaluar las necesidades de las
comisiones se ha tenido cuidado de asegurar que esas
necesidades se limiten exclusivamente a las que el
Centro no puede satisfacer y que, en consecuencia,
deben atenderse en la sede de cada Comisión.

CALCULaS DE GASTOS: 1969 ($495 100)

Capítulo l. Puostos de plantilla ($432 100)

CUADRO 3-A-38

C11adro y categoría

JI. Clladro da servicios
l. CI/adro orgállico y catl'gol'ías sllperiol'l!S gellera/es

Total Otms Total
SGA SsG D·2 D·! p·S P·4 P·3 p·21! l G·S cateuorias II

1969 ..... 1 7 5 10 23 5 24 29
1968 ..... 1 2 3 4 10 4 12 16

266. A continuación se resumen los costos directos
relacionados con el funcionamiento del Centro Inter
nacional de Cálculos Electrónicos en 1969, al par que
los ingresos previsibles para ese mismo año:

Formularios y suministros
para elaboración de

. 'datos ·95000

TOTAL 1 282600

Sección 3, capítulo 1. Puestos de plantilla .. ,'

capítulo IrI. i) Personal supernume-
rario .

capítulo IV. Horas extraordinarias y
trabajo nocturno .....

Sección 8, capítulo VI. Adquisición de equipo
permanente ,.

Sección 10, capítulo n. Alquiler de equipo para la
elaboración de datos ..

$

432100

60000

3000..
2 SOO

690 000

72

capítulo V.

Sección (ingresos) 2. Reembolso de sen'icios pres
tados a la Caja Común de
Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas .....

Sección (ingresos) 3. Reembolso de servicios pres
tados al UNICEF, al
PNUD al llivel corriente y
a otras organizaciones ex-
ternas ... , .... " .. , .....

TO'L'Ar.

20001

220000

240000
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COIllisióll Econólltica para EnrOlla

Sección 3

PROGRAMA DE TRABAJO

267. En 1969 se experimentará plenamente el efecto
de las nuevas actividades recomendadas en 1967, el año
del vigésimo aniversario de la Comisión. A continua
ción se describen los temas principales del programa
de la Comisión.

Comercio

268. Una parte dc la labor de la División de Asuntos
de la Comisión y de Fomento del Comercio consiste en
prestar servicios al Comité de Fomento del Comercio,
el cual estudia periódicamente los acontecimientos, polí
ticas y perspectivas en materia de comercio; prepara
recomendaciones y propuestas prácticas para la supre
sión de los obstáculos al comercio; realiza estudios de
los problemas comerciales de interés común; y examina
los medios para normalizar y mejorar los servicios y
prácticas comerciales y de pagos.

269. La División de Investigaciones y Planificación
realiza estudios y análisis de políticas, problemas y
acontecimientos en el comercio y los pagos europeo:;,
inclusive estudios anuales del comercio intraenropeo,
especialmentc entre oriente y occidente; la integra
ción económica dc carácter suhregional en Europa; y
el comercio entre Europa y el resto del Inundo. Estos
cstudios podrían limitarse fundamentalmente a análisis
del comercio como los que aparecen en el primer nú
mero del Economic Bulletin ior Europe, o puede consti
tuir parte ele estudios más generales sobre el desarrollo
económico, tales como la parte pertinente del Econo11lic
Sm""vey oi Europe. Sc necesitarán dos o tres años para
ejecutar un proyecto de investigación importante soli
citado por el Comité de Fomento del Comercio, que
es un estudio sobre la posible evolución de la economía
europea y especialmente del comercio europeo en los
próximos 10 a 15 años.

Recursos naturales
270. Una parte de la División de Asuntos de la Co
misión y de Fomento del Comercio realiza tareas en
materia de problemas hidráulicos y presta servicios al
órgano encargado de cuestiones de recursos hidráulicos
y la lucha contra la contaminación del agua establecido
en virtud de la resolución 12 (XXII) de la Comisión,
el cual ayuda a los gobiernos a hacer frente a los pro
blemas con que tropiezan en lo referente a la disponi
bilidad y el empleo de recursos hidráulicos de tipo
corriente y de otros tipos, y a combatir la contamina
ción del agua.

PlanificadónJ proyecciones y política de desarrollo
1 •('COl101meo

271. Las actividades en esta esfera, que son realizadas
por la División de Investigaciones y Planificación, com
prenden: a) anúlisis corrientes de las tendencias econó
micas en Europa, inclusive el comercio intraeuropeo y
el comercio con el resto del mundo, que figuran en el
Economic SIt1'7.'ey oi Europe y el primer número del
Econo11lic Bltlletin jor Europe,. y b) estudios sobre
determinadas zonas que plantean problemas que tienen
importancia a largo plazo y para la formulación actual
de la política económica en los países europeos. Estos
estudios se publican por separado o en el segundo nú
mero del Economie Bullctin for Europe.

73

272. Las actividades operacionales se relacionan con el
programa ampliado de las Reuniones de Asesores Eco
nómicos de Alta Categoría, y con la difusión de infor
mación sobre modelos económicos para la planificación,
la programación y las proyecciones. En dos resoluciones
de la Comisión se pide que se realicen actividades adi
cionales en lo relativo a la planificación y la programa
ción a largo plazo (7 (XXII)) y a la aplicación de
métodos modernos matemático-económicos en la inves
tigación económica (6 (XXII)).

Estadística

273. La División de Estadística se dedicará al mejora
miento y uniformación de las estadísticas nacionales y
al fomento de la cooperación estadística internacional
principalmente por medio de las actividades de la Confe
rencia de Estadígrafos Europeos y sus órganos subsidia
rios; la recolección, evaluación y análisis de estadísticas
generales en materia económica, social y demográfica,
especialmente de publicaciones nacionales e internacio
nales, para los estudios económicos y técnicos
de la secretaría de la CEPE; la recolección de la
información necesaria para los boletines estadísticoa de
la CEPE y la preparación para su publicación; el ase
soramiento a otras divisiones de la secretaría sobre
métodos y fuentes estadísticos; y la ejecución de
proyectos de asistencia técnica relativos a la estadística.

Transportes
274. Los proyectos principales tratarán de la unifica
ción de reglamentaciones y prácticas, especialmente las
que se relacionan con la circulación por carretera, la
seguridad en la carretera, el transporte en "containers"
y el transporte de mercaderías peligrosas, y la prepara
ción de acuerdos sobre la responsabilidad de las em
presas de transporte. Se continuará la labor relacionada
con la simplificación de las formalidades aduaneras, con
el mejoramiento de las estadísticas y con diversos
estudios económicos y técnicos.

Desa.rrollo illdustrlal
2i5. En 1968 y 1969 se realizarán estudios sobre
cuestiones tales como el comercio y los mercados mun
eliales del acero y los productos de acero; nuevos pro
ductos y usos; materias primas para los procesos de
fabricación del acero, así como esos mismos procesos y
su rendimiento; normas para productos de la indus
trias mecánicas; producción y comercio de los artículos
de las industrias mecánicas y sus estadísticas; tenden
cias del mercado de productos químicos; la creciente
utilización de productos químicos y los cambios consi
guientes en la estructura de la industria química; pro
blemas del comercio internacional de productos quími
cos, así como materias primas para dicha industria y
estadísticas en esta materia; e industrialización en
general, incluida la automatización.

Vi7.denda, cOllstrucción JI planificación del 11/edio
276. En 1969 se declicará preferente atención en esta
esfera de actividades a la industrialización de la cons
trucción, la planificación urbana y regional y la polí
tica a largo plazo en materia de vivienda. Se examina
ránlos obstáculos técnicos que se oponen al aumento del
intercambio internacional de componentes ele edificios,
equipo y conocimientos. Se iniciarán o proseguir{m es-
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tuc1ios sobre la financiación de la vivienda y sobre el
proyecto e instalaciones de las viviendas sociales mo
dernas. Se cOllvocaril, en Hungría, tUl simposio sobre
renovación urbana. Se realizará una amplia gira de
estudio en Finlandia y Noruega.

Energía.: energía eléctrica) carbón y gas

277. Las actividades correspondientes a esta esfera,
relacionadas con el carbón, el gas, la energía eléctrica
y la energía en general, están orientadas hacia el sumi
nistro de servicios a 3 comités y 22 órganos subsidia
rios, que se ocupan principalmente de las problemas de
la producción, el transporte, el comercio y la utilización.

Agricultura '}' madera

278. La División de Agricultura, en colaboración con
la FAO y otras organizaciones internacionales, examina
la situación del mercado, los precios y la evolución del
comercio de productos agrícolas e informa sobre el
producto, los gastos, los ingresos, las inversiones y el
insumo de mano de obra de la agricultura europea;
ayuda a preparar normas comerciales uniformes euro
peas para frutas y legumbres, precios de frutas y pro
ductos de congelación rápida; suministra servicios a
las reuniones periódicas sobre racionalización agrícola,
mecanización de la agricultura y cuestiones metodoló
gicas de las estadísticas agrícolas y alimentarias en
Europa. Se presta creciente atención al intercambio de
información técnica.

279. La División de la lVIadera está llevando a cabo
actualmente estudios sobre la productividad y los as
pectos económicos de las industrias de la carpintería,
así como sobre la situación y perspectivas de los pro
ductos forestales, dedicando atención creciente a los
productos de las regiones en desarrollo. Elaborará esta
dísticas sobre estas materias y realizará nuevos estudios
sobre técnicas de explotación forestal y capacitación de
trabajadores forestales, en colaboración con la FAO y
la OIT. Cuando corresponda, se organizarán reuniones
y cursos de capacitación en relación con todas estas
materias.

Coordinación de la asistencia técnica

280. La Oficina de Asistencia Técnica continuará
organizando y administrando más de 1 400 programas
de estudio para más de 1 400 becarios de las Naciones
Unidas en países huéspedes europeos. La mayoría de
estos programas de estudio son de carácter individual
e incluyen arreglos para unos 350 becarios procedentes
de países de la Europa oriental. Se producirá un folleto
anual en el que se describirán cursos de capacita
ci6n concebidos especialmente para países en desarrollo.
Se organizarán también seminarios regionales e ínter
regionales, así como giras de estudio, y se harán arre
glos para la participación de expertos de países en
desarrollo en giras de estudio organizadas bajo los aus
picios de comités de la CEPE. Se ayudará al Servicio
ele Contratación para la Asistencia Técnica a encon
trar candidatos calificados para OCttpat· puestos de
experto.

MESES-nOl\IBRR NECESARIOS: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-39

1968
M cs('S·/rolllb¡·(' (/siOIl(ldos

1969
M csC's·lrOIl/¿'¡·c requeridos

Pro:/rctos

Astil/tos de la Comisióll

Preparación de documentación, y servicios para los
períodos de sesiones de la Comisión; investigación y coope
ración científica y tecnológica; normalización, problemas
del medio ambiente.

eOfllal·cío ,. '." . I •••••• I I •• f •• I •• I , ••••••• , •• , •••••••••••

Comercio intraeuropeo; comercio interregional; pagos;
documentación sobre el comercio; arbitraje; normalización
de las condiciones de venta i cooperación con la UNCTAD.

P

17

25

e

6

3

AR SG

36

36

p

29

25

e

6

3

AR S(~

36

36

ReC"N la/ttrall!s . 45 36 45 36

Pr;~mas en materia de recursos hidráulicos; conta
minación del aire.

PlanificaciólI, proJ'ccciollcs JI política de desarrollo CCOIlÓ-

IIlico .

i.cOII(ll/lic Sllr~·e.v o/ Eurupe,. estudios especiales;
Ecoltomic BIt/lt'tÍl' for BlIrope; servicios para las Reuniones
de Asesores Económicos de Alta Categoría, inclusive de
grupo!'> preparatol'ios, grupos e~peciales sobre necesidades
estadh,tkas y productividad de la mallo de obra, seminario
S01JI'C la nplkaci6n de métodos matemáticos en la investi
gación económica i estudios de proyecciones del comercio
europeo; Ilrogmma de capacitación en el empico.

336 9 216 348 10 216
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CUADRO 3-A-39 (continua.ción)

Sección 3

1968
Mesas·hombre asigl/(ldlls

1969
JI /~ses·"olllb,·crequeridas

P"OY"ctos

Estadística . .

Recolección y difusión de datos estadísticos; mejora
miento y normalización de estadísticas nacionales y fomento
de la cooperación internacional en materia de estadística j

seminario sobre estadísticas regionales j cooperación con
otras divisiones de la CEPE y otros órganos.

1'l'al/sportcs .

Servicios aduaneros j circulación de vehículos automo
tores y transporte internacional por carretera j símbolos y
señales de carretera; seguridad en las carreteras; estadís
ticas ~obre transportes y accidentes; economía del trans
porte j productividad; cuestiones técnicas sobre ferrocarriles,
transporte por carretera y vías de navegación interior;
transporte de alimcntos pereccderos; oleoductos; cuestiones
jurídicas i fiscalización en las fronteras.

Desarrollo il/dl/strial .

Stecf JIarket RI'7.·it"w,· cstadística; confcrencias y simpo
sios; empleos del acero; problemas relativo" a la chatarra j

distribución de productos de acero; contaminación del aire
y del agua en la industria del hierro y el acero; produc
tividad y automatización j tendencias y perspectivas dcl
mercado de productos químicos j productos de las indus
trias mecánicas; boletín de estadísticas de la exportación
de productos de las industrias mecánicas.

Vi7.'icllda, cOl/strucciól/ )' p!allijicaclól/ .

Estadísticas; cooperación con otros órganos y asistencia
a programas de cooperación técnica j aspecto, socio
económicos de la vivienda; desarrollo de industrias de
construcción y de materiales de construcción; renovación
urbana y planificación del medio i seminarios sobre lugares
de esparcimiento.

EI/ergía: Ellcrllíll c!éctrica, carbólI )' llas .

Problemas de encrgía j energía eléctrica en Europa;
dcsarrollo de la tral1!Hnisión de la energía eléctrica a través
de las fronteras; cuestiones estadísticas y jurídicas j electri
ficación rural j centrales de energía térmica; centrales do
cnergía nuclear; tarifas; industria del carbón, inclusive
problemas de minería y comercio; industria del gas, inclu
sive el empleo del gas, productividad, gasoductos interna
cionales, proyecciones de la demanda, reservas y transporte.

¿4.gricultllra. . .

Estudios y mediciones para facilitar las exportaciones y
las importaciones j estudio de la situación y perspectivas de
la agricultura j canje de información técnica.

JImicra J' sih'icullum .

Estudio del mercado de Europa, y estadísticas i coopera
ción técnica i eficiencia en la explotación forestal; pro
ductos y productividad; industrias de tableros de fibras
y ele partículas.

Apoyo a programas de cooperación técnica .

No es de caráctcl' substantivo.

P

156

108

120

84

156

24

24

36

e

5

5

4

2

3

6

AR SG

204

132

96

36

144

60

60

156

p

168

120

132

84

156

24

36

36

e

5

5

4

2

3

6

AR SG

204

132

108

36

156

72

60

168

Formulación)' administración de programas. . . . . . . . . . . . . . 45

TOTALES 1176

75

43

60

1272

45

1248 44

60-
1320
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CALCULaS DE GASTOS: 1969 ($2415 500)

Ca.pítulo [. Puestos de plantilla. ($2345000)

CUADRO 3-A-40

C1tadro y catroorla

11. Clladro dr
1. C1tadro orgánico y categorlas superiol'es Servicios Gellerales

Total Oll'as Total
SsG D·2 D·l P·S P·4 P·3 P.2/1 1 G·S categorlas 11

Oficina del Sccrctario Ejecutivo 1969 1 1 1 3 1 4 5
1968 1 1 1 3 1 4 5

Oficina de Asistencia Técnica ....... 1969 1 1 1 3 1 13 14
1968 1 1 1 3 1 12 13

División de Asuntos de la Comisión
y de Fomento del Comercio...... 1969 1 3 2 1 2 9 9 9

1968 1 2 2 1 2 8 9 9

División de Investigaciones y Planifi-
cación ........................... 1969 1 3 4 8 7 6 29 1 17 18

1968 1 1 5 6 9 6 28 1 17 18

División de Estadística ............. 1969 1 1 3 4 5 14 2 15 17
1968 1 1 3 3 5 13 1 16 17

División del Acero, de las Industrias
Mecánicas y de la Vivienda 1969 1 2 4 6 5 18 12 12

1968 1 2 3 6 5 17 11 11

División de Energía ................ 1969 1 3 2 6 1 13 13 13
1968 1 3 2 6 1 13 12 12

División de Transportcs ............ 1969 1 2 4 2 1 10 2 9 11
1968 1 2 4 1 1 9 1 10 11

División CEPE/FAO de Agricultura 1969 1 1 2 6 6
1968 2 2 5 5

División C~PE/FAO dr. la Madera. 1969 3 3 5 5
1968 2 2 5 5

TOTAL 1969 1 2 8 16 24 28 25 104 7 103 110
1968 1 2 6 16 21 27 25 98 5 101 106

281. Se proponen los siguientes aumentos y reaj l1stes
en la dotación de personal para 1969:

a) NUC'lHIS pI/estos

Ojicilla de Asistellcia Técnica

1 SG
Dcbido al volumcn de trabajo ol'iginado por los programas

autorizados por la Asamblea Gencral en su rcsolución
2349 (XXII) en relación con la consolidación e integración
dc los programas especiales de enscñanza y capacitación para
el Afriea Sudoccidcntal, del programa espccial de capacita
ción para los territorios bajo administración portuguesa y del
programa de cnscñanza y capacitación para sudafricanos, es
necesario prcvcr un nucvo pucsto para un funcionario de
servicios gencrales quc ayudc cn la colocación de becarios y
otros arrcglos conexos.

División de Asuntos de la Comisi6n y de Fomellto del
C011tcrcio

1 P-4
Para aumentar los recursos de que dispone la División para

su labor en las esferas de la ciencia y la tecnología, la norma
lización y los problcmas dcl medio.

76

Di'zoisi6n de III'Z'e'sti[laciOllCs :v Plmdjicación

1 P-4
Para ayudar en la ejecución dc proyectos cn la esfera de

la planificación, las proyeccioncs y la política de desarrollo
económico, en cumplimiento de la rcsolución 7 (XXII) de la
Comisión y de las decisiones dc las Reunioncs de Asesorcs
Económicos de Alta Catcgoría.

Di~,isió/l de' Estadística

1 P-3

Para prever un puesto destinado al trabajo de preparación
de los boletincs pcriódicos de estadística y colaborar en la
prcstación de servicios a los grupos de trabajo sobre esta
dística.

Di'visión dl'! AC't'ro, de las Industrias Mccál/icas y de la
Vh'iellda.

1 P-4

Pam llcval' a caho trabaj os sobrc aspectos económicos dc
la automatización y sobre problemas relacionados con la
cooperación con otros ól'ganos en cucstiones de indus
trialización.
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1 SG
Para proveer un puesto de ayudante de investigación encar

gado de compilar y clasificar información de publicaciones
periódicas sobre comercio.

Di'visi61t de Ellcr[J'ía

1 SG

. Para suministrar más servicios de secretaría en la División.

División de Transportes

1 P-3
El volumen de trabajo de la División, espc dalmente en

relación con la circulación por carretera, símbolos y señales
de carretera y ~egttridad en las carreteras, ha aumentado
constantemente. Por consiguiente, se solicita un nuevo puesto.

División CEPE/FAO do Agricultura.

1 SG
Para proporcionar más ayuda en materia de investigación,

principalmente en análisis económico y estadístico.

División CEPE/FAO de la Madera

1 P-2
Para proporcionar asistencia profesional en el análisis de

técnicas de explotación forestal, tendencias de la producti
vidad, intercambio de experiencia tecnológica y apoyo general
a las actividades de la División.

b) Reclasificación, de puestos actuales

2 P-S a D-l
Se proponen estas reclasificaciones para los puestos de:

a) Jefe del Centro de Proyecciones y Programación, y b) Jefe
de la Sección de los países de planificación económica centra
lizada, ambos en la División de Investigaciones y Planifica
ción. Se hacen estas propuestas a fin de tener en cuenta el
alto nivel de las funciones de que se trata.

2 P-4 a P-S

Una reclasificación corresponde al puesto de secretario de
las Reuniones de Asesores Económicos de Alta Categoría, en
la División de Investigaciones y Planificación, en vista del
nivel de las funciones correspondientes. La otra se refiere a
un puesto en la División de Asuntos de la Comisión y de
Fomento del Comercio cuyo titular debe mantener un enlace
de alto nivel con órganos de las Naciones Unidas y con
ol'ganizaciones internacionales y regionales.

2 P-3 a P-4

Las dos reclasificaciones solicitadas corrcspondcn a puestos
de la División de Invcstigaciones y Planificación, y concre-

tamente a) a un puesto en la Sección de Comercio Exterior
y Pagos, cuyo titular queda encargado de efectuar estudios
sobre el comercio intereuropeo y el comc"do entre los países
de la Europa oriental y los países cn desarrollo, y b) a un
pucsto de econometrista para que se ocupe de las técnicas
emplcadas por países de la Europa oriental en sus actividades
rclativas a la aplicación de modernos métodos matemáticos
'/ técnicas de computadoras en la investigación económica.

1 P-2 a P-3

Para prever un puesto de categoría superior a la de los
otros puestos existentes en la División de Agricultura, a fin
de reconocer las correspondientes funciones de supervisión.

Ca,pUtllo Tl!. Otro personal supernumerario ($68000)

i) Persona! ,mperllu'11ll'rario eH general.. ($13000)

282. El crédito solicitado cubre las siguientes necesi
dades:

a) Reemplazo de personal del cuadro de servicios
generales en uso de licencias prolongadas por enferme
dad o con licencia de maternidad ($4000)

b) Personal temporero necesario para los períodos
de trabajo intenso y para proporcionar servicios a con
sultores y relatores ($9000)

ii) E.t·pertos y consu.ltores contrata.dos a,
título personal ,....... ($55 000)

283. Durante el año se necesitarán los servicios por
corto plazo de consultores o expertos especializados en
materias tales como ciencia y tecnología, problemas del
medio, planificación y proyecciones, diversos aspectos
estadísticos, desarrollo industrial (acero, industrias de
la construcción, productos químicos), transportes por
oleoductos y seguridad en las carreteras, energía, y
comercialización y utilización de la madera,

Capítulo IV. Iloras c.1:tmordina,rias y trabajo
noctltY11O ($2 500)

284. Se ha aumentado ligeramente este crédito a fin
de tener en cuenta los reajustes que se han introducido
en los sueldos del cuadro de servicios generales en
Ginebra.

COInisión Econóndca para Asia y el Lejano Oriente

PROGRA~rA DE TRABAJO

285. El programa de trabajo y el orden ele prioridades
de la Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente correspondientes a 1968 y 1969 fueron presen
tados a la Comisión en su 240 período de sesiones,
celebrado en Canberra (Australia), del 17 al 30 de
abril de 1968. Los hechos registrados en el ámbito
regional en esferas tales como la planificación, la indus
tria, el comercio, las cuestiones demográficas y la admi
nistración pública siguen indicando que es necesario
reforzar algo la secretaría de la Comisión para asegu-
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rar la consecución de los objetivos regionales y globales
de que se trata.

286. A medida que se desarrolle el programa relacio
nado con el Consejo Asiático de Desarrollo Industrial,
se espera que aumenten las actividades de la Comisión
en apoyo de los proyectos operacionales en esa esfera.
Se ha previsto que la Conferencia Asiática sobre Indus
trialización, órgano permanente de la Comisión estable
cido en virtud de su resolución 68 (XXII), celebrará
su segundo período de sesiones en 1969 para estudiar
los problemas y la marcha de la industrialización en
la región.
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287. Además de los recursos que se le facilitan con
cargo al presupuesto ordinario de las Naciones Unidas,
la Comisión recibe, conforme a arreglos bilaterales y
multilaterales concertados con los gobiernos interesados,
asistencia cn la forma de servicios de expertos, de con
sultores y de auxiliarcs, equipo y demás facilidadc:-i.
Dicho apoyo se presta, por ejemplo, para el proyecto
relativo a la Carretera Asiática, el proyecto del
Mekong, y los proyectos que figuran en el programa de
trabajo del Consejo Asiático de Desarrollo Industrial.
Otro ejemplo notable lo constituye la generosa contri
bución del Gobierno neerlandés, que ha permitido
construir un nuevo edificio de cuatro pisos en la sede
de la CEPALO, donde se ha instalado una dependen
cia de reproducción por servicios' propios, debidamente
equipada, y se dispone de espacio para nuevas oficinas.

Pla.nificación) proyecciones JI políticas del desarrollo
económico

288. El Centro Regional de Proyecciones y Progra
mación Económicas, que depende de la División de
Investigaciones y Planificación, ha iniciado una serie
de proyecciones a fin de establecer, conforme a lo dis
puesto en la resolución 2218 (XXI) de la Asamblea
General, un plan de estrategia internacional para el
desarrollo y los objetivos del próximo Decenio para el
Desarrollo.

289. Una de las novedades principales de 1968 y 1969
será ttn programa de armonización de planes, que
exigirá ampliar considerablemente el alcance de los
trabajos. Las actividades conexas serán de índole prác
tica y estarán relacionadas entre sí. Concretamente, el
objetivo perseguido será lograr un acuerdo general,
mediante una serie de consultas intergubernamentales,
respecto de determinados programas de cooperación.

Comercio internacional

290. . Las actividades principales en esta esfera serán:
a) formular sistemas apropiados de compensación y de
pagos, proyecto éste que está más cerca de su realización
práctica después del último seminario sobre los aspec
tos financieros de la expansión comercial; b) promover
la explotación común subregional del transporte marí
timo; y c) adoptar medidas encaminadas a liberalizar
el comercio en el ámbito regional. Además, se espera
que, con la asistencia de la UNCTAD y del GATT,
se establezca un centro regional de promoción del co
mercio <;on los auspicios de la CEPALO.

Desarrollo industrial

291. La actividad principal durante el período 1968
1969 es la originada por los programas del Consejo
Asiático de Desarrollo Industrial relativos al desarrollo
industrial mixto y a la cooperación económica. Se han
iniciado ya y se intensificarán mucho varios estudios
aplicados relativos a ciertas industrias. Además, se
emprenderán proyectos accesorios en sectores tales como
la normalización y la investigación.

Aprovechamiento de los recursos naturales

292. Los trabajos relativos a la exploración conjunta
de recursos minerales en zonas de la plataforma conti
nental asiática ya se hallan en marcha y se intensifi-
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carán mucho. Una novedad en materia de energía
eléctrica quizá sea la intensificación de los programas
de electrificación rural.

Ap,'o'Z'ec!ramienfo de los recursos hidráuUcos

293. Se mantendrá el nivel actual de los trabajos de
investigación de los ríos internacionales y de los mé
todos de hidráulica fluvial. Además, se intensificarán
los programas para prevenir los daños ocasionados por
tifones y ciclones.

T1'a:nsportes y comunicaciones

294. Entre las novedades en esta materia figuran los
trabajos relativos a la red ferroviaria transasiática, la
red regional de telecomunicaciones, el desarrollo de
las comunicaciones entre islas, el mejoramiento de los
grandes puertos para facilitar el tráfico de mercaderías
en containers) y la creación de servicios comunes regio
nales para las operaciones de dragado y salvamento.

Agricultura JI silvicultura

295, El programa seguirá abarcando la investigación
de los aspectos económicos de los planes y programas
agrícolas, incluidos un estudio sobre los insumas agrí
colas y otro sobre las consecuencias regionales de los
planes de desarrollo agrícola.

Desarrollo social

296. Cabe señalar tres sectores importantes en los
que se han intensificado los trabajos. Primero, es pre
ciso examinar la aplicación de las recomendaciones del
seminario sobre métodos para fomentar las transfor
maciones sociales en favor del desarrollo general, asun
to que, según se reconoció, es de importancia funda
mental para la consecución de un rápido crecimiento
económico y social. Segundo, se elaborará un programa
intensificado de trabajos, completamente revisado, en
la esfera de la demografía, que habrá de financiarse
con cargo al presupuesto ordinario y al Fondo fidu
ciario para actividades en materia ele población. Por
último, en materia de vivienda, construcción y planii1
cación, se debe prestar atención continua al programa
de planificación regional; se han logrado ya buenos
progresos como resultado del seminario relativo a ia
planificación del desarrollo urbano y regional, celebrado
en 1966.

Estadíst'Íca

297. En materia de estadística, se ha iniciado ya un
programa tendiente a mejorar las estadísticas nacionales
y la comparabilidad internacional, y su aplicación con
tinua. Además, la Conferencia de Estadísticos Asiáticos
debe iniciar sus actividades en el curso de 1968.

Programa. de adl1tinistració1t pública

298. Se han programado y desarrollado varias activi
dades desde la reunión del Grupo de Trabajo de exper
tos en los principales problemas administrativos de 10:;
países asiáticos. Este año se realizó un seminario sobre
las necesidades de formación para las reformas y me
joras administrativas. Las recomendaciones del semi
nario y del Grupo de Trabajo serán objeto de activi
dades ulteriores.
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NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-41

Sección 3

1968
M eses·hombre asignados

1969
M eses·hombre requeridos

Proyectos

Desarrollo económico e investigaC'iones COltexas

Tendencias y hechos economlCOS recientes;
análisis de ciertos aspectos de los problemas eco
nómicos de gran importancia normativa.

PlcmificaC'ió1~ y proyecC'iones económicas .

Proyecciones y programación; estrategia y obje
tivos del segundo Decenio para el Desarrollo,
armonización regional de los planes de desarrollo;
financiación del desarrollo económico.

Comercio internaC'ional .

Desarrollo de los servicios de promoción del
comercio; cooperación económica regional; pro
blemas relacionados con los productos básicos;
normas, procedimientos y prácticas relativos a la
gestión del comercio; administración aduanera;
arbitraje; transporte marítimo y fletes oceánicos;
cursos de formación en promoción del comercio.

Desarrollo industrial .

Desarrollo industrial y su planificación; expan
sión del comercio de manufacturas y semimanufac
turas; formación en ingeniería, administración
y dirección industriales; fomento de las inversiones;
planificación y desarrollo de las industrias produc
toras y transformadoras de metales; aspectos téc
nicos y económicos de ciertas técnicas de las
industrias del hierro, acero y demás metales y de
las industrias mecánicas; tendencias del consumo y
demanda futura de metales; capacitación regional;
investigación y asesoramiento en materia de metales
y mecánica; industrias artesanales y en pequeña
escala; aplicación de la ciencia y la tecnología al
desarrollo.

Recursos naturales JI cIle1'gía

Explotación del petróleo y del gas natural; estu
dio del desarrollo de la minería en la región; mé
todos de exploración, explotación y transformación
de minerales; recursos minerales para la industria
de los abonos; formación técnica en explotación
de recursos minerales; legislación y gestión mine
ras; búsqueda de minerales en la plataforma conti
nental; desarrollo geológico y mineral regional;
seminario sobre métodos y técnicas mecánicos,
geológicos y geofísicos; desarrollo de la energía
eléctrica; electrificación rural; centro regional de
investigación y formación en materia de energía
eléctrica, oferta y demanda de energía.

l?ecursos hídrá1tlicos .

Planificación y aprovechamiento de los recursos
hidráulicos; aprovechamiento de los ríos interna
cionales; hidráulica fluvial; estudios hidrológicos
e hidráulicos.

Oficina del Representante Ejectttivo para el
pro'jlecto del Mel?ong .

ca

102

126 (so)n

96

192

120

120

36

79

C

2

8

5

15

AR

12

12

15

45

24

13

Categoría
local

60

60

48

144

24

72

72

ca

114

138 (54)n

108

240

120

120

36

C

8

8

7

8

3

AR

12

12

24

48

24

6

Categoría
local

72

72

48

168

24

72

72
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CUADRO 3-A-41 (continlta,c'ióu)

Sección 8

1968
JI!eses·hombre asigllados

1969
JIcscs.1rombrcI·cqtlcridos

p.royectos

TrallSpol'tes y cOllllmicaciolles , .. , .

Coordinación de los transportes; planificación
económica del desarrollo de los transportes y las
comunicaciones; promoción del turismo y de los
viajes internacionales; estudios del tráfico; pro
blemas del tráfico urbano; diseño y funcionamiento
de embarcaciones; estudios relativos a la estruc
turación del tráfico; desarrollo de las. telecomuni
caciones; investigación ferroviaria; red regional de
ferrocarriles; Carretera Asiática; transporte por
carreteras; transporte por las vías de navegación
interior; operaciones portuarias; estadística; estu
dios hudráulicos y dragado de puertos, vías de
navegación, estuarios y costas; cabotaje y conm
nicaciones entre islas.

Desarrollo agrícola , , .

Planificación y desarrollo agrícolas; financiación
y crédito; precios y políticas,

Desarrollo social, población y vivienda, cOllstrltc-
ción y planificación , , , .

Estudio y revista de las tendencias del desarrollo
social; planificación y desarrollo sociales; desa
1'1'0110 rural, comunal y regional; movilización de
recursos en favor de la reforma agraria y la colo
nización; bienestar social; políticas y programas
demográficos; aspectos demográficos del desarrollo
económico y social j vivienda y servicios comunales
conexos j desarrollo urbano y rural regional; urba
nismo; centros regionales de vivienda; edificios y
materiales de construcción.

Estadístz'ca. . .. , .. , .. , , , , .

Censos y encuestas por muestreo; elaboración de
datos por medios electrónicos; desarrollo de las
estadísticas j métodos y normas j formación en
materia' de estadística j elaboración y análisis esta
dísticos.

Administración P1tblica , , " .

eoordillació1~ del programa de cooperaciól~ técnica.

Administración ,., " , .

Formulación y administración del programa (in
cluidos la Secretaría de la Comisión y los
servicios de edición, de idiomas y de información)

TOTALES

CO

lOS

24 (24)b

132

120

24

144

276

1620 (54)

C

12

2

44

AR

36

24

24

6

3

214

Categoría.
local

144

36

60

216

24

1812

144

2916

co

108

24 (24)b

156

144

12

24

168

312

1824 (78)

e

6

3

3

4

50

AR

36

18

30

12

222

Cate[Jorfa
local

144

36

84

240

12

24

2064

192

3324

n Financiados con cargo al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para la planificación y proyecciones del d.'sarrollo.
b Proporcionados por la FAO.

CALCULaS DE GASTOS: 1969 ($3042000)

CapUlllo l. Puestos de plantilla ($2882000)

299. Para 1969 se proponen los siguientes aumentos
y reajustes en la dotación de personal:

a) Nuevos puestos

Oficilla del Secretario Ejeczeti7. lo

Servicius de 1diolllas

1 P-4, 2 P-3, 4 puestos de categoría local
Se proyecta reforzar el Servicio de Idiomas de la Secre-

so

taría de la Comisión a fin de aportar suficiente personal para
que pueda disponerse simultáneamente de la documentación
en los idiomas de trabajo de la Comisión (inglés y francés).
Los nuevos puestos son para un rcvisor francés y dos traduc
torcs franceses, con personal auxiliar para los servicios de
rcferencias y secretaría.

r pel/dellcia de Ad1ltiltistraciól~ Pública

1 P-S, 1 puesto de categoría local
Para el cstablecimiento de una Depcndencia de Administra

ción Pública sc solicitan un pucsto adicional dcl cuadro
orgánico y un puesto de categoría local, a fin de cmprender
cl programa de trabajo regional en este campo de actividades.
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CUADRO 3-A-42

C1/adro ;}' categoría.

J. et/adro orgánico y catcg!JI°íf/S slIpcrio/'cs
no Catc·

SsG D·2
Total garla

V·l P·S p ..! P·3 P.2/l 1 local

Oficina del Secretario Ejecutivo ..... o •••••• 1969 1 1 2 1 2 7 4
1968 1 1 2 1 2 7 4

Servicios de edición y de idiomas . o ••••••• o •• 1969 1 2 10 4 17 9
1968 1 1 8 4 14 5

Servicio de información .. o o o • o o o •• o • o o •• o •• 1969 1 1 2 3
1968 1 1 2 3

Coordinación de la Cooperación Técnica 1969 1 1 2 2
1968 1 1 2 2

Dependencia de Administración Pública ..... 1969 1 1 1
1968

División de Investigaciones y Planificación ... 1969 1 4 6 5 5 21 12
1968 1 4 4 5 5 19 10

División de Comercio Internacional ••••• o •• 1969 1 2 4 2 9 4
1968 1 1 4 2 8 4

División de Industria y Recursos Naturales 1969 1 1 11 5 11 4 33 17
1968 1 1 7 7 9 4 29 15

División de Recursos Hidráulicos O" •••••• I 1969 1 3 3 2 1 10 6
1968 1 3 2 3 1 10 6

Oficina del Representante Ejecutivo del C,-~mité

para el Proyecto del Mekong . o • , •• o o o •••• 1969 1 1 1 3 6
1968 1 1 1 3 6

División de Transport~s y Comunicaciones .. 1969 1 1 6 1 9 12
1968 1 1 6 1 9 12

División CEPALO/FAO de Agricultura o" o 1969 1 1 2 3
1968 1 1 2 3

División de Desarrollo Social ••••• o' ••••••• 1969 1 1 6 2 10 6
1968 2 5 1 8 4

División de Estadística •••••••• "" l." "' ••• 1969 1 2 3 6 12 20
1968 1 2 3 4 10 18

Servicios Administrativos:

Oficina del Jefe .... o •• o •• o ••• o o •••• o , • , , • 1969 1 1 2 5
1968 1 1 5

Finanzas ••••••••• l •• l •••••••••••• , •••• l'" 1969 1 1 1 3 10
1968 1 1 1 3 9

Personal l.' ....•.....•.•...•••.. , ••.•.. , .• 1969 1 1 1 3 10
1968 1 1 1 3 10

Biblioteca •••••••••••••••••••• ,. l •••••• t.,' 1969 1 1 2 6
1968 1 1 7

Administración Je Edificios y Servicios In-
ternos l •• o, •••• I ••••••••••••••• l •••••••• 1969 1 1 2 109

1968 1 1 2 88

Sel'vicios de Conferencia y Servicios Externos 1969 1 1 2 32
1968 1 1 2 32

---.

TOTALES 1969 1 2 7 28 33 49 32 152 277
1968 1 2 6 23 29 45 29 135 243
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Di'visión de IIl'lJestigaciolles J' Planificación

2 P-4, 2 puestos dc categoría local
Para la Subdivisión dc Desarrollo Económico dc esta

División se solicita un pucsto adicional del cuadro orgánico,
junto con asistencia complementaria de investigación, a fin dc
hacer frente al creciente volumen de trabajo en materia de
ejecución de planes regionales, según se dispuso en la Con
ferencia de Planificadores Económicos de Asia. El segundo
puesto del cuadro orgánico, con asistencia complementaria de
investigación, se solicita para el Centro Regional de Proyec
ciones y Programación Económicas, con el fin de reforzar el
trabajo en materia de estrategia y objetivos p~xa el Segundo
Decenio para el Desarrollo.

División de COlllC'rcio Inte1'llacioJlal

1 P-4
Este puesto se solicita para prestar serVlClUS técnicos más

adecuados al Centro de la CEPALO para el arbitraje comer
cial. En una conferencia sobre arbitraje comercial celebrada
en 1966 se recomcndó que se proporcionase personal ade
cuado a fin de que pudiera emprenderse una acción comple
mentaria acerca de las recomendaciones formuladas por la
conferencia.

Di'l'isión de Desarrollo Industrial

2 P-S, 2 P-3, 2 puestos de categoría local
Cuando se creó la Conferencia Asiática sobre Industrializa

ción como órgano de la CEPALO y al mismo tiempo se
estableció el Consejo Asiático de Desarrollo Industrial, el
Secretario General presentó cálculos revisados a la Asamblea
General en su vigésimo primer período de sesiones 1, con el
fin de obtener recursos adicionales para estas nuevas activi
dades. Estas propuestas implicaban el fortalecimiento de lu
División de Desarrollo Industrial mediante cinco nuevos
oficiales superiores (P-S), cinco nuevos oficiales de segunda
(P-3) y cinco nuevos puestos de Secretaría. La Asamblea
General, por recomendación de la Comisión Consultiva en
.Asuntos Administrativos y de Presupuesto, aprobó el estable
cimiento de sólo tres puestos P-S, tres P-3 y tres de servicios
generales. Tras 18 meses de experiencia de este programa de
actividades, ha resultado evidente que en 1969 se necesitarán
por 10 menos otros tres puestos del cuadro orgánico (dos
P-S y un P-3), así como dos puestos dc servicios generales,
si han efe ejecutarse los proyectos de prioridad del programa
de trabajo aprobado por el Consejo Asiático de Desarrollo
Industrial. Se requiere un segundo pucsto nuevo de cate
goría P-3 para asistir en el trabajo que ha dc emprender la
Sección de Recursos Minerales en matcria de cxploración
frente a las costas.

División de Desarrollo Social

1 P-3, 1 P-2, 2 puestos de categoría local
Se ha llegado a un acuerdo entre la Comisión y la División

de Población del Departamento de Asuntos Económicos y
Sociales acerca de un programa de acción ampliado en
materia de población destinado a la región, que se financiará
en 1969 y 1970 en parte con los recursos procedentes del
Fondo fiduciario para actividades en materia de población
y en parte mediante el presupuesto ordinario de la Organiza
ción. A partir de 1970 todos los gastos se financiarán con
cargo al presupuesto ordi11ário. El personal necesario para
prestar servic'')s al programa ampliado aumentará gradual
mente durant< "n período de tres años del mOGO siguiente:

1969 - Pnsupuesto: 1 P-3, 1 P-2, 2 puestos de categoría
local. Fondo fiduciario: 1 D-l, 1 P-S, 1 P-4, 1 puesto de
categoría local.

19iO-Presupucsto: 1 D-l, 1 P-4, 1 P-3, 1 P-2, 3 puestos
de categoría local. Fondo fiduciario: 1 P-S, 2 P-3, 2 puestos
de categoría local.

1 Documentos Ofidales de la Asamblea General, vigésimo
primer período de sesio11es, Ane:ros, tema 74 del programa,
documento A/C.5/1056.
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1971 :v mios siguientes - P1'CSUpucsto: 1 D-l, 1 P-4, 2 P-3,
2 P-2, 5 puestos de categoría local.

Dh'isión de Estadística

2 P-2, 2 puestos de categoría local

Se tiene el propósito de reforzar los recursos de la División
de Estadística con el fin de permitirle cumplir su programa
de trabajo en cuanto a la recopilación general de estadísticas
y a la elaboración de datos. Se necesita un nuevo puesto del
cuadro orgánico (P-2) para el trabajo general de estadística.
El segundo puesto del cuadro orgánico (P-2) estará destinado
a un programador analizador. Los puestos de categoría local
se requieren para un ayudante técnico y un verificador de la
codificación y comprobación, respectivamente.

División de Sel''l'icios Administrati'l'os

1 P-S

Debido al marcado aumento en extensión y en volumen
del trabajo de la División de Servicios Administrativos, se
propone proveer un puesto de Subjefe de la División.
Para 1969 se propone proveer puestos de plantilla para las

siguient~s funciones, financiadas en 1968 con cargo a fondos
para personal supernumerario:

Jnstalacio/lcs j'ara la reproducción dl' doculIwntos ¡I01' los
ser'vicios de la Comisión

12 puestos de categoría local

La generosa donación del Gobierno de los Países Bajos
de equipo de reproducción de documentos por valor de 55 000
dólares ha proporcionado a la secretaría de la Comisión los
medios para no sólo reproducir por su propia cuenta todos
los docurnentos quc necesitan la Comisión y sus órganos
'lUxiliares, sino también imprimir publicaciones que antes
estaban a cargo de impresores externos. Los doce puestos
solicitados comprenden tres grabadores offset, dos prensistas
offset, tres alzadores y encuadernadores, tres mecanógrafos y
un operario de vari-justo-writer.

Edificios y sC'J"<'icios {m/crales

9 puestos de categoría local

El Gobierno de los Países Bajos donó también 150000
dólares para costear la construcción de un nuevo edificio de
cuatro pisos destinado al nuevo y ampliado taller de repro
ducción de documentos y a oficinas adicionales que se nece
sitan con urgencia. Como resultado de esto se necesitan más
limpiadores, mensajeros y guardias. Además, la expansión
de las actividades de la secretaría de la Comisión, sobre todo
en el dominio industrial, ha hecho necesario alquilar oficinas
fuera de la secretaría, las que también requieren servicios
adicionales de estas categorías de personal. En todo, se pro
ponen siete puestos de este tipo. El aumento general del
trabajo de estos servicios, y el procedimiento más sistemático
que se aplica ahora en la recepción e inspección de los sumi
nistros requieren la creación de un puesto de escribiente
mecanógrafo y de un puesto de guardaalmacén.

Oficina de Fil/aI/:;as

1 puesto de categoría local

Se propone establecer un puesto de escribiente de finanzas
para reforzar más la Oficina de Finanzas. Esta necesidad
obedece él un aumento del número de informes requeridos
sobre programas y presupuestos, así como a un aumento
general del trabajo de contabilidad.

b) Reclasificación de los ¡mestos e.vistentes

1 P-S a D-l

Se propone reclasificar el puesto de Jefe de la División de
Desarrollo Social. El programa de trabajo en este ámbito ha
experimentado un aumento constante en alcance y comple-
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jidad, incluida la aplicación, en 1968 y 1969, de un programa
ampliado de demografía.

2 P·4 a P·5

Se propone reclasificar dos puestos de Jefe de Sección en
la División de Industria y Recursos Naturales, donde las
actividades emprendidas por la Sección de Vivienda, Cons·
trucción y Planificación y por la Sección de Estudios Indus
triales hm l .11lmentado en complej idad, tanto técnica como
profesionalm<.'n l c.

Z P·3 a P-4

Se solicita una reclasificación en la División de Desarrollo
de los Recursos Hidráulicos, como resultado del aumento en
importancia y en (~xtensión drl trabajo del funcionado encar
gado de las actividades portuarias en la región de la
CEPALO. Se ¡,olicita la otra reclasificación para el puesto
de Jefe de la Sección de Servicios de Conferencias y de
Servicios Externos, de la División de Servicios Administra
tivos. El titula l' de estc puesto está encargado de los servicios
de adquisiciones, t'·n.nsporte local, preparación de reuniones
y de los servicios de impresores externos y de viajes.

P-2 a P-3

Se propone reclasificar el puesto del Subjefe de Adminis
tración de Edificios y Servicios Internos, en la División de
Servicios Administrativos. El volumen de trabajo y la l'es
ponsabilidad de esta Sección han aumentado debido a la
ampliación de las instalacionei' para la reproducción de .~ 'Jeu·
mento:. y a los nuevos locales.

Categoría local a P·l
Se propone reclasificar un puesto local de categoría supe

rior para proveer un puesto de bibliotecario profesional.

Capítulo JJJ. Otro personal supe1'1tumarario ($140000)

i) Personal supernumerario en genera.l .... ($15000)

300. El crédito solicitado cubre las necesidades de
personal supernumerario para los períodos de trabajo
intenso y para reemplazar el personal en uso de licen
cias prolongadas o con licencia de maternidad.

ii) E~¡;pertos y consultores ccmt1'atados a
tUulo personal . . . . . . . .. ($100000)

301. La secretaría necesitará los servicios de persollai
altamente especializado en los casos en que en el per-

sonal de la Comisión no haya personas calificadas en
campos especializados. Se necesitarán especialistas en
los diversos campos de actividad indicados en el pro
grama de trabajo y prioridades de la Comisión para
1968 y 1969 (véase el cuadro 3-A·41 supra). El cál
culo de cincuenta meses-hombre de tales servicios com
prende las necesidades previstas en relación con las
actividades del Consejo Asiático de Desarrollo Indus
trial.

iii) Grupos especiales de e.1:pertos .. ($25000)

302. Para 1969 se proyectan las siguientes reuniones
de grupos especiales de expertos:

a.) Un grupo de expertos de seis miembros de reco
nocida reputación internacional para asesorar sobre
proyecciones económicas y programas de trabajo rela
tivos a la determinación de objetivos regionales para el
segundo Decenio para el Desarrollo ($8 000).

b) Un grupo de expertos compuep,to de cinco a seis
asesores económicos superiores de los gobiernos de los
Estados miembros para discutir la aplicación de polí
ticas económicas a CC"to plazo en la ejecución de planes
de desarrollo y en la armonización de una estabilidad a
corto plazo con objethros de desarrollo a largo plazo
($5000).

c) TJna reunión de un grupo de expertos sobre las
conseeuencias sobre los países de la región de los planes
de desarrollo de otros países: ocho expertos durant€
doce días ($5 000).

d) Una reunión de expertos sobre la contribución
de los métodos cooperativistas al desarrollo económico
y social: elaboración de quince monografías por países
($7000).

Capítulo JV. Horas cJxt1'aordinarias ~, trabajo
noctU1"1W ($20 000)

303. Se ha incluido la solicitud de este crédito para
permitir que la secretaría de la Comisión modifique su
práctica actual de compensar con horas libres las horas
extraordinarias del personal de. categoría local y adopte
la práctica general vigente en Bangkok de compensar
las horas extraordinarias mediante pagos en efectivo
especiales.

C0111isióll ECOllólllica para AUlérica Latina

PROGRA~rA DE TRABAJO

304. El programa de trabajó para 1968-1969, estable
cido por la Comisión Económica para América Latina
en su 12° período de sesiones, exige que la Secretaría
de la Comisión intensifique su labor en las varias esferas
que la reunión de Presidentes americanos, celebrada
en Punta del Este, Uruguay, en abril de 1967, consideró
que revestían especial importancia. En particular la
Comisión ha resuelto que ha de darse urgente prioridad
a un esfuerzo más intenso hacia la integración de Amé
rica Latina y ha manifestado su continua preocupación
por los problemas elel comercio internacional, especial
mente en relación con las exportaciones de manufactu
ras y la financiación del desarrollo industrial. A su vez,
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estos programas generales tienen que basarse en una
investigación más intensa de los problemas de la infra
estructura - especialmente los transpottes - y de la
administración pública. Es preciso asimismo reforzar la
labor de la Comisión sobre los siguientes aspectos:
investigación y desarrollo. planificación y proyecciones
económicas, problemas de los países recientemente inde
pendizados en el Caribe, hitegración de los países del
Grupo Andino y crecimiento demográfico.

305. Aparte de los recursos procedentes del presupues
to ordinario de las Naciones Unidas, la Comisión recibe
asistencia de la Organización ele los Estados America
nos (OEA), el Banco Interamericano de Desarrollo y
el Instituto Latinoamericano de Planificación Econó-
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mica y Social para la ejecución de prngramas de interés
común, tales como los relativos a :OS transportes y al
desarrollo industrial.

Investigación y desarrollo económico

306. El programa de investigaciones bajo este epí
grafe, incluidos los estudios sobre crecimiento y desa
rrollo económicos, el programa de integración económica
de Centroamérica y la política económica, 10 ejecutan
la División de Investigación y Desarrollo Económico de
Santiago y la Sección de Desarrollo Económico de la
Subsede de México. La División prepara asimismo la
publicación anual Estudio Económ:ico de Amér'ica La
tina, con la colaboración de la Subsede de México y las
oficinas de Río de Janeiro, Washington, Puerto España,
Montevideo y Bogotá. El BoleUn Econó1nico de Amé
rica Lat'ina, que se publica dos veces al año, es prepa
rado por la Oficina del SecretariQ Ejecutivo.

Asuntos sociales

307. La División de Asuntos Sociales de Santiago y
la Sección correspondiente de la Subsede de México se
ocupan del programa de trabajo en esta esfera. Uno de
los principales proyectos se refiere a los aspectos socia
les del desarrollo. Una vez que se haya dado cima a
un análisis crítico de las teorías actuales y se hayan
obtenido las conclusiones de las investigaciones en curso,
se pondrán a prueba algunas hipótesis nuevas basadas
en ese análisis, mediante estudios del proceso de urba
nización en tres países determinados, incluido tttl estudio
sobre el fenómeno de la "marginalidad" dentro de ese
proceso. Este proyecto proporcionará información básica
para varios proyectos sobre política social y planificación
y para los estudios demográficos. De conformidad con
los deseos expresados por la Asamblea General en su
resolución 2211 (XXI), se prevé ampliar en 1969 la
labor sobre crecimiento demográfico y desarrollo social.

Polltlca comercial

308. La expansión del comercio con otras partes del
mundo y dentro de la propia región latinoamericana
sigue constituyendo una preocupación importante de la
CEPAL. Por 10 que se refiere al comercio exterior,
habrán de evaluarse los resultados del segundo período
de sesiones de la UNCTAD. También se emprenderán
estudios para identificar diversos problemas, entre ellos
el de la estabilización a niveles remunerativos de los
precios de los principales productos de exportación, y el
de la evaluación de la importancia de las prácticas res
trictivas comerciales con motivo de una desorganización
del mercado. Proseguirán en diversos frentes las activi
dades encaminadas a lograr la integración. La Subsede
de México continuará prestando ayuda a las institucio
nes regionales centroamericanas y a los gobiernos de esa
zona en el perfeccionamiento de su política arancelaria
y aduanera. La oficina de Bogotá seguirá colaborando
en la medida requerida con los países del Grupo Andino.
La División de Política Comercial de Santiago está
intensificando su cooperación con la Asociación Latino
americana de Libte Comercio (ALALC), etl virtud de
un reciente acuerdo concluido en aplicación de la Decla
ración de los Presidentes de América. La oficina para
el Caribe continuará prestando asistencia a los países
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de la zona, al objeto de establecer un marco para estre
char las relaciones comerciales. En 1968-1969 se estu
diarán las posibilidades de crear un sistema regional de
pagos multilaterales.

Desarrollo industrial

309. En 1968 y 1969 se prestará especial atención al
proyecto sobre las exportaciones de manufacturas. Este
proyecto se está ejecutando conjuntamente con la
UNCTAD, y se espera que también colabore la
ONUDI. Un importante proyecto del período 1968
1969 se refiere a la industria del automovil en América
Latina y a las posibilidades de su desarrollo sobre una
base regional integrada. Este proyecto, que recibe asis
tencia financiera del Banco Interamericano de Desarro
llo, reviste gran importancia, habida cuenta de las inver
siones considerables que se prevén en esta industria.
Otros proyectos importantes se refieren a las investiga
ciones tecnológicas y la transmisión de tecnología, e
incluyen distintos estudios sobre una amplia gama de
industrias. Como resultado de la aplicación de la Decla
ración de los Presidentes de América, se intensificará
la colaboración con la ALALC. Proseguirá la coopera
ción con los gobiernos de Centroamérica sobre cuestiones
de desarrollo industrial y política industrial.

Agricultlira

310. El estudio sobre el desarrollo agrícola integrado
de América Latina absorberá la mayor parte de los
recursos de la División Agrícola Conjunta CEPAL/
FAO durante el período 1968-1970. Una vez que se dé
cima, a mediados de 1968, a la reunión y el análisis
sistemático de los precios y políticas agrícolas en relación
con 25 productos básicos de América Latina, se realizará
ttll estudio sobre posibles métodos de aumentar el co
mercio de productos agrícolas y el desarrollo comple
mentario en la región. También se determinarán los
procedimientos para concertar acuerdos sobre inter
cambio comercial y producción agrícola, para su examen
por los diversos órganos que se ocupan de la integración
latinoamericana. La Subsede de México estudiará la
colonización de tierras, el régimen agrario y las con
diciones de trabajo en Centroamérica así como el desa
rrollo y la exportación de productos agrícolas. Estas
actividades se llevan adelante en colaboración con la
FAO, la Oficina de Corporación Técnica, el Instituto
Latinoamericano de Planificación Económica y Sodal,
el BID, el Comité Interamericano de Desarrollo Agrí
cola, el Instituto Interamericano de Ciencias Ag.rícolas
y la ALALC.

Energ'ía y recursos natu1'ales

.111. El programa de energía y recursos naturales
incluye la evulación de los recursos naturales renovables
y no renovables de la región, junto con estudios de su
desarrol '") racional y conservación; la investigación sobre
los recm sos hidráulicos regionales y sus u~os, actuales
y futuros, en cooperación con la OMM y la OMS; y
el estudio de los métodos de producción y utiiiznción
de energía de todas las fuentes, incluida la evaluación
de los recursos hidroeléctricos y otros recursos energé
ticos, entre ellos la energía atómica.
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Transportes y eo11tU1ticadones

312. Las actividades de la Comisión en esta esfera
están a cargo del Programa de Transportes de Santiago
y de la Sección de Transportes de México; los recursos
de esta última sección se concentran principalmente en
los problemas del transporte relacionados con el Pro
grama de Integración Económica Centroamericana y
el Programa de la Cuenca del Caribe. El programa de
trabajo incluye el estudio de los problemas y las nece
sidades nacionales y regionales en materia de transportes
y en especial sus efectos sobre el desarrollo económico
de cada país y sobre la integración regional. En 1969
van a intensificarse los trabajos relativos a la integra
ción y a las vías de navegación interior. El programa
general de trabajo se lleva a cabo en colaboración
activa con la OEA, la cual ha facilitado dos funciona
rios del cuadro orgánico. Se intensificará la colaboración
análoga con la AI.lALC, en virtud de recientes acuerdos.

Bstadtstica,

313. La División de Estadística y la Sección de Esta
dística de la Subsede de l\:Iéxico se ocupan de mejorar
y normalizar las estadísticas nacionales, reunir y difun
dir datos estadísticos y prestar servicios a las oficinas
sustantivas de la Secretaría de la Comisión. Además
de estas actividades de carácter continuo, en 1969 van
a reunirse dos grupos de trabajo: uno sobre ,·l Progra
ma Mundial de Encuestas Industriales BáSIcas y otro

sobre métodos y encuestas por muestreo o sobre esta
dísticas de precios y quanta.

Administraei61t púbUc('

314. Este programa, iniciado en julio de 1967, tiene
como objetivos principales promover la modernización
de la administración pública en América Latina; prestar
ayuda a los gobiernos de la región en la adaptación de
sus estructuras administrativas a las necesidades de los
planes de desarrollo; y orientar y apoyar los servicios
que prestan a los gobiernos los expertos regionales de
asistencia técnica de las Naciones Unidas en materia
de administración pública. Se mantiene la coordinación
con el Instituto Latinoamericano de Planificación Eco
n6mica y Social.

OficiHas subragiollalcs

315. La Comisión mantiene una gran Subsede en
lVIéxico y oficinas en 'Vashington, Río de Janeiro,
Puerto España, :Montevideo y Bogotá. Estas dos últi
mas se encargan principalmente del programa de polí
tica comercial relacionado con la ALALC y con el
Grupo de Países Andinos, respectivamente. Las oficinas
de Washington, Río de Janeiro y Puerto España se
ocupan principalmente del programa de desarrollo eco
nómico e investigación, aunque la oficina de Puerto
España muestra también gran actividad en el movi
miento de integración de la región del Caribe.

NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-43

l'I'O)'I'ctOS

1968
MI'scs·lwmbl'c asigllados

l' e AR
Ni't!I'1
local

1969
Mcs(·s·lIomb/·C' rcqttC'I'idos

NivC'1e AR local

Im:cstigación ,V desar¡'ollo económico

Estudios e investigaciones sobre desa
rrollo económico, políticas, recursos huma
nos; Estudio Económico de América
Latina,' Boletín Ecollómico dc AmJrica,
LatÍ/la'" comercio intrarregional e integra
ción; proyecciones y planificación económi
cas.

156 6 24 72 156 6 24 72

ProJ'eccioltes y planificación cconómicas ....

Proyecciones nacionales; estudio de téc
nicas y métodos de proyección; compila
ción y análisis de' proyecciones preparadas
por otras organizaciones; planificación del
desarrollo j proyecciones relacionadas con
el comercio y la integración regional.

60 (12)n - 60 (12)n 3 12

Política comcrcial , .. , ... ,................ 120

Cuestiones relativas a la UNCTAD ;
expansión del comercio; seminarios y
cm'sos de capacitación; misiones de aseso
ramiento; comercio intrarregional e inte
gración; estudios generales y servicios de
asesoramiento relacionados con la Asocia
ción tatinoamericana de Libre Comercio.

9 36

85

120 144 9 60 120
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CUADRO 3-A-43 (continuación)

1968
Meses·hombre osl'o /lacios

Sección 3

1969
Meses·hombre req/lcI'idos

/'I'oycctos /' e AR
Nivcl
local l'

e
AR

Nivcl
local

48

9 - (48)1l 108 (12) - (120)c 120 (12)Dcsa/Tollo ';I/dllslrial \.1 •••••••••••••••••••• 120 (36)
Economía industrial; investigaciones tec

nológicas para la industria; acero; metales
no ferrosos; industrias forestales; indus
trias químicas; industrias de maquinaria y
equipos básicos; industrias de transforma
ción de metales; industrias de consumo.

EI/crgía JI 1'CCllrsos Ita/urales .
Energía; recursos hidráulicos; otros

recursos naturales.

6 36 (24)tl 60

132 (36)

48 6 72 (24)<1 72

TraHsportes ..... ,. I ••• , •••• I , ••••••• ti' , •

Cuestiones relacionadas conta UNCTAD ;
problemas de transporte marítimo; trans
porte por carretera; ferrocarriles; vías de
navegación interior; comunicaciones; pro
blemas intrarregionales.

36 (24)0 12 4 36 48 (~~)o 12 12 36

Dcsarrollo social . 84 48 36 96 6 60 60
Aspectos sociales de la política y plani

ficación del desarrollo; estudios demográ
ficos; vivienda y desarrollo urbano; desa
rrollo rural y de la comunidad; desarrollo
regional y planificación.

Desarrollo agrícola .
Desarrollo agrícola y planificación; pro

ductos ganaderos de América Latina;
reforma agraria; desarrollo agrícola inte
grado de América Latina.

EstadIstica , lit I •••••

Boletines estadísticos; reuniones y semi
narios regionales; programa de estadísticas
básicas y servicios a las divisiones sustan
tivas y a la Sede; estudios de cuestiones
concretas.

Administración pública .
Estudios generales sobre administración

pública y servicios a seminarios y
reuniones.

48 (36)f -

96 36

24

12

168

48 (36)f -

96

12

48

24

12

204

12

Sflbsede de Mé.'t:ico .. . . . . . . . . . . 312 (60)g 6 42 (12)c 720
Desarrollo económico y planificación;

comercio; desarrollo industrial; desarrollo
agrícola; infraestructura económica, esta
dísticas y aspectos sociales del desarrollo,
todo eHo relacionado con Centroamérica.

324 (60)g 6 60 (12)C 732

ojicilta de Washington .
Funciones de prestación de servicios,

enlace, representación y compilación de
datos.

ojicilla dc 1I1olttevidco .
Estudios y servicios de asesoramiento

relacionados con actividades de la Asocia"
ción Latinoamericana de Libre Comercio.

Ojicilta de Bogotá .
Comercio intrarregional e integración.

ojicilla de Río de JOIlciro , .
Investigaciones económicas de interés

actual y planificación del desarrono.

48

24

12

24

86

24

12

(24)11

48

24

12

24

24

12

(24)/1
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CUADRO 3-A-43 (continuación)

1968
Meses·hombre as"Ullados

Sección 3

1969
Meses·hombre requeridos

Proyectos

o jicilla para el Caribe .. " ,', .
Investigaciones económicas de interés

actual i desarrollo rural y de la comuni
dad i problemas de la UNCTAD ¡comercio
e integración; administración pública en
relación con el desarrollo económico.

Coordillaclón de p,'og1'a1IIaS de coopl'ración
féc',,·ira f I t , ••••••••• I • I •••• , ti' • , •• I •••

P

24

24

C AR
Nivel
local

36

P

48

24

C AR
Nivrl
local

24

36

Formulación :\' adm';uisfrac¡'ón de los pro
[¡romas (inclusive los servicios de secre-
taría y de información de la Comisión), 192

J>idsiólI dr Administración ,." ,., 132
-----

TOTALES 1560 (168) 48 250 (84)

336 (l08)l

1752 (84)1

3492 (228)

192

144

1680 (168) 48 360 (156)

348 (108)1

1824 (84) 1

3720 (228)

:\ Financiados con recursos del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para planificación y proyecciones de desarrollo.
1> Incluye 24 meses-hombre de servicios de personal del cuadro orgánico financiados por el Banco Interamericano de Des

arrollo (BID). 12 meses-hombre de servicios de personal del cuadro orgánico proporcionados por el Instituto Latinoamericano
de Planificación Económica y Social y 12 meses-hombre de personal de secretaría financiado por el BID.

(' Proporcionados por la ONUDI con cargo a su programa de cooperación técnica.
<1 Incluye 12 meses-hombre proporcionados por la OMM y 12 meses-hombre proporcionados por la OMS y la Oficina Sanitaria

Panamericana.
'-\ Proporcionados por la Organización de los Estaetos Americanos.
f Proporcionados por la F AO.
g Incluye 12 meses-hombre proporcionados por el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social, 24 meses

hombre por la OEA, 12 meses-hombre por la FAO y 12 meses-hombre por la OIT.
11 Financiados con fondos para contratación de personal supernumerario, pues los arreglos relativos a esta Oficina abarcan un

período que termina el 31 de diciembre de 1969.
i Proporcionados por el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social.

CALClTLOS DE GASTOS: 1969 ($3248900)

Capítl/lo J. PI/estos de plantilla ($3 128 4(0)

CUADRO 3-A-44

Cl/adro y categorfa

1. ClIadro orgállko )' categorías sHperiol'es
11. Cate-

Total Qoría
SsG D·2 D·l P·S P·4 P·3 P·2/1 1 local

Oficina del Secretario Ejecutivo ., .......... 1969 1 1 1 1 1 1 1 7 7
1968 1 1 1 1 1 1 1 7 6

Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica 1969 1 1 2 3
1968 1 1 2 3

Unidad de Administración Pública ..... , .. 1969 1 1 1
1968

Servicios de Idiomas y Editorial .......... 1969 1 1 6 8 11
1968 1 1 6 8 11

St:cción de Documentos (reproducción y
distribución) • • I , , • f I , I , • • • , I I , • ~ I ••• I , 1969 1 1 14

1968 1 1 14

Oficina de Prensa .. , •.. t. , ••.• I • t. l' "," 1969 1 1 3
1968 1 1 3

División de Investigación y Desarrollo Eco-, .
1969 1 1 3 4 4 13 6nOlnlco ....... , ...... , ... , , ... , , , . , ......
1968 1 1 3 4 4 13 6
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CUADRO 3-A-44 (continuac'ión)

Cuadro ~ eafc!lol'fa

1l. Cult··
parla,
local

Total
1P.2/1P·3P·4p·SD·lD·2SsG

1, Cllad/'(l Ol'ucíl/ico y e/rtcuorlas SIIPCI'io/'t's-------------_._--------

Oficina de \Vashington, .

Oficina de Río de Jancil'O .

Oficina para el Carihe . .

Centro de Proyeccioncs Económicas .

División de Política Comercial .

Oficina de l\fontevideo

Oficina de Bogotá .

División de Desarrollo Industrial .

Programa de Energía y Recursos Naturales ..

Progl'ama de Transportcs .

División Agl'Ícola Conjunta CEPAL/FAO ..

División de Asuntos Sociales

División de Es\ adística .

19óy
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1
1

1
1

1
1

1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

2
2

1
1

1
2

1
1

1
1

4
3

3
2

2
2

1
1

2
2

4
3

2
2

1
1

1
1

3
1

1
1

4
4

5
5

1
1

1

1
1

1
1

2
2

2
2

2
2

2
1

1
1

1
1

1
1

1
1

3
3

4
4

2
2

4
2

5
5

12
10

2
2

1
1

11
10

4
4

4
3

4
4

8
7

8
8

2
2

2

1

10
10

10
9

6
5

3
3

1
1

5
3

17
14

Biblioteca .

División Admin strativa :
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1
1

1
1

1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
2

3
3

3
3

2
2

1
1

24
19

7
6

3
3

6
6

Administración de inmuebles y servicios
generales 1969

1968

Oficina de México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1969
1968

TOTALES 1969
1968

1
1

1
1

1
1

---.
8
7

4
4

22
22

7
6

34
29

2
1

5 10
6 9-

42 32
4030

2
1

27
26

140
130

107
107

61
60

310
291

316. Se proponen los siguientes aumentos y ajustes
en la plantilla de personal para 1969:

a) Nm";}os filtl'sfos

ojicilla del Sccrt'fllrio Ejl'Cllfi7. I()

1 puesto de categoría local

Para prest"ar servicios adicionales de secl'ctaría en la
Or~ina del Secretario Ejecutivo.

Admillisfrac¡'ón plíblira

1 P-5, 1 puesto de categoría local
Como en el caso de otras comisiones económicas regionales,

se proyecta crear una Unidad de Administmción Pltblica en
la secret"aría de la CEPAL.

()¡icilla para d Caribe
2 P-3, 2 puestos de categoría local

De conformidad con los deseos de la Comisión de (lue se
int"emique el programa de trabajo en la zona dcl Caribe, se
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proyccta aumcntar l'1 personal de la Oficina con los puestos
solicitados.

CCllt1'O da ProJ'cccicl/ws Ecollómicas

puesto local
Sc necesita \111 nuevo puesto a fin de presta.r servicios de

secretaría a los funcionarios del cuadro orgánico del Centro
Regional de Pro)'eccioncs Económicas.

D,"dsiólI de Polílirll COIIIl'rrl,,1

P·4, 1 P-2
En su resl)luciún 265 (XlI), la Combión ha pedido que se

intensifiquen las actividades de la secretaría de la Comisión
en la esfera comercial, particularmente para señalar las
mcdidas nccesarias a fin de dar cumplimiento a la Declara
ción de los Presidcntes de América sobre la intcgración
cconómica latinoamcricana.

j)i"';sióll de De'sarrol/o II/dustrial

1 P·4, 1 puesto local

El Programa Conjunto CEPAL/ILPES/BID de Integra
ción del Desarrollo Industrial entrañará una creciente cola
boración con la ONUDI y la UNCTAD en la esfera de la
inve¡:tigación sobre las exportaciones de manufacturas. Ade
más, se seguirá colaborando con la ONUDI en los estudios
relativos a la transmisión de la tecnología de los países
desarrollados a los paises en desarrollo. Con los puestos
adicionales liue se solicitan se aumentarán los recursos que
la CEPAL ya ha puesto a disposición del Programa Con
junto a través de su División dc Desarrollo Industrial. Esta
División está encargada también de prestar asistencia a la
Asociación Latinoamcricana de Libre Comercio, en Monte
video, en sus actividades de integración industrial.

PI·ogmma. de Energía ~I Recursos Naturales

1 puesto local

En vista de que los rccursos del cuadro orgamco de que
dispone esta dependencia son limitados, se solicita la creación
de un nuevo pnesto de investigador auxiliar para que preste
asistencia en los análisis más rutinarios de datos estadísticos
y de otra índole en esta esfera.

P1'ogl'a11la de Transpol'trs

1 P-3

La plantilla de personal del Programa de Transportes se
ha mantenido siempre por debajo del nivel que hace necesario
el volumen de trabajo. Por consiguiente, se solicita ahora un
puesto alticional del cuadro orgánico.

Divisió/I de Asuntos Sociales

1 P·4, 2 puestos locales

Los puestos adicionales se necesitan a fin de intensificar el
trabajo de la secretaría en la esfera demográfica.

Di'l'isión c/e' Estadística

3 puestos locales

A fin de reforzar el personal disponible para trabajos en la
esfera de comercio exterior y la elaboración electrónica de
datos.

Di'visiólI .1dmillistl'etti1.'(l,

1 P-l

Se trata del puesto de subjefe de Servicios Generales que
se ha financiado hasta ahora con créditos de person.:: super
numerario y cuyos gastos se han compartido con el Instituto
Latinoamericano de Planificacion Económica y Social como
parte de las disposiciones concertadas por la CEPAL y el
Instituto con respecto a la ocupación del edificio de Santiago.
Todos los demás puestos financiados en virtud de estas dis
posiciones pasaron a ser de plantilla en 1968.
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6 puestos locales
Los puestos adicionales que se solicitan reforzarían a) los

servicios de secretaría y mecanogl'afia de la División, y b) la
Oficina de Finanzas, en los que, según se ha demostrado,
resulta conveniente transformar los puestos de personal super
numerario que se mantienen en forma continua en puestos de
plantilla.

njicilla de .lIé.rico

2 puestos locales
Pal'a prestar asbtencia ('n las investigaciones demográficas

y reforzar el personal de la Biblioteca, cuyo volumen de
trabajo ha aumentado apreciablemente no sólo para atender
solicitudes oficiales de las Naciones Unidas, sino también los
miles de consultas que se reciben anualmente de gobiernos,
bancos y universidades.

b) Reclasificación de ¡mestos r.1·istelltes

1 P-5 a D-l
En vista de las funciones mús altas que entraña, se propone

la reclasificación del puesto del Jefe de la División de Asuntos
Sociales.

2 P-3 a P-4
Se propone la reclasificación de los puestos del Oficial de

Finanzas en Santiago y del Jefe de la Sección de Política
Comercial en México, reconociendo así las funciones más
altas que entrañan.

1 P-2 a P-3
Se propone la reclasificación del puesto de Oficial Adjunto

de Finanzas en Santiago.

1 L-8 a P-l
Para el puesto de Bibliotecario en México se necesitan los

los servicios de un bibliotecario plenamente calificado y titu
lado. A fin de reconocer este nivel profesional y de tener en
cuenta las responsabilidades y funciones que el puesto entraña,
se propone reclasificar el puesto de la categoría local al
cuadro orgánico.

CapUulo 111. Otro pC1'sonal supernumerar'io ($104500)

i) Personal supernumerario en general .. ($28500)

317. El proyedo de presupuesto comprende los siguien
tes gastos:

a) Servicios, alquileres l suministros relacionados
con la elaboración electrónica de datos ($10000).

b) Personal supernumerario preciso en épocas de
volumen máximo de trabajo, para sustituir personal con
licencia de enfermedad prolongada o licencia de mater
nidad, y para hacer frente a otras necesidades especiales
($18500).

ii) E.~'l){Jrtos y consultores contratados a
título personal " .. , ,.... ($55 000)

318. Se necesitarán durante el año servicios de consul
tores o especialistas a corto plazo para las esferas de
actividad que se indican en el cuadro 3-A-43 supra.
El proyecto de presupuesto cubre los gastos de 10s 48
meses-hombre que se indican en ese cuadro.

Hi) Grupos l'S)"ecialcs de c.t'pertos ($21 000)

319. El proyecto de presupuesto prevé 10 siguiente:
a) Grupo de Trabajo encargado de evaluar la apli

cación de 1as resoluciones del segundo período de sesio
nes de la UNCTAD ($7000),
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b) Grupo de Trabajo sobre el desarrollo local y
regional ($6 000) .

e) Seminario sobre estadísticas de precios y quanta
($8000).

Ca,p'ít-ltlo IV. H oras c~l:'traordina1'i((s JI trabaJo nocturno
($16000)

320. Del crédito previsto en este capítulo, 13000 dó
lares corresponden a Santiago y 3 000 dólares a la
Subsede de México.

Comisión Econóndca paloa Africa

PROGRAMA DE TRABAJO

321. El presupuesto de la Comisión Económica para
Africa se ha preparado teniendo en cuenta un proyecto
del programa de actividades para el bienio 1969-1970
que en febrero de 1969 se presentará a la aprobación de
la Comisión en su noveno período de sesiones. Si en esa
oportunidad la Comisión propone modificaciones del
programa que tengan un efecto significativo en los gastos
presupuestarios, las mismas serán debidamente comu
nicadas al Consejo Económico y Social y a la Asamblea
General.
322. En 1968 la secretaría de la Comisión se ha reor
ganizado del modo siguiente:

a) Teniendo en cuenta la recomendación de la Con
ferencia de Estadísticos Africanos de que la labor esta
dística se centralizara en la sede de la CEPA en Addis
Abeba, y considerando la función futura de las oficinas
subregionales en relación con las secretarías interguber
namentales de las comunidades económicas subregionales
que en breve van a crearse, se ha revisado la plantilla
de las oficinas subregionales. Actualmente, la plantilla
de cada oficina se compone de dos funcionarios del
cuadro orgánico con un complemento apropiado de
versonal de servicios generales. Se estima que esta
plantilla es adecuada para cumplir lo que se estima es la
función primordial de las oficinas subregionales, a saber
servir de enlace con las secretarías intergubernamentales
de las comunidades económicas. El personal de estadís
tica asignado previamente a las oficinas subregionales
ha sido trasladado de nuevo a Addis Abeba. Todas las
solicitudes de asi;;'iencia de las secretarías interguber
namentales para organizar y prestar servicios a las
reuniones de las comunidades serán atendidas mediante
la asignación a corto plazo tIe especialistas y personal
de conferencias y de asistencia técnica.

b) Se ha creado una nueva División de Investiga
ciones y Estadística, que engloba la anterior División
de Estadística y Demografía y la Sección de Desarrollo
Económico de la División ele Desarrollo Económico y
Social. .

e) Se ha creado una nueva División de Recursos Hu
manos, integrada por las anteriores secciones de Desa
rrollo Social, Mano de Obra y Formación Profesional
y Administración Pública.

d) Se ha creado en la Oficina del Secretario Ejecu
tivo una pequeña dependencia de coordinación de pro
gramas para asistir en la programación y coordinación
de las actividades de la secretaría de la Comisión y
prestar especial atención a las actividades que se prevean
en decisiones de la Asamblea General, el Consejo Eco
nómico y Social y el Comité encargado del Programa
y de la Coordinación.

In7.'cstigación )' l'stadística

323. Además de la labor continua de preparación de
series estadísticas y de las ediciones del Ecollo11lic B'ltlle-

!lO

fin for Africa y del Amlltal Economic Survc)' of
A frica, va a constituirse en 1968 un servicio asesor de la
planificación para asistir a los gobiernos de los Estados
miembros en la formulación, análisis, ejecución y revi
si.ón de los planes nacionales de desarrollo, en el ajuste
de las metas de los planes nacionales a la luz de la
experiencia en la ejecución y la disponibilidad de recur
sos, y en la armonización de los planes nacionales de
desarrollo en el marco de la estrategia aprobada por la
Comisión de un desarrollo rápido de todo el continente.
La creación de ese servicio fue firmemente recomen
dada por la Segunda Conferencia de Planificadores
Africanos, celebrada en Adclis Abeba en diciemhre de
1967 (E/CN.14/407, párr. 123).

324. Va a prestarse mayor atención a las proyecciones
económicas y demográficas y se intensificará la labor
sobre problemas de población en cooperación con la
División de Población de la Sede, en espera de que se
convoque, en 1970 Ó 1971, una conferencia de población
para la región africana.

Dl'sarrollo de recursos humanos

325. En la esfera del desarrollo social, el programa
de trabajo comprende proyectos encaminados a contri
buir a la modernización de las comunidades rurales. Los
niveles de vida de las comunidades rurales se elevarían
mediante el fomento de mejol'~s en la agricultura, la
creaciónJc ;ndustrias artesa~... .s y domésticas, proyec
tos de con::itruccÍón de viviendas basados en el esfuerzo
propio y la organización de cooperativas y de servicios
de divulgación agrícola. En cooperación con los orga
nismos espc.:ializados competentes, se iniciarán progra
mas de protección a la juventud y de movilización de los
jóvenes par<l el desarrollo. Se espera que una misión
mixta de evaluación realice estudios de distintos países
de Africa durante 1969 y 1970.

326. En la esfera de la mano de obra y la formación
profesional, el estudio, iniciado en 1968, de los recursos
de man::J ele obra disponibles y necesarios para el desa
rrollo deberá quedar terminado durante el bienio 1969
1970. Se espera que ese estudio sirva de base para
brindar asesoramiento y asistencia en la preparación de
cálculos de mano de obra y en la organización de pro
gramas de formación. El programa de trabajo incluirá
la organización de cursos de formación para planifica
dores de la mano de obra, servicios de asesoramiento a
los gobiernos para establecer mecanismos de planifica
ción y administración de los recursos humanos y, en
cooperación con la UNESCO, la OIT y otros organis
mos interesados, el fomento de un programa coordinado
en la esfera del desarrollo de los recursos humanos.

327. Las actividades en materia de administración
pública responden a las recomendaciones generales del
seminario de la CEPA sobre problemas del presupuesto
administrativo de los países africanos, que la Comisión
apoyó en 1963. Durante el bienio 1969-1970, la labor
en esta esfera se concentrará en:
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a.) Servicios de asesoramiento de los gobiernos de
los Estados miembros;

b) Continuación del programa de seminarios y cur
sos de formación en: organización y métodos; adminis
tración de personal y administración financiera; gobier
no local; y organización y administración ele empresas
públicas;

e) Terminación de un estudio de los servicios pos
tales de Africa (la UPU ha asignado un asesor postal a
la CEPA para que le preste su concurso en este estu
dio) ; y

d) Compilación de una lista de funcionarios públicos
de países africanos disponibles y competentes para pres
tar servicios en otros países de la región.

1Jldustria )' vh'iclIda

328. En 1969 queelará terminaelo el estudio sobre la
armonización ele los programas ele desarrollo inelustrial
en el continente. El estudio representa la culminación
de la serie ele estudios sectoriales, industriales y subre
gionales de armonización, iniciados en 1965 con miras
a ayudar a los gobiernos de los Estados miembros a
formular un plan coordinado de desarrollo industrial
sobre bases subregionales. Se han terminado ya estu
dios relativos a las subregiones del Africa oriental y del
Africa occidental, y los correspondientes a las subre
giones norte y centro deberán quedar terminados para
el tercer trimestre de 1968.

329. Asimismo, proseguirá la labor de fomento indus
trial, cuyos esfuerzos se orientarán hacia la creación
de centros de promoción industrial como parte del me
canismo intergubernamental de coope"ación económica
subregional.

330. Para aprovechar el período entre la terminación
del estudio sobre armonización industrial continental y
el funcionamient0 efectivo de los centros de promoción
industrial, se van a tratar de seleccionar unos cuantos
proyectos industriales importantes de carácter multina
cional y de movilizar, conl11iras a su ejecución, el apoyo
de los gobiernos de los Estados miembros, de las orga
nizaciones de las Naciones Unidas y de los gobiernos
donantes en programas bilaterales.

331. Como parte del programa de modernización de
las comunidades rurales y para fomentar la actividad
empresarial y la aplicación productiva del ahorro inter
no, se estimulará la creación de industrias pequeñas y
medianas mediante centros experimentales de demos
tración de industrias en pequeña escala, según se reco
mienda en la resolución 156 (VIII) de la Comisión.

332. Se brindarán servicios ele asesoramiento a los
gobiernos para la creación ele instituciones de investi
gación industrial y normalización industrial y la orga
nización del mecanismo administrativo necesario para
fomentar el desarrollo industrial.

333. En la esfera ele la vivienda, el programa se
concentrará en: a) servicios de asesoramiento a los
gobiernds para la formulación de políticas de vivienda,
la creación de organismos nacionales ele vivienda encar
gados de administrar los programas en la materia y el
establecimiento de mecanismos de ordenación territorial;
b) la extensión a tres o cuatro países ~scogiclos de los
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estudios experimentales comenzados en 1967 en Ghana y
Kenia; e) estudios ele materiales y recursos autóctonos
que pueden utilizarse en programas de construcción de
viviendas baratas y basados en el esfuerzo propio en
comunidades rurales; y d) la continuación del progra
ma de seminarios y cursillos.

Recursos natura/es y transportes

334. En esta esfera, se prestará atención durante
1969-1970 a:

a,) La creación de centros dotados en forma apropia
da para efectuar estudios integrados de recursos natu
rales utilizando modernas técnicas aéreas;

b) La creación de centros regionales para formar
personal africano en diversos aspectos de cartografía,
levantamientos especializados, técnicas fotogramétricas e
interpretación de fotografías y datos obtenidos en los
reconocimientos geofísicos aéreos.

e) La creación de institutos de desarrollo de los re
cursos minerales para asesorar y asistir a los gobiernos y
complementar la labor de los institutos nacionales en la
prospección y la explotación de los recursos minerales;
se completará el estudio de la mano de obra calificada
disponible y de las necesidades actuales y futuras: se
prepararán recomendaciones y se elaborarán proyectos
para reforzar los cuerpos de profesores de ciencias geo
lógicas de los establecimientos existentes a fin de sumi
nistrar servicios de enseñanza y formación que faciliten
la adaptación y aplicación de la ciencia y la tecnología
a la prospección y la explotación de los recursos
naturales;

d) Se proporcionarán servicios de asesoramiento a
los gobiernos con objeto de asegurar un mejor aprove
chamiento de las actuales fuentes energéticas (hidro
eléctrica, geotérmica, petróleo y gas natural), siempre
que sea posible en un plano multinacional; se han termi
nado sendos estudios de la situación energética de las
cuatro subregiones, que serán examinados durante el
período de 1968-1969 en las reuniones del organismo
intergubernamental de cooperación subregional, con ob
jeto de concertar acuerdos para el empleo más cabal
de las actuales posibilidades de energía y el desarrollo
de nuevas fuentes que satisfagan las necesidades del
desarrollo industrial y de las comunidades rurales; se
organizarán estudios de los recursos y necesidades de
mano de obra en diferentes sectores energéticos con
miras a hacer recomendaciones y elaborar proyectos
para satisfacer esas necesidades; se prestará especial
atención a la creación \le servicios de investigación y
desarrollo relacionados con problemas de combustibles y
energía; tmubién se prestará atención a los problemas
de norl1la~¡zación del equipo de las centrales energéticas
como base para la fabricación l11ultinacional de compo
nentes;

e) Se iniciarán nuevos estudios en materia de dispo
nibilidades y necesidades de recursos hidráulicos, en
cooperación con la División de Recursos y Transportes
de la Sede y otros organismos competentes ele las Na
dones Unic1as; se prepararán análisis de las necesidades
actuales y de crecimiento para los veinte próximos años
como parte elel plan patrocinado por el Consejo Econó
mico y Social para el estudio y desarrollo de los recursos
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342. Se organizarán cursos de formación para funcio
narios aduaneros, fiscales, bancarios y de presupuesto y
se harán estudios de los sistemas presupuestarios nacio
nales, con objeto de recomendar métodos presupuesta
rios y administrativos modernos que faciliten el proceso
de planificación y la ejecución de los planes.

339. Conforme a una decisión de la Comisión (reso
lución 166 (VIII), la labor sobre los productos prima
rios y los convenios rehAivos a productos básicos se lle
vará a cabo en cooperación con la UNCTAD. Prosegui
rán los trabajos sobre revisión de las nomenclaturas
aduanera y arancelaria, liberalización del comercio y
creación de mercados subregionales, simplificación y
normalización de la documentación aduanera y fomento
del comercio intraafricano.

340. Se prestará asistencia para la creación y el fun
cionHmiento de secretarías intergubernamentales de las
comunidades económicas de Africa Oriental v Africa
Occidental y se iniciarán los trabajos preparatorios para
crear comunidades análogas en las subregiones Norte
y Centro.

341. Se harán estudios de la corriente de asistencia
internacional hacia Africa y de las medidas para evitar
el descenso de los ingresos de exportación de los países
africanos. Se dará ayuda a instituciones financieras y
bancarias con miras a crear una asociación de bancos
centrales africanos.

343. En la resolución 152 (VIII) de la Comisión se
toma nota del papel dominante del sector agrícola y se
piden medidas para mejorar la producción agrícola. Las
actividades del bienio 1969-1970 subrayarán, entre otras
cosas, la formulación de medidas para modernizar la
agricultura mediante el empleo de mejores semillas, la
investigación agrícola, la formación de agentes de divul
gación, la reorganización de servicios de administración
agrícola, la construcciéon de instalaciones de almacenaje
y comercialización y temas análogos. Se emprenderán
estudios sobre utilización de la tierra, la selectividad en
la agricultura y medios de garantizar mayores ganancias
para el agricultor.
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naturales; se prestará especial atención a la elaboración Comercio y coopera.ción económ,ica
de proyectos para el inventario, el aprovechamiento y
la administración de los recursos hidráulicos;

f) Se llevarán a cabo misiones de asesoramiento,
en cooperación con la División de Recursos y Trans
portes de la Sede, en relación con el desarrollo integrado
de determinadas cUencas hidrográficas internacionales y
se prestará la necesaria asistencia a las comisiones ya
existentes (para el Senegal, el Níger y el Chad) ;

g) En 1969-1970 se terminará el estudio sobre el
personal calificado y los servicios de investigación dispo
nibles en la esfera del aprovechamiento de los recursos
hidráulicos, como un paso hacia la preparación de reco
mendaciones para la creación de servicio's institucionales
y programas de formación que respondan a las nece
sidades de personal y de investigación.

335. En la esfera de los transportes, se han terminado
(con ayuda de fuentes bilaterales) los estudios prelimi
nares sobre posibles enlaces de las rutas internacionales
y troncales de transporte en cada una de las cuatro
subregiones, y se han preparado recomendaciones
provisionales para su examen en las reuniones del
mecanismo intergubernamental de cooperación eco
nómica de cada subregión. Se han iniciado deliberacio
nes con el BIRF, el Banco Africano de Desarrollo y el
PNUD sobre la iniciación de estudios de viabilidad y de
inversión para proyectos de creación de enlaces de
transporte. Esos trabajos proseguirán en 1969 y 1970.
Se invitará a los gobiernos de los Estados miembros
a que presten su concurso a esos estudios y se dará
asistencia en la movilización de los recursos internos y
externos necesarios para su ejecución.
336. Proseguirá la labor con miras a la creación de un
Instituto ...'\.í:ricano del Transporte encargado de dar
formación, realizar investigaciones y recomendar nor
mas continentales, para su adopción por los gobiernos
de los Estados miembros. Se llevarán adelante los
estudios sobre interconexión de sistemas ferroviarios,
sobre el desarrollo de la navegación por vías interiores,
sobre los fletes marítimos y la navegación de cabotaje
y sobre el fomento del turismo en un plano multinacio
nal. Se dará asistencia a los gobiernos de los Estados
miembros en la constitución de líneas aéreas multina
cionales. En cooperación con la Organización de la
Unidad Africana y la OACI, se seguirá trabajando en
la creación de una organización africana de la aviación
civil.

337. En cooperación con la UIT (que ha asignado
un grupo de tres funcionarios del cuadro orgánico para
trabajar con la CEPA), se acelerará el desarrollo de la
red de telecomunicaciones del continente. Se espera
termim:..r en 1968 un estudio de los servicios actuales y,
conforme a lo recomendado en la resolución 162 (VIII)
de la Comisión, la CEPA y la UIT han preparado
conjuntamente un proyecto por el que se crearía un
servicio de asesoramiento en telecomunicaciones con
parte de la CEPA y financhdo por el PNUD.

338. El1 la esfera de la ciencia y la tecnología, conti
nuará la colaboración con el Comité Asesor sobre la
Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo
para definir las necesidades de Africa, dentro del plan
quinquenal de acción. Se trazará un programa de for
mación del personal necesario para la adaptación y
aplicación de la tecnología.

Oficinas subregionales

344. Como ya se ha dicho, las oficinas subregionales
de la CEPA, a medida que se creen las secretarías inter
gubernamentales de las comunidades económicas subre
gionales, serán llamadas a actuar principalmente como
oficinas de enlace con dichas comunidades. Procurarán
mantener cada vez mejor informado al Secretario Eje
cutivo de los programas de trabajo de las comunidades
económicas y prestarán ayuda a éstas en la preparación
de las solicitudes de asistencia especializada para proyec
tos concretos que dirijan a la CEPA y a otras organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas. Se espera
que aumente el número de misiones de expertos a corto
plazo para prestar asistencia a las secretarías intergu
bernamentales y, en consecuencia, que no sea necesario
aumentar el número de puestos permanentes en las
oficinas subregionales de la CEPA.
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NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-45

1968
Mescs·hombrc asigllados

Sección 3

1969
Mcscs·hombrc /'cqlt/!/'idos

Proycctos co
Personale AR Jacal CO e pc/'sollal

AR Jocal

Pla."ificadól~1 políticas y estudios económicos ., , .

Prestación de servicios a la tercera Conferencia de Plani
ficadores Africanos, grupos de trabajo y seminarios sobre
investigación económica; estudios relacionados con la meto
dología y técnicas de la planificación, programación y pro
yecciones sobre una base nacional, subregional y regional,
con inclusión de estudios acerca de las relaciones entre las
principales variables económicas de la región; análisis de
planes de desarrollo, de los resultados de los planes y de los
obstáculos para la ejecución de los mismos; prestación de ser
vicios de asesoramiento a los gobiernos; Amulal EcollOmic
S1Ir'{,le~' 01 Afdca l' Ecol/omic Bul1etill. for Alrica.

Servicios de estadística .,", , , .

Sexta Conferencia de Estadísticos Africanos; reunión, difu
sión e intercambio de información; elaboración de datos; for
mación de personal estadístico; reuniones, seminarios y cursos
de formación.

DC1110gra.fía ................•........ , , , .

Estudios de niveles, tendencias y proyecciones demográficos;
formulación de normas demográficas; publicación de una serie
de encuestas demográficas de Africa; formación de personal
encargado de trabajos de demografía; seminarios y reuniones
relacionados con la organización del censo de 1970.

Desarrollo social , , , , ,

Informe sobre la situación social en Africa; estudios sobre
problemas del desarrollo rural, sobre la organización y la
administración de los servicios sociales, sobre las necesidades
sociales y el papel de la mujer en el desarrollo, sobre los
problemas relacionados con el desarrollo industrial y urbano
y sobre la movilización de la juventud; encuestas multidisci
plinarias sobre los problemas socioec~nómicos del Chad, la
República Centroafricana y el Congo (Brazzaville); organiza
ción de cursos de capacitación en divulgación rural; servicios
de asistencia social; educación de la juventud.

111allo de obra y forlllación pl'ofesiollal , .

En colaboración con la OIT y la UNESCO, terminación
del estudio de los recursos de mano de obra disponibles y de
las necesidades en esta materia; evaluación del orden de prio
ridad de la formación; difusión de información sobre las
oportunidades de formación y asistencia para el desarrollo
de sistemas nacionales encargados de planificar la mano de
obra; seminarios, cursos de formación y reuniones.

Admillist-ración pública , ".

Organización y servicios de seminarios, cursos de formación
y reuniones sobre organización y métodOS, administración de
personal, estructura de la administración local, administra
ción de departamentos técnicos del gobierno central y local,
organización de compras y suministros y administración de
empresas públicas; estudio de los servicios postales africanos
(emprendido en colaboración con la UPU); formulación de
recomendaciones para mejorar los sistemas administrativos;
preparación de prontuarios y manuales; servicios de asesora
miento a los gobiernos sobre todos los aspectos de la admi
nistración pública.

126 (24)n

192b

50

78

36

12 (36)c

93

6

6

6

24

36

12

30

12

48

96

224

24

60

36

36

126 (24)n

192b

56

78

48

24 (36)c

6

6

6

36

48

12

33

12

48

96

228

24

60

36

36
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CUADRO 3-A-45 (continuación)

1968
!tIeses·llomb/'c asiUllados

Sección 3

1969
M ¡·SI'$·Ilo//lbrc r¡'qltcl'idos

p/'OJ'I'C'tos co c: AR
I'cl'solllll

local ea Pr/'sollale AR local

Illdustria .

Estudios sobre la armonización de los programas de desa
1'1'0110 industrial sobre una base subregional y continental;
inventario de las industrias de Africa; promoción del meca
nismo institucional para el desarrollo industrial; servicios de
ayuda y asesoramiento para el establecimiento de la industria
pequeña y mediana y para la normalización e investigación
industriales; capacitación industrial; estudios sobre medidas
para facilitar la industrialización y para la promoción de
industrias de exportación y estratégicas escogidas; reuniones y
seminarios.

ÍJ"h'icllda .

Servicios de asesoramiento a los gobiernos para la formula
dón de la política de vivienda, organización de un mecanismo
nacional para que administre los programas en esta esfera y
la planificación del medio i en colaboración con fuentes bila
terales, extensión a más países de los estudios experimentales
para desarrollal' programas completos de vivienda, con inclu
sión del empleo de materiales del país y construcción de
viviendas baratas y mediante la ayuda al esfuerzo propio; cur
sos de formación y seminarios.

Recursos lIafurales ." , , .. " .

Fomento de la cooperación internacional y subregional para
la utilización de los recursos energéticos e hidráulicos cono
cidos; estudios sobre la manufactura y normalización de com
ponentes eléctricos, sobre la mano de obra disponible y nece
saria para el aprovechamiento de los recursos energéticos e
hidráulicos, y sobre el fomento del establecimiento de institu
ciones de formación multinacionales; estudios de las necesi
dades en materia de mano de obra para la exploración y
explotaciñn de los recursos geológicos y creación de institu
ciones mUltinacionales de formación en materia de exploración
aérea, fotogrametría, explotación de los recursos minerales y
topografía y cartografía especializadas; Natteral Resoterces
Newslettcr,' cursos de formación y r.auniones.

Trallsportes y commticaciolles , , , , .

En colaboración con la UNCTAD y los organismos espe
cializados, estudios sobre enlaces de los transportes interna
ciona.les de Africa (con inclusión de la posible interconexión
de los sistemas ferroviarios africanos, la explotación común
de las compañía"s aéreas nacionales, la creación de un instituto
africano del transporte y de un organismo africano de aviación
civil); medidas para fomentar el turismo como industria para
la obtención de divisas; desarrollo de las telecomunicaciones,
con inclusión del establecimiento de un servicio conjunto
CEPA/UIT de asesoramiento; normalización y estabilización
de las tarifas de fletes marítimos; prestación de servicios a
reuniones, seminarios y cursos de formación,

Ciencias ~, tecnología ." ".. " .

Estudios sobre la adaptación de la tecnología al desarrollo
de Africa i organización y servicio de reuniones y seminarios
para ingenieros; prestación de servicios al subcomité para
Africa del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo; colaboración con organismos
especializados para estudiar el personal científico disponible
y necesario para el desarrollo, y para ol'ganizar los servicios
de formación.

132

30

78 (36)d

30

91

42 60

24

36

72

24

84

36

12

132

36

66

90 (36)d

36

30

24

6

54

24

48

30

72

24

84

48

12



Sección :1 Sueldos y salarios - Comisión Económica para Africa

CUADRO 3··A-45 (confúwación)

1968
lI{t'Scs'/lOmbl'c asi{l/Iados

Sección 3

1969
MNcs,/rombl'l.' l'l.'que/'idos

co PI.'I·SOIW/e AR local co
P('I'sonale AR local

Comcrcio l:nfcrnal'iOlwZ

Pel'spectivas dc incrcmcntar el comcrcio intraafricano ;
liberalización del comcrcio, mercados subrcgionales; comercio
entre Africa y otras regioncs del mundo; cuestiones relativas
a 105 productos búsicos; financiación suplementaria; comercio y
ayuda; A/l/lllaZ Tradc Sl/l"vcJ'" Foreign Trade Nc'lC'sletfer,'
seminarios, cm'sos elc formación y rcunioncs.

Cooperación cCOIlómica .
Fomcnto dc la acción conccrtada sobrc una base subregional ;

organización y scrvicio de las rcunioncs dc los organismos
intergubernamcntalcs de coopcración económica subregional,
cs dccir los respcctivos consejos dc Ministros y sus comités
técnicos; fomcnto del apoyo técnico y servicios de asesora
micnto a las agrupaciones económicas de Afríea Oriental y
Africa del Nortc; tt'abajos para crear agrupacioncs similarcs
en otras subregiones.

Cl/estiones fiscales J' financieras .
Estudios sobrc financiación relacionada con el comercio

internacional, incluida la financiación compensatoria y el papel
de las inversiones privadas y del crédito de los proveedores;
medidas para fomentar la movilización del ahorro interno para
la inversión productiva; estudios acerca de los problemas de
la balanza de pagos; promoción del establecimiento de una
asociación de bancos centrales africanos; estudios de sistemas
presupuestarios nacionales, administración monetaria y siste
mas tributarios; reuniones, seminarios y cursos de formación.

Agricult1/.ra .
En colaboración con la FAO, estudios sobre especialización

en agricultura en un ámbito subregional i comercialización de
productos agrícolas; medidas para mejorar la producción
agrícola mediante la modernización de la agricultura, provisión
de instalaciones de almacenamiento y comercialización y elabo
ración de los productos agrícolas; servicios de asesoramiento
a los gobiernos en materia de organización y administración
de servicios agrícolas; reuniones y seminarios,

FOI'muTación y administración del programa (con inclusión de
la Dependencia de Coordinación de Programas y del Ser-
vicio de Información) .

eoordillación de la. cooperación técnica .

Servicios administrativos} conferencias y se1"vicios gCl1e1'ales
(con inclusión de los servicios de biblioteca) .

TOTALES

102 (12)e

120

54

84 (60)S'

lOS (12)11

361

300

1634 (180)

6

6

90

12

12

10

12

376

60

252C

24

72

84

24

1608

2828

102 (12)°

120

S4

120 (10S)S'

lOS (12)11

24

324

1736 (228)

6

6

90

12

12

9

12

390

60

252 f

24

96

96

24

1668

2940

Il Financiado con cargo al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Planificación y Proyecciones del Desarrollo.
b No comprende el personal docente de los centros de formación estadística.
e Doce meses-hombre (experto postal) proporcionado por la UPU y 24 meses-hombre (expertos adjuntos) proporcionados por

el programa de cooperación técnica.
11 Proporcionado por la UIT.
(> Destacado 1)01' la UNCTAD.
l' Comprende 105 mcnsajeros y el pcrsonal quc cuida de las oficinas subregiollalcs.
~ Sesenta mcses-hombre proporcionados por la FAO en 1968; se espera que la F AO lWOPCll"l.'iollc en 1969 oh'os 48 meses-homhre.
h Doce meses-hombre (oficial auxiliar dc información) l)l'opordonado pOI' la Sedc.
i Comprende 12 meses-hombrc dC!o1tinados a la formación cn Nueva York en materia de operacione!o1 de cooperación técnica de

un funcionario del cuadro orgánico.
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Sección 3 Sueldos y salarios - Comisión Económica para Atriea Sección 3

CALCULaS DE GASTOS: 1%9 ($3 196000)

Capítulo l. Puestos de pla1~tilla ($2997000)

CUADRO 3-A-46

Cl/adro y categorfa

l. Cuad,·o orgállico y categorlas sl/periorl!s
11. Cate·

Total aor(a
SGA SsG D·2 D·1 P·S P·4 p.J P·2/1 1 local

Oficina del Secretario Ejecutivo , •• t 1969 1 1 1 1 4 3
1968 1 1 1 1 4 2

Coordinación de Programas ..... , 1969 1 1 2 2
1968 1 1 2 2

Coordinación de la Asistencia Téc-
nica ., ••• t ••••••••••• "' ,. I t •••• 1969 1 1 1 3 1

1968 1 1 1 3 1
Secretario de la Comisión ........ 1969 1 1 1 3 1

1968 1 1 1 3 1
1nformación ...................... 1969 1 1 2

1968 1 1 2
División de Investigacioncs y Esta-

dística ., l. "" l ••••••••••••••• i.,. 1969 1 3 6 10 8 28 36
1968 4 6 10 8 28 36

División dc Recursos Humanos ...... 1969 4 4 2 3 13 10
1968 3 3 2 3 11 10

División dc Comercio y Cooperación
EcOnÓtllica ....................... 1969 1 1 2 6 5 15 7

1968 2 2 6 5 15 7
División de Industria y Vivienda .... 1969 1 3 4 5 1 14 i

1968 1 3 4 5 1 14 7
División de Recursos Naturales y

Transportes ...................... 1969 1 3 6 5 1 16 11
1968 3 6 5 1 15 10

División CEPA/FAO dc Agricultura 1969 3 6 1 10 8
1968 1 5 1 7 6

División de Servicios Administrativos:

Oficina del Jefe •••••••• f •••••••• 1969 1 1 2 3
1968 1 1 2 3

Personal , •••••• t •••••••••• l ••••• 1969 1 1 1 3 12
1968 1 2 3 12

Finanzas 1 l' "' l ••••••••• l •••••••• 1969 1 2 3 12
1968 1 2 3 12

Servicios de idiomas 111 "" •• , ••• 1969 1 10 2 13 6
1968 9 2 11 4

Documentos ••• " ••••••• l •••••••• 1969 1 1 44
1968 1 1 41

Servicios Generales .. , .... , ...... 1969 1 1 2 45
1968 1 1 2 45

Biblioteca • l ••••• l •••••••••• l •••• 1969 1 2 3 17
1968 1 2 3 17

Oficinas Subregionales:
Lusaka ti lit •• I lit' "' I t •••••••••• 1969 1 1 1 3 4

1968 1 1 1 3 4
Kinshasa • II l' • "" • I t •••••••••••• 1969 1 1 2 4

1968 1 1 2 3
Niamey ..... l' ,. l. t." l'" , ••• í •• 1969 1 1 2 5

1968 1 1 2 5
Tánger • I I • I I l ' 11 •• ,. t' l'" I l •••• 1969 1 1 2 5

1968 1 1 2 8
- ---

TOTALES 1969 1 1 9 18 31 52 33 145 245
1968 1 1 6 19 2·6 50 34 137 238
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345. Se proponen los siguientes aumentos y ajustes
en la plantilla de personal para 1969:

n) Ntuwos ,IJI/estos

Ojicina del Secretario njectlti~'o

1 local
Para cubrir un puesto de secretaria bilingüe superior.

División dc Rl!Cursos H1/1II011OS

1 P·5
Para reforzar la Sección de Mano de Obra y Formación

Profesional.

1 P-4
Para reforza¡' la Sección de Administración Pública.

Didsión de Recursos Naturales ~' Trallspm'tl's

1 P-5, 1 local
Para reforzar la Sección de Transportes,

Dhoisión dI! Agricultura

2 P-4, 1 P-3, 2 locales
A fin de que la plantilla de la División sea de la calidad

requerida para una labor eficaz en el mejoramiento de la
producción agrícola y pecuaria.

División de Ser'l'icios Admillistrath'os, CcmfL'rcllcias ~t Ser
7-'icios Gel/erales

2 P-3, 2 locales
Para cubrir puestos en una dependcncia de cdición (un

cditor francés y uno inglés) que formará parte de la Sección
de Idiomas.

3 localcs
Para dotar la Sccción de Documcntos del personal nece

sario (un operario de cámara offset, un dibujantc y un
cortador) para aprovechar mcjor la capacidad de la imprenta
interna instalada a fines de 1967,

Ojicilla SUl"'l'lliol/al dl' Kil/s¡'asa

1 local
Para reforzar el pcrsonal de sccretaría del Director y el

funcionario del cuadro orgánico de la Oficina.

Noto: Aunque la lista anterior comprende diez nuevos pues
tos locales, se han previsto créditos para cubrir sólo un total
neto de siete nuevos puestos, Ello es posible gracias a la reor
ganización de las oficinas subregionales (véanse párrs. 322 a) y
344 supra), que ha permitido reducir tres de los puestos de
categoría local asignados a la Oficina Subregional de Tánger.

b) Reclasificación de PUl'stos l',-l;istl'lItcS

3 P-S a D-1
A fin de proveer puestos de categoría adecuada para los

Jefes de la División de Investigaciones y Estadística, la Divi
sión de Recursos Naturales y Transportes y la División de
Comercio y Cooperación Económica.

1 P-3 a P-4
A fin de proveer un t>t1esto de categoría adecuada para el

Jefe de la Sección de Idiomas,

Ca.pUulo lll. Otro l)crso1wl supernumerario ($195000)

i) Pers01wl supe1'num('ra1'Ío en general.. ($100 000)

346. En el presupuesto se incluye un crédito de 50000
dólares para el personal supernumerario de idiomas y
otras actividades de conferencias que ha de prestar ser
vicios en las reuniones de los grupos de trabajo de la
Comisión, los organismos intergubernamentales de coo
peración económica subregional y los grupos de exper
tos especiales que necesitan servicios de interpretación.
En virtud de la resolución 128 (VII) de la Comisión, los
grupos de trabajo deben reunirse por 10 menos una vez
cada doce meses. La Comisión no se reunirá en 1968.

347. El presupuesto incluye también los gastos de:

a.) Personal de limpieza y cuidado de la oficina de
Addis Abeba (35 limpiadores, cuatro supervisores y
siete guardas) y de las oficinas subregionales ($30000)

b) Personal suplente del que hace uso de licencias
de enfermedad y maternidad ($15000)

e) Personal supernumerario de secretaría durante
períodos de volumen máximo de trabajo ($5000)

ii) E~¡;pertos ,y consultores cOlltratados a,
título personal .... , .. ,............ ($80000)

348. Durante 1968, van a necesitarse por breves perío
dos servicios de consultores o especialistas en esferas de
actividad tales como recursos naturales, inclusive estu
dios de instalaciones operacionales y de establecimientos
de formación: transportes, en particular estudios sobre
coordinación y enlaces de los transportes por carretera
v ferrocarril: estudios sectoriales sobre desarrollo
industdal; desarrollo económico y social; y comercio
y cooperación económica.

iii) Grupos especiales de e,\~pertos ..... , ($15000)

349. El presupuesto incluye los gastos de viaje y dietas
de dos pequeños grupos de siete u ocho expertos contra
tados a título personal, que van a reunirse para asesorar
sobre aspectos concretos del programa de trabajo rela
cionados con problemas de la estrategia de desarrollo
continental. Se prevé para estas reuniones una duración
máxima de dos semanas,

Ca,pítulo IV. Jioras e~¡;traordinarias y t-rabajo nocturno
($4000)

350. El presupuesto comprende el abono de horas ex
traordinarias, especialmente para el personal de confe
rencias y de servicios generales.

Oficina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut

PROGRAMA DE TRABAJO

351. Las funciones y el volumen de trabajo de la Ofl
cina de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones
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Unidas en Beirut (OAESB) han seguido aumentando,
y para 1968 y 1969 se prevé un nutrido programa que
abarca actividades ya en curso y otras nuevas. Un acon
tecimiento importante durante esos dos años será el
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envío a la OAESB de personal del cuadro orgánico
destacado por la UNCTAD y la ONUDI para prestar
servicios a la región en las esferas del comercio inter
nacional y el desarrollo industrial.

Desarrollo ecouóm,ico

352. Los trabajos sobre las proyecciones del desarrollo
en determinados países de la región proseguirán y se
ampliarán para que el material pueda mantenerse al día
y sea lo más cabal posible. Los resultados sirven como
instrumento para la planificación del desarrollo en la
región y como antecedentes útiles para el Comité de
Planificación del Desarrollo.

353. Se emprenderán estudios, en forma regular y
continua, sobre la formulación y ejecución de planes,
los aspectos de política social de la industrialización y
la capacitación de personal. Estos estudios se presenta
rán al Consejo Económico y Social y serán los precur
sores de un plan regular de publicaciones sobre los pro
blemas y tendencias del desarrollo en diversos países del
Oriente Medio.

354. Para 1968 y 1969 se han proyectado reuniones
en las que participarán funcionarios gubernamentales,
planificadores del desarrollo y personal de las Naciones
Unielas (funcionarios y expertos). En la reunión de
1968 se examinarán las tendencias, problemas y polí
ticas de la planificación del desarrollo, y en la de 1969
se estudiarán los aspectos sociales de esta planificación.

355. En 1969 se realizará una investigación de la de
manda futura de mano de obra, teniendo presentes las
proyecciones sobre la fuerza de trabajo disponible, las
necesidades de capital para la absorción del aumento
de la misma y el ahorro interno asequible para la ejecu
ción de proyectos de desarrollo.

356. En una reunión que originalmente se pensó cele
brar en 1968, pero que tendrá lugar en 1969, los parti
cipantes examinarán y discutirán los problemas con que
se tropieza en la aplicación de las recomendaciones inter
nacionales en materia de estadística y los planteados con
respecto a la reunión, presentación y análisis de las
estadísticas comerciaies e industriales.

eo11lercío internacional

357. Se analizarán y evaluarán los efectos de las polí
ticas comerciales sobre el volumen y composición del
intercambio y sobre las perspectivas de un comercio y
una cooperación económica más intensos en la zona.
Este proyecto incluirá la evaluación de los progresos
logrados en el mercado comúl1 árabe previsto. Se deter
minarán los efectos de medidas concretas que los gobier
nos deseen incluir en sus programas para incrementar
el comercio y la cooperación económica.

358. Se realizarán estudios con miras a determinar las
perspectivas de aumento, a plazo corto e intermedio, de
las exportaciones de manufacturas y semimanufacturas.
Se señalarán a la atención las medidas que podrían ser
útiles para realizar el potencial de exportación.

359. A fin de remediar la falta de un eticaz acuerdo
multilateral ele pagos, que se ha identificado como uno
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de los obstáculos que impiden la expansión del comercio
entre los países del Oriente Medio, se explorarán los
aspectos técnicos de las posibles soluciones del proble
ma.

J)esarrollo -industrial

360. En 1968 y 1969 se realizará t11l estudio sobre la
situación y perspectivas de las industrias mecánicas
(metalurgia, manufacturas de metal, maquinaria y
equipo de transporte) en los países de la zona, y de las
políticas y medidas que podrían conducir a su fomento
y expansión.

361. Se examinarán la estructura de costos y la pro
ductividad de ciertas industrias en determinados países
del Oriento :Medio. El estudio se concentrará en las
industrias que puedan formar la base de una estructura
industrial integrada, en el contexto de la cooperación
económica regional.

362. En 1969 se emprenderá un estudio sobre los pro
blemas y perspectivas de la industria alimentaria en el
Oriente :Nledio, teniendo presente la estrecha interde
pendencia que existe entre el desarrollo agrícola y la
industrialización.

Desa.rrollo social

363. Se estudiarán una o dos conglomeraciones urba
nas en proceso de rápida evolución socioeconómica con
miras a determinar las cuestiones de política, con refe
rencia especial a los principales obstáculos en materia
de bienestar y desarrollo social en el proceso de indus
trialización y al problema ele controlar el crecimiento
urbano.

364. En 1968 se dará cima a los estudios sobre: a) la
planificación y administración de los servicios de bienes
tar social, para su presentación a la Conferencia de
ministros de bienestar social; y b) la situación y pers
pectivas de la inelustria de materiales de construcción,
con especial referencia a su modernización y desarrollo.

365. Se efectuará un estudio de la situación de la vi
vienda en varios países, con especial referencia a la
política de vivienda en relación con el desarrollo nacio
nal, a la determinación de las necesidades y objetivos
en esta esfera, a las técnicas y a los aspectos adminis
trativos y fillnncieros de la construcción de viviendas
económicas.

366. Se estudiarán las instituciones y programas de
capacitación con miras a formular recomendaciones so
bre las principales necesidades de formación profesional
en la esfera social en varios países, y los tipos de pro
gramas p<lra ayudar a satisfacer esas necesidades.

367. Se llevará a cabo un estudio sobre la planifica
ción en el plano subnaciollal como técnica del clesarrollo
social, económico y físico integrado dentro de los países.

36R, En 1969 se celebrará una conferencia, patroci
nada por el UNICEF, la OAESB y el Gobierno del
J~íbano, que tratará de la planificación encaminada a
satisfacer las necesidades de la infancia en el contexto de
la planificación general del desarrollo económico y social.
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NECESIDADES EN MESES-HOMBRE: 1968 y 1969

CUADRO 3-A-47

1968
Mescs·hombre asigllados

Sección 3

1969
Meses·hombre l'cqllcridos

Proyectos CO e AR
Categor{a

local eo e AR
Categoda

local

Desarrollo económico 51
Planificación, proyecciones y polítíca; inversiones y creci~

miento; estadísticas industriales y de' comercio; determinados
estudios sobre el desarrollo; reuniones de planificadores.

Comercio internacional {\ 12
Política comercial y cooperación económica i perspectivas de

exportación y fomento del comercio i acuerdos multilaterales de
pagos.

Desarrollo industrial ll 10
Industrias mecánicas; pequeiias industrias; costos y procluc

tividad industriales; industrias alimentarias.

5

6

6

72

24

24

10

6

6

12

1)esarrollo social .
La urbanización y los aspectos sociales de la industrialización;

servicios de bienestar social i materiales de construcción i vivien
das económicas; formación de personal de los servicios de
hienestar social; planificación por zonas; conferencia sobre pla
nificación encaminada a satisfacer las necesidades de la infancia.

Apoyo a los programas de cooperación técnica (incluidos los
servicios de asesoramiento a los gohiernos) .

Formulación y dirección del programa ( .

TOTALES 11,11, e

38

29

16

156

11

28

80

80 168

30

54
24

228

6

28

80

92 252

n Con cargo al presupuesto de la UNCTAD se financiarán 12 meses-hombre de servicios de personal del cuadro orgánico en
1968 y 24 en 1969, así como 24 meses~hombre de personal de servicios generales en 1969. El asesor regional incluido para 1969 será
también proporcionado en virtud de arreglos con la UNCTAD.

b En 1969 se financiarán con cargo al presupuesto de la ONUDI 24 meses-hombre de personal del cuadro orgánico y 24 meses
hombre de personal de servicios generales.

e Incluye la asignación en 1969 de un funcionario del cuadro orgánico y dos de categoría local para la administración de la
Oficina en Beirut.

CALCULOS DE GASTOS: 1969 ($264700)

Capítulo l. Puestos de pla.tltilla ($245200)

Cu'ADRO 3-A-48

C1tadro y catego¡:{a

SGA SsG

l. Cuadro orgállico y categorías sltpcl'iorcs

D·2 D·1 P·S P·4 P·3 P·2/1 Total l
JI. Categoda.

local

1969

1968

1

1

2

2

4

3

6

4

2

2

15
12

17
14

369. Las necesidades adicionales en 1969 son las
siguientes:

a) N1/C'i/(lS pI/estos

1 P-4, 2 categoría local

Las tareas administrativas de la OAESB fueron desem
peñadas hasta ahora por personal administrativo cuyos suel
dos y salarios estaban incluidos en los créditos para diversas
dependencias orgánicas instaladas en los locales comunes de
Beirut. Al modificarse la prioridad de actividades en esa
Oficina, con mucho la dependencia de mayor envergadura,
se ha decidido incorporar a partir de 1969 todo el personal
administrativo a la plantilla de la OAESn.

99

1 P-3
Los tres puestos adicionales que se solicitan representan

los que hasta la fecha se imputaban a las otras actividades.

1 P-3, 1 categoría local

Para aumentar la plantilla de la Sección de Asuntos So
ciales a fin de emprender investigaciones y estudios sobre los
problemas del crecimiento urbano y los aspectos sociales de
la industrialización.

b) ReclasificaciólI d(' pI/éstos c:l:istcllfcs

No se solicita ninguna.
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Ca.pUl/lo 111. Otro PC1'so'llal supernumerario ($19000)

i) Personal sttperltll11terario en general .. ($9 (00)

370. Esta partida cubre los ~iguicntes gastos:

0.) Personal supernumerario que se requiere normal
mente durante épocas de volumen máximo de trabajo
y para sustituir al personal que se encuentra en licencia
prolongada por enfermedad o maternidad ($3 000),

b) Servicios por contrata de traducción del inglés
al árabe; esta labor no la puede realizar la Sección de

traducción al árabe de la Sede debido a su carácter
urgente ($6000) ..
ii) E..rpertos:v c01lsultores contratados o

título I'erso'llol ($10000)

371. Esta partida cubre los gastos relativos a los ser
vicios de consultores detallados en el cuadro de meses
hombre requeridos (cuadro 3-A-47),

Ca/Jítltlo IV, Floras e.rtraorc/Í1zafias y trabajo -nocturno
($500)

Oficina de Información Pública (incluidos los centros de iuformación)

372. Durante 1966 y 1967 el jefe de la Oficina de
Información Pública, con la ayuda de funcionarios su
periores de la misma, hizo un amplio estudio de las
actividades de las Naciones Unidas en el campo de la
información pública y de los servicios y programas em
prendidos al respecto en los últimos años. La evaluación
de dicho estudio, junto con algunas nuevas propuestas
sobre estas actividades para el futuro, fue objeto de
un informe separado que se presentó a la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
to en su período de sesiones del verano de 1967. A la
luz de las observaciones de la Comisión Consultiva,
el Secretario General decidió reexaminar estas propues
tas y presentar un nuevo informe a la Comisión y a la
Asamblea General en 1968.
373. Mientras tanto se nombró un nuevo Subsecreta-

rio General, a comienzos de 1968. A fin de darle tiempo
para preparar las nuevas propuestas respecto de las
actividades futuras en la esfera de la información pú
blica, el Secretario General cree que sería más prudente
aplazar por otro año la presentación de un nuevo infor
me a la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto y a la Asamblea General.

374. En consecuencia, los créditos que se solicitan
para 1969 son esencialmente análogos a los de 1968.
En el anexo III del presupuesto de gastos se da infor
mación más detallada en apoyo de esas solicitudes. Los
únicos nuevos créditos que se solicitan en el proyecto
de presupuesto inicial para la Oficina de Informació'il
Pública, en la Sede y en los centros de información, son
los siguientes:

CALCULaS DE LOS COSTOS: 1969 ($4293300)

Capítulo l. Puestos de plantWa ($4212400)

CUADRO 3-A-49

C1tadro y categoría

JI. Cuadro de servicios
l. Cl/adro orgállico y categorías superiores geflerales

Total Otras Total
SsG D·2 D·l P·S P·4 p.] P·2/1 1 G·S categorfas JI

Oficina del Subsecretario General ...... 1969 1 1 2 4 4 5 9
1968 1 1 2 4 3 5 8

División de Prensa y Publicaciones .... 1969 1 2 3 14 5 4 29 3 26 29
1968 1 2 3 13 6 4 29 2 25 27

División de Radio e Información Visual 1969 1 2 3 18 12 18 54 8 43 51
1968 1 2 3 17 13 18 54 7 42 49

División de Relaciones Externas ...... 1969 1 1 3 4 1 10 1 9 10
1968 1 1 3 4 1 10 1 9 10

Centro de Información Económica y
Social 1969 1 1 1 2 1 6 4 4••••••••••• , t ••••••• l •••••••••

1968 1 1 1 2 1 6 4 4
-- --- --- -- ~--

TOTAL PARCIAL 1969 1 4 5 11 37 22 23 103 16 87 103
1968 1 3 6 11 35 24 23 103 13 85 98

Centros de información 1969 4 21 13 17 5 60 Il............. ""

1968 4 16 15 19 6 60 11

~-- - -- ~

TOTALES 1969 1 4 9 32 50 39 28 163 16 87 103
1968 1 3 10 27 50 43 29 163 13 85 98

a Incluye también fondos para 240 puestos de personal contratado localmente.

lOO
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375. Ellla plantilla para 1969 se proponen los siglliell~

tes aumentos y ajustes:
a) Nuevos puestos

5 SG
Se necesita un puesto de 5(~r\'icL:i generales en la Oficina

Ejecutiva debido al creciente volumen de trabajo adminis
trativo. Se necesitan dos puestos de servicios gencrales para
reforzar a la dependencia de mecanografía de los Servicios
de Prensa. En el pasado estos puestos se han cubierto con
bastante regularidad con cargo a los créditos para personal
supernumerario. Se necesita un puesto de servicios generales
para la transcripción mecanográfica de los guiones de los
programas y de la correspondencia de los servicios de tele
visión. Se necesita otro puesto de servicios generales para
atender al volumen de trabajo mucho mayor <fue supone la
preparación y el envío por correo de facturas a los subscrip
tores de los servicios de televisión, así como la contabilidad
de los ingresos consiguientes. En 1963 se ha satisfecho esta
necesidad con personal supcrnumerario.

1 P-5 (1 P-2)
Para ajustar la estructura por categorías del personal de

los centros de información, donde se necesitan funcionarios
superiores del cuadro orgánico para tareas de supervisión,
con la asistencia de personal contratado localmente que sea
necesaria.

1.» Reclasificación de puestos
1 D-l a D-2

En reconocimiento de las mayores responsabilidades del
jefe del Centro de Información Económica y Social. A la
luz de la creciente importancia atribuida a las funciones de
este Centro, se propone que su jefe tenga la categoría de
Director. '

2 P·3 a P-4
Para que la categoría de un puesto de reportero-redactor

(prensa) y de un puesto de redactor-productor (radio-tele
visión) guarde relación con las funciones inherentes y con las
categorías de otros puestos similares en la Oficina de Infor
mación Pública.

4 P-4 a P-5, 2 P-3 a P-4
Para rectificar la estructura por categorías del personal

de los centros de información en reconocimiento de las res
ponsabilidades de los jefes de los centros.

Capitulo lIJ. Otro prrsonal supernltJ11crm'lo ($59900)

i) Personal supernumeral'io ell, general .. ($41400)

376. Los créditos solicitados en esta partida cubren
las nccesidades de personal supernumerario para la
preparación de las cdiciones francesa y española de la
Crónica ~1ensllal de las Naciones Unidas. Este trabajo
se realizará por contrata en París y en la ciudad de
lVIéxico ($21 700). Los cálculos cubren también los
gastos de personal supernumerario de mecanografía
para la preparación del Yearbook de las Naciones Uni
das y para otras exigencias de períodos de trabajo in
tenso relacionado con el Día de las Naciones Unidas
y el Día de los Derechos Humanos ($4700), así como
los gastos del personal supernumerario requerido en
los centros de información ($15 000).

iii) Grupos especiales de expertos ($18500)

377. Este crédito cubre los gastos de viaje y dietas
de unos 25 representantes caracterizados de los medio:;
de información de Africa que participarán en una mesa
redonda de redactores. Los participantes considerarán
los aspectos de la labor de las Naciones Unidas y los
organismos especializados en los campos económico y
social que tienen que ver con la información pública. Se
atribuirá especial importancia a las necesidades de la
región en que se celebre la mesa redonda y al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Ca,pítulo IV. Horas e,t-traordina:rias .y trabajo nocturno
($21000)

378. El crédito previsto para esta partida cubre los
gastos en horas extraordinarias de la Oficina de Infor
mación Pública para el suministro de información sobre
las actividades de las Naciones Unidas, en particular las
reuniones que se prolonguen más allá del horario normal
de trabajo ($11 000). También se cubren las horas
extraordinarias de trabajo en los centros de información
($10000).

Oficina de Servicios de Conferencias

379. El volumen de trabajo de la Oficina de Servicios d) La medida en que se celebren reuniones en sitios
de Conferencias en un año dado depende principal- distintos de los de las oficinas permanentes de las Na-
mente de los siguientes factores: ciones Unidas, haciendo por 10 tanto necesaria la

a.) La magnitud del programa anual (le conferencias asignación de personal fuera del lugar normal del
y, dentro de éste, el número de reunionb que se cele- trabajo;
bren simultáneamente en un período detel'n .mado ; e) El volumen de trabajo de traducción que haya de

b) El volumen de la documentación correspondiente, efectuarse respecto de publicaciones periódicas normales
incluida la documentación preliminar y la que se pre- Y de otros informes y estudios preparados por las di-
para durante los períodos de sesiones y después de los versas oficinas y departamentos de la Secretaría en la
mismos; Sede.

e) La clase de servicios requeridos para las diversas 380. Las siguientes estadísticas indican el volumen de
reuniones; trabajo de la Oficina y la tendencia del mismo:

N úmero de reuniones celebradas en la Sede .
N úmero de turnos de interpretación .
N úmero de reuniones con:

Actas taquigráficas .
Actas resumidas .

Número de páginas de traducción (a todos los idiomas) .
Número de páginas mecanografiadas (en todos idiomas) , .
Número de páginas editadas para su inclusión en los documentos oficiales
N úmero total de páginas reproducidas por los servicios internos de la

Organización , , .

1963 1966 1967

2100 2561 2492
13400 16819 16185

400 399 436
989 1183 1240

153000 209900 227500
371750 416532 404099
84500 89617 102190

346000000 511 738263 594666490_.
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381. Como la plantilla ordinaria de la Oficina no ha
sido objeto de ningún refuerzo de significación durante
los años que figuran en la estadística precedente, el
volumen. gradualmente mayor de la documentación se
ha logrado principalmente gracias al aumento de la
productividad y al mayor empleo de personal supernu
merario, de horas extraordinarias y de traducciones por
contrata.

382. Los datos siguientes sobre los trabajos de tra
ducción atrasados dan idea de las crecientes dificultades
con que se tropieza para satisfar.er la demanda total:

Nl1mero de páginas d.' material aculllulado para su tl'aducción al

Chilla Espa¡;ol Frallcés· Jllglés Ruso

A finales de
Sin trabajo

1963 28700 10100 2200 atrasado 22500

1966 38200 13120 4000 1845 21600

19'17 39960 13000 5000 2320 20800

383. A este respecto, los Estados :Mie11lbros tienen
conocimiento del hecho de que la documentación no se
distribuye en todos los casos con anticipación suficiente
a las reunioues respectivas o en los idiomas necesarios.
Aunque esto puede atribuirse en parte a la cantidad de
reuniones y a la exigüidad de los plazos, así como a
las dificultades que experimentan las dependencias sus
tantivas para proporcionar con la antelación suficiente
el material que se ha de traducir, es también consecuen
cia del hecho de que el volumen total de tra})ajo supera
a la capacidad actual de los servicios de idioma,

384. Al considerar las necesidades de personal de la
Oficina de Servicios de Conferencias, el Secretario
General también ha tenido en cuenta otros factores que
tal vez influyen en el volumen de trabajo o por lo
menos en la medida en que cabe esperar que aumente.

El primero de esos factores es la creación por la Asam
blea General, en su vigésimo primer período de sesiones,
de un Comité de Conferencias, uno de cuyos objetivos
es "lograr cada año un equilibrio adecuado entre el ca
lendario de las reuniones y conferencias que desean
celebrar los Estados Miembros, y los recursos, tanto
humanos como materiales, de que dispone la Organi
zación para ese fin" (resolución 2239 (XXI) de la
Asamblea General). El Comité de Conferencias se reu
nió en 1967 y presentó un calencIario de conferencias
y reuniones para 1968. Sin embargo, según indica el
Comité en su informe (A/6991/Rev.2), su principal
preocupación en el primer períocIo de sesiones fue la
de informarse acerca de las proporciones del problema.
El Comité ha reanudado sus trabajos y presentará un
nuevo informe a la Asamblea General en el vigésimo
tercer período de sesiones.

385. El segundo factor sería el grado en que la aplica
ción efectiva de la resolución 2292 (XXII) de la
Asamblea General, sobre publicaciones y documentación
de las Naciones Unidas, ha de permitir a la Oficina de
Servicios de Conferencias llevar a cabo más fácilmente
el volumen de trabajo encomendado. El Secretario Ge
neral está adoptando las medidas que se le pidieron en
la resolnción citada, y señala las disposiciones de la
misma a la atención de todos los órganos de las Nacio
nes Unidas a medida que se reúnen. No es posible pre
decir los resultados que esas medidas han de tener sobre
el volumen total de trabajo, ni si las reducciones que
pueden lograrse contrarrestarán el constante aumento de
la documentación que las crecientes actividades de la
Organización entrañan.

386. Los recursos adicionales mínimos de personal
que la Oficina de Servicios de Conferencias necesita
para satisfacer en forma efectiva en 1969 sus actuales
compromisos, son 23 puestos del cuadro orgánico y 61
ele servicios generales, según se describe en detalle a
continuación.

CALCULOS DE LOS COSTOS: 1969 ($12373000)

Cap'Ítulo l. Puestos de plantilla ($11 941 000)

CUADRO 3-A-SO

Cl/adro y categoría

JI. Cuadro de servicios
J. Cuadro orgállico y categol'ías sltper¡ol'{'S generales

Tata: Otras Total
SsG D·2 D·l P·S P·4 P·3 P·2/1 1 G·S categorías Il

Oficina del Secretario General
Adjunto 1969 1 1 1 3 1 1 2• • • • • • • • • • • • • • • • • ~ • • t

1968 1 1 1 3 1 1 2
Oficina Ejecutiva " ......... , . 1969 1 1 1 3 3 5 8

1968 1 1 1 3 3 5 8
Servicio de Traducdón:

Oficina del Director ........... 1969 1 1 2 1 1
1968 1 1 2 1 1

Secciones de Traducción ....... 19159 5 12 81 168 29 295 4 53 57
1968 5 12 72 169 29 287 4 42 46

Sección de Terminología...... 1969 2 2 4 1 1
1968 2 2 4 1 1

Dependencia de Referencias .... 1969 1 1 6 15 21
1968 1 1 4 14 18

Servicio de Interpretación y
Reuniones:

Oficina del Director ........ 1969 1 1 1 1
1968 1 1 1 1
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CUADRO 3-A-SO (continuación)

Cllad,'o y catenol'fa

1, CI/adro O/'Oállico y cateoorfas Sl/jJc/'io/'N

Sección 3

1l. CI/adl'o di' sel'vicios
genera/es

SsG [J·2 D·l P·S P·4 1'·3 1'·2/1
Total

1
Otl'as Total

G·S catcoorfas lT

Sección de Planificación y Pro-
yecciones .,.,.".,." .. , .. ,

Sección de Interpretación. , , ...

Sección de Actas Taquigráficas

Sección de Servicios de las
Reuniones (incluidos el Dia-
rio) "., ... "."., ... ,., ...

Servicios de Edición y Documen
tos Oficiales:
Oficina del Redactor Jefe y Di-

rector ", .. " .. , ..... , .. , ..

Control Editorial .,",',',.,'

Control de Documentos "'".,

Sección de Edición de los Do
cumentos Oficiales ". , .... , ,

Servicio de Taquimecanografía.

1969
1968
1969
1968
1969
1968

1969
1968

1969
1968
1969
1968
1969
1968

1969
1968
1969
1968

1
1

1
1

1
1
1
1

3
3

1
1

1
1

1

31
31
4
4

1

4
4
1
1

3

1
1

28
'}".... .:>

21
21

1

3
3
1
1

11
11

1

8
4

1
1

8
8
1

"..
1

71
62
26
26

'}...
2

1
1
8
8
3
3

23
20
2
1

1
1

:2
2

5
5

9
8

12
12

4
3

2
1

1
1

6
6

1
1
2
2

13
13

3
3

206
184

5
4
2
1

1
1

8
8

1
1
2
2

18
18

12
11

218
196

Servicio de Publicaciones:
Oficina del Jefe ... ,", ..... ,'

Sección de Imprenta ., ... ,',.

Sección de Reproducción .

Sección de Distribución

TOTAL

1969
1968
1969
1968
1969
1968
1969
1968

1969
1968

1
1

3
3

1
1

10
10

1
1

1 4 22
1 4 17

1 2
1 .2
1 1
1 1

19 137 262
19 123 254

2
2

14
18
2
1
1
1

68
66

4
4

41
40
5
4
3
3

500
476

1
1

34
31
8
5

86
77

10
10
16
15
80
72
67
61

488
437

10
10
17
16

114
103
75
66

57411

5140.

n También se incluyen fondos para 19 trabajadores.

387. Las necesidades adicionales en materia de
sonal para 1969 son las siguientes:

SERVICIO DE TRADuccróx

a) NI/e'l}os pI/estos

8 P-4

Se requieren estos puestos del cuadro orgamco para pro
porcionar al servicio de traducción un refuerzo esencial
dotando a las secciones de traducción al español, al francés
y al inglés de dos puestos nuevos cada una y a las secciones
de traducción al chino y al ruso de un puesto cada una, con
el propósito de garantizar el funcionamiento apropia10 del
servicio con el volumen actt'al de trabajo, particularmentc
en momentos en que las necesidades de traducción de todos
los documentos y publicaciones a los distintos idiomas son
cada vez m{ts urgentes y mayores. Pueden preverse otras
necesidades adicionales cn las seccioncs de traducción al
chino y al ruso en caso de que aUlllente la demanda, con
arreglo a la reglamentación existente, de documentación
corriente en esos dos idiomas.

103

10 SG

Estos puestos dc ser'vicios generales se necesitan para com
plementar los recursos actuales de la sección de traducción
al chino a fin de atender al mayor volumen de documentación
corriente (lue ahora debe traducirse al chino. Seis de los
puestos mencionados son para calígrafos, y cuatro para tra
bajos de referencias, edición y de oficina.

4 SG

Se necesitan tres Iluevos puestos de servicios generales para
la Dependencia de Referencias, que actualmente no cuenta
con el personal necesario y es fundamental reforzarla para
evitar que se acumule el trabajo CI' ese sector, La labor
realizada en la sección reviste importancia vital para el
desempeño apropiado y r{¡pido de las tal'eas de traducción en
las distintas secciones y de las que se realizan en virtud de
contratos, Además, se solicita un puesto para la sección de
traducción al español, donde el número de oficinistas es muy
reducido en relación con el de traductores.



Sección 3 Sueldos y salarios - Oficina de Servicios de Conferencias Sección 3

b) Reclasificación de puestos

1 P-3 a P-4
Para elevar a la categoría P-4 un puesto de traductor de

la sección de traducción al árabe a fin de proporcionar revi
sión adecuada de los textos traducidos al árabe. La sección
de traducción al árabe tiene solamente un revisor; se con
sidera necesario un segundo revisor pam su funcionamiento
apropiado.

1 P-2 a P-3
Se tiene el propósito de reclasificar de P-2 a P-3 el puesto

de Jefe de la Dependencia de Referencias, que actualmente
asume mayores responsabilidades en virtud de la expansión
rápida de la Dependencia y de la creciente demanda de que es
objeto la misma como resultado del mayor nÍlmero de docu
mentos que se le remiten para referenciar.

SERVICIO DE I:-\TERPRETACIÓ~ y REU!\IONES

a) Nltl"l'OS puestos
¡ P-2, 1 SG

Para el establecimiento de una nueva dependencia dentro
del Servicio de Interpretación y Reuniones, que tendrá a su
cargo la planificación y preparación de datos amplios sobre
los recursos existentes cn materia de servicios de conferen
cias, y la previsión de los recursos adicionales que puedan
necesitarse como consecuencia de los programas de conferen
cias y reuniones de la Organización propuestos para los
próximos años. Esta dependencia tendrá también a su cargo
la coordinación y preparación del calendario de conferencias
y reuniones que se han de celebrar en la Sede de las Naciones
Unidas, en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra v
en otras oficinas, segÍln lo requiera el Comité de Conferencia~.

5 P-3, 4 P-2, 1 SG
Estos puestos se necesitan para aumentar el número de

intérpretes al francés y al inglés de 13 a 14 para cada uno de
esos idiomas, el número de intérpretes al ruso de 12 a 13, al
español de 12 a 14 y al chino de 11 a 15. En 1969 se cele
brarán simultáneamente hasta seis reuniones en la Sede, en
diversas oportunidades, y se necesitarán para tal fin seis
equipos de intérpretes. Aparte de esas necesidades, el nttmero
de solicitudes de servicios de interpretación para reuniones de
grupos regionales de delegaciones al margen del programa
ordinario de reuniones ha aumentado considerablemente. El
nuevo puesto de servicios generales que se solicita es para
atender a nuevas tareas de oficina en la Sección de Inter
pretación.

b) Reclasificación de puestos

1 P-3 a P-4
En reconocimiento de las mayores responsabilidades asig

nadas a la nueva función de planificación y proyecciones
incluidas en el Servicio de Interpretación y Reuniones, y a fin
de colocar 'en un nivel apropiado las responsabilidades del
Jefe de la secdón con respecto a la preparación, planificación
y coordinación del calendario de conferencias y reuniones
que se han de celebrar en la Sede de las Naciones Unidas,
en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y en otras
oficinas, así como con respecto a la preparación de datos
sobre 105 recursos existentes para servicios de conferencias y
la previsión de los recursos adicionales que podrían necesi
tarse como consecuencia de los programas de conferencias y
reuniones de la Organización propuestos para los próximos
años.

1 P-3 a P-4
Se tiene el propósito de reclasificar el puesto de editor del

Diario de las NaC'Íones Unidas en reconocimiento de las obli
gaciones crecientes que tiene dicho funcionario en relación
con la fiscalización de la forma y del contenido del Diario,
especialmente en cuanto al texto que ha de utilizarse en las
versiones a los distintos idiomas. Esta función se cumple
normalmente fuera del horario normal dc trabajo, y con fre-
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cuencia cl editor se ve obligado a adoptar decisiones por su
cuenta, sin tener oportunidad de consultar a sus superiores.

SERVICIOS DE EDICIÓN y Dl~ DOCUMENTOS OFICIALES

a) Nue~'os puestos
J P-3

Se requieren estos puestos en la Sección de Edición de los
Documentos Oficiales para clevar el número dc funcionarios
dc los grupos de cspañol y francés al nivel del grupo de
inglés, a fin de editar al mismo ritmo la documentación en
todos los idiomas. Se ncccsita un nuevo puesto para el grupo
dc francés y dos para el de español. Anteriormente las necesi
dades del grupo de español sc cubrían con traductores de la
sección de traducción al español. Pero a partir de 1967 esta
Sección no sólo tiene que proporcionar personal para la
redacción de actas resumidas originalc::. en español, sino que
ahora su capacidad queda absorbida por entero debido a los
esfuerzos quc se hacen para publicar los documentos simultá
neamente en los idiomas dc trabajo.

1 SG

Se solicita un nucvo puesto de la categoría G-5 para pro
porcionar otro ayudante de edición a la Sección de Edición
de los Documcntos Oficiales. Los ayudantes dc edición faciti··
tan y aceleran el trabajo de los editores, y es necesario un
pequeño refuerzo.

1 P-2

Se solicita un nuevo puesto de categoría P-2 para propor
cionar al Jefe de los Servicios de Taquigrafía un adjunto.
Dichos servicios, cuya plantilla ordinaria está integrada por
unos 185 puestos, se hallan actualmentc bajo la supervisión
de un solo funcionario del cuadro orgánico. El funciona
miento total de los servicios, incluidos los turnos de trabajo
y considerable número de horas extraordinarias, exige una
planificación cuidadosa, y se considera necesario cierto rc
fuerzo de las funciones centrales de supervisión.

22 SG

Para proporcionar a las dependencias de francés y de inglés
de los Servicios de Taquimecanografía un refuerzo de seis
puestos a cada una, y de cinco puestos cada una a las depen
dencias de español y de ruso. El actual volumen de trabajo
de los Servicios de Taquimccanografía excedc en mucho su
capacidad, lo cual da lugar a considerables gastos por horas
extraordinarias y a condiciones de trabajo desfavorables.

b) Reclasificación de puestos

3 P-3 a P-4

Para proporcionar un editor superior a cada una de las
dependencias de idiomas de la Sección de Edición de los
Documentos Oficiales. En dicha Sección se ha producido un
considerable movimiento de personal. Al mismo tiempo, ha
aumentado la variedad y la complejidad de los tema,s de la
documentación. Los editores superiores revisarán el trabajo
del personal nuevo y subalterno, proporcionarán cierta capa
citación en caso necesario y ayudartm en general al Jefe de
la Sección.

SER\'lCIO DE PeDLICACIOXES

a) Nll.evos puestos

1 P-3, 1 SG

Se necésita un nuevo puesto de la categoría P-3 a fin de
dotar a la sección de imprenta de un preparador superior de
originales bilingües. Desde 1963 el volumen de trabajo en
esas actividades ha aumentado en alrededor de un 34%. La
sección no s610 atiende a un número mayor de publicaciones
bilingües, sino también una cantidad mucho más grande de
material sumamente técnico como resultado del incremento
de las actividades de la Organización en esferas especiatiza-
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das. Esa evoluci6n exige personal con la competencia técnica
adecuada. El puesto de servicios generales es para el servicio
auxiliar del nuevo puesto del cuadro orgánico.

12 SG

Se necesitan estos puestos para reforzar la Sección de
Reproducción cuya plantilla ha permanecido relativamente
sin variantes durante muchos años. Esa estabilidad sólo fue
posible, a pesar del considerable aumento del volumen de
trabajo, merced a la mejor utilización del equipo disponible,
la adquisición de equipo más moderno y el recurso a horas
extraordinarias y personal supernumerario. El rendimiento
de la Sección de Reproducción ha aumentado de 346 millones
de páginas en 1963 a 595 millones en 1967. Este aumento
abarca un volumen considerable dc trabajos de imprenta que
antes se hacían fuera de la Organización, y que al ser reali
zados por los servicios internos de reproducción de la misma
han permitido hacer economías importantes. La contribución
de los servicios internos de reproducción al programa de
publicaciones aumentó de alrededor de 398000 dólares en
1962 a 487000 en 1967 y se espera que, según recomendó la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto, en 1968 ha de aumentar nuevamente para llegar
a 550000 dólares. Se prevé que la adición de esos puestos
no sólo ha de reducir los gastos por horas extraordinarias
sino que, aparte de elevar la producción de la dependencia en
un 11 0/0, dará también por resultado una reducción de las
necesidades de pel'sonal supernumerario durante los períodos
de sesiones de la Asamblea General.

9 SG

Es preciso reforzar considerablemente la Sección de Dis
tribución dotándola del personal necesario para facilitar el
manejo, embalaje y distribución de la gran cantidad de docu
mentos que resultan dcl incremcnto dcl volumcn de trabajo
de la Sección de l~eproducción. La plantilla de la Sección de
Distribución ha permanecido sin variantes durante los últimos
años. Los nuevos puestos tambi.én permitirán proporcionar
más funcionarios para el servicio de las reuniones, que ahora
se celebran en mayor nttmero. Se confía en que la adición de
esos nueve puestos a la plantilla permanente de la Sección
de Distribución reduzca la necesidad de gastos en horas
extraordinarias y permita también disminuir en unos seis
puestos las necesidades habitualcs dc personal supernumerario
para los 11eríodos de sesiones de la Asamblea General.

h) Reclasificaciól! de pUl'stas

4 P-2 a P-3

Se tiene el propósito de reclasificar de P-2 a P-3 los
puestos de cuatro preparadores superiores de originales en
las dependencias auxiliares de idiomas de la Sección de
corrección de pruebas y de preparación de originales. El
trabajo de este personal se ha hecho considerablemente más

complejo en vista del carácter cada vez más técnico del
material que mancjan las Naciones Unidas. Estos funciona
rios actúan, en realidad, como editores técnicos, 10 cual
requiere una gran competencia profesional y aptitudes lingüís
ticas. Como consecuencia de la reclasificación de estos puestos
la remuneración pertinente resultará más comparable con la
que pagan las empresas comerciales.

1 G-5 a P-2

Para elevar el puesto de supervisor de la Dependencia de
composición en frío. Como resultado del reemplazo dcl cquipo
antiguo por uno nuevo y más moderno, hace falta mayor
habilidad tanto técnica como de planificación y organización
del trabajo de la dependencia reorganizada.

Capítulo JJI i). Personal supermt11lerm'io en general
($150000)

388. Este crédito cubre:

0.) Las necesidades a corto plazo de los servicios de
reproducción, distribución, interpretación y actas ta
quigráficas, y para la sustitución del personal con licen
cia de maternidad o con licencias prolongadas por
enfermedad ($30000);

b) La continuación del acuerdo concertado con una
editorial de Moscú para traducir al ruso 10000 páginas
de documentos atrasados a un costo medio de 6 dólares
por página de texto original ($60000) 1;

e) Otros trabajos de traducción por contrata rela
cionados con el recargado programa de reuniones y el
carácter cada vez más técnico del material que ha de
traducirse ($60000).

Capítulo IV. H oras t?J~t1'(lordinarias :v trabaJo nocturno
($282000)

389. El crédito solicitado para. esta partida corres
ponde a las necesidades que sigue experimentando la
Oficina en cuanto a horas extraordinarias de trabajo en
los servicios de idiomas, mecanografía y reproducción, e
incluye los gastos excepcionalmente altos ocasionados
por los servicios que deben proporcionarse a la Asam
blea General durante su período ordinario de sesiones.

1 Se calcula que otras 4 500 páginas serán traducidas por los
participantes en el programa de formación de personal de
lengua rusa, para el cual se consignan créditos en el capítulo VI
de la sección 4.

Biblioteca

390. El aumento del número dé ~\1:iembros y de las
actividades de la Organización en los itltirnos años
ha producido un incremento bastante importante en el
volumen total de la documentación producida. A pesar
de las medidas tomadas recientemente para limitar la
documentación, la Biblioteca recibió en 1967 un 23%
más de documentos que en 1965. El control bibliográfico
adecuado de esta documentación y el acceso a la infor
mación que ésta contiene sólo pueden lograrse mediante
la oportuna preparación de índices completos de los
documentos. Sin e111ba~'go, con su personal actual y los
procedimientos tradicionales que aplica, la Biblioteca
sólo llega a prepamr un S% de índices de los docu-
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mentos producidos anualmente. A consecuencia de ello,
el atraso en la preparación de índices llegó a fines de
1967 a la tremenda cifra de 1 273 000. Es perentorio
hallar pronto una solución al problema. A tal fin, la
Bibliotecd estudia desde 1965 la posibilidad de aplicar
técnicas electrónicas para los índices y el control de la
documentación de las Naciones Unidas. Los principales
objetivos del empleo de técnicas electrónicas para pre
parar índices de documentos de las Naciones Unidad
son: a) preparar índices sobre una mayor variedad de
documentos; b) dar datos sobre contenido e idiomas de
publicación de más documentos; y e) acelemr la fre
cuencia de producción de Índices. La Biblioteca de las
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Naciones Unidas y el Servicio de Dirección Adl11inis~

trativa realizaron juntos, en 1966, un estudio cuyos
resultados confirmaron la viabilidad del empleo de
técnicas electrónicas para preparar índices. POi' -:;onsi~

gl1iente se recomendó que se emprendiera un proyecto
experimental para evaluar las posibilidades específicas
de desarrollar técnicas especíales apropiadas a esta apli~

cación y para hacer cálculos de costo a base de la
experiencia real. En 1967 se realizó un experimento
con ayuda del Institute for Computer Research in the
Humanities, de la Universidad de Nueva York, consis
tente en ensayar un sistema de preparación electrónica
de índices y en elaborar métodos aceptables para las
Naciones Unidas. La Universiclad de Nueva York
prestó una ayuda inapreciable al desarrollo de estos
programas, proporcionando el personal técnico y el
tiempo de computadora necesarios. El personal de la
Biblioteca también prestó su colaboración voluntaria,
trabajando horas extraordinarias sin compensación du~

rante más de seis meses. Se prepararon datos, elabora~

bIes a máquina, para unos 1 200 documentos relativos al
vigésimo segundo período de sesiones de la Asamblea
General. También se produjo un vocabulario de catalo~

gación consistente en 275 expresiones en español,
francés, inglés y ruso. Sobre estos experimentos se
presentará a la Comisión Consultiva en Asuntos Admi
nistrativos y de Presupuesto, en su período de sesiones
del verano de 1968, un informe detallado con propues-

tas concretas. A fin de proseguir en 1969 este trabajo
urgente y esencial, en el presupuesto se prevé un
crédito para el personal mínimo adicional que hará falta.

391. Paralelamente al proyecto de los índices, se em
prendió un proyecto experimental de preparación de
microfichas de documentos de las Naciones Unidas, COIl

objeto de determinar la posibilidad de reproducir esos
documentos en micropelícl1las. Este método de compre
sión de textos resolvería los problemas que origina la
preservación y manejo de grandes colecciones de do~

cumentos de la Organización. Durante la ejecución del
proyecto experimental se concibió y ensayó un proyecto
de código y especificaciones para la producción de mi
crofichas. Se prepararon - por contrata - muestras
de microfichas de unas 30 000 páginas de textos en
chino, español, francés, inglés y ruso. La reproducción
de documentos de las Naciones Unidas en micropelícu
las contribuiría mucho a resolver las dificultades con
que tropiezan la Secretaría y las Misiones Permanentes
debido a la falta de espacio para almacenar documen
tación. También permitiría reducir el costo de la
distribución de documentos <b las Naciones Unidas en
tre gobiernos, bibliotecas depositarias y diversos cen
tros de investigación de todo el mundo. La Biblioteca
se propone iniciar en 1969 un programa regular de re
producción selectiva de documentos en micropelículas.
En el capítulo VI de la sección 10 del presente pre
supuesto se prevén fondos a tal fin.

CALCULaS DE LOS COSTOS: 1969 ($1 208300)

Capítulo l. Puestos de plantiUa ($1205800)

CUADRO 3-A-51

C,rad,'o y categol'ía

JI. C~ladro de servicios
l, Clladl'o oroállico y cateOOl'ías su.pel'iol'es gellel'ales

Total Otras Total
SsG D·Z D·l p·S P·4 P·3 P·Zll l G·5 categorías II

1969 .. , 1 1 3 6 }) 21 54 7 56 631\--
1%8" , 1 1 3 6 9 23 43 8 50 581\

n También se incluyen fondos para 9 trabajadores manuales.

392. Para la plantilla de 1969 se proponen los siguien
tes aumentos y ajustes:

a) NIt{!~'vS pltl'st(l~'

2 1'-3, 1 1'-1/P-2, 2 SG
Estos nuevos puestos se rcquicrcn para reforzar el pcrsonal

actual de la Dependencia ele Indices, con objeto de que
continúe la forma tradicional de preparación de índiccs en 105
dos años próximos, antes dc la introducción dc técnicas elec
trónicas, Específicamente, los nucvos puestos se necesitan
para preparar índices de documentos económicos y sociales e
índices corre¡.;pondicntes a resoluciones. En 1968 estas necesi
dades se han satisfecho con personal Supcrl\umernrio. El pel'
sonal que ocupe estos nuevos puestos se asimilará al nuevo
sistema, cuando éste sc implantc,
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4 1'-3, 1 1'-1/1'-2, 2 SG
Estc personal adicional sc rcquierc para el trabajo extra

ordinario CJue supondrá transformar el actual sistema dc
índices cn una opcración dc computadora electrónica. Especí
ficamentc, dos dc 105 puestos se neccsitan para prcparal' y
mantencr al día un vocabulario inicial dc índiccs en cspaiíol,
francés, inglés y ruso; trcs sc necesitan para dos analistas
supel'iorcs y un analista subalterno que prepararían índices
elc documcntación cuyos datos se elaboral'Ían electrónica
mentc. Los dos puestos de servicios generalcs son para tareas
de oficina y perforación de tarjetas, correspondientes al
programa dc preparaci(m clcctrémÍ<'a ele índices.

1 P-3, 1 SG

Estos puestos son pam un preparador ele índiccs jurídicos
y un ayudante, que inicial'Ían un progmma de prcparación
de índiccs jurídicos en francés y en inglés.
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1 P-3
Este nuevo puesto se necesita para otro bibliógrafo, que

compilaría las bibliografías por materias que requiere el
trabajo actual de la Ol·ganización. En 1%8 estas necesidades
se satisficieron con p<'l'sonal supernumerario.

1 SG
Este puesto adicional de servicios generales se necesita para

trabajos de oficina y mecanografía correspondientes a la
labor de catalogación requerida por el aumento del número
de publicaciones gratuitas que se reciben de gobiernos e
instituciones.

b) Reclasificación de puestos

5 P-2 a P-3, 1 SG a P-2
Las reclasificaciones de P·2 a P-3 se solicitan principal

mente para mejorar el equilibrio de categorías entre el per
sonal del cuadro orgúnico de la Biblioteca. En 1968 se

autorizó un total de 43 puestos del cuadro orgánico para la
Biblioteca, 23 de los cuales - o sea más de la mitad - son
de categoría P-1 o P-2. Evidentemente, esa escala de cate
gorías no ofrece muchas oportunidades de ascenso, y además
dificulta la contratación de personal calificado. La reclasifi
cación de un puesto a la categoría P-2 tiene por objeto dar
categoría apropiada al funcionario administrativo de la
Biblioteca.

Capítulo JJJ (i). Personal supernumerario en general
(1500)

393. El crédito solicitado para este capítulo cubre los
gastos que supone el personal necesario para reemplazar
al personal con licencia de maternidad o licencia pro
longada por enfermedad.

Capítulo IV. Horas a:l:tra.ordinarias y t1'abajo nocturno
($1000)

Oficina de Servicios Generales

394. Debido a la naturaleza de los servicios prestados
por la Oficina de Servicios Generales en la Sede. su
volumen de trabajo se halla directamente afectado por
el nivel de actividad desplegado en los edificios de la
Sede y por el número de funcionarios a quienes hay
que alojar y proporcionar servicios dentro de esos lo
cales. En los últimos años se ba registrado considerable
crecimiento tanto en el programa anual de reuniones
como en el número de funcionarios de la Secretaría
y, en consecuencia, también ha aumentado notablemente
el trabajo de esta Oficina. Además, su participación en
actividades realizadas en el exterior se ha acrecentado
a consecuencia de la construcción, en diversas partes
del mundo, de muchos edificios ocupados en cumún por
varios organismos de las Naciones Unielas, del estahle-

cimiento de nuevas organizaciones como la UNCTAD
y la ONUDI, y de la ampliación de los programas ele
cooperación técnica de las Naciones Unidas, que entra
ñó un aumento del volumen de trabajo por contrata y
de las compras para estos programas. Además de estas
necesidades, es preciso proporcionar continuamente ser
vicios administrativos a diferentes misiones de las Na
dones Unidas y a los centros de información. Sólo
gracias a la cuidadosa y constante revisión de los pro
cedimientos de trabajo cotidianos ha sido posible ab
sorber este mayor volumen ele trabajo con un aumento
mínimo del número de funcionarios. No obstante, para
1969 se hace necesario solicitar algunos refuerzos,
según se indica a continuación.

CALCULaS DE LOS COSTOS: 1969 ($6386900)

Capítulo J. Puestos de plantilla. ($5 912 900)

CUADRO 3-A-52

Clladro y catcgol'ía

JI. Cuadro de servidos
l. Clladro orgánico y categorías supcriol'l's gcncrales

Total Otras Total
SsG D·2 ])·1 P·S P·4 P·3 P.211 1 G·S catcgorías II

Oficina del Subsecretario General .. 1969 1 2 3 1 2 3
1968 1 1 2 1 1 2

Oficina Ejecutiva .. , , .............. 1969 1 1 2 4 4 4
1968 1 1 1 3 1 4 S

Servicio de Misiones Especiales .... 1969 1 1 1 3 1 4 5
1968 1 1 1 3 1 4 S

Servicio de Comunicaciones, Archi-
vos y Expedientes ........... , ... 1969 1 2 5 5 5 18 13 178 191

1968 1 1 6 S 5 18 12 173 185
Servicio de Compras y Transporte .. 1969 1 2 S 2 3 13 11 41 52

1968 1 2 5 2 3 13 11 41 52
Servicio de Administración de Edi-

ficios I t •• I I I • , ti' •• , , • I t •••••••• 1969 1 1 4 6 12 13 180 193
1968 1 1 4 5 11 13 174 187

Servicio de Misiones .... , ....... , .. 1969 1 1 2 3 3 10 2 33 35
1968 1 1 2 3 3 10 2 33 35-- --- -- - -

TOTALES 1969 1 2 6 8 17 10 19 63 41 442 483
1968 1 1 6 7 18 10 17 6011 41 430 471n

n Con exclusión de los siguientes puestos pertenecientes a la antigua Sección Administrativa de Asistencia Técnica, que han
sido trasladados a la Oficina de Cooperación Técnica del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales: 1 P-5, 2 P-4, 1 P-3,
3 P-2/1, 4 G-S, 24 de otras categorías del cuadro de servicios generales; también se incluyen créditos para 175 trabajadores
manuales.
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395. Para 1969 se proponen los siguientes aumentos
y reajustes en la dotación de personal:

a) Nlla~'(ls puestos
1 D-2, 1 SG

El aumcnto dcl yolunwlI dc trabaju dc las Nadoncs Unidas,
tanto en la Scdc como en el exterior, sc ha hecho sentir con
mayor agude;m en el planu administrativo superior de esta
Oficina. La dispersión mundial de las responsabilidadcs
directas e indirectas elc csta Oficina, lo mismo que el creci
miento dc sectorcs tales como negociación dc contratos,
compras, ventas de sellos a filatelistas, y comunicaciones, han
exigido una nueva evaluación lit' la eficacia de la adminis
tración sUIleriOI', a la que no se ha proporcionado ningún
rcfuerzo adicional desde cl cstablecimiento de la Oficina en
1954. En consecuencia, se propone reforzar el personal supe
rior administrativo del Departamento mediante la adición de
11n puesto de Director. Esto permitirá dividir la responsa
bilidad entre dos directores, a uno de los cuales le incumbirán
primordialmente la contratación, las compras, los transportes,
las actividadcs comerciales y los informes y cstudios espe
ciales, y al otro la administración de edificios, administración
dc las oficinas externas, las comunicaciones, la seguridad y
la administración de expedientes. Este arreglo no solamentc
proporcionaría una coordinación más efectiva de todas las
actividades de la Oficina, sino que, al descargar al Subsecre
tario General dc muchos complejos problcmas administra
tivos, le permitiría dcdicar más atcnción a sus obligaciones,
más fundamentales, cn materia de normas y planificación. El
puesto del Cuadro de Servicios Generales cs complementario
del nuevo puesto de Director.

1 P-2,6 SG
Para reforzar la Sección de Seguridad y Vigilancia del

Servicio de Administración de Edificios mediante la adición
de un Jefe Auxiliar a cargo de las patrullas. Estc refuerzo
es necesario a fin de proporcionar supervisión y dirección
adecuadas a los 185 funcionarios cuyas actividades representan
un servicio permanente. Los seis puestos del Cuadro de
Servicios Generales son necesarios para que la Sección de
Seguridad y Vigilancia pueda atender más adecuadamente al
aumento de volumcn de trabajo, particularmentc a conse
cuencia de la intensificación del programa anual de conferen
cias. La adición de estos puestos permitiría cierta reducción
dc los créditos solicitados para las necesidades normales de
personal supernumerario durante los períodos ordinarios de
sesiones de la Asamblea General.

4 SG
Estos puestos se necesitan para aumentar el personal de

telefonistas a fin de ajustarlo al creciente número de líneas
telefónicas y llamadas de larga distancia, que han hecho
necesario instalar una central telefónica adicional. También
se precisan para atender al aumento de las horas de servicio
ocasionado por la mayor frecuencia de las reuniones y con
ferencias.

2 SG
Para proporcionar dos archivistas adicionales a la Depen

dencia de Expedientes del Personal a fin de haccr frente al

creciente número de <1oeu11lentos que hay que examinar, clasi
ficar y archivar.

b) Reclasificación da puastos
1 P-4 a P-S

Para eleva l' dc catcgoría el pucsto dc ] efe dcl Servicio de
Tcleconmnicacioncs en reconocimiento de las responsabili
dades que asume el titular y los conocimientos técnicos que
necesita.

1 SG a P·l/P-2
Para elevar (\e categoría UIl llllesttl de auxiliar a(\ministra

tivo en la Oficilla Ejecutiva en reconocimiento de la cre
ciente responsahilidad que asume el titular respecto de la
preparaciúl1 dt' datos presupuestarios y la administración de
gran número de cuentas.

Capítulo lII. Otro pC1'sonal Slfperlllfl111Wario ($68000)

i) Personal supernumerario en general .. ($58000)
396. Esta partida cubre las siguientes necesidades:

a) Tres guardias supernumerarios para funciones de
seguridad relativas a la apertura de los jardines desde
el 10 de abril hasta finalizar el período de sesiones ele
la Asamblea General ($12000);

b) Seis puestos supernumerarios para jardineros,
desde el 10 de abril hasta finalizar el período de sesiones
de la Asamblea General ($17 500) ; y

c) Reemplazar temporalmente el personal ausente
con licencias prolongadas por enfermedad y licencias
de maternidad, o cubrir otras funciones limitadas
($28500).

ii) Expertos y consultores contratados a
título personal , .. , .. , , , .. ($10000)

397. Los créditos solicitados en esta partida tienen por
objeto cubrir los gastos de asesoramiento por expertos
sobre las tarifas de fletes más económicas que pueden
obtenerse para los envíos de las Naciones Unidas.

Ca.pítlllo IV. I-Ioras e.-rtra.ordinal'ias y trabajo nocturno
($406000)

398. Esta partida se destina a sufragar el pago de
horas extraordinarias o trabajo nocturno, o ambos, al
personal necesario para mantener ciertos servicios esen
ciales fuera de las horas normales de trabajo. Están
incluidos los servicios de seguridad y vigilancia, las
mudanzas de oficina y las reparaciones de urgencia rea
lizadas por personal del Servicio de Administración
de Edificios, y la prolongación de los servicios telefó
nicos, de teletipo, de codificación y de mensajeros, a
cargo del personal del Servicio ele Comunicaciones,
Archivos y Expedientes, durante las reuniones cele
bradas por la noche o en fines de sCIr':wa.

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (excluida la COlnisión Econólnica para Europa)

399. Entre las principales responsabilidades de la Ofi
cina de las Naciones Unidas en Ginebra figuran las
siguientes:

a) Proporcionar apoyo ad1l1ini~trativo y financiero
y servicios generales a las distintas dependencias de
Ginebra;

b) Mantener el enlace con los organismos especia
lizados y el Organismo Internacional de Energía Ató
mica, y las muchas organizaciones intergubernamentales
y no guberr.a111entales en Europa;
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e) Facilitar, en su capacidad de centro principal de
conferencias de las Naciones Unidas en Europa, insta
laciones y personal para atender las reuniones, incluso
las importantes confere,ncias especiales que se celebran
en Europa, el Oriente Medio y el Norte de Africa.
400. Entre las dependencias orgánicas establecidas en
el Palacio de las Naciones figuran la Comisión Econó
mica para Europa, la División de Estupefacientes, la
Junta Itlternacional de Fiscalización de Estupefaciente~,

la sede de la Oficina del Alto Comisionado de las Na
ciones Unidas para los Refugiados, la Conferencia de
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las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) y el Instituto de Investigaciones de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Social. En la Ofi
cina se halla también la Dependencia Común de Ins
pección, recientemente creada.
401. Las actividades de la UNCTi\]) y las de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, en Viena, han aumentado considerablemente
el ya recargado programa anual de reuniones para las
que la Oficina de Ginebra proporciona servicios. Ade
más, en los últimos años el Comité de Desarme de
Dieciocho Naciones ha celebrado períodos de sesiones
de seis o más meses de duración por año, y la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con fines
Pacíficos y sus Subcomisiones han celebrado perlodos
de sesiones en Ginebra con bastante regularidacl.
402. Con objeto de atender las crecientes necesiclades
de personal técnico, de idiomas y de conferencias que
ha entrañado la expansión del programa de reuniones
anuales durante los últimos años, la Oficina ha depen
dido cada vez más de personal supernumerario de libre
contrataciórJ1 para completar la plantilla de traductores,
redactores de actas, intérpretes, taquígrafos y personal
encargado de la reproducción y distribución de docu
mentos. Pero se ha llegado a un punto de gran desequi
librio en la relación entre el personal permanente
(45%) y el supernumerario (550/0). Aparte del gran
trabajo administrativo que supone la contratación de
tt11 número tan elevado de personal supernumerario
para misiones de corta duración, esa relación no puede
sino repercutir desfavorablemente en la calidad y efica
cia de los servicios prestados. En vista de que todo
programa anual de reuniones es incierto, sobre todo
debido a que varía el número de conferencias especiales
que se celebran cada año, es evidente que para poder
hacer el máximum de economías siempre será preciso
contratar en Ginebra cierto número de personal super
numerario de conferencias. Sin embargo, es indispen
sable mantener un equilibrio razonable entre el número
del personal de plantilla y el supernumerario si se quiere
que los servicios prestados sean proporcionales a los
fondos que se gasten. Esta necesidad se hace más evi
dente si se tiene en cuenta el costo cada vez más elevado

que representa la contratación de personal supernume
rario y las dificultades con que se tropieza en conseguir
suficiente personal debidamente capacitado. Se estima
que una relación más razonable entre el personal per
manente y el supernumerario sería una del 60% al
40~1 respectiv<11l1cnte. En cons(~cuencia, el Secretario
General propone que en 1969 se refuerce el personal
permanente de los servicios de conferencias de Ginebra
y que se hagan las correspondientes reducciones en los
créditos anteriormente consignados para personal super
numerario. Estas propuestas restablecerían el equilibrio
en lo que se refiere al trabajo ordinario de la Oficina.
Sin embargo, las necesidades de personal para las reu
niones especiales, previstas en la sección 2, se seguirían
atendiendo principalmente con personal supernumerario,
aunque a veces, dada la ampliación de la plantilla per~

manente, quizá podría reducirse algo el número de
personal supernumerario que se necesite. Análogamente,
las necesidades de personal para ;-1 programa de reunio~

nes de la UNCTAD seguirían llenándose con personal
supernumerario en la medida en que ese programa no
pueda atenderse con el personal permanente de idiomas
previsto en la sección 20.

403. Las propuestas del Secretario General para 1969,
que figuran en la solicitud total expuesta en el cuadro
3-A-53 infra} entrañarían la adición al cuadro orgánico
de 23 puestos para personal de idiomas y servicios de
conferencias y de 20 al cuadro de servicios generales
para personal conexo. Con esto se proporcionaría un
grupo adicional de ocho intérpretes (4 P-4 Y4 P-3) ; 12
traductores y revisores adicionales (4 P-4 Y 8 P-3) que
se distribuirán entre las cuatro secciones de traduccio
nes al español, el francés, el inglés y el ruso; 12 puestos
del cuadro de servicios generales para reforzar los
servicios centrales de taquigrafía y mecanografía; tres
editores adicionales de categoría P-3 y dos funcionarios
del cuadro de servicios generales para trabajar con los
editores. Los seis puestos restante del cuadro de ser
vicios generales se necesitarán para reforzar la Depen
dencia de Referencias y la de Terminología y para
registrar el movimiento de trabajo y llevar las estadís
ticas de trabajo correspondientes.

CALCULOS DE LOS COSTOS: 1969 ($7 591 900)

Ca.pít·ulo l. p.uestos de plantilla. ($7 390900)

CUADRO 3-A-5·3

ClIad,'o'Y catcgoría

l. Cllad,'o orgállico 'Y categorías superiores
JI. C,tad,'o da servicios

gcltaralas

SGA SsG D·2 D·1 P·S

Oficina del Director General ••• l" l ••••••• 1969 1 1 1 4
1968 1 1 1 4

Dependencia dc Coordinación ••• t ••••••••• 1969 1 1
1968 1 1

Biblioteca ................................ 1969 1 1
1968 1 1

Servicios de Confcrencias y Servicios Gene-
rales:
Oficina del Director .................... 1969 1

1968 1
División de Confercncias ••• l""'" I i' l. Ii 1969 1

1968 1
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Total Otras Total
P·4 P·3 P·211 1 G·S categorías II

1 8 3 8 11
1 8 3 8 11

1 3 2 2
1 3 2 2

2 2 9 15 20 20
1 1 10 14 18 18

1 2 2 2
1 2 2 2

3 2 6 1 10 11
3 1 5 2 9 11
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CUADRO 3-A-S3 (continuación)

Ctladro y catcgoría

JI. ClIad,'o dc scr'uicios
l. Cuadro orgánico y categorías stljJer¡'orcs gCllcralcs

Total Otras Total
SGA SsG D·2 D·l P·S P·4 P·3 P·2/1 l G·S catcgorías JI

División de Idiqmas •••••• , ••••••• ti •••• t' 1969 1 7 40 68 3 119 4 135 139
1968 1 7 32 53 3 96 2 117 119

División de Documentos l •••••••••••• , •• , • 1969 1 2 2 14 19 3 97 100
1968 1 1 3 14 19 3 90 93

División de Servicios Generales • o •••• , •••• 1969 1 1 4 1 5 12 8 116 124
1968 1 1 4 6 12 S 117 122

Servicios Administrativos y Financieros:
Oficina del Jefe ........................ 1969 1 1 2 2 6 4 4

1968 1 1 2 2 6 4 4

División de Presupuesto ............ , ..... 1969 1 2 1 4 2 2
1968 1 2 1 4 2 2

División de Hacienda .... , ................ 1969 1 3 2 6 3 20 23
1968 1 3 2 6 3 19 22

División de Personal ............... "",., 1969 1 1 2 2 5 11 1 22 23
1968 1 1 2 2 5 11 1 21 22

Servicio de Contratación para la Asistencia
Técnica, ........... , ............. , ..... 1969 2 2 1 5 6 6

1968 2 1 2 5 6 6

Servicio de Auditores Internos ...... ,' .... 1969 1 1 1 4 7 4 4
1968· 1 1 2 4 5 5

Servicio de Información •••• l •••• "' l •••••• 1969 1 2 7 1 11 2 12 14
1968 1 1 8 1 11 1 8 9

División de Asuntos Sociales • o •••• t •••••• 1969 2 4 6 1 6 7
1968 2 3 5 1 6 7

División de Estupefacientes .......... , .... 1969 1 3 5 3 5 17 14 14
1968 1 3 4 4 5 17 14 14

Junta Internacional de Fiscalización de 1969 1 2 2 4 9 1 5 6
Estupefacientes 1968 1 2 1 4 8 1 5 6••••••• I I •••••••••••• , •• .L

---- -- -- -- -- --
TOTALES 1969 1 5 9 30 76 90 55 266 27 485 51211

1968 1 5 9 29 63 75 54 236 22 453 475a

a También se incluyen créditos para 79 trabajadores manuales y personal de limpieza de jornada parcial para 1968; el cálculo
de 1969 incluye créditos para 82 trabajadores manuales y personal de limpieza de jornada parcial.

404. Para 1969 se proponen los siguientes aumentos
y ajustes en la dotación de personal para la Oficina:

BIBLIOTECA

a) Nuevos puestos
1 P-4

Esta plaza se requiere para un archivero de los docu
mentos de las Naciones Unidas en Ginebra y, a raíz de la
adopción de normas provisionales de acceso a los archivos
de la Sociedad de las Naciones, también para el cuidado de
esos documentos.
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2 SG
Se requieren estos dos puestos a fin de que la encuaderna

ción de documentos y publicaciones sea hecha por personal
de la Biblioteca, y no por contrata como se hacía anterior
mente. Esto permitirá hacer economías en los gastos totales
y proporcionar mayor flexibilidad en cuanto a los tipos y
métodos de encuadernación que se utilicen.

b) Reclasificación de pllestos

1 P-2 a P-3
Se solicita esta reclasificación en reconocimiento de las

mayores respomiabilidades de la Biblioteca debidas a la
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expanslOn de las actividades de la Oficina, especialmente en
cuanto se refiere a la UNCTAD.

SERVICIOS DE CON'FEREXCIAS y SERVICIOS GENERALES

a) NtlC'i.'OS pucstos

10 SG

Estos nuevos puestos se requieren para las siguientes activi
dades:

a) Se nccesita un pucsto de scrvicios gener~les para
completar la centralización de las estadísticas de volumen de
trabajo de lus Servicios de Idiomas y Documentos en la
Sección de Control de Documentos. Anteriormente se ha
realizado este trahajo en forma desLentralizada en la División
de Idiomas, en la División de Documentos y en la División
de Presupuesto. Se están mejorando y ampliando los métodos
para compilar y mantener estas estadísticas como instrumento
administrativo y sc está haciendo también más comparable
con el método usado en la Sede. Como consecuencia de esto,
debería ser posible dar más precisión a la distribución de
gastos en la preparación del ancxo 1 del proyecto de presu
puesto anual y evaluar más exactamente la productividad del
gran número de funcionarios ocupado en estas actividades.

b) Se solicitan siete puestos de servicios generales para la
División de Documentos a fin de reforzar los servicios de
reproducción y distribución, que durante los últimos años han
estado en gran parte en manos de personal supernumerario.
Tres de estos nuevos puestos aumentarían el número de
preparadores de planchas en el Servicio de Reproducción, y
cuatro se destinarían a reforzar la Sección de Distribución.

c) Se solicitan dos puestos de servicios generales para la
División de Servicios Generales, uno de ellos para un guar
daalmacén adicional que ayude a atender el creciente volumen
de trabajo, tanto en función de órdenes de compra como de
tonelaje de artículos, y el segundo para un nuevo escribiente
en la Sección de Viajes y Visas, en la que el volumen de
trabajo ha aumentado en un 30% desde 1965. Aparte de estos
puestos adicionales de servicios generales, en los cálculos se
prevén también otros tres puestos de trabajadores manuales,
a saber, un mecánico, una capataza y un jardinero.

8 P-4, 15 P-3, 20 SG

La justificación de estos nuevos puestos se expone detalla
damente en la introducción, párrafos 402 y 403 supra. Se
requieren para reforzar los servicios permanentes de idiomas
en Ginebra, con las consiguientes reducciones en los créditos
solicitados para personal supernumerario.

b) Reclasificación de pu.estos

1 SG a P-2

Se propone la reclasificación de un puesto de un funcionario
de conferencias en vista del aumento de responsabilidades en
relación con el creciente número de conferencias que se
celebran en el Palacio de las Naciones y, más especialmente,
en otros lugares de Europa, el Oriente Medio y el Africa
septentrional.

1 P-3 a P-4

Se propone la reclasificación del puesto de Jefe de la
Sección de Distribución y Ventas, en la División de Docu
mentos, de P-3 a P-4. Las responsabilidades inherentes al
puesto han aumentado considerablemente durante los últimos
años a consecuencia de la expansión general del programa
anual de reuniones y de la expansión del aumento de las
ventas de publicaciones de las Naciones Unidas en Europa,
el Oriente Medio y Africa.

1 P-2 a P-3

. Se propone reclasificar el puesto de Jefe de Servicios
Internos cuyo titular tiene a su cargo la supervisión del
aseo y conservación generales del Palacio de las Naciones
y del cuidado de las zonas de conferencias. También tiene a
su cargo la supervisión del Servicio de Visitantes.
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SERVICIOS ADMI:XISTRNflVOS y FINANCIEROS

a) Nuevos pucstos
2 SG

Uno de estos puestos se necesita para reforzar la División
de Hacienda y el otro se destina a los Servicios de Personal.
En vista del creciente volumen de trabajo de ambos servicios,
en el pasado ha sido necesario proporcionarle personal super
numerario. La creación ele estos puestos normalizaría la
situación.

b) Reclasificación de pI/estos

1 P-3 a P-4
Se propone esta reclasificación en reconocimiento de ía

magnitud de las responsabilidades de uno de los funcionarios
entrevistadores del Servicio de Contratación para la Asisten
cia Técnica y para corregir la clasificación de este puesto en
relación con otros puestos a los que se han asignado trabajo
análogo.

SERVICIOS DE AUDITORES INTERNOS

a) NlIe~los pl/cstos
1 P-4, 1 P-2

Se necesita un nuevo puesto de categoría P-4 para forta
lecer la dependencia de Ginebra del Servicio de Auditores
Internos de manera que pueda prestarse mayor atención a
ciertos aspectos importantes de la comprobación de cuentas
de la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, al programa
de fondos voluntarios del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y a la labor de supervisión de
la comprobación de cuentas de la ONUDI. El Servicio de
Auditores Internos de Ginebra tiene ahora a su cargo la
comprobación de las cuentas de la ONUDI, en Viena, 10
cual exige los servicios a jornada completa de un funcionario
de categoría P-2.

b) Reclasificación de puestos
1 SG a P-1

Se solicita esta reclasificación por las mismas razones
dadas para los nuevos puestos que anteceden.

SERVICIO DE INFORMACIÓN

a) Nuevos puestos
S SG

En vista del aumento de las qctividades, especialmente en
cuanto al programa an~al de conferencias de Ginebra, durante
los últimos años ha sido necesario reforzar el personal del
Servicio de Información. Sin embargo, no se ha hecho ningún
aumento correspondiente del número de funcionarios de ser
vicios generales. En la práctica, ha sido necesario propor
cionar cinco funcionarios adicionales de servicios generales
mediante el uso continuo de personal supernumerario. La
presente solicitud normalizaría la situación.

b) Reclasificación de pI/estos

No se solicita ninguna. No obstante, se ha convenido entre
la Oficina de Ginebra y la Secretaría de la UNCTAD el
intercambio de un puesto de categoría P-4 por un P-5. El .
consiguiente ajuste se refleja en las secciones 3 y 20.

DIVHUÓ:N DE ASUNTOS SOCIALES

a) NlIc'vos puestos
1 P-4

Se solicita la creación de un puesto de demógrafo en cate
goría P-4 para que la División pueda dar cumplimiento a sus
obligaciones en esta materia, incluso la colaboración con el
Grupo de Trabajo sobre Demografía Social creado dentro
del Programa Europeo de Desarrollo Social, así como con
la Comisión de Población, los organismos especializados y las
organizaciones regionales intergubernamentales y no guberna
mentales con sedes en Europa, la Conferencia de Estadígrafos
Europeos, y la División de Estadística de la Comisión Eco
nómica para Europa.
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DIVISIÓN DE ESTUPEFACIENTES

JUNTA INTERNACIONAL DE FWCALIZAcróN DE ESTUPEFACIF;N'rES

a) Nl/f"JOS puestos

b) Ree/asificación de pI/estos

408. El crédito de este capítulo se refiere principal
mente a los gastos de horas extraordinarias - incluidas
las horas trabajadas durante los fines de semana - del
personal del Servicio de Administración de Edificios y
Servicios Técnicos. También se incluyen los gastos de
los Servicios Administrativos y Financieros, especial
mente de la División de Hacienda, ocasionados por la
preparación de estados de cuentas de fin de mes y de
fin de año.

407. Este cálculo de gastos incluye: los honorarios
correspondientes al Registrador de Declaraciones de
Fallecimiento de Personas Desaparecidas (5 000 dóla
res); los servicios de un consultor a jornada parcial
en asuntos jurídicos que necesita la Oficina de las Na
ciones Unidas en Ginebra para llevar a cabo sus
funciones administrativas (3 500 dólares); servicios
de un consultor sobre estudios en gestión adminis
trativa (5 000 dólares); los servicios de un consultor
a jornada parcial para realizar un estudio de las me
didas necesarias para la producción, impresión y distri
bución de documentos en Ginebra, coordinar el trabajo
de reproducción e impresión en Ginebra y Nueva York
y estudiar el programa de ventas de publicaciones en
Europa (12000 dólares); y para servicios de consul
tores de la División de Estupefacientes (3500 dólares).

406. Los créditos solicitados cubren las necesidades
generales a corto plazo de personal supernumerario
durante períodos de trabajo intenso y, en particular,
en los Servicios de Conferencias y Servicios Generales
y en los Servicios Administrativos y Financieros.
También se incluyen fondos para sustituir el personal
de plantilla ausente con licencia de maternlebd o con
licencia prolongada por enfermedad; para la pm'ticipa
ción de las Naciones Unidas en los gastos de per,~onal

con arreglo al Plan de Seguro de Enfermedad (5 GOO
dólar~s) y al Servicio Común de Alojamiento (7000
dólares); para personal supernumerario de secretaría
para los funcionarios de la División de Estupefacientes
destacados en el Lejano Oriente y en América Latina
(2500 dólares) y para personal supernumerario de
mecanografía en la División (1 000 dólares); para
la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa
cientes, respecto de la preparación de las reuniones de la
J unta y el servicio de las mismas, y para los gastos
de traducción por contrata (25000 dólares). Este
último crédito se solicita a fin de proporcionar alguna
flexibilidad para cumplir los plazos estipulados y en el
mismo se tiene en cuenta el aumento del trabajo de
traducción para la Comisión Económica para Europa.
Durante los últimos cuatro años este aumento ha sido
del orden del 30% cuando se trata de traducciones al
ruso, y del 20% en cuanto a los otros idiomas; ello
obedece en parte al uso de relatores nacionales designa
dos por los Gobiernos o elegidos por la Secretaria para
que presenten monografías técnicas sobre estudios que
lleva a cabo la Comisión.

Capítulo IV. Horas c.'l:tra,ordinarla·s y traba.jo nocturno
($52000)

ii) E.'l:pertos y consultores contrata·dos a·
título personal ($29000)

$
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Oficina del Director General .
Biblioteca .
Servicios de Conferencia y Servicios Generales ..
Servicios Administrativos y Financieros .
Servicio de Información .
División de Asuntos Sociales .
División de Estupefacientes .
Junta Internacional de Fiscalización de Estupefa-

cientes .

Capítulo IIJ. Otro personal sttpermt1nerario ($149000)

b) Reclasificación de puestos

No se solicita ninguna.

a) NlIe'l-'os pllestos

No se solicita ninguno.

b) Reclasificación de pllestos

i) Personal supernumerario en general.. ($120000)

405. Los fondos solicitados para esta partida se
asignan de la siguiente manera:

1 P-2 a P-3, 1 SG a P-1/2

Las disposiciones de la Convención Unica de 1961 sobre
Estupefacientes se han puesto en vigor por etapa,s, y se prevé
su plena aplicación para 1969. Esto traerá consigo un aumento
de trabajo y requerirá la redistribución de funciones en la
secretaría de la Junta. La reclasificación de un puesto de
categoría P-2 a P-3 se hace en reconocimiento de las respon
sabilidades del titular, quien preparará los estudios que soli
cite la Junta sobre los progresos realizados en la ampliación
de los tratados internacionales por los Gobiernos, así como
sobre' la evolución de los problemas relacionados con
los estupefacientes. El titular redactará también correspon
dencia a los Gobiernos que soliciten asesoramiento sobre la
aplicación de los tratados sobre narcóticos. El titular del
puesto que se propone reclasificar de servicios generales al
cuadro orgánico, tendrá a su cargo la redacción de corres
pondencia en español y francés con los Gobiernos, sobre el
control estadístico que disponen los tratados.

1 SG
Se necesita un nuevo puesto de servicios generales para

hacer frente al mayor volumen de labor estadística que se ha
producido al colocar nuevas drogas baj o control internacional.
Allemás, algunas de las disposiciones de la Convención Unica
de ~\961 sobre Estupefacientes, relacionadas con las cuotas de
fabricación e importación, se aplicarán a partir de 1969, lo
cual traerá consigo un nuevo aumento del volumen de trabajo
de oficina.

1 P-3 a P-4
Esta reclasificación se refiere al puesto de qtumlCO del

Laboratorio de Estupefacientes. Las obligaciones de este
puesto justifican la nueva categoría propuesta dados los
requisitos profesionales que implica y la dificultad de con
tratar a personas idóneas en competencia con la industria
privada y los gobiernos.

112



Sección ( Gastos comunes de personal Sección 4

Sección 4,. Gastos comunes de personal

$15 552 000 (1968: $13739000 1 1967: $13 198717 2 )

CUADRO 4-1

Capltl/lo

1. Prestaciones al personal .
Il. Pagos por concepto de seguridad social .

IIl. Viajes con motivo de nombramientos, traslados y separaciones del
servicio .

IV. Gastos de mudanza con motivo de nombramientos, traslados y sepa-
raciones del servicio , .

V. Indemnizaciones por separación del servicio .
VI. Programas de formación de personal ., .

1969 1968 1967
Créditos Créditos Gastos

solicitados consignados efectHados

$ $ $
3219000 2938000 2884 384
8444000 7485400 7128928

1237000 891600 981083
I

..
t , 1

772000 679000 616352
1300000 1258000 1203143

580000 487000 384827

15552000 13739000 13198717

1 A fin de facilitar las comi>ar~ciones, se ha excluido de los c;~éditos consignados para 1968 un importe de 30000 dólares para
la Oficina del Comisionado para el Africa Sudoccidental, que en :i969 figura en la sección 17, capítulo VII.

2 A fin de facilitar las comparaciones y por las razones expuestas en el párrafo 3.1 de la sección 3, se ha excluido de los gastos
correspondientes a 1967 un total neto de 164 712 dólares, compuesto por las siguientes partidas: 98320 dólares transferidos a la
sección 4 para puestos que se habían incluido en la sección 17 en 1967 y años anteriores; 243642 dólares transferidos de la
sección 4 a las secciones 3 y 4 de ingresos para puestos relacionados con las actividades que producen ingresos; y 19390 dólares
de la sección 4 a la sección 21 para puestos transferidos de la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales a la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial.

$3219000

2938000
2884384

2398000

2238000
2188958

r,

CAPITULO I

1968:
1967:

i) Prestadones por fa11lUim'es a cargo "

1968:
1967:

P1'estaC'iones al personal

4.4 El nivel general de los gastos comunes de personal
guarda inevitablemente una relación directa con el de los
gastos por concepto de puestos de plantilla. Los gastos
previstos en esta sección para 1969 se calculan en
15 552000 dólares y representant el 25.5% de los gastos
previstos en la sección 3 para los puestos de plantilla,
que se calculan en 60975000 dólares. En las consigna
ciones para 1968 y 1967, esa relación fue del 24.87%
y del 25.24%, respectivamente. En consecuencia, el
cálculo para 1969 guarda una relación estrecha con la
realidad de 1967, previo el debido ajuste para tener en
cuenta ciertos gastos mayores, tales como las contribu
ciones a la Caja Común de PenSiOllp.s del Personal de
las Naciones Unidas y a los planes de seguro médico,
así como gastos un poco mayores de viajes y mudanzas
en relación con los nuevos puestos solicitados en la
sección 3.
4.5 Los créditos solicitados para 1969 suponen un
aumento de 1813000 dólares sobre los consignados
para 1968. De esta suma, 856 000 dólares representan
una estimación de los gastos atribuibles a nuevos puestos
y a disposiciones adicionales para la capacitación de
personal, y 957000 dólares corresponden al aumento de
los gastos necesarios para mantener en 1969 la plantilla
de 1968, especialmente las contribuciones a la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas.

4.1 Los créditos de esta sección cubren los gastos
comunes de personal correspondientes a las dependen
cias de la Secretaría incluidas en la sección 3 (Sueldos
y salarios), a saber:

a.) Departamentos y oficinas de la Sede;
b) Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, sin

incluir la oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

e) Centros de información;
d) Comisión Económica para Asia y el Lejano

Oriente;
e) Comisión Económica para América Latina;
f) Comisión Económica para Africa;
g) Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en

Beirut.

4.2 Los gastos comunes de todo el personal asignado
a misiones se incluyen en la sección 17 (Misiones es
peciales) . Igualmente, los gastos del personal de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados se incluyen en la sección 18, los de
la Secretaría de la Corte Internacional de Justicia en la
sección 19, los de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo en la sección 20 y los de
la Organización de las Naciones Unidas para el De
sarrollo Industrial en la sección 21.

4.3 En la medida de lo posible, los gastos comunes
de personal para 1969 se han calculado tomando como
base los gastos unitarios actuales expresados en dólares
o como porcentaje de los gastos por concepto de suel
dos, conforme a los resultados de un análisis estadístico
de los gastos efectuados en 1967 y principios de 1%8.
En estos cálculos se han tenido en cuenta los movi
mientos de personal previstos en la sección 3.
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4.6 Las resoluciones 1095 (XI) Y 1658 (XVI) de la
Asamblea General, del 27 de febrero de 1957 y el 28
de noviembre de 1961, respectivamente, disponen que
los funcionarios del cuadro orgánico y categorías supe
riores recibirán las siguientes prestaciones por familiares
a cargo:

4.7 Para el personal de los servicios generales, los
trabajadores manuales, las despachadoras y las guías ele
la Sede, estas prestaciones son:

$
Por cónyuge a cargo 300

Por cada hijo a cargo (con la excepción de que lJara
el primer hijo a cargo de un funcionario viudo o
divorciado esta prestación es de 400 dólares) 250

Por un familiar secundario a cargo (a condición de
que no se pague prestación por cónyuge a cargo) .. 200

4.8 Las tasas correspondientes al personal del cuadro
orgánico y categorías superiores se aplican en todos los
lugares de destino oficial; las correspondientes al per
sonal del cuadro ele servicios generales y al contratado
localmente varían según las prácticas de la localirlad
respectiva.

4.9 En enero ele 1968 unos 3 580 funcionarios recibían
prestaciones por 8775 personas a cargo, a saber: 2310
cónyuges, 5 920 hijos y 545 familiares secundarios.
Teniendo en cuenta los promedios actuales, el costo ele
las prestaciones por familiares a cargo en 1969 se
calcula en 2 398 000 dólares.

$821000

700000
695426

$7567000

6769900

6484984

$8444000

7485400

7128928

Pagos por concepto de seguridad social

1968:

1967:

1968:

1967:

CAPITULO JI

c) Cuando se dé enseñanza al niño en su lengua
materna en. el lugar de destino oficial, el subsidio será
una fracción predeterminada de los gastos correspon
dientes.

-!-.11 Los ga::;tos de viajc COllCXü:; comprenden Ull viaje
de ida y vuelta en cada año escolar, en segunda clasc si
se viaja por vía marítima, o en clase turista o econó
mica si se viaja por vía aérea, entre el lugar de destino
y la institución docente situada fuera de la zona de ese
lugar. Al caicu1ar el total de los gastos de viaje se
tiene en cuenta que, en muchos casos, esos viajes pueden
combinarse con los viajes en uso de licencia para visi
tar el país de origen, o puede prescindirse de ellos
cuando los padres van a su país en uso de esa licencia.

-!-.12 En 1967 se pagaron subsidios de educación por
1 224 niños, y su importe fue de 572 462 dólares. En
dicho ailO los gastos de viaje conexos de 235 niños
ascendieron a 115201 dólares. En concepto de ense
ñanza en la lengua materna se pagaron 7763 dólares.
En la suma calculada para 1969 se ha previsto un au
mento del número de niños con derecho a ese subsidio
como resultado de los nombramientos de personal con
derecho a esa prestación hechos en 1968 para cubrir los
nuevos puestos aprobados para ese año.

i) Aportaciones a la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones
Unidas y otros pla.nes de seguridad so-
cial .

$
400

300

200

Por cada hijo ¿l cargo .

Por un familiar secundario a cargo (a condición de
que no se pague prestación por cónyuge a cargo) ..

Por cónyuge a cargo

ii) Subsidios de educación y viajes conexos

1968:
1967:

4.10 De conformidad con las condiciones establecidas
por las resoluciones 975 (X), 1095 (XI), 1730 (XVI)
Y 2121 (XX) ele la Asamblea General, ele 15 de di
ciembre de 1955, 27 de febrero de 1957, 20 de diciem
bre de 1961 y 21 de diciembre de 1965, respectiva
mente, el subsidio de educación se paga al personal
contratado internacionalmente cuyo lugar de destino
oficial esfá situado fuera del país de origen, en la forma
siguiente:

a) Si el hijo a cargo asiste a una institución docente
situada fuera del lugar de destino, la cuantía del subsirlio
será:

i) Si el hijo se halla interno en el establecimiento, un
75% de los gastos escolares.y de la pensión, hasta
Ull máximo de 700 dólares anuales;

ii) Si el hijo asiste como alumno externo al estable
cimiento, 400 dólares más un 7570 de los gastoH
escolares, hasta tl11 máximo de 700 dólares anuales;

b) Cuando el hijo asista a una institución docente
situada en el lugar de destino (salvo cuando se trate
de una universidad o institución docente similar), la
cuantía del subsidio será del 75% de los gastos escola
res, hasta un máximo de 700 dólares anuales;

4.13 Un análisis de la nómina de pagos de enero de
1968 reveló que en esa fecha 5 122 funcionarios inclui
dos en esta sección participaban en la Caja Común de
Pensiones del Personal como afiliados ordinarios y 326
como afiliados parciales.

4.14 De conformidad con el párrafo II de la parte
dispositiva de la resolución 2191 (XXI) de la Asam
blea General, se aprobaron determinadas enmiendas a
los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, con efecto a partir
del 1o de enero de 1967. En estas enmiendas se prevé:

a) Que se suprima k: afiliación parcial para todo el
personal nombrado el ;'J de enero de 1967 o después,
con ciertas disposiciones transitorias que regirán durante
cinco años como máximo para hs afiliados parciales
que figuren en la Caja de PeuHirmc.:s el 31 de diciembre
de 1966;

b) Que, a partir dd 10 de enero lie 1967, se exija
para la afiliación a la Caja de Pensiones un nombra
miento de un aiio o más <Ie duración o un año ele
servicios; y

c) Que la Caja de Pensiones reembolse a las organi
zaciones miembros la mitad de sus contribuciones (14%
de la remuneración sujeta a descuento) cuando un
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4.20 Por su resolución 1095 (XI) del 27 de febrero
ele ~957, la Asamblea General decidió que las Naciones
Umdas sufragaran el 50% del costo de un plan amplia
d.o de seguro médico y de hospitalización para los fun
clOnarios, que aelemás protege contra los gastos médi
cos cuantiosos. En su duodécimo período de sesiones
la Asamblea General aprobó, respecto del personal de
plantilla de la Sede, el establecimiento de un plan de
seguro odontológico colectivo y el pago por las Nacia
nes Unidas de una tercera parte del costo de ese plan.
En el proyecto de presupuesto para el ejercicio eco
nómico de 1964 3 se propuso que la Organización to
mase a su cargo un 50% de los gastos del seguro odon
tológico colectivo, 10 cual fue aprobado por la Asamblea
General en su decimoctavo período de sesiones, en vista
de que la suma correspondiente se compensaría con
creces merced a la reducción de los gastos del seguro
contra gastos médicos cuantiosos.

4.21 En su lSOla. sesión plenaria, celebrada el 20 de
diciembre de 1966, la Asamblea General aprobó también
la decisión de la Quinta Comisión, contenida en el'
párrafo 35 b) de su informe '1, de extender el seguro
médico a cualquier funcionario que se separe del ser
vicio de las Naciones Unidas al alcanzar la edad de la
jubilación o por invalidez y que, a la fecha de la sepa
ración, haya estado afiliado y haya contribuido a un
plan de seguro médico de las Naciones Unidas durante
un período determinado.

4.22 Los planes de seguro médico para el personal de
G,inebra y de otras .oficin". permanentes cubren apro
xll11adamente los mismos nesgos que los de la Sede.
En el caso del personal local de las oficinas permanen
tes pequeñas, principalmente de los centros de informa
ción y ahora también de la Comisión Económica para
A~ri~a, se aplica un plan de ayuda para sufragar gastos
medlcos.

4.23 En enero de 1968 unos 2909 funcionarios com
prendidos en esta sección participaban en los planes de
seguro médico de la Sede y 1 541 en el plan de seguro
odontológico de la Sede. Unos 1 295 funcionarios parti
cipaban en los planes de seguro de otras oficinas per
manentes. Otros 224 funcionarios retirados participa
ban en los planes de seguro médico de la Sede y de
Ginebra.

4.24 En los cálculos para 1969 se prevé: la participa
ción del personal nombrado para cubrir nuevos puestos
(32700 dólares); la restitución de la participación de
la Organización en las contribuciones de la Sede y de
Ginebra al nivel del 50% (26600 dólares) ; el aumento
de las primas del United Medical Service a fines de
1968 como consecuencia de la necesidad de mantener
las prestaciones en concordancia con los honorarios y

$10000

10000

10000

1968:

1967:

_S_ec_c_io_'l_\_4 G_a_s_to_s_co_m_u_n_e_s_d_e-=-p_e_rs_o_n_al::.- ,, :::.S.::::ección 4

afiliado que ingrese en la Caja ello de enero de 1967 iii) Aportaciones al seguro médico y otros
o después se retire elentro ele los cinco años siguientes planes Mlálogos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $742000
sin tener derecho a prestaciones por muerte, invalidez
o retiro, o si fuere despedido sumariamente. 1968 : 580 500

4.15 Como consecuencia de 10 arriba indicado, las
aportaciones en concepto de pensiones correspondientes 1967: 509935
a todos los puestos nuevos solicitados para 1969 se
han calculado suponiendo una afiliación ordinaria a la
Caja Común de Pensiones del Personal. Estos gastos
se estiman en 351 000 dólares. En el saldo de 7 216000
dólares de los gastos calculados para 1969 se incluyen:
165 000 dólares para cubrir el aumento de los gastos que
supone un número progresivamente menor de afiliados
parciales; 154 000 dólares para el incremento de los
gastos resultante de los aumentos en las escalas de suel
dos del cuadro de servicios generales, los trabajadores
manuales y el personal contratado localmente; 127000
dólares para 1111 incremento de la cantidad total existente
ele afiliados y de la relación entre las cantidades de
afiliados ordinarios y parciales; y 8 000 dólares para
las aportaciones de las Naciones Unidas a la caja de
previsión establecida para el personal ele limpieza de la
Oficina de Ginebra que trabaja a jornada parcial y el
plan suizo de seguros de vejez para ese mismo personal.

4.16 La suma correspondiente a esta partida calculada
para 1969 representa el 12.41%del costo de los puestos
de plantilla, mientras que en 1968 esa relación fue del
12.25% Y en 1967 del 12.400/0 de los gastos efectivos.

4.17 . En estos cálculos no se han previsto los reembol
sos que recibirá la Organización en virtud de los térmi
nos expuestos en el párrafo 4.14 c) supra} debido a que
todos ¡os reembolsos se incluirán en la sección 3 de in
gresos.

4.18 Análogamente, no se ha previsto para 1969 un
ajuste de la remuneración sujeta a descuento del per
sonal del cuadro orgánico y categorías superiores como
consecuencia del posible aumento elel 50/0 del promedio
ponderado de las clasificaciones de las oficinas princi
pales y regionales de las organizaciones afiliadas a los
efectos del ajuste por lugar de elestino oficial, de con
formidad con los términos del párrafo 1 a) de la parte
dispositiva de la resolución 2007 (XIX) de la Asam
blea General del 10 y el 18 de febrero de 1965. Puesto
que la fech2. en que se producirá ese ajuste no puede
determinarse con precisión en este momento, y puede
haber otros cambios en la remuneración sujeta a des
cuento del personal del cuadro orgánico y categorías
superiores en relación con el examen de los sueldos
de este personal por parte de la Junta Consultiva de
Administración Pública Internacional en su período de
sesiones de julio de 1968, el Secretario Gel1eral cree que
sería preferible excluir la previsión del ajuste del 5%
mencionado supra de sus cálculos iniciales para 1969.

ii) Pe1tsión anual de l'et'Í1'o pagada a los ex
Secretarios Genemles .

4.19 Esta partida se destina a pagar la pensión anual
del primer Secretario General, conforme al párrafo 32
de la resolución 13 (1) aprobada por la Asamblea
General el 13 de febrero de 1946.

3 Docmnentos Oficlales de la Asamblea General} decimoctavo
período de sesiones, S1/.ple1/Zento No. S (A/5505).

4 Doc1tmmtos Oficiales de la. Asamblea Gene1'al, vigésimo
primer período de sesiolles (A/660S).
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4.27 Esta partida cubre los gastos por concepto de
bienestar de personal en la Sede, en Ginebra y en las
comisiones económicas regionales.

costos médicos crecientes (72000 dólares) ; un aumento
estimado de la participación del personal de la Sede
en el plan mejorado de seguro odontológico inaugurado
en el segundo semestre de 1967, y la extensión de este
plan al personal de la CEPAL y de la CEPA (13200
dólares) ; un aumento estimado de la participación del
personal de la CEPALa en un plan mejorado de seguro
médico para el personal de la Comisión (4 000 dólares) ;
y un aumento de 33 000 dólares de la cifra prevista para
el personal retirado en 1969 (13 000 dólares). Como
en los años anteriores, el cálculo incluye el costo de
los reconocimientos médicos previos al nombramiento
y l-econocimientos periódicos en las comisiones econó
micas regionales (26000 dólares).

4.25 El crédito solicitado por este concepto se destina
a las indemnizaciones en caso de fallecimiento, enferme
dad o lesiones sufridas por funcionarios, miembros de
comisiones y observadores militares en el desempeño de
sus funciones oficiales. Los pagos consisten en pensiones
anuales a los derechohabientes en caso de muerte del
funcionario, pensiones mensuales por incapacidad resul
tante de lesiones o enfermedad, indemnizaciones glo
bales por incapacidad permanente, y gastos médicos,
hospitalarios y de otra índole directamente relacionados.

4.26 La suma calculada incluye 50 000 dólares para
el pago de pensiones anuales, 25 000 dólares para gastos
médicos, hospitalarios y otros directamente relacionados,
y 25 000 dólares para indemnizaciones globales por in
capacidad permanente.

4.29 En 1967 se efectuaron gastos en 267 casos de
viaje por nombramiento, 90 casos de viaje por traslado
y 107 casos de viaje por separación del servicio del
personal del cuadro orgánico y categorías superiores,
por un total de 534696 dólares. Además, hubo 165
casos de viaje de personal de servicios generales con
tratado internacionalmente o fuera de la localidad (105
por nombramiento, 10 por traslado y 50 por separación
del servicio), con un costo total de 73917 dólares.
También se efectuaron gastos por un total de 17810
dólares por concepto de viajes para celebrar entrevistas.

$487000

328600

354660

1968:

1967:

ii) Subsidios de lllsfalacióH

4.31 En virtud de las disposiciones actuales, con mo
tivo del nombramiento o del traslado de funcionarios,
éstos y sus familiares a cargo tienen derecho a un
subsidio de instalación. Ese subsidio es igual a 15 días
de dietas en el caso de los funcionarios sin familiares a
cargo y a 30 días de dietas en el caso de los funciona
rios con familiares a cargo. El subsidio por cada familiar
a cargo corresponde a la mitad de la suma a que tiene
derecho el funcionario. A partir del 10 de enero de
1969, y de conformidad con las recomendaciones del
Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas, se
ha previsto la adición de una suma global de 600 dólares
para los funcionarios con personas a cargo y de 300
dólares para los funcionarios sin ellas al presente sub
sidio de instalación para las oficinas locales.

4.30 Los gastos reales de viaje varían considerable
mente según las zonas geográficas de contratación, tnu.;
lado y separación del servicio y el número de las per
sonas a cargo que viajan. Por consiguiente, el crédito
para esta partida se basa en el promedio de los costos
de 1967, que es de aproximadamente 1 200 dólares
por cada funcionario del cuadro orgánico y categorías
superiores, incluidas las personas a cargo. En 1969 se
prevé que estos gastos ascenderán a 636 000 dólares,
suma que cubriría los viajes de 320 funcionarios del
cuadro orgánico por nombramiento, 95 l)or traslado y
115 por separación del servicio. Se incluyen asimismo
88000 dólares para gastos de viaje del personal de
servicios generales y 26000 dólares para viajes rela
cionados con entrevistas.

$25000

25000

19157

$100 000

100 000

104852

1968:

1967:

1968:

1967:

CAPITULO III

v) Bienestar del personal

iv) Pago de 'indel1mi~aciones

4.28 En este capítulo se prevén los gastos de viaje
de los funcionarios y de los familiares a su cargo con
motivo de nombramientos, traslados y separaciones del
servicio. los subsidios de instalación con motivo de nom
bramientos y traslados, y viajes para entrevistas.

Viajes con motivo de no'mbramientos) tras-
lados y separaciones del servicio .

1968:

1967:

i) Gastos de viaje

1968:
1967:

$1237000

891600

981083

$750000

563000
626423

4.32 Teniendo en cuenta los gastos efectuados en
1967, con los ajustes correspondientes por revisión de
las dietas, el importe medio del subsidio de instalación
para cada funcionario del cuadro orgánico, incluidos los
familiares a cargo, se calcula en 1000 dólares. Toman
do como base este cálculo se prevé para 1969 una
partida de 404000 dólares para el nombramiento y
traslado del personal del cuadro orgánico y categorías
superiores, incluidos una cantidad estimada en 40 000
dólares para el mayor costo respecto del personal asigna
do a oficinas locales y 85 000 para el personal de ser
vicios generales. En este cálculo se tiene en cuenta el
hecho de que si bien puede incurrirse en gastos de viaje
en relación con 415 nombramientos y traslados de per
sonal del cuadro orgánico y categorías superiores, nor
malmente sólo se efectuarán gastos por concepto de
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subsidios de instalación en el caso de nOl1lbr~1111ielltos

de un año o más de duración.

CAPITULO IV

Gastos de muda,1tsa· con motivo de llo11lbra
m'ientos) traslados y separaciones del ser-
vicio ... , , .. , . , , . , .. , , , .. , .. , . , , , .. " $772 000

1968 : 679 {)()O

1967: 616352

4.36 En este capítulo se prevé el pago a funcionarios
separados del servicio de: 1) indemnizadones, incluido
el pago de los días de licencia anual no tomados, y 2)
primas de repatriación. De conformidad con la resolu
ción 1929 (XVIII) de la Asamblea General de 11 de
diciembre de 1963, a partir del 10 de enero de 1964
quedaron suprimidas, a reserva de ciertos arreglos tran
sitorios para el personal actual, las prestaciones por
servicios que se pagaban anteriormente a los funcio
narios contratados a plazo fijo, expatriados y no expa
triados, al expirar sus contratos. Para 1969 esos cré
ditos se incluyen en las sumas calculadas para las
primas de repatriación.

4.33 Las partidas calculadas en este capítulo cubren:
1) ]os gastos de mudanza de los enseres domésticos de
los funcionarios que son nombrados, trasladados o
separados del servicio; y 2) el pago de un subsidio por
misión en lugar del pago de gastos por mudanza. El
pago de un sttbsidio por misión se aplica sobre todo a
los funcional ',s nombrados o trasladados por un plazo
fijo, normalmente de uno a dos años, y tiene por objeto
compensar los gastos suplementarios a que debe hacer
frente el funcionario al no disponer de sus enseres do
mésticos, así como los distintos trastornos que acarrea
una misión de duración limitada especialmente en b
vida doméstica normal.

4.38 La partida incluye unos 25 000 dólares en pre
visión de los aumentos en las escalas de sueldos y sala
rios a que se hace referencia en la sección 3.

4.37 El análisis de los gastos efectuados en 1967 indi
ca que 608 funcionarios recibieron prestaciones por días
de licencia anual no tomados y otras indemnizaciones
por valor de 584911 dólares, y que 176 funcionarios
recibieron primas de repatriación y prestaciones por
servicios por valor de 618232 dólares. Los créditos
previstos para 1969 por esos dos conceptos son los
siguientes:

i) Gastos de 'I1lltdmrsa

1968:

1967 :

$484000

411 000

389929

Pago de. los dí~s d~ licencia anual no tomados y de
otras 1l1demmZaclones , .. , " .

Primas de repatriación (y prestaciones por servicios
cuando corresponda) .,' , , ,., .

$

632000

668000

1300000

4.35 En enero de 1968 se pagaron subsidios por
misión a 179 funcionarios. Se calcula que en 1969 habrá
unos 240 casos, a un costo medio de 1 200 dólares.

4.34 En 1967 esos gastos ascendieron a 363 772 dóla
res correspondientes a 194 mudanzas de enseres domés
ticos del personal del cuadro orgánico y categorías supe
riores, a los que se sumaron otros 26 157 dólares
correspondientes a 28 mudanzas del personal de servi
cios generales. Para 1969 se prevén 238 mudanzas de
personal del cuadro orgánico, y los gastos se calculan
en 452 000 dólares. Además, se incluye un crédito de
32 000 dólares para sufragar gastos de mudanza del
personal de servicios generales.

i) Enseiia,nza de idiomas y progra'l1ws
cone.t·os de capacitación, incllfida la fo1'-
1 • , d P l t' . $157000Ilac·wn ·e erSOlla ecmco ... , .. ,., ...

4.39 Los ingresos procedentes de las contribuciones
del personal en virtud de tales pagos se calculan en
?47 000 dólares y se han incluido en la sección 1 de
1l1gresos.

104000

87711

$580000

487000

384827

1968:

1967:

1968:

1967:

CAPITULO VI

PI'ogramas de formación de personal

$288000

268000

226423

1968:

1967 :

1'1·) S b ·d· .. ,u· sr ~os pot· 11tf.SW1~ ... , ..... , , ... , ,

CAPITULO V

l1r,de·mniza.ciones por separación del servicio

1968:

1967:

$1300000

1258000

1 203 143

4.40 Esta partida cubre las necesidades de clases de
idiomas en la Sede en la forma siguiente: 67 clases
durante el período de primavera y 68 clases durante el
período de otoño, cada una de tres horas semanales
durante 15 semanas, es decir, U11 total de 6075 horas
de clase, a razón de 12 dólares por hora, o sea un costo
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ii) Formación de aspim.ntes del clUtdl'o
orgánico $275000

tación. En el crédito para Ginebra se incluyen semina
rios de redacción de inglés y de francés y cursos sobre
documentación y servicios de reuniones.

4.49 Desde que empezó este programa las Naciones
Unidas han podido contratar a 78 traductores y 15
intérpretes que, gracias a este curso, conocían bien la
terminología, los procedimientos y los asuntos de las
Naciones Unidas en el momento de asumit' sus fun
ciones. La calidad del curso ha quedado nuevamente

4.47 Aunque este programa se lleva a cabo principal
mente en la Sede, también se asignan aspirantes a la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, a las comi
siones económicas regionales, a la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y a la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial.

275000

182484

$100 000

100000

106819

1968:

1967:

1968:

1967:

iii) Formación de pers01wl de lengua. rusa.

4.48 Con arreglo a este programa, creado en 1962 en
vista de las grandes dificultades para contratar personal
a fin de cubrir los puestos en los que .se requiere el
idioma ruso, se llegó a un acuerdo con el Instituto
Pedagógico de Lenguas Extranjeras de Moscú para
crear un centro de formación de personal de lengua
rusa. Se propone continuar en 1969 con el sistema
existente.

4.45 Como en los años anteriores, este crédito cubre
la contratación de aspirantes de lo:' Estados Miembros
que están insuficientemente representados en la Secre
taría. La práctica consiste en contratar a tales aspi
rantes en el grado de oficial adjunto (P-1) o de oficial
auxiliar (P-2), según los títulos profesionales del
candidato. El programa tiene por objeto mejorar la
distribución geográfica del personal de la Secretaría y,
especialmente, la representación de los Estados :Miem
bros que no pueden ceder personal experimentado. El
criterio básico que se aplica para la selección de los
participantes es su capacidad para aprovechar la forma
ción que se les da, con miras a ocupar una vacante en
la Secretaría o bien a reintegrarse al servicio nacional
de sus países.

4.46 Se calcula que este programa requerirá 275000
dólares en 1969. Este crédito cubre los sueldos, gastos
de viaje y subsidios de instalación con motivo del nom
hramiento y demás prestaciones a que tiene derecho el
aspirante, a un costo medio por aspirante de 11 000
dólares anuales, habida cuenta del escalonamiento en la
contraL.'lción y del movimiento de personal. Para 1969
se prevé la contratación de 25 aspirantes.

4.43 Para 1969 se solicita un crédito pequeño de 4300
dólares para iniciar un programa de formación de pro
fesores en la Sede. En este proyecto se incluyen 1 200
dólares para dos cursillos prácticos orientados a demos
trar la aplicación de determinadas técnicas de ense
ñanza; 2000 dólares para un consultor que evaluará
el desempeño de los profesores y prestará asesoramiento
sobre el programa y la eficacia de los exámenes; y
1100 dólares para publicaciones informativas, muestras
de exámenes, suscripciones a publicaciones profesionales
y asistencia a reuniones de profesionales.

4.44 Por último, el cálculo presupuestario para 1969
comprende 2 000 dólares para adiestrar a personal de
la Sede en el uso de nuevos equipos, especialmente en
el sector de reproducción, y 9 100 y 1 500 dólares res
pectivamente para capacitación en el servicio en la Sede
y en Ginebra. En la Sede este último programa está
destinado a actividades tales como cuatro cursos de
lectura rápida, dos seminarios de redacción en inglés,
dos cursos de enseñanza del francés para fines de admi
nistración y supervisión, honorarios de conferenciantes
invitados para un curso de capacitación de supervisores,
juegos de material de orientación para nuevos fun
cionarios y cintas magnetofónicas para fines de capaci-

4.41 Esta partida comprende también 12500 dólares
para clases de idiomas en Ginebra y otros 11 000 dó
lares para las necesidades de la CEPALO, la CEPAL
y la CEPA.

total de 72 900 dólares. Se incluyen también créditos
para 11 clases de conversación de dos horas semanales
durante 15 semanas en cada uno de los dos períodos,
a un costo de 3 960 dólares. Para dichas clases, así
como para otras actividades diversas, como las pruebas
de admisión, los exámenes de competencia lingitística
y honorarios de los decanos, se prevé otra partida de
7740 dólares, con lo que el crédito total para enseñanza
de idiomas en la Sede asciende a 84 600 dólares. Los
ingresos en concepto de derechos de matrícula de los
familiares de los funcionarios, miembros de las delega
ciones y otras personas se calculan en un total de
15 000 dólares, como se indica en la sección 3 de
ingresos.

4.42 Además de las clases corrientes de idiomas, y
atendiendo a la resolución ele la Asamblea General
2241 B (XXI) del 20 ele diciembre de 1966, en que se
pidió al Secretario General que estudiara los métodos
que convendría empIcar para que se aplicase un criterio
más equitativo en el uso de los idiomas de trabajo de
la Organización y para que se estableciera un mejor
equilibrio en esos idiomas en la contratación de per
sonal, se incluyen también créditos para un total aproxi
mado de 20 cursos acelerados de idiomas en la Sede a
tt11 costo de 25 000 dólares, y cinco o seis cursos inten
sivos en Ginebra a tttl costo ele 7 000 dólares. Al res
pecto cabría observar que, aun cuando en los años
anteriores no se aprobaron créditos expresos para clases
aceleradas de idiomas, se ha procurado, haciendo eco
nomías en todo el capítulo, ofrecer un número limitado
de tales clases al personal de la Sede. Durante el
segundo semestre de 1967, por ejemplo, hubo cinco
clases a un costo aproximado de 5000 dólares; en 1968
se están tomando medidas para proporcionar 16 clases
a un costo aproximado de 21 600 dólares.

118



Sección ·1 Gastos comunes de personal Sección 4

demostrada en los cxúmcnes cxtmordinarios de enero
de 19G8, en que quedaron aprobados diez candidatos en
la mitad del año académico. Se está tratando de resta~

blccer plenamente el número de estudiantes, llevándolo
a 18 <'> 20 sin ~~()sto adicional, a fin de que puedan estar
preparados para C'1 examcn ordinario de julio. El pro
~rama ha permitido a la Organización reemplazar a
casi todo el personal de la sección de traducción al ruso
que había seguido prestando servicios bastante después
de pasada la edad de jubilación. Al mismo tiempo, el
programa ha posibilitado una corriente continua de
candidatos para las vacantes ocasionadas por el movi
miento normal de personal.

4.54 Como resultado de estudios y discusiones de
tallados entre organismos, realizados bajo los auspicios
del Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas,
las organizaciones radicadas en Ginebra decidieron en
1968 crear un programa de formación de intérpretes.
La finalidad del plan es proporcionar medios por los
cuales sea posible capacitar a candidatos jóvenes y
meritorios para prestar servicios permanentes en el
futuro como intérpretes de las diversas organizaciones
y al mismo tiempo satisfacer de manera más directa
las necesidades de personal supernumerario de esas
organizaciones durante los períodos de mayor número
de conferencias.

v)· Prograllla de formación de intérpretes.. $40000

1968:

1967:

4.53 Este crédito se destina a sufragar los gastos de
viaje y las dietas de los auxiliares recientemente con
tratados para los diversos centros de información, a los
que se dará formación especializada en la Sede u otras
oficinas durante períodos de hasta un mes. Los auxi
liares de información se eligen entre candidatos califi
cados cuyo trabajo se relaciona con los medios de
información o con otras actividaclc::s conexas.

4.50 En el acuerdo concertado con el Instituto se
prevé la formación de traductores e intérpretes por
personal docente calificado. Los candidatos se selec
cionan cuidadosamente entre universitarios graduados
<.'on cierta experienda en cuestiones lingüísticas, así
como en otras disdplinas útiles para las Naciones
Unidas, tales como economía, derecho, política y cien
cias. Los estudiantes dedican todo su tiempo a un
programa aprobado por las Naciones Unidas y reciben
un estipendio durante el período de formación. Durante
dicho período, y como parte ele sus estudios, los estu
diantes traducen unas 4 500 páginas de documentos
oficiales y otros documentos que, de otro modo, tendrían
que traducirse por contrata.

4.51 El Instituto proporciona Jos locales y el material
y las Naciones Unidas sufragan 10s gastos del personal
docente y aelministrativo, los estipendios de los estu
diantes durante el curso y, una vez terminado éste,
durante el breve plazo que tran",:urre hasta su nombra
miento en las Naciones Unidas, así como también cierto
material para los estudiantes. De esta manera la Orga
nización sufraga aproximadamente la mitad del costo
total, o sea, 100000 dólares.

4.52 La partida de 100000 dólares solicitada para
1969 cubre la formación de unos 20 traductores e
intérpretes.

4.55 La selección de aspirantes se realiza de común
acuerdo entre las organizaciones interesadas y se da a
los candidatos un tipo especial de contrato que, aun
cuando está sujeto primordialmente al Estatuto y
Reglamento del Personal de las Naciones Unidas, exige
también que trabaj en en cualquiera de las organiza
ciones de Ginebra. El contrato estipula además q'ue
deben tomar un curso de formación, pasar tm examen
al cabo de seis meses y otro después de 12 meses. Si
no pasan ninguno de los dos exámenes, puede cance
larse su contrato. Si pasan ambos, se les da empleo por
otro año. Cada organización se compromete a utilizar
los servicios de los aspirantes después de un breve
período inicial de capacitación, durante un número
determinado de días y en diversas reuniones. Además,
cada organización se compromete a pagar una suma
mínima diaria por cada uno de los aspirantes así
empleados.

4.56 En el primer año, o sea 1968, el número de
candidatos aceptados como aspirantes se limitó a unos
nueve. Sin embargo, se espera que en 1969 y años
siguientes el número aumentará, y que se contratará
también a aspirantes de Africa que en definitiva pres:
tarían servicios a la Comisión Económica para Africa,
en Addis Abeba.

4.57 En su mayor parte, durante 1968 el plan se ha
financiado cun cargo a los créditos consignados para
personal supernumerario en relación con las diversas
reuniones celebradas en Europa. No obstante, a fin de
asegurarse de que se contará con recursos adecuados
para la continuación del plan, en el proyecto de presu
puesto de 1969 es necesario incluir un crédito específico
con este fin. En consecuencia, hasta tanto se adquiera
experiencia en el asunto, se incluye una partida simbó
lica de 40 000 dólares para financiar la capacitación de
cuatro o cinco aspirantes durante el año. Se espera
poder seguir formando otros 10 ó 12 aspirantes, princi
palmente con cargo a los créditos concretos para intér
pretes incluidos en las partidas que se solicitan respecto
de personal supernumerario para las reuniones, y, hasta
cierto punto, con cargo a la partida de puestos de
plantilla vacantes.

4.58 Esta iniciativa de las organizaciones europeas se
señalará a la atención de la Junta Consultiva ele Admi
nistración Pública Internacional en el período de
sesiones que celebrará en julio de 1968, simultánea
mente con la cuestión más amplia de la coordinación de
los servicios de idiomas.

8000

7813

$8000

1968:

1967:

iv) Progrmna deformación de alt.'l:iliares de
informadón .
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CUADRO 4-2

DISTRIBUCIÓN DE LOS CRÉDITOS SOLICfTADOS PARA 1969 POR OFICINAS

Oficil/a de
ASUlltos Eco·

GI'lIeb/'ll 'llómicos y Cel/t/'os
(¡1ICIIlSO Sociales en de

CaPltlllo Sede la CEE) CEPALO CEPAL CEPA Beimt info/'maciólI Total

$ $ $ $ $ $ $ $

1. Prestaciones al personal
i) Prestaciones por familiares

a cargo ••••• ti"', , •••••• 1480000 349000 136000 187000 164 000 lJ 000 69000 2398000
ii) Subsidios de educación y

viajes conexos • I t f. '" tI" 420000 128000 103000 60000 80000 5000 25000 821000

,1 900000 477000 239000 247000 244000 18000 94000 3219000

JI. Pagos por concepto de seguridad
social

i) Aportaciones a la Caja Co-
mún de Pensiones del Per-
sonal y otros planes de segu-
ridad social ............... 4 9GG 000 1240000 346000 422000 345000 31000 217000 7567000

ii) Pensión anual de retiro pa-
gada a los ex Secretarios
Generales , ..... " , ....... 10000 10000

iii) Aportaciones al seguro mé-
dico y otros planes análogos 537000 98500 19000 45000 21000 2500 19000 742000

iv) Pago de indemnizaciones ., 100000 100000
v) Bienestar del personal •• f' 6000 1000 2000 15000 1000 25000

5619000 1339500 367000 482000 367000 33500 236000 8444000

nI. Viajes con motivo de nombra-
mientos, traslados y separaciones
del servicio
i) Gastos de viaje ........... 384000 68000 75000 55000 130000 8000 30000 750000
ii) Subsidios de instalación ... 285000 60000 40000 34000 45000 5000 18000 487000

669000 128000 115000 89000 175000 13000 48000 1237000

IV. Gastos de mudanza con motivo
de nombramientos, traslados y
separaciones del servicio
i) Gastos de mudanza ........ JOO 000 70000 25000 25000 35000 4000 25000 484000
ii) Subsidios por misión ...... 32000 11000 65000 45000 88000 12000 35000 288 000

332000 81000 90000 70000 123000 16000 60000 772000

V. Indemnizaciones por separación
del servicio
i) Pago de los días de licencia

anual no tomados y de otras
indemnizaciones ....... "'" 406000 110000 27000 25000 .,5000 1000 28000 632000

ii) Primas de repatriación y
prestaciones por servicios .. J77000 190000 23000 35000 25000 1000 17000 668000

783000 300000 50000 60000 60000 2000 45000 1300000

VI. Programas de formación de per-
sonal

i) Enseñanza de idiomas ..... 125000 21000 3000 3000 5000 157000
ii) Formación de aspirantes del

cuadro orgánico .......... 275000 275000
iii) Formación de personal de

lengua rusa ............... 100000 lOO 000
iv) Formación de auxiliares de

información • , •••••••• f'" 8 000 8000
v) Programa de formación de

intérpretes ................ 40000 40000

500000 61000 3000 3000 5000 8000 580000

9803000 2386500 864000 951000 974000 8.2 500 491000 15552000
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Sección 5. Gastos de viaje del persollal

$2219000 (1968: $2179500 1

CUADRO 5-1

Sección 5

1967: $2022353 2 )

Ca/J/t 11lo

l. Viajes del personal a reuniones .

n. Viajes del personal en otras misiones oficiales

i) Sede " " .. ,., .
ii) Oficina de Ginebra "." " , .. , , .
iii) Centros de infOi"mación .. , , , , .
iv) Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en Beirut " .
v) Comisión Económica para Europa .,., , .. ,"", , .

vi) Comisión Económica para, Asia y el Lejano Oriente " , .
vii) Comisión Económica para América Latina ., .

viii) Comisión Económica para Afdca ., " .. "., .. , , .

TOTAL, capítulo II

In. Viajes de los funcionarios y de los familiares a su cargo en uso de licencia
para visitar el país de origen

i) Sede , , .. , . .'." " " , .
ii) Oficina de Ginebra " .. , .

iii) Centros de información , , , .
iv) Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en Beirut .
v) Comisión Económica para Europa ., , .

vi) Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente .
vii) Comisión Económica para América Latina .

viii) Comisión Económica para Afríca ,., ,.,., , .

TOTAL, capítulo III

TOTAL, sección 5

1969
Créditos

solicitados

$

200000

282000
35000
25000
8000

30000
85000
81000
85000

631000

1045000
63000
36000
9000

20000
60000
55000

100000

1388000

2219000

1968
Créditos

cOlisionados

$

170700

271900
32500
22000

7600
28000
85000
81000
80000

608000

1004600
66500
28000

3200
23500
70000
65000

140000

1400800

2179500

1967
Gastos

efectuados

$

175505

248435
32370
21564

5614
27760
76483
81025
71399

564650

990339
60570
27022
9187

19425
44874
45051
85730

1282198

2022353

1 Esta suma no incluye 3000 dólares correspondientes al personal del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia,
traspasados a la sección 17.

2 Esta suma incluye 23 404 dólares correspondientes al capí tulo nI para viajes de los funcionarios y de los familiares a su
cargo en uso de licencia para visitar el país de origen financiados en 1967 con cargo a la anterior sección 17, Servicio Móvil de
las Naciones Unidas. No incluye 1100 dólares para la Junta Consultiva de Administración Pública Internacional, 1000 dólares para
el Comité de Expertos en Ajustes por Lugar de Destino Oficial y 1100 dólares para el Comité Consultivo en Cuestiones Adminis
trativas, que representan la aportación de las Naciones Unidas para estos gastos, que a partir de 1968 se prevén en la sección 12,
capítulo X.

1148a. sesión, y posteriormente aprobada por la Asam
blea General, los cálculos para esta sección se basan en
viajes por vía aérea en clase económica para los fun
cionarios, con excepción del Secretario General, los
Secretarios Generales Adjuntos, los Subsecretarios
Generales y personal de la categoría de D::ector (D-2),
cuyos viajes se autorizarán normalmente en primera
clase. Las dietas y otros gastos conexos se basan en las
normas del estatuto y reglamento de personal en vigor.

5.1 Los cálculos de esta sección cubren los gastos
relacionados con los viajes oficiales de los funcionarios
que trabajan en la Sede y fuera de ella, a saber:
a) viajes del personal para asistir a reuniones de órga
nos de las Naciones Unidas; b) viajes del personal en
relación con otras tareas y actividades de las Naciones
Unidas; y e) viaj es de los funcionarios y de los fami
liares a su cargo en uso de licencia para visitar el país
de origen. En las secciones 2, 16, 18, 19, 20 Y 21 figuran
por separado, cuando procede, los créditos para los
gastos de viaje del personal correspondientes a reu
niones y conferencias especiales, misiones especiales,
Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados,
Corte Internacional de Justicia, Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial, respectivamente.

5.2 De conformidad con la decisión adoptada por la
Quinta Comisión el 1ó de noviembre de 1966 en su
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Viajes del /,ersonal a, rellniol/cs ..

1968:

1967:

$200000

170700

175505
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1969
Créditos

sofícitados

$

1968
Créditos

cOI/sigilados

$

Sección 5

1967
Gastos

efectuados

i) Asan1blea General .

ii) Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto .

iii) Tribunal Administrativo . .

iv) Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas .

v) Comisión de Derecho Internacional , .

vi) Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas .

vii) Consejo Económico y Social .

viii) Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología al Desa-
rrollo , .

ix) Comités y Subcomités de la CEPALO .

x) Comités y Subcomités de la CEPAL '" , , .

xi) Comités, grupos especiales de expertos y otros grupos de trabajo de la
CEPA , .

Xll) Comité de Plani0,:ación del Desarrollo .

xiii) Subcomisión de la Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías , .

xiv) Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 1fujer .

xv) Comisión de Población .

xvi) Comité encargado del Programa y de la Coordinación .

xvii) Comité de Vivienda, Construcción y Planificación .

xviii) Comisión de Desarrollo Social .

Grupo Consultivo de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente .

Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos
de las Radiaciones Atómicas .

Comisión de Derechos Humanos

TOTAL, capítulo 1

36000

3000

2200

1600

9200

900

40000

12000

15000

10000

25000

6700

5500

6000

7000

5900

8000

6000

200000

28500

3000

2100

3600

10300

700

45000

6000

15000

13000

20000

9300

5300

6000

2900

170700

37782

4548

2715

1610

6268

37365

5607

6598

8110

32805

5148

3902

6130

4536

3208

9173

175505

5.3 Al calcular los gastos de viaje del personal que
asiste a reuniones, se han tenido en cuenta los viajes
del mismo en uso de licencia para visitar el país de
origen, con la consiguiente reducción en el crédito
solicitado para .este capítulo.

5.4 Los créditos solicitados para 1969 por concepto
de las partidas i) a xviii) en el cuadro 5-2, se basan
en las siguientes necesidades:

i) Asamblea G('neral (36000 dólares)

Refuerzo del personal del servido de conferencias de
la Sede durante el vigésimo cuarto período ordinario de
sesiones: gastos de viaje de ida y vuelta entre Ginebra
y Nueva York para trece funcionarios y dietas para
quince funcionarios. teniendo en cuenta que dos de ellos
irán a los Estados Unidos con ocasión de su viaje en
uso ele licencia para visitar el país de origen.

ii) Comisión Consultiva en Asuntos A d111inistrativos y
de Presupuesto (3000 dólares)

Servicios para una reunión en Europa ele dos semanas
de duración: gastos de viaje y dietas para el Secretario
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Ejecutivo, el Secretario Ejecutivo Adjunto y el Oficial
Administrativo de la Comisión.

iii) Tribunal Ad'l1linistratÍ7.'o (2200 dólares)

Servicios para un período de sesiones de tres semanas
en Ginebra: viaje de ida y vuelta entre NUeva York v
Ginebra y dietas durante tres semanas para el Secré
tario Ejecutivo del Tribunal y su auxiliar.

iv) C011lité 1l1i.rto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas (1600 dólares)

Servicios para una. reunión del Comité Permanente
e!l Europa:. viaje de ida y vuelta entre Nueva York y
huropa y dIetas durante una semana para el Secretario
y ('l Secretario Adjunto elel Comité.

v) Comisión de Derecho Internacional (9200 dólares)

Servicios para el período ordinario de sesiones de diez
semanas en Ginebra: viajes de ida y vuelta entre Nueva
Yo1"k Y Ginebra y dietas para cinco funcionarios de los
servicios sustantivos, dos de los cuales harán coincidir
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este viaje con el que realizarán en uso de licencia para
visitar el país de origen.

vi) C011tité Científico COllsulth'o de las NaC'Íones
Unidas (900 dólm'es)

Servicios para una reunión en Europa: viaje de ida
y vuelta entre Nueva York y Europa y dietas durante
una semana para el Secretario del Comité.

vii) Consejo Económico JI Social (40000 dólares)

Servicios para el 47° período de sesiones del Consejo
Económico y Social: viajes de ida y vuelta entre Nueva
York y Ginebra y dietas, durante períodos de hasta
cuatro semanas, para cincuenta y un funcionarios de
los servicios sustantivos y de conferencias, veinte ele los
cuales harán coincidir el viaje con el que realizarán en
llSO de licencia para visitar el país de origen.

viii) COI/lité Asesor sobre la AjJ/icación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo (12000 dólares)

Asistencia al 11° períoelo ele sesiones elel Comité en
Nueva York: viaj es ele iela y vuelta a N ueva York y
dietas durante dos semanas para t111 funcionario ele cada
una de las comisiones económicas regionales (4 500
dólares).

Servicios para el 12° períoelo ele sesiones del Comité
en Addis Abeba: viajes de ida y vuelta entre Nueva
y ork y Aelelis Abeba y elietas por un período de dos
semanas para el Director de la División y dos funciona
rios ele los servicios sustantivos (4 500 dólares).

Servicios para una reunión elel grupo regional africano
en Addis Abeba: viaje de ida y vuelta entre Nueva
York y Addis Abeba y dietas durante tres elías para un
funcionario superior (1 000 dólares).

Servicios para una r~unión elel grupo regional asiático
en Bangkok: viaje de ida y vuelta entre Nueva York
y Bangkok y dietas elurante tres elías para t111 funcio
nario superior (1 300 dólares).

Servicios para una reunión del grupo latinoamericano
en Santiago: viaje ele ida y vuelta entre Nueva York y
Santiago y dietas durante tres días para un funcionario
superior (700 dólares).

ix) Comités y subcomités de la CEPALO (15000
dólares)

Servicios para la celebración de un máximo de ocho
reuniones auxiliares fuera de Bangkok: viajes y dietas
de cuatro funcionarios.

x) Comités .>' subcomités de la CEPAL (10000
dólares)

Servicios para la celebración de un máximo de siete
reuniones de comités y subcomités en la región de
América Central: viajes y dietas de los funcionarios
requeridos de la oficina de la CEPAL en l\léxico, D.F.

xi) C01Hités} grupos especiales de expertos y otros
grupos de trabajo de la CEPA (25000 dóla-res)

xii) Comité de Planificación del Desarrollo (6700
dólares)

Servicios para una reunión de dos semanas: viajes de
ida y vuelta a N ueva York y dietas durante dos semanas
para un funcionario de cada una de las comisiones
económicas regionales y de la Oficina de Asuntos Eco
nómicos y Sociales en Beirut.

xiii) Subcomisión de Prevención de DiscriminaC'Íones
.Y Protección a las ¡v[inorías (5 500 dólares)

Servicios para una reunión ele cuatro semanas: viajes
de iela y vuelta a Ginebra y dietas elurante cuatro sema
nas para cinco funcionarios ele los servicios sustantivos.

xiv) Comisión de la· Condición Jurídica y Social de la
1I1ujer (6000 dólares)

Servicios para una reunión de cuatro semanas: viajes
de iela y vuelta a Ginebra y dietas elurante cuatro
semanas para ctmtro funcionarios de los servicios
sustantivos.

xv) Comisión de Población (7000 dólares)

Servicios para una reunión de cuatro sema: . VIajes
de iela y vuelta a Ginebra y dietas durante cuat. o sema
nas para cinco funcionarios de los servicios sustantivos
y para un funcionario dc cada una de las comisiones
económicas regionales.

xvi) Comité encargado del Programa y de la Coord'i
nación (5900 dólares)

Servicios para una reunión de una semana: viajes
dc ida y vuelta a Nueva York y dietas durante una
semana para tl11 funcionario de caela una ele las comi
siones económicas regionales y para uno ele la Oficina
de Asuntos Económicos y Sociales en Beirut.

xvii) Comité de Vi'vienda} Construcción y Planificación
(8000 dólares)

Servicios para una reunión de dos semanas: viajes de
iela y vuelta a Ginebra y elietas elurante elos semanas
para cinco funcionarios de los servicios sustantivos de
N ueva York Y para un funcionario ele cada una de las
comisiones económicas regionales.

xviii) Comisión de Des!11'~'ollo Social (6000 dólares)

Servidos para una reunión ele tres semanas: viajes de
iela y vuelta a N ueva York y dietas durante tres
semanas para un funcionario ele cada una ele las
comisiones económicas regionales y para uno de la
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales e1l Beirut.

CAPITULO II

Viajes del personal en otras misiones oficiales $631000

Servicios para ocho reuniones de órganos auxiliares
celebradas fuera de Addis Abeba, viajes y dietas para
tres funcionarios.
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1968:

1967:

608000

564650
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5.5 Los créditos solicitados en este capítulo cubren
los gastos de via;' y dietas de todas las misiones oficiales
que no sean pu..: asistir a reuniones. Al calcular estos
gastos, se ha tenido en cuenta que, en lo posible, esos
viajes deben combinarse con los que se realizan en uso
de licencia para visitar el país de origen, que figuran
en el capítulo IIl.

5~6 En el cuadro 5-3 figura una distribución provi
sional de los créditos solicitados, por departamentos y

oficinas, a base de sus proyectados programas de viajes.
Cuando procede, estas necesidades se han determinado
en relación con programas de trabajo ya aprobados,
sobre todo en los campos económicos y social. Los
gastos reales de este capítulo son objeto de una estricta
fiscalización central. Las oficinas y departamentos
reciben asignaciones trimestrales sobre la base de
detalladas propuestas de viajes para el período en
referencia, las que son sometidas previamente a la
aprobación del Secretario General.

CUADRO 5-3

1969 1968 1967
C"éditos C,'éditos Gastos

solicitados cOl/sigllados efectuados

$ $ $

52000 45800a 53031

Departamelito/0 /icilla

SEDE

Oficina Ejecutiva del Secretario Gene-
ral .

Oficina de los Secretarios Generales
Adjuntos de Asuntos Políticos Espe-
ciales .

Oficina de Asuntos Jurídicos .

Oficina del Contralor

Servicio de Auditores Internos .

Oficina de Personal .

Servicio Médico .

División de Derechos Humanos .

Departamento de Asuntos Políticos y
de Asuntos del Consejo de Seguridad

5000

4500

8000

9000

40000b

500

5000

14000

4500

4500

10 500

9000

36800

500

11500

13800

]2t

Objeto

Secretario General, auxiliares especiales que 10 acom-
pañan, y funcionarios superiores que lo representan
en ciertas misiones relacionadas con sus funciones
particulares; miembros de la Oficina Ejecutiva que
realizan misiones especiales.

1804 Secretarios Generales Adjuntos encargados de nu-
siones políticas especiales; personal científico del
Comité Especial para el Estudio de los Efectos de
las Radiaciones Atómicas.

1789 Asesor Jurídico y personal superior: consultas con
autoridades federales de los Estados Unidos sobre
cuestiones jurídicas que interesan a las Naciones
Unidas; consultas con las comisiones económicas
regionales u otros órganos de las Naciones Unidas
y asesoramiento a ellos; asistencia a un seminario
sobre el Programa de asistencia de la!:; Naciones
Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y
una comprensión más amplia del derecho interna
cional que se celebrará en Asia durante unas tres
semanas (resolución 2099 (XX) de la Asamblea
General).

5 811 Contralor y personal superior: actividades relaciona-
das con cuestiones financieras y administrativas,
consultas y coordinación entre organismos.

7019 Personal de Auditores Internos: servicio regular y
sistemático de inspección y comprobación de cuentas
de las oficinas exteriores de las Naciones Unidas.

35 409c Director de Personal y personal superior: examen de
la situación del personal en las oficinas de las Na
ciones Unidas; contratación, incluso la efectuada
por los Servicios de Contratación de Personal para
la Asistencia Técnica, tanto en la Sede como en
Ginebra; consultas y coordinación entre organismos.

701 Director del Servicio Médico: asistencia a la reunión
ordinaria bienal de médicos de las Naciones Unidas
y organismos especializados, que se celebrará en
Roma.

2305 Director y personal superior: participación en consul-
tas y coordinación entre organismos; asistencia a
reuniones y actos conmemorativos gubernamentales.

11104 Secretario General Adjunto y personal superior: mi-
siones especiales relacionadas con asuntos políticos;
consultas con organismos especializados relativas
a \a utilización del espacio uItraterrestre con fines
pacíficos y asistencia a las reuniones de organiza
ciones no gubernamentales en la misma esfera;
cooperación con la Organización de la Unidad Afri
cana; asistencia a conferencias internacionales sobre
problemas de competencia del Departamento.
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CUADRO 5-3 (continuación)

Sección 5

Depa/'tamelltolo{lcilla

SgDl~ (COI/ filmación)

Departamento de Administración Fidu
ciaria y Territorios no Autónomos ..

Departamento de Asuntos Económicos
y Sociales .

Oficina del Secretario General Ad-
junto .

Oficina del Adjunto del Secretario
General Adjunto .

Oficina del Director dc Cicncia y
Tecnología .

Subsecretario General de Asuntos
entre Organismos .

División de Hacienda Pública e Insti-
tuciones Financieras .

Centro de Planificación, Proyecciones
y Política del Desarrollo .

División de Recursos y Transportes.
División de Desarrollo Social .
División de Población .
Centro de Vivienda, Construcción y

Planificación .
Oficina de Cooperación Técnica .
División de Administración Pública.
Oficina de Estadística .
Partida especial .

Oficina de Información Pública .

Oficina de Servicios de Conferencias
(incluida la Biblioteca) .

Oficina de Servidos Generales .

Comité Mixto de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas y Co
mité de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas .

Junta de Auditores Externos (Secre-
taría) .

1969
O'éditos

solicitados

4500

110500

8000

2500

4000

9000

6000

12000
10001)
12000
9000

10000
14000
7500
6500

16000

6000

3300

1700

2000

1968
C"éditos

cOllsigllados

4500

104000

17300

2500

2000

3500

9800

5500
11400
12000
4500

5000
12000
4500
5000
9000

15000

5500

4500

500

1000

1967
Gastos

efectllados

108091

18334

4382

4168

9573
11799
20350
10555

5734
9952
1321

11923

14047

5602

578

476

668

Objeto

Secrctario Gencral Adjunto y pcrsonal supcrior: visi
tas a Territorios no autónomos.

Secrctario General AdjtUlto, Adjunto del Secretario
Gcneral Adjunto y personal superior: asistencia a
las reuniones dc las comisiones económicas regiona
les, del Consejo de Administración del PNUD, de la
UNCTAD, de la ONUDI, del Comité Adminis
trativo de Coordinación (CAC) y de los organis
mos especializados; consultas con gobiernos, orga
nismos especializados y otros órganos no guberna
mcntales.

Envio de representantcs de las Naciones Unidas en
general, que no sean Secretarios Generales Adjun
tos, a reuniones de organismos especializados, orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamen
tales.

Subsecretario General y personal superior: asistencia
a la conferencia de mesa redonda de redactores
(sede provisional en Addis Abeba), a la Asamblea
General de la Organización Internacional de Ra
diodifusión y Televisión (OIRT), al período de
sesiones anual de la Junta de Información Visual,
a la propuesta conferencia regional de organizaciones
no gubernamentales en Africa, al Instituto Interna
cional de la Prensa y visitas a centros de infor
mación.

Personal superior: viajes relacionados con los exáme
nes para la contratación de personal de idiomas y
taquígrafos; asistencia a seminarios, simposios o
conferencias internacionales sobre cuestiones de
biblioteca.

Director o personal superior: inspección de misiones,
centros de información, comisiones económicas re
gionales y otras oficinas de las Naciones Unidas
en relación con problemas administrativos especiales.

Secretario de la Caja Común de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Unidas: consultas con otras
organizaciones afiliadas.

Secretario de la Junta de Auditores de las Naciones
Unidas: asistencia a reuniones del Grupo de Audi
tores Externos.

TOTAL, Sede 282000 271900 248435
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CUADRO 5-3 (continuación)

Departamento/Oficilla

GINEBRA

1969
Créditos

solicitados

$

1968
Créditos

cOllsignados

$

1967
Gastos

efectuados

$

Objeto

Servi ios generales l" " •••••••••• t •• 12000 12000 12157 Viaj es a la Sede y en Europa con fines de consulta y
coordinación; viajes en Europa para compra de
suministros y equipo y para tramitar trabajo de
idiomas por contrata; viaje a Nueva York del
miembro suplente del Comité de Nombramientos y
Ascensos.

Dependencia de Coordinación

Servicios de Información .

División de Estupefacientes .

División de Asuntos Sociales .

Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes .

Servicio de Auditores Internos .

TOTAL, Oficina de Ginebra

CENTROS DE IXFORMACIÓX

OFICIXA DE ASUNTOS ECONÓMICOS y SO-
CIALES EN BEIRUT .

COMISIONES ECONÓMICAS REGIONALES

Comisión Económica para Europa ....
Comisión Económica para Asia y el

Lejano Oriente .
Comisión Económica para América

Latina .
Comisión Económica para Africa .

TOTAL, comisiones económicas regionales

TOTAL, capítulo II

5000

2000

5000

1500

3500

6000

35000

25000

8000

30000

85000

81 000
85000

281000

631000

3500

2000

5000

1500

3000

5500

32500

22000

7600

28000

85000

81000
80000

274000

608000

3967

1960

2809

2458

2526

6493

32370d

21564

5614

27760

76483

81025
71399

256667

564650

Coordinación con los organismos especializados.

Personal superior: viajes en Europa para mantener
contactos en los nueve países atendidos por Ginebra.

Director y personal superior: asistencia al Consejo
Económico y Social en Nueva York Y a otras
reuniones; consultas con organismos especializados
y autoridades gubernamentales.

Personal superior: consultas con ol'ganismos especia
lizados sobre cuestiones relativas a asuntos sociales,
asistencia a reuniones y viajes en cumplimiento del
programa de trabajo.

Personal superior: consultas oficiales y coordinación
de las actividades.

Personal del servicio: comprobación de cuentas de
oficinas de las Naciones Unidas en Europa y Africa,
incluida la ONUDI, en Viena.

Viajes indispensables en la región en que desarrollan
sus actividades los diversos centros de información.

Director y personal superior: consultas con las
autoridades gubernamentales de la región; asistencia
a las reuniones principales de tas Naciones Unidas.

Secretarios ejecutivos y funcionarios superiores: viajes
en la región para celebrar consultas con funcionarios
gubernamentales y para la ejecución de los progra
mas de trabajo y proyectos; asistencia a reuniones,
en la región y. en otras partes, sobre asuntos que
interesan a la comisión respectiva; consultas con
ta Sede, ta UNCTAD, la ONUDI y los organismos
especializados.

n Esta suma incluye 9 000 dólares para el Comité de Expertos nombrados por el Secretario General encargado de estudiar la
reorganización de la Secretaría.

b Esta suma incluye 20000 dólares para los Servicios de Contratación de Personal para la Asistencia Técnica, Ginebra.
e Esta suma incluye 18175 dólares para los Servicios de Contratación de Personal para la Asistencia Técnica, Ginebra.
d Esta suma no incluye 18175 dólares para los Servicios de Contratación de Personal para la Asistencia Técnica, en Ginebra,

que se imputan a la Oficina de Personal, en la Sede.
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5.7 Los créditos solicitados para este capítulo se basan
en las tarifas de viajes vigentes y en las normas autori
zadas en esta materia.

CAPITULO III

Viajes de los funC'io1larios y de los familiares
a su cargo en ttSO de licenC'ia para, visitar
el país de origen , , , .

1968:
1967:

$1388000

1400800
1 282 198

5.8 En el cuadro 5-4 se indica el número de funcio
narios y familiares a su cargo con derecho a viaje
para visitar el país de origen en 1969, comparado
con 1968 y 1967. Con arreglo al número de personas
con tal derecho, los gastos previstos en este capítulo
se elevan aproximadamente a 1 735 000 dólares. La
cantidad solicitada es menor, porque se prevén posibles
aplazamientos voluntarios del viaje, así como un mayor
movimiento de personal en todas las oficinas de la
Secretaría.

CUADRO 5-4

Fmlciollo,.ios Familia/'cs a cal'go

1969

Departamclítos y oficinas dc la Scdc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 609

Oficinas de Ginebra 161

Centros de información 17

Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en Beirut 6

Comisión Económica para Europa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57

Comisión Económica para Asia y cl Lejano Oricnte 46

Comisión Económica para América Latina 34

Comisión Económica para Africa 52

TOTAL 982

1968

557

182

17

2

60

37

43

83

981

1967

558

202

16

4

46

37

33

40

936

1969

938

211

33

18

81

91

109

135

1616

1968

934

228

31

7

80

78

125

216

1699

1967

916

267

44

10

61

74

91

115
~

1578

Sección 6. Pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo 1 del Estatuto del
Personal; atenciones sociales

$140000

CUADRO 6-1

(1968: $125000 1967: $131152)

Cap ftu lo

1. Pagos previstos ell los párrafos 2 y 3 dcl anexo 1 del Estatuto del Personal .

n. Pagos a otros funcionarios de la Secretaría para atenciones sociales oficiales .

In. Gastos de atenciones sociales ocasionados por las reuniones de la Asamblea
General y las recepciones en honor de Jefes de Estado y dignatarios visitantes ..

TOTAL, sección 6

1969 1968 1967
C,'éditos C,'éditos Gastos

solicitados cOllsigllados cfectuados

$ $ $

90000 80000 79306

30000 30000 25117

20000 15000 26729

140000 125000 131152

6.2 En los párrafos 2 y 3 del anexo 1 del Estatuto
elel Personal se autoriza al Secretario General a hacer

6.1 En 1968, el Secretario General se propone
emprender un examen interno del actual sistema de
pagos previstos en los capítulos 1 y II de esta sección.
Toda modificación que sea necesaria como resultado de
este examen, en cuanto a la forma o al contenido de
estos cálculos iniciales (así como cualquier cambio que
se proponga en el estatuto y reglamento del personal
pertinente), se comunicará oportunamente por conducto
de la Comisión Consultiva en Asm1tos Administrativos
y de Presupuesto.

]27

CAPITULO I

Pagos pl'evistos en los pál'rafos 2 J' 3 del
anexo 1 del Estatuto del Personal .

1968:
1967:

$90000

80000
79306
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6.4 El aumento del crédito solicitado en este capítulo
para 1969 responde a la experiencia acumulada en los
últimos años, como lo indica la cifra de gastos reales
eorrespondiente a 1967.

pagos adicionales a los Secretarios Generales Adjuntos,
Subsecretarios Generales y directores, previa presen
tación de comprobantes o informes adecuados,. "en
reembolso de los gastos especiales que razonablemente
hayan de realizar en interés de la Organización y en
cumplimiento de tareas encomendadas por el Secretario
General". El aumento de 10000 dólares que se solicita
en este capítulo guarda relación con los Subsecretarios
Generales y directores adicionales propuestos para 1969
en la sección 3.

CAPITULO Il

i) Recepciolles de la, Asamblea. General ....

1968:

1967 :

$10000

9000

9396

6.3 El crédito solicitado con cargo a este capítulo cubre
el reembolso, a funcionarios de la Secretaría que no
reciben los pagos a que se refiere el capítulo 1, de los
gastos por atenciones sociales que deban efectuar en el
desempeño de sus funciones en interés de la Organi
zación. La suma solicitada cubre las necesidades de
todos los departamentos y oficinas de la Sede y de la
Oficina de Ginebra, incluso la Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes. las secretarías de las
comisiones económicas regionales y los centros de
información.

Payos a otros juncionarios de la Secretaría
para atcnciones sociales oficiales .

1968:
1967:

CAPITULO In

Gastos dc atcnci01Ws sociales ocasionados por
las "ezmiones de la Asamblea General y las
recepciones en honor de Jefes de Estado J'
d-iglla tarios visitantes .

1968:
1%7:

$30000

30000
25 117

$20000

15000
26729

12R

6.5 El crédito solicitado para esta partida servirá para
cubrir los gastos de la recepción anual de la Asamblea
General y los almuerzos semanales organizados por el
Presidente de la Asamblea General con fines de coordi
nadón y planificación del trabajo de la Asamblea.

ii) Recepciones en 1101101' de Jafes de Estado
.\' dignatarios ~'Üitallt(!s $10000

1968: 6000

1967: 17333

6.6 Conforme a la norma actual, la Organización
sufraga los gastos de las recepciones oficiales relativa
mente importantes y de carácter estrictamente proto
colar, que consisten normalmente en actos o comidas
en honor de Jefes de Estado o dignatarios visitantes.
En el caso de otras recepciones protocolares similares,
pero generalmente más reducidas, los gastos se distri
buyen por partes iguales entre la Organización y el
Secretario General.



TITULO III

LOCALES, EQUIPO, SUMINISTROS Y SERVICIOS

Sección 7. Edificios y lnejora de locales

$4492200

CUADRO 7-1

(1968: $4861 200 1967: $4917092)

1969 1968 1967
C"éditos Créditos Gastos

soNcitados cOllsiOllados efectuados

$ $ $

2500000 2500000 2500000

1992200 2272 200 2407092

89000

Capltl/lo

1. Amortización del préstamo para la construcción de la Sede , '

n. Reforma, mejoras y trabajos importantes de conservación de locales e instala-
ciones de la Sede de N\leva York y de Ginebra .

Edificio de las Naciones Unidas en Santiago de Chile .

Construcción de un local para establecer un laboratorio de idiomas en los terre-
nos del Africa Hall en A<Idis Abcba, Etiopía .

----
TOTAL, sección 7 4492200 4861200

10000

4917092

Reforma, mejoras y trabajos il1l.portalltes
de conservación de locales e hlstalaciones
de la, Sede de Nue~'a Yor!? y de Ginebra. $1 992200

7.1 Esta suma corresponde a la decimonovena anua
lidad que ha de pagarse para amortizar el préstamo
de 65 millones de dólares aprobado por la Asamblea
General en virtud de su resolución 242 (JII), del 18
de noviembre de 1948.

7.2 Después de este pago, quedará pendiente un saldo
de 25 millones de dólares que se liquidará en ulteriores
anualidades conforme al plan siguiente:

CAPITULO 1

A11lortlaación del préstamo ¡Jara la COllS-

trucdón de la Sede .

1968:
1967:

1970-1975 .

1976-1981 .

1982 .

CAPITULO JI

1968:
1967:

1) Sede de NlIe~'a Yor!? .

$2500000

2500000
2500000

A1Il1alidadcs

$

2500000

1500000

10000UO

2 272 200
2407092

$260400
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A. Refor1lla JI mejora de locales e instalaciones
($153100)

7.3 Esta partida corresponde a los siguientes proyectos
de reforma y mejoras cuya ejecución se ha propuesto
en 1969:

$
i) Sustitución de tableros de mando del

alumbrado eléctrico 12000
ii) Instalación de detectores electrónicos de

incendios en las bóvedas de almacena
miento de películas del primer sótano del
edificio de la Secretaría 1700

iii) Reformas en la parte del tercer sótano
ocupada por el Servicio de valija diplo-
mática 15 000

iv) Instalación de nuevos dispositivos de
alumbrado eléctrico en la zona de con-
ferencias 7 000

v) Sustitución de cables y audífonos en las
galerías públicas de las salas de confe-
rencias 72 400

vi) Sustitución del equipo de amplificación y
de interpretación en las Salas de Confe-
rencias Nos. 5 y 6 45 000

vii) Instalación de más sistemas mecánicos
de votación P1'O memoria

i) Sustitución de tableros de mando del alumbrado
c!éct1'ico ($12000)

7.4 En el crédito que el Secretario General solicitó
para 1968 respecto de esta partida, indicó que los
cuadros del mando del alumbrado del Salón de la
Asamblea General, así romo de las salas de conferencias



Sección 7 Edificios y mejora de locales Sección 7

v del edificio de la Secretaría, incluso 10'5 interruptores
y fusibles, sufrían averías con frecuencia debido a su
antigüedad y uso prolongado. lvlás aún, como tales
instalaciones estaban anticuadas, no resultaba ya posible
conseguir piezas de repuesto. En tales circunstancias,
la Asamblea General convino en que, en 1968, se
sustituyeran los cuadros de mando del Salón de la
Asamblea General y de las salas de conferencias, a un
costo estimado en 8 000 dólares. Al autorizar dicho
crédito, la Asamblea tomó nota de que si se utilizaban
las partes aprovechables de los tableros sustituidos
podrían mantenerse en servicio los cuadros del edificio
de la Secretaría durante algunos años más. El presente
cálculo se refiere a la sustitución de otros doce cuadros
de mando en los salones de los Consejos, en la entrada
de delegados y en las zonas de entrada del público al
edificio ele la Asamblea General, a8Í como en las zonas
de comedor y de cocina del edifIcio de conferendas,
cuya ejecución se ha propuesto para 1969.

ii) Instalación do detectores elutrónicos de incendios
en las bÓ'l/edas de almace1lamiento de películas del
primer sótano del edificio de la. Secretaría ($1 700)

7.5 El sistema de detección de humo que protege
actualmente las bóvedas de almacenamiento de películas
del primer sótano <lel edificio de la Secretaría se
encuentra anticuado y el Secretario General propone
que se sustituva por t111 sistema electrónico de alarma
de incendios ánálogo al que se instaló en los edificios
de la Asamblea General y de Conferencias en 1967.
Esta suma comprende Ílnicamente el costo del equipo,
ya que su instalación la realizará personal contratado
por las Naciones Unidas.

iii) Reforlllas en la· ~:olla del tercer sótano oCltpada
por el Servicio de 7.'alija diplomática ($15000)

7.6 En t1l1 informe 1 sobre los problemas de espacio
en la Sede, presentado a la Asamblea General en su
vigésimo período de sesiones, el Secretario General
señaló a la atención, entre otras cosas, la insuficiencia
de los locales de a1tnacenmniento en el tercer sótano.
Teniendo en cuenta que se espera trasladar la depen
dencia de almacenamiento de documentos a locales
ajenos a la Sede, se tiene la intención de instalar el
Servicio de valija diplomática en la zona que quede
desocupada. La presente suma comprende las reformas
y mejoras del· local que sean necesarias para que pueda
utilizarlo esa dependencia.

iv) Instalación de nuevos dispositivos de alumbrado
eléctrico en la zona de conferencias ($7000)

7.7 Le actuales dispositivos de alumbrado en las
oficinas interiores del edificio de conferencias asignadas
a los presidentes de comités y a su personal son inade
cuadas. El crédito solicitado cubre la instalación de
nuevo· dispositivos de alumbrado con objeto de conse
guir ~dm iluminación análoga a la que existe en otras
oficinas. La instalación será ejecutada por personal
contratado por las Naciones Unidas.

1 Doc1lmentos Ofielales de la Asamblea (;1!J1l?ral, 'mgaslUto
primer pa1'!odo de sesiolles, Anexos, tcma 74 dcl programa,
documento A/C.Sil062, párr. 9.
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v) Substitución de cables }' al/dífonos en las galería,lj
públicas de las salas de conferencias ($72400)

7.8 En su proyecto de presupuesto para 1966 2, el
Secretario General propuso la renovación sistemática,
a lo largo de varios años, de los cables y audífonos en
las galerías públicas de las diversas salas de conferen
cias, Como primera medida. se consignaron 15 000
dólares para sustituir el equipo de la Sala de Confe
rencias No. 4 en 1966. Para 1967 se consignaron
20000 dólares con objeto de efectuar dicha substitución
en la Sala del Consejo de Administración Fiduciaria.
Como este equipo fue entregado con demasiaclo retraso
para poder instalarlo dicho año, el trabajo se aplazó
hasta 1968, Las consignaciones presupuestarias de
1968 incluían un crédito de 30000 dólares para la
adquisición de equipo destinado a la Sala de la
Asamblea General. En la consignación de 72 400
dólares solicitada para 1969 se incluyen 17000 dólares
para la instalación de este ttltimo equipo, 43 000 para
adquirir equipo destinado a la Sala del Consejo de
Seguridad y a las Salas de Conferencias Nos. 1, 2 y 3,
v 12400 para instalar esta clase de equipo en las Salas
(le Conferencias Nos. 1 y 2. El trahajo de instalación
en la Sala de Conferencias No. 3 y en la Sala del
Consejo ele Seguridad se aplazaría hasta 1970. En los
créditos que se solicitan para este año se incluyen
también las necesidades conexas de la última de las
salas de conferencias. a saher, la del Consejo Económico
y Social.

vi) Sl/stitución del equipo de amplificación JI da inter
pretación ($45 000)

7.9 El crédito solicitado cubre la sustitución del equipo
de amplificación y de interpretación en las Salas de
Conferencias Nos. 5 y 6. En 1964, se efectuó esta
sustiüirión en la Sala de la Asamblea General, en la del
Consejo de Administración Fiduciaria y en las Salas
de Conferencias Nos. 1, 2, 3 y 4, a la vez que se
aumentó el número de asientos en estas salas. En esta
sección se previó para 1968 la ejecución de un proyecto
análogo en las salas del Consejo de Seguridad y del
Consejo Económico y Social. En los créditos que se
soliciten para 1970 se pedirá una {tltima consignación
para las Salas de Conferencias Nos. 7 y 8, que son las
dos últimas comprendidas por este programa de reno
vaciones,

vii) Instalación de más sistemas mecánicos de votación
(pro memoria)

7.10 En su resolución 1957 (XVIII) del 12 de diciem
bre de 1963, la Asamblea General autorizó al Secretario
General a disponer la instalación de equipo eléctrico
de votación en la Sala de la Asamblea General a título
experimental por un año, y a efectuar otros trabajos de
carácter preparatorio en una o dos salas de comisión,
junto con el aumento del número de asientos en dichas
salas durante 1964, de forma que resultara posible
ampliar ulteriormente el sistema sin incurrir en gastos
excesivos si el experimento tenía éxito. De conformidad
con esta autorización, se instaló un sistema mecánico en
la Sala de la Asamblea General en agosto de 1964, a

2 Documentos Oficiales de la Asamblea Gelle1'al, vigésimo
primar jJe1'íodo de SCSiOIll?S, Sllple1llell lo No. 5 (AI630S,
cuadro 7-2).
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un costo de 40 700 dólares. En ese mismo año se
dispusieron los conductos necesarios y otras instalaciones
preparatorias en las Salas de Conferencias Nos. 2 y 3,
a un costo de 26400 dólares. En la sección 10 se ha
consignado un crédito para el alqu.iler del sistema
instalado en la Sala de la Asamblea General, que
importa 10000 dólares anuales.

7.11 Habiendo convenido mientras tanto en que se
extendiera el período de prueba, en su 1486a. sesión
plenaria, celebrada el 7 de diciembre de 1966, la Asam~

blea General autorizó la utilizaci6n de un sistema mecá
nico de votación en su Sala, con carácter permanente.
La decisión sobre el posible uso del sistema en las salas
de comisión se aplazó hasta el vigésimo segundo período
de sesiones. En el informe 3 que presentó a la Asamblea
en dicho período de sesiones, el Secretario General
expresó el parecer de que la experiencia adquirida con
el equipo en la Sala de la Asamblea General había
demostrado la convcniencia de introducir instalaciones
análogas en una o dos salas de comisiones principales.
Por lo tanto, propuso que se le autorizase a emprender
en 1968 la preparación de los planos de ingeniería, así

3 Documentos Oficiales de la. Asamblea General, 'vigésimo
segundo período de sesiolles, Alle.'\:os, tema 25 del programa,
documento A/6870, párr. 4.

como a obtener, por licitación internacional, un presu~

puesto en firme. En su 163Sa. sesión plenaria celebrada
el 16 de diciembre de 1967, la Asamblea General aprobó
,'~ste curso de acción.

7.12 En el vigésimo tcrcer período de scsiones se
presentarán a la Asamblca General recomendaciones
detallndas. Por el momento se ha incluido en esta sección
una indicación, pro memoria, con respecto a los gastos
de instalación. Si también en este caso hubieran de
abonarse alquileres, habría que solicitar los créditos
necesarios en la sección 10.

B. Trabajos importantes de cOHse1"vación ($107 300)

i) Progra.ma trienal de reparación JI renovación de
instalaciones (85 900)

7.13 El programa trienal de trabaj os importantes de
conservación, para el que se consignaron créditos en
esta sección en los presupuestos de 1966, 1967 Y 1968,
quedará terminado en el año en curso. La experiencia
obtenida con este programa ha demostrado los buenos
resultados que pueden conseguirse mediante una planifi
cación a largo plazo, y en consecuencia el Secretario
General propone tUl nuevo programa trienal para los
años 1969 a 1971, que st::'r~eña en el cuadro 7-2 in.fra.

CUADRO 7-2

a) Reparación y relleno de obras de albañilería exteriores .

b) Pintura de la Sala de la Asamblea General y nuevo dorado de la pared de
la tribuna , .

e) Sustitución de equipo en la central de aire acondicionado y de calefacción .

d) Sustitución de compuertas en el sistema de aire acondicionado .

e) Sustitución de colectores de grasa en la cocina .

f) Renovación de pavimentos de losetas de asfalto .

g) Reparación y relleno de juntas de calzadas de asfalto y de calzadas de servicio

h) Revestimiento del tejado de la cúpula de la Asamblea General .

i) Relleno de juntas en el piso del garaje del segundo sótano, encina del
almacén " .

TOTAL

1969

$

11000

19000

16400

25000

2500

·6000

6000

85900

1970

$

15000

6000

6000

22000

25000

74000

1971

$

9100

6000

5000

20100

Total

$

11 000

19000

40500

25000

2500

18000

17000

22000

25000

180000

a) Reparación y relleno de obras de albafHle'l"Ía
e.vteriores ($11 000)

7.14 La pared Este de la parte baja del edificio de la
Asamblea General contigua al jardín de rosas, que antes
se consideraba firme, ha sufrido considerables daños a
causa del mal tiempo, y en las paredes de una de las
rampas del garaje han aparecido goteras. Se tiene el
propósito de ejecutar ambos proyectos de reparación en
1969, a un costo estimado en 10000 Y 1 000 dólares,
respectivamente.

b) Pintu'ra de la· Sala de la, Asamblea Genera.l )'
nuevo dorado de la· pm'ed de la. tribuna ($19000)

7.1S Desde la construcción de los edificios de la Sede,
la Sala de la Asamblea General 110 se ha vuelto a
pintar ni tampoco se ha vuelto a dorar la pared que
está detrás de la tribuna. En vista del deterioro de
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esta importante sala de reunión, se tiene el próposito
de realizar estos proyectos en 1969.

c) Sustitución de equipo ('11 la· central de aire aco11di~

donado y de calefacción ($16400)

7.16 Dada la antigüedad del equipo de aire acondi
cionado y de calefacción, se considera necesario sus
tituir, durante el trienio de 1966 a 1968, diversos
elementos que se han desgastado. Conforme al procedi~

miento normal de conservación, en 1969 deben susti
tuirse los serpentines refrigerantes y de calefacción, las
vitlvulas de control del agua del río y la bomba.

d) Sustltllción de compuertas en el sistema de aire
acondicionado ($25000)

7.17 El agua que se utiliza en el sistema de acondi
cionamiento de aire procede del East River. Cuatro
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compuertas de desagüe de hierro fundido, situadas a
unos cinco metros por debajo de la superficie del río,
controlan la entrada. Como se han producido filtra
ciones alrededor de los montantes de estas compuertas,
que han estado en funcionamiento desde la construcción
del edificio de la Sede, se considera necesario susti
tuirlas en 1969.

e) Sustitución de colectores dC? {j1'asa en la coclna de
la. cll'Jeter·ía. ($2 500)

7.18 Esta suma cubre la renovación de tres colectores
de grasa en la cocina, cuya reparación no resulta
económica.

f) RenO'lmclón de pWi'illll'llto de losetas de asfalto
($6000)

7.19 Se proseguirá la renovación sistemática del pavi
mento de losetas de asfalto que se encuentre desgastado
en zonas de mucho tdmsito.

g) Reparación y relleno de juntas de cal~adas de
asfalto y de cal~adas de servicio ($6000)

7.20 Se solicita este crédito para atender a la repara
ción y conservación regular de vías y calzadas.

programa a largo plazo de conservación y mejoras del
Palacio de las Naciones, de Ginebra 4, a un costo total
estimado en 4 894 200 dólares. A tal efecto, la Asam
blea autorizó al Secretario General a aceptar una oferta
del Gobierno Federal Suizo de un préstamo sin inte
reses por 8 500 000 francos suizos (1 967 000 dólares),
reembolsable a lo largo del quinquenio 1970 a 1974, y
decidió financiar el programa incluyendo en el proyecto
de presupuesto, durante el período de 1967 a 1974,
créditos por valor de unos 611 775 dólares anuales.

7.25 La suma de 612000 dólares prevista en esta
partida para 1969 constituye el tercer crédito anual
consignado para este objeto.

7.26 La Asamblea General dispuso en su vigésimo
scgundo período de sesiones de tUl informe ¡; sobre la
marcha de los dos programas a que se ha hecho
referencia en los epígrafes "A" y "B". En el vigésimo
tercer período de sesiones sc presentará un informe
análogo sobre la evolución posterior.

C. Necesidades adicionales de trabajos ';'11 /Jortantes de
cOllser'Z'ación ($119800)

2) Ginebra , , , $1 731 800

C. Sustitución de alfo11l1Jras {lastadas ($2.1 400)

7.21 Esta partida cubre la renovación sistemática de
alfombras gastadas en el edificio de la Asamblea General
y en el de Conferencias.

7.23 La suma de 1 millón de dólares prevista para
1969 constituye el tercer pago de atnortizació~l desti
nado a este objeto.

7.27 Con posterioridad a la formulación del programa
inicial de mejoras y trabajos importantes de conserva
ción mencionado en el párrafo 7.22 supra, se han hecho
necesarios los siguicntes proyectos adicionales, a tttl
costo cstimado de 119800 dólares respecto de 1969:

i) Instalación de un sistema, electrónico de alarma de
incendios JI de inundaciones ($40000)

Hay diversas instalaciones cn el Palacio de las Na
ciones que deben protegerse contra los riesgos de
incendio o inundaciones, y entre las que figuran la
unidad de distribución de energía eléctrica, los equipos
de telecomunicaciones, calefacción y aire acondicionado
y los archivos y registros. En 1968 se consignaron
créditos para instalar sistemas electrónicos de alarma
de incendio y de inundación en la nueva l:entral tele
fónica y en la Biblioteca. El Secretario General propone
que se continúe este programa en 1969 y 1970 respecto
de las restantes zonas del caso, a un costo estimado en
40000 dólares para 1969.

ii) Instalación de equipo de control de t1'ansferendas
,>, de equifJo auto11uít'Íco de detección en la central
telefónica ($17 000)

El incremento de actividades de conferencia en la
Oficina de Ginebra ha hecho necesaria la pronta detec
ción de cualquier avería que sufra el sistema telefónico
existente, a fin de poder restablecer el servicio en el
plazo más breve posible. Por consiguiente, se propone
que en 1969 se instale un sistema de detección de
averías, a tttl costo estimado en 17 000 dólares.

iii) Instaladón, de condensadores en el sistema de
energía eléctl'';ca ($5000)

Con la mejora del alumbrado de algunas zonas del
Palacio y la reciente instalación de nuevo equipo, tal
como ascensores de gran potencia y un equipo de repro
ducción más grande, se ha hecho necesario instalar
condensadores para elevar la intensidad de las instala
ciones de energía eléctrica.

4 ¡bid., Suplemen.to No. S, documento A/630S, cuadro 7-4.
(i Documento A/C.5/1135.

$

1000 000

1500000

495000

Para los ejercicios económicos de 1967 a 1974 .

Para los ejercicios económicos de 1975 a 1979 ,., .

Para el ejercicio económico de 1980 .... ,.,.,.".,.

A. Ampliación de los locales e instalaciones para con-
ferencias del Palacio de las Naciones ($1 000000)

7.22 En su resolución 2246 (XXI) del 20 de diciem
bre de 1966, la Asamblea General autorizó al Secretario
General a ejecutar los planes para la ampliación del
Palacio de las Naciones sin exceder de un gasto máximo
de 15 millones de dólares. También se autorizó al
Secretario General a que aceptara el ofrecimiento de
las autoridades suizas de hacer una donación de
4 millones de francos suizos (925 000 dólares) para
contribuir a los gastos del proyecto, y a que aceptara,
de ser necesario, un préstamo al 3% de interés para
ayudar a financiar el proyecto, que se reembolsaría en
cuotas entre 1972 y 1980. En la misma resolución se
decidió financi,ar el programa de manera que las canti
dades que hubieran de pagarse anualmente con fondos
presupuestarios durante el período de 1967 a 1980
fueran las siguientes:

B. Programa de mejoras )' trabajos importantes de
conservadón en el Palacio de las Naciones ($612000)

7.24 En su vigésimo período de sesiones la Asamblea
General aprohó en principio, sujeto a revisión anual. el
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En algunas partes de la zona de conferencias las
cortinas actuales de las ventanas fueron instaladas en

El crédito solicitado en esta partida cubre la conti
nuación del programa de renovación de alfombras gas
tadas en las zonas de conferencias y de secretaría.

sistema de el decenio de 1930. Esas cortinas, junto con sus pesados
mecanismos de control, están anticuadas e inservibles,
y se tiene el propósito de sustituirlas en 1969, a un
costo estimado en 16000 dólares.

vi) Sustitución del sistcma de 1'eloj cCHtral en el
Palacio ($12 800)

El actual sistema de reloj central, que fue instalado
en el decenio de 1930, sufre frecuentes averías. El
Secretario General recomienda que se instale un nuevo
sistema, a un costo estimado en 12800 dólares, de los
cuales 2 400 se destinarían al reloj centra!, 8 500 a los
relojes accesorios, incluida la instalación, y 1 900 a la
adaptación del tendido eléctrico.

vii) Sustitución de alfombras {/astadas ($13000)Sustitución de cortinas en la :;OHa de cOHferandas
($16000)

v)

iv) SustituC'Íón de acumuladores pa.ra el
alumbrado de emergencia ($16 000)

Los acumuladores existentes fueron instalados en
1966. Debido a la ampliación de las instalaciones eléc
tricas del Palacio desde aquella fecha, el sistema actual
es inadecuado para proporcionar alumbrado de emer
gencia en caso de falla de las centrales eléctricas locales.
En consecuencia, se propone que en 1969 se sustituyan
los acumuladores existentes a un costo estimado en
12 000 dólares, y que se adquiera un rectificador
magnético de gran potencia, a un costo estimado en
4000 dólares, con objeto de recargar los nuevos acumu
ladores.

Sección 8. Equipo perlllallellte

$770200 ( 1968 : $605 500 1967 : $722 893)

CUADRO 8-1

Capítulo

I. Muebles y accesorios .
11. Equipo de oficina .

III. Equipo de reproducción interna .
IV. Equipo de telecomunicaciones .
V. Equipo de transporte .

VI. Equipo diverso .

TOTAl., sección 8

Ingresos por venta de equipo .

1969 1968 1967
Créditos Créditos Gastos

solicitados cOllsigllados efrctuados

$ $ $

199600 89300 147673
149400 194400 174603
193500 109000 110 422
131400 109000 192944
33500 37300 45424
62800 66500 51827

770200 605500 722893

50900 59200 55715

8.1 El crédito solicitado para esta sección cubre las
necesidades de adquisición y renovación de mobiliario
y equipo de todas las oficinas de las Naciones Unidas,
salvo las misiones especiales, la Corte Internacional de
Justicia y la Organización de las Naciones Unidas para
el Desarrollo Industrial (ONUDI). Las necesidades
conexas de estas últimas oficinas se incluyen en las
secciones 17, 19 y 21, respectivamente; las de la Con
ferencia de las Naciones U nidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD) se incluyen en la presente
sección sólo como parte de los cálculos para la Oficina
de las Naciones Unidas en Ginebra, incluyéndose en la
sección 20 únicamente artículos especiales que no sean
los muebles y accesorios corrientes.

8.2 El cálculo se basa en un programa en que se
consigna el costo de los artículos propuestos para cada
oficina. Se volverá a estudiar este programa antes de
proceder a su aplicación en 1969, para tener la seguri
dad de que sigue correspondiendo a las necesidades
esenciales.
8.3 En el cuadro 8-4, al final de esta sección, se
indican por separado para cada oficina los gastos corres-

pondientes a nuevas adquisiciones y a renovaciones de
equipo en 1969. Ese cuadro muestra que la mayor parte
de los créditos solicitados para 1969 se refieren a la
renovación, y no a la adquisición, de diversos tipos de
equipo permanente. El mayor número de renovaciones
para 1969 se debe .principalmente a los cambios solici
tados en las instalaciones para reproducción de docu
mentos de la Sede y de la Comisión Económica para
América Latina.

8.4 En el informe que presentó a la Asamblea General
en su vigésimo segundo período de sesiones acerca del
aumento de la rapacidad de reproducción de docu
mentos por los servicios de la Organización!, el Secre
tario General propuso que se adquiriese en Ginebra un
nuevo equipo de composición más perfeccionado para
la impresión "offset" en español, francés e inglés. La
Asamblea aprobó esta propuesta y consignó un crédito
de 38000 dólares a tal efecto en 1968. En el mismo
informe el Secretario General sugirió que en la Sede,
donde el volumen de trahajo es mucho mayor, podría

1 Documento A/C.5/1142.
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8.7 En el siguiente cuadro 8-3, se indican, por oficinas,
los créditos solicitados en los distintos capítulos para
1969, comparados con los créditos consignados para
1968 y con los gastos efectuados en 1967. Este cuadro
incluye también una justificación detallada de los
cálculos.

AIWIClIto
(o dismillltcióll)
¡le los créditos

solicitados p(!1'a 1969
eH relaciólI COIl los
COIISi[l1Iados I'ara

1968

hacerse un cambio a las nuevas máquinas en fecha
ulterior, probablel1'l\~nte en 1969, aprovechando la expcM
riencia recogida en Ginebra. A juicio del Secretario
General, cl reemplazo en 1969 del actual equipo de
"composición en frío" c1c la Scdc por un HUCVO sistema
de composición a basc d(~ cinta magnética, permitiría
acrecentar considerablemente la capacidad dc los ser
vicios de reproducción de documentos para hacer frente
a un mayor volumcn de trabajo sin necesidad de aUl11enM
tar el personal, y el desembolso se compcnsaría en parte
mediante las economías consiguientes en los gastos de
imprenta por contrata de 1970 en adelante. El crédito
necesario para esta finalidad se ha incluido, pues, en
el capítulo nI de los cálculos correspondientes a esta
sección.

8.5 A solicitud del Secretario Ejccutivo de la Comi
sión Económica para América Latina, se envió a un
experto de la Sede a Santiago de Chile para estudiar
los servicios de reproducción de documentos de ese
órgano y tratar de mejorarlos. Como resultac10 de este
estudio, en los cálculos c1e 1969 se ha previsto una
partida para adquirir y renovar t111 mínimo de equipo
conexo indispensable para que las operaciones de repro
ducción sean más eficaces.

8.6 Los créditos solicitados acusan un aumento neto
de 164700 dólares con respecto a los consignados para
1968. En el siguiente cuadro 8-2 se indican las varia
ciones registradas en las diversas oficinas.

13<1

CUADRO 8-2

OficiHa

Sede .

Oficina de Ginebra (incluida la Comisión Eco-
nómica para Europa) .

Centros de IlIfol'mación .

Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en
Beirut .

Comisión Económica para :\si? y el Lejano
Oriente .

Comisión Económica para América Latina .

Comisión Económica para Africa .

TOTAL

$

129000

(27300)

2800

700

2800

31800

24900

164700
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I:'lección 9 Conservación, mantenimiento y alquiler de locales Sección 9_.._-_._----_._-.._----_._-----,,'-,-------

Sección 9. Conservación, Jllautenblliento y alquiler de locales

$4.296000 (1968: $4 1.)5000 1967 : $4 062 997 1 )

CUADRO 9-1

('"pitulo

1.

lI.
IU.

Servicios pOI' contrata .

Agua, luz, calefacción, cte. . , , ..

Otros gastos

TOTAl.

1969 1968 1967
C,.éditos G/'MUos Gastos

solicitados Co/tsig1lados Cft'ctuados

$ $ $

2279700 2200500 2193900

1169800 1136700 1124786

846500 797800 744311

4296000 4135000 4062997

9.1 El crédito solicitado para esta seCClOn cubre los
gastos de conservación, mantenimiento y alquiler de
locales en la Sede, Ginebra, los centros de información,
las comisiones económicas regionales y la Oficina de
Asuntos Económicos y Sociales en Beirut.
9.2 A fin de comparar los créditos solicitados para
1969 con los gastos efectuados en 1967, éstos deben
ajustarse según se indica en el siguiente cuadro 9-2.

citados. El total de éstos se detalla en el cuadro 9-5,
al final de la sección. En este cuadro se comparan, por
oficinas principales, los créditos solicitados para 1969
y los gastos de 1967 ajustados, y se explican las causas
principales de variación entre ambos años. Además,
cuando procede, se hacen observaciones sobre los crédi
tos consignados para 1968.

A1tto11laH~ación de los ascensores en la Sede

CUADRO 9-3

CUADRO 9-2

9,4 En los párrafos 9.5 y 9.12 se da información gene
ral sobre varios aspectos especiales de los créditos soli-

1 Excluye 20 106 dólares relativot. a puestos de custodia y
conservación etl la CEPALO (15781 dólares) y en los centros
(le información (4325 dólares) tl'ansferidos en 1968 de los
capítulos 1 y III, respectivamente, de la sección 9, al capítulo 1
<le la sccci(m 3.

9.5 La automatización de los ascensores del edificio
de la Secretaría, decidida por la Asamblea General en
su vigésimo período de sesiones 2, se inició en febrero
de 1967. Se han terminado los trabajos en cuatro ascen
sores de cada uno de los tres grupos. La adaptación del
último grupo de seis comenzó en abril de 1968, y se
espera que esté terminada para octubre de este año. La
disminución neta de 75 501 dólares en los créditos soli
citados para funcionamiento de ascensores en 1969,
comparados con los gastos ajustados hechos en 1967,
corresponde a la reducción consiguiente del número de
ascensoristas. (l"~ pasó de 49 a 26. Los gastos del
contrato de mantenimiento han aumentado a 34900 dó
lares porque en 1969 los 18 ascensores del edificio de
la Secretaría estarán todos en pleno funcionamiento, en
comparación con los 12 que habían en servicio en 1967,
mientras estaba en marcha el proyecto de automatiza
ción. Además, los gastos de mantenimiento de los as
censores automatizados son algo mayores que para los
ascensores manejados por ascensoristas.

2 Documentos Oficiales de la Asamblea GCI/cral, 'l.'igésimo
t ..rtodo de sesioncs; AI/l'.t'os, tema 76 del programa, documento
A/6223, párr. 45.

Gastos de funcio1la11liento de los centros de información

9.6 El Secretario General tiene por norma recabar
contribuciones en dk"ro y en especie de los gobiernos
para sufragar los gastos locales. Como en muchos casos
los gobiernos indican el destino que debe darse a los
recursos que aportan. tales contribuciones voluntarias se
consideran como fondos fiduciarios conforme a 10 dis
puesto en los párrafos 6.6 y 6.7 del Reglamento Finan
ciero. Por consiguiente los cáculos correspondientes a
los centros de información que figuran en esta sección
sólo incluyen los gastos que no están cubiertos por con
tribuciones voluntarias.

27018
4628

$

49465

A 11 lile 11 to

9560
24103
15698
6160

136632

9.3 En comparación con el total ajustado de los gastos
de 1967, los créditos solicitados para 1969, que alcanzan
a 4296000 dólares, arrojan un aumento de 136632
dólares. En el cuadro 9-3 se indican las partes de dicho
aumento que corresponden a las diferentes oficinas.

$
Gastos cfectuados en 1967 4062997
J/LÍs: Estimación de los aumcntos de tarifas y sala-

rios en la Sede en 1968 96371

Gastos de 1967 ajustados 4159368

Sede .
Ginebra (incluida la Comisión Económica para

I:i:uropa) , .
Cenhos de información .
Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en

Beirut , .
Comisión Econ6mka para Asia y cl Lejano Oriente
Comisión Económica para América Latina .
Comisión Económica para Afdca .

145



Sección 9 Conscrvación, mantenimicnto y alquiler de locales

CUADRO 9-4

Sección 9

Alqniler
total

estimado
pam
1969

$ $ $
24000

102000

18000

1500

9200

5906

5889
2765

1410
248

1195

2625

3343

8136

6960
78298

ofici-Ilas

Sede., .. , .. , " .
Ginebra .. , , .
Oficina de Asuntos Económi

cos y Sociales en Beirut ...
Oficina de Enlace de Asisten

cia Técnica, Washington,
D.C , .

Comisión Económica para Eu-
ropa .

Comisión Económica para
Asia y el Lejano Oriente:
Consejo Asiático de Desa-

rrollo Industrial .
Comisión Económica para

América Latina:
Santiago .
Bogotá .
México, D.F , .
Montevideo .. ,., .
Puerto España .
Río de Janeiro .
Washington, D.e. .

Comisión Económica para
Africa:
Addis Abeba 11 ••••••••••••

Kinshasa n .
Lusaka n .
Niamey n .
T~nger Il •••••••••••••••••

Centros de información (46):
Accra n .
Argel n , .
Asunción n , .. , .
_J\tenas n .• , ........•••..•
Bagdadn , .
Beirtit n .. , ....•... , •.•..•
Belgrado n .. ,...... . .. ,.
Bogotá 11 •••••••• , ••••••••

Buenos Aires .
Bujumbura a .
Colomboll .

18000
3360

8300

4800
3780
3280

1846
3430
2520

10800

29660

Oficinas

Copenhagtte ....."......,
Dakar n , ,',.,.
Dar es Salaam n ,', ....
El Cairo .. , ,." .. , ..
I(abul n .. ,', .. , .. , ...•. ,'
I(arachi ..... ,", ... " ....
Kathmandu n , ..•.• ,., ••••
I(artum n ., , ,.
Kinshasa n " ......•. ,'
Lagos l1. ••••••••••••• , ••••

La Paz'll .
Linla n , .
LOlué n .
Londres .....,...........,
Manila n .
México, D.F. . .
Monrovia n , , .
Moscú .
Nueva Delhi n , .•.....
París .
Port Moresby n .
Puerto España n .. , .
Praga .
Rabat n .
Rangún n , .
Río de Janeiro n .
ROlua n ................•.
San Salvador n .
Sidney .
Tananarive u .
Teherán n .
Tokio .
TÚnf'l íL •••• , •••• , ••••••••

Wai:hington .
Y,,\c'm1é u ,......... .

lIfclLos:

Contribuciones en efectivo
del país respectivo, paga
das o prometidas .. , ....

$
2158

560

5490

2757

$

27696

Alqltilal'
total

estimado
pal'(t
1969

$

50602

236562

n El país paga el total o parte de los gastos.

Comisión Económica. para Al1térica Latina
9.7 El· Instituto Latinoamericano de Planificación
Económica y Social ocupa una parte del nuevo edificio
de las Naciones Unidas en Santiago. En virtud de un
acu~~do, los gastos de conservación y de agua, luz, cale
facc~on, etc. se comparten entre la CEPAL (680/0) Y el
Instttuto (3270) en proporción a la superficie utilizada
(aparte de las zonas comunes). En esta sección se
asig~an créditos p.ara la totalidad de esos gastos, y la
canttdad de aproxl111adamente 31 000 dólares que debe
reembolsar el Instituto figura en la sección 3 del presu
puesto de ingresos.

Alquiler de locales

9,8 En un informe 3 presentado a la Asamblea General
en su vigésimo segundo período de sesiones el Secre
tario General solicitó dentro de esta sección 'un crédito
revisado de 24000 dólares, para alquilar en la zona de

3 AlAe.S/1132.

146

la Sede un local de unos 12000 pies cuadrados para
almacenar publicaciones y documentos. Se consideró que
ésta era la única solución al insatisfactorio problema
creado por el almacenamiento de ese material en locales
inadecuados del edificio de la Sede, con los \:onsiguientes
problemas de seguridad y el riesgo de incendios. Por
aquel entonces se c~le~raban negociaciones para ocupar
un local en un edlüclO cercano que ya estaba siendo
utilizado por el UNICEF. Sin embargo, posteriormente
se puso fin a esas negociaciones en vista de la decisión
del propieta,río de t~ti1izar el local para oficinas, y no
p~r.a almacen: El U.NIC?-F y las Naciones Unidas
lUCIeron ampltas avenguaclones, pero las gestiones para
encontrar uu local adecuado y alquilar10 conjuntamente
a un precio ventajoso resultaron infructuosas. Como el
problema del almacenamiento de la documentación en
el e~1iflcio de la Sed~ se hacía cada vez más agudo, a
p~rttr del 10 de abnl de 1968 las Naciones Unidas se
VIeron en la necesidad de alquilar por cuenta propia un
local de 10000 pies cuadrados en Astoria, Long Island,



Sección 9 Conservación, mantenimiento y alquiler de locales Sección 9

a unos veinte minutos, por camión, del edificio de la
Sede. El costo anual total, incluidos el alquiler y los
gastos de agua, luz, calefacción, etc., y de seguridad, se
estima en 17000 dólares. Para 1969 harán falta' otros
8000 pies cuadrados de espacio, o sea, en total 18000
pies cuadrados. En los cálculos presupuestarios de 1969
se ha incluido un crédito de 24 000 dólares para ese
fin.

9.9 Por el momento no se incluye ningún crédito para
alquiler de locales de oficina fuera de la Sede de Nueva
York. Sobre este tema se presentará a la Asamblea
General un informe separado en el vigésimo tercer
período de sesiones.

9.10 La Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en
Beirut necesita más espacio para hacer frente al aumento

147

previsto del personal, incluidas las dependencias de la
ONUDI y la UNCTAD adscritas a esa Oficina.
9.11 En relación con la CEPAL se incluyen créditos
para seguir alquilando fuera de la Sala Santitham las
oficinas que necesita el Consejo Asiático de Desarrollo
Industrial.
9.12 En el caso de la CEPAL, los alquileres pagaderos
se refieren a locales en México D.F., Montevideo y
vVashington, D.C.
9.13 En el cuadro 9-4 se indican los alquileres efecti
vamente pagados respecto de los locales ocupados por
todas las oficinas de las Naciones Unidas. Las cantida
des correspondientes a los centros de información in
cluyen las contribuciones que se esperan de los gobier
nos. Cuando no se indica ninguna cifra de alquiler, los
locales están ocupados gratuitamente.
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Sección 10 Gastos generales

Sección 10. Gastos generales

Sección 10

$6013800

CUADRO 10-1

(1968: $5627000 1967: $5705 172 1)

CapItulo

1. COlllunicaciones .
n. Alquiler y conservación de equipo .

lII. :Material y servicios de información pública .
IV. Otros materiales y scrvicios .
V. Material dc oficina y de reproducción dc documcntos por los servi-

cios de la Organización .
VI. Libros, materiales y scrvicios de biblioteca .

TOTAL, sección 10

1969 1968 1967
Gastos Gastos Gastos

efectuados t'/ectuados efectuados

$ $ $

1693600 1603000 1650801
1044500 952400 849224
1408000 1338500 1492743

293200 258000 354434

1307500 1269300 1166008
267000 205800 191962

6013800 5627000 5705172

10.1 Los créditos de esta sección cubren los gastos de
los suministros y servicios generales y el alquiler y
conservación de equipo en la Sede, Ginebra, los centros
de información, la Oficina de Asuntos Económicos y
Sociales en Beirut y las comisiones económicas regio
nales.

10.2 A los efectos de comparar los créditos solicitados
para 1969 con los gastos efectuados en 1967, estos últi
mos han de ajustarse según se indica en el cuadro 10-2
siguiente:

CUADRO 10-2

$
Gastos efectuados en 1967 5705 172

.l!ás: Aumento calculado de salarios y tarifas en
1968 46176

TOTAL AJUSTADO, 1967 5751348

CUADRO 10-3

A ulIlell to

$
Sede 108679

Ginebra (incluida la Comisión Económica para
Europa) 48424

Centros de información (con exclusión de los
servicios de información de Ginebra y las tres
comisiones económicas regionales)........... 1105

Oficina de Asuntos Económicos y Sociales en
Beirut 3 569

Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente (incluida la Oficina del Mekong). . . . . 40896

Comisión Económica para América Latina (in-
cluidas las oficinas subregionales) 39643

Comisión Económica para Africa (incluidas las
oficinas subregionales) 20136

TOTAL 262452

10.3 Las necesidades previstas para 1969, estimadas
en 6 01~ 800 dólares, arrojan un aumento de 262452
dólares sobre los gastos ajustados e.n 1967. En el cuadro
10-3 se indica la distribución del aumento entre las
principales oficinas.

lOA En los párrafos 10.5 a 10.18 se ofrece informa
ción general sobre ciertos aspectos especiales del proyec
to de presupuesto para 1969. Los cálculos, en su con
junto, se presentan en detalle en el cuadro 10.5 que
figura al final de la sección y en el que se hace una
comparación, por oficinas principales, entre los créditos
solicitados para 1969 y los gastos ajustados de 1967,
y se explican las causas principales de las variaciones
entre dichos años. Además, cuando corresponde, se ha
cen observaciones sobre la cuantía de los créditos con
signados para 1968.

eolltunicaciones

10.5 En el cuadro lOA se indica la distribución, por
oficinas principales, elel crédito total solicitado para el
capítulo 1 por concepto de cablegramas, servicios tele
fónicos, correo, valija diplomática y fletes.

155

Servicios de cO'11tputadoras

10.6 El Centro Internacional de Cálculos Electrónicos
de la Sede comenzó a funcionar en noviembre de 1965
como parte de la Oficina de Estadística del Departa
mento de Asuntos Económicos y Sociales. Está dotado
de una computadora 7044 y un sistema 360/30, y pro
porciona servicios electrónicos de elaboración de datos
a todas las dependencias de las Naciones Unidas; tam
bién proporciona información estadística a los gobiernos
y a las instituciones privadas que así lo solicitan, contra
pago de los gastos correspondientes.
10.7 Para 1969, en el capítulo II se incluye un crédito
de 690 000 dólares que se compone como sigue: a)
487400 dólares para el primer turno de 176 horas de la
computadora 7044, más tiempo adicional a razón de 100
horas por mes; b) 177600 dólares para sufragar durante
todo el año el alquiler del primer turno de uso de la

1 Incluye 2 400 dólares por concepto de gastos generales reali
zados en varias oficinas en relación con personal cuyos servicios
se sufragaban anteriormente con cargo a la sección 17 (Servicio
Móvil de las Naciones Unidas).



Sección 10 Gastos generales

CUADRO 10-4

ge~~ión 10

Oficina

Sede , .. , ,',.,., , .

Oficina de Ginebra (incluida la Co
misión Económica para Europa) ..

Centros de información ,., ..

Oficina de Asuntos Económicos y So-
ciales en Beirut , .

Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente .

Comisión Económica para América
Latina , , .

Comisión Económica para Africa ...

TOTAL

Cable·
gramas

$

156000

37000

28000

800

5000

24000

40000

290800

Sel"lJl"do
tele/ólliciJ¡

$

367000

59000

15000

1700

12000

77000

2i 000

558 iOO

Correo

$

186000

112000

35000

400

13000

16000

14000

376400

Valija
diplomática

$

180000

22000

15000

1100

13000

13000

59000

303100

Fletl!S

$

57000

44000

12000

100

7500

29000

15000

164600

Total

$

946000

274000

105000

4100

50500

159000

155000

1693600

computadora 360/30, más un turno adicional completo;
e) 23 600 dólares para el alquiler de 18 perforadoras por
teclado y verificadoras, más una clasificadora, una inter
caladora y una interpretadora; d) 1 400 dólares para
sufragar un contrato separado de conservación de una
máquina perforadora por teclado, una verificadora y
una reproductora que fueron compradas.

10.8 Los ingresos que producirán los servicios presta
dos por el Centro se calculan en 220 000 dólares, que se
acreditan en la sección 3 de ingresos. En este cálculo
no se incluye la suma de 20000 dólares que se recibirá
de la Cája Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas en pago de servicios de computadoras.
Este pago formaría parte de la contribución total que
aportará la Caja a las Naciones Unidas por concepto
de diversos servicios prestados; dicho total se acredita
en la sección 2 de ingresos. De la cantidad que se acre
dita a la sección 3 de ingresos, se calcula que se recibirán
65000 dólares del Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia en pago de los servicios que se le presten
y alrededor de 155000 dólares de otras fuentes, con
inclusión dél Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

10.9 En el párrafo 257 de la sección 3 figura una
explicación de los servicios que presta el Centro.

10.10 El crédito de 1969 solicitado para Ginebra com
prende 32 000 dólares para continuar alquilando un
sistema magnético de contabilidad por tarjetas (modelo
6400) para la División de Hacienda y, por primera vez,
9500 dólares para instalar, desde principios de mayo de
1969, una terminal separada RAX desde la CEPE hasta
la computadora de la OMS con una tarifa de alquiler de
575 dólares mensuales, y 5000 dólares para los gastos
por costo del tiempo de empleo de la computadora de
la OMS, de los que 3000 dólares corresponderán a
la conexión con la terminal y 2 000 dólares a su empleo
directo en casos excepcionales en los que la limitada
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capacidad de entrada de la termina' RAX pudiere limi
tar el uso de la computador?. Para 1969 se prevé un
aumento considerable de las necesidades de servicios de
computadoras de la Secretaría de la CEPE, principal
mente debido al estudio sobre proyecciones emprendido
por la División de Investigaciones y Planificación cuyos
preparativos ya se han iniciado y prosiguen normal
mente. Se proyecta realizar este estudio en varias etapas.
Las proyecciones preliminares se presentarán a la Sép
tima Reunión de asesores económicos de categoría de la
CEPE y de gobiernos, la cual, dadas las conclusiones
a que llegó un grupo preparatorio de expertos en enero
de 1968, se prevé que recomendará que las etapas más
avanzadas se vinculen a un programa de investigaciones
sobre tendencias económicas a largo plazo que fue em
prendido en cumplimiento de la resolución 7 (XXII)
de la Comisión y se realizará a lo largo de varios años.
En los casos en que sea viable, se solicitará la asistencia
del Centro Internacional de Cálculos Electrónicos. En
general, se tomará esta medida cuando se necesiten
grandes series de datos básicos (sobre todo relativos al
comercio internacional) o reclasificaciones especiales de
tales series, y también para realizar cálculos estadísticos
y econométricos concretos y claramente definidos tales
como la inversión de tablas de insumo-producto. Se
prevé que cuando se haya escogido definitivamente el
modelo o modelos de proyección, y una vez preparados
y ensayados a fondo los programas de las computadoras
que se destinarán a ellos, los cálculos propiamente dichos
bien podrían realizarse en el Centro.

10.11 Del crédito de 21 500 dólares solicitado para la
Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente,
14300 dólares se destinan a pagar al Gobierno de Tai
lalldia 150 horas de uso del sistema 360/40, y el saldo
al alquiler de perforadoras por teclado, una clasificadora
v una intercaladora. En 1968, la utilización actual del
sistema 1401 se volverá a programar para el sistema
360/40. Ello reducirá el total de horas necesario para
elaborar datos estadísticos y contables. En 1969 el uso
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de computadoras para fines estadísticos reflejará un
aumento moderado en relación con 1968; la mayor parte
del trabajo corresponderá al comercio exterior, comple
mentado por la mecanización de la reunión de datos
estadísticos, que anteriormente se efectuaba a mano.
Se llevan a cabo trabajos econométricos para la División
de Investigaciones y Planificación y para la División de
Agricultura, que consisten principalmente en cálculos de
regresiones y matrices. En 1969 quizás disminuya lige
ramente el número de datos estadísticos sobre comercio
exterior que recibe la Oficina Estadística de la Sede,
aunque se prevé que comenzarán a aportar informes
otros países, como Nepal y Birmania. También se em
plean las computadoras para el Instituto Asiático, para
la División de Desarrollo de los Recursos Hidráulicos.
para estadísticas financieras y de personal y para pre
parar una cantidad limitada de índices de ciertos datos
que se aplican a las bibliotecas.

10.12 Del crédito de 36500 dólares solicitado para la
Comisión Económica para Africa, 30800 dólares son
para el alquiler de todo un año de un sistema 360/20,
instalado el 8 de abril de 1968, y el saldo de 5 700
dólares para alquilar perforadoras por teclado y una
clasificadora que se retuvieron al eliminarse el anticuado
sistema de máquinas eléctricas de contabilidad. El nuevo
sistema se destina principalmente a atender las necesi
dades estadísticas de la Comisión que aumentan en for
ma constante a medida de que se amplían sus activida
des. Las series A y B de comercio exterior, que afectan
a quince países africanos, se elaboran en Addis Abeba
y las correspondientes tarjetas perforadas se envían al
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos de la
Sede. En los análisis que realiza el centro regional de
proyecciones también se emplean datos estadísticos
sobre demografía, producción agrícola, producción indus
trial y agregados de cuentas nacionales. Se espera que
la introducción del actual sistema de computadoras baste
para llenar las necesidades de la CEPA durante los
próximos dos o tres años. Posteriormente será necesa
rio introducir algunos cambios con el objeto de ampliar
la capacidad de la Secretaría para efectuar las complejas
recopilaciones y análisis necesarios para las proyecciones
y la planificación económicas.

jJ1a.teri(ll y ser'Z'icios de información pública

10.1.3 El crédito previsto en el capítulo IJI abarca la
parte de las necesidades totales de la Oficina de Infor
mación Pública relativa a los materiales y servicios
necesarios para la producción y distribución de progra
mas de radio y televisión, películas cinematográficas,
fotografías y exposiciones, proyectos locales y especiales,
y para la publicación de boletines, foIretos, volantes y
material de ayuda visual. En el anexo JII al proyecto
de presupuesto de gastos se incluye el análisis y explica
ción detallados de los programas y actividades conexos
que se sufragan con cargo a esta sección, así como los
incluidos en el resto de las necesidades totales de la
Oficina de Información Pública que se costean con
cargo a las secciones 3, 4, 5, 8, 9, 11 y 12.
10.14 Los ingresos previstos para 1969 por concepto
de servicios de televisión, radio y películas cinematográ
ficas, según se indican en la sección 3 de ingresos, se
calculan en 505 000 dólares.

Libros, materiales y servicio de biblioteca

10.1S Los gastos correspondientes a la biblioteca de la

1ST

Sede, dentro del capítulo VI, se calculan en 187000
dólares, de los cuales 58 000 dólares son para servicios
de biblioteca por contrata y el saldo de 129000 dólares
para la adquisición de libros, suscripciones y materiales,
así como para gastos de encuadernación. De este último
importe, 25 600 dólares representan ttll aumento de las
necesidades en relación con los gastos reales de 1967,
que se puede atribuir directamente al alza general de
los precios de materiales de biblioteca, al aumento de
las tarifas postales de los Estadas Unidos en 1968, y a
un número cada vez mayor de solicitudes de publicacio
nes en frances. En tanto que antes bastaba adquirir cier
tos trabajos sólo en su versión inglesa original o bien,
en el caso de idiomas no oficiales, en el idioma original
y en su traducción al inglés, en la actualidad se pide
frecuentemente a la Biblioteca que duplique muchos
títulos mediante la adquisición de versiones francesas.
Esto se aplica en especial a la colección de consulta de
la Biblioteca, que deberá ser revisada y ampliada a fin
de que incluya ttll número mayor de trabajos de consulta
en francés sobre todos los temas de actualidad.

10.16 El aumento de la partida para los servicios por
contrata se debe a la propuesta de a) iniciar un progra
ma selectivo de preparación de microfichas de docu
mentos y b) llevar adelante el propuesto sistema de
preparación de índices con ayuda de computadoras idea
do por la Biblioteca en colaboración con el Institute for
Computer Research in the Humanities de la Universidad
de Nueva Yorle

10.17 Con respecto al inciso a) del párrafo 10.16,
supra., un estudio de las estanterías donde se guardan
las colecciones de documentos de las Naciones Unidas,
de los organismos especializados y de la Sociedad de las
Naciones ha indicado que a fines de 1969 110 quedará
espacio disponible para nuevo material encuadernado.
Gran parte de este material ha sido reproducido en mi
meógrafo empleando papel de baja calidad que tiende
a deteriorarse rápidamente. La encuadernación de este
material para su conservación permanente se considera
antieconómica tanto en función del costo como del tra
bajo. En 1967 la Biblioteca realizó un estudio experi
mental en el que se fijaron y ensayaron especificaciones
técnicas para la producción de microfichas. A raíz del
éxito de estas pruebas, la Biblioteca se propone iniciar
un programa regular de reproducción selectiva de docu
mentos. La conversión a microfichas no sólo dejará
espacio libre en las estanterías sino que también permi
tirá la reproducción del texto que se solicite, servicio
del que no se dispone fácilmente en la actualidad. Por
10 tanto, el crédito solicitado comprende 25 000 dólares
para la producción de unas 10000 microfichas que con
tendrán aproximadamente 540 000 páginas de texto.
Este trabajo se realizará por contrata.

10.18 Respecto del inciso b) del párrafo 10.16 sttpl'a,
el crédito solicitado comprende una asignación de
20000 dólares para el alquiler de perforadoras por tecla
do, tiempo de uso de ccmputadoras, costos de progra
mación y materiales indispensables para preparar índices
en español, francés, inglés y ruso por medio de la com
putadora. Un informe sobre la preparadón de índices
de la documentación de las Naciones Unidas y sobre el
programa de elaboración de microfichas será presentado
a la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto en su período de sesiones del verano
de 1968.
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Sección 11 '1'rnbajos de imprenta

Sección 11. Traba.jos de hUlll'cnta

Sección 11.

$1 817000

CUADRO 11-1

( 1()68 : $1 /)24 ~IOO I()67 : $1 820 959)

1.

H.

II!.

IV.

V.
VI.

VII.

Dl1cumentos Olkial<'s ,.

Publicacioncs pcriódicas

Estudios e informes .,., , .. , ,' .. , , , .

Olicina de Informaciúl1 Pública "., .. , , ,., .

Junta Intcl'Ilacional de Fiscalizaci<'>n dc Estupcfacicntes .

Otros trabajos dc imprcnta , " , .

Deducción por rcproducción de dOl'umcntos por los :;ervicios de
la Organización , .

TOTAL, secciún 11

1969 1968 19M
<. '/'édito.l' <.'/'é,/ í(rI.I' (,'US/¡IS

,l'o/h'itudos "(Il1Sirllhll/clS ¡,f.dIlCldll,\',.,_._---
$ $ $

1222 HOll 1041 óOO 1OlJ4 701

7JY lOO 725100 840 89~~

1RO 600 184500 158618

113 200 114800 120410

25 ÜOO 26200 19467

H5 700 ~2 lOO 106 <)56

(550000) (550000) (489986)

1817000 1624400 1820959

11.1 Los créditos solicitados en esta sección cubren los
gastos de los trabajos de imprenta por contrata, salvo
en lo que respecta a:

a) Las reuniones y conferencias especiales (sección
2, $54500) ;

b) Los folletos, volantes, hojas sueltas y material
informativo similar que se distribuyen como parte del
programa de información pública (sección lO,
$115000) ;

e) La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (sección 18, $9000) ;

d) La Corte Internacional d<.> Justicia (sección 19,
$40000) ;

e) La Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (sección 20, $138 170) ;

f) La Organización de las Naciones Unidas para el
Desarrollo Industrial (sección 21, $180000).

11.2 Los gastos de producción, para fines de venta, de
un número de ejemplares adicionales de las publicacio
nes indicadas en los capítulos II y III de esta sección
se cargan a la sección 4 de ingresos, capítulo n, de
conformidad con la norma adoptada por el Secretario
General, a partir de 1968, de cargar a las secciones
pertinentes de ingresos todos los gastos claramente iden
tificables relacionados con las actividades que producen
ingresos.

11.3 Todas las publicaciones illcluidns en estos dllculos
fueron cuidadosamente examinadas por la Junta de
Publicacioiles, a baHe de justificaciones detalladas que
presentaron las oficinas interesadas, a fin de determinar
si era indispensable publicarlas y verificar las necesida
des de distribución oficial. El crédito total solicitado
para esta sección representa un aumento de 192600
dólares sobre el consignado para 1968, El aumento
principal (181 200 dólares) se relaciona con el capítulo T,
Docut11entos OHcialcs; las partidas solicitadas para
los capítulos II a VT se han mantenido aproximada
mente al mismo nivel de los gastos aprobados para 1968.

172

En vista de que ya la Junta de Publicaciones ha aplicado
una reducción de más del 10% a los créditos solicitados
para el capítulo l, partidas i) a iv), por las razones que
se explican en el párrafo 11.7 infra, se considera que el
total solicitado de 1 817000 dólares en la sección 11
corresponde a las necesidades mínimas de trabajos de
imprenta por contrata en 1969. Al hacer esta reducción
la Junta ha previsto que se obtendrán resultados favo
rables con la aplicación de la resolución 2292 (XXII),
aprobada por la i\samblea General el 8 de diciembre de
1967, especialmente en cuanto se refiere Do los medios
y métodos de reducir los gastos de producción de docu
mentos oficiales. No obstante, el logro efectivo de estos
resultados depende de que las comisiones, comités y
otros órganos acepten o no los diversos cambios que se
hacen en las prácticas actuales.

11.4 En general, el aumento de los dtlculos presupues
tarios para 1969 obedece a los siguientes factores:

a.) Se ha mantenido la tendencia al aumento de los
costos de mano de obra y materiales mencionada en los
proyectos de presupuesto para 1967 y 1968 y, como
consecuencia, se ha producido un nuevo incremento de
alrededor del S% f.'n <.~omparación con el nivel de 1967;

b) Según se manifestó en 1967, la expansión de las
actividades (k~ las Nariones Unidas en los últimos años,
especialmente <.'n materia económica y social, sigue in
fluyendo en los créditos solicitados para esta sección.
Uno de los principales factores que contribuyen a ello
es que los gohiel'nos piden cada ve7- más compilaciones
estadísticas sobre los principales sectores cconúmicos.
Ademús, las publicaciones y estadísticas son en general
mús extensas y complejas y deben publicarse con máR
frecuencia, en particular en el caso de las estadísticas
del comercio internacional.

11.5 El costo bntto del programa global de impresión,
según se indica en los capítulos 1 a VI infra" se ha
calculado en 2 481 700 dólares, tomando como base los
precios en pinza de los trahajos de imprenta, mientras
que para 1<)6R He calculó en 2 330 300 dólares. Como se



Sección 11 Trabajos de imprenta Sección lL

ha indicado en el párrafo 11.3 supra, el crédito solicitado
para 1969 se ha n~ducido él 2367000 dólares. Además,
romo en años anteriores, buena parte de los trabajos
previstos en el programa global estará a cargo de los
~;('rvidos propios de la Organizari()Il. El valor del trabajo
(lUC han de n'alizat· ('sto:,; scrvicim', durante 1969 se cal
rula, a los precios l'OlTientes en plaza, ('n unos 550000
dólares, lo cual reducc la suma neta necesaria para los
gastos de imprenta por ('ontrata previstos en esta sccción
para 19()~) a 1 ~l 7000 dólares.

11.6 Como cn los últimos años, aproximadamente el
60% de los gastos de imprenta pam 1969 corresponderá
a trabajos efectuados fuera de la zona de la Sede. Al
asignar los contratos para trahajos de imprenta se ha
procurado conseguir la mayor distribución geográfica
posible y los precios m{ls bajos.

11.7 El programa de trabajos de imprenta para 1969
que se indica en el párrafo 11.9 blJra. se ha calculado a
basc del promcdio del número de sesiones celebradas
y de la cantidad de páginas de las actas impresas corres
pondientes durante los últimos tres años, con los ajustcH
necesarios para eliminar los factores excepcionales )'
teniendo cn cuenta las necesidades previstas para 1969.
Si este programa se cumple totalmente, será necesario t111

crédito de 1 337 500 dólares, incluidos 1114700 dólares
para los Documentos Oficiales de la Asamblea Genera!
y de los tres Consejos. Como en los últimos años los
gastos efectuados han sido menores que los créditos con
si.gnados, debido en parte a que no ha sido posible CO~11

pletar todo el programa de trabajo durante el año para
d cual se asignó el crédito, la consignación ~10Hcitada

para 1969 respecto de la Asamblea General y los tres
Consejos se limita a la suma de 1 000000 de dólares, que
representan una reducción del más del 10% del costo
calculado en las partidas i) a iv) 'infra,. Queda entendido
que si los esfurerzos para reducir los gastos en Documen
tos Oficiales no dan los resultados deseados y si todo
el material emuncrado en el programa se completa y
queda listo para su impresión en 1969, será preciso
solicitar un crédito suplementario para ese año o aplazar
parte del trahajo previsto. Sin embargo, en cuanto a
esta última posibilidad debe tenerse en cuenta que el
trabajo que se acumuló a consecuencia de aplazamientos
de años anteriores produjo en 1967 un gasto de 89386
dólares, para el cual no se había. previsto el crédito
correspondiente al prepararse el proyecto de presupuesto
para ese año.

11.8 El crédito solicitado en la partida v) para el tra
hajo atrasado de impresión de DOCI/II/('lItos Oficiales se
ha fijado en 100 000 dólares. De esta suma, 77000
dólares corresponden a trabajos de impresión de Docu
mentos Ofidalcs en ruso, de conformidad con los acuer
dos concertados con la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas. Los 23 000 dólares restantes se reservan
para trahajos de imprenta en chino.

11.9 A reserva de las observaciones hechas en el pá
ITafo 11.7 supra, se propone para 1969 el siguiente pro
grama detallado de trabajos de imprenta:

CAPITULO 1

1>OCII1/I('1I/0S oficiales, , .. , , , , , , , .

1968:
1967:

$1222800

1041600
1064601

173

i) Asamblea General, sus COl1lisiolles y
comités , ,., , '

1968:
1967:

['/I[I/'I/as de
le.rlo jI/olés

a) Actas de las sesiones, en cinco
idiomas (600 sesiones) 4800

b) Anexos, en cinco idiomas (90 fas-
cículos) .. , , , .. '....... 1 980

e) Resoluciones, en cinco idiomas 110

el) Suplemcntos, en cinco idiomas 1 966

ii) Consejo de Seguridad, sus c011lisi01WS J'
cOIlI-ités , , , , .. ,

1968:
1967:

!'ágil/lIS ¡rl,)
1¡'.l'lo ill!l/és

Actas de las sesiones y suplementos,
en cinco idiomas , , , .. 3 588

iii) Consejo Económico y Sodal, SI/S co-
'misioncs 'Y comités , .

1968:
1967:

l'ágillas dt'
tl',\·to jllolés

o) Actas de dos períodos de sesiones,
en tres idiomas (68 sesiones) .... 446

b) Anexos de dos períodos de sesiones,
en tres idioma~ (62 fascículos) ... 610

e) Suplementos: informes de las comi
siones en tres idiomas, y resolu-
cioncs en cinco idiomas 996

iv) Consejo de Administradón Fiduciaria"
SIIS c011lisio1/('s J' comités .

1968:
1967:

P,I!lil/.IIS el,'
tl'.rto II/olés

Actas de un período de sesiones y
anexos correspondicntcs, en dos ielio-
mas y resolucioncs en cinco idiomas. 378

v) DOfll'1llt'lltos oficiales, tralJajo a,trasado

1968:
1967:

vi) Publicacióll (m <Írabe de ciertos docu
melitos dt? la. Asamblea General '\' otros
doc'1,','"II"'I'tc'.s· •. l· .., ••••••• , •••• I •••••••••

1968:
1967:

$843700

671100
630806

Costo
¡'stilllClcio

$

386200

212100

14700

230700

$154200

100200
57251

Costo
I'stjlllado

$

154200

$103000

100400
133502

Costo
estimacio

$

23400

25 sao

53800

$13800

8700
10084

e/1sto
estl'mado

$

13800

$100 000

90000
179386

$10000

10000
7904
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vii) Acuc'rdos y protocolos

1968 :
1967:

viii) DocU'mentos de la Comisión de Derecho
Internacional, prcpamdos en cmnpU
miento de la, resolución 987 (X) de
la Asamblea General .

1968:
1967:

Púgi1las de
t(';rto l'1lg/{oS

a) Volumen II de las actas del 20 0

período de sesiones (1968) (en tres
idiomas) 300

b) Volumen 1 de las actas del 20 0

pe.ríodo de sesiones (1969), en tres
IdIomas 350

$10000

10000
6395

$34470

25. 300
33783
Costo

estimado
$

16010

18460

Oficina de A~ul1tos Jul'Ídicos .

Depal'tamento de Asuntos Políticos y de Asuntos
del Consejo de Seguridad .

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (sin
incluir la CEPE) .

Comisión Económica para Europa .

Comisión Económica para Asia y el Lejano
Oriente .

Comisión Económica para América Latina .

Comisión Económica para Africa .

Altmellto
(dismillltciólI)

$

(16300)

( 4100)

4850

300

16810

6630

( 4380)

10190

14000

11.12 En los créditos solicitados se tienen en cuenta
los aumentos en el costo de impresión a que se ha hecho
referencia en el párrafo 11.4, así como un aumento de
la cantidad de páginas de algunas publicaciones tales
como los anuarios, que de un año a otro contienen ma
terial adicional. Además, siempre que es posible, en el
programa cubierto por este capítulo se procura, teniendo
en cuenta las disposiciones pertinentes de la resolución
2292 (XXII) de la Asamblea General, establecer tltl

mejor equilibrio entre las ediciones en los varios idio
mas de las diversas puhlícaciones.

11.13 En los programas de publicaciones de las co
misiones económicas regionales no se incluyen ciertas
publicaciones de carácter periódico que antes se hacían
con cargo al presupuesto de trabajos de imprenta por
contrata, pero que están ahora programadas para su
reproducción int~rna en esas oficinas.

11.14 El programa dttallado de trabajos de imprenta
para 1969 es el siguiente:

ix) Biblioteca

1968:
1967:

x) Repertorio de la. práctica seguida por
los órganos de las Naciones Unidas,
publicado de conformidad con las reso
luciones 796 (VII!), 992 (X), 1136
(XII) JI 1756 (XVII) .

1968:
1967 :

Págillas de
t('.1·tO inglés

a) Suplemento No. 2, tres volúmenes,
et1 español y francés 1 350

b) Suplemento No. 3, en tres idiomas 1800

c) Indice de los volúmenes 1 a IV, en
español 350

CAPITULO II

$7620

8800
5490

$60710

17100

Costo
estimado

$

16570

42150

1990
i) Oficina de Asuntos Jurídicos

1968:
1967:

$143000

159300
141764

11.10 El costo bruto del programa de trabajo de im
prenta previsto en este capítulo para todas las oficinas,
según se detalla en el párrafo 11.13 ínfra, no comprende
los gastos de producción de ejemplares adicionales de
publicaciones de 1969 destinados a la venta. Por las
razones expuestas en el párrafo 11.1 estos últimos gastos
se sufragarán con cargo a los ingresos previstos en el
capítulo n de la sección 4 de ingresos.

11.11 El crédito total solicitado pam la impresión de
ejemplares oficiales de las publicaciones enumeradas en
este capítulo acusa un aumento de 14 000 dólares res
pecto del consignado en 1968; los aumentos o disminu
ciones correspondientes a los cliversos departamentos y
oficinas son tos siguientes:

Publica.ciones periódicas

1968 :
1967:

$739100

725100
840893

174

Páginas de
tc.-rto illglés

a) n'caty Scrics, 36 volúmenes (pluri-
lingüe) 15000

b) bldex clt11tltlatil No. 8 dlt Recueil
des traités, volúmenes 551-600,
inde.t' clzroll01ogiqlle et alphabétiqlte,
en francés o.. 350

e) Status 01 lIl·ultilateral eollventiolls,
un volumen, en francés e inglés ... 404

d) Reports 01 Intematiollal Arbitral
A'wards, volumen XVII, bilingiie. . 500

e) United NaUolls Legislative Set'ies,
volumen 15 : Legislati01t on tlze Law
01 the Sea, bilingüe 200

f) Anuario Jurídico de las Naciones
Unidas, 1967, en español y en
francés o • • • • • • • • • • 256

g) UlIited Nations lttridical Yearbool~,

1968, en inglés 256

Costo
estimado

$

111300

3700

11700

5850

2400

5050

3000

\\
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ti) lJeparta11U'llto de Asuntos Políticos 'V
de Asuntos del COllsejo de Se[Juridad:.

1968:
1967:

$

4100
10700

['e¡[Jil/lIs de'
te.t·to en

('1 idioma
ol'igillal

(() Lista mensual de artíc1!los seleccio·
nados (Biblioteca), doce números,
bilingüe 270

Costo
estimado

$

10800

iii) Departa'llll'lIto de Asuntos ECOllÓ111'icos
:}' Sociales , .

1968:
1967:

$414250

409400
566099

vi) C011lisltJn Económica. para Europa ..

1968:

1967:

$67 510

·50700

58235

a) Acuerdos Fiscales Intcrnacionalcs,
volumcn IX, Suplemcnto 21, en tres
idionlas .

b) Acuerdos Fiscales Internadonales,
volumen IX, Suplemcnto 22, en
tres idiomas .

e) Acuerdos Fiscales Internacionales,
volumen IX, Suplemento 23, en
tres idiomas .

d) Estudio Económico Mundial, 1968,
dos volúmenes, en tres idiomas ....

e) Yearbook 01/0 Human Riglzts, 1967,
en inglés .

f) Ammaire des droits de l'ho1n1lle,
1966, en francés .

[J) Ammal Report 01/0 tite Intenwtiollal
Map of the World 01/0 the Milliontll
Seale (INHV), 1968, en dos idiomas

11) World Cartography, volumen X en
dos idiomas .

i) Revista Internacional de Política
Criminal, No. 27, en tres idiomas ..

j) Revista Internacional de Desarrollo
Social, No. 3, en tres idiomas ....

k) Bulletin 01/0 NarcoNes, volumen
XXI, cuatro númems, en dos idio-
mas .

Púgil/as de
tp.rto ('1/

el l'dio 111a
ori{lilwl

100

lOO

100

216

380

420

120

112

118

112

200

Coslo
('stimado

$

14400

14400

14400

15300

6100

6000

1300

4400

3100

6250

11000

a) Econolllic S1Ir'l.'eJ' of Europe, 1968,
en francés e inglés .

Edición impresa en la Sede por
procedimiento offset, en inglés ....

b) Eco/lomie Bulletin f01' Europe, vo
lumen XXI, No. 1, en francés y en
inglés .

e) Ecollolllie Bulletil/o for Europe, vo
lumen XXI, No. 2, en inglés .....

d) Anmial Bltllet.j¡~ of Coal Statisties,
en tres idiomas .

e) Q1Iarferl~' Bulletin of Steel Statis
fíes, tres 11úmeros, en tres idiomas

f) All1lUal B1Illetin of Tmnspm't
Statisties, en dos idiomas .

[J) Anmial Bulletbl of H 01lsin[J alld
Bltildill[J Statisties, en tres idiomas

lt) A1I1utal Bulletin of Eleetrie Energy
Statistt'es, en tres idiomas .

i) Aml1tal Bullctin of Gas Stafisties,
en tres idiomas .

j) TÚllber Bullctin for Europe, cuatro
nlnneros, en dos idiomas .

Págillas dl~
te:rto eH

('1 idioma
ori{dHal

135

97

97

160

144

160

136

115

140

78

Costo
('SNmado..

l'

7900

1000

7650

1220

8660

8965

9500

6560

3125

12490

440

l) 111onthl.v Bulletin of Statisties,
y~lumen XXIII, 12 números, en dos
ldlonlas 3 000

m) ~~atistlcal Yearbook, 1969, en dos
ldlonlas 800

/1) DemograjJllie Ycarbool~, 1969, en
dos idiomas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 762

o) Yearbook of Intcnzatiollal T1'ade
Sfatisties, 1968, en inglés 900

P) y earbool~ of Nafiollal Aee01tllfs
Sfatistics, 1968, en inglés 750

q) C01ll1ll0dit.v TI'adc Statistics, en
inglés 10 000

iv) Departamento de Administración Fidu
ciaria JI Territorios no ,:'1 lt fó 110111 os .....

1968 :
1967:

v) Oficina. de las Naciones Unidas en Gine
bra. (sin inc1lti1' la· Comisión Económica
para. Europa) .

1968:
1967:

74100

41000

48500

45000

8000

101000

$

$10800

10500
10460

115

vii) Comisión Económica. pm'a Asia y el
Lejano Oriente .

1968:

1967:

Púgil/as dI'
te:rto el/

('1 idl'oma
origiHal

a) Econo'l1lie SlIr'vey of Asia and the
Far East, 1968, edidón de Hong
Kong, en inglés 350
Edición impresa en la Sede por
procedimiento offset 350

b) Eeollolllie Bulletin for Asia alld tlle
Far East, volumen XX, tres núme-
ros, en inglés 450

e) Proeeedill[Js of tlte Ei[Jhth Re[Jional
Conferellce 01/0 TFater ResOltrces
Developmellt (Wate1' Resoltrces Se-
1'¡'es, No. 37), en inglés 470

d) Proeeedill[Js of tlte Seeolld S~lm

posillm 0110 tlte Develop1llent of
Del/aie Arcas (Water Resollrees
Series, No. 38), en inglés 270

$39230

32600

49981

Costo
('Stimado

$

3635

3100

4000

3780

2485
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11.15 El crédito solicitado para este capítulo cubre
los gastos de impresión de diversos estudios e informes
preparados en virtud de programas de trabajo autori
zados por los órganos competentes de las Naciones
Unidas. Los cúlculos se basan en una lista determinada
de trabajos, pero éstos no se enumeran aquí porque el
programa de publicaciones puede verse afectado por los
cambios que se introduzcan en los programas de trabajo
a 10 largo del año. La Junta de Publicaciones mantiene
el programa de estudios e informes en constante exa
men, y decide por separado sobre cada l1l10 de los
trabajos que se han de imprimir. Como en el caso del
programa previsto en el capítulo II, la Junta ha. tratado
de lograr un mejor equilibrio entre las ediciones en los
diferentes idiomas de los diversos títulos propuestos
para su impresión, conforme al espíritu del párrafo 3
de la resolución 2292 (XXII) de la Asamblea General.

11.16 En el siguiente cuadro 11.3 se comparan, por
oficinas y departamentos, los créditos brutos solicitados
para 1969, los consignados para 1968 y los gastos reales
efectuados en 1967. Como se indica en el precedente
púrrafo 11.2, los créditos solicitados con arreglo a. este
capítulo para. 1969 excluyen los gastos que se efectuarán
para la producción de tiradas adicionales de publicacio
nes destinadas a la venta.

1 No se incluycn 53 885 dblares correspondientes a reimpre
siones, para las que se consigna un crédito en la partida vii)
del capítulo VI in/ra.

l'<ÍoillCIS d,'
tt'.1"to 1'11

(,1 idiol/la
ol'iUillUI

e) Proec/..'dillgs al tita Tllird ECAFE/
UNESCO Reoicmal ScmillOr on
tltC Dc~'ciopmeM of G"Otlll<f. TVukr
Resol/rees (Water Resol/rct's St'-
1'les, No. 39), en inglés , , , , , .. , , . , , 275

f) Mallual 01 Cost Estimation for
TVafer Rt'sol/l'ces De~'elopmcllt

OValer R('sol/l'el's Series, No. 40),
en inglés , ..... , .... , .. , ..... ,... 315

!l) [ndl/slrial DI'~'l'1op/lll'llt NI''Ws, No.
.J, en inglés , , . . . . . . . . lOl)

11) SlIlal/ [ndl/slr.v /JI/I/etill, No. 7, en
inglés , .. , .. ,." .. , ,... 220

i) E/cetrie Po'wcr ÚI Asia alld tite Far
East, 1967, en inglés ,.... 1.f0

j) ¡l¡¡/lI'I/O DC~'c1()Plllcllts in Asia. aI/(l
tlle Far East (Mil/eral Resol/fces
J)C7.·c!OPlllfllt Scries, No. 32) . .. 105

l•.') Trml,~pOl't a/l(i COmlltl/llkatiol/s
Bulletill, dos nÍtmeros, en inglés .. 110

/) Statistical y cllrbooll1 for Asia. amf.
tite Far Ea~·t, 1968, en dos idiomas. 100

'11I) Reports of Committec for Co
ordination of Joillt ProspcetillU for
Milleral Resot/rces in Asian Off
sltor(' Arcas (séptimo y octavo pe-
ríocios de sesiones), en inglés .. ,.. 225

11) p¡'occNIiIl!JS of tite FOl/rth SJ'IH
posit/m 01/- tite Developmellt of
Petro/cum a/l(i Nalt/rol Gas Re
sOl/rees in .Asia alld tite Far East
(Milleral Rcsol/rces De~le/op1llelft

Series, No. 33), en inglés........ 1250

viii) Comisión Econó11l1ca. /Jara. ,t1mérica
Latilla " .. ,", .. ,""',.

1968:
1967:

P(luillas dt'
ir.l·/O 1'1/

1'/l'diOl/lll
(ll'iO¡'lIal

el) Bolctín Económico de América La
tina, volumen XIV, dos números,
en dos idiomas ... ,., .. , .. ,', .. ,. 132

b) Estudio Económico de América La-
tina, 1968, en dos idiomas ." .... , 452

e) Reimpresión de ciertos at'tículos de
interés particular , , ,... SO

ix) C01Jlisión Económica ¡'ara. ..·1 frica. ,.
1968:
19ó7:

Costo
('stillllldo

$

2175

2410

815

1545

955

825

1005

850

1840

9810

$34720
39100
38184

Cos/o
t'Stilllado

$

14420

20000

300

$29590
19400
48995

a) BCOIlOIIlic BI/llctilt f(}/' A/ricu1 vo
lumen IX, No. 1, cn <1os idiomas .'

b) Econolllic Bullctin for .'l/rica, vo
lumen IX, No. 2, cn dos idiomas .,

(~) A/l/lual Ecol/omic Sltr~'cy, en dos
idiolnas , .. ,",., ,', ..

ti) Socia! Tl'e//arr Ser~!iCl's ·in A/rica,
No. 9, en dos idiomas ,.,.,." ... ,

e) Soda/ TVelfare Scr'vices ill A/rica,
No. 10, en dos idioma::; ,.,.

f) .,:!'ocial lVelfcU'c Srr'1.'¡'us iJl Africa,
No. 11, en dos idiomas ., .. ,." ...

!l) Social TVe/fare Sl'r~'icL's in A/rica,
No. 12, en dos idiomas .. " .. ,.,.,

CAPITULO ]Jl

Estlldios e in!ol'/lIl's

PclOiuus ti"
t,';l'tO ('/1
l'l id,'tl/lIl1
("'iUI·lIa/.

200

200

2~O

ISO

120

100

lOO

1968:
1967:

Costo
NIl'lIIado

$

·1230

4 230

8850

.~ 860

3120

2650

2650

$180600

184500
1586181

CUADRO 11-3

i) Departamento de Asuntos Políticos y de Asuntos del Consejo de
Seguridad ., , " .. ,', , , , , " .

ii) Departamento dc Asuntos Económicos y Sociales , . , , , .. , , , .
iii) Comisión Económica para Europa ., ,.,."."., , .. , .
iv) Comisión Económica para Asia y el Lejano O\"icnte , , ,'
v) Comisión Económica para AnH~rica Latina ,.,", .. " , ..

vi) Comisión El'onómica para Afrka .. "... . , "." .. ,., ..

1969 1968 1967
C,.(lditos C,.MUos (;ClS/(lS

solicitados rOl/sial/atios /'!I·,'llItI(ios--",,",,",--_.
$ $ $

6900 1200
119500 91700 102186
10655 19500 27614
12 960 12100 4274
14725 25000 8729
22760 29300 14615

180600 184500 158618

176
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300

5000

$

7700

3000

25000

14700

30000

85700

$ 85700

822002

106956:1
1968 :
1967 :

CAPITULO VI

i) O¡icil/tI Ejecl/ Ih'll. dd Sl'crl'tario Gel/eral
Tal'jetao:; de invitación, etc. . .

ii) Ojkina dt' ASI/I//o$ Jurídicos
Inforl11es forcnses .

¡ji) Ojlcillll elt' St'n/idos dI' COl//t'rt'l/das

Gastus externos rclacionados con la re
producción de publicaciones por los ser-
vicios de la Organización .

Ojlcilla dI'! (:olllra/(lr .\' de Pcrsollal

Formularios, sellos, ctiquetas, gl'áficos,
membretes, etc. . .

OfieÍlra de Scr'l'icios GCI/erales

La;ssL's-passcr de las Naciones Unidas ..

Ojic;lIa dc las N aciol/cs Unidas ell
G/'lIcbra

a) Fichas bibliográficas para la Biblio-
teca (aproximadamente 4000 títulos) 4540

b) Follctos para la Biblioteca en francés
c inglés, 2000 cjemplares 160

c) Membretes, sobres, tarjetas IBM,
etc. . ,........ 10000

2 Incluyc 30000 dólarcs para reimprcsiones, consignados ante
riormente con cargo a la partida vii) del capítulo nI.

a Incluye 53885 d61ares pUl'a I·eimpresiones. Véase la nota
precedente.

vii) Rei11lpresi01lf.s .

11.20 El crédito de 10 000 dólares solicitado en el
concepto e) de la partida vi) incluye S 000 dólares desti
nados a la impresión de formularios, sobres, membretes,
etc., para la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.
El resto se solicita a fin de costear la impresión de com
probantes especiales de pagos, recibos, cheques, pliegos
de costos y otros formularios similares apropiados para
la instalación IBl\1 en la División de Hacienda. No se
incluyen aquí los créditos para tarjetas IBl\f, consigna
dos en la sección 10.

11.21 En la partida vii) Reimpresiones, se solicitan
créditos para la reproducción de tiradas adicionales de
publicaciones anteriores destinadas a distribución y
venta, cuyas existencias se han agotado. Eu los últimos
años se han necesitado reimpresiones en cantidades cada
vez mayores, y estos trabajos se han convertido en una
característica permanente del programa de impresiones.
En consecuencia, se considera conveniente consignar un
crédito adecuado para este fin, basado en un promedio
de esos trabajos en los tres últimos años. Como siempre,
se hará todo 10 posible para atender la mayor parte de
las necesidades mediante los servicios de reproducción
de la Organización, y a tal efecto se hace una deducción
en el capítulo VII.

11.19 El crédito solicitado para este capítulo cubre
las siguientes necesidades:

Otros trabajos da imprenta

4200

7100

6400

5600

1 500
iv)

--
75600

v)

,'i)
2,) 000

800

13000
sao

37600-

Cosf,!
estimado

$

66500
2 noo

( 'os/o
t'sfjl/hldo

:;

$25600
26200
1946i

$113200
114800
120410

87

iO

IhO 3900

34 4000

25600,"",,-'---
--~-

177

130

1968:
1967 :

j>liajll17S dI'
f,"I·tO ('/1
t'I idioma
origillal

a) Informc a los gobiernos y al Con
sejo Económico y Social, publicado
dc conformidad con las disposi
ciones de las convenciones de 1925,
1931 y 1961, y del Protocolo de
1953, en tres idiomas .

b) Estat.lísticas relativas a estupefa
cientes, publicadas dc conformidad
t.'on las disposicioncs de las conven
cioncs dc 1925, 1931 y 1961, y del
Protocolo de 1953, en tres idiomas.

e) Evaluación de las necesidades mun
dialcs dc estupefacientes y de la
producción mundial de opio en 1970,
en tres idiomas .

d) Suplcmcntos de la publicación mcn
cionada cn (') sn/,I'a, exposiciones
correspondicntcs a 1968-1969, en
trcs idioll1as .

l') Cuestionados dc información csta
dística solicitada a los gobiernos,
en 1res idiomas .

11.18 Las necesidades que se prevén en este capítulo
para 1969 son las siguientes:

11.17 Las necesidadc~ de trabajo~ de imprenta previs
tas para la Oficina de Información Pública son las
siguientes:

JI/n/a. Internaciollal de Fiscali::ación de Es-
tl/pefadcutes .

1968:
1967:

n. CI~NTnos DE 1;:>;110RMACIÚN

PI/blicaciolles periódicas
Ch/'olliql/e '1IIcllsl/elll' des Natiol/s UI/ics, en fran

cés, 115 púginas, 2500 cjemplares por número
(11 n{lineros) .

Indice de la edición en francés .
Cróllica mCl/sual de las Naciol/cs Unidas, en

espaÍlol, 115 púginus, 2 SOl) ejcmplares por
númcro (11 números) '.

lndie(,' de la t.'didón en eSllaÍlol ' .

CAPITULO V

CAPITULO IV

Oficillo de Il1formación Plíblica

.\. Sl'lm
Publicaciol/es J!crhídicas
u,v .l[ol/IM.\' C"rol/iele. en inglés, 10~ púginas CII

[lI'olllcdio, 20 (lOO cjemplares por número (11
nÍlnleru:-; ) , .. '................. . .

Indicc de la edieiólI (,'11 inglés , .
Lib/'os
)'I'arbo(l/,' 01 I!lc UI/ill'd NaliOlls, en inglés, 625

cjcmplan's para distribución oficial .
l.as Naci(ll/('s (. l/idas al alcal/ct' de lodos, ejcm

piares ('n fran('(':-; y r\1SO para di:-;trihución oficial



Sección 11 Trabajos de imprenta Sección 11

1'11101' dI' las tl'a·
bajos e¡'~ctrtllelos
('111967 $¡'(lIi"

1'1 costo ill~
illlprt'sió" ¡IOI'

st'n'h'ios ¡'.t't,'1'1/0S

,~

11.22 Se calcula que, del total bruto del programa
incluido en los capítulos 1 a VI, los servicios de la
Organización pueden efectuar trabajos de imprenta por
valor de 440000 dólares en la Sede y de 110000 dólares
en Ginebra. Por consiguiente, del monto bruto de los
créditos solicitados para estos capítulos se pueden de
ducir 550 000 dólares.

11,23 Las posibilidades de utilizar los servicios de la
Organización a fin de reducir los créditos para trabajos
de imprenta por contrata solicitados en esta sección
dependen en gran medida del volumen del trabajo
general de dichos servicios. Cabe señalar que se ha
venido registrando un constante aumento de la docu
mentación reproducida por los servicios internos para
reuniones y conferencias cspecialc8; así, pues, además
de las deducciones consignadas en la sección 11, ha sido
posible también hacer reducciones importantes de los
créditos solicitados para trabajos de imprenta con cargo
a la sección 2. En total, los servicios de reproducción
de la Sede produjeron 594666490 páginas en 1967,
contra 511 738263 en 1966. Debido al constante au
mento del volumen de la documentación en el último
quinquenio, el rendimiento de los servicios de repro
ducción de la Sede aumentó en unos 249 millones de
páginas de 1962 a 1967, 10 que representa más de la
producción total de esos servicios en el año 1960.

11.24 Seguidamente se dan datos de las publicaciones
y otros trabajos de imprenta reproducidos en 1967 por
los servicios de la Organización como parte normal del
servicio respectivo y que, por lo tanto, no figuran en el
programa ele trabajos de imprenta por contrata que se
incluye en los capítulos 1 a VI supra. La asignación de
capacidad interna para producir esas publicaciones, que
se rige por tUl sistema de cuotas basado en el volumen
<.le documentos de la misma naturaleza producido en
1955, es determinada asimismo por el tipo de docu
mentos que han de imprimirse, las fechas de su presen
tación y la posibilidad de disponer de máquinas para el
proceso <.le reproducción que se requiera. Los costos
inclicados son los que se calcula que habría acarreado la
realización de este trabajo, por los mismos procedi
mientos, fuera de la Organización. La 1i~ta de ejemplos
que aparece bajo cada rúbrica no es cabal, y sólo indica
los tipos de documentos clasificados el1 esta categoría,

Valor ell' los tra·
/lajas 1·~f{'ctrtael(1S

('" 1967 sl'!lIi"
d co.~to ele

,'mp':(~s"ól/ POI'
S('l't'IC/ClS (',l'tc"'I/(I,f

$

a) UXIC/!,F Nc'i~'s

b) W!lat is UNICIU' IIp lo 1I000(,l/

..ldlllillistraciólI Postal dt' las Nacioll('S Ullidas ,. 3630

a) Formularios dc pedidos

b) Material de propaganda

900

9625

3 205

,)3 110

19120

16445

101030

288 095TOTAL

l' 1'11 ta de publicaciollrs "".,.",,',,.",.

a) Boletín de Ventas

(I) ~Iaterial de propaganda

c) Catúlogos

¡'arios

ii) Publicacio/les sobre telllas socia1c's (13375
dólares)

Serie sobre desarrollo de la comunidad
Aspectos sociales de la vivienda y el urba

msmo
Serie relativa a la organbmción y adminis

t ración de los servicios de asistenda social

Biblioteca. Dag l1allllllarsl.'jo{d "",.,.,', .. ,,"

a) Indice de documentos de las Nadoncs Unidas

b) Publicaciones llcriódicas

Oficilla del Secretario GCllcral ",.,,',.,',., .. ,

List vf delcgaticJl/s to t!le fift!l c//lcrgeIlC.\' st'Ssioll
of tllc GCI/cral AssclIIbl.\'

List 01 deleyatiolls to t!le t'well(\'-scl'ClIId st'Ssiol/
of fI/C GClleral Asscmbl.\'

() " i' f ' , 'bl 'flCtllCl. le '111 onllaCIVII pu .!ca. ",'".,,'., .. ,,'

a) Carta de las Naciones Unidas

b) Declaración Universal <lc Derechos Humanos

c) Boletines, folletos, volantes

ll¡VICfJF ,.,"',.".,""',.".,"""""',.,

¡ii) })/Iblicaciollcs ('stadísticlls (25 -t75 dólares)

Estadísticas demográficas y vitales
Estadísticas del comercio exterior
l\Iétodos para ca1l'ular las neresidades dc

habitación
Prindpios y recomendaciones relativos a los

censos de habitación de 1970
Principios y recomendaciones relativos a

los censos de población de 1970
Bibliografía relativa a insumo-producto

iv) j> I/blielle iVllcs sobre asistellcia téclI ica
(44830 dólares)

Planificación del sectur externo: técnicas,
problemas y políticas

Sistemas de 11ersollal de los gobiel'l1os
locales

Informes df' sl'minarios, simposios y con
ferencias

Informes de expertos

./S/llltos jurídicos, , , ... , , ... , . , . , , , , , , , . , , , . , , ,

Enunciado relativo a tratados y acuerdos

101 030

($550000)

(550000)
(489986)

.'/S/llltO$ I'COlltÍlllicos J' sociales " .. ,"', ... ".,.

i) P/lblicaciol/cs sobre telllas ccollómicos
(17350 dólares)

:Medici6n dc la corricnte de recllrsos a los
países en desarrollo

Genernl'Íón de energía en pequeiía l.'srala

Deducclóll l'or reproduccióll de documentos
por los servicios de la Orr/an;:Jacil) 11 , , , ,

1968:
1967:

CAPITULO VII
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TITULO IV

GASTOS ESPECIALES

S
. ,

ecclon 12. Gastos especiales

$8- 983200

Ct:ADRO 12-1

(1968: $9210800 1967: $9 179548 1)

1. Cementerio en conmemoración de los caídos al servicio de las Naciones
Unídas en Corea .

11. Escuela Internacional de las Nadones Unidas, Nueva York .

11 J. Escucla Internacional, Gincbra .

IV. Emisión de bonos de las Naciones Unidas ., .

V. Programa de becas triangulares (Información Pública) .

, ....~

1969 1968 ;~':~i

Créditos Créditos Gasto.~

solicitad(ls ('nllsigllados ('/('ftllados

$ $ ,~

76700 125500 106162

Pro /IIclI/oria 49000 48900

Pro /IIc/IIoria 30000 '7 .J"
8700000 8651000 8717461

19500 19500 19927

VI. Programa de asistencia de las Naciones Unidas para la enseiíanza, el
estudio, la difusión y una comprensión más ampl ia del derecho inter-
nacional .

VII. Participación de las Naciones Unidas en la Depcndcncia ComÍln de
Inspección ,' .

Pro /II(~/IIoria

125000

50000

125000

56847

VIII. Par~íe!paci~n dc las. Naciones ~llidas en actividades dc coordinación
admllllstratlva financiadas en comun .

Programas anteriores no previstos cn 1969

TOTAL, sección 12

62000

8983200

55000

105800ll

9210800

46475

153776l>

9179548
_._-----------------------------------------------.

n Incluye 5 800 dólares consignados en 1968 para premios por contribuciones eminentes ("&1 la esfera de los derechos humanos, y,
como medida transitoria, 100000 dólares para una subvención al programa especial de enseiíanza y capacitación establecido por
resolución 2349 (XXII) de la Asamblea Gcneral.

b Incluye 29961 dólares para el antiguo programa especial de capacitación para los africanos del Afríea Sudoccidental, 70022
dólares para el programa especial de capacitación para los territorios bajo administración portuguesa, y 53793 dólares para asis
tencia en casos dc desastres naturales prestada con arreglo a la resolución de la Asamblea General 2034 (XX) del 9 de diciembre
de 1965.

12.1 En virtud de la resolución 977 (X) de la Asam
blea General, de 15 de diciembre de 1955, el Secretario
General concert6 con la República de Corea un acuerdo,
que entró en vigor el 11 de diciembre de 1959, con
arreglo al cual las Naciones Unidas tomaron a su
cargo la conservación permanente del Cementerio de
Tanggok, cerca de Pusán. en terrenos que el Gobierno

CAPITULO 1

CcmcHfcrio eH cOH11te11loracióH de los caidos
al sl'r'l.,icio de las N ariol1es Unidas en
eorca , .. , , .

1968:
1967:

$ 76700

125500
106162

179

c(~dió a la Organización a perpetuidad. Las Naciones
Unidas asumieron esta función el 31 de marzo de 1960,
al hacerles entrega del Cementerio el l\fando de las
Fuerzas de las Nadones Unidas en Corea.

12.2 El Secretario Principal y el funcicnario adminis
trativo de la Comisión de las Naciones Unidas para la
Unificación y Rehabilitación de Corea en Seúl actúan
como Custodio y Custodio Adjunto, respectivamente,
del Cementerio.

1 Incluye, en el capítulo 1, 21 366 dólares gastados en 1967
dentro de la antigua sección 17, relativa al Servicio Móvil de
las Naciones Unidas, y 46475 dólat'es en el capítulo VIII,
como contribución de las Naciones Unidas a las actividades de
coordinación administrativa financiadas en común, que antcs
figuraban en las secciones 1, 3 y 5, rcspectivamente.



Sección 12 Gastos especiales Sección 12

12.6 En el cuadro 12-3 siguiente se indican las necesi
dades brutas estimadas para 1969, en comparación con
los créditos consignado~~ para 1968 y los gastos efectua
dos en 1967:

150

12.3 La conservación material del Cementerio en
todos sus ap;>ectos, incluidos los servicios de seguridad
y vigiland.. se ha confiado a un contratista local. Con
forme a 10 acordado, el contratista proporciona el per
sonal y las Naciones Unidas las herramientas, mate
riales y suministros necesarios, así como equipo de
transporte pesado. .
12.4 La gestión general del Cementerio, incluida la
fiscalización de los trabajos por contrata, la prestación
de servicios de guías para visitantes y el mantenimiento
de los registros administrativos y financieros, está a
cargo de tres funcionarios de servicios administrativos
y técnicos, auxiliados por cuatro empleados locales (un
intérprete/traductor, dos chóferes y. un mecánico).
12.5 En el cuadro 12-2 infra se indica el costo total
neto estimado de la operación en 1969, habida cuenta
de ciertos ingresos que constan en las secciones perti
nentes de ingresos.

CUADRO 12-2

$
Necesidades de la misión, según se indican

en el cuadro 12-3 .

i) Ingresos por contribuciolles del pf.rsollal,
que figuran elt la sección 1 de ingresos. . 4225

ii) I/tgresos gellerales, que figuran l'1I la
s(!Ccz'ón 3 de ingresos

Venta de equipo anticuado .

COSTO TOTAL NETO

76700

4375

72325

CUADRO 12-3

Partl'das di! gastos

i) Sueldos del personal de servicios administrativos y técnicos .

ii) Gastos comunes del personal de servicios administrativos y técnicos .

iii) Sueldos y gastos comunes de personal de los empleados locales, con excepci6n de
los comprendidos en la contrata de conservación .

iv) Viajes y dietas del Custodio, del Custodio Adjunto y del personal de servicios
administrativos y técnicos .

v) Conservación de locales .

vi) Conservación por contrata del Cementerio .

vii) Equipo de transporte .

viii) U so y conservación del equipo de transporte .

ix) Gastos generales .

x) Compras de muebles y equipo .

TOTAL

1969 1968 1967
C/'/!dit/lS C"éditns Gastos

solicitados COl/sigilados /'!,'ctllados

$ $ $

19450 17200 9888

8250 7300 8615

7000 5800 5428

9000 9000 7827

7200 62400 54561

17000 15100 14347

1300 1300 927

4500 5900 3897

3000 1500 672

76700 125500 106162

1'2.7 En el cuadro 12-4 se indica el personal propuesto
para el Cementerio en 1969, en comparación con 1968.

CUADRO 12-4

ii) Gastos comunes del personal de servicios
administrativos J' técnicos .

1968 :
1967:

$8250

7300
8615

1968

Personal adscrito de la plantilla ordinaria
Personal de servicios administrativos y técnicos. 3

Persollal local
Intérprete/traductor 1
Chóferes 2
Mecánicos 1

7

1969

3

1
2
1

7

12.8 Estas partidas cubren los sueldo.3 y gastos
comunes del personal de servicios administrativos y
técnicos. El aumento de 2 250 dólares en los sueldos y
de 950 dólares en los gastos comunes de personal, en
relación a los créditos consignados en 1968, se debe a
la introducción de una nueva escala de sueldos para el
personal de servicios administrativos y técnicos, que
entró en vigor ello de julio ele 1967 y no se tuvo
presente en los cálculos para 1968.

i) Sueldos del personal de SerVz.ClOS admi-
nistrativos y técnicos.. . . . .

1968:
1967:

$19450

17200
9888

180

iii) Sueldos de los empleados locales, con
¡,:ccepción de los comp,'endidos en el
contra.fo de conservación .

1968:
1967:

$7000

5~oo

5428

l.



Sección 12 Gastos especiales Sección 12

12.9 Esta partida cubre los emolumentos, los gastos
comunes de personal y una reserva para indemniza
ciones por separación del servicio, con respecto a los
siguientes empleados contratados localmente: un intér
prete/traductor, dos chóferes y un mecánico. El au
mento de 1 200 dólares se debe a una elevación de los
sueldos locales y a la aplicación de incrementos
normales.

12.10 Esta partida incluye 200 dólares para gastos de
viaje y dietas del Custodio y del Custodio Adjunto, con
motivo de visitas periódicas de inspección. Abarca asi
mismo los siguientes gastos de los tres funcionarios de
servicios administrativos y técnicos: a.) pagos de dietas
por misión (5 400 dólares) ; b) dietas adicionales paga
deras a un funcionario con un familiar a su cargo, que
reemplazará en 1969 al funcionario actual (400 dó
lares); y e) viajes en uso de licencia en el país de
origen (3 000 dólares).

12.11 Esta partida cubre los elementos necesarios para
la conservación de oficinas, residencias y otros edificios,
así como de la zona del Cementerio. La cantidad solici
tada incluye 3 000 dólares para servicios, 2 500 dólares
para los trabajos de jardinería y 1 700 dólares para la
adquisición de herramientas, abonos, semillas, pinturas.
etc. La reducción de esta partida es consecuencia de la
proyectada terminación en 1968 del programa de cons
trucción de dos años propuesto en el proyecto de presu
puesto para 1967, año en que se solicitaron 50500 dó
lares para la construcción de dos pequeños edificios,
uno para la administración y otro para servicios y
almacenamiento. En 1968 se solicitó un crédito de
56 000 dólares para terminar el programa con la cons
trucción de un edificio de exhibición de objetos con
memorativos.

CAPITULO Ir

$1300

1300
927

$3000

1500
672

$4500

5900
3897

$49000
48900

1968:
1967:

1968:
1967:

viii) Uso JI cmisen/ació}/. del equipo de trans-
porte .

1968:
1967:

12.13 Conforme a la práctica establecida de reem
plazar los vehículos que cuenten con más de cuatro años
de servicios continuos, en 1969 no se necesita ningún
crédito a estos efectos.

Escuela Internacional de las N acionas Ulli-
das, N1teva. Yorl~ p.ro memoria

12.16 Esta partida cubre el costo de renovación y
adquisición de muebles (200 dólares) y la compra de
un generador (2 800 dólares) p.tra sustituir al que
prestó originalmente el .Mando de las Fuerzas de las
Naciones Unidas en Corea para el Cementerio.

ix) Gastos {/enerales

x) Compra dCl1luebles :v equipo .

1968:
1967:

12.14 Esta partida cubre necesidades normales tales
como el servicio, conservación, reparaciones y sumi
nistro de piezas de repuesto para dos camionetas, el
alquiler ocasional de camiones pesados y la compra de
uniformes para los chóferes y el mecánico.

12.15 Esta partida cubre los desembolsos en comuni
caciones, incluidos los gastos telefónicos y postales (500
dólares) ; los fletes, acarreo y expreso (1 550 dólares) ;
los suministros y servicios diversos (2 200 dólares);
seguros (lOO dólares); y artículos de escritorio y
material de oficina (150 dólares).$7200

62400
57561

$9000

9000
7827

1968:
1967:

1968:
1967:

iv) Viajes y dietas del Cltstodio, del Cus
todio Adjltllto JI del personal de sel'1.'icios
d .. . t"a ,11I11llstrat'l'l'os:v centcos, .

v) COllscr'l'acióll de locales .

vii) Eqltijlo de transporta , $

1968:
1967:

12.12 Las necesidades de mano de obra para los ser
vicios de conservación, seguridad y custodia son aten
didas por un contrati~ta que proporciona 24 empleados
locales. El aumento de 1 900 dólares con respecto al
crédito consignado en 1968 se debe a una alza obliga
toria de los sueldos locales de conformidad con un
decreto del Gobierno. Todas las demás condiciones del
contrato siguen invariables.

vi) Conservación por cOlltrata del Cemen-
terio .

1968:
1967:

$17000

15100
14347

12.17 En años anteriores se han incluido en este
capítulo los subsidios especiales concedidos al Fondo
de la Escuela Internacional para liquidar los saldos
deficitarios anuales de la Escuela y preparar los planes
relativos a su local permanente.
12.18 Por resolución 2363 (XXII), del 19 de diciem
bre de 1967, la Asamblea decidió aportar 49000 dólares
para cubrir el déficit previsto para el año escolar 1967/
1968. Para 1969 se hace una indicación pro 11le1'1to1"ia en
previsión de que en su vigésimo segundo período de
sesiones, la Asamblea decida tomar, de ser necesario,
una medida análoga con respecto al año escolar
1968/1969.
12.19 Se presentará a la Asamblea, en su vigésimo
tercer período de sesiones, un informe por separado
sobre la situación financiera de la Escuela, así como
sobre Jos progresos logrados con respecto a la construc
ción del local permanente y las contribuciones al Fondo
de Desa:rrollo de la Escuela.
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CAPITULO IU

Gastos especiales

CAPITULO V

Sección 12

Escuela· /nter11aáonal. Ginebra, . , . , ... , ,Pro 111emoria

1968:
1967:

$30000
30000

Progrmlla. de becas triangulares , .

1968:
1967:

$19500

19500
19927

12.20 En su vlgeslmo primer período de sesiones la
Asamblea General aprobó para 1967 il:'l aportación de
30000 dólares al fondo de capital de 1<. Zscuela Inter
nacional de Ginebra. A raíz de la presentación de un
informe del Secretario General 2 sobre la marcha de los
trabajos y de un informe de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 3, en su
vigésimo segundo período de sesiones la Asamblea
aprobó otro subsidio para la Escuela respecto de 1968.
debiendo ser acreditadas las cantidades para ambos
años a un fondo fiduciario especial (análogo al estable
cido por la Organización I\IundiCll de la Salud con
respecto a sus contribuciones a la Escuela) hasta que
la Junta Directiva de la Escuela pueda proporcionar
una información más completa sobre los progresos
logrados en la ohtención de contribuciones de otras
fuentes.

12.21 Como lo sugirió la Comisión Consultiva en el
mencionado informe, el Secretario General presentará
a la Asamblea General, en su vigésimo tercer período
de sesiones, un informe sobre la marcha de los trabajos,
exponiendo todos los detalles del apoyo financiero pro
metido y del esperado de todas las fuentes, junto con
una indicación más precisa de las instalaciones y equipo
adicionales necesarios y su costo.

12.22 En previsión de que la Asamblea General decida
hacer en ]969 una nueva aportación para la Escuela,
se hace una indicación pro memoria al respecto.

CAPITULO IV

12.25 El Programa de becas triangulares fue estable
cido en 1961 como parte de las actividades de la Oficina.
de Información Pública, a fin de dar a los periodistas
y escritores jóvenes de Africa. América Latina y Asia
la oportunidad de recibir orientación y efectuar estudios
directos sobre la labor de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas en materia de desarrollo eco
nómico y social, ayudándolos así en su empeño pro
fesional para lograr que esa labor sea más conocida y
mejor comprendida.

12.26 Durante los años 1965-1967. el programa adoptó
la forma de una serie de tres seminarios para autores
de libros de texto sobre los trabajos de las Naciones
Unidas, agrupados por idiomas, que se celebraron suce
sivamente para participantes de los países de las
regiones de la CEPA. la CEPAL y la CEPALO, en
las que se utilizan el francés, el español y el inglés. En
1968 se celebró un seminario análogo para personas
que trabajan en emisiones de radio educativas en los
países de habla inglesa de Africa. América Latina y
Asia. La partida para 1969 cubre los gastos ele viaje
y las dietas de unos 12 a 15 participantes, seleccionados
entre personas dedicadas a emisiones educativas (inclui
das la radio y la televisión) en los países en desarrollo
donde está muy difundido el español, en un seminario
de cuatro semanas en la Sede. La serie concluirá en
1970 con un seminario para participe ntes de países de
habla francesa de las regiones en desarrollo.

CAPITULO VI

Emisión 'de bonos de las lVacio}/(!s Unidas

1968:
1967:

$8700000

8651000
8717461

Programa. de asistclIcia de las Naciones
Unidas para la. cnse¡ían:::a, el estudio.
la. difusión .Y una· comprensión más
amplia. del derecho internacional . .... , Pro memoria

12.27 Por resolución 2313 (XXII) del 14 de diciem
bre de 1967, la Asamblea General, í:eiterando su invita
ción a que se hicieran contribuciones voluntarias a fin
de financiar el Programa de asistencia de las Naciones
Unidas para la enseñanza, el estudio, la difusión y una
comprensión más amplia del derecho internacional,
aprobó en principio-a reserva de su examen ulterior
por el Comité Consultivo sobre el Programa antes del
vigésimo tercer período de sesiones de la Asamblea
General-las recomendaciones del Secretario General
relativas a la ejecución del Programa con posterioridad
a 1968. Se pidió al Secretario General que informara
a la Asamblea, en su vigésimo tercer período de
sesiones, sobre la aplicación del Programa en 1968 y
que, previa consulta con el Comité Consultivo, presen
tara recomendaciones sobre las actividades de 1969.

12.28 La reunión del Comité Consultivo para celebrar
esas consultas está prevista para septiembre de 1968.
Hasta tanto se conozcan los resultados de sus delibera
ciones y el Secretario General pres.:"nte su informe, se
hace una indicación pro memoria en este capítulo.

12.23 Por resolución de la Asamblea General 1739
(XVI) del 20 de diciembre de 1961, modificada por las
resoluciones 1878 (S-IV) del 27 de junio de 1963 y
1989 (XVIII) del 17 de diciembre de 1963, se autorizó
al Secretario General a emitir bonos de las Naciones
Unidas por una canticlad de hasta 200 millones de
dólares (las ventas reales ascendieron a 169905679
dólares), y a incluir todos los años en el presupuesto
ordinario, a partir del correspondiente a 1963, un
créclito de cuantía suficiente para el pago de los intere
ses devengados por dichos bonos, a razón del 2% anual,
y de las cuotas destinadas a reembolsar el principal de
los mismos, de conformidad con la tabla que figura en
el anexo de la resolución 1739 (XVI). Estos pagos se
efectúan el 15 de enero de cada año.

12.24 Los pagos realizados en 1968 ascendieron a
8555999 dólares, de los cuales 2862414 representaron
el interés y 5 693 585 las cuotas destinadas a reem
bolsar el principal. Se calcula que el pago que se efec
tuará para estos fines el 15 de enero de 1969 ascenderá
a 8 700 000 dólares.

2 A/AC.S/1126.
3 A/6922.
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1968:
1967:

$50000
56847

.~
¡
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CAPfTULO VII

PartiCl)aciJn de las S aci01ws Unidas en la
Depcndencia ComlÍn de InspeccilJu. . . $125000

generales y gastos diversos. La parte de estos gastos
correspondiente a las Naciones Unidas se calcula en
125000 dólares.

12.29 Dc conformidad con una recomendación 4 del
Comité Especial de Expertos encargado dc examinar
las finanz~s ~le las Naciones Unidas y de los organis
mos especIalIzados aprobada por la Asamblea General
en yirtud de sus resoluciones 2150 (XXI) del 4 de
novIembre de 1966 y 2.360 (XXII) del 19 de diciembre
d~ 1967, Y d.e común acuer~o C~)11 las diversas organiza
CIOnes del SIstema de las NacIOnes Unidas la Depen
dencia Común de Inspección entró en fun~iones ello
de enero de 1968 por un período inicial de cuatro años.

12.30 !'- lo~ cfectos aC~111inistrativos, la Dependencia,
que esta rachcada en Gmebra, depende del Secretario
General, en su carácter de principal funcionario admi
nistrativo de las Naciones Unidas y de Presidente del
Comíté Administrativo de Coordinación. El Comité
Administrativo de Coordinación convino G en las moda
lidades relativas al funcionamiento de la Dependencia'
en especial, el ~AC se mostró de .acuerdo en que lo~
cos~os de la u!l1.dad fueran compartldos por las organi
zac~ones particIpantes a base de los gastos totales
cubIertos por cada una de ellas con fondos procedentes
de toda fuente durante el año anterior.

12.31, El proyecto. ,de presupuesto de la Dependencia
Comun de InspeccIOn para 1969, que ha sido exami
nado y aprobado por el CAC, asciende a un total de
350000 dólares, de los cuales 260000 son para sueldos
y gastos comunes de personal de los inspectores y
em1~leados auxiliares de secretaría, 58000 para viajes
ofiCIales, y el resto para trahajos de traducción, gastos

4 A/6343, párr. 67 B.
G E/4337, párrs. 129 a 135.

12.32 ~n este capítulo se solicita un crédito por el
costo estllnado para las Naciones Unidas de las activi
dades .en la esfera de la coordinación administrativa y
fin~ncIera, que son costeadas en común por las Naciones
U mdas y las demás Organizaciones participantes en el
régimen común de sueldos, subsidios y demás condi
ciones de servicio de las Naciones Unidas 6. Estas
actividades son las que realizan en la actualidad la
J unta Consultiva de Administración Pública Interna
cional (JCAPI), el Comité de Expertos en Ajustes por
Lugar de Destino Olicial (CEAL), el Comité Consul
tivo en Cuestione:; Administrativas (CCCA), y el
program~ de encuestas sobre el costo de vida realizado
P?r l~s Nacion~s.Unidas en nombre de todas las orga
mzacIOnes partIcIpantes.

12.33 Los desembolsos respectivos comprenden los
gastos directos de las secretarías de la JCAPI y del
CCCA (sueldos, ~~~tos c0!l1Unes de personal y viajes
del personal en mISIOn oficIal), los gastos de los perío
dos de sesiones de la JCAPI y del CEAL (viajes y
dietas de los miembros de estos cuerpos de expertos y
personal supernumerario para el servicio de conferen
cias, cuando es necesario), y el empleo de consultores
para estudios técnicos especiales.

6 Naciones Unidas, OIT, FAO, UNESCO, O1'1S, OACI,
UIT, UPU, O}'fM, OCMI, OlEA, CIOIC/GATT.

1968:
1967:

125000
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CAPITULO VIII

Participación de las Naciones Unidas 011 acti
"i'itiadcs dC' coordinación administrativa
financiadas CH comlÍn .

1968:
1967:

$62000

55000
46475





TITULO V

PROGRAMAS TECNICOS

P,'O mem,oria (19ó8: $6400000 1967: $6398447)

Sección 13. Desarrollo ecollólllico, desarrollo social y atbllinistración púhlica

Sección 14,. Desarrollo iJulustrial

SeCCil))l 15. Servit'.ios de asesoraluiento en lllateria de derechos IUlIu3nos

Sección 16. Fiscalización de estupefacientes

V.3 Antes de 1968, de conformidad con los procedi
mientos iniciados en virtud de sus resoluciones 1768
(XVII) del 23 de noviembre de 1962 y 2029 (XX)
del 22 de noviembre de 1965, y detallados en las resolu
ciones del Consejo Económico y Social 953 (XXXVI)
deIS de julio de 1963 y 1008 (XXXVII) del 21 de
julio de 1964, la Asamblea General había determinado
la cuantía de la asignación presupuestaria destinada al
título V para cada año basándose en las recomendacio
nes del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo y aprobadas por
el Consejo Económico y Social.
VA En virtud de su resolución 2298 (XXII) del 12
de diciembre de 1967, la Asamblea General decidió:
a) hacer suya la recomendación de la Junta de De
sarrollo Industrial, por la cual se pedía el establecimiento
de una sección separada en el título V del presupuesto
de las Naciones Unidas para sufragar el programa de
asistencia técnica en materia de desarrollo industrial
a un nivel apropiado, que estuviera en consonancia con
las crecientes necesidades de los países en desarrollo;
y b) que las disposiciones del párrafo 4 de su resolu
ción 2029 (XX), del 22 de noviembre de 1965, no se
aplicaran al programa de asistencia técnica en materia
de desarrollo industrial. En la misma resolución pidió
a la Junta de Desarrollo Industrial que examinara y
aprobara los proyectos y programas de desarrollo in
dustrial iniciados mediante el uso de los ~'ecursos así
consignados, y que proporcionara normas generales de
orientación y dirección respecto a su administración.
V.5 En su quinto período de sesiones, celebrado en
enero de 1968, el Consejo de Administración del Pro-

V.l Los créditos solicitados para este título cubren la
parte de las actividades de asistencia técnica de las Na
ciones Unidas que debe financiarse con cargo al pre
supuesto ordiuario de la Organización. El programa
de actividades que abarca este título puede clasificarse
en cuatro categorías principales:

I. Desarrollo ('conólIlico (sin incluir el desarrollo indus
trial) J desarrollo social J' admi1listración pública (sec
ción 13) :

a) Asistencia técnica en materia de desarrollo eco
nómico, prevista en las resoluciones de la Asamblea
General 200 (lII) del 4 de diciembre de 1948 y
304 (IV) del 16 de noviembre de 1949;

b) Asistencia técnica en materia de desarrollo social,
prevista en las resoluciones de la Asamblea General
418 (V) del 10 de diciembre ele 1950, 537 (VI) del
2 de febrero de 1952, 1042 (XI) del 21 de febrero
de 1957, y 1838 (XVII) del 18 de diciembre de
1962 ;

e) Servicios de asesoramicnto, consulta, capacitación e
investigación en materia de administración pública,
previstos en las resoluciones de la Asamblea
Gencral 518 (VI), del 12 de enero de 1952,
723 (VIII) del 23 de octubre de 1953 y 1024 (XI)
del 21 de diciembre de 1956 j

d) NumbratlJiento de personal de ejecución, dirección
y administración, de conformidad con la resolución
de la Asamblea General 1530 (XV) del 15 de di
ciembre de 1960;

I I. ])csarrol!o il/dustrial (sección 14):
Asistencia técnica en matt'ria dc dcsarrollo industrial,
llI'cvista en la resolución de la Asamblea Geneml
2298 (XXII) del 12 de diciembre de 1967 j

lII. Scrdcios de asesorallliel/to ('1/ materia de dCl'CC/IOS

humallos (sección 15),'

IV. Fiscali:::acic}1I de estl/pe/acicllles (~ección 16).

V.2 La distribución de los gastos efectuados para el
programa de 1967, por principales sectores de actividad.
CR la siguiente:
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Desarrollo economlCO , .
Desarrollo industrial , .
Desarrollo social .
Administración pública ,., .
Derechos hUlnanos , , .
Fiscalización de estupefacientes .

TOTAL

$
2419385

952716
1744757

988058
219986
73545

6398447



Título V Programas técnicos Título V

grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo reco
mendó que en el título V se incluyese provisionalmente
la cifra de 6400 000 dólares como objetivo de planifica
ción para 1969, o sea la misma que ha venido consig
nándose anualmente desde 1962. En su sexto período
de sesiones, en junio de 1968, el Consejo de Adminis
tración del PNUD procederá a una revisión ele la por
ción relativa al monto provisional ele planificación rela
tivo a programas distintos de los de desarrollo industrial.
Estas propuestas de programas para 1969, valoradas en
5 408 600 dólares, fueron presentadas por el Secretario
General al Consejo de Administración en el documento
DP/RP/5/Aeld.2. .

V.6 La Junta de Desarrollo Industrial efectuó una
revisión de la parte del objetivo provisional de planifi
cación relativa al desarrollo industrial, en su segundo
período de sesiones celebrado en abril y mayo de 1968.
En la resolución pertinente, la Junta aprobó las

186

propuestas para el programa de 1969 en materia de
desarrollo industrial que había presentado el Director
Ejecutivo de la ONUDI en el documento ID/B/26/
Add.2/Rev.l, y recomendó fIjar en 1 500000 dólares
el objetivo de planificación del programa ordinario de
asistencia técnica que habría de incluirse en la sección 14
del proyecto de presupuesto.

V.7 'I'eniendo en cuenta lo que acaba de exponerse, y
en espera de que en su vigésimo tercer período de
sesiones la Asamblea General considere las recomen
daciones ya hechas por la Junta de Desarrollo Industrial
en su segundo período de sesiones sobre las necesidades
para 1969, y las que aún habrá de presentar al Consejo
Económico y Social el Consejo de Administración del
PNUD como consecuencia de las deliberaciones de su
sexto período de sesiones, sólo se hace en este proyecto
de presupuesto una indicación pro 11/('11/oria.



TITULO VI

MISIONES ESPECIALES

Sección 17. Misiones especiales

$6371400

CUADRO 17-1

(1968: $6157600 1967: $6305661)

CaPit 11 lo

1. Organismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina (UNTSO) , ...

n. Grupo de Observadores Militares de las Naciones Unidas para la
India y el Paquistán (UNMOGIP) , ,', , ..

IIl, Representante de las Naciones Unidas para la India y el Paquistán
(UNRIP) , , " ,

IV. Comisión de las Naciones Unidas para la Unificación y Rehabilitación
de Corea (UNCURK) , .

V. Almacén de Suministros de las Naciones Unidas en Pisa , , .

1969
C"éditos

solicitados

$

4601200

1193400

Pro mamoria

234000

116200

1968 1967
C"éditos Gastos

cOlisionados cfl!ctllados

$ $

4230400 4496371

1028100 1089324

30300 44538

245000 245411

VI. Grupo Especial de Expertos establecido en virtud de la resolución 2
(XXIII) de ia Comisión de Derechos Humanos , ,.

VII. Consejo y Comisionado de las Nacioncs Unidas para Namibia .

Gastos anteriores respecto dc los cualcs no se solicitan créditos para
1969 ,., " .

TOTAL, sección 17

42000

184600

6371400

40000

12800011

455800\.)

6157600

145593

21046

263378c

630S661 l1

R Créditos consignados para 1968 en las secciones 3, 4 y S, 95000, 30000 y 3000 dólares respectivamente.
\.) Incluye las siguientes misiones para las que se solicitaron créditos en 1968, pero que se prevé que no continuarán en 1969

o respecto de las que no existe actualmente una base para preparar un cálculo: Comité Especial encargado de examinar la situa
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales (150000
dólares); y la Misión de las Naciones Unidas en el Oriente Medio (305800 dólares).

e Incluye las siguientes misiones respecto de las cuales no se solicitan créditos para 1969, aunque se contrajeron gastos en 1967:
el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales (126073); la Misión Especial de las Naciones Unidas para Adén (53443 dólares) ;
la Misión de las Naciones Unidas en el Oriente :Medio (36628 dólares); el Representante Especial del Secretario General en el
Oriente Medio (8377 dólares); la antigua Oficina del Representante Especial del Secretario General en Amman (22344 dólares) ;
el Comité Especial encargado de estudiar la política de apartheid del Gobierno de la República de Sudáfrica (16446 dólares); y
cuentas y ajustes varios de aiíos anteriores (67 dólares).

<1 Incluye 1804797 dólares gastados en 1967 con cargo a la antigua sección 17, Servicio Móvil de las Naciones Unidas.

17.1 El crédito solicitado para este capítulo cubre la
continuación de las operaciones del Organismo de
Vigilancia de la Tregua en Palestina (UNTSO), que
fue creado en virtud de las resoluciones del Consejo

CAPITULO I

01'ga1tismo de Vigila,ncia. da la, Tregua en
Palestina .

1968:

1%7:

$~ 601200

4230400

4496371

187

de Seguridad 48, del 23 de abril de 1948 (S/727), y 73,
del 11 de agosto de 1949 (S/1376). El mandato de la
misión se prolongó como resultado de las medidas to
madas por el Secretario General en virtud de la autori
zación que le dio el Consejo, en su 1366a. sesión, para
hacer los arreglos necesarios a fin de estacionar obser
vadores militares de las Nacianes Unidas ell el Sector
del Canal de Suez, a las órdenes del Jefe de Estado
l\fayor del UNTSO.

17.2 En el cuadro 17-2 se indican los créditos solici
tados para la misión en 1969, comparados con los
correspondientes a 1968 y 1967.



Sección 17 Misiones especiales

CUADRO 17-2

Sección 17

Partidas de gastos

i) Sueldos y salarios ., .. , ,.,., .. " , ,', .. , , , , , .. , .
¡'1') G d 1astos comunes e persona ,., ,., , .. , , , .. , .

iii) Viajes y dietas del personal ., .. ,." , , ,", ,.,., .. ,',.

iv) Viajes y dietas de los observadores militares y de la tripulación de vuelo, ..

v) Conservación y alquiler de locales y equipo "',."." , .. ,., .

vi) 11so y conservación de vehículos", ,.,." ", .. , , , .. ".".

vii) Comunicaciones, fletes, suministros y servicios "."."., " .

viii) Alquiler de aviones .,., "." .. ,.,., ,', .. , .. " .. "., , .

ix) Compra de muebles y equipo ", , ,.,", ,', .

x) Conlpra de vehículos .. ,.,.,." .. , " .. ,.,., .. ,." " ,.

TOTAL

1969 1968 1967
Créditos Créditos Gastos

solicitados cOllsignados cfcctnados

$ $ $

1671100 1564600 1325565
588800 586600 409242

638200 512000 746622

979000 948400 876753
163600 102600 192373

203000 194200 201100

154900 163100 247811

33000 32000 170045

33500 29500 169129

136100 97400 157731

4601200 4230400 4496371

17.3 Los créditos totales solicitados para 1969 en
este capítulo acusan un aumento del 90/0 sobre los con
signados para 1968. Ello se deue principalmente: al
aumento de sueldos aprobado para el personal adminis
trativo y técnico, incluidos los incrementos normales
dentro de la categoría; a un aumento en los gastos de
viajes de los observadores militares, al haberse nombra
do para períodos inferiores a un año a gran parte de
los observadores militares adicionales destinados al
sector del Canal de Suez; a un aumento general en los
gastos de conservación de locales y equipo; y a un
aumento en el número de vehículos por reponer en
1969. Estos aumentos en los gastos quedan compensados
hasta cierto punto por una reducción en la plantilla
total de personal.

17.6 El crédito para gastos comunes de personal cubre
el pago de prestaciones por familiares a cargo (153·700
dólares), subsidios de educación y viajes conexos
(65 200 dólares), aportaciones a la Caja Común de
Pensiones del Personal (204 600 dólares), subsidios

17.4 En el cuadro 17-3 se compara la plantilla pro
puesta para 1969 con la de 1968..

17.5 La plantilla refleja la eliminación de cuatro pues
tos (dos del cuadro orgánico, uno del cuadro de servicios
generales y uno de los servicios administrativos y téc
nicos) a raíz de la reorganización del personal de la
misión. Sin embargo, la reducción de gastos así con
seguida se compensa por un aumento de sueldos apro
bado con efectividad a partir del 10 de julio de 1967
para el personal administrativo y técnico, y por incre
mentos normales dentro de la categoría.

para seguro médico y dental (54 600 dólares), subsidios
de instalación (700 dólares), viajes con motivo de
contratación inicial y de traslado (60 500 dólares),

i) Sueldos y salarios

ii) . Gastos comunes de personal

1968:
1967:

1968:
1967:

$1671100

1564600
1 325565

$588800

586600
409242

188

CUADRO 17-3

1968

r. Persol/al ill temaciollal especialmente COI/

Imtado J' persollal deslacado de la plall
tilla ordinaria

Categorías superiores y el/adro orgállico
Jcfe de Estado Mayor (SsG) .... ".,.,. 1
Asesor/Consultor Especial (D-2) 1
Asesor Político Principal (D-1) ,...... 1
Jefe de los servicios administrativos

(D-1) " , .. ,.... 1
Oficial de información (P-S) 1
Oficial dc asuntos políticos (P-S) , 1
Funcionario de informes (P-5) .,",.,. 1
Funcionado de los servicios jurídicos

(P-4) ., , , " .. ,.. 1
Jefe de los servicios financieros (P-3) ,.
Traductor/Intérprete (P-3) ,... 1

9

Cuadro de servicios generales
Funcionario de registro (G-5) .,.".... 1
Secretario principal (G-5) ".... 1
Secretarios bilingües (G-4) 4
Secretarios (G-3) " , .. ,... 5

11

Pe1'sonal de los servicios administrativos
y técnicos
Ayudantes administrativos ."......... 5
Taquimecanógrafas ,., 14
Técnicos y operadores de radio ." ,. 55
Mecánicos de vehículos .. , .. ,., ,.... 21
Guardas y personal general .... , ,... 91

186

n. Personal local ., , .. , , .. ,.... 123

nI. Observadores militares ,........ 218

547

1969

1

1

1
1
1

1
1

7

1
1
3
5

10

4
16
55
21
89

185

123

218-
543
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subsidios por misión (7 100 dólares) e indemnizaciones
por separación del servicio (42 400 dólares). El cálculo
de las indemnizaciones por separación del servicio
incluye 2 000 dólares por indemnizaciones en ese con
cepto abonadas a personal local en cumplimiento de la
legislación local.

17.11 Este crédito comprende: 27 000 dólares para
alquiler y conservación de locales y equipo; 34000
dólares para gastos de electricidad, agua y calefacción,
etc.; 15000 dólares para jornaleros; 58000 dólares para
suministros y servicios varios, conservación y repara
ción; y 29600 para repuestos del equipo de radio.

iii) Viajes y dietas del personal

1968:

1967:

$638200

512000

746 622

vi) Uso JI conservación ele vehículos ....

1968:

1967:

$203000

194200

201100

vii) COll~ll!zicaciones} fletes} suministros y
scr~llCiOS " $154900

17.13 Del crédito total solicitado en esta partida,
6000 dólares corresponden a servicios de comunica
ciones, 47 000 a fletes, acarreo y envíos por expreso,
incluidos las valijas diplomáticas y el transporte de
vehículos, 78 400 a suministros y servicios, 12 500 a
artículos y material de escritorio y oficina y 11000 a
seguros.

17.12 Este crédito incluye: 115000 dólares para com
bustible y lubricantes; 65 000 para la compra de repues
tos y para reparaciones de vehículos hechas en la sede
del UNTSO; y 23000 dólares para reparaciones efec
tuadas en lugares donde no hay instalaciones de las
Naciones Unidas para esos trabajos. El aumento en
esta partida se debe a la elevación de los costos de
reparación de vehículos debida a la amplitud de la zona
de operaciones, 10 que implica hacer más reparaciones
en talleres comerciales que en el taller de las Naciones
Unidas.

17.7 El crédito para esta partida cubre los gastos
de viajes y dietas del personal y las personas a su
cargo. Del total de 638200 dólares que se solicita,
432 000 corresponden a dietas pagadas mensualmente,
conforme a un régimen revisado que se aprobó el 1"
de julio junto con los aumentos de sueldos para el
personal de los servicios administrativos y técnicos.
Este crédito también se destina a un pago mensual
medio de 170 dólares a los funcionarios con familiare5
a cargo y de 115 dólares para los solteros, así como de
dietas adicionales pagadas al personal de esas categorías
dqrante el primer mes de misión o al ser trasladados
ele una misión a otra.

17.8 Los gastos de viajes se calculan en 206200
dólares, suma que comprende: 188100 dólares para via
jes en uso de licencia en el país de origen y transporte
de efectos personales no relacionados con cambios de
destino; 16100 dolares para viajes y transporte de
efectos personales por reemplazo y repatriación de
personal; y 2 000 dólares para seguros de transporte
aéreo y marítimo de efectos personales. El programa
de reemplazos se basa en una eluración de dos años o
más en las misiones. Sin embargo, para los casos en
que la misión se prolonga por más de dos años se ha
previsto la licencia para visitar el país de origen, si co
rresponde.

1968 :

1967 :

163 100

247811

iv) Viajes y dietas de los observadores mili-
ta,res y de la tr-ipulación de vuelo .... $979000

1968:

1967:

948400

876753

viii) Alquiler de a~'iones

1968:

1967:

$33000

32000

170045

17.14 Este crédito se basa en la hipótesis de que pro
siga el arreglo de 1968 con el Gobierno de Suiza, de
proporcionar gratuitamente un avión para uso de la
misión. En virtud de ese arreglo, los únicos gastos que
pagan las Naciones Unidas son las retribuciones por
servicios personales a la tripulación y algunos gastos
varios de utilización a un costo calculado en 33 000
dólares.

17.9 Este crédito incluye 180300 dólares destinados
a sufragar los gastos de viaje relacionados con el reem
plazo de 142 observadores militares. Los observadores
son asignados normalmente a su misión por un año,
salvo en la zona del Canal de Suez donde las misiones
varían entre tres y nueve meses. El aumento de 30 600
dólares respecto de 1968 se debe al mayor número de
reemplazos resultante de la menor duración de las
misiones. .. '

17.10 El resto del crédito incluye 798700 dólares para
dietas ·de 10 dólares diarios que se pagan a cada obser
vador mientras presta servicios en la misión.

v) Conservación y a.lqu'iler de locales y equipo $163600

ix) Compra. de muebles y equipo

1968:

1967:

$33500

29500

169129

1968:

1967:

102600

192373
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17.15 El crédito para esta partida incluye 23200
dólares destinados a la reposición normal de muebles
y equipo de oficinas y ele equipo de taller y comunica-
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ciones que han quedado anticuados o se han deteriorado
en forma que imposibilita su reparación económica. El
resto del crédito (10300 dólares) cubre necesidades
adicionales de 1%9 para equipo de comunicaciones.

17.16 La política de compras supone la reposición de
los vehículos al cabo de cuatro años de uso. Se tiene el
propósito de comprar 59 vehículos nuevos en 1969
para reponer los del parque del UNTSO y los recibidos
de la FENU que han quedado anticuados.

17.17 En el cuadro 17-4 se indica el costo neto total
estimado de la misión en 1969, habida cuenta de ciertos
ingresos previstos que figuran en las correspondientes
secciones de ingresos.

JIel/os ingresos estimados

a) Contribuciones del personal, inclui-
das en la sección 1 de ingresos .... 316600

b) Venta de vehículos y de equipo
anticuado, incluida en la sección 3
de ingresos 19 000

COSTO NETO TOTAL

CAPITULO II

1 028 100

1089324

1968:

1967:

Grupo de Observadores Militares de las
Nadones Unidas para la India " el Pa-
qltistá1t , , , , .. , . , , .. , . , , " $1193400

17.18 El crédito que se solicita en este capítulo cubre
la continuación de las operaciones del Grupo de Obser
vadores Militares de las Naciones Unidas para la India
y el Paquistán (UNl\fOGIP) establecido por una reso
lución del 13 de agosto de 1948 de la Comisión de las
Naciones Unidas para la India y el Paquistán, resolu
ción 39 del Consejo de Seguridad, del 20 de enero de
1948 (S/654). En su resolución 91 (1951), párrafo 7,
el Consejo de Seguridad decidió que el Grupo de Ob
servadores Militares siguiese supervisando la cesación
de hostilidades en el Estado de Jammu y Cachemira.

17.19 En el cuadro 17-5 se indican los créditos soli
citados para la misión en 1969, comparados con los
créditos consignados en 1968 y con los gastos efectuados
en 1967. Los créditos solicitados para 1969 representan
un aumento de 165 300 dólares sobre los consignados
para 1968. Esta cantidacl cubre las nuevas necesidades
previstas por mayores gastos en sueldos del personal de
servicios aclministrativos y técnicos y empleados locales,
aumento de los gastos comunes de personal, aumento
en el costo por hora del avión contratado, gastos de
construcción de un garage/taller y de reposición de
siete vehículos y un generador, incluidos los fletes, que
se pormenorizan más abajo. Además, se solicitan dos
nuevos puestos en los servicios administrativos y
técnicos, con los consiguientes créditos en concepto de
sueldos. gastos comunes de personal, viajes y dietas.

$

4601200

335600

4265600

$136100

97400

157731

$

1968:

1967:

CUADRO 17-4

Suma estimada que se solicita para la
misión, según detalle del cuadro 17-3 ..

x) C01npra de vehículos

CUADRO 17-5

vii) Comunicaciones, fletes, suministros y servicios ".......... 52 100

Partidas de gastos

i) Sueldos y salarios ,', , .

il') G d 1astos comunes e persona , .

iii) Viajes y 'dietas del personal , .

iv) Viajes y dietas de los observadores militares y de la tripulación de vuelo ..

v) Conservación y alquiler de locales y equipo , , ,', .

vi) Uso y conservación de vehículos .

viii) Alquiler de aviones , , , , , .

ix) Compra de muebles y equipo , , , .

1969
Créditos

solicitados

$

352500

118200

157000

318300

60600

22000

81700

10800

1968 1967
Créditos Gastos

cOllsigllados efectuados

$ $

283900 305284

95400 83801

150500 166345

317500 315797

47800 53439

20700 23937

48600 79,453

58000 57000

5700 4268

x) Compra de vehículos ,............ 20200

TOTAL 1193400 1028100 1089324
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i) Sueldos y sala.rios

1968:
1%7:

$352500

283900
305284

iii) Viajes y dietas del personal

1968:

1967:

$157000

150500

166345

CUADRO 17-6

17.20 La plantilla propuesta para 1969, comparada
con la de 1%8, figura en el cuadro 17-6.

1968 1969

3 3

17.23 Esta partida cubre los gastos de viajes y dietas
para el Jefe del Grupo de Observadores :Militares y
demás personal distinto del local. El crédito solicitado
comprende 48000 dólares para viajes por reemplazo,
viajes en misión especial y en uso de licencia en el
país de origen; 104 000 dólares para el pago de subsi
dios por misión según tasas establecidas para la zona,
y 5 000 dólares para subsidios de alquiler correspon
diente al alojamiento reservado en Rawalpindi cuando
la sede de la misión se traslade a Srinagar en el verano
y gastos de alojamiento reservado durante los períodos
de licencia en el país de origen. El aumento de 6 500
dólares sobre el monto de los créditos consignados para
1%8 corresponde al pago de un subsidio por misión
para los dos nuevos funcionarios de servicios adminis
trativos y técnicos que se proponen, y a un incremento
en las escalas de subsidios a raíz del cambio en el ajuste
por lugar de destino para la India, que entró en efecto el
1o de febrero de 1968.

1

1

1

1

1

1

1. Personal 'iJltemacional especialmente COIl

Imtado JI persOllOl destacado de la plan
tilla ordinaria

Ca.tegorías superiores 3' cuadro orgállico

Jefe del Grupo de Observadores :Mili-
tares (SsG) o o o •• o • o o o o • o o o' • o o o • o • o •

J efe de los servicios administrativos
(P-S) o o o ••••• o ••• o • o o. o' o o o o o •• o • o •

Ayudante especial del Jefe del Grupo de
Observadores Militares (P-S) o o o o o o o o

17.21 La plantilla propuesta para 1969 supone la
adición de un observador militar, necesario para refor
zar lqs equipos móviles de observadores de la misión,
y de dos funcionarios de los servicios administrativos
y técnicos.

11. PL'I'sonal local o • o o o o. o. o o •• o o o o o o o. o o • o 37 37

III. Obscrt'adores 'lIlilittlres o. o o o •• o • o o • o o • o 44 45

IV. Tripulación de ,,'//elo o o o o o o o o • o o , o • o o o • S 8

126 129

Persollal de ser'i!icios administ?'llti.. ,os .\'
técnicos

Ayudantes administrativos o o o o o o o o o o o o • 2 2

Técnicos y operadores de radio o o o • o o o • 18 18

)'Iecánicos de vehículos .. o • o o • o o •••• o o o 2 2

Secretarios o o o o • o o o o o o o •••• o • o o o o o o o o • 5 5

Guardas y personal general o o' o o o o o o • • • 7 9

34 36

17.22 Esta partida comprellde: el pago de prestaciones
por familiares a cargo (31100 dólares); subsidios de
educación y viajes conexos (14700 dólares); aporta
ciones de las Naciones Unidas a la Caja Común de
Pensiones del Personal (43 900 dólares) ; subsidios para
seguro médico y dental (10500 dólares); viajes con
motivo de la contratación inicial y de traslado (13 200
dólares) ; e indemnizaciones por separación del servicio
para el personal del cuadro orgánico y de los servicios
administrativos y técnicos (4 800 dólares).

$60600

47800

53439

317 500

315797

1%8:

1%7:

1968:

1%7:

Alquiler y c011ser'llación de locales y equipo

17.24 Del crédito total de esta partida, 225 300 dólares
corresponden a gastos en concepto (le dietas y aloja
miento para 45 observadores militares y ocho miembros
de la tripulación de vuelo; el resto (93 000 dólares)
se destina a viajes relacionados con el reemplazo de
40 observadores militares y miembros de la tripulación
ele vuelo. Los observadores militares son por lo general
asignados a la misión por un año, pero se prevé que
trece de ellos prorrogarán sus servicios por un año más.
El aumento en los recursos solicitados para 1969 sobre
los consignados en 1968 obedece a la adición propuesta
de un observador militar.

17.25 Este crédito cubre los gastos de alquiler (8900
dólares) y conservación (12 000 dólares) de locales
en Rawalpindi, Karachi, Srinagar, Nueva Delhi y
puestos de campaña, servicios de agua, luz, etc. (8500
dólares), y gastos de uso y conservación de la red de
radiocomunicaciones, inclusive estaciones internacionales
de radio (19200 dólares). También se incluye la can
didad de 12 000 dólares para construir un taller de
reparaciones de radios y medios de transporte y U11
almacén en la sede del UN~vIOGIP en Rawalpindi,
que se necesita al desalojar los viejos localés que se han
clausurado por considerarlos inseguros. El aumento en
los recursos solicitados para 1969 sobre los consignados
para 1%8 se debe principalmente al costo de construc
ción d'" esos nueyos locales.

iv) VOia.jas~' dictas de los observadores mili-
tares J' de la tn)1tlación de mielo . o • o $318300

$118200

95400

83801

1968:

1967:

ii) Gastos comu.n.es de personal
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vi) Uso y conservac'ión de ~lehíc'U,[os .

1968:

1967:

Misiones· especiales Sección 17

$22000 17.31 En el cuadro 17-7 figura el costo neto calculado
20700 de la misión en 1969, habida cuenta del ingreso estimado

que figura en las correspondientes secciones de ingresos.
23937

CUADRO 17-7

-----------.------:-17.~6 Esta partida cubre los gastos de uso y conser
vaCIón de un parque de 25 vehículos, más combustible
y lubricantes (14 000 dólares), reparaciones y repuestos
(8 000 dólares).

$

Necesidades de la ll11SlOn previstas en la
sección 17 e indicadas en el cuadro 17-6.

$

1193400

1!.27. Este crédito incluye 3200 dólares para comu
mcaCIones, 16500 para fletes aéreos y marítimos de
equip~je, incluida .la; valija. diplomática 1 22800 para
sum111Istros y serVICIOS vanos, 5 600 para seguros y
4000 para material de escritorio y otros suministros
de oficina. Los gastos adicionales de fletes por el trans
porte de siete vehículos, solicitados en el párrafo 17.30.
dan lugar a mayores gastos en esta partida de 1969.

R('presentante de las Naciones U11 idas
para la India y el PaquisMn Pro memoria

1968: $30.300

1967: 44538

vii) C~l'~/.u'lz.icadones) fi(etes, slt'lll:inistros y ser-
V'/,C-I·OS •..•..•.•..••.....•....•...•.

1968:

1967:

viii) Alquiler de aviolles

1968:

1967:

$52100

48600

79453

$81 700

58000

57000

.l/CI/OS ingresos estimados:

a) Contribuciones del personal indicadas
en la sección 1 de ingresos 70 200

h) Ingresos generales indicados en la
sección 3 de ingresos: Venta de
vehículos 10 000

COSTO TOTAL NETO

CAPITULO III

SO 200

1113200

17.28 Este crédito se basa en 50 horas mensuales de
vuelo de un avión Caribolt a razón de 146 dólares por
hora. Se ha previsto un número de días en que el apa
rato permanecerá en tierra para trabajos de manteni
miento o por mal tiempo, y respecto de los cuales no
~e cobrará alquiler a la misión. El aumento sobre la
suma consignada para 1968 se debe a una tarifa por
hora más .elevada que la de ese año, que fue de 104.50
dólares hora.

17.32 No se prevén gastos con cargo a este capítulo
en 1969. Sin emhargo, como la resolución 80 (1950)
del Consejo de Seguridad, del 14 de marzo de 1950.
que dispuso la designación de un Representante de las
Naciones Unidas para la India y el Paquistán, sigue en
vigor en esta oportunidad, se incluye solamente una
indicación pro memoria.

17.29 Esta partida cubre 8000 dólares para reponer
equipo de co~unicaciones, en particular generadores, y
2 800 dólares para la compra o reposición de muebles
y equipo de oficina, entre ellos extintores de incendio,
acondicionadores de aire, una máquina de cifrar y un
compresor de aire. El aumento propuesto sobre los
créditos consignados para 1968 se debe principalmente
a la necesidad de reponer t111 generador al costo de
3400 dólares.

ix) Compra de 11Ufebles y equipo

x) Compra de 'vehículos

1968:

1967:

1968:

1967:

$10800

5700

4268

$20200

CAPITULO IV

Com-isión de las Naciones Unidas para la Uni-
ficación y Rehabilitación de Corea $234000

1968: 245000

1967: 245411

17.33 El crédito solicitado para este capítulo se des
tina a las actividades de la Comisión de las Naciones
U nidas para la Unificación y Rehabilitación de Corea
(UNCURK) creada en virtud de la resolución 376
(V) de la Asamblea General, del 7 de octubre de 1950.

17.34 En el cuadro 17-8 siguiente se indican las nece
sidades de créditos brutos estimados, en comparación
con los créditos consignados en 1968 y con los gastos
efectuados en 1967.

17.30 Esta partida cubre la reposición de siete vehícu
los. comprados originalmente en 1964 y 1965 de
conformidad con la política de compras que pre~é la
reposición de vehículos cada cuatro años.
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i) SUéldos y salarios

1968:

1967:

$129200

124200

140899
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CUADRO 17-8

Sección 17

Partidas de gastos

i) Sueldos y salarios .

ii) Gastos comunes de personal

iii) Viajes y dietas del personal

iv) Viajes y dietas de los miembros de la Comisión .

v) Conservación y alquiler de localei' v equipo .

vi) Uso y conservación de vehículos .

vii) Comunicaciones, fletes, suministros y servicios .

viii) Compra de muebles y equipo .

ix) Compra de vehículos .

1969 1968 1967
C¡'éditos Créditos Gastos

solicitados cOllsigllados efect1tados

$ $ $

129200 124200 140899

36800 34500 29246

28000 37300 26378

11200 12300 6674

8500 9000 5766

4400 4400 4244

13500 13900 18760

2400 3100 5694

6300 7750

234000 245000 245411

el reemplazo del personal del cuadro orgánico (6700
dólares).

17.35 En el cuadro 17-9 siguiente se indican los pues
tos que se proponen para la misión en 1969, en compa
ración con 1968.

CUADRO 17-9

1968 1969

ii) Gastos C01HUJU'S de pcrsol1al

1968:
1967:

$36800

34500
29246

17041 El crédito solicitado se basa en la hipótesis de
que la Comisión ha de celebrar cuatro reuniones, tres
ele ellas en Seúl y una en Toldo. Si la Comisión tuviera
que observar alguna elección local, se solicitarían opor
tunamente fondos suplementarios.

17.38 Esta partida cubre las prestaciones por personas
a cargo (7600 dólares), los subsidios de educación y
viajes conexos (10700 dólares), las aportaciones de
las Naciones Unidas a la Caja Común de Pensiones
del Personal (11 600 dólares), el seguro médico y den
tal (1 700 dólares), los subsidios por misión (3 700
dólares) y las indemnizaciones por separación del
servicio (1 500 dólares).

17.39 Esta partida cubte los gastos de viaje (14300
dólares) y dietas (13 70u dó!ares) de todo el personal
de la misión y de sus familiares a su cargo, determi
nados a base del programa previsto de viajes con motivo
de reemplazos, Yiajes en uso de licencia en el país de
origen y viaje~ en comisión de servicios.

17040 Para 1'969 no se prevén en este momento gastos
para la observación de elecciones locales. Oportuna
mente tal vez se soliciten fondos suplementarios.

1. Personal internacional especialmente con
tratado J' pl!rsonal destacado de la plantilla
ordinaria

Cuadro orlJánico

Secretario principal (P-S) 1 1

Oficial de Asuntos Políticos (P-4) ,.. 1 1

Oficial de Asuntos Económicos (P-3) 1 1

3 3

n. Personal de ser~'tClOs administrativos J'
técnicos

Ayudante administrativo 1 1

Operador y técnico de radio 1 1

Secretarios 3 3

5 5

IIl. PersOlzal local 29 29

37 37

17.36 No se proponen cambios en el número de los
puestos de esta misión en 1969.

17.37 El incremento de 5000 dólares en los créditos
solicitados par&. 1969, en comparación con 1968, obedece
a un aumento de sueldo aprobado para el personal ad
ministrativo y de servicios técnicos (4 100 dólares), a
un aumento de sueldo del personal local que entró en
vigor en 1968, incluidos los incrementos normales den
tro de la categoría (6 600 dólares) y a un aumento ele la
reserva para el pago de indemnizaciones por separación
al personal local (1 000 dólares), compensados en parte
por una reducción de las necesidades relacionadas con
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iii) Dietas y viajes del personal

1968:
1967:

iv) Viajes y dietas de los miembros de la
eomisión .

1968:
1967:

$28000

37300
26378

$11200

12300
6674
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]7.47 Este crédito cubre los gastos de reposición de
muebles, equipo de oficina y de radio viejos e inser
vibles.

merciales entre Seúl y el Japón; 1 800 para fletes
marítimos y aéreos, incluidos suministros y valijas
diplomáticas; 300 para seguro; 3600 para suministros
y servicios diversos no previst05 en otras cuentas, in
cluidos suministros y servicios médicos, suscripciones,
traducciones, servicios de conferencias en el Japón y el
empleo ocasional de mano ele obra; y 2 000 para
materiales de escritorio y otros suministros de oficina.

17.42 Esta partida cubre los siguientes gastos:

a.) Dietas de ocho miembros (de Australia, Filipinas,
Tailandia y Turquía, a razón de dos por cada país, que
están asignados a las embajadas de sus Gobiernos en
Seúl) mientras asistan a las reuniones de la Comisión
(3 800 dólares) ;

b) Viajes y dietas de tres miembros (de Chile, los
Países Bajos y el Paquistán, que actúan como embaja
dores de sus Gobiernos ante el Japón) para asistir a tre:;
reuniones de la Comisión en Seúl, y dietas de los mis..
mos mientras asistan a una reunión en el Japón (4200
dólares) ;

c) Viajes y dietas de ocho miembros que prestan
servicios en Seúl para asistir a una reunión de la Co
misión en el Japón (2000 dólares) ;

d) Viajes y dietas de un representante ele la Co
misión que asistirá al vigésimo cuarto período de
sesiones de la Asamblea General (1 200 dólares).

viii) Comi)n~ de 'l111tebles y equipo

ix) Compra. de vehículos

1968:

1967:

$2400

3100

5694

Ninguna

17.43 Esta partida cubre: el costo de los servicios
de agua corriente, electricidad, etc. (5 500 dólares); la
conservación del edificio de la sede temporal de la
misión (2000 dólares), puesto gratuitamente a dispo
sición de la5 Naciones U nielas; y el costo de manteni
miento de la estación de radio de la misión y del equipo
de la misma (1 000 dólares).

17.44 En caso de que el Gobierno de la República de
Corea tome a su cargo en 1969 la construcción y ter
minación de un edificio para la sede de la UNCURK.
en reemplazo del que fue destruido por un incendio en
abril de 1966, tal vez se solicite a las Naciones Unidas
que contt.'ibuyan a costear ciertas instalaciones, adiciones
o modificaciones especiales que se requieren para el
personal de la misión. También podrían necesitarse cré
clitos adicionales para la mudanza de la sede al nuevo
local y para reinstalar la estación de radio de la misión,
incluidos el equipo y los mástiles de las antenas.

CUADRO 17-10

17.48 De conformidad con la prúctica establecida de
reponer únicamente los vehículos con cuatro años de uso
continuo al servicio de la Comisión, en 1969 no hará
falta adquirir vehículos nuevos.

17.49 En el cuadro 17-10 siguiente se indica el costo
total neto calculado de la misión en 1969, habida cuenta
de ciertos ingresos estimados que figuran en las seccio
nes de ingresos pertinentes.

v) Conservación JI alquiler de locales y equipos

1968:

1967:

vi) Uso y cOllsel'1)ación de vehículos

1968:

1967:

$8500

9000

5766

$4400

4400

4244

1968:

1967:

Xeccsidades ele la misión previstas en 1(1
sección 17 e indicadas en el cuadro 17-8

JIt! 11 os ingresos estimados:

(1) Contribuciones del personal indicadas
en la sección 1 de ingresos 20 100

b) Ingresos generales indicados en la sec
ción 3 de ingresos

Venta de equipo excedente .

COSTO TOTAL NETO

$6300
7750

$

234000

20100

213900

17.46 Esta partida comprende: 1 800 dólares para
comunicaciones, servicios telefónicos y telegráficos co-

17.45 Este crédito cubre el uso y conservación de un
parque de ocho vehículos de la misión (3 400 dólares) ;
el alquiler de vehículos para los miembros de la
Comisión residentes en Tokio que viajen a Seúl para
asistir a sesiones de la misma (200 dólares) ; uniformes
para chóferes y mecánicos (500 dólares); y bonifica
ciones a chóf::··· es meritorios (300 dólares).

víi) C011'Hmicaciones, fietes, sumini;,tl'os y ser~

vicios .

1968:

1967:

$13500

13900

18760
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CAPITULO V

Almacén de S1tll1inistros de las N adones Uni-
das en Pisa , . . . .. $116200

1968:

1967:

17.50 El crédito solicitado para este capítulo se rela
ciona con los gastos del Almacén de suministros de las
Naciones Unidas en Pisa, Italia, que previamente se
hicieron con cargo a los recursos disponibles de la
Fuerza de Emergencia de las Naciones U nielas en el
Oriente lVledio (FENU) pero que, en las circunstancias
que se describen seguidamente, la Asamblea General

1/
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f) Generadores ($40 000)

e) Eqldpo de oficina ($40000)

d) 111erca.1lcías 'l/arias ($25000)

dades de las misiones y oficinas exteriores de las Nacio
nes Unidas sin el inconveniente de una demora o, en t111
caso de emergencia, de tener que recurrir al expediente
oneroso de aceptar 10 que ofrezcan los agentes, sin
poder elegir los tipos más adecuados para llna finalidad
particular.

1969
Créditos

solicitados

$

70200

18800

12200

1400

3000

10600

116200TOTAL

CUADRO 17-11

Partidas de [lastos

i) Sueldos y salarios .

v) U so y conservación de vehículos .

ii) Gastos comunes de personal .

vi) COl11ul1icadoncs, fletes, suministros y servicios

iii) Viajes.'I dietas del personal .

iv) Conservación y alquiler de locales y equipo ..

Se mantiene una existencia minima de máquinas de
calcular y de escribir con teclados ingleses, franceses o
internacionales para hacer frente a las necesidades
habituales de las oficinas exteriores de las Naciones
Unidas y a las de las :'l1isiones especiales que a menudo
se organizan con poco tiempo.

Teniendo en cuenta la necesidad esencial de cualquier
misión de contar con energía eléctrica donde no se
dispone de instalaciones locales, o para casos de emer
gencia, se considera prudente disponer de una cantidad
limitada de generadores móviles o semimóviles.

17.53 Además de cumplir la función de depósito y
abastecimiento, el almacén de Pisa cuenta con medios
para la reparación de equipo de radio y eléctrico.

17.54 En el cuadro ~ 7-11 siguiente se indican las
necesidades de créditos brutos para el ALnacén de Su
ministros de las Naciones Unidas en Pisa en 1969.

El almacén dispone de Ulla cantidad lh'litada de ar
tículos especiales que podrían resultar de v~llor para las
misiones en caso de emergencia. Estos artículos, que
se han recuperado de misiones realizadas, incluyen car
pas, mantas, catres, extinguidores de incendio, tornos
para trabajos de mecánica de automóviles y máquinas
copiadoras de planos.

a) Equipo)I repuestos de 1'odio (250000)

Estos elementos, que son remanentes de las existen
cias de la ONUC y la FENU, no pueden venderse y
por lo tanto se almacenan para utilizarlos cuando hagan
falta. La experiencia también ha demostrado que la
entrega de algunos de estos artículos puede requerir
de 6 a 8 meses después de hecho el pedido a sus
fabricantes.

b) Uniformes, insignias y banderas de las 1Vaciollcs
Unidas (85000)

El Organismo de Vigilancia de la Tregua en Palestina
(Naciones Unidas) mantuvo previamente en Jerusalén
un almacén central de estos artículos, necesarios para
la red de radio de las Naciones Uaidas. Los articulas
son del tipo que sus fabricantes no mantienen en exis
tencia y que, por 10 tanto, no pueden entregar sin una
demora de varios meses. Además, es más económico
mantener suministros centrales mínimos) en vez ele
reservas separadas en cada misión u oficina, que supo
nen existencias globales mucho mayores.

podría aceptar en lo sucesivo como un cargo adecuado
al presupuesto ordinario.

17.51 En 1956, cuando se creó la FENU, el Gobierno
italiano puso generosamente a disposición de las Na
danes Unielas instalaciones en el aeropuerto de Nápoles
para los servicios logísticos y de tramitación del envío
de personal, equipo y suministros al Oriente :Medio.
En 1957, esta operación se transfirió a Pisa, donde las
instalacione~; para. oficinas, almacenes, aeropuerto y
embarque se ha'! proporcionado desde entonces a las
Naciones Unidut-> sin cargo. En su oportunidad las
instalaciones de Pisa se utilizaron para prestar apoyo
a la Opemción de las Naciones Unidas en d Congü,
que se inició en 1960, y más tarde para las Fuerzas
de las Naciones Unidas en Chipre. Con el tiempo se vio
que resultaba efic,~z y economico utilizar las instalaciones
ele Pisa como tUl almacén central de ciertos suministros
que deben encargarse por adelantado para ponerlos a
disposición de léls misiones y oficinas de las Naciones
Unidas en generax cuando son necesarios, algunas veces
con cierta urgencia: desde la terminación de las opera
ciones de la ONUe y de la FENU, el almacén de
suministros se está utilizando fundamentalmente para
atender a las necesidades normales y continuas de las
Naciones Unidas fuera de la Sede.

17.52 Además del equipo y suministro:) por un V,1or
de 350000 dólares, que se recuperaron de la operaci6n
de la FENU o que se desviaron de la línea de abaste
cimiento al Oriente l\1edio y que en la actualidad se
liquidan para acreditarlos en la cuenta de la FENU,
en la actualidad el almacén de suministros está provisto
de existencia regulares, valuadas en un millón de
dólares aproximadamente, que pueden agruparse en
seis categorías de equipo y suministros habitualmente
necesarios y que no suelen obtenen,e rápidamente de sus
fabricantes en casos de emergencia.

c) Vehículos y 1'epuestos ($135000)
i) Sueldos y salarios •• " ••••• i ••••••••••• $70200

Se ha mantenido t111 mínimo de vehículos que están
a disposición inmediata para hacer frente a las necesi-

1968:

1967:
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17.55 Se propone para 1969 la siguiente pbntilla:

CUADRO 17-12

1 500 dólares para combustible, lubricante y seguros, y
1 500 para conservación y reparaciones, incluidos los
trabajos menores· de conservación de los vehículos al
macenados.

1969

I. Persol/al illtcrllaciol/al especialmel/te cOIl/mtado :\'
perso1lal destacado de la plalltilla orlUllaria

C11adro orgánico

Oficial administrativo (P-S) .

Pasonal de st'r'dcios administrllli'Z'os )', técnicus

Operadores y técnicos de radio .

JI. Personal Icl\~al .

1
.........

1

3

3

7

11

vi) Comunicaciones, }leles, sltlll'Ínistros :V ser-
vic'ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $10600

1968:

1967:

17.60 Esta partida comprende 5200 dólares para
comunicaciones, 2 000 para fletes, 2 900 para suminis
tros y servicios diversos y 500 para material de escri
torio y otros suministros de oficina.

17.61 En el cuadro 17-13 siguiente se indica el costo
total neto estimado del Almacén de suministros de las
Naciones Unidas en Pisa en 1969.

ii) Gastos C011/.mles de personal $18800
CUADRO 17-13

1968:

1967:

Necesidades del Almacén de Suministros de las Na
ciones Unidas previstas en la sección 17 e indica-
das en el cuadro 17-12 .

$

116200

17.56 Esta partida cubre: las prestaciones por per
sonas a cargo (4600 dólares) ; los subsidios de educa
ción y viajes conexos (6000 dólares) ; las aportacione5
de las Naciones Unidas a la Caja ComÍtn de Pensiones
del Personal (6100 dólares) ; el seguro médico y dental
(700 dólares); y los subsidios por misión (1 400
dólares).

J[ClIOS ingresos estimados:

Contribuciones del personal indicadas en la sección
1 de ingresos .

COSTO T01'AL NETO

CAPITULO VI

9400

106800

iv) Conservación y alquiler de locales y equipo $1 400

17.59 Esta partida cubre los gastos de uso y conser
vación de un parque de ocho vehículos, y comprende

1968:

1967:

17.57 Esta partida cubre los gastos de viaje (4000
dólares) y las dietas mensuales según tasas establecidas
para la zona (8200 dólares).

1968: 40000

1967: 145 593

Grupo Especial de Expertos establecido en
~'irt1td de la resolución. 2 (XXIII) de la
Comisión de Derechos Humanos $42000

17.62 En virtud de su resolución 2 (XXIII) del 6 de
marzo de 1967, la Comisión de Derechos Humanos,
por autorización que le confirió el Consejo Económico
y Social en su resolución 9 (II) del 21 de junio de
1946, estableció un Grupo Especial de trabajo integrado
por cinco expertos con objeto de: a) investigar las
acusaciones de tortura y malos tratos a que se somete
a los presos y a las personas encarceladas y detenida~

por la policía de Sudáfrica; b) recibir comunicaciones,
oír a testigos y utilizar las medidas de procedimiento
que considere oportunas; e) recomendm' las medidas
que deben adoptarse en casos concretos; y d) informar
a la Comisión de Derechos Humanos 10 antes posible.
En su resolución 1236 (XLII), el Consejo Económico
y Social "<:ogió con satisfacción la decisión tomada por
la Comisi( 1 de Derechos Humanos.

17.63 En su resolución 1216 (XLII), el Consejo
confió al Grupo Especial de Expertos una tarea acticio
nal, relacionada con la investigación de las reclama
ciones sobre la violación de derechos sindicales en
Sudáfrica.

$3000

$12200

1968:

1967:

1968:

1967:

iii) Viajes y dietas del personal

v) Uso y conservación de 'l.'e1tículos

17.58 Esta partida cubre los gastos de conservación
de los locales de oficinas y las instalaciones utilizadas
en el aeropuerto de Pisa, que proporciona gratuitamente
el Gobierno de Italia.
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17.68 El 13 de junio de 1967 la Asamblea General, a
propuesta del Secretario General, designó comisionado
interino de las Naciones Unidas para el Afríea Sudocci
dental al Sr. Constuntin Stavropo1110s, Asesor Jurídico
de las Naciones Unidas. El 16 de diciembre de 1967

:1 En virtud de su resolución 2372 (XXII), párrafos 1 y 3,
del 12 de junio de 1968, la Asamblea Genera~ decidió que, a
partir de esa fecha, el Afríca Sudoccidental sería conocida con
el nombre de "Namibia", que el Consejo de las Naciones Unidas
para el Africa Sudoccidental se llamaría "Consejo de ~as Na
ciones Unidas para Namibia" y que el Comisionado de las
Naciones Unidas para el Africa Sudoccidental se llamaría
"Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia".

1302 (XLIV), ha de presentar al Consejo Económico
y Social. La partida presupuestaria cubre los gastos
de dicha reunión quc se indican· scguidamente, así como
los gastos que supone la prolongación nor un mes, de
1968 a 1969, de los servicios del personal supernume
rario requerido para que la Divi:-:;ión de Derechos Hu
manos preste los serviCios ~t1~tantivos pertinentes al
Grupo Especial de Expertos:

17.67 En virtud de su resolución 2145 (XXI) del
27 de octubre de 1966, la Asamblea General dio por
terminado el l\1andato conferido a Su :Majestad bri
tánica para que fuera ejercido en nombre suyo por el
Gobierno de la República de Sudáfrica, y decidió que
Sudáfrica ya no tenía ningún otro derecho para admi
nistrar el Territorio. Por la resolución 2248 (S-V)
del 19 de mayo de 1967, la Asamblea General estableció
un Consejo de las Naciones Unidas para el Africa Su
doccidental 3, c.ompllesto de once Estados :Miembros,
para que administrara el Africa Sudoccidelltal hasta.
la independencia. Por la misma resolución la Asamblea
General decidió que el Consejo confiara las tareas eje
cutivas y administrativas que estimase necesarias a un
Comisionado de las Naciones U nidas para el Africa
Sudoecidental, el cual sería nombrado por la Asamblea
General a propuesta del Secretario General. Con arre
glo a dicha resolución, el Comisionado será responsable
ante la Asamhlea General en el cumplimiento de sus
funciones.

4400
8400

3 OSO

$

19800

35650

6350
--
42000

$184600

128000

21046

TOTAL

b) Personal supernumerario

Un P-S, dos P-3 y dos secretarios (cuadro de
servicios generales) por un mes cada uno

CAPITULO VIl

Consejo ~, Comisionado de las Naciones Uni-
das para Namibia .

1968:

1967:

a) Rcunión del Grupo Especial de E.....·pe1'tos¡ 6 a 31
de ellero de 1969 .

i) Viajes de los miembros .

ii) Honorarios de los miembros .

iii) Dietas de los miembros .

iv) Gastos identificables de traducción y repro-
ducción de documentos .

17.66 En su resolución 1329 (XLIX) del 31 de mayo
de 1968, el Consejo Económico y Social ratificó la me
dida adoptada por la Comisión de Derechos Humanos.
Además, el Con~ejo aprobó la resolución 1302 (XLIV)
por la cual pide al Grupo Especial de Expertos que
siga examinando la cuestión de las continuas violacio
nes de los derechos sindicales en la República de
Sudáfrica, y que examine las violaciones de los dere
chos sindicales en el Territorio del Afdca Sudoccidental.
Pide asimismo al Grupo Especial de Expertos que llevc
a cabo estudios análogos de las denegaciones y viola
ciones de derechos sindicales en Rhodesia del Sur. En
consecuencia, el Grupo Especial de Expertos de
sarrollará sus nuevas actividades en 1968 y a comien
zos de 1969. En 1968 celebrará una serie de reuniones
en la Sede, las que serán seguidas de una vasta misión
en Londres y varios países de Afdca. El Secretario
General ha obtenido el asentimiento previo de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto para efectuar los gastos pertinentes en
1968, con arreglo a la resolución 2364 (XXII) de la
Asamblea General referente a gastos imprevistos y
extraordinarios. El Grupo Especial de Expertos tiene
el propósito de reunirse en la Sede del 6 al 31 de enero
de 1969, a fin de aprobar el informe que ha de presentar
a la Comisión de Derechos Humanos en su 25° período
de sesiones, así romo el que, en virtud de la resolttci6n

1. E/CNA/9S0.
2 E/4459 y Add.l.

17.64 A base de los resultados de una serie de sesione:-i
celebradas en la Sede y en la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra, y tras una misión a Londres y a
Dar es Salamll¡ el Grupo Especial de Expertos comunicó
a la Comisión de Derechos Humanos 1 las conclusiones
de su primera investigación. Posteriormcnte informó 2

al Consejo Ecouómico y Social en cumplimiento dc la
resolución 1516 (XLII).

17.65 En su 24°período de sesiones la Comisión de
Derechos Humanos consideró el informe del Grupo
Especial de Expertos y aprobó la rcsolución 2 (XXIV),
conforme a la cual:

a) Se amplió el Grupo Especial de Expertos a fin d('"
incluir a un jurista procedente de Asia;

b) Se reforzó el mandato del Grupo Especial de
Expertos a fin de que:

i) Investigara las alegaciones de torturas y malos
tratos infligidos a presos y personas encarceladas
o detenidas por la policía en el Africa Sudoc
cidental, en Rhodesia del Sur, y en lVlozambique,
Angola y todos los demás territorios portugueses
de Africa;

ii) Investigara, en especial, las consecuencias de
la detención y acusación ilegales de nacionales
del Africa Sudoccidental, Territorio colocado
bajo la responsabilidad directa de las Naciones
Unidas, por las aútoridades sudafricanas;

iii) Realizara una completa investigación de la con
clusión contenida en el párrafo 1137 d~l primer
informe del Grupo Especial de Expertos, quc
figura en el documento EjCNA/950;

e) Se invitó al Grupo Especial de Expertos a presen
tar su informe n la Comisión en su 25° período de se
siones.
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CUADRO 17-14

la Asamblea General aceptó la propuesta del Secretario
General en el sentido de que se prorrogara dicha solu
ción transitoria y de que el Asesor Jurídico siguiera ac
tuando como Comisionado interino de las Naciones
Unidas para el Africa Sudoccidental hasta que, pre
sentada una candidatura por el Secretario General, la
Asamblea General nombre a un Comisionado.

17.69 El Departamento de Administración Fiduciaria
e Información procedente de los Territorios no Autó
nomos proporciona los servicios de secretaría al Consejo
para Namibia. El personal respectivo se incluye en las
partidas de dicho Departamento previshs en las gec
ciones 3 y 4.
17.70 Los créditos solicitados parae:3te capítulo se
relacionan con el personal que colabora con el Comi
sionado interino para Namibia. El Comisionado es res
ponsable ante el Consejo para Namibia en el desem
peño de las tareas ejecutivas y administrativas que el
mismo le confía. El personal designado para asistir al
Comisionado recibe instrucciones de éste y responde
ante él en el desempeño de sus tareas. Todas las fun
ciones administrativas relacionadas con el Comisionado
y su personal siguen incluidas en el Departamento de
Administración Fiduciaria e Información procedente
de los Territorios no Autónomos.

17.71 En su resolución 2372 (XXII) del 12 de junio
de 1968, la Asamblea General expresó reconocimiento
por los esfuerzos del Consejo para cumplir con las res
ponsabilidades y funciones que se le confiaron, decidió
que éste debía hacerse cargo de nuevas funciones en
relación con la prestación de asistencia técnica y finan
ciera a Namibia y la organización de un programa de
instrucción para los namibianos, y pidió al Secretario
General que siguiera prestando toda la ayuda. posible
para que el Consejo pudiera desempeñar sus funciones.
Por lo tanto, y sujeto a cualesquiera nuevas decisiones
que la Asamblea General pueda adoptar sobre la cues
tión de Namibia en 1968, se consignan fondos para la
continuación de esta operación en 1969. En el cuadro
17.14 se indica el personal propuesto, así como el
de 1968.

1968 1969

CUADRO 17-15

1969 1968 1967
Créditos Créditos Gastos

Pnrtidas d.' !lastos solicitados COllsiOllados rtcetllados

$ $ ,~

i) Sueldos y salarios ....... 135000 95000 12924

ii) Gastos comunes de personal 44300 30000 8122

iii) Viajes del personal 5300 3000
---

TOTAL 184600 128000a 21046

a Incluidos en el presupuesto de 1968 en las secciones 3, 4 y 5,
respectivamente.

17.72 Ln.s necesidades totales de personal prevista.;
para 1969 se basan en la experiencia de 1968 en Cltanto
a los servicios que necesita el Comisionado para el cum
plimiento de su cometido. Además, para el cargo de
Comisionado se prevé la categoría de Subsecretario
General.

17.73 En el cuadro 17-15 siguiente figuran los créditos
pertinentes solicitados para 1969, en comparación con
los consignados en 1968 y con los gastos efectuados
en 1967.

17.74 La partida para gastos comunes de personal
incluye: el pago de las prestaciones por personas a car
go (8000 dólares); las aportaciones de las Naciones
Unidas a la Caja Común de Pensiones del Personal
(18 500 dólares); las aportaciones ele las Naciones
Unidas a los planes de seguros médico y dental (900
dólares); los viajes con motivo de nombramiento
(12 700 dólares) ; y los gastos de mudanza con motivo
de nombramiento (4 200 dólares).

17.75 En la partida para viajes del personal, el cré
dito solicitado se relaciona con los gastos previsto:,
para 1969 en concepto de viajes en use de licencia en
el país de origen.

17.76 Los gastos efectuados con motivo de la visita
que, en compañía del Comisionado interino y de su
personal, efectuó el Consejo de las Naciones Unidas
para el Africa Sudoccidental al Africa meridional a
comienzos de 1968, fueron cubiertos, con el asentimiento
previo de la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis
trativos y de Presupuesto, con arreglo a 10 dispuesto
en la resolución 2364 (XXII) de la Asamblea General
sobre gastos imprevistos y extraordinarios de 1968.
Oportut1an~entp. se solicitará el crédito suplementario
que se necesite. En este cálculo inicial no se incluye
p~ltida alguna para gastos similares que puedan reali
zarse en 1969.

17.77 Los ingresos procedentes de contribuciones del
personal, incluidos en la sección 1 de ingresos, se cal
culan en 33 900 dólares.

1
4

1
1
1
1
2-
6

3 oS

3

1
1
1
1-4

1. Cuadro orgállico ~I categorías superiores

Comisionado (SsG) .
Oficial mayor (D-1) .
Oficial superior (P-5) .
Oficial de primera (P-4) ..
Oficial adjunto (P-2) .

n. CI/adro de servicios gel/erales

Categoría principal (G-S) .
Otras categorías (G-1/4) .
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TITULO VII

OFICINA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LOS REFUGIADOS

Sección 18. Oficina del Alto COlltisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados

$3675500 (1968: $3469000 1 1967: $3259977 2)

18.1 En su resolución 2294 (XXII), de 11 de diciem
bre de 1967, la Asamblea General decidió mantener
en funciones la Oficina del Alto ComiRionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados por t111 nuevo
período de cinco años contados a partir del 10 de enero
de 1969.

18.2 Todos los programas de asistencia emprendidos
por esta Oficina se financian con contribuciones volun
tarias puestas a disposición del Alto Comisionado. Lo~

créditos que solicita el Alto Comisionado en esta sección
se refieren íl11icamente a los gastos administrativos
relacionados con el funcionamiento de la Oficina en 1969.
Como se explica en el párrafo 18.15 infra, en la sección
2 de ingresos se incluye una suma provisional de
410000 dólares, que representa la contribución que se
hará a estos gastos con cargo a los fondos constituidos
por aportaciones voluntarias que aclministra el Alto
Comisionado.

18.3 En las postrimerías de 1967 hubo nuevas solici
tudes de asistencia del ACNUR, tanto en materia de
protección como de ayuda a los refugiados. Esas solici
tudes dieron lugar al envío de misiones a países de
los que hasta entonces no se había ocupado directamente
el Alto Comisionado (por ejemplo, Botswana y Japón),
y repercutieron sobre los recursos financieros de
la Oficina. Aunque en 1967 se cerraron dos suboficinas
(las de Rabat e Istanbul), hubo que abrir una nueva
oficina uuxiliar en Khartum a principios de 1968 pam
atender a una solicitud de asistencia del Gobierno del
Sudán.

Protección internacional

18.4 La protección internacional de los refugiados
constituye una de las dos funciones fundamentales de la
Oficina, según se definen en su Estatuto. El objetivo es
salvaguardar los derechos humanos de los refugiados,
quienes, por definición, no gozan de la protección nacio
nal de ningún gobierno, asegurarles una condición jurí
dica 10 más similar posible a la de los nacionales de
los países donde viven y, en definitiva, darles la posibi
lidad - caso de que no deseen o no pueelan regresar
a su país de origen - de adquirir una nueva naciona
lidad para que ele esa forma no necesiten ya mús de la
protección de la Oficina. La protección jurídica es un
factor esencial en la integración de los refug\ados dentro

1 Se excluyen los créditos con cargo a contribuciones volun
tarias para gastos administrativos relacionados con programas
inidados en Africa en 1967 (véase el cuadro 18-1).

2 Se excluyen los gastos sufragados con cargo a fondos
voluntarios para los fines éxpuestos en la nota anteriol'.
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de sus nuevas comunidades. Sin una condición jurídica
satisfactoria, en especial sin el derecho a recibir educa
ción, a trabajar, a poseer bienes, a recibir documentos
de viaje y a recurrir a los tribunales, a menudo la asis
tencia material, por muy generosa que sea, no vale gran
cosa.

18.5 La protección internacional se lleva a cabo en
cuatro planos. En el plano universal consiste en promo
ver Hla conclusión y ratificación de convenios interna
cionales para proteger a los refugiados, vigilando su
aplicación y proponiendo modificaciones a los mismos".
En el plano regional entraña contactos continuos con
organizaciones como el Comité Consultivo Jurídico
Asiútico-Africano, el Consejo de Europa y la Comuni
dad Económica Europea, la Organización de la Unidalt
Africana y la Organización de los Estados Americanos,
a fin de estimular a sus países miembros para que
entren a formar parte de los instrumentos internaciona
les concertados en el plano universal, para complemen
tarlos mediante instrumentos region~les, teniendo para
ello en cuenta las condiciones y necesidades peculiares de
la región, y para procurar que los refugihdos no se vean
excluidos de los beneficios resultantes de medidas de
integración regional. En el plano nacional, la Oficina
ayuda a los gobiernos a preparar legislación para aplicar
los instrumentos internacionales, y muchos gobiernos
han adoptado la costumbre de consultar al ACNUR y
pedirles su parecer cuando se elaboran otras leyes qt1(~

puedan afectar a los refugiados. Por último, está la
acción, no menos importante, de protección en el plano
individual, que deriva de la responsabilidad del Alto
Comisionado de fiscalizar la aplicación de los instru
mentos internacionales que rigen para los individuos.
En especial, la Oficina actúa en los casos en que está
en juego el reconocimiento de la condición de refugiado..
el derecho de asilo o el principio de no devolución al
país ele origen de un refugiado. Esta actividad absorbe
una parte considerable del tiempo del personai que
trabaja sobre el terreno, así como de la correspondiente
sección en la Sede y mucLas veces del propio Alto
Comisionado,

18.6 Tres hechos recientes que atañen a ia misión pro
tectora de la Oficina merecen un C':',mentario especi~l.

18.7 En el proyecto de presupuesto para el ejercicio
económico de 1968 a, el Alto Comisionado irlform6

3 Documentos Oficiales da la Asamblea General, vigésimo
segltlldo período de sesiones, S11plcmento No. S (A/670S),
párr. 17.4.
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sobre las medidas adoptadas resp<:~cto del Protocolo tación al presupuesto de las Naciones Unidas ¡j. lVrás
sobre el Estatuto de los Refugiados, que amplía el de la mitad del objetivo (2540900 dólares) ha sido
alcance de la Convención de 1951 para que comprenda asignado para proyectos en Africa. El número total de
a los refugiados que hayan pasado a tener tal condición refugiados de que se ocupa el ACNUR en ese continente
como resultado de acontecimientos ocurridos después aumentó a cerca de 850000 a principios de 1968, de
del 10 de enero de 1951. En febrero de 1968 once Es- los cuales más de 600000 han alcanzado ya por lo
tados se habían adherido a ese Protocolo fundamental. menos el nivel de subsistencia y ya no necesitan asis-
Otros Estados se han adherido también a la Conven- tencia del ACNUR en gran escala.
ción de 1951, elevándose a 53 el número cl~ Estados
partes en la misma. El ACNUR tiene a su cargo la 18.11 En dos países - Burundi y Senegal-Ios pro-
fiscalización de la aplicación de esos dos instrumentos, gresos hechos en virtud de programas anteriores per-
que son de importancia esencial para la '3ituación de los mitirán pronto poner término a. la asistencia colectiva
refugiados. Por consiguiente, sigue aumentando el tra- por parte del ACNUR. Los asentamientos en la parte
bajo en ese aspecto. oriental de Burundi, que comprenden a más de 41 000

refugiados, están alcanzando ahora un nivel que es
18.8 Al paso que la corriente de refugiados en Europa bastante asimilable al de la población local. Si bien
se mantiene ahora bastante constante (más de 5 000 eso no significa que los grupos gozan de estabilidad
nuevos refugiados por año), lo mismo que las medidas económica y han llegado a integrarse socialmente, se
que se toman para su protección jurídica y social, laR estima que la ulterior consolidación de esos asenta-
evoluciones más recientes de Africn y Asia en relación mientos debe conseguirse mediante un plan global de
con los refugiados exigen una actividad más amplia por desarrollo para toda la región. Dicho plan ha de ejecu-
10 que hace a su protección jurídica. En el caso de tarse con los auspicios del Gobierno, del PNUD y de
Africa , corroboró esa necesidad la Conferencia sobre otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
los aspectos jurídicos, económicos y sociales del pro- das, conforme se explica en el párrafo 18.23 in fra..
blema de los refugiados en Africa, celebrada en Addis
Abeba en octubre de 1967 con los auspicios de la Co- 18.12 Uganda, Tanzania y Zambia presentan una si-
misión Económica para Africa, la Organización de la tuación más compleja. La ulterior afluencia de nuevos
Unidad Africana. el ACNUR y la Fundación Dag refugiados en Uganda durante 1967 elevó el número
Hammarskj.old. De las trece resoluciones aprobadas en total de refugiados en ese país a más de 160 000, que
dicha Conferencia, a la que asistieron los altos funcio- representa la cifra mayor en cualquier país de Africa
narios gubernamentales encargados de la obra en favor después de la. República Democrática del Congo.
de los refugiados en 22 países africanos, seis resolu- Aunque los asentamientos de anteriores refugiados en
cíones versaron sobre asuntos jurídicos, en especial In parte sudoriental del país se hallan en general en
sobre cuestiones de asilo, documentos de viajO e y dere- condiciones de subsistencia, los grupos más recientes
chos sociales de los refugiados. de refugiados todavía necesitan raciones de alimentos.

Por consiguiente, el Comité Ejecutivo asignó un cuan-
18.9 En mayo de 1967, el Comité Ejecutivo del Pro- tioso crédito (402000 dólares) para los refugiados de
grama del Alto Comisionado expresó la opinión de que Uganda, con cargo al Programa de 1968. Esa asignt1.-
In causa de los refugiados debía tenerse en cuenta en ción incluye una partida de· 12000 dólares para atender
una etapa temprana en los arreglos para celebrar el nI aumento de las necesidades administrativas de Uganda
Año de los Derechos Humanos en 1968. En conse- ~lehido al volumen del programa, proporcionando un
cuencia, el ACNUR está tomando una serie de medidas oficial adjunto (P-2) y 1111 funcionario de servicios
encaminadas a que se incluyan disposiciones a favor generales. También en Tanzania y Zambia ha prose-
de los refugiados en las legislaciones nacionales, y espe- guido durante 1967 la afluencia de refugiados, y los
cialmente a la aplicación de la Declaración sobre el diversos proyectos se hallan en diversas etapas de eje-
Asilo Territorial, aprobada por la Asamblea General cución. Por consiguiente, es de prever que la asistencia
el 14 de diciembre de 1967 4• Esta Declaración tiene del ACNUR en esos tres países habrá de mantenerse
gran importancia para los refugiados, pues enuncia los durante 1969, aunqu:.:; es de esperar que a un nivel
principios fundamentales en que se inspira el derecho inferior para Tanzania y Zambia. .
de asilo y no devolución. El ACNUR está fomentando
asimismo la acción regional, con respecto a los dere- 18.13 En tres países se requiere un gran esfuerzo ini-
chos de los tefugiados, dentro del marco de las orga- cial que llevará aparejados gastos considerables.. En
nizaciones regionales africanas, americanas y europeas, la Repítblica Centroafricana el Gobierno se ha visto
y trata de que las normas que adopten se ajusten a los obligado, por razones de seguridad, a trasladar a todo

1 . .. 1 e el grupo de refugiados desde la zona de la. frontera
actua es mstrumentos mternaClona es.· omo para lograr oriental a un centro de asentamiento situado a 240
la mayoría de estos objetivos hace falta una acción
legislativa que de ordinario lleva mucho tiempo llevar kilómetros hacia el interior del país. Dadas las condi-
a término, en todo el año 1969 se requerirá una cuida- ciones locales, ese traslado resultó ser una operaciótl
do~a labor complementaria en todos esos aspectos. sumamente compleja que originó una alteración total de

[·.nteriores proyectos a largo plazo. En el programa dt~

1968 figura una partida de 620 000 dólares para ese
Programa anual de asistencia grupo. En la República Democrática elel Congo, cuyo

Gobierno ha solicitado la ayuda del Alto Comisionado
18.10 El objetivo del Programa para 1968 aprobado
por el Comité Ejecutivo en noviembre de 1967 supone
un desembolso de 4631 600 dólares, incluida la apor-

·1 Resolución 2312 (XXII) de la Asamblea General, del 14 de
de diciembre de 1967.
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ti Con arreglo a la fórmula de cálculo recomendada en el
proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de 1968
(Docmllentos Oficiales de la Asamblea Gelle1'al, vigésimo
seg'lIndo período de sesio1les, Sttplemento No. S (AI670S),
párr. 17.14) y aprobada por la Asamblea General, el monto
efectivo de la aportación para 1968 será de 412 400 dólares.
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para más de 30000 refugiados que viven en el nordeste
del país, en 1967 sólo pudo hacerse un estudio preli
minar, y cuando se preparó este proyecto de presu
puesto todavía se hallaba suspendida la iniciación del
proyecto en gran escala debido a la inestabilidad de la
situación local. l\1ientras tanto, el número de refugiados
ha aumentado hasta unos 40 000. En el Sudán, el
Gobierno solicitó en 1967 la ayuda del Alto Comisio
nado para vados grupos de refugiados, que se elevan
en total a más de 35 000 personas. Tras una asignación
de 150000 dólares hecha con ca~go al Fondo de Emer
gencia en 1967, hubo que consignar una suma conside
rable dentro del Programa de 1968 (348000 dólares)
para llevar a cabo un proyecto de asentamiento que
incluye una partida de 48 000 dólares para la creación
de una oficina auxiliar en Khartum, integracla en un
principio por un representante (P-4) y tres funcionarios
elel cuadro de servicios generales, y que se reforzará
hacia fin~s de 1968, cnando el proyecto de asentamiento
se halle en plena ejecución, con un oficial de programa
(P-3) y otros dos funcionarios de servicios generales.
Como el programa de asentamiento se está iniciando
en 1968, a todo 10 largo de 1969 y posiblemente de
1970 habrá que continuar esa asistencia en escala
similar.

18.14 En el Oriente 11edio, y en particular en lit
República Arabe Unida, la reciente crisis y los acon
tecimientos consiguientes han afectado también a los
refugiados de que se ocupa el ACNUR. Como los refu
giados en general pertenecen al sector de la población
en que repercuten gravemente los aspectos económicos
y sociales de una crisis, la nueva situación ha hecho
más vulnerable a los refugiados que deseaban inte
grarse localmente; también ha inducido a un número
cada vez mayor de personas de grupos minoritarios a
pensar en la emigración como medio para resolver sus
problemas. Los nuevos refugiados que llegaron a la
República Arabe Unida a raíz de los acontecimientos
ocurridos en Africa en los últimos años también requie
ren diversas formas de servicios de protección interna
cional y de ayuda para su reasentamiento. De ahí que
cobren cada vez más importancia la tarea y las respon
sabilidades de la Oficina del ACNUR en El Cairo,
especialmente en 10 que se refiere al reasentamiento.

18.15 Ante los persistentes problemas y las nueva.='
situaciones creadas en Africa, y habida cuenta asimismo
de las últimas informaciones sobre la situación de los
refugiados en Asia, el Alto Comisionado prevé que el
objetivo financiero del Programa para 1969 será por
10 menos igual al de 1968, y que es muy posible que
se aproxime a los 5 millones de dólares. Ese objetivo
incluye la aportación al presupuesto de las Naciones
Unidas para el ejercicio económico de 1969, que se calcula
provisionalmente en 410000 dólares, o sea el 100/0 de
los compromisos efectivos previstos para el programa
en 1968, excluidos la aportación para el presupuesto
de 1968 y los gastos administrativos sufragados direc
tamente con cargo al Programa. En la sección 2 de
ingresos figura incluida es~<. suma provisional.

Reasenta11liento 3' educación de los refugiados

18.16 Un problema reciente que e::;tá adquiriendo im
portantes proporciones es el de la necesidad de busca!"
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oportunidades de reasentamiento para refugiados afri
canos, sobre todo para aquéllos de extracción urbana.
Actualmente hay más de 400 personas que, necesitadas
de ese tipo de solución, viven de fondos de socorro en
Botswana, Lesotho y Swazilandia. El problema de
reasentamiento se presenta también con los refugiados
africanos que se han graduado en universidades o esta
blecimientos técnicos de Afríca (El Cairo, Dakar, Kin
shasa) o de otras partes y que desean abrirse camino en
países africanos donde puedan aplicar sus conocimien
tos recién adquiridos. La evidente falta de oportuni
dades para esos refugiados constituye un problema no
sólo para ellos sino también para los países que les
han ofrecido hospitalidad y la posibilidad de realizar
sus estudios. Que no se aprovechen sus conocimientos
supone un derroche injustificable en un continente
donde es tan grande la necesidad de profesionales capa
citados.

18.17 También se está pidiendo cada vez más asisten
cia del ACNUR para la educación y formación profe
sional de refugiados. A fin de responder a esa necesidad,
el Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
autorizó a éste a establecer una Cuenta de Educación
para Refugiados a base de contribuciones voluntarias,
que se destinará a la enseñanza secundaria y superior,
así como de oficios, para los refugiados. Al mismo
tiempo se pidió al Alto Comisionado que recabara con
tribuciones con ese fin. En 1967 ya se habían recibido
casi 410000 dólares. Para 1968 se prevé por 10 menos
la misma cantidad, y para 1969 unos 600 000 dólares.

18.18 Para enfocar con criterio racional los problemas
ele educación y capacitación de los refugiados, en julio
de 1967 se suscribió entre la UNESCO y el ACNUR
un 1\femorando de Acuerdo en el que se prevé entre
otras cosas una coordinación sistemática entre los dos
organismos y se definen los sectores en que la
UNESCO pueele proporcionar servicios técnicos (ase
soramiento sobre construcción de instituciones docentes,
(l clopción de planes especiales de estudio y material
didáctico para rP.Íugiados, capacitación de personal do
cente, administn..ción de becas) con el fin ele ayudar a
los gobiernos interesados a proporcionar instrucción a
los refugiados. A finales de 1967 la UNESCO adscri
bió al ACNUR a t111 asesor en enseñanza altamente
calificado por unos cuatro meses. El asesor formulará
recomendaciones al Alto Comisionado sobre directrices
relativas a los diversos aspectos de la enseñanza y la
capacitación de refugiados de que se ocupa el ACNUR,
y ayudará a definir las relaciones entre el ACNUR
y otras instituciones (tales como los programas espe
ciales de enseñanza y capacitación de las Naciones
Unidas) que proporcionan becas para refugiados.

18.19 Dada la impvrtancia de las necesidades en ma
teria de reasentamiento y educación de los refugiados,
la Conferencia de Addis Abeba sobre los aspectos jurí
dicos, económicos y sociales del problema de los refu
giados en Africa, a que se hizo referencia en el párrafo
18.8, aprobó una recomendación en la que, entre otras
cosas, se prevé la creación de "una oficina de colocación
y enseñanza de refugiados que se establecer~ dentro del
marco de la secretaría de la OUA" y que "tendrá como
función fomentar el reasentamiento y el empleo de
refugiados africanos y reunir y proporcionar informa
ción sobre oportunidades de enseñanza, capacitación
y empleo en Africa". El Consejo de l\iinistros de la
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Organización de la Unidad Africana acaba de aprobar
el establecimiento de esa Oficina, y la Asamblea Gene
ral, en su resolución 2349 (XXII) del 19 de diciembn~

de 1967, decidió que las Naciones Unidas colaborasen
estrechamente con ella. El ACNUR participará activa
mente buscando oportunidades adecuadas para los refu
giados, obteniendo documentos de viaje para los que
hayan de reasentarse o de formarse fuera ele su país
de residencia, y obteniendo fondos para sufragar sus
gastos de transporte. Dicha Oficina podrá disponer en
todo momento ,del asesoramiento y asistencia de la
Oficina Regional ele Enlace del ACNUR en Addis
Abeba, así como de la sede del ACNUR.

eooperadón. entre orga,nislllos

18.20 En vista de lo limitado ele su personal y de las
escasas contribuciones voluntarias de que dispone, el
ACNUR tiene que recabar la ayuda y asistencia de
los gobiernos y ele las organizaciones internacionales y
nacionales al máximo posible. En este sentido, para el
ACNUR un aspecto cada vez más importante de su
labor es la cooperación con el Programa de las Na
dones Unidas para el Desarrollo, el Programa lVlun
dial de Alimentos, el UNICEF y los organismos
especializados, cooperación que está en marcha tan
pronto se pide la asistencia del Alto Comisionado para
un nuevo caso de refugiados.

18.21 La Asamblea General ha reconocido en su reso
lución 2197 (XXI), de 16 de diciembre de 1966, la im
portancia que reviste la colaboración entre organismos
para la labor del ACNUR. Posteriormente el Consejo
Económico y Social aprobó, el 3 de agosto de 1967, su
resolución 1262 (XLIII) sobre coordinación en el
plano nacional, y el Comité Administrativo de Coordi
nación sentó unos principios revisados sobre esa ma
teria, la mayoría de los cuales conciernen directamente
al ACNUR. Por consiguiente, a los representantes resi
dentes del ·PNUD y a los representantes elel ACNUR
en países donde e' Alto Comisionado tiene oficina se
les ha impartido instrucciones minuciosas sobre la
cooperación entre uno y otro organismo. La finalidad de
esas instrucciones es, concretamente, conseguir desde
el primer momento la coordinación de los proyectos
sobre refugiados con otros proyectos de las Naciones
Unidas en la región de que se trate y, llegado el caso,
su integración dentro del programa nacional de desa
rrollo de un país, con el respaldo de las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas. En países donde
se informa existen situaciones de refugiados pero en
los que el Alto Comisionado no tiene una oficina o un
corresponsal, la ayuda de los representantes residente8
es de suma utilidad para abordar los problemas que
se ponen en conocimiento del ACNUR. En la actuali
dad eso es lo que ocurre especialmente en Afganistán,
Botswana, Ghana, Kenia y Togo.

18.22 Otro aspecto de la colaboración entre organis
mos consiste en la participación del ACNUR en los
trabajos del Comité Administrativo de Coordinación y
sus diversos subcomités (por ejemplo, el Subcomité ele
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Enseñanzas y Formación Profesional, el Subcomité del
Decenio para el Desarrollo), así como en las tareas de
varios grupos ele trabajo entre organismos. En su
resolución 2294 (XXII) del 11 de diciembre de 1967,
la Asamblea General, con objeto ele vincular aÍtn más
estrechamente los proyectos de asentamiento rural para
refugiados con los esfuerzos multilaterales del PNUD
en materia de desarrollo zonal, decidió que se invitara
"al Alto Comisionado a asist:r a }as n~uniones de la
Junta Consultiva Mixta ele! Programa ele las Naciones
Unidas para el Desarrollo y a participar en los trabajos
preparatorios del segundo Decenio de las Nadones
Unidas para el Desarrollo".

18.23 El proyecto de desarrollo global en el Burundi
oriental, mencionado en el párrafo 18.11 supra, que va
a abarcar entre otras cosas a todos los principales cen
tros de refugiados de Burundi, constituirá ttll ca:iO
experimental de colaboración entre organismos en ese
sector. El Gobierno aprobó una sugerencia del ACNUR
y del PNUlJ para desarrollar toda la región, incluidos
refugiados y nacionales, mediante un proyecto integrado
de desarrollo rural, que se iniciará a principios de
1969 y que ejecutarán, en colaboración con el Gobierno,
los organismos que participan en el PNUD. El Admi
nistrador del PNUD convino en ayudar al Gobierno
a investigar todos los aspectos del plan y preparar una
solicitud de asistencia del PNUD (sector Fondo Espe
cial). Entre tanto, el PNUD también acordó prestar
asistencia inmediata al Gobierno a título de operación
preliminar que abarcará a los cuatro centros ele refu
giados durante 1968, y que será financiada conjunt<J.
mente por el PNUD y el ACNUR. El ACNUR
actuará como organismo de ((ejecución" de ese proyecto
provisional, entendiéndose que a su vez concertará t1U

acuerdo con el Gobierno y con una organización no
lucrativa e.~pecializada en fOll1euto rural, como entidad
contratistr. encargada de la e:' dón.

18.24 También se está estudiando un plan integrado
de desarrollo zonal para una o varias regiones en
Uganda dotlde existen centros de refugiados. Tras
celebrarse consultas entre el Gobierno, el ACNUR y
el PNUD, y a solicitud del Gobierno, se enviará una
misión preliminar del PNUD en marzo de 1968, que
con la colaboración del representante del ACNUR estu
diará sobre el terreno la viabilidad de un proyecto de
ese tipo, que también abarcaría tanto a los refugiados
como a la población local de la región. Se espera que
ese proyecto pueda iniciarse a finales de 1969.

Resumen de los créditos solicitados

18.25 En el cuadro 18-1 figura un resumen, por capí
tulos, de los créditos solicitados para 1969, comparados
con los consignados para 1968 y con los gastos efectua
dos en 1967, tanto con cargo a esta sección como con
cargo a las asignaciones procedentes de contribuciones
voluntarias. Los cálculos para 1969 comprenden parti
das para atenciones sociales, equipo permanente y gas
tos generales, que en 1967 y 1968 se sufragaron con
cargo a las contribuciones voluntarias.
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CUADRO 18-1

1967 gastos cfL'ctuados
1969 1968

Créditos Créditos FOlldos
Capítulo solicit(ldos COIISiOIWdos S,'c('itíl1 18 "<'oh, 11 tu ríos 1'0/01

$ $ $ $ $

1. Sueldos y salarios •••••• t ••• l" l •• t 2580000 2486000 2315439 15198 2330637
lI. Gastos comunes de personal l ••••••• 604000 578000 544760 212ó8 566028

III. Viajes del personal • l •••••• l ••••••• 160000 160000 157605 157605
IV. Actividades de información pública .. 26000 26000 24632 24632
V. Atenciones sociales • ••• ' •••• o •••• 7 sao 5000 5002 5002

VI. Equipo permanente de las oficinas
exteriores ., ••••••••••••••• , ••• tI'. 21000 16000 20546 17 8~~8 38383

VII. Gastos y suministros generales .., .. 193000 189000 184783 9608 194383
VIII. Trabajos de imprenta por contrata .. 9000 9000 7210 7210

IX. Imprevistos .............. , ........ 75000

TOTAL JlRCTO 3675500 3469000 3259977 63912 3323889

JICIIOS:

Ingresos procedentes de las contri-
huciones del personal ., ........ 477 000 46000011 448625 448625

Aportación con cargo a los fondos
voluntarios ............ , "' ..... 410 000 412400 lJ 412 400 412400

TOTAL NETO 2788500 2596600(' 2398952 63912 2462864

/l Cálculo revisado.
b Cifra real.
e Además, para los gastos administrativos de 1968 relaciona dos con programas iniciados en Africa en 1967 se dispone de un

total de 60000 dólares (netos) 'con cargo a los fondos aportados voluntariamente.

18.26 En el cuadro 18-2 se indica la distribución de las diferentes partidas de gastos incluidas en esta sección
entre la sede (Ginebra) y las oficinas auxiliares.

CUADRO 18-2

Scde (Ginebra)
I. Puestos de plantilla , .

Consultores y personal supernumerario .
Horas extraordinarias .

II. Gastos comunes de personal , .
III. Viajes del personal , ..
IV. Actividades de información pública , , , .
V. Atenciones sociales , .

VI. Equipo pernlanel1te .. , , .
VII. Gastos generales ., .

VIII. Trabajos de imprenta por contrata .
IX. Ill1previstos .

TOTAL, sede

oficillas all.'t:iliares
1. Puestos de plantilla , .

Corresponsales, consultores y personal supernumerario , .
Horas extraordinarias .

n. Gastos comunes de personal , , .
III. Viajes del personal , , .
IV. Actividades de información pública , , ..
V. Atenciones sociales , , , .

VI. Equipo l)erll1anente , .
VII. Gastos generales , .

VIII. Trabajos de imprenta por contrata ,.
IX. Illlptevistos , , , , , .

TOTAL, oñdnas auxiliares

TOTAL GENERAL
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1969 1968 1967
Créditos Créditos Gastos

solicitados C011Sio lIados efect1lados

$ $ $

1360000 1310 000 1307087
29000 27500 27273
1900 1900 1643

310000 299000 296868
94000 94000 92644
26000 26000 24632

1900 1400 1451

28000 27000 24780
7000 7300 5356
5000

1862800 1794100 1781734

1142000 1103000 939722
45000 41500 38257
2100 2100 1457

2()4000 279000 247892
(¡6000 66000 64961

5600 3600 3551
21000 16000 20546

165000 162000 160003
2000 1700 1854

70000

1812700 1674900 1478243

3675500 3469000 3259977
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18.27 En los cuadros 18-3 y 18-4 se indican la plan
tilla propuesta para 1969 y la distribución prevista de
los puestos. En los créditos solicitados para 1969 se
supone que Ginebra se reclasificará, como lugar de
destino oficial, de la c1;"e 2 a la clase 3, pero no habrá
incremento para ningúll otro lugar de destino oficia1.
De igual forma, en los cálculos para los puestos de
servicios generales se proyecta un aumento de sueldos
para Ginehra únicamente (3.70/0 bruto, o 3.250/0 neto a
partir del 10 de enero de 1969).

SecCión 18

CAPITULO 1

Sueldos y salarios

i) Puestos de p:Llntilla

1968:
1967:

1968:
1967:

$ 2 580000

2 486000
2 :H5 439
2502000

2413000
2246809

--------"
Sección 18._-----"._-

CUADRO 18-3

Nlímcro dc puestos
de plantilla.

1968 1969 Cuadro )' catL'{wrÍlt

Fondos
r('qucridos

para
'l/la ntclll'l'

la planti','a
de 1968

Fondos
¡,('queridos

para las
rcclasi·

ficaciones
de 1969 Total

1

1

2

5

18

21

25

29

102

4
180

184

286

1

1

2

5

19

26

24

24

102

7
177

184

286

Alto Comisionado .
Sueldo .

Subsidio .

Alto Comisionado Adjunto
Sueldo .

Subsidio .

Directores (D-2)
Sueldos .

Subsidios .

Oficiales mayores (D-l) .

Cuadro orgánico

Oficiales superiores (P-5) .

Oficiales de primera (P-4) .

Oficiales de segunda (P-3) .

Oficiales adjuntos y auxiliares (P-2/1) .

JIás: Ajuste por lugar de destino oficial .

Cuad,'o de servicios gcncm/es

Categoría principal .
Otras categorías .

J[ellOS: Ajuste por movimiento de personal (3%
de los gastos correspondientes al personal del
cuadro orgánico y categorías superiores) .

TOTAL

$

30000

4000

26000

1000

51350

2000

110400

365400

347970

325750

279560

1543430

112 050

1655480

37790
851530

889320

(49300)

2495500

$

1í070

64190

(25730)

(50650)

4880

8iO

5750

25770
(24780)

990

(240)

6500

$

30000

4000

26000

1000

51350

2000

110400

382470

412160

300020

228910

1548310

112920

1661230

63560
826750

890310

(49540)

2502000

Puestos adicionales soticitados

18.28 La cooperación con organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas ret':;?ecto de los prollemas de
los refugiados en los países en desarrollo, que se men
ciona en los párrafos 18.20 a 18.24 supra) es fundamen
tal para el ACNUR, puesto que permitirá a la Oficina
interrumpir su asistencia directa a los grupos de refu
giados tan pronto como ellos al'='ancen el nivel de la
población local, al mismo tiempo que la consolidación
de sus colonias y su integración en la estructura eco
nómica y social del país se logra bajo la responsabilidad

204

de otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas técnicamente más competentes. Esta cooperación
facilita también las tareas administrativas del ACNUR
sobre el terreno, y ha de reducir el volumen de trabajo
de varias oficinas locales del ACNUR en Africa, que
en algunos aspectos serán asumidos gradualmente por
el PNUD y otras organizaciones. Sin embargo, este
proceso exige una considerable labor preparatoria en
la sede del ACNUR en Ginebra y en su oficina de
Nueva York. Esta oficina, ademús de su tarea normal
relacionada con la Sede de las Naciones Unidas, el
Gobierno de los Estados Unidos y las organizaciones
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Sección :Sección 18

Reducciones de puestos jJrevistas

mente se están realizando con los gobiernos. Como la
plantilla total de la Oficina no incluye ninguna reserva
para necesidades que no sean plenamente conocidas y
fundadas en el mQmento de la preparación de estos
cá!culos, el Alto Comisionado considera necesario tener
a su disposición un crédito para imprevistos que pueda
usar si las conversaciones que se están realizando no
conducen a t111 resultado positivo, o si nuevas necesi·
c1ades Cjue parecen posibles actualmente, pe.·o para las
cuales no se han hecho consignaciones presupuestarias,
se convierten en reales y urgentes en 1969. Por lo tanto,
se incluye un crédito a tal fin en el capítulo IX.

oVéase DOC'llINcn!os Oficiales de la Asamblca Ge11lwal, vigé
simo primcl" ¡Jcríado dc SCSiOIlCS, Supl<'lIIcJltr No . .5 (A/6305),
párrs. 18.12 y 18.27.

]8.31 En Africa, la marcha de las operaciones de asen
tamiento y reasentamiento planeadas para 1968 en
Burtmdi, la RepúbliGt Democrútica del Congo, Ma·
rruecos, Tanzania y Zambia permitirán una reducción
en el personal de las oficinas auxiliares de cuatro pnes
tos del cuadro orgánico y tres puestos de servicios
generales. En los do:> primeros países, las economías
que se espera lograr (un puesto del cuadro orgánico y
tillO ele servicios generales en cada uno) se deberán en
gran medida a la cooperación del PNUD y la OrTo

18.32 En Europa, el Alto Comisionado terminó el
estudio de las actividades y procedimientos de las ofi
cinas auxiliares que se inició hace varios años !l. Es
tudió también detalladamente hasta qué punto cada una
de las oficinas participa en los procedimientos estable
cidos por los gobiernos para determinar la condición
de refugiados, en conformidad con la Convención de
1951. Estos dos estudios conducen a la conclusión de
que en 1969 podrán lograrse economías limitadas en
seis oficinas auxiliares, según se indica seguidamente:

a) Sería posible reducir para fines de 1968 el per
sonal en Austria, Grecia y la República Federal de Ale
mania en cinco puestos del cuadro de servicios gene
rales. Estas economías resultarían de la terminación
de los programas principales de ayuda en Austria y
Alemania, nuevos adelantos a este respecto en Grecia,
y una delegación máxima en órganos nacionale3 - com
patible con el mandato elel Alto Comisionado - de las
funciones administrativas de las oficinas relativas a la
asistencia material él los refugiados.

b) Actualmente se está estudiando la simplificación
de las disposiciones existentes para la participación del
ACNUR en los procedimientos para determinar la
condición de refugiado en ciertos países europeos. Esta
simplificación, rjue en algunos casos todavía exige con
versaciones con los gobiernos interesados, debe lograrse
indudablemente sin perjudicar la capacidad ·del ACNUR
para cumplir sus responsabilida,des. Se espera qtle, como
consecuencia de éstos y otros esfuerzos, habrá una eco
nomía general ele dos puestos del cuadro org'ánico y
dos puestos de servicios generales distribuidos entre
las oficinas auxiliares en Austria, Bélgica, Italia y los
Países Bajos.

18.33 Si se logran estas reduccíones de personal en
Europa, el total de personal en las nueve oficinas auxi
liares de este continente será en 1969 de 61 (18 puestos
del cuadro orgánico y 43 ele servicios generales).

Sección 18

o Véase el párrafo 18.12 SIljJ1"a.
7 Véase el párrafo 18.13 supra.
8 Véase Documentos Oficiales de lit Asamblea GClleral viqé

sil/lO segulldo período dc srsiolles, Suplemcuto No. S (Aí67dS) ,
parro 17.15.

voluntarias establecidas en los Estados Unidos, tendrá
que mantener un enlace constante con las sedes del
PNUD y del UNICEF para la planificación, financia
ción y ejecución de los proyectos comunes. Por lo
tanto, el Alto COliJisionado considera necesario forta
lecer la oficina de N neva York mediante un funcionario
ele categoría P-4, para ayuelar en este nuevo aspecto de
su labor.

18.29 Para ocuparse de las tareas cada vez mayores
del ACNUR en la esfera del reasentamiento y la educa
ción de los refugi'ados africanos, que se describen en
Jos párrafos 18.16 a 18.19, se necesitará otro funcio
nario de categoría P-3 y una secretaria en la sede
(Ginebra), y otro tanto en la Oficina de Enlace Regio
nal de AdrEs Abeha. Teniendo en cuenta la importancia
de El Cairo en esta esfera y los acontecimientos pro
ducidos en el Oriente Medio, que se mencionan en el
párrafo 18.14, el Alto Comisionado considera también
necesario esülblecer una oficina auxiliar completa en
la Repúblicn Arabe Unida, dotada de un representante
P-4 y tres funcionarios de servicios generales. Hasta
ahora ha habido en El Cairo una suboficina de la Ofi
cina Regional para el Oriente Medio, de Beirut, inte
grada por un representante adj unto (P-3) adscrito y
dos funcionarios de servicios generales. Un puesto de
oficial adjunto del programa (P-2) y un puesto del
cuadro de servicios generales en Uganda, que se sumi
nistran en 1968 con cargo a los fondos vol untarios II

tendrún que ser mantenidos durante la etapa inicial
del propuesto proyecto elel PNUD sobre desarrollo
zonal, es decir, por lo menos hasta fines de 1969. Dos
puestos del cuadro orgánico (P-4 y P-3) Y cinco de
servicios generales en el Sudán, que también se sufra
gan con una asignación del programa para 1968 7 serán
necesarios durante 1969 y probablemente también en
1970. De conformidad con las disposiciones aprobadas
por la !\samblea General en su vigésimo primer período
de seSlOnes con respecto a los gastos administrativos
resultantes de nuevos programas de asistencia 8, todos
estos puestos, sufragados mediante créditos elel pro
grama en 1968, tendrán que ser incluidos en el proyecto
de presupuesto ordinario a partir de 1969. Finalmente,
se necesita otro ayudante de servicios generales para la
oficina at1xiliar de la República Centroafricana, dadas
la magnitud y la complejidad técnica de las operaciones
en ese país.

18.30 El Alto Comisionado no se propone solicitar en
esta etapa ningún aumento en su plantilla total para
satisfacer estas necesidacles adicionales. Como se explica
en los párrafos 18.31 y 18.32, espera que a J-ines de
1968 podrá lograr las reducciones necesarias en el
personal de las oficinas auxiliares de Europa y en
algunas ele las oficinas africanas para contar con el
número de puestos necesarios. Desea, sin embargo, for
mular dos reservas a este respecto. En primer término,
las categorías de cuatro de los seis puestos elel cuadro
orgánico que ,espera estén disponibles no corresponden
a las categonas de los puestos adicionales necesarios.
Por lo tanto, estos puestos deberán ser reclasificado:>
como se solicita en los párrafos 18.44 a 18.46. Segundo.
en varios casos la posibilidad de disponer de puestos
depende del resultado de las conversaciones que actual-

Oficina del Alto Comisionado de las Nadones Unidal' para los Refugiados
-----------
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Sección 18

Reclasificación de ¡>l/estos

18.36 La estructura general de la actividad de la 011
cina ha sufrido dos cambios importantes en los últimos
años. Primero, el alcance geográfico de l~, protección
y la asistencia suministradas por la OfIcina se ha am
pliado considerablemente como consecuencia de la apa
rición de nuevas situaciones de refugiados. Esto ha
conducido a un aumento en el número de oficinas au
xiliares, que pasaron de 15 en 1963 a 24 en 1967 y 28
en 1969. Segundo, la índole y los procedimientos de la
asistencia del ACNUR han cambiado por completo. En
lugar de proyectos detallados ejecutados por gran núme
ro de organismos - y frecuentemente por el propio
ACNUR - en el período siguiente al Año :Mundial de
los Refugiados, la técnica de la asistencia del ACNUR
se orientó en los años 1965-67 hacia proyectos globales
ejecutados, conforme a t1l1 acuerdo general con el
ACNUR, por un número limitado de gobiernos o aso
ciados operacionales. Actualmente se está orientando
hacia una situación en que el ACNUR iniciará y pro
moverá con mayor frecuencia proyectos de desarrollo
generales para zonas donde hay refugiados, que han
de ser planificados y administrados bajo la responsa
bilidad plena del gobierno respectivo y de las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. El
ACNUR participará sumínistrando apoyo financiero
inicial, asesoramiento de expertos respecto de problemas
concretos de los refugiados, y sus buenos oficios para
llenar las posibles lagunas financieras, y estimulando la
cooperación de todas las partes en beneficio de los
refugiados.

18.37 Esta evolución de los métodos de asistencia,
junto con la continua trans~erencia de pues~~s de las
oficinas europeas a las africanas, ha permitlcl0 a la
Oficina hacer frente al volumen considerablemente ma
yor de problemas de los refugiados en t1l1 número cada
vez mayor de países, sin ningún aumento en los
recursos totales de personal desde 1961; de hecho, el
personal total, incluidos el personal supernumerario y
los puestos financiados con fondos voluntarios, se ha
reducido de 313 en 1961 a 294 en la actualidad. Sin
embargo, esta evolución aumentó considerablemente la
diversidad y el grado de las responsabilidades del per
sonal del Alto Comisionado sobre el terreno y de los
jefes de sección y personal. super~or e!l su sede. Prácti
camente todas estas funCiones l111phcan ahora nego
ciaciones con representantes de gobiernos, organiza
ciones donantes, programas de las Naciones Unidas y
otros organismos que, para que sean eficaces, han de ser
desempeñadas por funcionarios de categoría. Además,
la mayoría de los nuevos puestos sobre el terreno co
rresponden a regiones distantes donde las comunicaciones
con Ginebra son a veces difíciles, de manera que el
personal que participa en ellas puede contar solamente
hasta cierto punto con el asesoramiento y la orientación
de la sede.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas pal'J¡ los Refugiados....-.--- .._..._.----_.'----
rimicntos concretos y negociaciones en varios paíse¡)
europeos donde tienen su Hede 'as prin~ipales organi
zaciones donantes y la mayoría de los asociados opera
cionales del ACNUR en Africa. Estos contactos, que
son muy importantes para la acción del ACNUR en
Africa y Asia, se han convertido en una nueva función
que requiere mucho tiempo para la mayoría de las
oficinas auxiliares en Europa así como para la sede eH
Ginebra.

liabienclo terminado el estudio de las tareas de esta!':
oficinas y examinado las posibilidades de que los go
biernos o ciertos órganos locales asuman algunas de
sus funciones actuales, el Alto Comisionado no puede
prever ninguna reducción importante adicional de ~u

personal. Cuando los programas principales de ayuda
estén totalmente terminados en todos los países, durante
1970, tUl puesto del cuadro orgánico (en Grecia) )'
unos pocos puestos de servicios generales podrían re
sultar innecesarios en Europa. Sin embargo, como no
se puede perjudicar a los refugiados, no parecen posi
bles otras economías mientras persista la corriente de
nuevos refugiados y de refugiados inmigrantes de otros
continentes. Dos consideraciones, que se hacen en los
dos párrafos siguientes, ayudan a comprender esta
situación.

10 Informe sobre el 150 períoclo <le sesiones del Comité Ejecu
tivo del programa del Alto Comisionado (A/AC.96/334),
párr. 38 (3). ., .

11 Informe sobre el 16° período de sesiones del Conute EJecu
tivo del Programa del Alto Comisionado (A/AC.96/352),
párr. 28. C ., E'

12 Informe sobre el 180 períoclo de sesiones del omite· Jecl1-
tivo del Programa del Alto Comisionado (A/AC.96/386),
párr. 22.

Sección 18

18.34 El Comité Ejecutivo Jel Programa del Alto
Comisionado ha seguido cuidadosamente las reduccio
nes en las actividades y el personal en Europa durante
los últimos años. Cabe recordar que en 1961, que fue
el año de máxima actividad de la Oficina en Europa
como consecuencia del Año Mundial de los Refugiados,
un total de 147 funcionarios (48 del cuadro orgánico y
99 de servicios generales) estaban empleados en las
oficinas auxiliares de Europa, 10 que comprendía pues
tos de plantilla, personal supernumerat:io y puestos
sufragados con cargo a fondos voluntariOs. En mayo
de 1966 el Comité Ejecutivo Hreconoció la importancia
de que se continuara los créditos para asistencia en una
medida razonable para satisfacer las necesidades de 103

refugiados europeos no reasentados, especialmente en
los países de primer asilo" 10, Y en noviembre se ex
presó preocupación 11 ele que la reducción del personal
de servicios jurídicos del ACNUR en Europa y de
las cantidades asignadas para asistencia jurídica en
Alemania, Grecia, Italia, América Latina y Austria im
pidiera satisfacer las necesidades de los refugiados. En
noviembre de 1967 varios representantes llamaron la
atención 12 sobre la afluencia de nuevos refugiados a
varios países europeos, y opinaron que las asignaciones
para asistencia a estos refugiados, previstas en el pro
grama de 1968, seguirían siel'~d? necesarias. El. ~l!o
Comisionado cree que estas opmlOne~ .. que a su Jt1lCiO
reflejan preocupaciones legítimas, han de tenerse en
cuenta cuando se planifique para el futuro la acción y la
composición del personal de sus oficinas que se ocupan
de los refugiados europeos.

18.35 Además, la acción de las oficinas del ACNUR
en Europa ya no está orientada exclubivamente a la
protección y asistencia a los refugiados europeos. ~11

primer término. un número cada vez mayor de .r~fugla

dos comprendidos en el mandato del Alto ComislOnado
están llegando a diversos países europeos procedente:,
de Africa, América Latina y Asia, y sus necesidades
de protección y asistencia son muy simi1a~es a. !as de
los refuO'iados europeos. Segundo, la plamficaclOn, fi-

b • tnanciación y ejecución de proyectos l111portan es en
Africa exige contactos cada vez más frecuentes, reque-
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13 A vuelo de pájaro las distancias aproximadas entre la
capital y las diversas colonias de refugiados son: de 1 000
800 y 500 kilómetros en el caso de la República Centroafricana:
de 300, 400 y 550 kilómetros en el de Zambia; y de 400 y
1 200 kilómetros en el del Sudán.

1-1 Además, el ACNUR sigue cOL,ribuyendo al CIME el
50%' de los demás gastos de la oficina mixta. Con este fin se
incluye un crédito cada año en el programa anual de asistencia.

b) P Il ('stas qll (' han d(' transferirse

18.44 De los cuatro puestos del cuaclro orgánico que
se mencionan en el párrafo 18.30 supra.) dos (un P-2 y
un P-3) han de utilizarse en el Sucl{m. Ambos tienen
que ser reclasificados para responder a las categorías

P·4

P·3

P-4

P-3

P-4

P·4
P-3

P-4

P-3

P-3

P-4

P-s

P·3

P-2

P-3

P-2

P-2

P-2

P-3

P·4

Catc{foría CCltt'{foría
ortl/a/ i,roj,,/c.rtaPUNto

J efe de la dependencia
regional 3 ,., ... ".. P-3

J efe de la Sección de
protección individual
y de derechos sociales P-3

Subjefe de la División
de Administración y
Hacienda........... P-3

Jefe de la Sección de
Personal ..... ".,.. P·2

.Oficinas

Ginebra

Ginebra

Ginebra

c) Sede

Ginebra

a) Oficinas all...iliares

Bangui Representante Adjunto.

Lusaka Representante Adjunto.

El Cairo Representante ."., .

Hong Kong/Macao Representante .

b) Puestos que "an de trllllsft'rlrsc

A I(hartum Representante .. , .....

A Khartum Representante Adjunto.

A Nueva York Oficial de primera ....

A Ginebra Funcionario de reasen-
tamiento y educación

18.40 Por l{) tanto, el Alto Comisionado considera
esencial que se efectúen varias reclasificaciones adicio
nales en su plantilla. Estas propuestas, que para 1969
entrañan un gasto adicional de 6 SOO dólares, se resu
men a continuación:

18.39 Aun cuando ha sido posible hasta ahora man
tener el nivel de la plantilla transfiriendo puestos de
Europa a Africa y a la sede, esta transferencia 110 puede
resolver por sí sola el problema de la categoría de los
puestos necesarios. Forzosamente, las transferencias han
sido de puestos de las categorías inferiores del cuadro
orgánico. No ha sido posible cerrar ninguna oficina
auxiliar de Europa, y el mantenimiento de estas oficinas
exige la presencia continua ele funcionarios del cuadro
orgilllico por 10 menos de las categorías P-4 o P-S para
representar eficazmente al Alto Comisionado en sus re
laciones con gobiernos europeos, organizaciones volun
tarias, etc. Las transferencias a Africa y a la sede en
Ginebra de los puestos inferiores del cuadro orgánico
(P-1/P-3) en muchos casos no han satisfecho la nece
sidad de puestos de categorías superiores. Esta necesidad
se puede satisfacer solamente mediante la reclasificación
de varios de los puestos transferidos en los últimos
años o que han ele ser transferielos en 1969. Si no
fuera posible reclasificar los puestos transferidos para
satisfacer las nuevas necesidades, no habría otra solución
que solicitar nuevos puestos de alta categoría para
las oficinas de Africa y para la sede.

Sección 18 Oficina del Alto Comisionado de las ~~ci~.ncs Unidus I)Ul'U los Uefug'iados

18,38 Por 10 tanto, existe una necesidad fundamental a) Oficinas aU.1·ilim·cs
de puestos de categoríascorrespondiei1tes a estas nuevas
responsabilidades a fin de atraer a nuevos candidatos con 18.·U En la República Centroafricanu y en Zambia,
formación y experiencia sutlcientes para cubrir las va- 198 segundos puestos actualmente están clasificados en
cantes que se producen por separación del servicio, y la categoría P-2. La experiencia demuestra, sin embar..
de transferir a los miembros más calificados del personal go, que los representantes del ACNUR en Africa cleben
existente a puestos en nuevas regiones donde es nece- emplear la mayor parte de su tiempo fuera de la capital.
sario hacer frente a mayores dificultades y asumir una Tienen que coordinar la labor y solucionar las dificulta-
mayor responsabilidad. des en las colonias, acompañar a los funcionarios guber

namentales de categoría superior en giras de inspección,
guiar a los representantes de las organizaciones donante:;
hacia las colonias de refügiados existentes, y visitar las
posibles zonas de asentamiento con los expertos de las
organizaciones participantes. Tenienclo en cuenta la:;
distancias que han de recorrer 13, y que el único medio
práctico de transporte es generalmente un land1'over
(o una combinación de avión comercial y lan<.11'over),
cada viaje significa generalmente una ausencia de la ca
pital de una semana o mús. Tenienclo en cuenta además
la licencia anual y alguna enfermedad ocasional, el re
presentante normalmente estú ausente de la oficina
auxiliar durante unos cuatro meses de cada año. Du
rante este período la oficina estú a cargo del segundo
funcionario del cuadro orgánico que debe sustituir al
representante en todas las cuestiones, inclusive la re
presentación del ACNUR en negociaciones de alto
nivel. Al Alto Comisionado le ha sido sumamente dificil
encontrar funcionarios capaces y dispuestos a emprender
esta clase de tareas con la categoría de P-2. Por ]0
tanto, recomienda la reclasificación de estos dos puesto,..;
en la categoría P-3.

18.42 Las razones para la propuesta reclasificación del
puesto de P-3 de El Cairo en la categoría P-4 han sido
explicados en los párrafos 18.14 y 18.29.

18.43 En el Lejano Oriente, el Alto Comisionado man
tiene una oficina auxiliar en lVIacao, mientras que el
Comité Intergubernamental de 1\1igraciones Europeas
(CIME) administra una oficina mixta CIME/ACNUR
en Hong Kong. Hasta 1966, el representante en Hong
Kong era t111 funcionario del CIME, de categoría P-5.
Teniendo en cuenta la disminución del volumen de tra
bajo del CIME en la zona y el volumen permanente
mente considerable de los problemns del ACNUR en
Hong Kong, el Alto Comisionado convino a fines de
1966 en hacerse cargo del puesto ele ese representante H,

El Alto Comisionado destinó a este puesto a su repre
sentante en JVIacao, quien actualmente está desempe
ñando ambas funciones. Por 10 tanto, el Alto Comisio
nado considera necesario proponer la reclasificación en
la categoría P-S del puesto del representante en lVIacao,
que se ha convertido en el de representante para el
Lejano Oriente, de conformidad con las nuevas respon
sabilidades que le corresponden.
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ii) Corresponsales, consultores y jJ('J'sollal
supernu11lerario $74000

normas comunes de clasificación que se formulan en
el informe para la serie de funcionarios d..~ los servicios
de personal, y en especial para las categorías P-2,
P-3 y P"4, indican que el puesto de Jefe de la Sección
de Personal del ACNUR debe ser clasificado por 10
menos en la categoría P-3. En realidad este funcionario
desempeña las funciones descritas para la categoría
P-3 y, ndemás, prepara toda la documentación para
la Junta de ~ombramientos y Ascensos del ACNUR
y actúa como su Secretario. En consecuencia, el Alto
Comisionado recomienda la reclasificación de este pues
to de P"2 a P-3.

18.50 Además de estas reclasificaciones de puestos
del cuadro orgánico, el Alto Comisionado estima nece
sario incluir en su plantilla de 1969 tres reclasificaciones
dentro de la categoría de servicios generales.

18.51 Este crédito cubre:

a) Los honorarios pagados a los corresponsales que
representan al Alto Comisionado en países donde no se
necesita una oficina auxiliar dirigida por un represen
tante (15600 dólares) ;

b) Los honorarios de los consultores en misiones
especiales (22200 dólares);

e) Una partida para personal supernumerario que
se contrata en temporadas de trabajo intenso para
sustituir a personal con licencia de maternidad o con
licencia prolongada por enfermedad y para los trabajos
de traducción y cartografía que no pueden hacerse en
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (36 200
dólares).

18.52 El crédito para consultores incluye una nueva
asignación de 1 200 dólares para t111 consultor juridíco
en Francia, que se debió nombrar recientemente para
que diese asesoramiento jurídico a la oficina auxiliar
a raíz de la supresión del puesto de funcionario de asun
tos jurídicos encargado de cuestiones de protección, a
fines de 1967.

18.53 El crédito para personal supernumerario incluye
t111 aumento de 1 800 dólares para incrementos de sa
larios del personal supernumerario, especialmente en
Ginebra, y un nuevo crédito de 2000 dólares para un
asistente a jorna(la parcial que se proporcionará al
Representante Residente del PNUD en Ghana. Daelo
el número cada vez mayor de pequeños grupos de refu
giados en ese país, el Representante Residente, que se
ocupa allí de los problemas de los refugiados en nombre
del ACNUR, ha solicitado que se designara dicho
asistente para ayudarlo en la atención de los diversos
casos.

de repre~entantes en el Sudán (P"4) y de su adjunto
(P-3). Las razones para la reclasificación de este último
puesto se han explicado en el párrafo 18.41.

18.45 La necesidad de otro funcionario de categoría
PA en Nueva York se ha explicado en el párrafo
18.28. Como sólo se espera disponer de un puesto P"3
para satisfac<'r esta l1<'c('sidad, ('stc puesto hahrú de RC'r
reclasificado.

18..16 Anúlogal1lcnte, s610 se podrú disponer de un
puesto P-2 para el funcionario adicional de categoría
P<3 que se necesita en la sede de Ginebra para ocuparse
del reasentamiento y la educación de los refugiados
africanos. Por lo tanto, se propone que también este
puesto se eleve de categoría.

e) Sede (Ginebra)

18.47 La reorganización de la sede del ACNUR que
se menciona en el proyecto de presupuesto para 1968 1:;

es ahora totalmente efectiva. La concentración de toda:;
las actividades de control financiero y operacional en
dos secciones lU, con t111 personal total reducido en dos
puestos del cuadro orgánico y cinco de servicios gene
rales, ha permitido al Alto Comisionado, entre otras co
sas, suministrar los puestos adicionales necesarios para
dotar a siete dependencias regionales que cubren a todo
<:>1 mundo. Sin embargo, aun cuando el número de
puestos es suficiente, también en este caso la categoría
no 10 es. .

18.48 En esta forma para el jefe de la dependencia
regional 3, que administra todos los proyectos de asisten
cia del ACNUR en el Oriente l\1edio (incluida la Re
pública Arabe Unida) y la totalidad de Asia y asegura
la coordinación de todas las demás actividades de la
oficina de esa región, solamente se dispone en este mo
mento de t111 puesto de categ-oría P-3. Teniendo en
cuenta las responsabilidades correspondientes, el Alto
Comisionado considera necesario que este puesto sea
reclasificado en la categoría P-4, que es la que tienen
los demás jefes de dependencias regionales. A fin de
suministrar puestos en esa categoría para dos de estos
jefes, dos puestos de P-4 en otras dependencias debie
ron cubrirlos temporariamente funcionarios P-3, a saber,
el puesto de jefe de una de las secciones de la División
Jurídica, que e~·tá encargada de la protección individual
y de derechos sociales de los refugiados, y el puesto
de Subjefe de la División de Administración y Hacien
da. Sin embargo, las responsabilidades de estos dos
puestos son muy superiores a la categoría P-3, y en
consecuencia el Alto Comisionado recomienda que tam
hién se reclasifiquen en la categoría P-4.

18.49 La necesidad de reclasificación de un cuarto
puesto del cuadro orgánico en la sede resulta evidente
como consecuencia del Informe sobre normas comunes
de clasificación 17. Este informe lo prepararon los dos
consultores designados por el Comité Consultivo en
Cuestiones Administrativas, que visitaron a las doce
organizaciones (inclusive la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra) que emplean escalas de sueldos
comunes para su personal del cuadro orgánico. Las

1968:

1967:

69000

65530

lii DOClI11lel/ tos O ficial('s de la Asamblea G(,lIel"al, vigésimo
S('gllllclo período de SCSiOIl(,S, SlIpl(''/Il('l1to No. 5 (A/6705),
párrs. 17.18-17.20.

1(1 La Sección de Financiación de Fondos Contribuidos Volun
tariamente y la Sección de Preparación y Control de Pro
gramas.

17 CO/ORD/CC/SOj156.

iii) Eloras extraordinarias

1968:

1967:

$4000

4000

3100

..
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CAPITULO II

Gastos comunes de personal .

1968:
1967:

$604000

578000
544760

El aumento en este cálculo refleja principalmente el
número mayor ele jubilaciones previstas para 1969.

ix) Viajes del /Jersona! y de las /){!1'sonas a
su cargo en uso de lic('ucia eu el país de
origen " ,., .. ,"', .. ,' $35000

18.54 Este crédito se ha calculado a base de la expe
riencia de años anteriores. Tiene en cuenta, en parti
cular, el hecho de que los gastos efectivos de 1967 en
concepto de subsidios de educación y viajes conexos,
subsidios de instalación y subsidios por misión sobrepa
saron los cálculos originales, debido a las redistribucio
nes de personal necesarias para atender los problemas
cambiantes de los refugiados.

18.55 El crédito solicitado cubre las siguientes nece
sidades:

i) Subsidios por familiares a cargo .... $72000

Se ha descontado ll11 20% de 10:-; gastos totales cal
culados por concepto de viajes en uso de licencia en el
país de origen para 1969, en previsión de postergaciones
y pérdidas del goce de tal derecho.

1968:
1967:

71000
71446

CAPITULO III

ViaJes del personal

1968:

1967:

1968:

1967:

43000

29045

$160000

160000

157605
ii) Subsidios de educación y viajes conexos $17000

1968:
1967:

iii) Aportaciones a la Caja Comztn de Pen
siones del Personal de las Naciones Uni-
das .

1968:
1967:

17000
17004

$294000

283000
261979

18.56 Este crédito cubre los gastos de viaje y dietas
de los funcionarios, corresponsales y consultores oficial
mente autorizados. Incluye una partida para viajes
rdCidüüados con el programa en el Sudán, el cual se
tuvo en cuenta en 1968 dentro de la asignación de
48000 dólares para el programa mencionado en el
párrafo 18.13 supra..

CAPITULO IV

iv) Aportaciones al seguro médico )' otros
seguros soeiales $25 000

v) Gastos de viaje y de 11ludanza con mo
tivo de nombramientos) traslados y sepa-
raciones del servido $39 000

18.57 Este crédito cubre las necesidades del programa
ordinario de información de la Oficina, cuyo fin es pro
porcionar a la prensa, la radio, etc., a los gobiernos y a
las organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales informaciones sobre los problemas de refugia
dos de que se ocupa la Oficina y a los acontecimientos
que se producen en la esfera de la protección interna
cional y la asistencia material a los refugiados. Esta
labor incluye la preparación de informes sobre proyectos
que se ejecutan en virtud del programa anual de asis
tencia o fuera de dicho programa con apoyo privado,
la publicación de varios informes periódicos en francés
y en inglés, la redacción, impresión y distribución de
folletos y artículos informativos, y la producción y dis
tribución de fotografías y material para programas de
radio y televisión.

18.58 Los proyectos de información especiales se fi~

nancian con aportaciones voluntarias a un Fondo de
Información Pública, que se lleva periódicamente a
un máximo de 30000 dólares por decisión del Comité
Ejecutivo. Este Fondo se ha establecido para producir
y distribuir películas y programas de televisión o para
emprender otros proyectos de información audiovisual
en apoyo de los esfuerzos internacionales tendientes a
resolver los problemas de refugiados de que se ocupa

1968:
1967:

1968:
1967:

vi) Subsidios de instalación

1968:
1967:

vii) Subsidios por misión

1968:
1967:

viii) Pagos por separación del servicio, in
cluidas las primas de repatriadón ....

1968:
1967:

24000
22984

38000
29660

$23000

23000
21524

$40000

36000
36666

$59000

43000
54452
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1968:

1967 :

$26000

26000

24632
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18.62 En esta partida se tienen en cuenta, entre otras
cosas, los gastos generales correspondientes a la nueva
oficina auxiliar del Sudán, que en 1968 se sufragan
con cargo a los fondos voluntarios. Comprende los con
ceptos siguientes:

el Alto Comisionado. Los ingresos procedentes de la
venta del material producido se abonan al fondo, En
1967, la diferencia entre los compromisos contraídos
y los ingresos percibidos ascendió a 13684 dólates.

18.59 Además, con el acuerdo del Comité Ejecutivo,
el Alto Comisionado mantiene una reserva de 200 000
dólares procedentes de los ingresos obtenidos de los
discos de larga duración del ACNUR. Esta reserva
se destina a costear los gastos admini5trativos y de
propaganda que origina la preparación e iniciación de
nuevas campañas para reunir fondos que, como los
discos, están destinados a despertar el interés del pú
blico por las actividades de la Oficina y a obtener los
fondos voluntarios requeridos para financiar tales acti
vidades. Mientras se prepara un nuevo plan, de esa
reserva se gastó sólo la cantidad de 231 dólares en 1967.

CAPITULO VII

Gastos y suministros generales

1968:
1967:

i) Alquiler y conservación de las oficinas
l'.1:ter-im'es , .. , .. , , .

1968:
1967:

$193000

189000
184783

$64000

64000
60540

CAPITULO VI

18.60 Este crédito cubre las necesidades de la sede y
de las 28 oficinas auxiliares. En 1967 las cuentas de
gastos de atenciones sociales efectuados en interés de la
Oficina por los representantes del ACNUR sobre el
terreno y por altos funcionarios de la sede sobrepasaron
de nuevo el crédito consignado, esta vez en más de
3 000 dólares. En vista de que esta situación persiste,
y habida cuenta de ]0 que se discutió al respecto en
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto al examinarse el proyecto de presupues
to elel ACNUR para 1968, el Alto Comisionado propone
que este crédito se aumente en 2 500 dólares para 1969.
De esta cantidad adicional, 2 000 dólares se utilizarían
paré."!. las nuevas oficinas auxiliares y para elevar las
partidas de cada una de las veintiséis oficinas existentes
del nivel actual de 140 dólares a 200 dólares por año, al
paso que 500 dólares se añadirían a la cantidad de 1 400
dólares de que se dispone actualmente para sufragar 10;;
gastos que efectúen los altos funcionarios en la sede.

El aumento en esta partida se debe al incremento de
las tarifas postales, cablegráficas o telefónicas en Suiza
y en varios países donde hay oficinas exteriores. Tam
bién se tienen en cuenta en él las elevadísimas tarifas
de los cablegramas expedidos a la República Centro
africana y de los procedentes de este país, gastos que
se cubrieron íntegramente con aportaciones voluntarias
en 1967. Al considerar el nivel actual de este crédito
debe advertirse que en 1963, cuando había en total
quince oficinas exteriores situadas casi todas en Europa
y en la región del Mediterráneo, los gastos por concep
to de comunicaciones, correos y fletes ascendían ya él

79212 dólares. De las veintiocho oficinas a las que se
aplicará el crédito de 85 000 dólares, quince están
fuera de Europa y de la región del 1\1editerráneo.

AtellcioH,eS sociales

CAPITULO V

$7500

1968: 5000

196i: 5002

ii) Servicios de agua) tlf.'J) etc. (oficinas
e...·te1··z·o·1·es),," .

1968:
1967:

iii) Alquiler 3' conservación de equipo) -in
cluso el de transporte (oficinas exte-
1'iores) , , .

1968:
1967:

iv) eo11lu1dca.ciones) correos y fletes ....

1%8:
1967:

$6000

5000
5699

$23000

25000
22146

$85000

79000
83462

Equipo per'ma.nente de las ofici1UlS exteriores $21 000
v) Art·ículos de escritorio y sUtmin'istros de

oficimt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 4000

1%8:

1967:

16000

20546

1968:
1967:

5000
3212

Este crédito incluye una partida para la aportación del
ACNUR destinada a costear los gastos corrientes de

18.61 Esta partida se necesita para reemplazar cinco
automóviles de las oficinas exteriores, a un coste, de
unos 15 000 dólares, así como máquinas de oficina
anticuadas, equipo de otra índole y muebles. Los gastos
en equipo permanente de la sede están incluidos en los
créditos solicitados para la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra, que figuran en la sección 8.
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vi) Otros sltlninistros y servicios (ofic·ina.s
exteriores) , .

1968:
1967:

$11000

11000
9724
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la oficina mixta PNUD/UNICEF/ ACNUR para Aus
tralia y Nueva Zelandia, situada en Sidney.

den hacerlo antes de que pase mucho tiempo. También
es cierto que en varias partes hay indicios graves de que
podrían presentarse nuevas situaciones de tal índole
en 1969. En el presente proyecto de presupuesto no ::;e
prevé ninguna de esas posibilidades. Sin embargo, es
posible que en 1969 haya que efectuar gastos en per
sonal adicional, viajes, equipo de oficina, etc., para
hacer frente a ellas.

18.66 Por supuesto, el Alto Comisionado debe estar
en condiciones de cumplir el mandato que le confió la
Asamblea General. Al mismo tiempo, no está dispuesto
a aumentar innecesariamente la plantilla de su Oficinn,
pues casi seguramente habría que mantener tal aumento
en los años subsiguientes, o recargar ciertas partidas,
tales como las de gastos de viajes o gast03 generales,
con el solo fin de precaverse contra necesidades que
podrían surgir. De ser posible, también desearía no
tener que presentar un proyecto de presllpuesto suple
mentario en el curso de 1969.

18.67 Al parecer, la respuesta a este prohlema ha de
hallarse en el segundo informe del Comité Especial ele
Expertos encargado de examinar la., finanzas de las
Naciones Unidas y de los organismos especializados l~.

Al referirse a las prácticas presupuestarias y de ejecu
ción del presupuesto, y en particular al presupuesto
suplementario, el Comité Especial sugirió: ".\ fin de
proporcionar a los directores de las organizaciones mm
pequeña cantidad de fondos para h~~er frente a los
imprevistos que pudieran surgir y que no se pudieran
sufragar mediante ahorros o aplazarse hasta la aproba
ción del próximo presupuesto, se podrh incluir en el
presupuesto, cuando fuera necesario, una partida espe
cial de crédito para estos pequeños gastos imprevistos".

18.68 El Alto Comisionado estima que, por los motivos
mencionados en los párrafos anteriores, sería prudente
incluir en la sección 18 el presente capítulo para im
previstos. Al respecto propone que para este capítulo
se consignen 75000 dólares, o sea, alrededor de un 2<;;
del crédito total propuesto para 1969. Desde luego, el
Alto Comisionado se comprometería a efectuar gastos
conforme a este capítulo sólo si no le fuese posible en
absoluto hallar los fondos necesarios dentro del total
consignado para los demás capítulos de la sección, e
informaría detalladamente sobre tales gastos a la
Asamblea General en su próximo período de sesiones.
Desea sugerir además que, dentro de este capítulo, se
le autorice a efectuar gastos en personal adicional,
viajes, equipo permanente y gastos generales que sean
necesarios para las finalidades descritas en el prece
dente párrafo 18.65. El crédito consignado en este
capítulo no se utilizaría para los gastos previstos en
los capítulos IV (actividades de información pública),
V (atenciones sociales) y VIII (trabajos de imprenta
por contrata).
18.69 El Alto Comisionado comprende que la inclu
sión de la partida para impreYistos quizá no teng'a
precedente Cil' el presupuesto ordinario de las Naciones
U nidas. Sin embargo, estima que la índole de su ta ren.
las incertidumbres de que está rodeada, y la necesidad
de actuar rápidamente siempre que se amenacen ,.IQ;-5

derechos y la vida de los refugiados ele su jurisdicción,
exigen que haya una partida de esa índole en su pre
supuesto, si se quiere que el Alto Comisionaclo siga tra
tando de mantener al nivel actual h plantilía de 3\1

Oficina.

lR A/6343, pátT. 41.

$

5600

1300

$75000

$ 9000

9000

7210

1968:

1967:

1968:

1967:

CAPITULO IX

CAPITULO VIII

18.64 El Alto Comisionado tiene conciencia de que,
al someter el presente proyecto de presupuesto, y en
particular al mantener la plantilla de 1969 a su nivel
actual, corre el riesgo de tener que adoptar medidas ur
gentes en el curso de ese año que no se han previsto
claramente ahora y para las cuales no se ha previsto,
por consiguiente, ningún crédito en los cálculos. El
alcance de las actividades del Alto Comisionado, que
se definen en el mandato que se le otorgó, está sujeto
a su control sólo en grado limitado, pues depende prin
cipalmente de que se presenten situaciones de refugiados
que exijan su atención y de las solicitudes de asistencia
que presente'n los gobiernos para hacer frente a tales
problemas. Por lo tanto, el Alto Comisionado no puede
prever, a principios de 1968, todas las situaciones de esa
Índole que existirán en 1969, o las solicitudes que harán
los gobiernos en el curso de ese año sobre los.refugiados
existentes y los grupos de refugiados que pudieran
aparecer.

18.65 En diversas partes del mundo, soure todo en
Asia y Africa, hay actualmente grupos de refugiado$
con respecto a los cuales los gobiernos no han solicitado
aún la asistencia del Alto Comisionado, pero bien pue-

Imprevi#os

Oficillas aU.'\.·iliares

Alemania:

Boletín jurídico y boletín de información 800

Volantes para los refugiados recién llegados, en
cuatro de los idiomas que conocen . . . . . . . . . . . . . . 500

Austria:

Boletín de información 350

Italia:

Revisión del manual sobre los refugiados publicado
en 1963 350

- Boletín de información ,................. 100

9000

Trabajos de 'Í1nprenta por contrata

18.63 La partida se destina al siguiente programa de
trabajos de imprenta: '

Oficilla prillcipal

Folletos sobre los aspectos económicos y sociales de
la obra en fayor de los refugiados .

Documentos de viaje que se expedirán de conformidad
con la Convención de 1961 sobre el Estatuto de los
Refugiados y con el Protocolo de 1967 .
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TITULO VIII

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

Sección 19. Corte Internacional de Justicia

$1 383360 (1968: $1 356350 1967: $1 126025)

CUADRO 19-1

Capítl/fo

I. Sueldos y gastos de los micmbros de la Cortc o ••••••••• • •••• • ••••••••••••

JI. Sueldos, salarios y gastos de la secrctaría de la Corte .

III. Servicios comuncs , ..

IV. Equipo !)ermancnte

TOTAL, sección 19

1969 1968 1967
Créditos Créditos Gastos

solicitados cOl/sial/ados ('fectl/ados

$ $ $

714600 731000 j89912

534160 504250 434469

102700 112000 87862

31900 9100 13782
~

1383360 1356350 1126025

19.1 El crédito solicitado para este capítulo cubre 10:-;

gastos siguientes:

Este crédito está calculado conforme a lo dispuesto
en la resolución 2366 (XXII) de la Asamblea General.
de 19 de diciembr" de 1967.

$300

200
180

$1000

1000

$28000

26000
26148

1968:
1967:

1968:
1967:

1968:
1967:

v) Gastos de viaje y de l1tudanza de los
miembros de la Corte JI de los familia-
res a S'lt cargo .

iv) Viaj~s anuales y 'l'iajes en liSO de li-
cencia .

vi) Suministros y servicios diversos ....

Este crédito cubre el costo de los viajes a que tienen
derecho los magistrados en virtud ele la resolución 85
(1) de la Asamblea General, de 11 de diciembre de
1946. En 1967 algunos de los magistrados no hicieron
uso de este derecho.

$217600

236100
176984

$714600

731000
589912

1968:
1967:

1968 :
1967:

1968:
1967:

CAPITULO 1

i) Sueldos y ('stipen.dios del Presidente,
del Vicepresidente y de los magistra-
dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $461 700

461700
384038

ii) P enslones

.,s'ueldos )' gastos de los miembros de la Corte

Este crédito cubre las pensiones pagaderas de conformi
dad con las resoluciones de la Asamblea General 1562
(XV), 1925. (XVIII) y 2367 (XXII), ele 18 de di
ciembre de 1960, 11 de diciembre de 1963 y 19 ele di
ciembre de 1967, respectivamente.

vii) JIagistrados ad hoe. ascsU1'CS. testigos
y ¡Jaitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $

1968 :
1967 :

iii) Viajes oficiales

1968:
1967:

$6000

6000
2562

Como los gastos a que se refiere esta partida son de
carácter eventual, no se solicita ningún crédito. Sin
embargo, en virtud del proyecto de resolución relativo a
los gastos imprevistos y (~xtraordillarios de 1969 el
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Sección 19 Corte Internacional de Justicia Sección 19

bre de 1967, de La Haya como clase 2 para los efectos
del ajuste por lugar de destino oficial (7600 dólares).

Secretario General está autorizado para contraer obli
gaciones de hasta 48 000 dólares para la designación de
magistrados ad !loc) y de hasta 25000 dólares para
Jesignar asesores, convocar testigos y nombrar peritos.

CAPITULO II

ii) Personal supernu'11lera,rio

1968:
1967:

$105000

105000
115479

19.2 El crédito solicitado para este capítulo cubre 105

gastos siguientes:

Los 312000 dólares de créditos consignados en 1968
para este capítulo implicaron una reducción de 18000
dólares respecto de los 330000 dólares originalmente
solicitados, en concepto de demoras de contratación pre
vistas respecto de ciertos nuevos puestos aprobados
para 1968 como resultado de una reorganización de la
Secretaría. Como se espera que todo el personal nuevo
quedará contratado en el curso de 1968, la solicitud
para 1969 cubre el costo anual de toda la plantilla pro
puesta. Otros aumentos para 1969 en comparación con
1968 responden a incrementos anuales (5 800 dólares)
y a la reclasificación, efectiva a partir del 10 de diciem-

CUADRO 19-2

i) Puestos de plantilla

$810

2400
1200

$150

150

$1100

4200
223

$5700

5000
2971

$3500

3300
2760

$1000

3600
3023

$2000

2000
550

$13300

12500
10542

$46000

42900
34393

1968:
1967:

x) Pagos a título de inde1'1z,nización ..

1968:
1967:

ix) Aportaciones al segu.,ro 1ftédico y al
seguro de vida colectivo .

1968:
1967:

v) Subsidi'os de instalación

1968:
1967:

1968:
1967:

1968:
1967:

vi) Aportaciones a· la. Caja, COlll1tn de
Pensiones del Personal .

1968 :
1967 :

1968:
1967:

iv) Gastos de viajes y de mudmtzas de
los funcionarios y de los familiares a
su cargo .

1968:
1967:

iii) H oras c~¡;traordinarias

xi) Vu:jes en uso de licencia en el país de
or-tgen .

vii) PrestaciDlles fa.1lliliares

viii) Subsid'ios de educaC'ión y Vla}eS
cone.'fOS .

Este crédito cubre las siguientes necesidndes: personal
adicional de interpretación, traducción, ltíccanografía y
servicios diversos durante un período estimado de cuatro
meses de audiencias públicas y tres meses de delibera
ciones en un asunto en que la documentación es excep
cionalmente voluminosa.

30000

1000

24700

79100

27800

28300

40850

17480

249230

15016

264246

79154

343400

$

Sueldos
brutos

$534160

504250
434469

$343400

312000
252297

Cuadro y categoría

1968:
1%7:

Ajuste por lugar de destino oficial ..

1 Director (D-2) .

16· Cuadro de servicios generales (equi
valente en dólares ele los sueldos
de la escala local) .

32

Cuadro orgállico

4 Oficial Superior (P-5) .

2 Oficial de Primera (P-4) .

2 Oficial de Segunda (P-3) .

4 Oficial Adjunto (P-2) .

2 Oficial Auxiliar (P-l) .

16

1

1 1 Secretario (SsG)

Sueldo " .

Subsidio .

1968:
196.7:

32

4

2

2

4

2

16

16

1968 1969

N límero de puestos
de plantilla

Sueldos) salarios y gastos de la, Secretaría
de la Corte .

2J.t
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E~te cálculo se basa en las prestaciones que se harán
efectivas en 1969, que serán menores que en 1968.

xii) Actividades recreativas y sociales del
I'ersonal .' .... " .. ' .. ',,'...... $200

1968: 200
1967:

vii) CO'1lser'l/acíón de equipo

1968:
1967:

viii) Trabajos de imprenta por contrata·

1968:
1967:

$2000

2000
1424

$40000

50000
42623

Esta partida se ha calculado a base de los gastos efec
tuados en los últimos años.

19.3 El crédito solicitado para este capítulo cubre las
siguientes necesidades:

19.4 El crédito solicitado para este capítulo cubre las
siguientes necesidades:

En 1949 la Asamblea General autorizó a la Corte a
sufragar los gastos resultantes del depósito en su se
cretaría, por los Gobiernos de los Estados Unidos de
América, Francia, el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte y la Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, de los Archivos del Tribunal J\1i1itar de
Nuremberg.

$500

500
500

$200

200
8

$100

100
58

$4400

4100
3884

$31900

9100
13782

$27500

5000
9898

1968:
1967:

CAPITULO IV

x) Suministros y servicios diversos .,

1968:
1967:

1968:
1967:

ix) Comprobadón de cuentas /J01' a'ltdi~

tares externos .

xi) Otros gastos diversos (archivos de
Nure11tberg) .

1%8:
1967:

i) lJI!obiliario e instalaciones adicionales

1968 :
1967:

ii) Biblioteca .

1968:
1967:

Eq1tiPO permanente .. ~ .

Esta partida cubre. el cambio de los muebles de las
oficinas de los quince magistrados; este cambio es ne
cesario, pues el mobiliario actual ha estado en uso
durante cerca de 40 años.

Este mobiliario, cuyo costo se ha calculado en 1600
dólares aproximadamente por cada despacho, incluye
un escritorio, una silla giratoria para escritorio, una silla
común, una mesa, dos sillones forra'¿os en cuero y
algunos muebles menores para cada oficina.

El crédito para esta partida cubre tambíén la compra
del siguiente equipo de oficina para la Secretaría: una
máquina calculadora, cuatro dictáfonos y :ll1aqueles.

$1000

1000

$2500

2500
1467

$1200

1 000
987

$1000

1000
607

$3500

3000
2944

$11000

10000
11031

$41700

41700
27778

$10000

10000
9466

$102700

112000
87862

1968:
1967:

1968:
1967:

1968:
1967:

1968:
1967:

1968:
1967:

1968:
1967:

i) Contribución a la Fundación Carne
gíe con respecto al 11so del Palado de
la Paz en La Haya .

1968:
1967:

ii) Gastos de distribución. de documen-
tos .

v) Gastos de correo

iv) Cables, talegra.mas :Y ra,dioco11luni-
caciones .

iii) Servicio telefónico

vi) 111a.teria.l de escritorio y sUlllinülros
de oficina. . ~ .

1968:
1%7:

xiv) Pagos por separación del servido ..

1968:
1967:

CAPITULO III

xiii) Viajes oficiales

Servicios comunes
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TITULO IX

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMEHCIO y DESARROLLO
(UNCTAD)

Sección 20. Conferencia de las Naciones Unidas sobre COlllercio y De~arrollo

$7878000 (1968: $9 175000 1967: $6661 692)

20.1 En virtud de su resolución 1995 (XIX) del 8
de enero de 1965, la Asamblea General estableció la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo (UNCTAD) como órgano de la Asamblea
General, y dispuso que dicha Conferencia se reuniera
a intervalos de tres años como máximo. La Asamblea
General también dispuso: que entre los períodos de
sesiones de la Conferencia, sus funciones fueran de
sempeñadas por una Junta de Comercio y Desarrollo;
que la Junta creara los órganos auxiliares que fuesen
necesarios; que se estableciera una secretaria de la
Conferencia dentro de la Secretaría. de las Naciones

Unidas; y que dentro del presupuesto ordinario ele las
Naciones Unidas se incluyera un crédito presupuestario
separado para los gastos de la Conferencia, sus órganos
auxiliares y su secretaría.

20.2 En virtud de su resolución 2297 (XXII) del 12
de diciembre de 1967, la Asamblea General aprobó el
acuerdo sobre creación del Centro de Comercio Inter
nacional, de cuyo funcionamiento se encargarán conjun
tamente la UNCTAD y la organización del Acuerdo
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio
(GATT), en forma. permanente y en pie de igualdad.

CUADRO 20-1

Capít:f/o

A. Períodos de sesiolles de la COllferellcia J' dl' SI/S órganos técnicos :)'
cOl1sulti'Z'os

1969
Créditos

soUdtados

$

1968
C"éditos

cOl/sigllacios

$

1967
Gastos

efectuados

$

1. Períodos de sesiones de la Conferencia .

n. Períodos de sesiones ele los órganos técnicos y consultivos .

B. Secreta1'Í¡' de la UNCT.·UJ

111. Sueldos y salarios .

IV. Gastos comunes de personal .

V. Viajes del personal .

VI. Atenciones sociales .

VII. Equipo permanente . .

VIII. Gastos generales . .

IX. Trabajos de imprenta .

C. Centro de C01l/crcio [¡¡terllaciollal

X. Centro de Comercio Internacional .

1844000 277 973

85000 115000 28987

85000 1959000 306960

3605000 3213600 2815118

834000 778000 670994

225000 191000 170165

10 000 10000 8012

16000 17000 34974

271 000 271 000 295263

138000 124000 154313

5099000 4604600 4148838

Pro 11ll'1II0ria 90000

D. Se1''Z'icios admillistraii'i.'os .\. de cOllfereJlcia proporciollados PO?' otras
oficlllas de las .'\'aciollt'S Ullidas

XI. Sueldos y salarios .

XII. Gastos comunes de personal y viajes en uso de licencia en el país de
origen .

TOTAL, sección 20

217

2294000

400000

2694000

7878000

2138400

383000

2521400

9175000

1945168

260726

2205894

6661692
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Sección 20

20.3 En las pertinentes secciones de ingresos del pro
yecto de presupuesto figuran los cálculos de los ingresos
que se obtendrán de la UNCTAD en 1969, que apare~

cen en el cuadro 20-2 infra junto con las cifras cvrres
pondientes a 1968 y 1967. El reembolso que hará el
Grupo de Estudio del Plomo y el Zinc en 1969 corres
ponde a los funcionarios ele la División ele Productos

Básicos de la UNCTAD que le prestan servicios en
forma intermitente; el cálculo es inferior a la cantidad
recibida en 1967 debido a que durante ese año se
trasladó a la secretaría del Grupo al personal que ante
riormente había trabajado con carúcter permanente
para el mismo.

CUADRO 20-2

Illgrt'SOS

Ingresos por conccpto de contribuciones del personal , .

Reembolso del Grupo dt' Estudio dcl Plomo y cl Zinc por servicios
rccibidos , .

Reembolso dcl Gobierno de la India por gastos extraordinarios
correspondientes a la celcbración del segundo período de sesiones
de la Conferencia en Nueva Delhi .

Cuota de Estados no miembros .

Sccci611 Út'
l,lgrcsos

1

3(ii)

3(ii)

3(vi)

19lJ9

$

1149000

8000

553100

1710100

1968

$

1154000

8000

586600

610400

2359000

1967

$

873481

25183

499079

1397743

20.4 El cálculo de gastos brutos de 7 878 000 dólares para 1969 supone una reducción de 1 297000 con respecto
al crédito de 9 175000 consignado para 1968. Esta reducción se analiza en el cuadro 20~3.

CUADRO 20~3

ANAuSIS DE LAS VARIACIONES EN LOS CRÉDITOS SOLICITADOS PARA 1969
EN COMPARACIÓN CON LOS CONSIGNADOS PARA 1968

TlJ'o de variación

Rcducción no periódica
Aumento del costo para mantener en

1969 la plantilla de 1968 (véase el
cuadro 20-27)

Costo de los nuevos puestos solicitados
para 1969 (véanse los cuadros 20-25
y 20-26)

Centro de Comercio Internacional
Otros aumento,s (reducciones)

CaPEtilia

1. Segundo períudo de sesiones de la Conferencia
IU. Sueldos -- Secretaría de la UNCTAD .
IV. Gastos comunes de personal .
XI. Sueldos - servicios administrativos y de conferencias.

X IT. Gastos comunes de pcrs,::mal .

III. Sueldos - Sccretaría de la UNCTAD .
IV. Gastos comuues de personal .
XI. Sueldos - servicios administrativos y de conferencias.

XII. Gastos comunes de personal .

X. Ccntro de Comercio Inte1'1lacional .
11. Períodos de sesiones de los órganos técnicos y consul-

tivos .
1] I. Con~ultores .

V. Viajes del personal .
VII. Equipo p('rmanente . . .

IX. Trabajos ele imprent<'•..............................
X1. Personal supernumerario - servicios de confercncias ..

TOTAL de la reducción en la sección 20

Al/melito
(r¡,dl/crióll)

$ $

(1844000)
250800
59600
55300
11000 376700

90600
25400
23000
6000 145000

(90000)

(30000)
50000
5000

(1000)
14000
77 300 115300

(1297000)

20.5 La reducción en los créditos solicitados para
1969 en la sección 20 se puede atribuir principalmente
a que los créditos consignados para 1968 incluían una
partida importante para el segundo período de sesiones
de la Conferencia, celebrado en Nueva Delhi durante
febrero y marzo de 1968. Sin embargo, los cúlculos ini
ciales para 1969 se prepararon antes ele ese período de
sesiones ele la Conferencia. En la medida en que las
decisiones adoptadas por la Conferencin. respecto del

218

programa de trabajo de la UNCTAD hayan tenido
consecuencias financieras, se presentarán las correspon
dientes solicitudes de créditos a la Asamblea General
como cálculos revisaelos para 1969.

20.6 Otra reducción de 90000 dólares corresponde al
Centro de Comercio Internacional, respecto del cual
sólo se hace para 1969 una indicación pro 111 ('111ori.(I.
Los cálculos revisados se presentarán después que el
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B. Sccretaría de la UNCTAD

No se prevé la celebración de períodos ele sesiones en
1969.

$

(1) Grupo de expcrtos en estadísticas de seguros .. 10 000

b) Grupo de expertos cn supervisores de seguros . . 10 000

e) Grupo de expertos en plani11cación dcl desa-
rrollo del turismo 10000

2D.lO El crédito solicitado cubre los gastos de viaje
y dietas que, de conformidad con la resolución 1798
(XVII) de la Asamblea General del 11 de diciembre
de 1962, deben pagarse a los miembros de los grupos
consultivos y técnicos que actúen a título personal y no
como representantes de gobiernos. Con el crédito soli
citado también se provee al pago ele honorarios, según
corresponda, a miembros que durante el período de sus
servicios en la UNCTAD no reciben un sueldo ele un
gobierno o institución gubernamental.

20.11 Se prevé que los siete miembros del Comité
Asesor de lá Junta de Comercio y Desarrollo, así como
la Comisión ele Productos Básicos, celebren elos perío
dos de sesiones de una semana cada uno, a un costo
ele 7 500 dólares cada período. El resto elel crédito soli
citado (70000 dólares) cubre los períodos de sesiones
ele órganos técnicos, que normalmente están integrados
por 12 a 15 miembros y se reúnen durante un par de
semanas por término medio con objeto de asesorar a
la Junta y a sus comisiones principales.

20.12 En la fecha se prevé que celebrarán períodos
de sesiones los tres grupos de expertos siguientes:

$85000

115000
28987

1968:
1967:

CAPITULO 11

Pe1'íodos de sesiones de los órganos técnicos
3' consultivos .

Grupo Asesor 1fixto UNCTAD/GATT haya exami
nado el programa de trabajo del Centro en una reunión
cuya celebración se ha previsto para finales de mayo
de 1968.

20.7 Se solicita un aumento de 376 700 dólares para
mantener en 1969 la plantilla de personal autorizada
para 1968. Se propone otro aumento de 145000 dólares
para los nuevos puestos solicitados para la secretaría de
la UNCTAD (seis puestos del cuadro orgánico y ocho
del cuadro de servicios generales) y para los servicios
administrativos y de conferencias suministrados a la
UNCTAD por otras oficinas de las Naciones Unidas
(un puesto del cuadro orgánico y cuatro puestos del
cuadro de servicios generales). Esta solicitud de crédito,
que se ha restringido en extremo, responde a una polí
tica de delibera:da austeridad en cuya virtud no se ha
solicitado ningún nuevo puesto a menos que: a) sea
de los que no se aprobaron en el proyecto de presupues
to para 1968 porque se decidió proceder con más len
titud en la ejecución del programa de trabajo solicitado
por los gobiernos; b) se requiera para atender a situa
ciones especiales en que el trabajo se ha estado ejecutan
do con arreglo a un régimen provisional. En el capítulo
JII se justifican en detalle todos los nuevos puestos.

20.8 Todas las demás variaciones en los créditos soli
citados para 1969, en comparación con los de 1968,
suponen 1m incremento neto de 115 300 dólares, cuya
principal partida es 1m autnento de 77 300 dólares para
personal supernumerario destinado a servicios de con
ferencias de la UNCTAD. Aunque en el plan de confe
rencias se ha conseguido 1m buen grado ele estabilidad,
el mayor número de reuniones elc los grupos (que
actualmente iguala al número de reuniones oficiales)
ha aumentado los gastos en servicios de interpretación,
así como el incremento de la documentación ha aumen
tado los gastos de traducción, a pesar de limitarse la
preparación de actas resumidas exclusivamente a las
sesiones plenarias. Los créditos solicitados para consul
tores imponen un aumento de 50 000 dólares a la vista
de la experiencia de 1967 y años anteriores, aumento que
se compensa en parte por una reducción de 30000 dó
lares en los gastos ele los grupos técnicos.

A. Períodos dc sesiones de la Conferencia y de sus
órganos técnicos y consultivos

CAPITULO 111

CAPITULO I

Sueldos y salar'Íos

1968:
1967:

$3605000

3213600
2815 118

Períodos de sesiones de la Conferencia $

20.9 En este capítulo se consignan créditos para la
celebración de los períodos de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.
En virtud de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea
General del 30 de diciembre de 1964, la Conferencia se
reunirá a intervalos de tres años como máximo. El
primer período ele sesiones se celebró en Ginebra del 23
de marzo al 16 de junio de 1964, y el segull&) en Nueva
Delhi elel 10 de febrero al 29 de marzo ele 1968.

1968:

1967:

1844000

277973

CUADRO 20-4

1969 1968 1967
C"áditos Créditos Gastos

solicitados COlisionados efectuados

$ $ $

i) Puestos de plantilla ...... 3280000 2938600 2484793

ii) Consultores •••••••• l' "' t 250000 200000 284122

iii) Personal supernumerario" 50000 50000 25863

ív) Horas extraordinariar~ y
trabajo noc.turno ... "'" l' 25000 25000 20340

TOTAL 3605000 3213600 2815118
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1 E/4463/AddA.

20.13 El crédito solicitado cubre los sueldos de los
funcionarios de la secretaría de la UNCTAD. En el
cuadro 20-25 de esta sección se expone en detalle el
método seguido para el cálculo de los gastos, que es el
aplicado en la sección 3. .

20.14 En el cuadro 20-5 figura la plantilla de todo el
personal de la secretaría de la UNCTAD, mientras
que en una serie de cuadros complementarios (cuadros
20-6 a 20-15) se indica la distribución de los puestos
de plantilla entre las dependencias orgánicas. Estos
últimos cuadros van acompañados de una enumeración
de los proyectos principales de las divisiones sustantivas
para 1968 y 1969. Sólo se dan sus títulos, pues la
descripción completa de los proyectos figura en el
informe del Secretario General titulado "Programa de
trabajo de las Naciones Unidas en materia económica,
social y de derechos humanos, y sus consecuencias pre
supuestarias" 1, que se ha presentado al Comité encar
gado del Programa y de la Coordinación del Consejo
Económico y Social.

20.15 Por razones técnicas hubo que preparar el pro
yecto de presupuesto de la UNCTAD en enero de
1968, antes de que se celebrara su segundo período de

i) p.uestos de plan.tUla

1968:

1967:

$3280000

2938600

2484793

sesiones (febrero-marzo de 1968). De ahí que estos
cálculos presupuestari0s no reflejen los cambios de
prioridad, las nuevas orientaciones y 103 nuevos pro
gramas que la Conferencia ha recomendado.

20.16 En las propuestas de 1969, en especial las rela
tivas a puestos de plantilla, se tienen bien en cuenta las
recomendaciones que la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto formuló el año
último expresa e implícitamente en su informe sobre el
proyecto de presupuesto para el ejercicio económico de
1968 2• Así, pues, el número de nuevos puestos solici
tados se reduce a seis del cuadro orgánico y a ocho
de servicios generales, o sea, un total de 14 a un costo
de 86620 dólares. Esta suma traduce una política deli
berada de austeridad, según la cual no deben solicitarse
nuevos puestos - por más que se justifique - a menos
que respondan a una de las siguientes condiciones: a)
puestos que no fueron aprobados en el proyecto de
presupuesto de 1968 (para imprimir un ritmo más lento
a la expansión); b) puestos solicitados para atender
él situaciones especiales como las resultantes de los arre
glos provisionales actualmente en vigor.

20.17 En los cuadros y textos justificativos corres
pondientes a las divisiones del caso (cuadros 20-6, 20-8,
20-9, 20-13 y 20-15) figura una descripción de los
nuevos puestos y de sus funciones, así como las pro··
puestas de dos reclasificaciones.

2 Documcntos O./icialcs dc la A.samblca GClleral, 'vigésimo
scgulldo pC1'íodo de sesioJlcs, Suplemento No. 7 (A/6707),
párrs. 366-384.

SECRETARIA DE LA UNCTAD - PUESTOS DE PLANTILLA

CUADRO 20-5

Clladl'O de sel'vicios
Cuadl'o ol'gállico !/clwI'a.ll!s

Ojicilla. o Di'visión SGA D·2
Otras

D·l P·S P·4 P·3 P·2/P.l Total G·S categorias Total

Oficina del Secretario General ... 1969 1 2 1 3 2 1 10 1 10 11
1968 1 2 1 2 2 1 9 1 8 9

Oficina de Administración ...... 1969 1 1 2 2 6 2 8 10
1968 1 1 2 2 6 2 8 10

División de Asuntos de la Confe-
rencia y de Relaciones Exterio-
res .,', •• , •• ,. , ••• I I , •••••••• 1969 1 1 2 3 3 1 11 2 15 17

1968 1 1 2 3 3 10 2 14 16

División de Investigaciones ...... 1969 1 1 3 3 6 4 18 2 19 21
1968 1 1 2 4 6 3 17 2 18 20

División de Política Comercial " 1969 1 1 3 3 2 2 12 10 10
1968 1 1 3 3 2 2 12 10 10

División de Productos Básicos .. 1969 1 2 3 8 11 25 1 20 21
1968 1 2 3 8 11 ?'" 1 20 21... :l

División de Manufacturas ...... 1969 1 1 2 2 5 1 12 9 9
1968 1 1 2 2 5 1 12 9 9

División del Comercio Invisible .. 1969 1 1 6 7 8 2 25 1 19 20
1968 1 1 5 6 7 ? 22 1 17 18...

División del Comercio con los
Países Socialistas III l.' I "" • 1969 1 2 1 1 1 6 1 4 ,5

1968 1 2 1 1 1 6 1 4 5
Oficina de Enlace de Nueva York 1969 1 1 3 6 6 4 21 2 27 29

1968 1 1 3 6 6 3 20 2 26 28
-- -- --- -- --

TOTALES 1969 1 8 11 26 38 46 16 146 12 141 153
1968 1 8 11 24 37 45 13 139 12 134 146
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OFICINA DEL SECRETARIO GENERAL DE LA CONFERENCIA

CUADRO 20-6

Cuadro de sel'vicios
Cuadl'o ol'gállieo gellerales

Otl'as
O[reilla o Di,¡)¡'siúll SGA D·2 D·Z p·S p." P·3 P·2/P·Z Total G·5 eate{lOl'fas Total

Oficina del Secretario General
(Ginebra y Nueva York) ..... 1969 1 1 1 1 1 5 1 7 8

1968 1 1 1 1 1 5 1 7 8

Enlace con las comisiones econó-
micas regionales y la OAESB 1969 2 2 4 2 2

1968 ~ 2 3.-.

Coordinación de la Asistencia
1'écnica .. , .... , , ..... , , .. , ... 1969 1 1 1 1

1968 1 1 1 1
--

TOTAY.ES 1969 1 2 1 3 2 1 10 1 10 11
1968 1 2 1 2 2 1 9 1 8 9

20.18 Los tres puestos nuevos propuestos para la
Oficina del Secretario General de la UNCTAD - uno
de P-4 y dos del cuadro de servicios generales - se
necesitan exclusivamente para la realización de tareas
de la UNCTAD relacionadas con problemas del comer
cio internacional en el Oriente :Medio. A partir de prin
cipios de 1969 se tiene el propósito ele dar a esas tareas
una base más firme mediante la creación de una pe
queña dependencia de comercio en la Sección de Asun
tos Económicos de la Oficina de Asuntos Económicos
y Sociales de las Naciones Unidas en Beirut (OAESB).

20.19 Desde 1965 la OAESB ha realizado, con carác
ter espedal, trabajos por cuenta de la UNCTAD, por
ejemplo los relacionados con la preparación de docu
mentos sobre problemas y políticas de comercio inter
nacional en el Oriente Medio, a fin de presentarlos a la
Junta de Comercio y Desarrollo y a la Conferencia en
su segundo período de sesiones. Hasta 1968 esto se ha
hecho sin aumentar la plantilla permanente ni los re-

cursos de que dispone la OAESB, en detrimento de
otras tareas relacionadas con los problemas del de
sarrollo en el Oriente lVledio. Para 1968 se están adop
tando disposiciones a fin de prestar atención especial,
por intermedio de la OAESB, a los mencionados pro
blemas del comercio internacional sin menoscabo de las
demás actividades de esa oficina.

20.20 La dependencia de comercio cuya creación se
propone para 1969 en la OAESB se ha concebido como
parte integrante de la Secretaría de la UNCTAD, y
trabajará directamente en la ejecución de las resolucio
nes y recomendaciones de la Conferencia y de la Junta
de Comercio y Desarrollo, bajo la supervisión del
Director de la OAESB; éste actuará por delegación
del Secretario General de la UNCTAD, quien será
en definitiva el resp01}sable de la dependencia.

20.21 No se proponen otros cambios en la Oficina del
Secretario General de la Conferencia.

OFICINA DE ADMINISTRACION

CUADRO 20-7

Clladro de sen'icios
Clladl'o Ol'{lállieo gellel'ales

Otl'as
SGA D·2 D·Z P·S p;.¡ P·3 P.2/P·Z Total G·S eate{lol'Ías Total

1969. ,. 1 1 2 2 6 2 8 10

1968" , 1 1 2 2 6 2 8 10

20.22 NO se proponen cambios en el número ni en la categoría de los puestos de esta Oficina.
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DIVISION DE ASUNTOS DE LA CONFERENCIA Y DE RELACIONES EXTERIORES

CUADRO 20-8

C1Iad,'O dI! ~.···vidos
Cltadro ol'gállico Ul!l/c,'alcs

Ot"as
SGA D·2 D·l 1'·5 1'·4 1'·3 1'.2/1'.1 Total e·s cateuorias Total

Oficina del Director """""" 1969 1 1 2 2 2
1968 1 1

., ') 2'" ...

Grupo de Servicios de la Confe- 1969 2 1 2 5 1 4 5
rencia •••• 1 l ••••• l •••• ' •• I "" 1968 2 1 2 5 1 3 4

Grupo de Planificación de la Con-
ferencia • t •••••••••••••• 1 •••• 1969 1 1 1 3 5 5

1968 1 1 2 5 5

Dependencia de Relaciones Exte- 1969 1 1 1 4 5
riores , .. , . , .. , . , ... , .... , .... 1968 1 1 1 4 5

TOTALES 1969 1 1 2 3 3 1 11 2 15 17
1968 1 1 2 3 3 10 .2 14 16

20.23 Se solicitan dos puestos nuevos de secretarios
para satisfacer el considerable aumento en el volumen
de trabajo de la División. Además, se propone la recla
sificación de un puesto de G-S a P-l. Las funciones del
oficial de planificación de conferencias asignadas a dicho
puesto incluyen la supervisión de los arreglos técnicos
necesarios para la celebración de reuniones de la

UNCTAD, la preparación del calendario de esas reunio
nes y de los plazos para la producción de los documen
tos destinados a dichas reuniones, así como la comu
nicación a la Oficina de Ginebra ete los servicios de
idiomas y demás servicios de conferencias necesarios
para cada reunión.

DIVISION DE INVESTIGACIONES

CUADRO 20-9

Cuadro de sel'~licios
Cuadro o"oállico (fclterales

Otl'as
SGA D·2 D·l 1'·5 1'·4 1'·3 1'·2/1'·1 Total e·s categorias Total

Oficina del Director ",.,',.,'" 1969 1 1 .2 3 3
1968 1 1 .2 3 3

Sección de Comercio f ••••• , •••• 1969 1 2 3 6 3 3
1968 1 2 3 6 ... 3.>

Sección de Desarrollo ",., ..... 1969 1 1 .2 2 6 2 2
1968 1 1 .2 .2 6 '") 2'"

Sección de Est~dística """,.,' 1969 1 1 2 4 2 11 U
1968 1 1 1 3 2 10 12

----
TOTALES 1969 1 1 3 3 6 4 18 2 19 21

1968 1 1 2 4 6 3 17 2 18 20

20.24 Se solicitan dos puestos nuevos para la Sección
de Estadística, uno de P-2 para un programador de
computadoras, y uno de servicios generales para un
operador de perforadoras. La UNCTAD necesitará los
servicios de dichos especialistas en relación con un ter
minal instalado en sus oficinas para dar acceso a la
computadora IBM 360/40 que funciona en la sede de
la Organización Mundial de la Salud. El empleo de
una computadora de tipo avanzado aumentará mucho
las posibilidades de análisis estadístico y de investiga
ción económica. Permitirá a la Sección encargarse de
proyectos que entrañen un volumen importante de
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cómputo estadístico, labor que hasta la fecha no ha
podido acometer dados los recursos con que cuenta.
20.25 La reclasificación de P-4 a P-S que se propone
para el puesto de Jefe de la Sección de Estadística ha
de equiparar dicho puesto con los de los otros dos jefes
de sección de la División. La Sección de Estadística se
guirá prestando servicios no sólo a las demás secciones
de la División de Investigaciones, sino también a las
otras Divisiones de la secretaría de la UNCTAD
(merced a los servicios de trece auxiliares de estadís
tica). En general, la centralización gradual de la labor
de estadística de la UNCTAD en la Sección de Esta
dística parece justificar la reclasificación solicitada.
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PROGRAl\fA DE TRABAJO DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIONES

Sección 20

1Ifeses·hombre del
cuadro orgánico

requeridos

P"oyccto

1. Informe sobre ejecución

2. Estructura de la protección en los países en desa
rrollo en reladón con su industrialización, ventajas y
crecimiento relativos

3. Problemas de integración regional en los países en
desarrollo

4. Estructma de la protección en los países industria
lizados

5. Problema alimentario en los países en desarrollo

6. Estudios especiales en apoyo de los preparativos
del Segundo Decenio para el Desarrollo que realiza
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales

FUlldamellto

Recomendación AVI,6, UNCTAD 1; resolución 19 (II)
de la Junta de Comercio y Desarrollo; tema 9 a) del
programa, UNCTAD II

Recomendación A.VI,6, UNCTAD 1; resolución 19 (II)
de la Junta de Comercio y Desarrollo

Recomendación A.VI.8, UNCTAD 1; tema 14 del pro
grama, UNCTAD II

Temas 10 e) y 11 e) tIcl programa, UNCTAD II

Tema 9 c), UNCTAD II

Resolución 2305 (XXII) de la Asamblea General

1968

18

52

24

12

6

6

1969

18

43

24

12

6

12

7. Modelos sobre comercio mundial

8. Tipología de los países en desarrollo

<J. Proyectos cspcciales de estadística

10. Boletín Estadístico de la UNCTAD

11. Otros trabajos de estadística

Supervisión, administración y apoyo a las actividades
de las conferencias

Recomendación A.VI,6, UNCTAD 1 6 12

Tema 15 del programa, UNCTAD TI 8 8

Recomendación A.VI,6, UNCTAD 1; resolución 19 (H) 9 9
de la Junta de Comercio y Desarrollo

IclclII. 9 9

Idalll. 12 24

42 39

TOTAL en meses-hombre 204 216
Equivalencia en años-hombre 17 18

DIVISION DE POLITICA calVIERCIAL

CUADRO 20-10

Cuad¡'o de sCl'vicios
Cuad,'o o"uállico oellcl'a!t's

SGA
Otras

D·2 D·1 poS P·4 P-3 P-2/P.1 Total G·S categorías Total

Oficina del Director ............ 1969 1 1 :2 5 5
1968 1 1 2 5 5

Sección Regional o •••••••••••••• 1969 1 1 2 4 2 2
1968 1 1 2 4 :2 .,..

Sección de Problcmas de Política
Comercial .................... 1969 1 1 2 4 2 2

1968 1 1 2 4 2 2

Expansión e integración del co-
mercio entre los países desa-
rrollados ..................... 1969 1 1 2 1 1

1968 1 1 2 1 1

TOTALES 1969 1 1 3 3 2 2 12 10 10
1968 1 1 3 3 2 2 12 10 10
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PROGRAMA DE 'TRABAJO DE LA DIVISIÓN DE POLÍTICA COMERCIAL

Sección 20

Mcscs,/zolllb,·c del
cuadro orqállico

"cl]tlCrtdos

1. Evolución de la política comercial- estudio constante
de dicha evolución y de la aplicación de las recomen
daciones de la UNCTAD

2. Problemas de las preferencias especiales y su elimi
nación

3. Expansión del comercio y cooperaClOn e integración
económicas entre países en desarrollo

4. Consecuencias para el comercio internadonal, y en
particular para el comercio de los países en desarrollo,
de las agrupaciones económicas de países desarrolla
dos

5. Estudios de antecedentes para la preparación, servicio
y evaluación de negociaciones comerciales (conjunta
mente o en cooperación con el GATT)

Fuudamellfo 1968

Resolución 19 (H) de la Junta de Comercio y Desa- 24
rrollo

Recomendación A.I1.I/ILA.6 34

RecomendaciQnes A.IILS, A.IL5; resolución 32 (IV) de 34
la Junta de Comercio y Desarrollo

H.ecomendación A.V!.8; resolución 19 (H) de la Junta 26
de Comercio y Desarrollo

Recomendación A.V.!. 26

1969

20

34

38

26

26

TOTAL en meses hombre 144 144
Equivalencia en años-hombre 12 12

20.26 No se proponen cambios en el número ni en las categorías de los puestos de esta División.

DIVISION DE PRODUCTOS BASrCOS

CUADRO 20-11

CI/ad,·o de servicias
Cuadro oroállico oel/L"'ales

Otras
SGA D·2 D·1 P·S P·4 p.] P·2/P·l Total e·s categorías Tofal

Oficina del Director ................... 1969 1 1 5 S
1968 1 1 S 5

Subdivisión de Estudios y Políticas .... 1969 1 1 1 1
1968 1 1 1 1

Sección de Estudios y Análisis Generales 1969 1 1 3 S 3 3
1968 1 1 3 S 3 3

Sección de Análisis Cuantitativo ....... 1969 1 2 3 4 4
1968 1 2 3 4 4

Sección de Tendencias de los Productos
Básicos ........... " , , .............. 1969 1 2 3 6 2 2

1968 1 2 3 6 2 2

Subdivisión de Operaciones ............. 1969 1 1 1 1
1968 1 1 1 1

Sección de Expansión del Comercio .... 1969 1 2 3 1 1 2
1968 1 2 3 1 1 2

Sección de Convenios sobre Produc~os... 1969 2
., 5 3 3"1968 2 3 5 3 3

.--~

TOTALES 1969 1 2 3 8 11 25 1 20 21
1968 1 2 .,

S 11 25 1 20 21"
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PROGRAMA DI': TRABAJO DE LA DIVISIÓN DE PRODUCTOS BÁSICOS

Sección 20

M eses·hombre del
clladro or(lállico

reqller~dos

1968 1969

30 30

24 24

12 12

8 8
10 14

28 24

l'ro)'cclo

1. Formulación dc una política internacional de pro
ductos básicos

2. Estabilización dcl mcrcado de productos básicos

3. Análisis dc detcrminados mercados de productos
básicos

4. Diversificación de los productos básicos
5. Proyeccioncs para los productos no agrícolas

6. Estudio sobrc productos básicos

7. Rcseñas continuas dc h: evolución y la situación
del mercado de productos básicos

8. Tendencias de determinados productos hásicos

9. Productos sintéticos y sucedáneos

10. Liberalización del comercio dc productos primarios
11. Expansión dcl comercio cntre los paíscs en desa

rrollo y cntrc éstos y los paíscs socialistas
12. Fomento dcl comercio dc productos primarios
13. Acuerdo gencral rclatiyo a los convenios sobrc

productos
14. Coordinación dc los trabajos de otras organizacioncs

('n la csfera de los productos básicos
15. Consul tas y medidas intergubernamentales sobre de

tcrminados productos o grupos de productos básicos

16. Administración general, incluida la coordinación y
la información entre divisiones

FUlldamellto

Rcsolución 7 (1) de la Junta de Comercio y Desarrollo,
párrafo 7

Resolución 34 (IV) y resolución 7 (1), párrafo 7, de la
J unta de Comercio y De¡:arrollo

Resolución 7 (1), párrafo 3, de la Junta de Comcrcio y
Desarrollo

Resolución 34 (IV) dc la Junta de Comercio y Desarrollo
Programa de trabajo, tema 9; resolución 7 (1), párrafo 3

de la Junta de Comercio y Desarrollo
Resolución 7 (1), párrafo 3, de la Junta de Comercio y

l)esan'ollo
Hesolución i O), párrafo 3, de la Junta de Comcrcio y

Desarrollo
Hesolución 7 (l), párrafo 3, dc la Junta dc Comercio y

1)esarrollo
Resolución 7 (1), párrafo 13, dc la Junta de Comcrcio y

Desarrollo
Programa dc Trabajo, tema 14
Programa de trabajo, tema 18

Programa de trabajo, tema 15
Resolución 7 (1), párrafo 2, de la Junta de Comercio y

Desarrollo
Rcsolución 7 (1), párrafo 2, dc la Junta de Comercio y

Dcsarrollo
Resolución 7 (1), párrafo 5, de la Junta de Comercio y

Desarrollo

72

8

22
14

18
10

12

20

12

72

8

22
14

16
10

12

22

12

TOTAL en meses-hombre 300 300
Equivalencia en años-hombre 25 25

20.27 NO se proponen cambios en el número 111 en la categoría de los puestos de esta División.
•

DIVISION DE MANUFACTURAS

CUADRO 20-12

Cuadro de servicios
Cuadl'o ol'gánico gellerales

Otras
SGA D·2 D·l P·S p." P·3 P·2/P·l Total G·S categorías Total

Oficina del Director ...................... 1969 1 1 1 3 5 5
1968 1 1 1 3 5 5

Sección de Acceso a los Mercados ........ 1969 1 1 1 3 2 2
1968 1 1 1 3 2 2

Sección de Análisis del Comercio Actual y
de Ofcrta y Demanda .................. 1969 1 1 1 3 1 1

1968 1 1 1 3 1 1

Sección de Estudios del Desarrollo de la
Exportación por Sectores y Países ...... 1969 1 2 3 1 1

1968 1 2 3 1 1
-- --

TOTALES 1969 1 1 2 2 5 1 12 9 9
1968 1 1 2 2 5 1 12 9 9
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PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COl\lISrÓN DE lHANUFACTURAS

Sección 20

, :t__• , _

1IIesos-lIomb/'o del
Clllldl'o orgáHico

,requoridos

PI'OYt'cto Fu Il da1/lt'Il to J968 1969

¡\CTI\'IIlADES SOBRE EL TERRE~O

1Iisión de fomento de las exportacioncs cn Afdea, Asia Programa de trabajo de la Comisión de Manufactura~

y la América Latina

REl:NlO~ES (incluido el segundo período ele sesiones de la Programa de trabajo de la Comisión de Manufacturas
Conferencia)

INVESTIGACIOXES y ESTl'DIOS

Acceso

1. Liberalización de las rcstricciones cuantitativas, in- Programa de trabaj o de la Comisión de Manufacturas
c1uido un estudio sobre las medidas para un posible
programa de liberalización

2, Estudio sobre las barreras no arancelarias distintas Programa de trabajo de la Comisión de Manufacturas
de las restricciones cuantitativas

3. Estudio sobre el funcionamiento y los efectos econó- Programa de trabajo de la Comisión de Manufacturas
micos de un sistema general de preferencias para las
manufacturas y semimanufacturas de los países en
desarrollo

4. Aspectos concretos del funcionamiento de un sistema Programa de trabajo de la Comisión de :Manufacturas
general de preferencias

Oferta :v demallda

S, Proyecciones de la capacidad de oferta de manu- Programa de trabajo de la Comisión de Manufacturas
facturas y semimanufacturas de los países en desa-
rrollo

6. Proyecciones de la demanda de manufacturas de los Programa de trabajo de la Comisión de Manufacturas
países en desarrollo en los países desarrollados

7. Análisis de las tendencias y evolución actuales del Programa de trabajo de la Comisión de Manufacturas
comercio internacional de manufacturas y semimanu-
factur.as

8. Estudio de la estructura industrial de los países en Programa de trabajo de la Comisión de Manufacturas
desarrollo, con referencia a los factores y políticas
internos y externos que estimulan u obstaculizan las
exportaciones de manufacturas y semimanufacturas

6

40

12

6

6

6

4

4

6

6

6

33

12

9

12

6

9

9

6

6

12

Estlldios por países y por sectol'es

9. Terminación y revisión de los estudios sobre la Programa de trabajo de la Comisión de :Manufacturas 12
Costa de Marfil, Ghana, Marruecos, Túnez, Argelia,
países del Maghreb y América Central, y los rela-
tivos a las posibilidades de exportacibn

10. Estudios adicionales sobre países de Afdca, Asia, la Programa de trabajo de la Comisión de Manufacturas
América Latina y el Oriente Medio

12

11. Estudios por sectores sobre el cuero y sus productos, Programa de trabajo de la Comisión ':e Manufacturas
las industrias a1iment~rias, los productos de la indus-
tria mecánica ligera y las madtras tropicales

Desarrollo de la exportación ~, medidas de ajuste da
la asistencia

12. Estudios sobre el desarrollo de las exportaciones y Programa de trabajo de la Comisión <1\' ,Mnnufacturn,:·
las medidas de ajuste de la asistencia

12

12

12

12

TOTAL en~ meses-hombre 144 144

Equivalencia en años-hombre 12 12

20.28 No se propone ningún cambio en el número ni en la categoría de los puestos de esta División.
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DIVJSI()~ DEL COl\IERClü INVISIBLE

CUADRO 20-13

CI/adro de sen'ieios
CI/adro or[lálll'('(I generales

Otras
SGA D.] D·1 1'-5 1'·4 P-3 1'.2/1'.1 Total e·s categorlas Total

Oficina del Director ••••• o' • '" I 1969 1 1 4 4
1968 1 1 4 4

Subdivisión del Transpor te Marí- 1969 1 1 1 1
timo .1. I I ••••••• ,. t t I t •• , •••

1968 1 1 1 1
Sección de Puertos •• , o •••••• , ,. 1969 1 2 2 5 2 2

1968 1 J 2 5 2 2
Sección de Fletes Marítimos 1969 1 J 2 5 1 4 S....

1968 1 1 1 " 1 " 4.) ,)

Sección de Marinas :Mercantes
Nacionales 1969 1 1 " 2 2••••• o. ,. l'" • l •••• .)

1968 1 1 " 2 2.)

Sección de Prácticas de las Confe-
rcncias • o •••• , • I o' ••••••••••• 1969 1 1 1 4 3 3

1968 1 1 3 2 2
Subdivisión de Seguros ••• " •• o. 1969 1 1 1 3 2 2

1968 1 1 1 3 2 2
Subdivisión del Turismo 1969 1 1 1 " 1 1., ... " .)

1968 1 1 1 3 1 1-- --
TOTALES 1969 1 1 6 7 8 2 2S 1 19 20

1968 1 1 5 6 7 2 22 1 17 18

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA DIVISIÓN DEL COMERCIO INVISIBLE

Meses·hombre de/.
cuadro orflúnieo

requeridos

Proyecto Fundamento

Transporte marítimo Recomendación A.IV.22 de la UNCTAD

1. Establecimicnto de un sistema de consultas en los TD/B/.')6 y TD/B/116
planos nacional y regional
Estudios sobre fletes marítimos TD/B/42 y TD/B/1I6

2. a) Estudios de productos Il

3. b) Estudios de rutas

4. e) Estudios de conjunto

5. d) Estudios de países

6. Prácticas de las conferencias y grado de adecuación TD/B/42 y TD/B/116
de los servicios de transporte marítimo

7. )'Iejoramiento de las operaciones portuarias y de las TD/B/36 y TD/B/1I6
instalaciones conexas

8. Establecimiento o cxpansión de las marinas mercantes TD/B/3ó y TD/B/1Ió
de los países en desarrollo

9. Estudios de los aspectos actuales y a largo plazo TD/D/36 y TD/B/1I6
del transporte marítimo

10. Estudios sobre los progresos tecnológicos en el trans- TD/B/36, TD/B/42 Y TD/B/116
porte marítimo, incluida la utilización de cOlltaillers

11. Seminarios sohre aspectos económicos del transporte TD/B/11ó
marítimo

12. Otros asuntos (informes sobre actividades de otras TD/B/36 y TD/B/116
instituciones, coordinación y estadísticas)

1968

18

24

9

12

21

36

18

6

9

15

1969

42

36

12

9

15

36

18

6

18

3

9

TOTAL PARCIAL 168 204

a En la actualidad se está estudiando la madera. Se prevé la realización de un estudio sobre el caucho y de estudios sobre
otros productos en virtud del mismo fundamento.
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PROGRAMA DE TRABAJO DE LA DIVISIÓN DEL COMERCIO INVISIBLE (continuación)

Sección 20

Sl'[Juros

13. Reaseguros

14. Política de inversiones de las instituciones de segu
ros y reaseguros

15. Desarrollo de los mercados nacionales de seguros y
reaseguros

16. Legislación y supervisión en materia· de scguros y
reaseguros

17. Seguros marítimos
18. Estadísticas

19. Estudio de la evolución de los seguros, con especial
referencia a los países en desarrollo

Turismo

20. Políticas de desarrollo del turismo potencial
21. Las perspectivas de aumento de los viajes interna

cionales
22. Estadísticas
23. Consultas, cooperación y coordinación con otros

órganos y organizaciones (incluido el apoyo sustan
tivo a proyectos sobre el terreno)

24. Estudio de la evolución del turismo, con especial
referencia a los países en desarrollo

Transacciolles illtemaciOlzoles de servicios

Meses·hombre del
cl/adro ol'r¡áHico

reqllerldos

FU/ldame/lto 1968 1969

Recomendación A.IV.23 ele la UNCTAD

TD/B/42/Rev.l, TD/B/C.3/29 y TD/B/lI8 - TD/B/ 10 10
C.3/Sl

TD/B/42/Rev.l 6 6

TD/B/42/Rev.1 9 12

TD/B/42/Rcv.1 y TD/B/ll8 - TD/B/C.3/S1 12 12

TD/B/42/Rcv.l
TD/B/42/Rcv.l, TD/B/C.3/29 y TD/B/118 - TD/B/ 5 2

C.3/S1
TD/B/42/Rev.l, TD/B/C.3/29 y TD/B/118- TD/B/ 6 G

C.3/S1

T01'AL PARCIAL 48 48

Recomendación A.IV.24 dc la UNCTAD

TD/B/42, TD/B/118 18 12
TD/B/42, TD/B/118 4 8

TD/B/42, TD/B/118 4 4
TD/B/42, TD/B/118 4 6

TD/B/118 6 6

TOTAL PARCIAL 36 36

25. Estadísticas de las transacciones internacionales de TD/B/42, TD/B/118
servicios

Ad11lil,listracióJI [Jenc1'al 12

TOTAL meses-hombre 264

Equivalencia en años-hombre 22

12

300

25

20.29 Se proponen tres nuevos puestos del cuadro
orgánico para la Subdivisión del Transporte Marítimo
(uno de P-S para la Sección de Prácticas de las Con
ferencias, y uno de P-4 y otro de P-3 para la Sección
de Fletes Marítimos). También se solicitan dos pues
tos de servicios generales.

20.30 Tres de los seis puestos adicionales solicitados
en el proyecto de presupuesto de 1968 para los estudios

sobre fletes marítimos fueron denegados. Aunque me
diante la redistribución del personal dentro de la Sub
división del Transporte :Marítimo fue posible asignar
cinco funcionarios ele1 cuadro orgánico a esa tarea, la
experiencia pasada indica que hacen falta cinco puestos
de ese cuadro como mínimo si se quiere realizar satis
factoriamente esta parte importante del programa de
trabajo y evitar un excesivo recurso a los consultores.

DIVISION DEL COMERCIO CON LOS PAISES SOCIALISTAS

CUADRO 20-14

Cuadro orgánico
Cuadro de servicios

gell(walcs

Otl'as
SGA D·2 D·J P·S P·4 P·3 P.2/P.J Total G·S categorías Total

1969 ...... 1 2 1 1 1 6 1 4 5
1968 ...... - 1 2 1 1 1 6 1 4 5
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]>ROGRAMA DE TRABAJO DE LA DIVISIÓN DEL COMERCIO CON LOS PAÍSES SOCIALISTAS

Sección: 20

11{escs·/rombl·c del
cuadro OI'Vállico

I'cqrtertdos

1968 1969

9 8

2 3

9 9

5 5
12 8

12 12

1. Problemas del comercio entre países que tienen sis
temas económicos y sociales diferentes

2. Acuerdos comerciales a largo plazo con los países
socialistas

3. Nuevas normas de cooperación económica y técnica
entre los países socialistas y los países en desarrollo

4. Informe sobre ejecución

5. Estudios por casos sobre el comercio de los países
socialistas con tres países en desarrollo

6. Estudios sobre determinados productos objeto de co
mercio entre los países socia'Hstas y los países en
desarrollo (importaciones de productos tropicales,
exportaciones de maquinaria de los países socialistas,
competencia que ofrecen los productos sintéticos a las
importaciones de los países en desarrollo)

7. Factol' J que determinan el aumento del comercio
multilateral entre los países socialistas y los países
en desarrollo

8. Métodos y medios de promover las exportaciones de
manufacturas y semimanufacturas de los países en
desarrollo a los países socialistas

9. Especialización en el comercio entre los países socia
listas y los países desarrollados con economía de
mercado (incluidos los efectos de las políticas sobre
los países en desarrollo)

10. La comercialización en los países socialistas de la
Europa oriental

11. Administración general, con inclusión de la coordi
nación e informes entre divisiones

FUlldal/lc/I/o

Decisión adoptada por la Junta de Comercio y Desa
n'ollo en su tercer período de sesiones

Recomendaciones A.VI.3, UNCTAD 1

Reeomendaciones A..VI.6 y A.IV.25, UNCTAD 1

Resolución 19/II

Petición de la Junta de Comercio y Desarrollo en su
quinto período <1e sesiones (A/6714, párrs. 137-138)

Petición de la Junta de Comercio y Desarrollo en su
quinto período de sesiones (Aj6714, párrs. 142 y 152)

Petición de la Junta de Comercio y Desarrollo en su
quinto período de sesiones (A/6714, párr. 152)

Decisión adoptada por la Comisión de Manufacturas en
la segunda parte de su primer período de sesiones

Petición de la Junta de Comercio y Desarrollo en su
quinto período de sesiones (A/6714, párrs. 137, 145 Y
149)

Petición de la Junta de Comercio y Desarrollo en su
quinto período de sesiones (A/6714, párr. 152)

TOTAL en meses-hombre
Equivalencia en años-hombre

6

4

4

3

6

72
6

9

3

6

3

6

72
6

20.31 No se propone ningún cambio en el número ni en la categoría de los puestos de esta División.

OFICINA DE ENLACE EN NUEVA YORK

CUADRO 20-15

Cuadro de servicios
Cuadro ol'gálltco [lellerales

SGA D·!
Otras

D·Z P·S P·4 p.] P·Z/P-I Total G-S categortas Total

Oficina del Director ............ 1969 1 1 2 1 2 3
1968 1 1 2 1 2 3

Sección de Financiación .. , ..... 1969 1 2 2 1 6 6 6
1968 1 2 2 1 6 6 6

Sección de Planes Comerciales 1969 1 2 ) 2 7 1 10 11.. ...
1968 1 ) ') 1 Ó 1 9 10

Sección de Proyecciones Comer-
ciales ••••••••••••••••••••••• oi 1969 1 2 2 1 ó 9 9

1968 1 2 2 1 6 9 9
-- --

TOTAI.ES 1969 1 1 3 6 6 4 21 2 27 29
1968 . 1 1 3 6 6 3 20 2 26 28
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Sección 20 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo- ..
Sección 20

PROGRAMA DE TRABAJO DE LA OFIe. ~A DE ENLACE EN NUEVA YOl~K

1. Crecimiento y financiación del desarrollo, incluida la
movilización 'le los recursos internos de los países
en desarrollo

2. Medidas para mejorar el volumen y condiciones de
la ayuda. incluidos los problemas del servicio de la
deuda

3. Medidas de financiación complementaria
4. Problemas monetarios internacionales, incluida la

financiación compensatoria
5. Necesidades de capital de los países en desarrollo
6. Apoyo a las actividades de asistencia técnica en la

esfera de las proyecciones del comercio exterior
7. Dirección y supervisión general

Fllllc!IlIIWllto

TD/B/42/Rev.1, anexo 1 e), pág. 23

IdclIl'J pág. 23

1c/t'III.) pág. 24
TD/B/57/Rev.1, párr. 20

TD/B/42/Rev.1, pág. 23
Resolución 1148 (XLI) del Consejo Económico y Social,

pág. 3 a)

TOTAL en meses-hombre
Equivalencia en años-hombre

Mescs-hombre dd
elladro or(lállico

reqrte¡'tdos

1968 1969

36 36

36 36

12 12
12 12

84 84
42 54

18 lB

240 252
20 21

20.34 La contratación de consultores por períodos
breves es necesaria debido a que parte del programa de
trabajo de la Junta y sus órganos auxiliares es de carcíc·
ter altamente especializado. También resulta financiera
mente ventajosa como alternativa al aumento de la
plantilla.

20.35 En vista de los gastos hechos efectivamente en
1967 y en años anteriores, está claramente justificado
el aumento de 50 000 dólares sohre el crédito consig
nado en 1968.

20.32 Se propone la creación de dos puestos en la
Oficina de Enlace: un puesto del cuadro orgánico
(P-2) para un programador de computadoras y un
puesto de servicios generales para un operador de per
foradora de tarjetas.

20.33 El nuevo puesto del cuadro orgánico hace
mucha falta porque, por no haber un programador, están
en suspenso proyectos importantes, a la vez que au
menta la demanda de servicios de cálculo electrónico.
Una parte sustancial del trabajo del programador en
las tres secciones de la Oficina de Nueva York será
de carácter cuantitativo y requerirá el uso del equipo
de cálculo electrónico. La construcción de modelos
macroeconómicos para varios países en desarrollo, la
inversión de matrices de insumo-producto, el estudio
del servicio' de la deuda, el análisis espectral de las
fluctuaciones de las exportaciones de los países en de
sarrollo y la programación lineal figuran entre los prin
cipales problemas cuantitativos de que debe ocuparse
esta Oficina.

I •• I •• I ••••••••••••• , •

20.36 En esta partida se solicitan fondos para emplear
personal supernumerario durante períodos de intenso
trabajo, debidos al cargado programa de conferencias
de la UNCTAD y a la ausencia de personal de plantilla
con licencia de maternidad o con licencia prolongada
por enfermedad.

$834000

778000
670994

$ 25000

25000
20340

1968:
1967:

1968:
1967:

CAPITULO IV

iv) 1-1oras e.-rtraordinarias y trabajo noc-
turno .

20.38 Los créditos solicitados para este capítulo cubren
los gastos comunes de personal de la plantilla de la
Recretaría de la UNCTAD propuesta en el capítulo In.
En el cuadro 20-16 se dan detalles sobre dichos -crédi
tos. Los créditos para viajes de los funcionarios y los
familiares a su cargo en uso de licencia en el país de
origen, incluidos anteriormente dentro de éste capítulo,
figuran ahora en el capítulo V, Gasto.5 de viaje del
personal. Este cambio, así como otro similar efectuado
en la sección 21 en el caso de la ONUDI, se hizo para
ajustarse a la presentación de los créditos de la sección
5, relativa a los gastos de viaje del personal del resto
de la Secretaría de las Naciones Unidas.

20.37 Dos factores principales determinan los crédi
tos que se solicitan para esta partida: el número de
reuniones que prosiguen después de las horas normales
de trabajo y las que se celebran durante los fines de
semana, y el número de solicitudes especiales, a me
nudo de carácter urgente, a que debe atender la secre
taría. El pago de horas extraordinarias: que representa
la mayor parte del cálculo, está limitado a los funcio
narios del cuadro de servicios generales.

Gastos COlmtnes de personal

$250000

200000
284122

$ 50000

50000
25863

1968:
1967:

1968:
1967:

ii) Consultores

iii) Personal su.pernumerario
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CUADRO 20-16 CAPITULO VI

1967
1969 1968 Gastos

Créditos Créditos efec-
solicitados consignados tllados

$ $ $

Atenciones sodall?s

1968:
1967:

$10000

10000
8012

i) Prestaciones por familiares a
cargo 121000 142000 94230

ii) Subsidios de eelucación y via-
jes conexos 60 000 48 000 49 053

iii) Aportaciones a la Caja Co
mún ele Pensiones del Perso-
nal ele las Naciones Unidas . 340000 310000 257736

iv) Aportaciones al seguro mé-
dico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28000

v) Viajes con motivo de nom
bramientos, traslados o sepa-
raciones del servicio O" • • • • • 60 000

28000

56000

22421

59755

20.40 Se salidta un crédito de 8000 dólares para el
pago, de (:onformidad con los párrafos 2 y 3 del anexo
I del Estatuto del Personal, de gastos de representa
ción al Secret.ario General de la Conferencia y a los
directores para compensarles por los gastos especiales
que puedan realizar razonablemente en el desempeño
de las tareas asignadas por el Se,(;retario General de la
Conferencia.

20.41 Además, se solicita la suma de 2000 dólares
para reembolsar a los funcionarios de la Secretaría que
no perciben subsidios de representación los gastos de
atenciones sociales que efectúen en nombre de la
UNCTAD.

vi) Subsidios ele instalación .... 35000

vii) Gastos de mudanza 75000

viii) Subsidios por misión 20000

ix) Indemnizacioncs por separa-
ción del servicio 95 000

TOTAL 834000

56000

56000

27000

55000

778000

32830

60441

16026

78502

670994

CAPITULO VII

Equipo permanente

1968:
1967:

$16000

17000
34974

CAPITULO V

Gastos de ~Iiaje del personal

1968:
1967:

$225000

191000

170165

20.42 Los créditos dentro de este capítulo se destinan
a la adquisición de material de oficina, principalmente
para el personal nnevo, material de archivo para la
biblioteca, registros para elaboración ele datos, discos
de almacenamiento de información ele calculadoras para
el banco ele elatos sobre barreras arancelarias y no
arancelarias, multicopistas y eliversos artículos ele ma
terial de archivo y almacenamiento. Los gastos estima
dos se distribuyen como sigue:

20.39 En el cnadro 20-17 -in.jra se jndican los créditos
solicitados dentro de este capítulo para gastos de viaje
del personal, incluidos los gastos ele viaje en uso de
licencia en el país ele origen que figuraban anterior
mente en el capítulo IV - Gastos comunes ele personal.

$

:Máquinas de escribir, inclusive máquinas con tipos
múltiples para trabajos de estadística $4- 000

1fáquinas ele calcular y sumar 7 000

Discos de almacenamiento de datos para cálculo
electrónico ,...... 3 000

CUADRO 20-17

1969 1968
C"éditos Créditos

solicitados cOllsignados

1967
Gastos
cfcc

titados

:Material di~ers? de archivo y almacenamiento y
para multicopIar o ••••••••••••••••• , ••••••••••• 2000

16000

20.43 El crédito solicitado dentro de este capítulo
cubre los gastos generales que realizará la UNCTAD,
según se indican en el cuadro 20-18.

$

i) Viajes del personal a reuniones 60000

ii) Viajes del personal en otras
misiones oficiales ,.. 80 000

iii) Viajes de los funcionarios y
de los familiares a su cargo en
uso de licencia cn el país de
origen ... , .. , ..... " ..... ,. 85 000

TOTAL 225 000

$

62000

73000

56000

191000

$

57028

72620

40517

170165

231

CAPITULO VIII

Gastos generales

1968:
1967:

$271000

271.000

295263
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CUADRO 20-18

1969 1968
Créditos Cl'éditos

soUcitados r:ol/sl~Ollados

1967
Gastos
rfcc

tllados

Ginebra por cada millón de páginas que reproduce para
la UNCTAD. La composición de los 70 millones de
páginas que se produdrán en 1969, se indica en el
cuadro 20-24.

$138000

124000
154313

1968:
1967:

CAPITULO IX

20.48 Los créditos solicitados para este capítulo, que
han sido aprobados por la Junta de Publicaciones de
las Naciones Unidas, cubren los gastos de los trabajos
de imprenta por contrata. Reflejan el acuerdo a que
llegó la Junta de Comercio y Desarrollo en su quinto
período de sesiones, de suspender la impresión de las
actas resumidas de sus reuniones. El número de pági
nas propuesto para anexos y suplementos de los Docu
11/entos Oficiales se ha reducido en comparación con el
número que realmente se imprimió en 1967, con el fin
de ajustarse a las recomendaciones formuladas por la
Asamblea General en la resolución 2292 (XXII) del
8 de diciembre de 1967, relativa al control y reducción
ele la documentación, sobre todo la reducción del nú
mero y longitud de ciertos documentos seleccionados
para su inclusión en anexos. El crédito solicitado para
publicaciones periódicas, y en particular los estudios e
informes especiales, están sujetos a posibles cambios
a la luz de las decisiones adoptadas por la Conferencia
en su segundo período de sesiones celebrado en Nueva
Delhi en febrero y marzo de 1968.

Trabajos de -imprenta

22328

3456

25501

2321

32858
8322
1517

6519
23102

22030

$
20404

12044

295263

114861

4000

7000

3000

15000

15000
2000

18000
7000
4000

35000

11000
6000

12000

271 000

4000

13000
2000

33000
8000
4000

$ $
i) Alquiler de locales Pro mC1I/oria -
ii) Conservación de material de

oficina 3 000
¡ji) Alquiler de equipo de elabo-

ración de datos. . . . . . . . . . . . . 13 000
iv) Telegramas 32 000
v) Servicio telefónico (sin dis-

tribuir) .
Alquiler de aparatos telefó-
nicos 11 000
Llamadas telefónicas locales. 6000
Comunicaciones telefónicas a
larga distancia .
Instalaciones .
Gastos de correo .
Valija diplomática .
Fletes y seguros marítimos ..
Suministros y servicios di-
versos .

x) Efectos de escritorio y mate-
rial de oficina 15000

xi) Suministros de reproducción
interna 105000 132000
Papel y material para foto-
copias 10000
Libros y publicaciones para
la biblioteca 12 000

TOTAL 271 000

xii)

xiii)

vi)
vii)

viii)
ix)

20.44 Durante los meses de mayo y junio las salas
de conferencias del Palacio de las Naciones están ocu
padas por la Organización Internacional del Trabajo
y la Organi.zación :Mundial de la Salud, en virtud de
ncuerdos concertados hace mucho tiempo. Cuando el
programa de conferencias incluye la celebración de
una conferencia importante sobre productos básicos en
Ginebra en esos meses, es necesario alquilar locales
fuera del Palacio de las Naciones. Esto ocurrió en 1967,
y ahora sr~ sabe que volverá a ocurrir en 1968. Por el
momento no es posible predecir si habrá necesidad de
alquilar locales en 1969. En consecuencia, en la par
tida i) del cuadro 20-18 se ha incluido una partida pro
memoria.
20.45 El crédito de la partida iii) es para costear el
alquiler por la UNCTAD de una instalación de co
nexión a distancia en el Palacio de las Naciones que
le permitirá compartir, en fechas periódicamente fija
das, la utilización de una computadora moderna en la
sede de la Organización Mundial de la Salud. Esta
máquina se utiliza principalmente para ~m~lisis estadís
ticos e investigaciones económicas, pues 1:1. elaboración
y fabulación de datos primarios se hace en· cooperación
con el Centro Internacionnl (te Cálculos Electrónicos.
de la Sede. .
20.46 El crédito para telegramas dentro de la partida
iv) incluye 12 000 dólares para el uso de la red de radio
de las Naciones Unidas.
20.47 El crédito de 105000 dólares para sU11linistro~

de reproducción interna dentro de la partida xi) está
basado en un gasto de 1 500 dólares por ia Oficina de

Púgil/as
impresas Costo
el/ il/glés calcnlado

$ l~

i) f)oC/W;CII!OS oficiales

(/) Alle.ros

Dos períodos de sesiones de la
Junta (tres idiomas) 225 13600

lJ) Suplemcntos

Informes de las cuatro comi·
~;jones principales de la J un-
ta (tres idiomas) 200 9 600

Resoluciones y decisiones de
la Junta (cuatro idiomas) 20 1800

C) Ol"o~; documentos oficialcs

Documentos de las conferen
cias sobre productos bási
cos y de los pedodos extra
ordinarios de sesiones de la
Junta 200 10 000 35 000

ji) Publicaciones periódicas (c1la
tro idio'mas)

Estudio de la UNCTAD so-
bre productos básicos ..... 160 13500

Estudio sobre el comercio
internacional y el desarrollo 80 6000
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Págillas
impresas
eH ilt{¡lés

Cas/v
calclllado

D. Scrvicios adulinistrativos y de conferencias
proporcionados a la UNCTAD por otras oficinas
de las Naciones Unidas

Reseña sobre la evolución en
materia de productos bási
cos y la situación del mer-
cado ".".,""',.,""" 16

Examen de los aspectos actua
les y a largo plazo del
transporte marítimo "'," 60

$ $

1500

5 000

20.50 Los créditos solicitados en los capítulos XI y
XII, que se resumen en el cuadro 20-19, cubren los
servicios administrativos y de conferencias proporcio
nados a la UNCTAD en Ginebra y en Nueva York por
otras oficinas de las Naciones Unidas.

CuADRO 20-19

Estudio anual de manufactu
ras y semimanufacturas 85 7000 33000 Capítlllos XI Y XII

1969
Créditos

solicitados

1968 1967
C"éditos Gastos

cOllsignados efectuados

C. Centro de COlllCl'cio Internacional

CAPITULO X

Celltro de COlllacio 11Itánacio1lal .. ,' Pro memoria

1968 : $90 000
1967:

1 537200

1458900
1298914

$2294000

2138400
1945 168

1968:
19~7:

1968:
1967:

CAPITULO XI

Puestos de plantilla

20.51 Para 1969 se proponen cuatro nuevos puestos
de servicio's generales en la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra, a saber, un encuadernador encar
gado de la parte de trabajo correspondiente a la
UNCTAD en la nueva dependencia de encuadernación,
un encargado de los suministros de oficina y de repro
ducción interna, un telefonista y un oficinista encargado
del control de las compras y de las existencias. Esos
puestos se cubren generalmente con carúcter temporal.
En la Dependencia de Información se ha intercambiado
un puesto de categoría P-5 por uno de categoría P-4
del Servicio de Información de Ginehra, según se inc1ica
en la Sección 3.

i)

Sueldos y salarios

$ $ $
Scr~licios en Gillcbra

i) Puestos de plantilla 1372 800 1298900 1151769

ii) Personal supernumerario. 701800 619500 598894

iii) Horas extraordinarias , " 25000 25000 19965

iv) Gastos comunes de personal 357000 341000 229193

2456600 2284400 1999821

SCl"i:icios en Nuc'i.'(l. Yorl.'

i) Puestos de plantilla ",.,. 164400 160000 147145

ii) Personal supernumerario. , 25000 30000 22813
jji) Horas extraordinarias '.,' 5000 5000 4582

jv) Gastos comunes de personal 43000 42000 31533

237400 237000 206073

Total, Gincbra .v N l/c~'a Y or/~

i) Puestos de plantilla .,",' 1 537200 1458900 1298914

ii) Personal supernumerario. , 726800 649500 621706

iii) Horas extraordinarias , " 30000 30000 24547
jv) Gastos comunes de personal 400000 383000 260726

----
TOTAL GENERAL 2694000 2521400 2205894

70000

138000
t:::_. __ :

Ocho estudios e informes es
peciales sobre problemas
iml)ortantes del comercio y
el desarrollo " .. ,',',.,., 960

TOTAL

iii) Estlldios e inforllles

20.49 En virtud de la resolución 2297 (XXII) del
12 de diciembre de 1967, la Asamblea General aprobó
un acuerdo celebrado entre la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y la organi
zación del Acuerdo General sobre Aranceles Aduane
ros y Comercio (GATT) relativo a la creación del
Centro de Comercio Internacional, en vigor desde el
10 de enero de 1968, de cuyo funcionamiento se encar
garían conjuntamente la UNCTAD y el GATT, en
forma permanente y en pie de igualdad. Basándose en
10 dispuesto en la resolución, el Secretario General de
la' UNCTAD fue autorizado a concertar un acuerdo
con el Director General del GA1"1" acerca de los de
talles de las disposiciones administrativas para el fun
cionamiento del Centro durante 1968, y la Asamblea
consignó 90 000 dólares, dentro ele la sección 20, como
suplemento del crédito de 818 400 dólares consignado
en el presupuesto del GA1"1" para los gastos del Centro
durante dicho año. En los primeros meses de 1968 se
formularon disposiciones administrativas en los aspec
tos indicados en los párrafos 28 a 39 del informe del
Secretario General sobre el Centro propuesto, que se
presentó a la Asamblea General en su vigésimo segundo
período de sesiones (A/6879). Además, se ha redactado
un programa de trabajo para 1969, indicando las
correspondientes consecuencias financieras, para pre
sentarlo al Grupo Consultivo UNCTAD/GATT en una
reunión que ha de celebrarse a finales de mayo a fin de
considerar las actividades sustantivas del Centro. Como
en el momento de prepararse estos cálculos no se dis
ponía de las recomendaciones del Grupo Consultivo
relativas al programa de actividades, se ha incluido una
partida pro memoria en este capítulo hasta que se pre
senten los cálculos detallados respectivos.
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SERVICIOS ADl\HNISTRATIVOS y DE CONFERENCIAS EN GINEBRA

CUADRO 20-20

C11adro de sel'vicios
Cltadl'o Ol'gcíllico generales

Otras
])·1 P·S P·4 p.] P.2/P.l Total e·s categorfas Total

A. SCI''<'icios adlIIiJ,istl'ati~'(ls

Presupuesto ••••••••••••••••••••••• o. to 1969 1 1 2 2
1968 1 1 2 2

Finanzas .............................. 1969 1 1 2 S 5
1968 1 1 2 5 S

Personal ••••• o ••••• " •••••••••••••• " 1969 1 1 3 3
1968 1 1 3 3

Comprobación intema de cuentas ........ 1969 2 2
1968 2 2

---
1969 1 1 2 4 12 J.2
1968 1 1 2 4 12 12

B. Servicios diversos

Servicios generales ... " .............. o. 1969 8 8
1968 5 5

Registro de la UNCTAD .. , " ......... 1969 3 3
1968 3 3

Dependencias de Referencias de la
UNCTAD ............. " .......... 1969 1 1 4 4

1968 1 1 4 4

Biblioteca ..................... " ..... 1969 1 1 4 4
1968 1 1 3 3

Dependencia de información ............ 1969 1 1 1 3 4 4
1968 1 1 1 3 4 4

1969 1 1 2 1 5 23 23
1968 1 1 2 1 5 19 19

C. SCI''i!icíos de eoll/arel/cías

División de Conferencias 1969 1 1 2 ... 5•••••••••• f" •• ~

1968 1 1 2 ... 5~

División de idiomas:
Oficina del Jefe de las Dependencias de

Referencias •••••••••••••• o •• " •••• 1969 1 12 13
1968 1 12 13

Intérpretes •••••••• , •••• '" ••••••••• " I 1969 1 4 3 8
1968 1 4 3 8

Traductores ......... " .... " ......... 1969 17 1 18
1968 17 1 18

Revisores ••••••••••••••••••••••• " ••• 1 1969 10 10
1968 10 10

Editores ........ " .................... , 1969 1 4 5
1968 1 4 5

Taquimecanógrafos .................... 1969 31 31
1968 31 31

División de Documentos:
Sección de Reproducción interna 1969 12 12

1968 12 12

Sección de imprenta •••••••••••• I • I l. 1969 4 4 4 4
1968 4 4 4 4

1969 2 15 25 5 47 1 64 65
1968 2 15 25 5 47 1 64 65

---
TOTAL, Ginebra 1969 1 2 17 28 8 56 1 99 100

1968 1 3 16 28 8 56 1 95 96
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SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y DE CONFERENCIAS EN NUEVA YORK

CUADRO 20-21

Sección 20

Cuad,-o de sc,-vicios
Cuad,-o ol'Vállico gCllerales

Otras
D·l P·S ['·4 1'·3 P·2/P·l Total (;.'; catcgorías Total

Ser7.'icjos admjllistrath'os

Presupuesto .. , .............................. 1969 1 1
1968 1 1

Finanzas . " ................................ 1969 2 2
1968 2 2

Pcrsonal ••••••••••••••• o ••••••••• " ••••••••• 1969 1 1 1 1
1968 1 1

Asuntos jurídicos ............................ 1969 1 1 1 1
1968 1 1 1 1

_ .......b-••

1969 1 1 2 1 > 5"

1968 1 1 1 4 5

Scr~,jcios di'l'ersos

Comunicaciones y registros • o ••••••••• ,. o •••• 1969 2 2
1968 2 2

Centro Internacional de Cálculos Electrónicos .. 1969 1 1 2 7 7
1968 1 1 2 7 7

-- -
1969 1 1 2 9
1968 1 1 2 ~ 9

TOTAL, Nueva York 1969 1 1 2 4 1 13 14
1968 1 1 1 3 1 13 14

PERÍODOS DE SESIONES QUE CELEBRARÁN LOS ÓRGANOS DE LA UNCTAD EN 1969
y DATOS CONEXOS SOBRE EL VOLU~rEN DE TRABAJO

CUADRO 20-22

Períodos de sesiones Vohtmcn dc trabajo

Páginas de
dOCltme11tos
previos al
Pel-fodo dI?

Dias POI' Sesiollcs Días 1'01/ iutr.rpretación
sesIones :>'

de dOCllmell·
período plellarias tos del pe·
de sesio· Rcnnioues Total de con actas Pr;'mcl' Scgundo Tercer Cllarto 1'iodo de

Orgallo 11es 1'01' dia rt'ltlliollCS 1-csltmidas grill'o grill'o grill'o grll1'o sesiones

Junta de Comercio y Desarr,ollo * 3i 4 148 70 37 37 37 20 1500
Comisión de Productos Básicos ...... ' lb 4 64 25 16 16 16 5 1000
Comisión de Manufacturas ........ 16 4 64 25 16 16 16 5 1000
Comisión dcl Comercio Invisible ........ 16 4 64 25 16 16 16 .. 1000::l

Comisión del Transporte Marítimo ..... 16 4 64 25 16 16 16 5 1000
Comité Asesor de la Junta y de la Co-

misión de Productos Básicos:l: ... " .. 10 2 20 100
Subcomisión Permanente de Productos

Básicos l" ••• , ••• , •••••••••••••••••• 8 2 16 10 8 150
Subcomisión Permanente de Sintéticos y

Sucedáneos ... " ............... , .... 11 2 22 10 11 11 150
Grupo de las Preferencias ............ ,. 11 2 22 15 11 150
Grupo Intergubernamental para la Finan-

ciación Suplementaria ................ 22 2 44 22 250
Conferencias sobre productos básicos .... 42 4 168 130 42 42 42 20 1500
Rcuniones consultivas o exploratorias

sobre productos básicos .. , ........... 40 2 80 40 600
Grupos de expertos ......... " ......... 70 2 140 700

TOTAL 315 916 335 235 154 143 60 9100

*Dos períodos de sesiones.
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20.53 Los créditos solicitados en esta partida se des
tinan al personal supernt11ncrario necesario para aten-

der a los servicios del programa de conferencias de la
UNCTAD durante los períodos de mayor volumen de
trabajo. Aparte del sector de productos básicos, en que
la programación de reuniones exploratorias y conferen
cias es inevitablemente incierta, la estructura básica de
bs reuniones de los órganos de la UNCTAD ha alcan
zado un grado de estabilidad bastante satisfactorio. El
programa de reuniones figura en el cuadro 20-22, que
también indica el volumen de trabajo que entraña el
programa. En el cuadro 20-23 este volul1lC'll de trabajo
se expresa en días-homhre que, previa deducciém de
los días cubiertos por el personal de plantilla, se eva
lúan para determinar el importe del crédito solicitado
en concepto ele personal supernumerario.

$726800

649500
621 70ó

1968:
1967:

20.52 Se propone un nuevo puesto de categoría P-4
a fin de ayu I tr a la Oficina de Personal de la Sede en
la contratac:un de funcionarios del cuadro orgánico de
la UNCTAD y en las tramitaciones relativas al per
sonal de ese cuadro que exijan la aprobación ele la
Junta de Nombramientos y Ascensos, elel Secretario
General o del Director de Personal. Este puesto se
cubre actualmente con carúcter temporal.

ii) Personal supernumerario .

PERSONAL SUPERNU:\IERARlO REQUERIDO PARA LAS REUr\lONES INDICADAS EN EL CUADRO 20-22

CeADRO 20-23

D ía.··/wmbr!'
Personal SUPL'/'

'11 ltnll'I'ario

Vollllllell dI! trabajo Sl'g,¡/¡ el clIad,·o 20-22 Plígillas
Total re
q/lL'rido

['ersollal
de Plall
tilla II

Persolllll
sll/'el"lIl1
merario

Costo JIU'
dio POI'

ala-hombre
Costo
total

1. Persollal de los scrdcios de ,idiomas
Traductorc!s
i) 335 reuniones con actas resumidas con

un promedio de 15 páginas por reu
nión, que deben traducirse a dos idio-
nlas 10050

ii) 9 100 páginas de documentos, de las
que 7 100 se traducen a tres idiomas
y 2000 a dos idiomas 25 300

Número total de páginas que deben tra-
ducirse, a un promedio de 5 páginas
diarias por traductor 35 350

Re'viso'rcs
Un revisor por cada tres traductores

Redactores de actas 1'esltmidas
335 reuniones con actas resumidas, nece

sitándose un grupo de tres redactores
para cada reunión " .

Taquimecanógm!os
1,5 taquimecanógrafos por cada traductor

y cada rer.1actor de actas resumidas ....

Intérpretes.

7070

2357

1005

12113

3924

2180

6758

3146

177

1005

5355

60

75

60

20

$

188750

13250

60300

107100

Días.
hombre'

235 d~as con un primer grupo de 8 = 1 880
154 días con un segundo grupo de 8 = 1 232
143 días con un tercer grupo de 8 = 1144
60 días con un cuarto grupo de 8 = 480 4736

27281

1744

14606

2992

12675

75 224400

593800

2. Personal de los scrdcios de 1'eproducción
de doclt1llentos (véase el cuadrC' 20-24)

3. Personal de los scrdcios de cOIlfercllcias
Crédito global para los taquimecanógra

fos, ordenanzas, técnicos de sonido y
personal de sala de conferencias nece-
sarios para lar. reuniones ., .

COSTO TOTAL DEL PERSONAL Sl'PERNUMERAIUO

103000

30000

726800

l\ A base de 218 días de trabajo por año para el personal intJicado en el cuadro 20-20.
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CUADRO 20-24

A B C
N/ímel'o de NlímcI'o de N:ímel'o

páginas /'jcmplal'cs total de
que d!?bcníll ell todos J'á[JiIlCls

RC/,"¡¡dIlCciúII illtel'l/(/ de dOCl/IIII'lItos ¡'/'¡"'oduclrsc los ¡'d,'omas (A X B = C)

20.54 Con respecto a los datos que anteceden sobre
el volumen de trabajo, el número de reuniones con
actas resumidas se ha limitado a las sesiones plenarias
en virtud del acuerdo a que llegó la Junta en su quinto
período de sesiones, hasta que se hagan las enmiendas
necesarias en el rcgla.nento. El número de grupos de
intérpretes (ocho intérpretes por grupo) se ha basado
('n la experiencia, según la cual cahe esperar que la
cantidad de reuniones de los grupos sea igual a la de
reuniones ordinarias. El número de páginas de docu
mentos previos a los períodos de sesiones y de docu
mentos de esos períodos (con exclusión de las actas
resumidas) se ha calculado también a base de la
experiencia.

20.55 Los datos sobre el \'olumen de trabajo que
J1guran en el cuadro 20-22 se utilizan en el cuadro 20-23
que antecede para determinar los días-hombre y, a
hase de estos datos. el costo del personal supernume
rario que se necesita para el servicio de los órganos
de la UNCTAD.

1. VOIU11¡ell de traiJajo indicado
el/ ('/ cl/adro 20-22

Documcntos prcvios al pc
ríodo dc sesioncs y docu
mentos del período de se-
siones .

Actas resumidas definitivas
(335 reunioncs con actas
resumidas de 15 páginas
pOI' cada reunión) .

Actas resumidas provisiona
les
Junta de Comercio y Dcsa-

rrollo .
Otras actas .

9 lOO

5015

1050
:; 975

4800

3300

2500
2000

43680000

16582500

2625000
7950000

20.56 En el cuadro 20-24 se indica el costo de la
reproducción interna de documentos, consignándose la
partida correspondiente al personal supernumerario en
el cuadro 20-23 del capítulo XI, y los suministros en el
cuadro 20-18 elel capítulo VIII. La reducción en 1969
del número estimado de páginas (70 millones, contra
87 millones cubiertos en 1,968) ohedece al acuerdo a que
llegó la ] unta en su quinto período de sesiones en el
sentido de limitar sus actas resumidas y las de sus
órganos auxiliares a las sesiones plenarias únicamente,
hasta que se introduzcan las enmiendas necesarias en
el reglamento.

iii) Horas extraordinarias

1968:

1967:

$30000

30000

24547

5025
TOTAL de páginas 70 837 500

2. Costo de la reproducció1I de 70 1IIi
/lOI/CS de págil/c1s

$ $
11ano de obra, a razón de 2 500 dó-

lares por millón ele páginas ..... 175000
J1f('l/OS personal de plantilla indi-

cado en el cuadro 20-20 (72 000)

Costo del personal supernumerario indicado
en cl cuadro 20-23 103000

1fateriales, a razón de 1 500 dólares por millón
de páginas
Costo de los materiales indicados en el cua-

dro 20 18 del capítulo VIrr 105000

CUADRO 20-25

TOTAL 400 000

1968 1967
Créditos Gastos

consignados efectuados20.57 Los créditos solicitados, cuyo cálculo se basa
en la experiencia, cubren el pago de horas extraordi
narias al personal de otras oficinas de Ginebra y Nueva
York que prestan servicios administrativos y ele confe
rencias a la UNCTAD.

CAPITULO XII

Gastos C01lllf1leS de personal.>, 'viajes l'n /ISO

de licencia en el país de orir;('ll $400000

1968 : 383 000

1967 : 260 i26

20.58 Los créditos solicitaelos en este capítulo cubren
los gastos comunes de personal y los viajes en uso de
licencia en el país de origen con respecto a los puestos
de plantilla de los servicios administrativos y de confe
rencias solicitados en el capítulo XI. En el cuadro 20-25
se dan detalles de los créditos solicitados.
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Prestaciones por familiares a
cargo .

Subsidios de educación y via-
jes conexos .

Aportaciones a la Caja Co
mún de Pensiones del Per
sonal de las Naciones Uni-
das .

Aportaciones al seguro médico

Viajes con motivo de nombra
mientos, traslados y separa-
ciones del servicio .

Viajes en uso de licencia en el
país de origen , .

Subsidios de instalación .

Gastos de mudanza .

Subsidios por misión .

Indemnizaciones por separa-
ción elel servicio .

1969
C"éditos

solicitados

$

65000

25000

170000

20000

20000

20000

20000

26000

8000

26000

$

65000

22000

161000

12000

21000

21000

21000

26000

8000

26000

383000

$

49701

4589

151 718

11982

4141

14934

14625

4050

1000

3986

260726
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CUADROS EXPLICATIVOS

20.59 En los tres cuadros siguientes se presenta
información suplementarht acerca de los créditos solici~

tados para la sección 20: en los cuadros 20~26 y 20-27
se indican el número de puestos y el cómputo <le los

costos respectiyos para la secretaría ele la UNCTAD y
para los servicios administrativos y de conferencias que
proporcionan a la U:t\CTAD otras oficinas de las
Naciones Unidas; en el cuadro 20~28 se indica el costo
adicional para mantener en 1969 la plantilla existente
en 1968.

NÚ:\1ERO y COSTO !lE LOS PUESTOS DI -'LANTILLA PREVISTOS EN EL CAPÍTULO III

CeADRO 20-26

l. N1tmero de pu.estos

1969
Puestos de plalltilla

1969
Nucvos pllrstos

Rec1asificacioucs

1969
Total de puestos

solicitados

Cuadro dc
Cuadro scrvicios

o¡'gállico gC/leralrs
C1ltldro

orgállico

Cuad¡'o de
servicios
gCllcralrs

Cuadro
orgtíll ico

C11tldro dL'
scrvicios
gcnerales Total

UNCTAD - Ginebra , o. o o o

- Nueva York o o o. o o o o o' o o

SECRETARÍA DE LA UNCTAD-ToTAL DEL
CAPÍTULO III

116

23

139

112

34

146

5

1

6

1

1

7 (1)

1

8 (1)

122

24

146

118

35

153

240

59

299

11. Gastos conexos

Porcelltaje
dcl sueldo

UNCTAD - Ginebra

Sueldos o. o ••• o • o o o • o • o • o o • o o ••• o o ••

Menos: ajuste por movimiento de per
sonal
Puestos del cuadro orgánico exis

tentes en 1968 . 00 o o. 0 ••• 0 •• 0000. 5
Nuevos puestos del cuadro orgánico

para 1969 . o •••• o •••• o ••• o • o o o o o 40

$

1979350

(98970)

$

676190

$

89580

(690)

(30340)

28190

$

2068930

(99660)

(30340)

$

704380

$

2773310

(99660)

(30340)

436710 234510

2 SOS 640 938 890

(1150)
---

410 900 233 360

(8580)

2349830 930310

(21270)

(4540)

671 ~20

(1 i50)

644260

(7430)

2635880

3444530

(120930)

(34880)

(8580)

3280140

(7430)

696950

(21270)

(4540)

(120930)

(34880)

1938930

5770

(7430)

20760

(1150)

4620

33960

(8580)

25380

6810

(4540)

58550

11350

65360

(690)

(34880)

100930

676190

228740

228740

904930

904930

(21270)

404090

425360

(120240)

1880380

2404710

2284470

Nuevos puestos del cuadro de ser-
vicios generales para 1969 20

TOTAL
UNCTAD-N1te'va. York

Sueldos o o •••••• o • o •• o •••••• o o o •••• o

Afelios: ajuste por movimiento de per
sonal
Puestos del cuadro orgánico exis-

tentes en 1968 o •• o , • o o o o • o o •••• o :J

Nuevos puestos del cuadro orgánico
para 1969 o o o o ••• o ••• o o • o ••• o •• o 40

Nuevos puestos del cuadro de ser-
vicios generales para 1969 20

TOTAL

Secretaría de la. UNCTAD - Total
del capítulo 11I

Sueldos o' •• o o o o. o. o o o. O' o •• o •• o o o o.

111euos: ajuste por movimiento de per
sonal
Puestos del cuadro orgánico exis-

tentes en 1968 . o • o o •••••• o o • o o • • 5
Nuevos puestos del cuadro orgánico

para 1969 . o • o o •• o • o o o o o • o • o • o o • 40
Nuevos puestos del cuadro de servi-

cios generales para 1969 . o o o • o o o 20

Secretaría-ToTAL DEL CAPÍTULO III
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N{rMERO y COSTO DE LOS PUESTOS DE PLANTILLA PREVISTOS EN EL CAPÍTULO XI

CUADRO 20-27

l. Número de puestos

Sección 20

1969
Nucvos puestos

1969
Total de puestos

solicitados
1969

PI/estos de plantilla

Cuadro de
Cuadro servicios

orgánico gelll!ralcs
C11adro

orgánico

C11adro de
servicios
gencl'alcs

C1tadro
orgánico

C1ladl'o de
sCl'vicios
gel/erales Total

Servicios administrativos
Ginebra o o o o o o o o o o o o o o o o • o • o o o o o •• o ••• o • o • o o •• o

Ginebra .. , o •• , •• o o • o ••• o •••••••• o ••• o • o • o o • o o o

Servicios di "ersos
Ginebra .. o •• o o •••••• o. •• • ••••• o •••••••••• o o o •

Nueva york .

4
1

5
2

12
S

19
9

1

4

4
2

S
2

12
S

23
9

16
7

28
11

Servicios de conferencias
Nueva 1:·ork ..... o ••••••• o o ••• o ••••••• o • o o • • • • 47

TOTAL DEL CAPÍTULO XI 59

65

110 1 4

47

60

65
~

114

112

174

JI. Gastos conexos

(2710)

Porcentaje
del sueldo $

Scr~licios adlllilll'sf1'afi'l'os - Gillcbra
Sueldos ... o •••• o •• o •• o •• o o •••••• o • • • • • • 54 340

JIenos: ajuste por movimiento de personal:
Puestos del cuadro orgánico existentes

en 1968 .. o o •••• o ••• o o •• o' ••••••• o • • • S
Nuevos puestos del cuadro orgánico para

1969 40
Nuevos puestos del cuadro de servicios

generales para 1969 .. o ••••••••• o • • • • 20

$

73800

$ $

54340

(2710)

$

73800

$

128140

(2710)

TOTAL

Serdcios administrativos - N1/e~'a Yor/~

Sueldos o', o o • o • o • o o •• o ••••• o •••••••• o ••

JIellos: ajuste por movimiento de personal:
Puestos del cuadro orgánico existentes en

1968 o ••••• o o' o ••• o •••••••••• o • • • • • • 5
Nuevos puestos del cuadro orgánico para

1969 o.' o. o ••• o o •••••• o o •• o •• o • • • • •• 40
Nuevos puestos del cuadro de servicios

generales para 1969 . o ••••• o • o ••••• o. 20

TOTAL

Servicios di'i.'c1·sos- Gillebm
Sueldos o •••• o o • o o ••••• o. o o •• o' •••••••••

Menos: aj uste por movimiento de personal:
Puestos dd cuadro orgánico existentes en

1968 . o ••• o •• o •• o •• o • o • • •• • • • • • • • • • • 5
Nuevos puestos del cuadro orgánico para

1969 . o ••••••••• o. o o • o ••• o o o ••••• o •• 40
Nuevos puestos del cuadro de servicios

Jenerales para 1969 . o o • • • • • • • • • • • • • • 20

TOTAL

Servicios di'i.,t'rsos - Nlle7.!a Yor/~

Sueldos . o ••• o. o ••• o o •••• o o •••••••••••••

Mellos: ajuste por movimiento de personal:
Puestos del cuadro orgánico existentes en

1968 .... o • o ••• o •••• o ••• o' • o o" ••• o 5
Nuevos puestos del cuadro orgánico para

1969 o o ••• o ••• o o' • o • o •• o o • • • • 40
Nuevos puestos del cuadro de servicios

generales para 1969 .. o • o •• o o o o o •• o •• 20

TOTAL

51630

22460

(1130)

21330

86150

(4310)

81840

44870

(2240)

42630

73800

34460

34460

H4570

114570

55080

55080

23n

18200 ,

(7280)

10920

(3930)

200

(3730)

19770

(3960)

15810

51630

40660

(1 L30)

(7280)

32250

82220

(4110)

78110

44870

(2240)

42630

73800

34460

34460

134340

(3960)

130380

55080

55080

125430

75120

(1130)

(7280)

66710

216560

(4110)

(3960)
---

20S 490

99950

(2240)

97710



Sección 20 Conferencia de las Nacioncs Unidas sobre Comcrcio y Desarrollo

CUADRO 20-27 (colll'inuaC'ión)

Sección 20
,----------

Porccntaje
dl'l.me/do

Servicios de conjl'rt!llcias - Gil/('bra

Sueldos .

.11('l/OS: ajuste por movimiento de personal:
Puestos del cuadro orgánico existentes en

1968 5
Nuevos puestos del cuadro orgánico para

1969 40
Nuevos puestos del cuadro de sel'vicios

generales ¡Jara 1969 20

TOTAr.

UNCTAD - Capítlllo XI

Sueldos .

J[CI/OS: ajuste por movimiento de personal:

Puestos del cuadro orgánico existentes en
1968 5

Nuevos puestos del cuadro orgánico para
1969 40

N uevos puestos del cuadro de servicios
generales para 1969 20

TOTAL

$

725000

(36250)

688750

932820

(46640)

886180

350080

350080

627990

627990

$

14270

200

(7280)

7190

19770

(3960)

15810

725000

(36250)

688750

947090

(46440)

(7280)

893370

350080

350080

647760

(3960)

643800

$

1075 OSO

(36250)

1038830

1594850

(46440)

(7280)

(3960)

1537170

COSTO ADICIONAL PARA MANTENER EN 1969 LA PLANTILLA APROnADA PARA 1968

CUADRO 20-28

Secretaría di' la. U.VCTAD

Castos por concepto de sueldos - capítulo TII ..

Ga:;tos comunes de llcrsonal- capítulo IV ....

SI'r-¿'icivs admillistrati't'os j' de conferencias

Gastos 1)01' concepto de sueldos - capítulo XI ..

(;astos comunes de personal - capítulo XII ...

TOTAL GENERAL

240

Costos pam
mallteller los

puestos de
1968 cII1969

3 189400

893600

4083000

1 514170

.394000

1908170

5991170

Créditos
cOllsiunados

para lo.v
pllestos
de 1968

2938600

834000

3772 600

1458900

383000

1841900

5614500

Costo adicio1lal
pam ma1ltener

en 1969 los
pllestos dL' 1968

250800

59600

310 400

55270

11000

66270

376670



TITULO X

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL

Sección 21. Organización de las Naciones· Unidas para el Desarrollo Industrial

$9406500

CUADRO 21-1

(1968: $8232000 1967: $5799152)

CajJltulo

I. Tercer período de sesiones de la Junta de Desarrollo Industrial
y reuniones de sus órganos auxiliares .

n. Reuniones de órganos técnicos y consultivos .

111. Sucldos y salarios .

IV. Gastos comuncs de Jlcrsonal .

V. Viajes del personal .

VI. Pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del anexo 1 del Esta-
tuto del Personal; atenciones sociales .

VII. Equipo permanente .

VIII. Conservación, mantenimiento y alquiler de locales .

IX. Gastos generales .

X. Programa de publicaciones y servicios de reproducción por
contrata .

XI. Simposio Intcrnacional sobrc Dcsarrollo Industrial .

XII. Planificación y Dirección Administrativa dc la Sede .

TOTAL, sección 21

1969
C"éditos

solicitados

$

70000

100000

6172 000

1508000

270000

12500

115000

235000

335000

300000

140000

149000

9406500

1968
C"éditos

cOI/sigilados a

$

50000

96000

5348000

1565000

200000

10000

140000

70000

175000

300000

278000

8232000

1967
Gastos

clectllado.v b

$

124344

60831

3026079

1178856

229984

~ 999

303266

62554

200996

69187

537056

5799152

especiales en materia de servicios de personal adicionales
(572102 dólares) se han distribuido como sigue entre los res
pectivos capítulos de la presentación revisada para 1969:

1967

CaPitulo XII CaPítulo XIII
$ $

II Se ha transferido del capítulo IV al capítulo V una suma
de 50000 dólares para viajes del personal en uso de licencia
para visitar el país de origen a fin de ajustarlo a la nueva pre
sentación de estas necesidades en 1969.

b Para que los datos sean comparables, las cifras de esta
columna incluyen 96 224 dólares correspondientes al capítulo III
y 19390 dólares correspondientes al capítulo IV, que represen
tan sueldos y gastos comunes de personal relativos a cuatro
puestos del cuadro orgánico y cuatro puestos de servicios
generales que se trasladaron de la Oficina de Cooperación Téc
nica elel Departamento de Asuntos Económicos y Sociales a la
ONUDI durante 1967 pero que se asignaron hasta el fin de
dicho año a las secciones 3 y 4 respectivamente. Además, se
han transferido del capítulo IV al capítulo V gastos por valor
ele 57185 dólares para viajes del personal en uso de licencia
para visitar el país de origen a fin de ajustarlo a la nueva
presentación de estas necesidades en 1969. Finalmente, figuran
gastos efectuados en 1967 en virtud del antiguo capítulo XII,
créditos para gastos relacionados con el traslado a Viena
(1 337269 dólares) y al antiguo capítulo XIII. Las necesidades

1969

Capitulo
III. Sueldos y salarios .
IV. Gastos comunes de personal ..
V. Viajes del personal .

VII. Equipo permanente .
VIII. Conservación, mantenimiento y

alquiler de locales .
IX. Gastos generales .

331731
584 519
77145

281272

62554
48

1337269

396741
171387

3910

65

572103

CAMBIOS EN LA PRESENTACIÓN DE LA SECCIÓN 21

21.1 Para 1969 se han hecho dos cambios en la presen
tación de esta sección en relación con la de 1968:

a.) El crédito correspondiente a viajes del personal
y personas a cargo en uso de licencia para visita.r el
país de origen, que antes figuraba en el capítulo IV,
Gastos comunes de personal, se ha incluido como
partida del capítulo V, Viajes del personal en misión
oficial. Este cambio, al igual que el cambio similar

241

hecho en el caso de la UNCTAD en la sección 20, se ha
introducido para ajustar la presentación de la sección
5 relativa a las necesidades de viajes del resto de la
Secretaría de las Nadanes Unidas;

b) Se ha agregado el capítulo XII, Planificación de
la Sede y gestión administrativa, para abarcar los
gastos especiales en que se incurrirá en 1969 en relación
con la planificación y coordinación de la construcción
de la sede permanente de la ONUDI. Será necesario
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Sección 21

CAPITULO JI

b) Organos auxiliares

21.4 En el momento de la preparación ele estos cálculos
no se había tomado ninguna decisión sobre posibles
reuniones de los órganos auxiliares. En consecuencia,
no se solicita en este momento un crédito para este fin.
Si los órganos auxiliares se reúnen en 1969, oportuna
mente se presentará un cálculo revisado con respecto
a esta partida.$iO 000

50000
124344

CAPITULO 1

Tercer período de sesiones de la, JlInta de
Desarrollo Industrial "V 1'c/t11ioHes de sus
órganos allxiliares ,,", _, .... , _, . , , .. , .

1968:
1967:

Sección 21

consignar créditos anuales semejantes en. es~e capítulo
hasta que la ONUDI se traslade a sus e(hfi.clOs perma
nentes en algún momento del decenio de 1970.

a) La Jllnta. de Desarrollo Indllstrial

21.2 El presente cálculo de gastos cubre las necesi
dades del tercer período de sesiones de la Junta de
Desarrollo Industrial. El cálculo se basa en el supuesto
cíe que a principios de 1969 la Junta celebrará un
periodo de sesiones en la sede de la O NUP! en
Viena durante cuatro semanas en el que se reUl11ra dos
veces por día. Se incluyen créditos para l?s servicios
de traducción por contrata, gastos de Imprenta y
personal supernumerario para complementar el per?onal
ordinario de conferencias de la ONUDT, como sIgue:

21.5 Dentro de este capítulo se solicitan créditos para
sufragar los gastos de viaje y dictas de los miembros
de grupos técnicos y consultivo.s convocad?s por el
Director Ejecutivo de la ONUDl para exanunar cues
tiones técnicas especiales. El cálculo abarca el pago de
honorarios, si fuere necesario, a los miembros que,
durante el período de servicios en la ONUDI, no
perciban sueldos de t111 gohierno o institución guberna
mental.

21.ú Aunque en el programa de trabajo presentado a
la Junta de Desarrollo Industrial en su segundo período
de sesiones cn el documento ID/B/26 se enumera una
serie de reuniones cuyo costo se calcula en unos 141 700
dólares 1 el cálculo se ha limitado a 100 000 dólares,
con un a~l111ento de 4000 dólares con respecto al crédito
consignado para 1968, para tener en cuenta los inevi
tables retrasos y cancelaciones (Iue se producen en
relación con actividades de este tipo.

1968
Créditos

consignados

i) Documell tacióH aH ferior al pe
ríodo de sesiolll'S

1) Traducción, .. - .. , .. - - ...
2) .lfcCaJlO[jrafía .,.,',"'"

ji) Srr'Z'icios de rCl/niones

1) InferPretación (un l'quipo
de -intérpretcs) ,." .. ,.

2) DoclImcn tación del período
de sesiol/cs 3' actas re
sumidas

Diez traductores ".

Diez mecanógrafos ,

3) Personal supemU1ncrario
de confercncias (ingenie
ros de sonido, personal
de documentación, uj ie-
res, etc.) .. ,., .. ,.', ...

iii) J)ocltlllentadóll posterior al
período de sesiones

Impresión del informe " .. ,"

TOTAL

$

11000
-lODO

15000

5000

$

20000

20000

5000

$

15000

45000

10000
,--
70000

Relt1ziolll's de' /)rgllJl()S thuicos y cOllsulti'l/os

1968:
1967:

CAPITULO 1I1

5~lteldos .Y salarios ... ,.,.",.,.,',., ..

1968:
1967:

CUADRO 21-2

1969
Cl'éditos

solicitados

$100000

96000
60831

$6172000

5348000
3026079

1967
Gastos

efectuados

1 Esta cifra comprende 38000 dólares para tecnología, 51600
dólares para servicios e instituciones industriales y 52100 dó
lares para política y programación industriales.

21.3 El aumcnto del crédito solicitado para el tercer
período de sesiones de la Junta en relaci~~l con el cr~dito
consignado en 1968 para su segundo penado de seSlOnes
es cr''1secuencia del hecho de que el cálculo para 1968
se .Ja1Jía basado en la suposición de que los servicios
(i idiomas de la ONtrDI incluirían 40 puestos de
plantilla de traductor y de revisor, mientras que la
plantilla propuesta por el Secretario General par~ 1969
incluye sólo 34 puestos (véase el cuadro 21-13 /.nJra).
¡'or consiguiente en el caso del tercer período de. \:. , .. ,
seSlOnes sera necesano recurrtr a un mayor numero
de personal supernumerario de idiomas. Sin embargo,
debe advertirse que se espera que el nivel de gastos
de 1968 exceda el crédito consignado de 50000 dólares
en virtud de que la plantilla de traductores y revisores
que se aprohó flnalmente para 1968 tenía solo 26 puestos.

i) Puestos de plantilla .,'

ii) Personal supernumera-
rio ,', .. ,",.,", .... ,

iii) Expertos y consultores
contratados a título per-
sonal ", .... ,", ... , ..

iv) Horas extraordinarias y
traba; o nocturno , .....

v) Servicios de computado-
ras, . , , __ , , , ... , . , . , . ,

$

5762000

50000

~) 15 000

15000

"o 000

(¡ 172000

$ $

5000000 2719753

60000 44467

260 000 240 700

8000 21159

20000

5 348 000 3 026 079

2,12
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i) Pu('stos de plantWa

1968:
1967:

$5762000

5000000
2719753

21.7 El cálculo de esta partida abarca los sueldos del
personal de la secretaría de la ONUDI, con arreglo a
la plantilla propuesta para 1969, indicada en el cuadro
21-3 infra,

CUADRO 21-3

Sueldos b¡'/ttos 1969

P /lcstos de plaHtilla

1968 1969 Cuadro )' catt:gol'Ía

Para mantener
la Plantilla

dc 1968

Para atcnder
a las ncceslda·
(/¡'S adicionalc.\'

en 1969 Total

$ $ $

1

6

14

1

7

14

Director Ejecutiyo .

Director

Oficial 1\[ayor .

33500

150000

308000

25000

33500

175000

308000

50

77

71

39

258

46

86

93

42

289

Cuadro orgánico

Oficial superior .

Oficial de primera .

Oficial de segunda , .

Oficial adjunto y oficial auxiliar .

1000000

1239500

923000

370500

4024500

(80000)

133000

264000

25500

367500

920000

1372500

1187000

396000

4392000

296

554

334

623

Jlás: Ajuste por lugar de destino oficial

Viena: clase 1 .

Nueva York: clase 5 .

SCr'uicios gellerales

Crédito para artesanos, técnicos y trabaja
dores 111anuale" u ................• , .....

jl1ellos: Ajush.~ por movimiento de personal. .

132500

14000

4171000

1295000

117500

5583500

208500

5375000

13000

380500

166500

57500

604500

217500

387000

145500

14000

4551500

1461500

175000

6188000

426000

5762000

a Incluye los sueldos de 70 trabajadores manuales.

387000

$762000

b) La aplicación de una deducción relativamente
elevada por movimiento de personal al costo calculado
ele mantener en 1968 la plantilla del cuadro orgánico
aprobada (>11 1967, a consecuencia de las demoras extra-

88000

23500

$244000

Slteldos de los trabajadores 11wlttlalcs

Viena: una insuficiencia del cálculo inicial del sueldo
medio anual que se paga realmente en Viena (2500
dólares, en vez de la cifra de 2 000 dólares en que
se basó el crédito consignado para 1968) y aumentos
reales de los sueldos durante el pedodo transcurrido

Clasificación por lugar de destino oficial

Viena, sobre la base de un aumento del índice del
costo de la vida, una modificación para elevar de
la clase O a la clase 1 el 10 de enero de 1968 .... $132500

Slteldos del cuadro de ser~'icios generales

Viena: un aumento aproximado de 7,2% a partir del
10 de enero de 1968 .

Cálculo del costo adicional para mantener la
plantilla de 1968 $375000

Calculo de los costos de las necesidades adicio-
nales para 1969 .

Costo adicional para 1nalltener en 1969 la plantilla
aprobada para 1968 (375000 dólares)

21.9 Los principales factores de esta partida son:
a) Las modificaciones para elevar el nivel de los

sueldos y de la clasificación por lugar de destino que se
han efectuado desde que se aprobaron los cl'éditos para
1968:

21.8 El crédito de 5 762000 dólares que se solicita
para los puestos de plantilla para 1969 representa un
aumento aproximado de 762000 dólares con respecto al
crédito consignado para 1968. Este aumento puede
resumirse del modo siguiente:

2·13
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ordinarias en la contratación que se produjeron en 1967,
así como la aplicación de una deducción del 50% con
respecto a los nuevos puestos del cuadro orgánico y del
cuadro de servicios generales aprobados para 1968,
en vez de las tasas normales del 40% y el 20%, respecti
vamente (131000 dólares).

N acasídades adicionales para 1969 (387000 dólares)

21.]0 Este cálculo representa tm aumento neto de 31
puestos del cuadro orgánico y 38 puestos del cuadro de
servicios generales con respecto a la plantilla autorizada
para 1968.

21.11 La plantilla para 1968 había sido originalmente
fijada, durante los meses de formación de la Organiza
ción y antes del traslado de la misma a Viena, y estaba
basada necesariamente en varios supuestos que tuvieron
que revisarse con arreglo a las realidades prácticas de

la nueva Sede. Así pues, se han ef~ctuado varios ajustes
internos y redistribuciones de responsabilidades entre
las dependencias de la Organización. En otros sectores
se hizo evidente la necesielad de cierto fortalecimiento
tras la experiencia del funcionamiento real de los
diversos servicios que están distribuidos actualmente
entre cuatro edificios situados en tres lugares diferentes.
Por último, se ha reunido considerable información
acerca del volumen de documentación que ha ele pro
ducir la ONUDI y el volumen resultante del trabajo
de los servicios de conferencias en lo relativo a edición,
traducción, revisión y reproducción,

21.12 En el cuadro 21-4 infra se indica la distribución
actual de la plantilla autorizada entre las dependencias
principales de la Organización, y en los cuadros 21-5 a
21-12 siguientes. la distribución dentro de cada una de
estas dependencias principales.

HESUl\IEN DE LOS PUESTOS DE PLANTILLA POR DIVISIOKES, EN 196R y 1969

CUADRO 21-4

Cuadl'o y catcgllrra

Cuadro ol'gánlco y categorfas sltpel'Íores
Sel'~!icillS

SGA D·2 D·1 P·S P·4 P·3 P·2/1 Total generales Total

Oficina del Di rectal' Ejecutivo 1969 1 2 3 6 :2 5 1 20 25 45
1968 1 1 ..,

Ó 2 2 1 16 18 34,)

Asesores industriales sobre el
terreno •••••• l •••••••• l ••••• t 1969

1968 2 .., 5 5,)

División de Cooperación Técnica. 1969 1- 2 6 9 11 3 32 28 60
1968 1 1 7 8 8 3 28 23 51

División de Tecnología Industrial 1969 1 1 9 13 14 5 43 34 77
1968 1 1 9 1., 12 7 43 34 77~

División de Política y Programa-
ción Industrial •• 1" l"'" I t" 1969 1 3 8 14 17 9 5~ 29 81

1968 1 3 8 12 14 9 47 29 76
División de Servicios e Institu-

ciones Industriales •• I f ••••••• 1969 1 2 6 20 9 7 45 32 77
1968 1 1 6 18 6 9 41 29 70

Adscripciones a otras oficinas de
las Naciones Unidas. , .. , ..... 1969 2 1 3 4 7

1968 1 1 2 3
División de Administración, Ser-

vicios de Conferencias y Gene-
rales ••••• , ••• , ••••••• t •••• t t 1969 1 3 11 26 37 16 94 182 276

1968 1 3 11 23 29 10 77 161 238

TOTAL 1969 1 7 14 46 86 93 42 289 334 623
1968 1 6 14 50 77 71 39 258 296 554

Descripción de actlvidades

21.13 La Oficina del Director Ejecutivo se encarga de
planificar, dirigir y coordinar las actividades generales
de la ONUDI; proporcionar servicios de secretaría a
la Junta de Desarrollo Industrial y sus órganos auxi
liares; planificar y organizar las reuniones; disponer la
publicación y distribución de documentos; mantener el
enlace con gobiernos de Estados Miembros, organi
zaciones y organismos internacionales, y proporcionar
servicios de información.

2H

emnbios de organización

21.14 Los Servicios de Información, para los que se
aprobaron tres puestos, correspondientes a 1968 (un
P-5 y dos de servicios generales) han sido traspasados
de la Oficina del Director, División de Administración,
Servicios de Conferencias y Generales, a la Oficina del
Director Ejecutivo.

21.15 La Dependencia Administrativa de Nueva York,
que· comprende un puesto de oficial administrativo de
la categoría P-3 y tres puestos de servicios generales,
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OFICINA DEL DIRECTOR EJECUTIVO

CUADRO 21-5

Clladl'o y catcgol'fa

Cuadro ol'gáuico y categol'fas sllpe/'iores
ServI'cios

SGA D·2 D·l P·S P·4 P·3 P·2/1 Total gellerales Total

Oficina del Director Ejecutivo " 1969 1 1 1 ,) 4 7
1968 1 1 2 2 4

Asesores del Director Ejecutivo. 1969 2 2 1 3
1968 1 1 1 2

Sección de Coordinación y Rela-
ciones Exteriores .. , .......... 1969 1 2 1 4 4 8

1968 1 2 3 2 5
Secretaría de la Junta de Desa-

rrollo Industrial .............. 1969 1 1 1 3 2 5
1968 1 1 1 3 2 5

Servicios de Información ....... 1969 1 1 .2 5 7
1968 1 1 2 ~l

Oficina de Enlace en Nueva York 1969 1 :2 1 2 (j !) 15
1968 1 2 1 .2 6 9 15

TOTAL 1969 1 2 " 6 :2 5 1 20 25 45"1968 1 1 3 6 2 2 1 16 18 34

ha sido trasladada de la División de Administración,
Servicios de Conferencias y Generales, a la Oficina de
Enlace en Nueva York.

N acesidades ad/:ciollales en 1969

a) Nuc7.'OS puestos

Ofich/(/ del Director Ejccllth'o

1 P-3, 1 SG
El puesto del cuadro orgánico se requiere para compartir

las tareas del ayudante especial (P-5) del Director Ejecutivc
y ocuparse del trabajo administrativo que crece día a día y
del que tiene que encargarse la Oficina. El puesto de servicios
generales se requiere para los trabajos necesarios de secretaría
y oficina.

"'lscsvrc'S del Director Ejecutivo

1 D-2, 1 SG
Se requiere un segundo asesor de categoría superior del

Director Ejecutivo para compartir las grandes responsabili
dades que entraña el carácter de organización autonóma de la
ONUDI. El puesto de servicios generales se requiere para
proporcionar los trabajos necesarios de secretaría y oficina.

Sección de Conrdil/ación J' Relacioncs E.'rteri01·es

1 P-3, 2 SG
El personal actual ce la Sección de Coordinación y

Relaciones Exteriores resulta insuficiente para mantener la
debida coordinación con diversos organismos especializados y

otros órganos en cuyas reuniones la ONUDI tiene que estar
representada como organización autónoma.

Sel"7.'iríos de [l/formación

1 P-3, 3 SG
El puesto del cuadro orgánico se requiere para un oficial

avezado de información, con experiencia especial en trabajos
de información visual, que se desempeñe como adjunto del
jefe de los Servicios. Tendrá que asistir a reuniones y
redactar comunicados de prensa, folletos, artículos, etc., así
como dirigir, editar y concertar entrevistas de radio. Es un
trabajo que supone el enlace tanto con gobiernos como con
representantes de medios de información. Además, el funcio
nario prestará especial atención a los fotorreportajes, produc
ción de televisión, preparación de material para exposición y
diagramación de publicaciones de la ONUDI.

Los tres nuevos puestos de servicios generales que se
requieren para 1969 comprenden dos secretarios y un auxiliar
de información. La tarea de este último consistirá, entre otras
cosas, en responder a las preguntas ordinarias de información,
que suelen requerir cierta investigación; reunir materiales
para boletines de la ONUDI, inclusive la preparación de
borradores; reseñar documentos, discursos, artículos, etc.,
para información y posible publicación; compilar y mantener
listas pos~les especializadas y coordinarlas con las de otras
divisiones; preparar preliminarmente para la publicación
material recibido de fuentes exteriores y preparar resúmenes
de la prensa local y extranjera.

b) Reclasificación de puestos actuales

No se solicita nill.guna.

ASESORES INDUSTRIALES SOBRE EL TERRENO

CUADRO 21-6

ClIad,'o y catcgoría

Cl/adro orgánico y categorfas slIpel'iol'es

1969 .
1968 .

SGA D·2 D·l

2

p·S

3

P·4

245

P·3 P·2/1 Total

5

Servicios
gcnerales Total

5



Sección 21 Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial Sección 21

21.16 El 3 de octubre de 1967, el Director Ejecutivo
de la ONUDI y el Administrador del PNUD firmaron
tl11 acuerdo por el cual se establece que, "a reserva de
la aprobación por el Consejo de Administración del
PNUD, el Administrador, a partir del ejercicio econó
mico de 1969, incluirá en el presupuesto administrativo
del PNUD los créditos requeridos para financiar a los
Asesores Industriales sobre el Terreno (ONUDI).
Como la ONUDI no tiene otras dispm:;kiones para
adscribir funcionarios locales, se considera necesario
proceder prontamente a la asignación inicial de Asesores
Industriales sobre el Terreno (ONUDI) y, por lo tanto,
se concertarán los arreglos provisionales pertinentes
entre el PNUD y la ONUDI para el nombramiento y
financiación en 1967 y 1968 de ttll primer grupo
de varios AseHores Industriales sobre el Terreno
(ONUDI)" 2.

21.17 En previsión de los arreglos provisionales antes
mencionados. en el presupuesto de 1968 se incluyeron
cinco puestos para asignar un asesor industrial a cada
una de las siguientes zonas: América Latina, el Caribe
y América Central, Lejano Oriente, Asia Meridional y
Oriente :Medio.

21.18 El Administrador. en su informe sobre el parti

:2 DP/L.56, párr. 4.

cular al Consejo de Administración del PNUD, expresó
su convicción de que en el futuro previsible el número
de puestos de Asesores Industriales sobre el Terreno
sería de unos 10 a 15 8 .

21.19 El 22 de enero de 1968, en su 100a. sesión,
el Consejo de Administración del PNUD autorizó al
Administrador a "incluir en los proyectos de presu
puesto de servicios administrativos y servicios auxiliares
para programas del PNUD correspondientes a los
ejercicios económicos de 1969 y años sucesivos los
créditos requeridos para las asignaciones financieras
que han de cubrir los gastos de los Asesores Indus
triales sobre el Terreno (ONUDI) en virtud del acuerdo
del PNUD/ONUDI" .1. Por consiguiente, en la inteli
gencia de que el día 1o de enero de 1969 el PNUD se
encargará íntegramente de la financiación de los puestos
de Asesores Industriales sobre el Terreno, el Secretario
General no ha incluido partida para los gastos perti
nentes en este capítulo del presupuesto de 1969. Si esa
hipótesis resulta equivocada, el Secretario General pre
sentará los cálculos revisados que se requieran para
flnanciar los gastos correspondientes a diez puestos de
asesores previstos para 1969.

3 [bid., párr. 5.
4 [bid., párr. 9.

DIVISION DE COOPERACION TECNICA

CUADRO 21-7

Cuadro y categoloía

Cuadl'o orgánico y categorías supel'iol'es

Oficina del Director .'" o •••••••

Sección de Programación , .

Sección de Preparación y Trami
tación de Proyectos .. o o ••••• o

Sección de Ejecución de Proyec
tos para:

.A.frica , , .

Asia o, •••• o., o o •••••• o' o. o ••

América' Latina o o' ••• o o' " o ••

Europa y Oriente Medio .... o o

Dependencia de Apoyo a los
Asesores sobre el Terreno ....

TOTAL

1969
1968

1969
1968

1969
1968

1969
1968
1969
1968
1969
1968
1969
1968

1969
1968

1969
1968

SGA D·2

1
1

1
1

D·l

1
1

1

2
1

p·S

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1
1

1

6
7

P·4

1
1

3
3

1
1

1
1

1
1

1
1

1

9
8

P·3

1

",

2

3
2

2
1

2
2

1
1

11
8

P·2/1

1
1
~

1
1

1
1

3
3

Total

3
3

2
1

7
7

5
4

5
4

4
4
4
4

2
1

32
28

Se/'vicios
gelle/'ales

3
2

3
1

5
5

4
4

4
4

4
4

2
2

3
1

28
23

Total

6
5

5
2

12
12

9
8

9
8

8
8

6
6

5
2

60
51

Descripción de actividades

21.20 La División de Cooperación Técnica se encarga
de la programación y ejecución de las actividades sobre
el terreno y de su coordinación general; coordina las
actividades de la ONUDI como organismo participante
en el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-

rrolIo y mantiene relaciones con las oficinas de los
representantes residentes; organiza grupos ele expertos
y funcionarios ele distintas ramas de la industria para
realizar misiones sobre el terreno, a solicitud ele los
gobiernos miembros; y se encarga de infol"mar acerca de
las actividades operacionales y sobre el terreno.
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Cambios de organización

21.21 La redistribución de los puestos disponibles para
1968 ha permitido establecer los núcleos de las dos
nuevas secciones siguientes, cuya necesidad se advirtió
('n los primeros meses del año: a) la Sección de Pro
gramación para Actividades de Cooperación Técnica, y
b) la Dependencia de Apoyo a los Asesores sobre el
Terreno, que proporcionará en la sede de la ONUDI,
en Viena, apoyo técnico y operacional a los asesores
industriales sobre el terreno. Actualmente la dotación
de cada una de estas secciones comprende sólo un
oiicial profesional y un secretario.

N ecesidades adicionales para 1969

a) Nuevos p11estos

Oficina del ])irector

1 SG
Para reforzar el personal ele secretaría de la oficina, <fue

tiene que hacer frente a t1l1 volumen excesivamente grande de
correspondencia relativa a las actividades de la ONUDI
sobre el terreno.

S('cción d(' Prog1'a1llación

1 P-3,2 SG
Para proporcionar el personal mínimo que requiere esta

nueva sección.

Sección de Ejecución de Pro)'ectus

2 P-3
Para consolidar el personal del cuadro orgamco de las

Dependencias para Africa y Asia, que se hallan ante una
expansión considerable de su volumen de trabajo relativo
a proyectos.

DepeJl(ll'ncia de apojl() a los asesores subre el terreno

1 P-4, 2 SG
Con objeto de que el personal de esta nueva sección llegue

~ll nivel mínimo requerido para proporcionar apoyo técnico
y operacional a los asesores sobre el terreno.

b) R('clasificación de puestos actuales

Dependencia de AIJo}'o a los Asesores sobre el Terreno

P-5 a D-I
En vista de la complejidad del trabajo y de las respon

sabilidades que supone, se requiere que el puesto de Jefe
ele la Dependencia se reclasifique en la categoría D-l.

DIVISION DE TECNOLOGIA INDUSTRIAL

CUADRO 21-8

Cuadro y categoría

Cuad,'o orgánico y categorías superiores

SGA D·2
S e"~licios

D·l P·S P·4 P·3 P.2/1 Total genemles Total

Oficina del Director . .......... 1969 1 1 1 1 1 5 4 9
1968 1 1 1 2 5 4 9

Sección de Desarrollo de Secto-
res Industriales .............. 1969 1 1 1 1 4 4 8

1968 1 1 1 1 4 4 8
Sección de Industrias Metalúrgi-

cas .......................... 1969 1 1 2 1 5 3 8
1968 1 1 2 1 5 3 8

Sección de Inc1ustrias Mecánicas. 1969 1 2 3 1 7 5 12
1968 1 2 3 1 7 5 12

Sección de Industrias de Abonos,
Plaguicic1as y Petroquímicas .. 1969 1 4 3 8 7 15

1968 1 4 3 8 7 15
Sección de Materiales de Cons-

trucción y de Proc1uctos Quími-
cos y Farmacéuticos Básicos ., 1969 1 2 1 1 5 4 9

1968 1 2 1 1 5 4 9
Sección de Industrias Ligeras y

de la Alimentación ........... 1969 3 3 3 9 7 16
1968 3 3 2 1 9 7 16

TOTAL 1969 1 1 9 13 14 S 43 34 77
1968 1 1 9 13 12 7 43 34 77

])rscripcián de acti7.'idades

21.22 La División estudia continuamente los proce
dimientos tecnológicos existentes y recién creados en
las distintas ramas de la industria y proporciona apoyo
técnico a las actividades de asistencia directa sobre el
terreno; organiza seminarios y grupos de estudio para
difundir información tecnológica sobre industrias que
revisten especial importancia para los países en desarro
110; prepara publicaciones sobre técnicas y procedi
mientos industriales para su aplicación práctica en los
países en desarrollo; y prepara documentación para la

247

Junta de Desarrollo Industrial y los órganos de las
Naciones Unidas. Su competencia se extiende a los
siguientes campos de actividad en el programa de
trabajo de la ONUDI para 1969 f):

Grupo 1. Industrias mecánicas y eléctricas.

Grupo 2. Industrias metalúrgicas.

Grupo 3. Construcción y materiales de construcción.

Grupo 4. Industrias químicas, farmacéuticas y otras
conexas.

5 ID/B/26.



Sección 21 Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial Sección 21

Grupo 5. Industrias ele abonos, plaguicidas y pro
ductos petroquímicos.

Grupo 6. Industrias ligeras.

N ecesidadcs adicionales para 1969
, a) Nul''l.Jos pucstos

No se solicita ninguno.

b) ReclasificaciólI de los puestos actualcs

2 P-2 a P-3

Se propone la reclasificación de dos puestos, uno en la
Oficina del Director de la División y otro en la Sección de
Industrias Ligeras y de la Alimentación, para hacer frente a
las mayores obligaciones que la tarea supone.

DIVISION DE POLITICA y PROGRA1VIACION INDUSTRIAL

CUADRO 21-9

Cuadro y catrgoda

Cuadro orgállico y catl'gol"Ías snpcriorcs
Sen'iríos

SCA D·2 D·l P·S P·4 P·3 P·2/1 Total [/c/lerales Total

Oficina del Director 1969 1 1 1 1 4 ... 7............ .J

1968 1 1 1 1 4 3 7
Sección de Programación Indus-

trial 1969 1 1 5 4 ... 14 9 23•• , •••••••• t. , ••••••••••• ,)

1968 1 1 4 J J 12 9 21

Sección de Política Industrial 1969 1 4 3 ) 2 12 7 19..
1968 1 4 J 2 2 12 7 19

Sección de Estudios ••• o •••• ... 1969 1 2 5 1 9 5 14
1968 1 2 .. 1 9 5 14J

Sección de Industrias de Exporta-., 1969 1 4 6 2 13 5 18ClOn •• , ••••••• , •• o ••• o •••••••

1968 1 3 4 2 10 5 15

TOTAL 1969 1 3 8 14 17 9 52 29 81
1968 1 3 8 12 14 9 47 29 76

Descripción de actividades

21.23 La División se ocupa de las cuestiones de
política oficial que inHuyen en el desarrollo de la
inelustria; hace estudios de los problemas estructurales
relativos éll desarrollo industrial en el contexto de toda
la economía; se encarga de crear y evaluar técnicas y
métodos de programación y planificación de industrias,
para preparar, evaluar y ejecutar proyectos industriales;
proporciona apoyo técnico a las actividades de asistencia
directa sobre el terreno y organiza seminarios y grupos
de estudio; y prepara el Estudio del Desarrollo Indus
trial y documentos para la Junta de Desarrollo Indus
trial y otros órganos de las Naciones Unidas. Como tal,
le incumben las siguientes esferas de actividad y los
proyectos incluidos en el programa de trabajo de la
ONUDI púa 1969 (; correspondiente a las siguientes
actividades:

Grupo 12. Programación industrial y planificación
de proyectos.

Grupo 13. Políticas industriales, inversiones indus
t~'iales, financiación y planificación finan
CIera.

Grupo 14. Fomento de las exportaciones, desarrollo
de industrins orientadas hacia la exporta
ción.

Grupo 15. Proyectos de investigación ele carácter
general, que comprenden:

Estudios de desarrollo industrial;

6 ¡bid.
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Colaboración con los países en desa
rrollo en la preparación de estudios
nacionales;

Datos tecnicoeconómicos relativos a
sectores industriales.

¡\TC'ccsidadcs adicionales en 1969

a) Nuevos puestos

Sección de Programación Industrial

1 P-4, 1 P-3
Con objeto de que la Sección de Programación Industrial

asuma las nuevas responsabilidades debidas a la creciente
orientación del trabajo de la ONUDI hacia la asistencia
técnica en materia de preparación de proyectos y formuíación
de programas de desarrollo industrial, así como del estable
cimiento de medios para un banco de datos, conforme a la
recomendación del Simposio Internacional sobre Desarrollo
Industrial.

Sección de Industrias de E.'t:porfación

1 P-4, 1 P-3
Con objeto de que la Sección, en conformidad con la

recomendación formulada por el Simposio Internacional sobre
Desarrollo Industrial celebrado en Atenas, coopere más
estrechamente con la UNCTAD, el GATT y las comisiones
económicas regionales en lo relativo a fomento de exporta
ciones. desarrollo de industrias orientadas hacia la exportación
y uf 7.ación de la capacidad industrial no aprovechada pam
la prvducción de exportaciones.

b) Reclasificación de pucstos act1lales

N o se solicita ninguna.
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DIVISION DE SERVICIOS E INSTITUCIONES INDUSTRIALES

CUADRO 21-10

el/adl'O y catego"¡a

Cuadro orgá1lico y categorías
sllper¡'ores

Sel'~I¡'dos

SGA D·2 D·I P-5 P-4 P·3 P-2/1 Total gClll'I'ales Total

Oficina del Director .......... ,. 1969 1 2 1 ., 2 6-t

1968 1 1 1
, 2 5,)

Sección de Instituciones Indus-
triales 1969 2 4 3 4 ' ., 8 21•• l •••••••••••••• , ••••• ,1J

1963 2 4 3 4 13 8 21
Sección de Información y Promo-

ción Industriales ...... , ...... 1969 1 3 3 2 9 9 18
1968 1 2 2 2 7 8 15

Sección de Capacitación Indus-
trial ......................... 1969 1 4 1 6 5 11

1968 1 3 1 5
.,

8J

Sección de Gestión Industrial ... 1969 1 3 1 5 4 9
1968 1 3 1 5 4 9

Sección de la Pequeña Industria .. 1969 1 6 1 8 4 12
1968 1 6 1 8 4 12

--
TOTAL 1969 1 2 6 20 9 7 45 32 77

1968 1 1 6 18 6 9 41 29 70

7 [bid.

Grupo 11

Se necesita un segundo oficial mayor para dirigir una
amplia gama de actividades de fomento incluidas en el
programa de trabajo de 1969, que requieren grandes esfuerzos
con el fin de movilizar los recursos externos, financieros y
técnicos, para la industrialización de los países en desarrollo.
Tanto la ]nnta de Desarrollo Industrial como el Simposio
Internacional han subrayado la conveniencia de ampliar este
tipo de operación.

Sección de Info1'11lacióJl. }' Promoción Illdustriales

1 P-4, 1 P-3, 1 SG
Se necesitan estos puestos a fin de proporcionar el personal

necesario para el establecimiento efectivo de la Central de
Información Industrial proyectada, destinada a facilitar el
traspaso de información industrial a escala mundial. El
Gobierno de / ustria ha contribuido con 200000 dólares
para sufragar parte de los costos del establecimiento de esta
Central en 1968 y 1969.

Sección de Capacitació1l lI¡dltstrial

1 P-4, 2 SG
Para hacer frente a la expansión de actividades que supone

el grupo 10 a) del programa de trabajo (Capacitación
Industrial) .

b) Reclasificación de los pllestos e,t:istellfcs

2 P-2 a P-3
Se propone reclasificar un puesto P-2 de la Sección de

Gestión Industrial, y uno de la Sección de la Pequeña
Industria, en reconocimiento del nivel de responsabilidades
que entraña.

Pequeña industria, incluso conglome
raciones industriales y servicios de
extensión industrial.

N ecesidades adicionales para 1969

a) Nuevos ¡mestos

Oficilla del Director

1 D-l

8

9
10 a)
10 b)

Grupo
Grupo
Grupo

Grupo

Descripción de las actividades

21.24 La División ayuda a los países en desarrollo a
establecer y reforzar instituciones que prestan servicios
a la industria, tales como los departamentos guberna
mentales encargados de elaborar legislación y sistemas
de concesión de patentes, los institutos de investigación,
los centros de desarrollo industrial y las organizaciones
no gubernamentales pertinentes; presta servicios cen
trales de información y promoción industrialé;:~ ·dentro
ele la ONUDI y ayuda a los países en desarrollo en
estas esferas; realiza evaluaciones de las necesidades y
de los servicios de formación industrial y organiza los
programas pertinentes; ayuda a los países en desarrollo
a mejorar las especialidades y prácticas de gestión
industrial y a desarrollar y utilizar los servicios de
consultores industriales; ayuda a los países en desarro
llo a establecer y mejorar organizaciones y programas
de servicios especiales para la pequeña industria, inclui
das las conglomeraciones industriales y los servicios de
divulgación industrial; proporciona apoyo técnico a las
actividades de asistencia directa sobre el terreno; orga
niza seminarios y reuniones técnicas, y prepara publi
caciones y documentos corrientes para la Junta de
Desarrollo Industrial y otros órganos de las Naciones
Unidas. Su esfera de competencia abarca los siguientes
sectores de actividad y los proyectos correspondientes
en el programa de trabajo de la ONUDI para 1969 7 :

Grupo 7 Legislación industrial, patentes, licen
cias y normalización
1nstituciones de investigación indus
triales y otras instituciones de apoyo
Información y promoción industriales
Capacitación industrial
Gestión industrial y servicios de
consultores

249



Sección 21 Organización de las Naciones Unidas liara el Desarrollo Industrial

ADSCRIPCIONES A OTHAS OFICINAS DE LAS NACIONES UNIDAS

CUADRO 21··11

Cuadro y catcgor(a

Sección 21

Cuadro orgánico y categorías
superiores

SGA D·2 D·l 1'·5 1'·3 1'·2/1 Totlll
SI'I'~¡jdos
[/cl/erales Total

1969 .

1968 .. 1

1

1

4

2

7

3

21.25 En 1968, la ONUDI ha adscrito tres puestos
a otros departamentos y oficinas de las Naciones
Unídas, en reconocimiento del volumen de trabajo
adicional que tuvieron debido al establecimiento de la
ONUDI en Viena, o para ayudar en los trabajos
realizados para la ONUDI. Estos puestos incluyen uno
de P-4 en la Oficina de Estadística del Departamento de
Asuntos Económicos y Sociales y dos puestos de
servicios generales, uno en la Oficina de Personal y
otro en la Oficina de Servicios Generales de Nueva
York. Estos puestos seguirán adscritos en 1969. Ade
más, se propone enviar a la Oficina de Asuntos
Económicos y Sociales de las Naciones Unidas en
Beirut una dependencia de la ONUDI compuesta de
un P-4, un P-2 y dos puestos de servicios generales
para estaNecer una Dependencia de desarrollo indus
trial.

21.26 La Dependencia de desarrollo industrial que se
r 'opone crear en Beirut se ha concebido como parte
integra! de la Secretaría de la ONUDI, que trabajará
directamente para aplicar las resoluciones y recomen
daciones de la Junta de Desarrollo Industrial, con
especial referencia a los problemas del desarrollo
industrial del Oriente :Medio y a la luz de las necesidades
y solicitudes de los países interesados. La Dependencia
íuncionar'á bajo la supervisión del Director de la
Oficina de Beirut, que actuará conforme al mando que
le ha delegado el Director Ejecutivo de la ONUDI,
empero, en última instancia, quien retendrá el control
de la Dependencia y su trabajo y su responsabilidad al
respecto. Las actividades de la Dependencia estarán
comprendidas en las tres categorías principales
siguientes:

a) Proporcionar información sobre los problemas,
tendencias y políticas de desarrollo industrial en el
Oriente l\1edio;

b) Apoyar las actividades de asistencia técnica
reladonadél.s con el desarrollo industrial, y participar
en ellas;

e) Cooperar en el pl::¡no regional con otras orga
nizaciones y organismos interesados en cuestiones
conexas.

Los prüyectos concretos que se llevarán a cabo en
1969 son los siguientes:

a) Estudio de las industrias mecánicas (resolución
1 (1) de la Junta de Desarrollo Industrial);

b) Costos y productividad industriales (ibid);
e) Estudio de la industria de materiales de construc

ción (resolución 2036 (XX) de la Asamblea General;
aprobada el 7 de diciembre de 1965).

2!íO

J)('scripció'1l de las acti'lJidades

21.27 La División de Administración, Servicios de
Conferencias y Generales, que actúa en estrecha colabo
ración con los servicios administrativos centrales de las
Naciones Unidas, estú encargada de la administración
del presupuesto, los fondos y el personal de la ONUDI.
También se encarga de proporcionar servicios de confe
rencias para reuniones de la ONUDI, de editar, tradu
cir, reproducir y distribuir las actas, documentos y
publicaciones oficiales de la ONUDI y de prestar ser
vicios generales, inclusive la administración de edificios
de la ONUDI y la coordinación de la planificación rela
tiva a los edificios de la sede permanente en Viena.

Cambios de orga'll¡,~ación

21.28 A comienzos de 1968 se transfirieron a la
ONUDI tres dependencias de la División de Adminis
tración, Servicios de Conferencias y Generales, que te
nían en total tres puestos del cuadro orgánico y siete
del cuadro de servicios generales.

Necesidades adiclonales ¡lara 1969

21.29 Las necesidades de personal para 1969, indi
cadas en el cuadro 21-12, representan un aumento de
17 puestos del cuadro orgánico y 21 del cuadro de ser
vicios generales respecto de la plantilla de 1968. En su
informe a la Asamblea General sobre el proyecto de
presupuesto para el ejercicio económico de 1968 8, la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto recomendó que los cálculos presentados
por el Secretario General para la División de Adminis
tración, Servicios de Conferencias y Generales fueran
reducidos en 28 puestos del cuadro orgánico, cuyo total
pasaría de 105 a 77, Y42 puestos del cuadro de servicios
generales, cuyo total disminuiría de 205 a 163. Esta
recomendación, que fue aceptada por la Asamblea Ge
neral, estaba basada en tres consideraciones: el hecho
de que la Asamblea General aún no había examinado
la decisión de la Junta de Desarrollo Industrial acerca
de los idiomas oficiales y de trabajo de la ONUDI, sus
dudas en cuanto a la capacidad de esta última de con
tratar para finales de 1968 el personal necesario a fin
de cubrir los puestos inicialmente solicitados, y la hi
pótesis de que podrían hacerse algunas economías en
los servicios administrativos según lo propuesto por el
Secretario General.

21.30 Las dos Í11timas consideraciones han servido de
orientación al Secretario General para el cálculo de las
siguientes necesidades de puestos adicionales en 1969,

8 Documentos Oficiales de la Asamblea Gell(,1'al, 'vigésimo
segundo período de Sl'SiOIl(]S, SuPlemento No. 7 (A/6707),
párr. 400.
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DIVISION DE ADMINISTRACION, SERVICIOS DE CONFERENCIAS Y SERVICIOS GENERALES

CUADRO 21-12

Clladro :1' categoría

ClIad,'o O1'gánico 'Y categorías
superiol'es

Servicios
SGA D.2 D·l P·S P·4 P·3 P·2/1 Total generales Total

Oficillll del Di'rector •••• '" f' f I 1969 1 1 2 2 1 7 13 20
1968 1 1 2 2 6 13 19

Ser'l.'icios filla.llcie,-os
Oficina del Jefe · .... .... " ..... 1969 i 1 2 2 4

1968 1 1 2 2 4

Sección de Presupl1c~to ......... 1969 1 1 2 4 6
1968 1 1 3 4

Sección de Hacienda ••••• , •• I •• 1969 1 1 1 2 5 16 21
1968 1 1 1 1 4 14 18

Sección de Admin13tradón de
Programas Técnicos .......... 1969 1 1 2 4 6

1968 1 1 2 4 6

Servicios de Persoll(d ........... 1969 1 3 1 2 7 23 30
1968 1 2 1 1 5 17 22

Ser'l:icios da eonfe1'ellcias
Oficina del Jefe • ••••• t.' •••••• I 1969 1 1 3 4

1968 1 1 3 4
Sección de Control de Documen-

tos y Edición 1969 1 2 4 .. 10 13 23
1 •••• 1 ••• " ••••• .)

1968 1- 2 2 1 6 11 17
Dependencia de Control de Con u

ferencias •• '" •••••• l ••••• t. "' 1969 1 1 2 1 3
1968 1 1 ? 1 3..

Sección de Idiomas ......... '" 1969 1 10 24 35 42 77
1968 1 8 18 27 35 62

Sección de Interpretación ....... 1969 1 4 S 5
1968 1 4 5 S

Sección de Documentos •••••••• I 1969 l 1 1 S 8 18 26
1968 1 1 1 " 8 18 26:J

Servicios Generales
Oficina del Jefe ·.... " "'" .. 1969 1 1 2 4 6

1968 1 1 2 4 6
Sección de Compras y Transportes 1969 2 2 17 19

1968 2 2 16 18
Sección de Comunicaciones, Ar-

chivos y Registros • l •••••••• I 1969 1 1 2 14 16
1968 1 1 2 13 15

Sección de Administración de Edi-
ficios '" ••• "",;'" I t •• I l. III 1969 1 1 2 8 10

1968 1 1 2 7 9
---

TOTAL 1%9 1 3 11 26 37 16 94 182 276
1968 1 3 11 23 29 10 77 161 238

cálculo que supone volver a presentar solamente una
parte de la reducción impuesta para 1968:

a) NI/e'vos pI/estos
Oficilla del Director

1 P-2
Para crear un puesto de oficial adjunto que ayude al

oficial administrativo a hacer frente a un volumen de trabajo
cada vez mayor.

Servicios Fillallciero.~

1 P-2, 1 SG
Para establecer en la Oficina de Servicios Financieros

(Sección de Presupuesto) un puesto de programador y un
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puesto de ayudante que se encargarán de efectuar la con
versión de 105 archivos financieros y de personal de la
ONUDI con miras a la elaboración electrónica de sus datos.
Se costeará un segundo puesto de programador con fondos
extrapresupuestarios. Se espera poder hacer arreglos con
el OlEA para que proporcione servicios de cálculo electrónico
y auxiliGl.res, a cuyo efecto se solicita un crédito de 30 000
dólares dentro de la partida v) del capítulo III.

1 P-2, 2 SG

Para reforzar el personal del cuadro orgánico de la Sección
de Hacienda encargado de las cuentas de 105 programas de
cooperación técnica de la O~UDI, y proporcionar el personal
administrativo adicional requerido por el volumen de trabajo.



Sección 21 Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industl'ial Sección 21

SC/'1Jicios de Personal

1 P-4, 1 P-2, 6 SG

Para poner al personal dcl cuadro orgamco dc la Oficim~

de Scrvicios dc Personal en condiciones de:
a.) Tramitar los numerosos problemas de personal que

suelen plantearse en una oficina importante de las Naciones
Unidas situada fuera de la Sede;

b) Proporcionar localmente todos los servicios de personal
previstos en el reglamento de personal; y

e) Desempeñar sus funciones de contratación dc personal
técnico altamente calificado en la competitiva esfcra de la
industria.

El personal de secretaría adicional se necesita para hacer
frente al volumen de trabajo ya existentc y contratar otra
enfermera para el nuevo dispensario situado en las oficinas
provisionales instaladas en edificios prefabricados a alguna
distancia del cdificio principal de la ONUDI en la Fdder"alls.

Servicios de Conferencias

2 P-3, 2 P-2, 2 SG
Para la Dependcncia de Control de Documcntos y Edición

.2 P-4, 6 P-3, 7 SG
Para la Sección de Idiomas, un revisor y tres traductores

para la Dependencia de Traducciones al Francés y un
revisor y tres traductores para la Dependencia de Traduc
ciones al Español, más siete taquimecanógrafos para la
Dependencia de Mecanografía.

La reducción del número de puestos propuestos para 1968
respecto de la División de Administración, Servicios de
Conferencias y Generales tuvo especiales consecuencias sobre
el establecimiento de los Servicios de Conferencias, y esencial
mente sobre las Secciones de Idiomas, Edición, Interpretación,
que representan con mucho la gran parte de los pucstos dcl
cuadro orgánico de la División.

El año pasado se reunió una gran cantidad de información
sobre el volumen de trabajo. Por consiguiente, sobre la base
de los resultados presentados por las divisiones técnicas al
mes de febrero de 1968, en este año deben producirse unas
36000 páginas de original, excluidos la documentación para
la Junta de Desarrollo Industrial o el Simposio Internacional
y el material informativo. Además, a juzgar por la documen
tación presentada para el segundo período de sesiones de la
Junta de Desarrollo Industrial, parece ser que esos originales
exigirán una edición muy minuciosa para cumplir con las
normas de estilo y presentacion de las Naciones Unidas, y
también a causa de las complej idades de las materias tratadas
en varios documentos técnicos. De hecho, si se materializase
todo el volumen de trabajo previsto, y suponiendo que se
esc~lonara de manera uniforme a 10 largo del año, harían
falta por 10 menos 13 editores de inglés. A este respecto,
debe señalarse que la inmensa mayoría de los documentos han
sido redactados en inglés. En consecuencia, el volumen de
traducciones .al inglés está dentro de las posibilidades del
personal actual de la Dependencia de Traducciones al Inglés.
No todas las publicaciones son traducidas al ruso, y las
traducciones al ruso que no pueda hacer la Dependencia de
Traducciones al Ruso de la ONUDI podrán hacerse por
contrata. En cambio, como todos los documentos y publi
caciones deben traducirse al francés y al español, los efectivos
actuales de las Dependencias de Traducciones al Francés y
Q! Español serían obviamente insuficientes pam encargarse de
traducir más de una parte del volumen de trabajo previsto.
Por lo que hace a los traductores, no sólo el costo del
personal supernumerario es muchísimo mayor que el del
personal permanente, sino que además su contratación es
enormemente difícil en Viena. Además, la experiencia indica
que la producción de los traductores temporeros es dos tercios,
aproximadamente, de la de los traductores permanentes, y
que SU trabajo req.liere mucho más tiempo de revisión.

Si la plantilla de personal tuviera que estar basada
solamente en la mitad del volumen de trabajo previsto,
habría que restablecerla por lo menos al nivel inicial propuesto
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por el Secretario General para 1968. Sin embal'go, cen
objeto de limitar en la medida de lo posible el nivel del
presupuesto, y teniendo presente las gl'aves dificultades con
que se tropieza al contratar al personal de idiomas, el
Secretario General ha limitado su solicitud para, 1969 al
mínimo absoluto, a saber, cuatro editores y dos :;ecretarios
para la Dependencia de Control de Documentos y Edición,
un revisor y tres traductores para la Dependencia de
Traducciones al Francés y otros tantos puestos para la
Dependencia de Tmducciones al Español y siete puestos de
taquígrafos para la Dependencia de Mecanografía.

Con la adición de estos nuevos puestos, la Dependencia de
Control de Documentos y Edición comprendería 10 puestos del
cundro orgánico y 13 del cuadro de servicios generales, y la
Sección de Idiomas 35 pucstos del cuadro orgánico y 42 del
cuadro de servicios generales.

Incluso con la adición de esos pucstos, la capacidad de
edición y traducción de la ONUDI bastaría para atender
solamente a una parte del volumen de trabajo previsto para
1968 y estaría obviamente lejos de ser suficiente para hacer
frente al trahajo de edición, traducción y revisión que
habría en 1969 si se llegara a aplicar completamente el
programa de trabaj o aprobado por la Junta de Desarrollo
Industrial. Esto, añadido a las consecuencias de un programa
de publicaciones cada vez mayor, hará necesario recurrir,
hasta que se contrate al personal para todos los puestos de
plantilla, a los arreglos provisionales que resulten factibles,
inclusive la realización de trabajos por contrata en el
exterior y la contratación de personal temporero por períodos
de corta o mcdia duración, suponiendo que se puedan conseguir
sus servicios. También sería intención del Secretario General
utilizar, de manera igualmcntc flexible, cl crédito especial
previsto cn el capítulo X para los gastos adicionales de
traducción del programa de publicaciones. A este respecto, el
Secretario Gcneral desea recordar que la Asamblea General
le ha dado en su rcsolución 2247 (XXI) el mandato impera
tivo, reiterado en la resolución 2292 (XXII), de procurar
que "los documentos presentados a los organismos de las
Naciones Unidas estén a disposición de los Estados Miembros
con tiempo suficiente y simllltáneamente en los idiomas de
trabajo". La aplicación estricta de esta resolución exigirá
indudablementc un refuerzo sustancial dc los servicios dI;:
idiomas y concxos de la ONUDI, en vista de 10 cual el
Secretario Gcneral se reserva el derecho de prcsentar
oportunamente cálculos revisados a tal efecto.

Debe indicarse que los cinco puestos de plantilla autorizados
para la Sección dc Interpretación de la ONUDI constituyen
solamente la mitad del personal de la Sección, pues la otra
mitad es proporcionada por el Organismo Internacional de
Energía Atómica en el ámbito de un servicio común d,~

interpretación. Conforme a este arreglo, cada organización
podrá solicitar los servicios de los intérpretes de la otra
para atender a sus reuniones.

Ser'vicios Generales

3 SG y el aumento de 57 500 dólares del crédito para
trabajadores manuales

La dispersión de los servicios de la ONUDI en edificios
distintos situados a cierta distancia unos de otros, obliga
a proporcionar servicios separados (registro, correspon
dencia, material de escritorio) en cada lugar a fin de reducir
al mínimo el tiempo empleado en esos servicios por el personal
profesional y de secretaría, que de 10 contrario se perdería.
Los tres puestos de scrvicios generales solicitados incluycn
un cscribiente administrativo para la dependencia dc viajes,
un técnico en la electrónica y un escribiente/mecanógrafo.
Además, la experiencia de los dos primeros meses de 1968
ha cOl'firmado la necesidad inmediata de reforzar el personal
manual/ inclusive, en particular, los guardias de seguridad,
los men.Jajeros y los técnicos de conservación de edificios.
Esta necesidad se ha hecho aguda con la habilitación en
marzo de 1968 del segundo edificio prefabricado, y la
situación se agravará cuando se ocupe cn 1969 el tercer
edificio prefabricado. POI' consiguiente, para el primer trimestre
de 1968 se ha autorizado un refuerzo inicial en el número
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de trabajadores manuales, que pasará de 47 a 60, con cargo
a los fondos para personal supernumerario. El número de
trabajadores manuales deberá ser elevado progresivamente
hasta 70 para finales de 1968. A fin de atender a esta
necesidad, tIUe es claramente de carácter constante, por 10
menos hasta que la ONUDI se traslade a su sede permanente
en el decenio de 1970, el Secretario General ha solicitado
un aumento de 57 500 dólares en el crédito presupuestario
para trabajos manuales en 1969.

h) Reclasificación de fl/lestos L'.'dstelltes

No se solicita ninguna.

21.31 El cálculo dentro de este epígrafe cubre los
gastos de personal supernumerario durante los períodos
de trabajo intenso, inclusive el tercer período de
sesiones de la Junta de Desarrollo Industrial. Además,
se incluyen créditos para la sustitución del personal de
servicios generales que se encuentra ausente por licencia
de maternidad o licencia prolongada por enfermedad,
:tsí como para prestar asistencia administrativa y de
secretaría a los asesores industriales sobre el terreno
mencionada en los párrafos 21.16 a 21.19, durante su
<.'stancia en la Sede de la ONUDI, según haga falta,
y en el curso de sus viaj es a las regiones a que han sido
asignados, cuando tal asistencia no pueda ser propor
cionada por los representantes residentes del PNUn.
La reducción de 10000 dólares en el cálc'110 para
gastos de personal supernumerario en 1969, comparado
con el crédito consignado en 1968, está basada en la
hipótesis de que se cubrirán las vacantes existentes,
se aprobarán los nuevos puestos del cuadro de servicios
generales propuestos y se aumentará el crédito para
trabajadores manuales según 10 solicitado por el Secre
tario General.

21.32 El cálculo cubre ante todo los gastos de remu
neración, viaje y dietas de consultores que prestan
asistencia en los trabajos técnicos de la ONUDI. El
aumento del crédito en comparación con 1968 se debe
a. la ~l!l1pliacióll del programa de trabajo de la Orga
111zaClOn propuesta en el documento IDlB126, que, de
hecho, exige tt11 programa de consultores cuyo costo se
estima en 376500 dólares 0. Sin embargo, habida cuenta
de los retrasos inevitables en la contratación de per
sonal calificado y teniendo presente la necesidad de
aplicar un orden estricto de prioridades, se considera
que bastará uíl crédito de 300000 dólares.

21.,).') El cálculo comprende también 15 000 dólares
para costear la participación de la ONUDI en los
gastos de los servicios médicos del OlEA, que se ponen
él disposición de la ONUDI en virtud de una fórmula
de reparto de gastos hasada en la proporción de per
sonal existente en cada una de las dos organizaciones.
Para 1968, la parte de la ONUDI está cn1culada en ('!

o Esta cifra comprende 74 SOO dólares para tecnología indus
trial, 137500 dólares para servicios industriales y 164500
dólares para programación y políticas industriales.

21.37 A falta de datos fidedignos basados en la expe
riencia, ha sido necesario calcular de nuevo los gastos
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CAPITULO IV

i) Gastos C0l1llf1les de personal .

v) Ser'l!icios de computadoras .

33 11:3 ro de los gastos totales de dichos servicios. Este
porcentaje podría aumentar en 1969 como consecuencia
de la ampliación de la plantilla de la ONUDI. Los
servicios proporcionados a la ONUDI comprenden
exámenes médicos anteriores a la cOlltratación, exá
menes médicos periódicos y servicios médicos de
urgencia, además de las vacunaciones y los exámenes
médicos de rigor para viajes en misión y el manteni
miento de todos los archivos médicos del personal de
la ONUDI.

iv) Horas e.'\;traordinarias y trabajo noc-
turno .

Gastos comunes de personal .

2.1.,,4 El cá~culo prevé el pngo de horas extraordina
nas y trabajO nocturno en los períodos de trabajo
intenso, en particular el tercer período de sesiones de
la Junta de Desarrollo 1ndustrial. Estas necesidades
téUllhién dependen del número de servicios especiales
de que debe encargarse la Secretaría fuera del horario
oficial de trabajo, inclusive servicios de vigilancia,
mudanzas de despachos, que cabe esperar que ocurran
con bastante frecuencia durante el período de creación
de una nueva organización albergada en edificios muv
distanciados entre sí, y reparaciones de urgencia por él
personal de la Oficina de Servicios Generales. El pago
de horas extraordinarias, que representa la mayor parte
del cálculo, estú limitado al personal del cuadro de
servicios generales y de la categoría de trabajadores
mnnuales.

21.36 El crédito que se solicita en este capítulo para
1969 cubre los gastos comunes de personal con respecto
a todos los puestos previstos en el capítulo nI de esta
sección, así como las necesidades del programa de estu
dios ele idiomas de la ONUDI.

1968:
1967:

21.35 Este cálculo se refiere a la elaboración electró
nica de datos, sea utilizando la computadora del OlEA,
previo pago de las tarifas de alquiler por horas, sea por
contrata con empresas privadas. Inicialmente se tiene
la illte!l~ión de convertir los registros de personal, de
contalnhdad y de control de bienes para la elaboración
e.1ectrónica de sus datos, sobre todo los registros rela
tivos a la cooperación técnica, en que las exigencias
de los programas de origen obligan a la ONUDI a
suministrar datos detallados que no pueden elaborarse
a bajo costo por procedimientos mecánicos o manuales,
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ji) Personal superllll1llerario .
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iii) Expertos JI cOJ/sltltores contratados a
títltlo personal .

1968:
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21.39 Esta partida incluye los gastos de estudios ele
alemán, español, francés, inglés y ruso ele los fun
cionarios y familiares a su cargo. La reducción de
5 000 dólares, en comparación con el crédito consignado
('11 1968, se debe a la supresión del curso aceleraelo de
lengua alemana que se había planeado solamente para
1968.
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21.42 El crédito solicitado para csta partida se basa
en las tarifas dc viajes vigentes y en las normas autori
zadas en esta materia. El aumento de 40 000 dólares
en comparación con los créditos consignados para 1968
se debe al número relativamente mayor de funcionarios
con derecho a uso de licencia en el país de origen en
1969. El número estimado de personas con tal derecho
en la fecha en que se prepararon los presentes cálculos
cra de 208, a saher, 72 funcionarios y 136 familiares.
A base de estas cifras, los gastos totales dc este capítulo
ascenderán aproximadamente a 100 000 dólares. No
obstante, se ha reducido en alrededor de un lOro la
cantidad solicitada, para tener en cuenta posibles aplaza
mientos así como el movimiento de personal.

iv) Viajes dc asesores industriales sobre el
terreno .

21.43 En los arreglos concertados entre la ONU])! y
el PNUD acerca de la financiación de los asesores sobre
el terreno en desarrollo industrial, descritos en los
párrafos 21.10 y 21.19 supra, se prevé que el PNUD
sufragará los gastos de viaje de los asesores al país
donde sean enviados en misión, los gastos de viaje en
uso de licencia en el país de origen y los que se efectúen
para acudir a las sedes ele la ONUDI y el PNUD para
recibir instrucciones, en tanto que la ONUDI costeará
los viajes de un país a otro dentro de la región de la
misión respectiva. Se prevé que en 1969 habrá sobre
el terreno de 10 a 15 asesores.

21.41 Esta partida comprende los gastos de viaje del
Director Ejecutivo y otros funcionarios de la ONUDI
en relación con el programa de trabajo de la Organiza
ción y sus actividades sobre el terreno, así como los
gastos del servicio de enlace sobre cuestiones adminis
trativas con la Sede y otras oficinas de las Naciones
Unidas, y con los organismos especializados. El au
mento de 10000 dólares en relación con el crédito para
1968 es consecuencia de la continua expansión de las
actividades de la ONUD!.

iii) Gastos de viaje de los funcionarios y
familiares a· su. cargo, en uso de licen-

. 1 I ' d .cta· en e ·'als e ortgen .

$10000

15000

$270000

200000
229984

$ 60000

50000
71697

1968:
1967:

CAPITULO V

1968:
1967:

i) Viajes del persollal a relt1li01les .

1968:
1967:

Viajes del personal . ...

comunes de personal de la ONUDI aplicando la fór
mula de un porcentaje. A raíz de la transferencia de
los gastos de viaje en uso de licencia en el país de
origen al capítulo V, se ha considerado razonable
utilizar una tasa del 26% del costo de los sueldos
básicos brutos previstos en el capítulo IlI. La propor
ción utilizada para 1968 fue elel 30%. Se prevé que en
1969, cuando se conozcan los resultados elel primer año
completo ele operaciones en Viena, se tendrá una idea
más clara de la situación.
21.38 Este cálculo comprende las partidas de gastos
siguientes:

a) Aportaciones a la Caja de Pensiones:
b) Prestaciones médicas y nportaciones de seguridad

social;
e) Prestaciones por familiares a cargo;
d) Subsidios de educación y viajes conexos;
(') Viajes con motivo de nomhramientos, traslados

y separaciones del servicio;
f) Subsidios por misión;
rJ) Primas de instalación;
Iz) Gastos de mudanza con motivo ele nombramien-

tos, traslados y separaciones elel servicio;
i) Indemnizaciones por separación del servicio;
j) Otros gastos.

ii) Programa de cstudios de idiomas . ....

$12500

10000
5999

1968:
1967:

CAPITULO VI

Pagos previstos en los párrafos 2 y 3 del
ane.'fO 1 del Estatuto del Pel'sonal)' aten
ciones sociales o •••••••••••••••••••••••

21.44 Las partidas de este capítulo comprenden:

i) El pago, en conformidad con los párrafos 2 y 3
del anexo I rIel Estatuto del Personal, de gastos
de representación al Director Ejecutivo de la
ONUDI, así como é.1. los siete directores de la
Organización para compensar los gastos espe
ciales que razonablemenbe puedan hacer en el
cumplimiento de las funciones que les asigne el
Director Ejecutivo (8500 dólares) ; y

$70000

60000
101102

1968:
1967:

21.40 Esta partida se refiere a la asistencia del
Director Ejecutivo y de funcionarios de categoría supe
rior al vigésimo cuarto período de sesiones de la
Asamblea General, a la Conferencia de 1969 sobre
promesas de contribuciones, a los períodos de sesiones
del Consejo Económico y Social y a las reuniones, entre
otros órganos, ele la Junta de la UNCTAD, el Consejo
de Administración del PNUD, las comisiones eco
nómicas regionales, la Junta Consultiva ~Exta del
PNUD, el Comité encargado del Programa y de la
Coordinación y el Grupo de Trabdo en Asuntos
Administrativos y Financieros.

ii) Viajes del personal en otras m;·.;ioncs
oficiales . ..
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ii) El reembolso de los gastos que pueden hacer
funcionarios de la Secretaría de la ONUDI que
no reciben gastos de representación (4 000
dólares) ,

cios de conferencias, que será asignado a Viena. La
ONUDI es una organización nueva cuyo fin, a dife
rencia de la Oficina de Ginebra, no es servir como
centro para conferencias; por 10 tanto, no cuenta con
reservas de muebles ni de equipo de oficina en cantidad
suficiente para ponerlas a disposición del personal visi
tante. En consecuencia, se solicita un crédito mínimo
para remediar esta situación en el futuro.

CAPITULO VII

Equipo IJel'11lalll'lItc'

1968:
1967:

$115000

140000
303266

ii) Equipo de oficina .

1968:
1967:

$18000

45000
65132

TOTAL 115 (lOO

1969 1968 1967
Crédltos C"éditos Gastos
soh'tita" cOllsi{llla· ('/('ctrra-

dos dos dos

i) ilIllcblcs:,\' accesorios .

21.47 Esta partida cubre la adquisición de los siguientes
artículos:

$
1000

12000
3000
1000
1000

18000

$62000

21000
24276

iii) Equipo de l'eproducció1l interna ... ,

1968:
1967:

Equipo Cardex .
~Iáquinas de escribir (50) ,'

~Iáquinas de calcular (.+) .

:Múquinas de sumar (5) .

Dictáfonos (5) , ,

TOTAL

21.48 En la partida destinada a máquinas de escribir
se induye Ulla pequeña reserva respccto dcl personal
:mperlltl1nerario de mecanografía para conferencias,
<ladas las circullstancias descritas en el párrafo 21.46
su pra.

$23000

23000
167631

1968:
1967:

12 000

$
2,~ 000

18000

(¡2000

CUADRO 21-13

i) Muebles y accesorios .

ji) Equipo de oficina , .

iii) Equipo de reproducción interna ..

iv) Equipo de telecomunicaciones '"

v) Equipo de transporte , .

vi) Equipo diverso .

't 500

19000

20000

10000

1500

7000

16298

$ 
16000

$
1968:
1967:

y) Equipo de transl'()1'tc ....

iv) Equipo de teleco11/unicaciones .

1968:
1967:

Un sistema IB~I de composición (una unidad de
entrada y otra de salida) .

Una prensa tipográfica offset , .. , .

Ampliación del equipo de compaginación de las
diez unidades actuales a veinte , .

Una engrapadora pesada , .

Una perforadora .

Equipo diverso y piezas de repuesto para el equipo
existente .

21.49 Esta partida se dcstina a desarrollar la capaci
dad dc reproducción interna de la ONUDI ell con
sonancia con las crecientes necesidades de la Organiza
ción. Esta operación se planea en estrecha cooperación
(,'on el OlEA, con miras a crear en el futuro Ulla planta
común de reproducción. Todo el equipo ya comprado
y el que se compre podrá instalarse y emplearse en una
planta común ONUDljOIEA.

21.50 El crédito solicitado para 1969 cubre la adquisi
ción del siguiente equipo:

$

TOTAL 62000

38

58

10

10

,';el'7.'ietos
1/('III'I'ah's

2

5

58

31

20

----

o) Nuevos puestos de plantilla solici-
tados para 1969 ,

b) Nuevos puestos extrapresupuesta-
rios previstos para 1969 .

e) Personal supernumerario para con
ferencias, reuniones y simposios
especiales , , ,. '.' , . ,

d) Personal de categoría superior
adscrito de la Sede en Nueva York
y de los organismos; consultores .

TOTAL

21.46 Por lo que se refiere al personal supernumerario
para conferencias y reuniones que se menciona en el
inciso c) supra., se está tropezando con grandes dificul
tades como resultado de la decisión adoptada por la
Asamblea General de convocar tres importantes con
ferencias en Viena en 1968 10 sin prever crédito alguno
para la adquisición de los muebles y el equipo de oficina
requeridos por el gran volumen ele personal de los ser
vicios sustantivos y. en especial, personal de los servi-

10 La Conferencia Internacional de Plenipotenc:arios sobre el
Derecho de los Tratados, la Conferencia Internacional para la
Revisión de la Convención sobre la Circulación por Carretera
y del Protocolo relativo a las Señales de Carretera, y la Con
fe.'encia sobre la Exploraci<Sn del Espacio UltratetTestre con
Fines Pacíficos.

21 AS Se solicita un crédito para adquirir muebles y
accesorios de oficina (escritorios. sillas, mesas, estantes
para libros) para ('1 personal siguiente:

Crradl'o
or{/álliro .\'
categorlas
s111'('rhll'cs
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21.51 El crédito correspondiente a la partida vi) supra
cubre la adquisición de artículos tales como 1.rchiva
dores, roperos, armarios para materiales, lámparas de
escritorio, cestos para papeles, cortapapeles y estan
terías.

vi) Otro equipo

1968:
1967:

CAPITULO VIII

COllser'vaciónJ mantenimiento .Y alquiler de
locales .

1968:
1967:

$12000

35000
29929

$235000

70000
62554

hase razonable para estimar las necesidades de 1969.
Además se han tenido en cuenta las siguientes nuevas
partidas de gastos:

a) La ocupación de un tercer edificio prefabricado,
tIue implica un aumento en los gastos de unos 25 000
dólares;

b) Gastos adic.ionales debidos al uso crec.iente de las
instalaciones, lo que provocal"tt un mayor desgaste y
deterioro de las mismas, y principalmente a t111 aumento
apreciable en los salarios y en el costo de los servicios
que se prevé para 1969 (40 000 dólares).

21.55 Los cálculos revisados para 1968 y los iniciales
para 1969 son los siguientes:

ClJADRO 21-15

21.56 Sólo se consigna un crédito simbólico para las
:-eform<ls de locales, en la inteligencia de que los gastos
de todas las obras de reforma con excepción de las más
pequeñas serán sufragados por el Gobierno de Austria
en virtud de las disposiciones del acuerdo pertinente con
las Naciones Unidas.

PequeÍlas reformas de locales 3 500

170000

iii) Otros (Jastos
Suministros para conservación de

locales 12 .100

21.52 El crédito solicitado en este capítulo se refiere
a los gastos de los suministros y servicios necesarios
para el mantenimiento y la conservación de la sede
provisional de la ONUDI en \?iena, que incluye la
Felderhaus, las instalaciones del Hofburg y los tres
edificios prefabricados que construy6 el Gohierno aus
tríaco (dos en 1968 y uno en 1969).

21.53 Al caho de varios meses de actuación de la
ONUDI en Viena, resulta evidente que la suma de
70000 dólares consignada en este capítulo para 1968
será totnlmente insuficiente. Previéndolo así, en el
párrafo 20.31 del proyecto de presnpuesto para el ejer
cicio económico de 1968 el Secretado General formuló'
la reserva de que los cálculos iniciales estaban sujetos
a revisión a la luz de la experiencia. Una reevaluación
del monto de los gastos que se prevén para 1968, a
hase de los acuerdos y contratos negociados con las
autoridades competentes y los proveedores, indica que
las necesidades reales pueden calcularse en 170000 dó
lares. La .relativa complejidad de las disposiciones
referentes al suministro de servicios de limpieza y ser
vicios públicos es una consecuencia directa del régimen
jurídico de propiedad de los diversos edificios y de las
condiciones en cuya virtud son utilizados por la
ONUDI. Estas disposiciones se resumen seguidamente
en el cuadro 21-14.

i) S('r'<!icios por contrata

Conservación de locales

Limpieza de locales, incluida la re-
moción de nieve .

ii) SCT,<!ietos públicos

Electricidad, gas, agua, etc

CAPITULO IX

Cálculos Ccílc Iflos
¡'L'visados illidales
pam 1968 pum 1969

$ $

4000 5000

70000 95000

80000 115000

16000

4000

235000

21.54 Como las dispo:;iciones elel caso han ele seguir
en"igor en 1969, se considera que el cálculo revisado
de gastos para 1968 (170 000 dólares) constituye una

$335000

175000
200996

1968:
1967:

Gastos r;enerales

21.57 EJ crédito para este capítulo abarca los gastos
de servicios y suministros generales y el alquiler y
mantenimiento de equipo de la sede provisional de la
ONUDI en Viena.

21.58 Como en el caso del capítulo VIII (Conserva
ción, mantenimiento y alquiler de locales), al cabo de
unos meses de actuación de la ONUDI en Viena ha
resultado evidente que la consignación de 175000 dó
lares aprobada para 1968 distará de ser suficiente. Tras
un análisis cabal de la situación hecho a principios de
1968, y teniendo en cuenta las exigencias especiales que
entraña la radicación de la sede de la ONUDI en
Viena, las necesidades actuales se estiman ahora en
315000 dólares. Los cálculos revisados para 1968 y los
cálculos iniciales para 1969 se indican en el siguiente
cuadro 21.16.

Servicios Plíblicos (eh-c
ll'icidad¡ gas, afma, alcan
tarillaao. recolección de
desperdicios y limpie::et

de chimcneas)

Prestados por la Mu
nicipalidad de Viena
contra reembolso

Prestados por el Go
bierno Federal con
tra reembolso

CUADRO 21-14

Servicios de limpic::a,
incluida la rCllloción

de nieve

Prestados por la Mu
nicipalidad de Viena
contra reembolso

Prestados por una
empresa particular
contratada por la
ONUDI

Prestaclos por una Facturación directa por
empresa parHcular los organismos inte-
contratada por la resadas
ONUDI

Edificios

Felderhaus ..

Hofburg ....

Edificios pre
fabricados .
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CUADRO 21-16

Cálculos revisados
para 1968

Sección 21

Cálculos illiciales
para 1969

i) eoml/llicaciolles

Cablegranlas .

Servicios telefónicos .

Franqueo , .

Valija diplomática .

Fletes .

$

27 OO~)

19000

50000

20000

5000

$

121000

$

27000

24000

50000

25000

5000

$

131000

ii) Alquiler ji 1Ilalltellimiellto de equipo

Alquiler de equipo (excepto vehículos)

:Mantenimiento de equipo y mobiliario (excepto vehículos) .

Conservación y uso de vehículos

iii) Otros sumillistros .\' servicios

iv) SI/millistros de oficilltl .\' para reproducciólI illtcrlla

Material de escritorio y suministros de oficina .
Suministros para reproducción interna , .

v) Libros, sl/millistros j' ser7'Ícios de biblioteca

TOTAL

20000 25000

5000 5000

~ 000 29000 4000 34000

30000 30000

25000 30000
90000 115000 90000 120000

20000 20000

315000 335000

iv) Suministros de oficina .Y para reproducción interna

21.62 El cálculo r~"isado para 1968 bajo este concepto
(115 000 dólares) se basa en lo siguiente: a) un estudio
de las necesidades de reproducción interna de la
ONUDI (90000 dólares), que inicialmente se habían
subesti111:J.do dcbido a la falta de datos sobre el volumen
de la documentación que sería proclucida por la organi
zación, y b) un análisis de las necesidades reales de
material de escritorio y suministros de oficina en Viena
(25 000 dólares), con inclusión de papel de escribir
(7 000 dólares), otros suministros de oficina fungibles
(13 000 dólares) y formularios y suministros para la
elaboración de datos (5 000 dólares). Los gastos reales
en material de escritorio y suministros de oficina en
19ó7 llegaron a unos 38000 dólares debido a la necesi-

i) Comunicaciones

21.59 El cálculo revisado de gastos para 1968 bajo
este concepto (121 000 dólares) se ha preparado a base
de las tarifas establecidas por las autoridades de correos
austríacas. El cálculo de los servicios telefónicos para
1969 se ha aumentado en 5000 dólares para que abar
que a.) los gastos de conservación del conmutador, que
estarán a cargo de la ONUDI cuando expire la
garantía, el 15 de diciembre de 1968 (3 600 dólares), y
b) una partida en previsión del mayor uso (1 400
dólares). El cálculo del servicio de valija diplomática
para 1969 también se ha aumentado en 5000 dólares
para cubrir un aumento previsto del tráfico al des
arrollarse las actividades de la organización.

ii) Alquiler J' nwnteni11liento de equipo

21.60 El aumento en el cálculo de los gastos que se
previeron para 1968 (29000 dólares) se debe principal
mente a la necesidad de alquilar seis máquinas de foto
copia para satisfacer las necesidades de la secretaría
en sus tres locales. El crédito para 1969 se ha aumen
tado en 5 000 dólares a fin de (~ubrir el alquiler de una
séptima máquina.

iii) Otros suministros y serVLClOS

21.61 Dada la falta de <latos, sólo se había incluido
una partida simbólica de 2 000 dólares en el cálculo
para 1968. A lJase de los gastos reales de 1967 (n';[ls de
23000 dólares en menos de un año íntegro de opera
ciones), y como resultado de un estudio de las necesi
dades en las condiciones rcales dc Viena, se consiclera
necesario consignar unos 30000 dólares para 19óR,
distribuidos en la siguiente forma:

257

Sumillistros :\' sl'I''l.'icios '<'arios

Uniformes, camisas, gtlantes, etc., para los guardias;
C'haquetas blancas, monos, botas de nieve, para los
tra'bajadores manuales; sal para la remoción de
nieve; sellos de goma, señales, mapas, bombillas
c1éctricas y todo artículo fungible cuyo costo sea
menor de 15 dólares .

Sumil1istros para los ser'dcios de sanidad

Suministros médicc,s para dos clínicas ..

Seguros gellerales

Pólizas de seguro de existencias tales como mobi
liario y equipo (responsabilidad general) y vehículos

AlIll1lcios de 'i.'acalltes J' gastos cOllexos .

eomisiollcs ballcarias .

TOTAl.

$

21000

4000

2500

2000

2500

30000
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dad de constituir una reserva inicial al establecerse la
ONUDI en Viena. El cálculo de esta partida para
1969 se ha aumentado en 5000 dólares en previsión de
un mayor consumo de papel de escribir (2 000 dólares)
y de otros suministros de oficina fungibles (3 000 dó
lares) que se espera como consecuencia de la intensifi
cación de actividades de la ONUDI en 1969 y de los
aumentos de plantilla correspondientes.

De conformidad con las resoluciones 2247 (XXI)
Y 2292 (XXII) ele la Asamblea General, en que se
pide al Secretario General que procure que las publica
ciones se distribuyan con prontitud en todos los idiomas
de trabajo previstos en los reglamentos pertinentes, en
la asignación ele cualesquier recursos disponibles se
otorgaría la primera prioridad a la impresión ele tra
ducciones de textos publicados en un solo idioma
durante el ejercicio económico anterior.

CAPITULO X ii) Traducció'n y 111BCa.11ografía. por contrata ($60 000)

21.63 Las partidas previstas para este capítulo com
prenden: a.) los gastos del programa de publicaciones
de la ONUDI, incluidos los trabajos de imprenta y los
de traducción y mecanografía por contrata, y b) los
gastos de reproducción por contrata. El programa de
publicaciones de la ONUDI para 1969 se presentó a la
Junta de Desarrollo Inelustrial en su segunelo período
ele sesiones, junto con el programa de trabajo para
1969 (IDjBj26). Dado que cuando se prepararon
estos cálculos aún no se conocían las decisiones ele la
Junta de Desarrollo Industrial, a la Junta de Publica
ciones no le fue posible examinar el programa. Hasta
tanto se realice tal examen, y sin perjuicio de que se
presenten cálculos revisaelos como consecuencia elel
mismo, el crédito total previsto para el capítulo X se
ha mantenido provisionalmente al nivel ele la consigna
ción de 1968.
21.64 Los cálculos provisionales cubren los siguientes
gastos:

a) Progral,lta de publicaciolles . . . . . . . . . . .. $240000

i) Trabr}os deimprellta. ($180000)

Como se explica en el párrafo anterior, este cálculo
corresponde al nivel del programa aprobado para 1968,
sujeto a cualesquier revisiones que puedan resultar
necesarias como consecuencia de las decifiones de la
Junta de Desarrollo Industrial y del examen posterior
por la Junta de Publicaciones. Como en el caso del
programa de trabajos de imprenta para 1968, las nece
sidades para ~969 pueden dividirse en tres categorías
siguientes:

Ca.tegoría. A: Textos del programa del ejercicio
económico anterior cuya impresión debió aplazarse, más
la traducción de dichos textos;

Categoría B: Textos incluidos en el programa del
actual ejercicio económico con la aprobación de la Junta
dc Publicaciones, en la medida en que puedan editarse
yjo traducirse a tiempo para que los contratos de
impresión se cumplan antes del 15 de octubre del
corriente año.

Ca.tegoría C: Textos adicionales que ha de aprobar
la Junta de Publicaciones a fin de que se impriman
en reemplazo de textos principales de las categorías A
y B que las dependencias respectivas no presenten a
tiempo para que se editen y jo traduzcan e impriman
en el actual ejercicio económico.

21.65 10-3 gastos de imprp
.' "n del informe final del

tercer pLrhdo de sesiones dt la Junta de Desarrollo
1ndustrial se han incluido en el capítulo I, y la impre
sión elel remanente de los trabajos del Simposio Inter
nacional ele 1967, en el capítulo XI.

h) ReprodlIccióll de documentos por contrata $60000

En este cálculo se prevé la reproducción de docu
mentos de la ONUDI por contrata, normalmente por
el Organismo Internacional de Energía Atómica, aele
más del trabajo ele reproducción que pueda efectuarse
internamente con las limitaelas disponibilidades del taller
ele la ONUDI, habéndose incluido los gastos ele los
suministros y materiales en el capítulo IX, y los gastos
en concepto de mano de obra en los capitulos III y IV.

$140000

278000
537056

1968:
1967:

CAPITULO XI

Simposio Internacional sobre Desarrollo In-
dustrial .

21.66 Para 1968 se había aprobado una consignación
ele 278 000 elólares a fin de sufragar los gastos totales
de edición, traducción e impresión del texto de los
trabajos del Simposio Internacional sobre Desarrollo
1ndustrial, celebrado en Atenas del 29 de noviembre al
19 de diciembre de 1967. Se ha eleterminado ahora
que no será posible completar la publicación de la tota
lielael de los trabajos durante 1968. La publicación del
informe final del Simposio en español, francés, inglés y
ruso se C'ompletará en 1968. El texto de mayor impor
tancia cuya publicación quedará para 1969 consiste en
una serie de monografías en cuatro idiomas sobre cada
uno de los veintiún temas principales que se examina
ron en el Simposio, con una extensión de 50 a 100
páginas cada una. En consecuencia, se propone reinte-

Se requiere este crédito para sufragar los trabajos
de traelucción y mecanografía del programa de publica
ciones de la ONUDI que exceelen de la capacidad del
personal ele plantilla de la organización. Como se explica
en el párrafo 21.30 supra, este crédito se utilizaría con
flexibilidad y comprendería: a) las disposiciones con
tractuales concertaelas con firmas o particulares, b) los
nombramientos por plazos cortos o medianos de per
sonal supenmmerario en la sede de la ONUDI, y c) en
caso ele que se pudieran superar las dificultades de
contratación y se encontrasen candidatos convenientes
los posibles nombramientos por períodos más prolon
gados.

$300000

300 000
69187

1968:
1967:

p.rogra.11lG. de pubUcacioHes }' servicios de
reproducción por contrata· "" .
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grar al término ele 1968 la suma de 140000 dólares,
que representará la parte no utilizada de la consignación.
Para 1969 se solicita un crédito equivalente a fin de
sufragar el remanente del trabajo, que se efectuará en
ese año.

CAPITULO XII

Planificación y direcciólI administrativa de
la sede. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $149000

1968:
1967 :

21.67 El presente capítulo adicional responde a la
necesidad de costear los gastos mínimos que deberán
sufragar las Naciones Unidas con motivo ele la planifi
cación y construcción de la sede permanente de la
ONUDI.

21.68 A raíz del estahlecimiento de la ONUDI en
Viena, el Gobierno de Austria convino en construir un
edificio para la sede permanente de esa organización.
Los términos de este acuerdo se expusieron en la carta
del 23 de enero de 1967 dirigida al Director Ejecutivo
de la ONUDl por el Representante Permanente de
Austria ante las Naciones Unidas, cuyo texto se comu
nicó a la Junta de Desarrollo Industrial en el documento
ID/B/6 del 12 de marzo de 1967.

21.69 En vista del importunte compromiso financiero
contraído por el Gobierno austríaco. de construir un
Centro de las Naciones Unidas (que incluiría edificios
para la ONUDI, el OlEA, los servicios comunes y,
después, un centro de conferencias int""rnacionales), y
teniendo en cuenta que la construcción del edificio para
la sede permanente de la O NUDI se basaría en las
necesidades y especificaciones que presentarían las Na
ciones Unidas 11, lo cual entrañaría un enlace y coordi
nación amplios y constantes entre organismos, el Secre
tario General decidió que se hiciesen arreglos de organi
zación formales para:

a.) Disponer la planificación coordinada de la sede
permanente en consulta con el Gobierno austríaco y el
OlEA, incluida expresamente la determinación de las
necesidades de la ONUDl en cuanto a espacio. instala
ciones y diseños funcionales;

b) Velar, en nombre de las Nadones Unidas, porque
se satisficieran las necesidades especiales de la ONUDl
y se observaran las especificaciones técnicas establecidas
por esta organización;

e) Proveer a la continuielad de dirección para el
establecimiento de la sede provisional, incluido el cre
ciente nt1mero de servicios comunes con el OlEA.

21.70 A fin ele dar a esta operación una base apropiada
desde el principio, y teniendo en cuenta que el Cuerpo
de arquitectos e ingenieros nombrado por el Gobierno
austríaco había puesto ya en marcha las cosas al prepa
rar una exposición general de los requisitos a que ha de
respollc1<. r el concurso ele diseños arquitectónicos que se
realizará a mediados de 1968, el Secretario General

11 ID/B/14, pág. 3.
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decidió establecer una Oficina de Planificación y Direc
ción Administratiya de la Sede que dependería de la
Oficina del Director de Administración de la ONUDI
desde julio de 1968. La Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto fue informada
debidamente de e::;ta decisión y de las razones a que
obedecía en el curso de la revisión de los gastos de
1968 hecha a mediados de año.

21.71 Esta nueva dependencia tendrá las siguientes
funciones:

a) Planificar la sede provisional e instalarla hasta
1971 inclusive;

b) Asignar el espacio y establecer servicios e insta
laciones administrativos en los edificios provisionales
de la ONUDI;

e) Disponer la prestación de servicios comunes por
el Organismo Internacional de Energía Atómica durante
el tiempo que la ONUDl ocupe la sede provisional;

d) Coordinar la planificación y construcción de la
sede permanente, incluido el establecimiento de los
futuros servicios comunes con el OlEA;

e) Preparar las especificaciones básicas de espacio
necesario para oficinas, salas de conferencias y servicios
conexos en la sede permanente de Viena, en consulta
con los representantes del Gobierno austríaco, del
OlEA y de la Sede de las Naciones Unidas en Nueva
York;

f) Prestar servicios de dirección administrativa sobre
una base más permanente, con inclusión de encuestas
administrativas y estudios periódicos sobre organización
y métodos, planificación administrativa general, fijación
de procedimientos, revisión de las disposiciones sobre
funciones y dotación de personal.

21.72 Como las actividades descritas en los incisos a.)
a e) sUfn'a sólo serán necesarias durante la construcción
y el establecimiento de la ONUDl en su sede perma
nente, el Secretario General se propondría, una vez ter
minado el traslado de la ONUDl y del OlEA a esa
sede, retener sólo una pequeña dependencia que se en
cargaría de la función remanente de las actividades de
dirección administrativa enumeradas en el inciso f) su
pra., y que se transferiría a la División de Administra
ción, Conferencias y Servicios Generales.

21.73 Reconociendo el carácter transitorio de esta
actividad, y a fin de identificar todos los desembolsos
relacionados con la parte ele los gastos de las Naciones
Unielas inherentes a la planificación y construcción de
la sede permanente, en edte capítulo se incluirá un cré
clito separado para los ejercicios financieros de 1968
a 1972, o de una fecha posterior si se demorase la
construcción. Esto también permitirá establecer un plan
completo de gastos para todo el período que dure esta
actividad, de manera que coincida con las fases sucesivas
de los trabajos desde el concurso inicial de diseños
arquitectónicos hasta el traslado de la ONUDI a su
local permanente.

21.74 En el siguiente cuadro 21-17 se indica la plan
tilla propuesta para la Oficina de Planificación y
Dirección Administrativa de la Sede:
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Nrímcro de pllestos
dc plalltilla

1968 1969

1 1

2 2

1

4 4

CUADRO 21-17

Cuad¡'o y catcgoría

Oficirl mayor .

el/adro orgánico

Oficiales de primera (un oficial de
administración, 1t11 ingenieroDarqui-
tecto) .

Oficial de segunda (distribución del
espacio) .

J!ás: Ajuste por lugar de destino:

Viena: clase l .

Sucldos
brutos

$

21000

30000

12000

63000

2000

65000

actualmente en Ginebra en los grandes programas de
construcción de las Naciones Unidas y de la OIT, y a la
asistencia de la Oficina de Servicios Generales de Nueva
York.

21.76 No habiendo u'~a consignación expresa para esta
finalidad, los gastos adicionales en que se incurra por
la nueva dependencia en 1968 se cargarán, para empe
zar, a toda economía que se efectúe en el curso del año
dentro de la totalidad de los créditos presupuestarios
aprobados para la sección 21. Si esto no bastara, el
Secretario General presentaría un proyecto de presu
puesto suplementario a la Asamblea General en su vigé
simo tercer período de sesiones.

21.7? El crédito solicitado en este capítulo para 1969
aharca las partidas concretas siguientes:

CUADRO 21-18

1
;2

3

7

1
2

3

7

el/adro de ser,,'¡cios gel/erales

G-7 - delineante , .-
G-5 - secretarios/escribientes .

J.l.Iellos: Movimiento de personal del
cuadro orgánico a razón del 5% ..

5100
7200

77300

(3300)

74000

Sueldos y salarios .

Gastos comunes de personal .

Expertos y consultores contratados a título per-
sonal (honorarios, dietas y viajes) .

Viajes en comisión de servicio .

Equipo permanente y suministros .

TOTAL

$

74000

18000

45000

8200

3800

149000

21.75 El número de puestos de plantilla para este fin
se ha mantenido al mínimo, pues se piensa contratar
a los expertos y consultores cuando sean necesarios. Se
recurrirá tai11bién en todo 10 posible a los conocimientos
profesionales de los técnicos cons~ructores que trabajan

21.78 Las necesidades estimadas de servicios de exper
tos y consultores durante el período 1968-1971, expre
sadas en meses-hombre y gastos conexos, se analizan
por esfera de actividad en el cuadro 21-19:

CUADRO 21-19

CÁLCULO DE LOS SERVICIOS DE EXPERTOS Y CONSUL'fO~ES PARA EL PERÍODO 1968-1971 tl

Campo dc actividad

1968

Días
homb,'e Gastos

1969

Días- Dlas-
hombre Gastos hombre

1970

Gastos
Días

hombrc

1971

Gastos

a) Planes generales de arquitectura e ingeniería .

b) Planificación urbana, del tránsito, de la circulación y de
los accesos .

e) Instalaciones eléctricas .

d) Calefacción} climatización e instalaciones sanitarias .

(') Acú ¡tica y aislamiento .. , .

f) Tdecomunicaciones, teléfonos, interpretación simultánea, etc.

TOTAL

60

45

45

45

45
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$

4800

2000

3600

3600

3600

3600

21200

$

120 9600 120

(¡O 4800 60

100 8000 100

100 8000 100

90 7.200 90

100 8000 100

570 45 600 570

$

9600

4800

8000

8000

7200

8000

45600

120

30

30

30

30

240

$

9600

2400

2400

2400

2400

19200

tl Incluidos viajes (calculados para Ginebra-Viena) y dietas,

Rccapitttlación (cifras redondas): 1968
1969
1970
1971

TOTAL
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$
21000
45000
45000
19000

I

130000
J
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21.79 El cálculo para 1969 de los gastos de viaje en
comisión de servicio cubre las necesidades siguientes:

$

Viajes de Viena a Nucva York y dil·tas dc un funcio
nario de la Ofidna de Planificación de la ONUDI,
CIuien hará dos visitas <le unas dos semanas de dura
ción a la Sedc de las Naciones Unidas para celehrar
consultas s(1)1'(.' el programa ele construct'ión 2 UOO

Viajes y dictas de varios funcionarios de la Oficina dc
Servicios Generales de Ginebra quienes se traslada
rán a Viena para ayudar allí a la Oficina de Planifi
cadbn de la O~'UDI como consultores técnicos y
participar en las r<'llllioJl('s l'on d Cuerpo de arqui
tectos: cinco "iajes de una él. dos semanas cada uno ..

TOTAL

1500

8200

Viaj~s y dietas del per:'>onal de la Oficina de Planifi
cación de la ONUD I CIue se trasladal'ú a Ginebra
para celebrar consultas con funcionarius de las Na
danes Unidas y de la 011': tres viajes de siete a
diez días cada uno para dos funcionarios .

Viajes y dietas de un alto funcionario <le la Oficina de
Servicios Generales que se trasladará de Nueva York
a Viena para colaborar en el programa de construc
ción y coordinarlo: tres visitas de unas dos semanas
cada una .

1700

3000
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21.80 El cú\cl1lo de .) gOO c1Í>lare~ para 1969 respecto
<le equipo y suministros incluye la compra de artículos
(l:'IJcciales de los que no di~pone la Secretaría, a un costo
total calculado en 8000 dólares para 1968 y 1969. Estos
artículos incluyen mesas y sillas para delineantes, archi
vadores especiales y estanterías para planos, una má
quina copiadora de planos, una máquina de calcular, un
dictáfono, dos máquinas de escribir especiales y artícu
los diversos, así como instrumentos y suministros para
delineantes.
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RESUMEN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA 1969 COMPARADO
CON LOS CALCULOS APROBADOS PARA 1968 Y LOS INGRESOS OBTENIDOS EN
1967

(Se incluyen las cifras ajustadas de 1967 habida cuenta, l)ara los fines de la conlparación, de
las Illodificaciones hechas en los cálculos presupuestarios iniciales para 1968)

(En dólares de los EE.UU.)

1961 AltIllcllto o
1967 IlIgresos (dismillllciól/ )

Sección IlIoresos efectivos 1968 1969 cIltre 1969
(il/oresos) Título efectivos a}ltstados Cálculos Cálculos ~, 1968

1. Contribuciones del pt'rsonal l" •••• 13654512 13654512 14620700 16500000 1879300

2. Ingresos procedentes de fondos cxtra-
presupuestarios ••••••••••••• l •••• l" 2 348 953 2348953 2436150 2704790 268640

3. Ingresos generales .................. 2676500 2636740 3901000 3224650 (676350)

4. Actividades que producen ingresos '" 3 907 759 2950267 2677 150l! 2629800 ( 47350)

TOTAL de los ingresos distinfos de las
contribuciones del personal ..... " . 8933212 7935960 9014300 8559240 (455060)

11 Incluye 103 500 dólares destinados a una reserva que se es tablecerá para la partida Venta de Publicaciones en relación con
la devolución de material y las cuentas incobrables.
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TITULO I

INGRESOS POR CONCEPTO DE CONTRIBUCIONES DEL PERSONAL

Sección (ingl'esos ) 1, Ingresos por concepto de contribuciones del personal

$16500000 (1968: $14620700 1967: $13654512)

1.1 Los sueldos )' emolumentos que se pagan al per
sonal de las Naciones Unidas están sujetos a contribu
ción conforme a una escala fijada en virtud de la reso
lución 2050 (XX) de la Asamblea General, de 13 de
diciembre de 1965, y en las condiciones establecidas en
la clúusula 3.3 del Estatuto del Personal. Todos los
ingresos procedentes de contribuciones del personal que
no hayan sido destinados a otros fines por resolución
expresa de la Asamblea General se acreditan al Fondo
de Nivelación de Impuestos creado en virtud de la
resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de
diciembre de 1955. Fn este Fondo se acreditan él los
Estados l\1iembros sumas calculadas en proporción a la
escala de cuotas con que contribuyen al presupuesto du
rante el ejercicio económico de que se trata. En la
actualidad no existe ninguna disposición que dé otro
destino a los ingresos por concepto de contribuciones
del personal; por 10 tanto, ei total de la suma calculada
para 1969 dehe acreditarse a dicho Fondo.

1.2 El cúlculo de los ingresos que se obtendrían por
concepto de contribuciones del personal en 1969 se ha
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hecho él base de la tasa media de contribución de 1968,
aplicada a las cifras previstas para los pagos de sueldos
y salarios sujetos a descuento en 1969, que figuran en
las secciones correspondientes del proyecto de presu
puesto.

1.3 Del cálculo total de 16500000 dólares, la suma de
13 576000 corresponde al personal previsto en las
secciones 2, 3, -t, 12 )' 17 Yen las secciones (ingresos) 3
y 4; el saldo, o sea 2 924 000 dólares, incluye 477 000
correspondiente.s a las contribuciones del personal de la
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados (sección 18), 72000 correspon
dientes él las del personal de la Corte Internacional ele
Justicia (sección 19), 1 149 000 correspondientes a las
del personal ele la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio)' Desarrollo (sección 20), y 1 226000
correspondientes a las contribuciones del personal ele
la Organización de las Naciones Uniclas para el Desa
rrollo Industrial (sección 21).





TITULO 11

OTROS INGRESOS

Sección (ingresos) 2. Illgloesos procedentes de fondos extl"al)reSUpu~starios

$2704790 (1968: $2436 150 1967: $2348953)

2.1 Los cálculos incluídos en esta sección de ingresos se refieren a las aportaciones
<iue se recihirán del se.:-tor Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD). del fondo de contribuciones voluntarias al Programa
del Alto Comisionado de las Naciones rnidas para los Refugiados, y de la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas, para atender a los
gastos administrativos de las actividades pertinentes, respecto de los cuales se
destinan partidas en el presupuesto de gastos.

2.2 En el siguiente cuadro se presentan los cálculos correspondientes a cada ~mo

de esos casos, con las cifras de 1968 v 1967:

CUADRO 2-1

Sector Asistencia Técnica del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo:
contribución para sufragar los gastos de los servicios administrativos y de ejecu~

ción de las Naeiones Unidas I:omo organización participante .

Fondo de contribuciones vo!tmtarias al Programa del Alto Comisionado para los
Refugiados .

Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas

TOTAL

1969
Cálculos

$

1819820

410000

474970

2704790

1968
Cálculos

aprobados

$

1574600

440000

421550

2436150

1967
Ingresos
efectivos

$

1574620

412400

361933

2348953

2.3 La contribución global de 1 819820 dólares repre
senta una asignación del sector Asistencia Técnica del
PNUD para sufragar los gastos de los servicios admi
nistrativos y de ejecución que efectuarán las Naciones
Unidas (incluida la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial) como Organiza
ción participante en el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. El monto de esta asignación
se ha determinado de conformidad con las disposiciones
de la resolución 1060 (XXXIX) del Consejo Econó
mico y Social, según la cual la asignación debe hacerse
en una suma global equivalente al 14C¡~) de la mitad del
programa de actividades aprobado para el bienio
anterior.

2.4 De conformidad con el método de cálculo reco
mendado en el proyecto de presupuesto para 1968 1 Y
aceptado por la Asamblea General, la suma de la asig
nación para 1969 del fonclo de aportaciones voluntarias
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados se calcula provisionalmente en 410000 dóla-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea. General, vigésimo
segundo período de s('s;o1/('s, SUpl(''IIlCllto No. " (A/6705),
párr. 17.14.
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res, es decir, el 10% de la suma prevista con respecto
a los compromisos efectivos del programa para 1968,
excluidos la asignación para 1968 y los gastos adminis
trativos cubiertos directamente con recursos del Pro
grama.

2.5 El cálculo de la contribución de la Caja Común
de Pensiones del Personal se basa en un acuerdo mutuo
para compartir los gastos de la Caja. Las Naciones
Unidas sufragan inicialmente dichos gastos con fondos
de su presupuesto ordinario; luego la Caja reembolsa
su parte a la Organización con arreglo a una fórmula
convenida. La Caja y las Naciones Unidas comparten
en una proporción de dos a uno los gastos referentes a
los sueldos (netos) correspondientes a los puestos de
plantilla, los gastos comunes de personal y los gastos
de viaje en uso de licen-::ia en el país de origen. Todas
las demás partidas de gastos se cargan exclusivamente
a la Caja o son reembolsadas por la Caja de conformi
dad con las circunstancias de cada caso. El incremento
de 113 037 dólares con respecto al reembolso recibido en
1967 se debe principalmente al aumento de los gastos
de personal y al incremento en la partida prevista para
los servicios contratados en relación con las inversiones.



Sección (ingresos) 3 Ingresos gener¡lles

Sección (ingresos) 3. Ingresos generales

Sección (ingresos) 3

$3224650 (1968: $3901 000 1967 : $2 636 740 1 )

3.1 En el cuadro siguiente se detallan los cálculos de esta sección y se indican las cifras de 1968 y 1967:

CFADRO 3-1

Venta de equipo usado .

1968 1967
1969 CtÍ/cltlos Ingresos

Clí/cltlos aProbados rlectivos

$ $ $

238 ()OO 243200 242805

842200 1682600 718853

38000 50000 30028

79900 87700 51219

112000 108000 128983

11670nO 1098100 886373

SOS 000 4000no 500088

90000 111400 78391

1200UO 120000

i) Ingresos en concepto de alquileres .

ii) Reembolso de gastos por personal y servicios proporcionados a los orga-
nismos especializados y a otras organizaciones .. . .

iii) Intereses bancarios .

iv)

v) Reintegro de gastos realizados en años anteriores .

vi) Cuotas de Estados no )'Iiembros .

vii) Ingresos por servicios de televisión y otros análogos .

viii) Ingresos diversos .

ix) Reembolso correspondiente a parte de los gastos de construcción del edificio
de las Naciones Unidas en Santiago de Chile .

x) Reintegro de la aportación de la Organización a la Caja Común de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas en relación con el retiro de
afiliados .

TOTAL

32550

3224650

Pro memoria

3901000 2636740

3.2 Del cálculo total para 1969, o sea 3224650 dóla
res, corresponden 277 400 a la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra.

i) Ingresos en concepto de alquileres .... $238000

3.3 Los ingresos en concepto de alquileres correspon
dien~es a la Sede se elevan a 104 400 dólares por pago
de estacionamiento en el garaje y a 58 600 por el alqui
ler de oficinas ocupadas por organismos especializados,
actividades que patrocina el personal y organizaciones
externas. Para el cákulo correspondiente a los pagos de
estacionamiento en el garaje se ha supuesto que las
delegaciones y el personaí seguirán usando intensiva
mente estos servicios, con 10 que se limita el espacio para
el estacionamiento que queda a disposición de los visi
tantes. El ingreso neto se ha calculado descontando del
ingreso bruto una partida en concepto de sueldos y
gastos comunes de personal de U11 puesto del cuadro

1 A fin de facilitar la comparación, se incluye la suma de
39 760 dólares correspondiente a los sueldos y gastos comunes
de personal de un funcionario del cuadro orgánico y dos fun·,
cionarios de servicios generales (del Servicio de Gestión
Comercial de la Oficina de Servicios Generales) previstos ante
riormente en las secciones 3 y 4 del proyecto de presupuesto de
gastos, y cargados a los ingresos en la sección (ingresos) 3 a
partir de 1968.
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orgánico (P-3) Y tres puestos de serVICIOS generales
(del Servicio de Gestión Comercial de la Oficina de
Servicios Generales) que se relacionan clirectamente
con la supervisión y utilización del garaje.

3.4 Los ingresos por concepto de alquileres en Ginebra
se calculan en 75000 dólares.

ii) Reembolso de gastos por jJcrsonal y ser-
'vicios pro jJOrcionados a los organismos
especiali::;ados JI a otras organi::aciones.. $842 200

3.5 Los ingresos obtenidos por este concepto incluyen
el reembolso de los gastos adicionales en que incurre
la Organización por las conferencias o seminarios con
vocados fuera de la Sede o de Ginebra por invitación
de los gobiernos. El cálculo de 41 000 dólares para 1969
es bastante más bajo que el de 1968 porque sólo se ha
previsto la celebración de una conferencia en otro lugar
por invitación de un gobierno, en tanto que el cálculo de
1968 incluye 956900 dólares con respecto a cinco confe
rencias fuera de la Sede o de Ginebra. El cálculo de
ingresos para la Sede, que asciende a un total de
544000 dólares, se descompone de la siguiente manera:
189000 dólares correspondientes a reembolsos por orga
nismosespecializados y otras entidades en concepto de
servicios de comunicaciones y transmisión de cahlegra-



Sección (ingresos) 3 Ingresos generales Sección (ingresC)s) 3
¡" . ,.~

3.14 El cálculo incluye 30000 dólares correspondien
tes a la Oficina de Ginebra.

3.13 Para mayores detalles y explicaciones con res
pecto a las actividades y programas de la Oficina de
Información Pública, véase el anexo IV del proyecto de
presupuesto de gastos.

ix) Reembolso correspondiente a parte de
los gastos de construcción del edificio
de las Naciones Unidas en Santia.go de
Chile $120000

vi) Cu.otas de Estados no Miem,bros . . .. $1167000

3.12 Según el artículo 161 del Reglamento de la Asam
blea General y el párrafo 5.9 del Reglamento Financiero
de las Naciones Unidas, los Estados que no sean Miem
bros de las Naciones Unidas pero que participen en
algunas de sus actividades contribuirán a sufragar los
gastos de tales aetividades en la proporción que deter
mine la Asamblea General. En consecuencia, el cálculo
correspondiente a lesta partida se refiere a contribucio
nes de Estados no lVIiembros por su participación en las
siguientes actividades de las Naciones Unidas: la Corte
Internacional de Justicia, la fiscalización internacional
de estupefacientes, la Comisión Económica para Asia
y el Lejano Oriente, la Comisión Económica para
Europa y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo. Los Estados no Miembros, cuyas
cuotas se determinarán a base de los gastos efectivos,
serán notificados en el curso de 1969 acerca de la cuantía
de sus contribuciones para sufragar los gastos respecti
vos realizados el año anterior. Por el momento, los
cálculos se basan en el monto previsto de los gastos de
1968 correspondientes a estas actividades.

vii) Ing,,:esos .por servidos de televisión}
1'a.dw y eme $505 000

$ 90000viii) Ingresos diversos .

mas por la red de las Naciones Unidas; 14000 dólares
correspondientes a los servicios de dos operadores de
radio suministrados al Organismo de Obras Públicas
y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cercano Oriente (OOPS); 220000
dólares correspondientes a servicios presttdos por el
Centro Internacional de Cálculos Electrónicos; 30000
dólares correspondientes al costo calculado de los servi
cios que se prestarán al Grupo Internacional de Estudio
sobre el Plomo y el Zinc en la reunión y el análisis
de datos estadísticos; 15 000 dólares por los derechos
de matrícula que se cobrarán a familiares del personal,
miembros de delegaciones y otros por su participación
en cursos de idiomas; un total de 41 000 dólares como
reembolso del Gobierno de Austria con motivo del
segundo período de sesiones de la Conferencia Inter
nacional sobre el Derecho de los Tratados; además, a
base de la experiencia de años anteriores, una suma adi
cional de 35 000 dólares procedente de otras diversas
fuentes por personal y servicios facilitados.

.5.6 Los ingresos de la Oficina de Ginebra, calculados
en 145 000 dólares, corresponden a gastos adicionales
que efectuará la Oficina Europea de las Naciones Uni
das, y que serán reembolsados por los gobiernos, con
motivo de la celebración de reuniones especiales.

3.7 Los ingresos correspondientes a 1969 comprenden
también 153 200 dólares, por reembolso dd Instituto
Latinoamericano de Planifi.cación Económica y Social
con respecto a los servicios comunes y locales facilitados
al Instituto en el edificio de las Naciones Unidas en
Santiago de Chile. Conforme a un acuerdo concertado
entre las Naciones Unidas y el Instituto, los gastos en
concepto de sueldos y salarios del personal pertinente
se comparten en propordón a la superficie total del
espacio ocupado para cada una de estas actividades. En
virtud de esta fórmula, el 32% de los gastos totales en
concepto de servicios comunes y locales, previstos en las
secciones 3, 4, 9 y 10 del proyecto de presupuesto de
gastos, se acredita a esta partida de ingresos.

3.8 El monto calculado incluye aproximadamente
13 000 dólares correspondientes a Ginebra.

iv) Venta. de equipo usado .. . . . . . . . . . . .. $ 79900

3.9 El cálculo se basa en la venta de muebles y equipo
anticuados a que darán lugar las renovaciones prOf\ltes
tas para 1969.

v) Reintegro de gastos reaUzados en alias
a.nteriore,1i $112 000

3.10 En este cálculo se tienen en cuenta las disposi
ciones del párrafo 3 de la resolución 2362 (XXII) de
la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1967, en
virtud de las cuales los créditos para los programas de
asistencia técnica consignados en el título V del presu
puesto se administrarán de conformidad con el Regla
mento Financiero de las Naciones Unidas, con la salve
dad de que la definición de las obligaciones y el período
de validez de las mismas se establecerán de conformidad
con los procedimientos y prácticas aprobados para el
Programa Ampliado de Asistencia Técnica.

3.11 El monto calculado comprende 12 000 dólares
correspondientes a la Oficina de Ginebra.

OO') I b'111 ntereses anca·nos . $ 38000
3.15 El cálculo se basa en una decisión adoptada por
la Asamblea General en su vigésimo período de sesiones,
de consignar en la sección 7 del presupuesto ordinario
200000 dólares para 1965 y 1 millón para 1966 a fin
de sufragar los gastos de la terminación del edificio de
las Naciones Unidas en Santiago de Chile. Estos crédi
tos se consignaron en virtud de un acuerdo concertado
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Chile, de
que este último reembolsaría el monto total de 1200 000
dólares en moneda elel país a lo largo de un período de
diez años. La suma calculada para 1969 constituiría el
quinto pago hecho por el Gobierno de Chile.

x) Reintegro de la apm-tación de la Orga
nizaC'ión a la Caja Común de Pensiones
del Personal de las Naciones Unidas en
relación con el retiro de afiliados . . .. $ 32 550

3.16 En la parte II de su resolución 2191 (XXI), de
15 de diciembre de 1966, la Asamblea General aprobó
determinadas enmiendas a los Estatutos de la Caja
ComÍtn de Pensiones del Personal de las Naciones Uni
das, con efecto a partir del 10 de enero de 1967. En
virtud de dichas enmiendas, se suprimió la afiliación
parcial al plan de pensiones para el personal nombrado
con posterioridad al 10 de enero de 1967, y se dispuso
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que la Caja reintegrara a las organizaciones miembros comprende solamente los pagos hechos a la Caja por
la mitad de sus contribuciones del 140/0 cuando un afi- concepto de guías y despachadoras del Servicio de Visi-
liado ordinario que hubiese ingresado a la Caja con tantes que se contratan por plazos fijos de dos años y
posterioridad al 1o de enero de 1967 se retirase dentro medio a lo sumo. No se puede predecir el monto adi-
de los cinco años siguientes sin tener derecho a presta- cional de los ingresos que recibirá la Organización en
ciones por fallecimiento, invalidez o retiro, o fuese des- concepto de personal dedicado a otras actividades que
pedido sumariamente. El cálculo de 32 550 dólares se retire de la Caja dentro del período de cinco años.

Sección (ingresos) 4. Actividades que producen ingresos

$2629800 (1968: $2677 150 1967 : $2 950 267 1)

CAPITULO 1

Venta. de sellos postales de las Naciones
Unidas (Ad'ministracián Postal de las
Naciones Unidas) $2 117 000

4.7 La emisión y venta de sellos postales de las Na
ciones Unidas para fines filatélicos es una actividad
ordinaria de la Secretaría, de la que se encarga la
Administración Postal, dependencia de la Oficina de
Servicios Generales creada en conformidad con las reso
luciones de la Asamblea General 454 (V) de 16 de
noviembre de 1950, y 657 (VII) de 6 de noviembre de
1952.

dólares. En esta cifra se tiene en cuenta la innovación
introducida en 1968, consistente en cargar a estas acti
vidades que producen ingresos todos los gastos conexos
claramente identificables, incluso los que antes se con
signaban en las secciones 3 y 4 del presupuesto con
respecto a los servicios prestados por personal de plan
tilla en apoyo directo de estas actividades, y en la
sección 11 con respecto al costo marginal de ejemplares
adicionales de publicaciones de las Naciones Unidas para
la venta. Este último cambio responde a los deseos
expresados por la Junta de Auditores, en el sentido
de que las sumas acreditadas como procedentes de acti
vidades que producen ingresos deben determinarse to
mando en consideración los ingresos brutos, por una
parte, y el total de gastos identificables por la otra.

4.4 Puesto que los cálculos de ingresos para 1969 se
presentan en la misma forma que para 1968, las cifras
correspondientes a 1967 se han ajustado para poder
hacer comparaciones.

4.5 En el cuadro 4-14, que figura al final de esta
sección de ingresos, se indican en forma consolidada los
cálculos de ingresos y de gastos para 1969 de las cuatro
actividades que producen ingresos, que se tratan en de
talle en los cuatro capítulos separados siguientes.

4.6 En el cuadro 4-1 se indican, por capítulos, los
cálculos de ingresos netos para 1969, los cálculos apro
bados para 1968 y los ingresos efectivos de 1967, estos
últimos ajustados para tener en cuenta los procedimien
tos revisados que se describen en el párrafo 4.3.

2091600

2241324

1968 :

1967:

4.1 En el proyecto ele presupuesto para 1968 se adoptó
una nueva forma de presentación para los cálculos de
las actividades que producen ingresos consignadas ante
riormente en: la sección (ingresos) 4, Venta de sellos
postales de las Naciones Unidas; la sección 5, Venta
de publicaciones; y la sección 6, Servicios de visitantes
y comedor de delegados, cafetería y servicios conexos.
Estas actividades que producen ingresos son de carácter
comercial y la manera en que se obtienen los ingresos
es bien definida y diferente de: los ingresos por con
cepto de contribuciones del personal, de la sección
(ingresos) 1; de los ingresos procedentes de fondos
extrapresupuestarios, de la sección (ingresos) 2, o de
las fuentes de ingresos generales de la sección (ingre
sos) 3. Por este motivo resultaba más lógico agrupar
estas actividades de índole comercial en una sección del
presupuesto de ingresos, manteniendo a la vez capítulos
separados para cada actividad con el propósito de faci
litar el examen de los cálculos de que se trate. Sin
embargo, dentro de este grupo de actividades que pro
ducen ingresos están algunas que no están principal
mente destinadas a producir utiIidade~, tales como: la
venta de publicaciones, cuyo propósito principal es dar
a las publicaciones de las Naciones Unidas la difusión
más amplia' posible; los servicios del comedor de dele
gados, ele cafetería y otros conexos, destinados esencial
mente a satisfacer las necesidades de los delegados y del
personal y a poner a su alcance el mejor servicio a los
precios más bajos posibles; y los servicios de visitas con
guía, que obedecen al propósito de poner al tanto de
la obn" de Naciones Unidas a un público 10 más nume
roso posible.
4.2 flay otras actividades en que, además de servir
de publicidad a las Naciones Unidas, el objetivo de
proporcionar i'ngresos a las Naciones Unidas reviste
más importancia. Entre estas figuran las de la Adminis
tración Postal de las Naciones Unidas, la Tienda de
artículos de regalo y la Tienda de artículos de recuerdo.
Sin embargo, para aumentar el nivel de ingresos en
esas actividades, según lo ha demostrado prácticamente
la Administración Postal de las Naciones Unidas en
los últimos años, es necesario invertir parte de los
ingresos obtenidos en nuevas campañas para promover
las ventas. Esto no sólo tendería a aumentar el nivel
general de ingresos para los Estados Miembros, sino
que permitiría subvencionar las actividades de carácter
menos comercial.

4.3 Se espera que las actividades incluidas en esta
sección produzcan en 1969 un ingreso de 2 629 800

1 Con los ajustes de los cuadros 4-2, 4-4, 4-6 y 4-8.
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CUADRO 4-1

CaPítulo
1969

Cálculos

1968
Cálculos

aP1"obados
1967

11Ioresos

$
2241324

252264
91305

365374

2950267

$
2091600

152550
14300

315200

2573650

$
2117000

199000
(16200)

I. Venta de sellos postales de las Naciones
Unidas .
Venta de publicaciones y Librería .
Servicios de visitantes y visitas con guía .
Tiendas de artículos de regalo, Tienda de
artículos de recuerdo y comedor de delega-
dos, cafetería y servicios conexos 330 000

TOTAL 2 629 800

JI.
IlI.
IV.

4.8 Como puede verse en el cuadro 4-2 siguiente, se
calcula que las ventas brutas de 1969 importarán
3 600 000 dólares; de esa cantidad, 2 850 000 dólares
proced''''rían de ventas realizadas en la Sede, 500 000
de ventas hechas en Ginebra y 250000 de la distribu
ción por conducto de otras oficinas de las Naciones
Unidas, así como de entidades filatélicas de los Estados
l\f:iembros. Cabe atribuir el ingreso neto superior reali-

zado en 1967, en comparación con el ingreso neto calcu
lado para 1969, a los arreglos especiales concertados en
1967 para la venta de sellos en la Exposición de 1967
celebrada en N[ontreal, Canadá. Sin embargo, a pesar
ele los mayores gastos de operación y de personal, el
ingreso neto calculado para 1969 es algo superior a los
cálculos aprobados para 1968, y se basa en el aumento
de ventas previsto como resultado de t111 mayor fomento.

CUADRO 4-2

VENTA DE SELLOS POSTALES DE LAS NACIONES UNIDAS

Cálculo de ingresos y gastos para 1969 y cifras correspondientes a 1967.>, 1968

1969
Cálculos

1968
Cálculos

1967
Cifras

efectivas

296922
52486

678
33455

45465

290007
128264

3705

850982

2600011

$
3870181

311576
67390

378966

40222

3450993

335709
22978

2241324

$
3375000

420 000 425000

420000 425000

35000 27000

3145000 2923000

427000 373400
90500 45000

200000 188000
30000 25000
5500 4000

30000 26000
15000 } 2500025000
75000 55000

125000 85000
5000 5000

1028000 831400

2117000 2091600

$
Ventas brutas de sellos l>ostalcs de las Nacioncs Unidas . . . . . . . . 3600000

litcnos:
i) Pagos por transporte del correo y aplicación de matasellos:

Oficina de Correos de los Estados Unidos .
Oficina de Correos del Canadá .

") R 1 1 . t ..11 ~eem )0 sos, aJllses y conllS10nes .

Ingresos brutos .

Gastos llec!los con cargo a los il/[fresos
Sueldos y gastos comunes de personal - Sede .
Sueldos y gastos comunes de personal - Ginebra .
Personal supernumerario .
Horas extraordinarias y trabaj o nocturno .
Viajes en comisión de servicio .
Comunicaciones .
Suministros y servicios diversos .
Artículos de escritorio y de corrcas .
Fomento de las ventas . .
Impresión de sellos postales .
Equipo diverso .

TOTAL dc los gastos hechos con cargo a los iU3'resos

Ingresos netos

Mc¡¡.os - sólo a efectos de comparación - el aj uste correspondiente a los gastos
que en 1967 se consignaron en las secciones 3 y 4 del presupuesto:
Sueldos y gastos comunes de personal - Sede .
Sueldos y gastos comunes de personal - Ginebra .

Suma ajustada acreditada a los ingresos, 1967
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4.9 El programa de 1969 comprenderá cinco emisiones
conmemorativas y el reemplazo de los sellos de la serie
ordinaria que sea necesario como resultado de un posi
ble reajuste de las tarifas postales por el Gobi-crno de
los Estados Unidos. Se seguirá danelo un impulso cre
ciente a las actividades ele fomento, para estimular y
mantener el interés filatélico en los sellos postales ele las
Naciones U nielas en la América del Norte y elemás con
tinentes. En 1969 proseguirán las actividades ele itlten
sificación de la publicidad, tales como la libre distribu
ción de fonetos filatélicos, frecuentes comunicados de
prensa, publicación de artículos en revistas filatélicas
y muestras en exposiciones y en actos públicos.

4.10 En el cuadro 4-3 figura la plantilla de la Admi
nistración Postal de las Naciones Unidas que se propone
para 1969, en la Sede y en Ginebra. en comparación
con 1968:

CUADRO 4-3

C1tadro y categorfa

Cuadro de servicios
Cuadro orgállico gellera/es

Otras
P·S P·4 P·3 P.2/1 Total G·S categorías Total

Sede

1969 ...... 1 1 1 3 6 7 29 36

1968 ...... 1 1 1 2 5 5 29 34

Ginebra

1969 ...... 1 1 2 1 6 7
1968 ...... 1 1 2 1 1 2

Unidas en todos los países del continente. Las ventas han
ido aumentando a razón de más del 20% anual desde 1965.
Dado que se requiere continuamente personal capacitado con
las necesarias calificacioncs linguísticas, se propone incluir
en la plantilla cinco pucstos de servicios generales para
atender a las nccesidadcs satisfechas hasta ahora con personal
supernumerario.

b) Reclasifiración de pltestos

2 G-4 a G-S

En la Sede se propone que se reclasifique <.le G-4 a G-5 el
puesto de supervisor del Servicio de cuentas de depósito de
los clientes. El titular de este puesto ha asumido progresi
vamente mayores responsabilidades, principalmente porque se
ha pro<.lucido un aumento de más del 100% en las cuentas de
depósitos de los clientes, que han pasado de 4 700 hace dos
años a más de 10 000, alcanzando un valor de 2S0 000 dólares
a fines de 1967.

El segundo puesto de servicios generales que se propone
reclasificar en la categoría G-S es el de supervisor de los
trámites de primer día de emisión, ya que ha habido un
aumento gradual de estas operaciones en los últimos años.
La comparación del nivel de operaciones en 1966 y 1967
revela un incremento del 280/0. Las funciones y responsa
bilidades de este puesto comprenden el adiestramiento de
gran parte del personal temporero de la Administración
Postal, que llega a 50 Ó 60 personas en los períodos de más
trabajo y que exige un conocimiento cabal de filatelia y del
reglamento postal de los Estados Unidos. Además, este
funcionario es responsable de una cuenta de anticipos de
sellos cuyo valor oscila entre 80 000 y 300000 dólares.

CAPITULO II

4.11 A continuación se indican las necesidades adicio
nales para 1969, en comparación con 1968:

a) N1te~los puestos

Venta de publicaciones y Librería de las
Naciones Unidas .

1968:
1967:

$199000

152550
252264

Sede

1 P-2
Una de las principales razones del aumento progrcsivo de

las ventas' de sellos postales ha sido la eficacia de la política
de fomento aplicada en los últimos años, inclusive el uso
cada vez mayor de exposiciones, carteles y otros tipos de
material. Si bien ha sido posible preparar parte de este
material recurriendo al personal de la Administración Postal,
ha sido necesario recurrir a los servicios de organizaciones
comerciales para diversos tipos de trabajos de diseño artístico
y de preparación de exposiciones. Se cree que será más
económico contratar a jornada completa a un profesional
especializado en esa labor. La solicitud de un puesto adicional
de categoría P-2 para este fin se incluyó en el proyecto de
presupuesto de 1968, pero no se lo pudo cubrir debido a las
reducciones hechas por la Asamblea General en el número
de puestos aprobados para las actividades que producen
ingresos.

2 SG
El volumen normal de trabajo ha superado ya la capacidad

de la plantilla, que en los últimos años ha permanecido
invariable. En consecuencia, se propone la inclusión como
puestos de plantilla de los puestos de dos funcionarios que
llevan trabajando continuamente desde hace varios años
como supernumerarios.

Ginebra

S SG
Desde hace varios años la plantilla de la Administración

Postal de Ginebra ha estado constituida solamente por dos
puestos, y suplida con personal supernumerario. A la Oficina
de Ginebra se le ha asignado ahora la responsabilidad de
atender y promover todas las ventas de sellos de las Naciones
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4.12 La venta de publicaciones es una actividad ordi
naria de la Secretaría, que cubre sus propios gastos
y se lleva a cabo con el propósito de facilitar la distri
bución general de las publicaciones de las Naciones
Unidas y del material informativo sobre la Organiza
ción. El Servicio de Publicaciones, dependiente de los
Servicios de Conferencias, se encarga de todas las cues
tiones concernientes a las operaciones y a la dirección
general, tanto en la Sede como en Ginebra. Sus respon
sabilidades se extienden también a la gestión de la
Librería de las Naciones Unidas, que es atendida por
la Cooperativa de las Naciones Unidas en virtud de un
contrato de administración. En el desempeño de sus
funciones, el Servicio de Publicaciones se basa en las
directrices de la Junta de Publicaciones. La administra
ción del programa de ventas de las publicaciones in
cumbe a la Sección de Ventas del Servicio de Public.:1.
ClOnes.

4.13 Este capítulo cubre los ingresos derivados de la
venta en todo el mundo de publicaciones y material in
formativo de las Naciones Unidas, publicaciones de la
Corte Internacional de Justicia y de los organismos espe
cializados, así como otras publicaciones aceptadas en
consignación o sobre una base análoga. Las publicaciones
de las Naciones Unidas se venden desde la Sede y
la Oficina de Ginebra por los conductos normales: el
servicio de distribución nacional, las librerías y las
organizaciones no gubernamentales; también se venden
en la Librería de la Sede de las Naciones Unidas.
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4.14 A principios de 1968, el Centro Internacional de
Cálculos Electrónicos se hizo cargo de las operaciones
de facturación de la Sección de Ventas, 10 que ha dado
por resultado un procedimiento de facturación más rápi
do y exacto y el logro de una mayor eficacia en la ela
boración de datos estadísticos sobre las ventas y el
mantenimiento al día del creciente número de cuentas.

4.15 En 1968 el United Nations Yearbool~ (1966),
que anteriormente era editado por la Columbia Univer
sity Press, será editado por primera vez por las Nacio
nes Unidas a un costo calculado en 56000 dólares. Se
imprimirán un total de 6000 ejemplares. Se espera que
las ventas en 1968 arrojen un beneficio de unos 12 750
dólares, previa deducción de 6250 dólares de pérdida
en concepto de derechos que se percibían anteriormente
de la Columbia University Press.

4.16 En los cálculos de ingresos de este capítulo para
1969 se han tenido en cuenta los sueldos y gastos co-

munes de personal directamente relacionados con las
operaciones de venta tanto en la Sede como en Ginebra,
así como los gastos de producción de las publicaciones
y del material de información, con inclusión de los
gastos marginales de los ejemplares de las publicaciones
que se necesitan con fines de venta. En años anteriores
se consignaron más de 111 000 dólares para personal
supernumerario. Puesto que las funciones de que se
trata tienen un carácter permanente, en la plantilla de
la Sección de Ventas se han incluido para estos fines
14 puestos de servicios generales. Por 10 tanto, los
cálculos de sueldos de los puestos de plantilla y gastos
comunes de personal para 1969, que ascienden a 314500
dólares, incluyen 83 700 que en los gastos aprobados
para 1968 se asignaron para personal supernumerario.
4.17 En el cuadro 4-4 figuran los cálculos de ingresos
y gastos de esta actividad para 1969, y las cifras corres
pondientes a 1968 y 1967. Los cálculos de ingresos para
1968 y 1969 se presentan como ventas en efectivo según

CUADRO 4-4

VENTA DE PUBLICACIONES Y LIBRERÍA DE LAS NACIONES UNIDAS

Cálculo (}e ingresos y gastos ¡JOra 1969 ~v cifras correspondientes a 1967 y 1968

Velltas

Ingresos brutos

Facturas en efectivo .
Suscripciones' .
Otros ingresos en efectivo .

TOTAL, ingresos brutos

$

900000
95000
65000

1060000

Cnlculos de 1969 1968 1967
Cá/Cft/OS Cifras

Librería Total aprobados efectivas

$ $ $ $

900000 838000 586842
95000 90000 86684

375000 440000 437000 419830 b

375000 1435000 1365000 n 1093356

Gas/os llccllOS con cm'go a. los ingresos

Costos de producción de las publicaciones de las Nacioncs
Unidas .

Compra de matcrial de información .
Artículos en consignación .
Pucstos de plantilla y gastos comunes de personal - Sede ..
Pucstos de plantilla y gastos comunes de personal- Ginebra
Personal supernumerario .
Horas extraordinarias .
Fletes y franqueo .
Gastos de fomento de ventas .
Suministros y servicios diversos .
Equipo .
Sueldos, Librería .
Honorarios de administración .

TOTAL, gastos

INGRESOS NETOS

il1enos - sólo a efectos de comparación - el ajuste corres
pondiente a los gastos que en 1967 sc consignaron en las
respectivas secciones de gastos:
Sueldos y gastos comunes de personal- Sede (secciones

3 y 4) .
Sueldos y gastos comunes de personal- Ginebra (seccio~

nes 3 y 4) .

Suma ajustada aCl'editada a los ingresos, 1967 .

175000
20000
50000

314500
48500
28000
10000

125000
100000
10000
5000

886000

174000

75000
80000

100000

5000
2000

85000
3000

350000

25000

250000 243000
100000 107000 87774
150000 132350 113744 b

314500 214400
48500 46000
28000 111700 118013
10000 5000 2468

125000 120000 100009
100000 100000 84707
15000 10000 26536
7000 35000 9794

85000 85000 68415
3000 3000 3000

1236000 1212450 614460

199000 152550 u 478896 b

185512

41120

252264

a Con exclusión de 103500 dólares destinados a establecer una reserva para material que se devuelva y cuentas incobrables,
a base de una reevaluación como activo de las cuentas por cobrar y de la decisión de 1967 de registrar solamente las entradas brutas
de las ventas en efectivo.

b Con exclusión de 10860 dólares de ventas de tarjetas postales en Ginebra, cantida.d que figura en los cálculos correspondientes
a los Servicios de visitantes de Ginebra, en el capítulo nI de esta sección.

275



Sección (ingresos) 4 Actividades que producen ingresos Sección (ingresos) 4

b) Reclasificaci6,~ de puestos
P-3 a P-4

Para proveer en una categoría más adecuada al cargo de
Subjefe de la Sección de Ventas en la Sede. Este puesto
se propuso en el proyecto de presupuesto para 1968, pero
no pudo cubrirse debido a las reducciones hechas por la
Asamblea General en el número de puestos autorizados para
las actividades que producen ingresos.

G-5 a P·2
Se propone la reclasificación del puesto de supervisor de

la Dependencia de Tramitación de Pedidos en la Sede. Las
responsabilidades inherentes a este puesto aumentaron consi
derablemente desde la formación de la Dependencia en 1959.
Al principio la Dependencia constaba de c'.~atro funcionarios.
A raíz de los mayores esfuerzos de fomento de las ventas y
del aumento consiguiente de su volumen, en la actualidad se
necesitan 17 funcionarios para la tramitación de los pedidos.

facturas y no como entradas de ventas brutas, corno se
hacía antes de 1968. Actualmente las cuentas por cobrar
se consideran como activo sólo en el caso de los agentes
vendedores que rinden cuentas puntualmente, remiten el
producto de las ventas y devuelven regularmente el ma
terial no colocado, según lo dispuesto en sus convenios
de ventas. Todas las otras sumas se acreditan a ingresos
diferidos hasta que se efectúe el cobro. Con objeto de
establecer una reserva respecto del material que se de
vuelva y de las cuentas incobrables, se realizaron ajus
tes para el total de los ingresos brutos de los años 1966
y 1967. El ajuste final, por t111 valor de 103 500 dólares
se tiene en cuenta en el cuadro 4-4, en el epígrafe del
total de ingresos de 1968.

4.18 La plantilla permanente de personal aprobada para
1968 y que se propone para 1969 respecto de la Sección
de Ventas en la Sede y en Ginebra, incluida la Depen
dencía de Contabilidad de Ingresos de la Oficina del
Contralor y la Dependencia de Proyectos Especiales de
la Oficina ele Información Pública, aparece en el cuadro
4-5.

CUADRO 4-5

CAPITULO III

.)'('r~licios de '('is¡:tantes y visitas con. gllía ..

1968:
1967 :

($16200)
14300
91305

C,tad,'o y categorfa

Otras
cate-

P·S P·4 P·3 P·2/1 Total G·S gorías Total

C1tadro orgállico
C"adro de servicios

gellerales

4.20 Los cálculos que figuran en este capítulo cubren
los ingresos obtenidos de la venta de billetes para las
visitas con guía, tanto en la Sede como en Ginebra, y
de la venta de tarjetas y artículos de recuerdo en Gine
bra.

4.19 Las necesidades de 1969 son las siguientes:

a) Nuevos puestos

1 SG
Se propone incluir un nuevo puesto de G-4 en vista del

aumento del número de pedidos.

1 P-2
Para proveer a un cargo de adjunto del Jefe de la

Dependencia de Contabilidad de Ingresos en la División de
Contaduría General de la Oficina del Contralor. Sustituye
al puesto de P-3 que ha sido transferido a la plantilla de
los Servicios de Gestión Comercial que figura en el capítulo
IV de esta sección y que cubre al Jefe de la Dependencia de
Contabilidad de Ingresos. Véase al respecto el párrafo 4.36
in/ya.

14 SG
En la Sección de Ventas se propone la transferencia de

14 puestos supernumerarios de servicios generales a la plan
tilla permanente, en vista de que las funciones respectivas son
de carácter permanente.

Ginebra

La asistencia de visitantes en 1966 fue algo inferior a
la cifra de 1965, que refllejó el aumento debido a la
Exposición Mundia! de Nueva York. El apreciable au
mento de 1967 se debió indirectamente a la Exposición
celebrada en 1967 en Montreal, Canadá. No se prevé
ningún factor inusitado que pueda influir en el nÍlmero
de visitantes en 1968 o en 1969. .

4.23 En el cuadro 4-6 siguiente figuran el cálculo de
ingresos y gastos de esta> actividad para 1969; y las
cifras correspondientes de 1968 y 1967.

($10000)
25190

100155
1968:
1967:

(estimación)
(estimación)

1076511
1064208
1116337
1070000
1090000

1965:
1966 :
1967:
1968 :
1969:

i) Visitas COll gu.ía,. en la. Sede

4.21 El Servicio de Visitantes de la Oficina de Infor
mación Pública está encargado de las visitas con guía
en la Sede durante los siete días de la semana y a 10
largo de todo el año, como un medio de informar a los
visitantes sobre los obj.etivos y la labor de las Naciones
Unidas. El Servicio de Visitantes tiene también a su
cargo diversas actividades de relaciones públicas, que
incluyen un servicio de consultas, el suministro de ma
terial de información a quien 10 solicite y la organización
de conferencias, proyecciones públicas de películas y
programas informativos especiales para grupos de visi
tantes. Funciona principalmente como un servicio de
información pública y no como una empresa con fines
de lucro. .
4.22 Seguidamente se indican el número de personas
que visitó la sede en el período de 1965 a 1967 y el
número que se calcula lo hará en 1968 y 1969:

6 6
5 5

4 4
4 4

1 20 21
2 6 8

5
4

1
1

1

1
1

1
1

1

12
3

11
1

1
1

Secci6n de Ve/Itas

Sede
1969 .
1968 .

Ginebra
1969 .
1968 ..

Dependencia de
contabilidad de
ingresos 
Sede
1969 .. : .
1968 ..

Oficina de Infor
mación Pública
1969 .
1968 .
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CUADRO 4-6

VISITAS CON GUíA EN LA SEDE

Sección (ingresos) 4

Ingresos brutos por venta de billetes para las visitas
con guía .

11;/enos:
Descuentos, reembolsos y ajustes .

Ingresos brutos .

Gastos sl/fragados COl/, cargo a los ingresos
Puestos de plantilla .
Gastos comunes de personal .
Sueldos y salarios de guías y despachadoras .
Gastos comunes de personal .
Personal supernumerario .
lloras extraordinarias .
Trabajos de imprenta por contrata y otros gastos

de promoción .
Compra y conservación de uniformes .
Suministros y servicios diversos .
Equipo diverso .

TOTAL de gastos

Ingreso neto

AJenos - sólo a efectos de comparación- el ajuste
para los' puestos de plantill.a y gastos comunes de
personal (excepto guías y despachadoras) que antes
de 1968 figuraban en las secciones de gastos corres-
pondientes del presupuesto .

Ingreso neto ajustado, 1967 .

1968
1969 Cálculos

Cálculos aprobados

$ $

910000 876000

12000 12000

898000 864000

260 000 243500
81000 73000

465000 465000
71 000 a 27310
4000 4000
1000 1000

10000 10000
8000 8000
7000 5000
1000 2000

908000 838810

(10000) 25190

1967
Cifras

efectivas

$

920906

10996

909910

470000
5480
4248
1280

22467
11378
7320

199
---
522372

387538

287383

100155

a Esta cantidad incluye la aportación de las Naciones Unidas para la participación de
guías y despachadoras en la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas,
de un 14% de sus sueldos y salarios, del cual aproximadamente la mitad (32550 dólares) se
reembolsará a la Organización al expirar los contratos a plazo fijo y se acreditará a los
ingresos generales de la sección 3 de ingresos.

4.24 Como se indica en el cuadro 4-6 supra} los in
gresos brutos por venta de billetes para las visitas con
guía de la Sede en 1969 se calculan en 910000 dólares,
contra ingresos efectivos de 920906 en 1967. Los gastos
cubiertos con cargo a los ingresos se cakulan en 908 000
dólares para 1969, contra una cifra estimada en 838810
para 1968 y en 809 755 para 1967, previo ajuste, para
fines de comparación, de los sueldos y salarios y los
gastos comunes de personal correspondientes a los pues
tos de plantilla que en ese año se financiaron con cargo
a las secciones 3 y 4 del presupuesto. A partir de 1968
estos gastos se computaron como un gasto directo de
esta actividad. El apreciable aumento de los gastos co
munes de personal se puede atribuir a la inclusión de
las guías y despachadoras en la Caja Común de Pen-

siones del Personal de las Naciones Unidas, que se
comenzó en 1967 y quedará plenamente aplicada en
1968. De un total de 71000 dólares de gastos comunes
de este personal, se calcula que 65 100 corresponden a
la aportación de las Naciones Unidas para las pensio
nes, la mitad de la cual, o sea unos 32550 dólares, serán
reembolsados por la Caja Común de Pensiones del Per
sonal a la Organización cuando expiren los contratos
a plazo fijo extendidos a las guías. Este reembolso se
~lcreditará a los ingresos generales de la sección 3 de
mgresos.

4.25 Los puestos de plantilla propuestos para los ser
vicios de visitantes en 1969, comparados con los de
1968, figuran en el cuadro 4-7 siguiente:

CUADRO 4-7

Cllad¡'o orgánico
Cuadro de servicios

generalas

D·l p·S P·4 P·3 P·2 P·l Total
Otras

G·S categorias Total

1969............ 1

1968 . 1

1

1

3

2
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3

9

7

1

3

21

19

22
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4.26 Las nuevas necesidades para 1969 son las si
guientes:

ii) Servicios de V'isitantes) Ginebra . ($6200)

4.31 En el cuadro 4-8 siguiente figuran el cálculo de
ingresos y gastos de esta actividad para 1969 y las
cifras correspondientes a 1968 y 1967.

4.27 La organizaclOn de las visitas con guía en el
Palacio de las Naciones incumbe a la División de Ad
ministración de Edificios y Servicios Técnicos de la
Oficina de Ginebra.

4.28 Los ingresos brutos procedentes de las visitas en
1969 se calculan en 56 000 dólares, y los procedentes
de la venta de tarjetas y artículos de recuerdo en 12000,
10 que da un total de 68 000 dólares, contra t111 ingreso
bruto efectivo de ambas fuentes de 61476 en 1967.

4.29 Los gastos que se cargan a los ingresos, según
se indican en el cuadro 4-8 siguiente, incluyen los suel
dos y gastos comunes de personal para los puestos de
plantilla que en los años anteriores a 1968 figuraban
en las secciones 3 y 4 del presupuesto de gastos. Se trata
de cinco puestos de servicios generales para los que se
incluye una partida por horas extraordinarias en los
fines de semana. Para 1969 no se proponen cambios en
la plantilla existente.

4.30 Al cargar los gastos de los puestos de plantilla
él los ingresos, todos los años se produce un déficit.

10890

8850

1968:

1967:
a) NlIevos puestos

1 SG

Dado el interés cada vez mayor en los objetivos, propósitos,
programas y actividades de las Naciones Unidas, es preciso
aumentar el personal de la Dependencia de Información al
Público en un puesto de G-4, para ayudar al Jefe de la
Dependencia a evacuar las consultas que el público hace por
escrito. Este puesto se propuso en el proyecto de presupuesto
para 1968, pero no pudo cubrirse debido a las reducciones que
efectuó la Asamblea General en el número de puestos autori
zados para las actividades que producen ingresos.

P-S a D-l

El Jefe del Servicio de Visitantes (de la División de
Relaciones Externas, Oficina de Información Pública) ha
asumido la dirección de la Sección de Organizaciones no
Gubernamentales y de la Sección de Enlace en materia de
Educación, actividades que, junto con el Servicio de Visi
tantes, cubren la totalidad de los servicios para el público de
la Oficina de Información Pública. Estas actividades de mayor
alcance se denominarán "Servicios para el Público". En
reconocimiento de estas responsabilidades mayores se propone
que el puesto respectivo se reclasifique de la categoría P-S a
la categoría D-l.

1 SG

El aumento de la correspondencia y del trabajo de oficina
en la Dependencia de Visitas con Guía hace necesado
proporcionar a esta unidad un oficinista-mecanógrafo a jor
nada completa.

b) Reclasificación de pI/estos

4.32 Los cálculos que figuran en este capítulo com
prenden los ingresos en la Sede procedentes de la explo
tación de la tienda de artículos de recuerdo, la tienda
de artículos de regalo y del comedor de delegados, la
cafetería y los servicios conexos.

4.33 Estas actividades, junto con el alquiler de espa
cio en el garaje, que figuran en la sección (ingresos) 3,
y la Administración Postal de las Naciones Unidas,
que figura en el capítulo 1 supra) están bajo la super
visión del Servicio de Gestión Comercial de la Oficina de
Servicios Generales. A diferencia de la administración
del garaje y de la Administración Postal de las Naciones
Unidas, no ha sido posible imputar a una actividad de
las comprendidas en este capítulo los puestos de plan
tilla y los gastos comunes del personal, pues las funcio
nes del personal respectivo se relacionan con las acti
vidades en su conjunto. Por tal motivo, los sueldos se
indican como un gasto único con cargo al total de este
capítulo, y no proporcionalmente a cada una de las tres
actividades.

P-2 a P-3

Se trata del Jefe de la Dependencia de Programas para
grupos de visitantes, que dirige a seis funcionarios y está
encargado de la administración y supervisión de todos los
programas para grupos de visitantes en la Sede, que llegan
a 120 000 personas al año, de la designación de funcionarios
superiores de la Secretaría para que den charlas en la Sede
y en todos los Estados Unidos y el Canadá, y de la reserva
de billetes para las visitas con guía a la Sede, que suponen
unos 500 000 visitantes anuales, o sea aproximadamente la
mitad de todas las personas que realizan visitas con guía.
Este funcionario también supervisa la programación y exhi
bición de películas cinematográficas para más de 120 000
visitantes al año.

G-S a P-2

Se trata del' funcionario de capacitación e información que
ayuda al Jefe de la Dependencia de Visitas con Guía, y está
encargado de capacitar y de dar instrucciones diarias a las
guías, y de verificar constantemente el desempeño de cada
una de ellas en cuanto a la calidad, objetividad y exactitud de
la información que proporciona a los visitantes. Esta solicitud
se incluyó en el proyecto de presupuesto para 1968, pero no
se le pudo dar curso debido a las reducciones efectuadas por
la Asamblea General en el número de puestos aprobados ese
año para las actividades que producen ingresos.

G-S a P-2

Se trata del Jefe de la Dependencia Administrativa, que
supervisa a siete funcionarios encargados de la fiscalización
de los gastos del presupuesto, de la contabilidad de los ingresos
procedentes de las visitas y de la administración de personal
relativa a 29 funcionarios y 100 guías. Este funcionario
también mantiene el enlace con agentes de viajes y excursiones
a fin de promover las visitas del público a la Sede.

CAPITULO IV

Tienda de artículos de regalo) tienda de
artículos de 1'ecuerdo y c011'tedor de dele
ga,dos) cafetería y servicios cone,'ros ....

1968 :

1967:

$330000

315200

365374
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CUADRO 4-8

SERVICIO DE VISI'TANTES -GINEBRA

Ingresos brutos por venta de billetes para las visitas
con guía .

Venta de tarjetas postales y artículos de recuerdo ..

Ingresos brutos .

Gastos hechos con cargo a los i/tgresos
Puestos de p!antiiia .
Gastos cOilnunes de personal .
Personal supernumerario y horas extraordinarias ..
Suministros y servicios diversos .

TOTAL de los gastos

Ingreso neto .

J [('ltOS - sólo a efectos de comparación - el ajuste
para los sueldos y gastos comunes de personal que
en años anteriores a 1968 figuraban en las secciones
3 y 4 de gastos .

Ingreso neto ajustado, 1967 .

1968
1969 Cálculos

Cálculos a/J1'obados

$ $

56000 49000
12000 11 000- .~

68000 60000

33000 32150
8000 7540

32000 30000
1200 1200
--
74200 70890--
(6200) (10 890)

1967
Ci/l'as

efectivas

$

50616
10860

61476

30731
544

31275

3ú2üi

39051

(8850)

4.34 En el cuadro 4-9 figuran el cálculo consolidado
de los ingresos y gastos' de las tres actividades para
1969, y las cifras correspondientes a 1968 y 1967.

CUADRO 4-10

Cuadro y categoría

CUADRO 4-9

CÁLCULO CONSOLIDADO DE INGRESOS NETOS

1969
Cálculos

1968
CákltlOS

aprobados

1967
Cifras

efectivas

Cl/adro de servicios
Cfladro orgánico generales

Otras
p-21 cate-

D-1 P·S P·4 P·3 P-1 Total G·S gOI'ías Total

1969..... 1 1 1 1 4 3 3
1968..... 1 1 1 1 4 2 2

4.35 En el cuadro 4-10 figura la plantilla propuesta
para el Servicio de Gestión Comercial en 1969, com
parada con la aprobada para 1968.

4.36 Seguidamente se indica el personal adicional
necesario para 1969:

Transferencia de puesto

$300000
250000
303863

1968:
1967:

P-3
Se propone transferir el puesto de Jefe de la Dependencia

de Contabilidad de Ingresos (perteneciente a la División de
Contaduría General de la Oficina del Contralor) de la
plantilla de la Sección de Ventas del Servicio de Publicaciones
(capítulo II de esta sección) al Servicio de Gestión Comercial.
En los últimos cuatro años el alcance de las actividades de
contabilidad y de control de la Dependencia se ha extendido
considerablemente, a raíz de la importancia que le ha
atribuido la Junta de Auditores. La Dependencia ha asumido
las funciones centrales de contabilidad para todas las activi
dades que producen ingresos de la Organización, y es evidente
que un solo contador no puede hacer frente a la cantidad y
variedad de estas actividades. De conformidad, en la plantilla
de la Sección de Ventas de Publicaciones se incluye un
puesto de adjunto en la categoría P-2 en lugar del puesto de
P-3 del Jefe que se prevé como nuevo puesto en la plantilla
del Servicio de Gestión Comercial.

N1tevos puestos
1 SG

Se trata de un nuevo puesto G-4 en la Dependencia de
Contabilidad de Ingresos, que hace falta debido al gran
aumento del volumen de trabajo y al mayor alcance de las
responsabilidades de esta Dependencia.

i) Tienda de artículos de recuerdo .

8442

$

45739

37297

(11923)

411113

303863

119173

365374

$

73800

59100

14700

250000

389000

315200

139000

Comedor de delegados,
cafetería y servicios
conexos .

TOTAL de gastos
de personal 97 000

Ingresos netos ajusta-
dos................ 330000

Puestos de plantilla .. 81 500

Gastos comunes de per-
sonal 15500

$

Tienda de artículos de
regalo 127 000

I/tgresos netos

Tienda de artículos de
recuerdo 300 000

TOTAL de ingresos 427000

Gastos hechos C01~ cargo
a los ingresos - Servi
cio de Gestiól~ eDmer
cíal
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4.37 La tienda de artículos de recuerdo es adminis
trada y explotada por la Lido Shores Corporation bajo
la dirección del Servicio de Gestión Comercial de la
Oficina de Servicios Generales. Todo el personal nece
sario es empleado del contratista y no de las Naciones·
Unidas.

gastos efectivos de 174859 en 1967, y supOlle un au
mento ele los sueldos. Por 10 tanto, los ingresos netos
procedentes de esta activielad se estiman en 127 000
dólares para 1969, en comparación con cálculos apro
bados de 139000 para 1968 e ingresos efectivos de
119 173 en 1967.

TIENDA Dl~ ARTícULOS DE RECUI~RDO, SEDE

CUADRO 4-11

1968 1967
1969 Cálculos Cifras

Cálculos aprobados efectivas

$ $ $

760000 ó6e 000 757977

CUADRO 4-12

130000 124000 123689

34000 31000 37216

14000 15000 13990

178000 170000 174895

127000 139000 119173

1968 1967
1969 Cálculos Ci/1'as

Cálculos aprobadas ('fectivas

$ $ $

600000 570000 584810

285000 250000 281696

12000 13000 11646

2000 2000 2600

305000 309000 294068

1968:
1967: (11 923)

TOTAL de los gastos

Suma acreditada a los ingre-
sos , .

Ventas brutas .

MellaS:

Costo de los artículos vendidos.

Descuentos y reembolsos .

Más:

Otros ingresos .

TOTAL de ingresos brutos

Gastos hechos con cargo a los
illg1'esos

Sueldos , .

Otros gastos de explotación ..

Honorarios de administración .

iii) Com.e1or de delegados, cafetería y
$serVl,CWS conexos .

TIENDA DE ARTÍCULOS DE REGALO DE LAS NACIONES

UNIDAS

Gastos hechos COI! cargo a los
ingresos

Sueldos .................... 111 000 105000 94743

Gastos de explotación ...... 9000 8000 21300

Honorarios de administración 2000 2000 2000

TOTAL de los gastos 122000 115000 118043

TOTAL de ingresos netos 300000 250000 303863

Ventas brutas

11,1enos:

Costo de los artículos vendi-
dos ,..................... 338000 295 000 3360/1

-- ---
TOTAL de ingresos brutos 422 000 365 000 421 906

4.38 Las ventas brutas para 1969 se calculan en
760000 dólares, contra un cálculo aprobado de 660 000
dólares para 1968 y ventas brutas efectivas de 757977
en 1967. Los gastos hechos con cargo a los ingresos se
estiman en 122000 dólares para 1969, en contraste con
115 000 para 1968 y un gasto efectivo de 118043 en
1967. Según el cuadro 4-11, en que se indican el cálculo
de ingresos y gastos para esta actividad en 1969 y las
cifras correspondientes a 1968 y 1967, el mayor nivel
de gastos se elehe íntegramente a los aumentos de
sueldos.

4.39 La Tienda de artículos de regalo de las Naciones
Unidas está a cargo de la Cooperativa de las Naciones
Unidas, con arreglo a contrato. El Servicio de Gestión
Comercial de la Oficina de Servicios Generales tiene la
función administrativa de velar por el cumplimiento
del contrato. Todos los empleados de esta Tienda son
empleados del contratista y no de las Naciones Unidas.

4.40 Como puede verse en el cuadro 4-12, las ventas
brutas calculadas en 600000 dólares para 1969 son
muy superiores a los cálculos aprobados de 570 000
para 1968 ya las ventas efectivas de 584810 para 1967.
Estas perspectivas de ventas superiores pueden atri
buirse a la mejor colocación de una mayor variedad
de artículos. El cálculo de gastos en concepto de suel
dos, honorarios de administración y otros gastos de
explotación es de 178000 dólares para 1969 contra

ii) Tienda de artículos de regalo

1968:
1967:

$127000

139000
119173

4.41 Los servicios del comedor de delegados, cafetería
y otros conexos son administrados y explotados por la
Lielo Shores Corporatioll bajo la dirección del Servicio
de Gestión Comercial de la Oficina de Servicios Gene
rales. Todas las personas necesarias son empleados del
contratista, quien sufraga todos los gastos directos con
cargo a los ingresos obtenidos. Una vez deducidos los
gastos correspondientes a la gestión administrativa, los
ingresos netos restantes se abonan a las Naciones
Unidas. La Organización proporciona locales, los ser
vicios de conservación y los ele agua, calefacción, etc.

4.42 Las partidas incluidas en este capítulo abarcan
los siguientes servicios:

a) La cafetería, con inclusión de los mostradores
para expendio de café instalados en distintos pisos, el
Café del personal, el Club de corresponsales de prensa
y el bar del Salón Narte;

b) El comedor de delegados;
c) La venta de bebidas;

. d) El puesto ele periódicos y ventas varias del cuarto
pISO;
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CUADRO 4-13

COMlmOR DE DELEGADOS, CAFETERÍA Y SERVICIOS
CONEXOS, SEDE

4.44 El cálculo de las ventas brutas para 1969 supera
en unos 43 000 dólares las cifras de ingresos brutos

efectivos de 1967. El aumento puede atribuirse a tl11

ajuste ascendente de ciertos precios y al reembolso de
impuestos sobre los cigarrillos. Los cálculos se basan
en un calendario normal de reuniones.

4.45 El cálculo de gastos imputables a los ingresos
se basa en la experiencia recogida en 1967 y tiene en
cuenta los aumentos de sueldos y salarios negociados
por los sindicatos, que entraron en vigor el 1o de no
viembre de 1967. Sin embargo, no se tienen en cuenta
los ajustes de sueldos y salarios que puedan requerirse
por acción sindical al vencer el contrato entre contra
tistas y sindicatos el 31 de enero de 1969. El cálculo
de 21 000 dólares de los gastos de conservación y reno
vación de equipo es unos 8 800 dólares menor que el
gasto efectivo de 1967. Las estimaciones para 1969
así como para 1968 - no arrojan saldo, mientras que
en 1967 hubo una pérdida de 11 923 dólares debida
principalmente a gastos en concepto de horas extra
ordinarias relacionadas con reuniones del Consejo de
Seguridad y otras reuniones especiales de emergencia.

4.46 En el caso de los servicios del comedor de dele
gados, la cafetería y otros conexos la norma consiste en
regular los precios de modo que los resultados globales
no arrojen pérdidas ni ganancias. A principios de
1968 los precios fueron completamente revisados te
niendo en cuenta los salarios más elevados, el mayor
costo de los alimentos y otros gastos. Se realizaron
ajustes en la medida necesaria para asegurar que los
resultados globales no arrojasen ni pérdidas ni ganan
cias, ajustándose selectivamente los precios de ciertos
artículos en la cafetería y en el comedor de delegados.

4.47 En el costo de explotación de estos servicios
influye mucho el hecho de que en ciertos casos es nece
sario prolongar los horarios de funcionamiento, sobre
todo de la cafetería y del bar del Salón Narte, después
de las horas normales de trabajo o durante los fines
de semana, lo que ocasiona un gasto considerable en
concepto de horas extraordinarias. A base de la expe
riencia anterior, ese gasto se calcula para 1969 en una
suma de 25 000 a 30 000 dólares. En 1967 dicho gasto
ascendió a 47 700 dólares.

939624

371345

1967
Cifras

afectivas

29845

18000

1358814

(11923)

30000

917000

362000

1968
1969 Cálculos

Cálculos aprobados

18000 18000

1 384 000 1 327 000

$ $ $

2 430 000 2 400 000 2 387 629

74 000 30 000 73 481

1 384 000 1 327 000 1 346 891

TOTAL de los gastos

Ingresos netos ; .

Conservación y renovación
de equipo 21 000

Honorarios de administra-
ción .

Ingresos brutos .

Gastos hechos COII cargo a los
illgresos

Sueldos y salarios 968000

Otros gastos de explotación 377 000

J/ás:

Otros ingresos

Ventas brutas

J r('11 os :

Costo <le los artículos ven-
didos .. . . . . .. 1 120000 1103000 1114219

e) La cafetería de visitantes instalada en el edificio
c1e la Asamblea General;

f) Las máquinas automúticas expendedol'ati de co
midas y hebidas instaladas en diversos sitios.

4.43 En el cuadro 4-13 infm, figuran el cálculo de
ingresos y gastos para estos servicios en 1969 y las
cifras comparables correspondientes a 1968 y 1967.
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